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INTRODUCCION



Alguien definióel pensamientoreaccionariocomola pretensiónde regresara

pretendidas“esencias”de formas,de contenidose institucioneshistóricasqueporsu

propiahistoricidadcarecen,con todaevidencia,de esenciaalguna.

El federalismoesun fenómenohistóricoo si seprefiere,unaformajurídico-

política,esencialmentemudabley de contornoscomplejosy dispares,comotodo lo

atravesadopor la singularidadirreversiblede lo histórico. Importaestareflexión en la

medidaen queestetrabajo,como luegoseverá,sesitúaen elplanometodológicodel

conocimientohistórico-políticoy no en el de la lógicajurídica,ni siquieraen el de la

Teoríapolíticaen lo quetienede conocimientonomotéticoatravésde la construcción

de modelos.

Hay un sentidoexterno,y por ello poco operativo,que por situarseen la

dialéctica<individualidad-sociabilidad><auromomía-heteronomíaz’constituyeobjeto

permanentede reflexión filosófica y política y que,seguramente,transciendealapura

fenomenología.En estesentido,sesitúa la comprensiónde Scelledel federalismo

como conciliación de las necesidadesinherentesa la condición humanay en

permanentetensióndialéctica:

De unaparte, la necesidadde autonomíay libertad enla búsquedade

sus propiosfines, en la gerenciade sus interesesparticulares, la

necesidaddeautogobierno,que es una condición de progreso,de

libre desarrollode susgenialidadeso particularidades étnicas.

De otra parte, la necesidadno menosimportantede orden y

seguridad,de trabajo libre y productivopara cuya realizaciónse

necesitacontrol,jerarquía, autoridad,peroconsentiday organizada
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con vistasa procurarel respetode otra solidaridadmásamplia que

uneen la paza las colectividadesencontactopermanente.1

Haciendoun recorrido históriconosdamoscuentaque el federalismono es

un fenómenodenuestrasociedadmoderna.Es tanviejo como lahumanidad,puesel

hombredebidoasuimperfecciónnecesitade sussemejantes,ya seaparasobreviviro,

por lo menos,paramejorarsuscondicionesde vida. En estesentido,el federalismoes

una ley constantede la evolución social del hombre.El federalismo,al menos

teóricamente,compaginala necesidadde identidady de asociaciónque sienteel

hombreen lo másprofundodesusery lo comunicaa sugobierno.Tambiénesuna

maneradeunir y de descentralizar.Un compromisoentrela unifonnidaddel Estado

unitario y la autonomíade Estadosindependientes.

Algunos han definido el federalismocomo unaforma muy desarrolladade

descentralizaciónterritorial y sectorial.Enefecto,el federalismopuedeserdefinido

como un procesosegúnel cual, comunidadespolíticasdistintasestablecenmétodos

comunespararesolverproblemascomunes,o tambiéncomoun procesomedianteel

cual una comunidadpolítica unitaria se diferenciaprogresivamenteen un todo

organizadosegúnun modeloinstitucionalfederal.

Desdeunaperspectivasociológica,el federalismoesun tipo deorganización

social. De acuerdocon estaconcepción,una sociedadfederal es una sociedad

relativamenteintegrada,en la que grupospanicularesde la población reagrupados

territorialmente,manifiestanuna voluntadde autonomíaregionalque equilibra las

fuerzascentralizadoras.

SCELLE, O., Précis de droit des gens. TI. Paris,Sirey 1934, p. 188.
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En 1946,el constitucionalistabritánico,K.C.Wheare2,propusocomocriterio

del federalismoel principio de la independenciasectorialde cadagobierno.Esta

nociónhasido reemplazada,hoy día,porel principio de no-subordinaciónde ningún

gobiernocon respectoa otro. Y es esteprincipio el que seutiliza comocriterio

fundamentalparadefinirel federalismo.

Asi, si en un país los gobiernosregionalesestánsubordinadosal gobierno

central, el régimenesunitario. Al contrario, si esel gobiernocentralel que está

subordinado,el conjuntoconstituyeunaConfederaciónde Estados.Paraestablecersi

hay subordinación,seexaminanlas relacionesfinancierasy administrativasentrelos

gobiernosde la federación.Pareceposibleafirmar, que los gobiernosregionaleso

provincialesde las federacionesactualesestántodos subordinados,deunamanerau

otra, a la autoridadúltima del gobiernocentral.El equilibrio federalentrelas dos

formasde subordinaciónpareceun ideal inaccesible.

Portodo esto,cienosautoresprefierenhablardecooperación,coordinación,

interdependenciao compromiso y fijar más o menos lejos, en la vía de la

centralización,los límites institucionalesdelfederalismo.Ampliandoprogresivamente

el margende centralización,bajoel cual el régimencontinuasiendofederal,seha

llegadoapoderhablarde la casiinfinita variedaddel federalismo.

En los debatespolíticos,estagran variedaddesignificacionesha restado

utilidad semánticaa la palabra federalismo.En la práctica,cabedecir que el

federalismorechazael dogmatismo,puestoqueen definitivaesun compromiso.No es

una fórmula perfecta,acabada.Hay tantostipos de federalismocomo estados

federalistas.El pactofederalistadebecorrespondera los deseosy aspiracionesde los

2 El principio de independenciasectoriales llamado“principio federal” poresteautor.
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Estadosfederadosy adaptarsecontinuamentea laevoluciónde las causasprimerasde

la unión.

GeorgesBurdeauhaescritoal respecto:

El federalismono esel resultadode la aplicación estricta de un

conjuntode reglasy recetas;no implica tampocola adopciónde

institucionesprestablecidas,sino queprocedesobretodo, de una

cierta tendenciaa incluir el máximode vidafundamentadaen las

tradicionesy los intereseslocalesen un cuadro que permita

satisfacerimperativoscomunes.3

Hay quetenermuchocuidadoen no definirel federalismocomoalgoestático.

Si se le quitala flexibilidad quedebecaracterizarle,estamosponiendoen peligrosu

supervivenciacomoformade gobierno.

La mayoría de los autoresestánde acuerdoen describir la esenciadel

federalismocomo la aplicacióndel principio de autonomíay de participación. La

autonomíapermite, a los Estadosmiembros, actuar librementeen su esferade

competenciasbien determinadapor la constituciónfederal. La participacióntendrá

comoconsecuenciaquelas colectividadesfederadastomendecisionesconjuntamente

en todolo quecompeteala federación.

La principal dificultad del federalismoconsisteen conseguirqueestosdos

principios seanrespetados.Guardandola proporción,los dosnivelesde gobiernoque

existenen el Estadofederaldebensercompletos,complementarios,coordinadose

~ BURDEAU, G.. Troité de sciences poliziques, Tít. 2e. éd.,Paris,L.G.D.J., 1966, p. 477.
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independientescadauno en su jurisdicción.4 La historia del federalismoestá

íntimamenteunidaala evoluciónde estosdosprincipios.

Ahorabien,hay un sentidomásestricto,queesel queaquíinteresa,en el que

el objeto de conocimientosecircunscribeaunaformajurídico-políticade organización

del Estado,quecomo tal ‘forma” tiene susantecedentesy susconsecuentesperoque

(con independenciade lalábil complejidaddelos procesoshistóricos)tienesu fechade

nacimiento,susproblemasdecrecimientoy, algúndía,seguramente,sucertificadode

defunción.Peroaún en estesentidorestringido,los posiblesenfoquesmetodológicos

son múltiplesy algoconvienedeciral respecto.

No eséste,en sentidoestricto, un trabajoni de Derechoconstitucionalni de

Teoríapolítica. E incluso,dentrodel sentidoamplio del Derechoconstitucional,no lo

esni de Teoríade la Constituciónni de la dogmáticaconstitucional.Lo primeroporque

ni sepretende,ni desdeluegoseconsigue,elaborarun modelojurídico (formal o no)

del federalismocomo formade Estado,modeloquecuantomásformal (y, portanto,

másuniversal,abstractoy ahistórico)mássealejaríadenuestroenfoque.Lo segundo.

porquetampocoha sido nuestrapretensión,aún limitando al Canadáel objeto de

conocimiento,construirdogmáticamenteun sistemafederaldeDerechopositivo.

Nuestro enfoque es, por el contrario, histórico-político, es decir

metodológicamenteideográfico;un intentodepenetraren la singularidadhistóricade

un procesocomplejo como es el nacimiento,evolución y situación actual del

federalismocanadiense.

‘~ WHEARE,K., C.,Federal Goverameur, (4c.éd.) New York. Oxford University Press,1964. p. 10.
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Es clásicalaafirmaciónde queel federalismo,comofonnahistórico-política

del Estado,no esfruto de la reflexión teóricao de la construccióndoctrinariay

racional,sino de un procesohistórico pragmáticamenteencauzadoa partirde tensiones

políticasrealesy concretas.Tal afirmación,seguramenteaplicablea todarealidad

federal,cobratodasudimensiónen estetrabajoquetratadeescrutaren la mudable

complejidadde un procesoinacabado,a vecescontradictorioy erráticoy, en todo

caso,en gravesituaciónde cnsis.

La naturalezahistórico-políticadeestetrabajono debeserinaceptablepretexto

paraeludir la dimensiónjurídicadel problema(entreotrascosasporquelo queeludiría

seriael problema)ni paraprescindirdetodo modelológico quesirvade indispensable

cimiento de todaconstrucciónteórica.El federalismoes una formajurídica y la

penetraciónen su realidadhistóricacomo proceso,requiereun pre-conceptoo una

precomprensiónde las característicasestructuralesque nos permiten hablarde

federalismoy no de otra cosa. Y esto solo puedehacersedesdeel Derecho

Constitucionaly la Teoríade la Constitución.

Así pues,no sepretendepenetraren la lógica internade las conexionesde

sentidocomolo haríaun jurísta,perosí estudiarla evoluciónde las institucionessin lo

que todo el esfuerzoseria vano. En esteordende ideas,partimosde la admirable

teorizaciónde GarciaPelayo5y del juegoestructuralde las relacionesde supra-

subordinación,coordinacióneinordinaciónsin cuyaconcurrenciay equilibrio no cabe

hablar,segúncremos,de federalismoen sentidoestricto,sino de formasquesevan

aproximando,o bienal vínculo de Derechointernacionalde las formasConfederales,

o bien al vínculo de Derechointernode formaspolíticasunitariascon mayoro menor

gradode descentralizaciónadministrativa.

~ GARCIA PELAYO., M.. Obras Complelas. Instituto de Estudios Constitucionales. Madrid 199 ITorno
1. Uniones de Estados y Estado federal. Pp. 403-425.
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En estaestructuraque teorizó Garcia Pelayo, el juego complejo de la

ordenaciónestructural,vienedirigida por la complejidaddel poderconstituyenteen

cuyaformaciónseconsideranrealidadesdiversasy divergentes:la voluntaddel pueblo

como unidadhomogéneay su voluntadheterogéneay preconstituidaen unidades

territoriales,queconvergenen el procesode ordenaciónpolítica.

Se verá, desdeestaperspectiva,la atipicasingularidadde Canadá,donde

coexisten(no solo pretensiones)relacionesde carácterconfederalcon otras más

propiasde EstadosUnitariosdescentralizados.Ello esconsecuenciade un proceso

históricoquees,cabalmente,el objetodel trabajo.

En un primer momento,trataréde resumirlas causasy deficienciasde la

federacióncanadienseparapasarahacerun análisissobrela evolucióny génesisde la

crisis de la federacióny finalmenteen las conclusiones,intentarérecogerlos cambios,

que anuestroentender,sedebenllevara caboen la Constituciónparapoderasegurar

queen el segundomilenioexistirátodavíaun régimenfederalqueincluya la provincia

de Quebec.

Con respectoa lascausasdel nacimientodel federalismocanadienseson

distintas,algunasde ellas,de las quepodíamosidentificarcomolas causasclásicasde

una uniónde Estadossoberanosen unafederación.Las coloniasinglesasde América

del Norte se unieronpor razoneseconómicas.Necesitabanprotegersu mercadoy

defendersedel poderíode sus vecinosdel Surque seles veníaencima,ademásde

liberarsede suslazoscoloniales.Estascoloniasteníanrasgosmuy diferentesdebidos

a su historia,a susituacióngeográfica.Sedistinguenporsus regionalismos,no eran

ni muchomenosun todo homogéneo.En el casodel Bajo Canadá(Quebec)la razón

de buscar una nueva organizaciónpolítica se encuentraen sus deseosde
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emancipación,de autoafirmacióncomo pueblo, en definitiva por razonesde

supervivencia.El Bajo Canadáconsintió en Confederarsecon el fin de protegersu

lengua,su religión, su cultura,es decir su modo de vivir a la francesa,frenteal

entornoanglófono,tantoel máspróximo-el Alto Canadá-,comoel país vecino, los

EstadosUnidos.

La misma basesociológicano correspondecon la que se le atribuye al

federalismoclásico: igualdadde lengua,de religión, de cultura. En el casode la

federacióncanadienseseunendosculturasdiferentes(la inglesay la francesa),dos

religiones(la católicay la protestante),y lo queesmásimportantedospueblosquese

habíanenfrentadoen unaguerray uno de ellossometióal otro. En esteordende ideas

estámáscercadel federalismosuizo, aunqueconnotablesdiferencias,que del de

EstadosUnidos.

Los Padresde la Confederaciónno teníanla misma ideade la federación.

Macdonald,que representabaal Alto Canadá(Ontario), proponíauna unión

legislativa,esdecirun Estadounitarioy Carter,el representantemásnotabledel Bajo

Canadá,queríauna unión de Estadossoberanos.El Parlamentode la Unión (Alto y

Bajo Canadá)aprobópormayoríael Actade 1867. Sin embargohay quedestacarque

en el Bajo Canadáhubounagranoposicióna la federación.Los liberalesde Dorión

hicieron unacampafladurísimacontrael tipo de federación.Queríanconfederarsepero

con másgarantías.Proponíanunaunión de Estadossoberanoscon el fin de lograrla

emancipacióntotalde Quebec.De los 48 diputadoscanadiensesfrancesesqueteníael

Parlamentode la Unión en 1867,22 votaronencontra.Los representantesde Quebec

queríanun referéndumsobrela Confederaciónperoel gobiernode la Unión seopuso.
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Porestasrazones,como tantasotras federaciones,la federacióncanadiense

fué fruto de un compromiso,de un pacto, de cesionespor ambaspartes. Este

compromisoserecogióen el Acta de 1867.

EsteActaque ni siquierarecibióel nombrede Constitución,nadatieneque

ver con la Constitución americanade 1787. En el Acta no hay apelacióna los

principios inmutablesque encontramosen la americana:“las leyesnaturalesy de

Dios”, ni a las verdadesevidentes:“todos los hombreshan sido creadosigualesy han

sidodotadosporel Creadorcon ciertosderechosinalienablesentrelos cualesestála

vida, la libe rtady la persecuciónde la felicidad”.

En el Acta canadienseno semencionanprincipiossino objetivos aconseguir

como “la paz,el ordeny el buengobierno“. Nos damoscuentaque estosprincipios

estanmáspróximos al historicismobritánicoque al racionalismode corte ius-

naturalistadelos EstadosUnidos.

Teniendo en cuenta la génesisdel federalismocanadiensepodemos

explicarnosquetipo de federalismonacía.Porprimeravezen la historia,el principio

federalservíaparala creaciónde un estadomultinacionalen el quela mayoríade su

minoría,los canadiensesfrancesesvivían en un mismoterritorio,el BajoCanadá,que

seconvirtió en Quebecdespuésde la adopciónde la fórmulafederal.

Para los canadiensesinglesesla federaciónera un pacto entre cuatro

provincias,quefueron las quefirmaron el Acta. Paralos canadiensesfrancesesdel

momento,Cartier y los delegadosfrancófonos,eraun pactoentredos pueblos.

Aunquedesdeel puntode vista legal o jurídico no podemoshablardeun pactoentre
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dosnaciones,desdeun punto devistareal o material fué un pactobienidentificado

por lo menosunaparte,el pueblocanadiensefrancesy las coloniasinglesas.

Lo podemosconstatarsi tenemosen cuentael artículo93 del Acta que

consagrala educacióncomomateriaexclusivade competenciaprovincialapeticiónde

los delegadosfrancófonos.Igualmentesi nos fijamos en el art. 94 en el quesehabla

de homogeneizarlas leyes de derechocivil de las provinciasfederadas,excepto

Quebec.En el art. 135 y en los párrafos8 y 13 del art. 92 nosdamoscuentaquelos

canadiensesfrancesessonreconocidoscomogrupodistinto que negociabacon otro

grupo diferente, los canadiensesingleses,aunquetuvieran entre ellos muchas

diferenciasregionales.

Analizaremosque en la estructurafederal sereflejó estaasimetríareal,

aunqueno de modoperfecto.En los artículosqueacabamosde mencionarsetocan

temasqueestánen elnúcleode las diferenciassustanciales,talescomola educación,

el derechocivil y el respetoporlaescuelacatólica.Estosartículossonla demostración

de que sereconocíala existenciade dospueblosfundadores,e implícitamenteun

cierto estatutoparticularparaQuebec.

En definitiva los Padresde la Confederación,como veremos,crearonun

Estadofederalqueparticipabadelas característicasdelfederalismodeEstadosUnidos

pero sobretododel tipo de Estadobritánico: la monarquíay el Parlamentarismo

inglés.

En cuantoa la evolución del federalismocanadienseveremosque es

complejay hatenido muchosvaivenes.
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La experienciade los treintaprimerosañosde la Confederación,testimonian

el valor de la visión política de Macdonald.Como estudiaremos,él y los demás

Padresde la Confederaciónla habíandotadode un marcolegal muy centralista.El

repartode las funcionesy de los ingresosentreel gobiernocentraly los gobiernos

provinciales,lo mismo que la subordinaciónjurídica de éstasal gobiernofederal

demuestranclaramentequeel nuevoestadono eramásqueunafederacióntolerada

perono amada,por decirlode algunamanera.

Setratabade un Estadofederalde creaciónrecientey quegozabade un grado

de legitimidadsociológicainferiora cuandoCanadáeraunacoloniainglesa.Unade

las consecuenciasinevitablesde laausenciainicial de legitimidadfué la incapacidad

del gobiernocentralpararesistirlas presionesejercidaspor las provinciasen favor de

laextensiónde su esferade competencias.

A partir de 1880 las decisionesjurídicassobre asuntosconstitucionales

favorecierona las provincias,dejandoclaro las realidadesfundamentalesde la

sociedadcanadiense.En el momentode la elecciónde Laurier en 1896, el carácter

radicalmentefederaldel régimenpolítico eraya un hechocualesquieraquehubieran

sido las intencionesde los Padresde la Confederacióny de los arquitectoslegales.

Comoanalizaremosdetenidamente,laevolucióndel federalismocanadiense

haestadomarcadapormovimientoscíclicosde centralizacióny de descentralización.

Estono quieredecirquelos períodosde centralizacióncoincidancon los períodosde

más integraciónsocial. La centralizaciónha sido sobre todo, el resultadode

situacionesdeurgencianacionaltalescomo los primerosañosde la Confederación,

las guerras,la depresióneconómica,etc.,en definitivacuandosepensabaqueestaba

en peligrola supervivenciadel país.
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Durantelas dos guerrasmundiales,Canadáfuncionóprácticamentecomo un

Estadounitario; las provinciasdejaronaun ladosusreivindicacionespaniculares.Sin

embargola guerrano solucionó]asdivergenciasinternas.Los canadiensesfranceses

encontrabaninjustificadaslas exigenciasdel grupomayoritario.Las dosgrandes

guerrasestuvieronmarcadasporgrandescrisis internasdebidoa la participaciónen

los confictosbélicosy abrió una fosaprofundaentre los dos principalesgrupos

étnicos.

También, aunquelas crisis socialesparecendarnostestimonio de la

necesidadimperativade una dirección política centralizada,los canadiensesse

mostraronpoco inclinadosa dejarde ladosus regímenespolíticos provinciales.En

conjunto, podemosdecir que la experienciacanadiensedemuestraque estosno

aceptaronnuncaqueel Estadofederal fueraunaetapatransitoriahaciael Estado

unitario.

Aunqueel federalismoha sufrido grandestransformacionesdebido a la

apariciónde nuevasexigencias,sucaracterísticafundamental-un Estadodotadode un

doble nivel degobiernocon repartode poderes-pareceestarestablecidade manera

permanenteen Canadá.La cuestiónque seplanteahoy no es ya silos gobiernos

provincialespuedenresistirlas presionescentnpetasquequierenreducirsus poderes

sí no más bien si el sistema federal puede conseguir reducir la presión

descentralizadorasin sacrificarsuestructura.

Parasobrevivir y desarrollarsepolíticamenteuna federación,debepoder

adaptarsea cambiosradicalesimpuestospor las circunstancias.En estesentido,la

existenciade un estilo político empapadode flexibilidad constitucionaly dotadode

métodosempíricosen las relacionesprovinciales-federales,queha sidola tónicade
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los gobernantescanadienses,ha sido muy útil durantemuchosañosde federalismo

canadiense

Con el pasode los añosel quasi-federalismode 1867ha ido dejandopasoa

un federalismomás ortodoxo, debido, fundamentalmentea las interpretaciones

jurídicas.Artículostan importantescomoel 91,92, 93, 94 y 95 aunqueno han sido

modificados,sí han sido sometidosa interpretacionesmuy diversas.Ademássehan

añadido,al Acta de 1867, normas muy dispares.Por estas razonesel texto

constitucionalno refleja la realidadactual.La permanenciadel texto constitucional,

prácticamenteinalterablemientrasqueel sistemafederalcambiaprofundamente,es

otrade lascausasdela complejidaddel federalisnocanadiense.

Comoestudiaremosdetenidamente,el repartode competenciaslegislativas

establecidoen 1867 ha sido, a lo largo de los años, objeto de numerosas

interpretacionesy modificacionessustanciales.La evoluciónenesteaspectoha sido

considerable.La situaciónactualessensiblementediferenteala de 1867.Demanera

global diremosque hahabidounatransferenciadepoderesprovincialesal gobierno

centralpor causasque ya abordaremos:intrusismofederalmediantela utilización

abusivadel poderde gastar,utilización desmesuradade los poderesimplícitos, las

consecuenciasdel federalismocooperativo,etc.

A pesarde la evolución y adaptacióndel federalismoa las circunstancias

históricas,tenemosquedecirqueno siemprehaevolucionadoen la direccióndeseada

portodaslas provinciasy actualmenteconstatamosun estadogeneralde descontento

quenosproponemosanalizardetenidamentea lo largodel trabajoy queresuminosa

continuación.
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La crisis de la federaciónempiezaa manifestarsedespuésde la 28 guerra

mundial, cuandolas provinciasempiezana darsecuentaque Ottawano les devolvía

las competenciasprovinciales,que porrazonesde urgenciay de interésgeneralse

habíaapropiado.

La crisis empiezaa agrandarseen los años60, en tomo a las cuestiones

lingtiísticas.Nos parecejusto decir que a lo largo de la vida de la federación,su

funcionamientodesdemuchospuntosde vista hasido altamentesatisfactorio,pero

hayun aspectoen tornoal cualsehafraguadola crisis de la federación:la dualidad

lingilística.

En los primeros tiempos de la federación, los canadiensesfranceses

estuvieronpreocupadosdeprotegerla religión, el derechocivil y sulengua.A partir

del primer tercio del siglo XX y en la medidaen que la sociedadse ha ido

desacralizando,lo que verdaderamenteles identifica es la lenguay todo lo queen

tomo a ella existe,esdecirla cultura. Los enfrentamientostantoreales,esdecirlos

vividos en el díaadía,como los legales,hantenidosuepicentroen ala lengua.

En los años50, Duplessisque era un federalistaconvencido,reivindica lo

que empiezaa desdibujarseen la mente de los candiensesinglesesy que los

francófonosteníanmuy claro: quela federaciónesun pactoentredosrazas,entredos

pueblos.

La décadade los 60, duranteel gobiernoliberal de JeanLesageestámarcada

por la defensadel puebloquebequense.Se pide la igualdad de los dos pueblos

fundadores,de los dos gruposétnicosque constituyeronCanadá.Quebecquiereun

Estatutoparticulardentrode la federaciónque respetesuscaracteresparticulares.
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Años mástarde,en 1966, el gobiernoquebequensepresididopor Daniel

JohnsonproponequeseredacteunanuevaConstituciónparaCanadáde maneraque

no seaunafederaciónde 10 provinciassinounafederaciónde dosnacionesigualesde

hechoy dederecho.Quiereestablecerunafederaciónbinacional.

En 1970, el PrimerMinistro RobertBourassainsisteen la necesidaddeuna

nuevaConstituciónen la que serecogíade maneraexplícita, que los quebequenses

constituyenun grupodiferentey formanunasociedaddistintadela canadiense.Ante

todas estaspropuestasel Canadáinglés no reacciona,lo que favorece un

distancianiientoy un enfrentamientocadavezmayorentreQuebecy Canadá.

Con la llegadaal poderdel Partidoindependentistade RenéLésvesque,en

1976,el Canadáingléssedespierta,puesanunciaqueharáun referéndumconel fin

dereemplazarel federalismoporunaunióneconómicaconel restode Canadá.

El referéndumde Quebecdel20demayode 1980,hacecaeren lacuentaal

Canadáinglés,que efectivamenteel país sepuederompery reaccionaaceptando

cambiosen la federación.Todoel paíssufrióunagranconmociónsocial.En Quebec,

los mesesque precedieronal referéndumfuerondeunagranemotividady desgano

social.La sociedaden generaly las propiasfamiliasestabandivididas en suslealtades.

Unos seidentificabanmásconla flor de lis de labanderade Quebecy otroscon la flor

de arcede la banderade Canadá.Fuéun traumasocial que dejó sus huellasen la

sociedad.Los partidariosde la separaciónreaccionaroncon tristezaporquevieron

truncadauna gran esperanza.Los federalistasque habíanvotado NO teníanuna

especiede insatisfacciónporel fracasode Quebeccomopuebloal quepertenecen.
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Los analistascoincidieronen afirmarenquela ideade la separaciónno estaba

maduraperoeraunaadvertenciaparaelCanadáinglés,y estesentidoteníanmuchos

votosqueapoyaronel SI, parasignificarqueasíno podíancontinuarlas cosas.

Las reformasconstitucionalesquelos inglesesestabandispuestosaaceptar

nacieronde la manodeTrudeau.Estasreformasque comentaremosdetenidamente

fueron:Repatriaciónde la Constitución,la Cartacanadiensedederechosy libertadesy

Ley Constitucionalde 1982.

Estasreformassonla plasmaciónlegal de las ideasde TrudeausobreCanadá.

Sepuedenresumiren lo siguiente:

- Canadádebeseruna gran nación,con un gobiernocentralfuerte para

consolidarel espacioeconómicoy social canadiense,frente a la concurrencia

internacional.Ademásesnecesarioun gobiernocentralfuerteparaque no se vea

paralizadoporlos nacionalismosde las provincias.

- Los derechosindividualesson absolutosy debenestarporencimade los

derechoscolectivos. Si esto no es así, no habráigualdad en los ciudadanosni

protecciónde estoscontrala tiraníade las mayorías.

- El sujetode la ley debeser la personahumana.La ley debepermitir al

individuo realizarselo másplenamenteposible.La personatiene ciertosderechos

fundamentalesqueningúngobiernolepuedequitar.

Las reformasde Trudeauquefueronaceptadasunánimementeporel Canadá

inglés,fueron unaprovocaciónparala inmensamayoríade los quebequenses.Como
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sabemosla ley no fué aceptadapor la provinciade Quebec,que tampocoaceptóla

Repatriacióndela Constitución.Los nacionalistasno dudaronen calificar laactuación

del PrimerMinistro federalde abusode autoridady degolpede estadolegal.

El Canadáinglés al igual que Trudeau pensaron,que vencidos los

nacionalistasen el referéndumy con las reformasconstitucionalesconcluidassepodía

preveruna erade relativapaz constitucional,pero no fué así. La crisis ha ido

agudizandose.Los intentosposterioresde renovaciónde la federación,tambiénhan

fracasado,provocandounafalla de gran profundidadentreQuebecy Canadá.Esta

falla seha abiertodebidoal rechazo,porpartedelCanadáinglés,de la teoríade dos

pueblosfundadores,de la dualidadlingúisticay del reconocimientoconstitucionalde

los derechoscolectivosde los quebequenses.

HacevariasdécadasqueenCanadáselibra unabatallaideológicaentrelos

derechosindividualesy los colectivos.Los defensoresde la supremacíade los

derechosindividuales, es decir el Canadáinglés, estánsatisfechoscon la Ley

Constitucionalde 1982querecogióestapostura.Sin embargoindirectamentela ley

niega la dualidad lingUistica real, es decir asumeel federalismosimétrico y

homogéneo.Quebecseoponea estalegalidady quierequesemodifiquela ley para

plasmarla realidadsociológica,esdecirla dualidad lingtiística real ademásde la

institucionaly, consecuentemente,el federalismoasimétrico.

Ante la oposiciónde las provinciasinglesasde reconocerlea Quebecuna

participacióncualificada en las institucionesy por tanto más autonomía,los

soberanistashanencontradola razónparaplantearla autodeterminación.
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En el momentode concluirestetrabajosobreel federalismocanadiense,me

llegan los resultadosdel referéndumde Quebecdel 30 de octubrede 1995. Como

sabemos,los secesionistaslo veíancomoel pasoprevioparala autodeterminaciónde

la provincia. El resultado,aunquemuy ajustadoa favor del federalismo,noshace

abrigarlaesperanzade renovarla federaciónen vezde romperla.Decualquiermodo,

lo quesí podemosconcluiresel alto gradode división queexisteentrelos habitantes

de Quebecconrespectoal futuro de la provincia. Prácticamentehay un empateentre

las dosposturas:renovacióno ruptura.Estasituacióneraprevisiblesi seconocecon

profundidadlavidadela federacióncanadiense.

El razónúltimadeestetrabajo,obedeceprecisamente,a la necesidadde dara

conocerla realidad canadiensepor razonesmuy personales,como explicaréa

continuación.Mi estanciadedoceañoslargosen Canadá(1975-88)viviendoen la

ciudaddeQuebec,acrecentóenormementemi interésporla vidapolftica. Los modos

dehacerpolítica, los debatesparlamentarios,los procesoselectorales,y en generalla

vida democráticadel país,las institucionesde tradición inglesa,tan alejadasde las

nuestras,despertaronen mi un gran interésy atractivo,si setieneen cuentaqueyo

acababade dejarEspañaen la quenuncahabíavivido un procesoelectoral.Fueron

añosde un granaprendizajey enriquecimientoen el planohumano,cultural,socia]y

político.

De vueltaaEspaña,impregnadade lavidacanadiensequehabíasidopartede

mi vida, y dándomecuentadeldesconocimientoqueexistíade la realidadcanadiense

en nuestropaís,decidíhacerun estudio,de manerasistemática,de su sistemapolítico

con susventajasy desventajas.A estome impulsóparticularmenteel hechode quelos

tresprimerosañosdesdemi vuelta a Españatranscurrieronen Barcelona.En esta

ciudadsí percibíun especialinterésporQuebec,especialmenteporpartede algunos
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líderespolíticosqueveíanen Quebecun modelo a seguir,porlo menosen algunos

aspectos.

Como agradecimientoal paísque meacogióy me brindóla posibilidadde

pasarunoscuantosañosfelices de mi vida, quiero que estetrabajo sirvaparaque

Canadáseamásconocido,apreciadoy si cabeaprendamoso nosinspiremosen él en

el grado de respeto,tolerancia y libertadesde que gozan todos los ciudadanos

cualquiera,queseasu origeny procedencia.

Mi agradecimientodebeconcretarseen aquellosamigosy amigascanadienses

y quebequensesquehanrespondidosiemprea cualquierpeticiónpormi partede un

libro, documento,artículo,sin regatearnadade sutiempo y esfuerzoparaqueeste

trabajosalieraadelante.

La personaque ha hechoposibleestetrabajo esel ProfesorFernandez-

Miranda,aquienle agradezcoenprimerainstanciael haberconfiadoen mí. Cuando

nosconocimosni yo mededicabaalaenseñanzani dadasmis circunstanciaseramuy

previsible que lo hiciera.Creó que simplementemi entusiasmopor Canadápudo

convencerleque eraposibleestetrabajo,queno mi curriculum.Graciasporhaber

confiadoen mí. Ademásdeestoquierodejarconstanciade su dedicación,de su

direccióny de su ayudacontinuas,no siemprefácil decombinarcon sus múltiples

obligacionesy con el factordistanciapormedio. Sin él, estetrabajono habríapodido

llevarsea cabo.Por todo estoy pormucho másque no digo, mi másprofundoy

sinceroagradecimiento.
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CAPITULO 1. FUNDAMENTOS DEL FEDERALISMO CANADIENSE.



Entrelas principalescausasque se atribuyenal nacimientode un Estado

federal, la mayoríade los tratadosdeDerechoPolíticoenumeranen primer lugar la

igualdad de raza,de lengua,de religión o de cultura. Sin embargonos parece

importanteno exagerarsu influencia,yaqueel estudiode la historiadevariosEstados

federalesnos enseñaque la razón de ser de estosEstadosfederadosdebemos

encontrarlamásbienen interesesconcretosy particularesde los Estados,ya seande

ordeneconómico,político, militar, etc.

Concretamente,en el casoque nosocupa,las causasfueron económicas,

políticas y militares, como veremosmás adelante,así como la peculiaridaddel

nacimientoy la actitudbritánica.Poresoel compromisofederativocanadiensede 1867

reflejaunadimensiónfundamentalmentepragmática,ademásde unir dospueblosbien

diferenciadosen cuantoa lengua,religión e institucionessociales.Estospuebloseran

los canadiensesfrancesesy los canadiensesingleses.

Para poder conocerlos fundamentosy la formación del federalismo

canadiensenospareceimportanteconocerlas intenciones,las razonesqueteníanlos

Padresde la Confederación,cuandosereunieronenQuebecel lunes10 de octubrede

1864. Esta fecha estuvo precedidade 1? días de debatesy discusionesque

concluyeroncon la publicaciónde 72 Resoluciones.EstasResolucionesfueronla base

delcompromisofederativocanadiense.Ahorabien, ¿cómollegarona esteacuerdo?.

¿ Quéconocimientoteóricodelfederalismoteníanlos participantesen la Conferencia

de Quebec?.¿ Quéexperienciasfederalistasconocían?.

Parapodercontestara éstasy otraspreguntas,vamosanalizar,aunquesea

brevemente,el contextohistórico. Abordaremoslos puntossiguientes:

- 1. Diferentesproyectosde federalismoantesde 1867.

- 2. La ideaqueteníandel federalismolos Padresde la Confederación.
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- 3. Las causasdel federalismocanadiense.

1.1. Los diferentes proyectosde federalismo antesde 1867.

Despuésdel Tratado de París de 1763, medianteel que se sancionóla

conquistade la NuevaFranciaporInglaterra,surgióel proyectodel juezdel Estadode

NuevaYork, William Smith, quepropusoa la metrópoli un plan de federación.En

síntesisconsistíaen crearun ParlamentoparaAméricadelNorte en elquelas colonias

inglesaspudieran estarrepresentadaspor un número variable de diputados,

dependiendode suimportancia.Asílasdosfloridas,RhodeIsland, NuevaEscociay

Georgiatendrían5 diputadoscadauna;New Hampshire,Maryland,Carolina del

Nortey Quebec,tendrían7; Carolinadel Sury New Jerseytendrían11; New York,

Pensylvaniay Connecticut,36 entrelas tresy Massachusettsy Virgina, 15 cadauna.1

El Parlamentotendríaen total 141 diputadosy gozaríade ciertaautonomíaen los

aspectosqueinteresasenestrictamentealas colonias.

Londresno estudióel proyecto,no seinteresóen absolutoy quizáshubiera

sido, segúnla opinión de muchoshistoriadores,un excelenteinstrumentoen sus

manosparahacerfrentea la crisis americana.

Despuésde la revoluciónamericana,el juezSmithseinstalóen Canadácomo

hicieron un grannúmerode legitimistas.De nuevo,en 1790, a la vistade lo sucedido,

propusoal gobernadorDorchesterun plan deConfederaciónparalas coloniasque

Inglaterraposeíatodavíaen Américadel Norte.Desgraciadamenteen 1791,Inglaterra

imponíaelActaConstitucionala lascolonias,en laqueno seencuentraningunahuella

de las ideasfederalesde Smith.

Otro proyectosurgió por estosaños.Un ingeniero inglés, RobertMorse,

encargadoporel gobernadorCarletonde haceruna encuestasobrela defensade

Para conocer el proyecto que tenfa Smith se puede consultar BONENFANT, “Les projeis théoriques dii
fédéralisme canadien”. (1964)29 Cahiers des Dix 71.
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NuevaEscocia,sugirióunir todaslas coloniasbritánicasde Américadel Norte y situar

la capitalen la IsladelCaboBretón.Eligió estacapitalponpeeraun estratégicocentro

militar. Tampococuajóel proyecto.

Unosañosmástarde,en 1807,el juezJonathanSwell, yernodeljuezSmith,

retomalas ideasde su suegroy preparaunamemoriasobreel tema.En 1814publica

un primerfolleto y en 1824el segundoquellevanpor título: “Plan para una Unión

Generallegislativade lasprovinciasbritánicasdeNorteamerica“•2

La intenciónfundamentaldeljuezSwell erareunirbajoun mismogobiernoEl

Alto y elBajoCanadá3que habíansido separadosporel ActaConstitucionalde 1791,

perotampocoprosperóel proyecto.

Tambiénen las provinciasMarítimassurgieronalgunosproyectosde unión

federativa.En 1826,JohnUniacke,propusopersonalmente,al gobiernode Londres,

crear: “Las ProvinciasUnidasdeAméricaBritanica‘9

Segúnesteplan, concebidoparaprevenirtodaposiblerevoluciónde las

coloniasinglesas,seuniríanbajoun mismogobiernoel Alto Canadá,el BajoCanadá,

NuevaBrunswicky NuevaEscocia(estacoloniacomprendía,en esemomento,la Isla

del CaboBretón y la Isla del PrincipeEduardo).Cadacoloniafederadatendríauna

AsambleaLegislativaparaocuparsedelos intereseslocales.El gobiernocentraltendría

las competenciasde interésgeneral.5El proyectode Uniacke,ciudadanode origen

2 Paramásinformación,sobreel plan de 5WELL consultar“Plan for ¡he Federal Unían of Bri¡ish Pro vinces
in North Arnerica” Londres,1814. Posteriormente,SWELL desarrollémásampliamenteel proyectoen un
folleto titulado: “A plan for a General Legisladve Unjan of ¡he British Provinces in Nor¡h A,nerica”
Londres, 1824.
~ El Alto Canadáy el Bajo Canadáa partir de la Confederaciónseconvirtieronen lasprovinciasde Ontarioy
Quebec,respectivamente.
‘~ Cfr. TROITER. R. O., “An Sony Proposal fon de Federatión in Bri¡ish Non,h Arnerica” 1925 6.C.H.R. p.
142.

Idem.
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irlandés,fué sin dudauno de los precedentesmás interesantesde la Conferenciade

Quebec.

Tambiénen el Alto Canadáaparecieron,a principiosdel siglo XIX, algunos

proyectosfederalistas.En 1822, duranteel debatesobrela Unión de los dosCanadás,

en el Parlamentode Westminster,el juez J.B. Robinson presentóun plan de

federaciónde las coloniasbritánicasde América del Norte. Esteproyectoestaba

apoyadopor las autoridadesreligiosas.ConcretamenteporJohn Strachan,primer

obispoanglicanode Toronto,queen 1822publicóun libro pidiendola unión detodas

las coloniasinglesesde América.6Es difícil comprendercómola metrópoli no se

interesóporestosproyectosfederativosque,segúnparece,correspondíanaldeseode

lamayoríadela población.

Dos añosmástarde,en 1824,William Mackencie,queluegoseráel jefede la

rebeliónenel Alto Canadáen los años1837-38,sepronunció,de nuevo,en favor de

unaunión federal.

TambiénRobertFlemingGomlay,un radical,quetuvo suimportanciapolitica

tantoen Inglaterracomoen el Alto Canadá,selanzó, en 1825, a hacercampañaen

Inglaterraparaconvencera los políticosingleses,de formarunafederaciónde colonias

americanas.Gomlayhabíaimaginadouna federaciónen la que lasColonias-Estados

tendríanunaautonomíasemejantea los EstadosAmericanos.La originalidadconsistía

en que cadaprovincia federadatendríados representantesen el Parlamentode

Westminster,pero sin derechoa voto. Su misión seríahacerseoír y hacervalerlos

interesesde cadacoloniaen el Parlamentoinglés.7

6 Idem.

7 BONENFAN. 1. C., ob. cit. p. 10.
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El planmásarticuladoy completolo hizoJohnArthur Roebuck,un inglésque

vino a Canadámuy joven y en 1824 volvió a su país como representantede la

Asambleadel Bajo Canadáanteel Parlamentoy el Gobiernobritánico. En 1837

propusoal Parlamentoinglésreunir todaslascoloniasinglesasenunafederación.La

sedede la Unión estaríaen Montréaly cadaprovinciatendríacinco escañosen la

AsambleaLegislativaGeneral.Roebuckpublicó su plan federalen Londresen 1849

quetuvo bastanteéxito.8

Comohemosvisto los proyectosfederalistaselaboradospor los canadienses

ingleseseranproyectosde unión legislativay, portanto, conpocaautonomíaparalas

provincias. Por estarazónfueronrechazadossistematicamentepor los canadienses

franceses.

A partir de 1841, a raíz del Acta de Unión del Alto y Bajo Canadá,los

canadiensesfrancesesempezarona tomarsemás en serio los proyectosfederalistas

comounaposibilidadde romper estaunión queseleshabíaimpuestoy queponíaen

peligrosuidentidadcomopueblo.Ademásel Actade Unión de 1841 conteníaalgunos

elementosfederalesquebienpudierondarlesuna ciertaideade lo queseríaun régimen

federalen el queel Bajo Canadáeraunaprovinciacon autonomíarespectoa ciertos

asuntoslocalesy miembrodel imperiocolonialbritánicode Américadel Norte.

Fué Joseph-CharlesTaché,médico,humanista,hombredeunagrancultura,

el quepublicó en el periodico,“Le Coarrier da Canadá”, 33 artículossobreun poyecto

federal.El primer artículoaparecióel 7 de julio de 1857. Un alío más tarde,reunió

todoslos artículosy los publicó bajoel titulo: “Los provinciasde AméricadelNortey

una uniónfederal”.

8 Idem.
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El federalismoque propugnabaTachéeraeminentementepragmáticoy por

esotuvo graninfluenciaen los Padresde la Confederación.Hastatal puntoestoesasí

que su proyecto fué consultadopor los delegadosde las colonias durantela

Conferencia.Pero,a pesarde serconsultado,no pareceque sus opinionesfueron

tenidasen cuenta.Paracomprobarlo,bastarecordarcomoconcebíaél, el repartode

competencias.

Todolo quehacereferencia a las leyesciviles,a la educación,a la salud

pública, al establecimientode tierraspúblicas, a la agricultura, a la

policia urbana y rural, a las carreteras,enfintodo lo quehacereferencia

a la vida defamilia, si sepuedehablar así, quedaríabajo el control

exclusivo de los gobiernos de cada provincia, como derechos

inherentes.Lospoderesdelgobiernofederalseránconsideradoscomo

un cesiónde derechos,especialmentedesignados.

Y añadeTaché:

Los atributos dadospor nosotrosal gobiernofederalsolo hacen

referenciaa las relacionesexterioresy a las cosasquesonde interés

comunde todaslas provinciasconfederadasY

En otras palabras,Taché atribuía a las provincias,siguiendoel

ejemplo deEstadosUnidos,el poderresidual,esdecir, la competenciade legislar

sobretodo lo que no estabaatribuidoespecificamentea la autoridadfederal. Como

veremoslos Padresde la Confederaciónhicieronexactamentelo contrario.En rigor, el

proyectode Tachéestabamáspróximoala Confederaciónqueal federalismo(noen

vanoera francófonoy quebequense).Concebíala federacióncomoun pactoentredos

9 TACHE. J.C. Des provinces de lA ,nerique du Nond a dun unión fédérale, Québec, Brosseau, 1858, pl8l.
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unidadessoberanas:el Alto y el Bajo Canadá.Entendíala transferenciade potestades

como unameradelegacióny no comoel nacimientode un verdaderoEstadoFederal

titular de la soberaníay porúltimo concebíala descentralizaciónconla másextrema

generosidad,reduciendoal máximolos poderesfederales.

Por tanto podemosdecirque enel otoño de 1864, cuandosereunieronen

Quebec,los 33 delegados,la ideafederalno les eradesconocida.Hacíamuchosaños

quesehablabadel tema.Ademásconocían,en la prácticacienoselementosfederales

en lasrelacionescon la metrópoli inglesay en el propio Canadá-Unido,entreel Alto y

el Bajo Canadá.En efecto, las coloniasinglesasteníanuna cierta autonomíacon

respectoaInglaterra.Canadáteníaun gobiernoresponsabledesde1847. En cuantoa

suorganizacióninterna,el régimende la Uniónestababasadoenunarepresentación

igual de diputadosdelAlto y del Bajo Canadáy la administraciónde lacoloniaestaba

dividida segúnlas provincias.Algunasleyessolo seaplicabanen el Bajo Canadáy

otrasenel Alto Canadá.

Estoselementosfederalistasllevaron a los Padresde la Confederacióna

plasmaren la federacióncanadienseunaexperienciaya vivida, másque a debatiry

constituirunafederaciónde acuerdoconlos principiosteóricosdel federalismo,como

fué el casode los EstadosUnidos.

1.2. La idea de federalismo en los Padres de la Confederación.

Parece importante no equiparar, en modo alguno, los Padresde la

Confederacióncanadiensecon Madison,Jayo Hamilton deEstadosUnidos.La idea

que tenían los canadiensessobreel federalismoera mucho máspragmáticaque

filosófica, contrariamentea lo queocurríacon los federalistasamericanos.
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La historia nos ha dejadopocos indicios para poder pensarque en la

Conferenciade Quebeey en todas las discusionesque rodearonla creaciónde la

federacióncanadiense,hubiesecomosustratoun pensamientofederalistaestructurado

y articulado,aunqueexistíanen laépocaejemplosmuy interesantesdefederacionesy

tambiénabundantesestudiossobreel tema,tantoen AméricacomoenEuropa.

Los casosque más hubieran podido interesar a los Padresde la

Confederación,sonsin dudaalgunaEstadosUnidosy Suiza. El primeroporrazones

de vecindad y el segundo,aunquelejanogeográficamente,por su similitud en cuanto

al caráctermulticultural.

1.2.1.El ejemplo de los EstadosUnidos.

La ConstitucióndeEstadosUnidosde 1787hamarcadodefinitivamentela

ideamodernade Estadofederal.La ConvenciónConstitucionalreunidaen Filadelfiael

14 demayode 1787 teníael mandatode modificarla ConvenciónConfederalde 1777,

con el fin de adaptarlaa lasnuevasexigenciasdel país.Bajo lapresiónde los Estados

de Massachusetts,Pensilvaniay Virginia, que seorientaronhaciaun sistemamás

centralizado,los pequeñosEstadoscomo Maryland, New Jerseyy Delaware,la

aceptarontambién,despuésde ciertasconcesionesde unapartey de otra.

Los pequeñosEstados,debido a su poblacióny economía,temíanque el

poder central les anulasey por ello se oponíana un poder central con muchas

atribuciones.Finalmenteseles concedióunarepresentaciónigual en el Senado,y por

la habilidad de hombrespolíticos como Washington,Hamilton, Madison y el

gobernadorMonis, estospequeñosEstadoscedieronen sus peticionesy ademásno
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llegaron a darse cuenta de los objetivos centralizadoresque escondíanlas

modificacionesde Filadelfia.

En realidad,la Constituciónde 1787creabaunanuevaformade Estadoquela

cienciapolítica ignorabahastael momento.Creabaun régimenconstitucionalmucho

máscentralizadoquetodaslas coaliciones,alianzaso ConfederacionesdeEstadosque

habíanexistidohastael momento.

Sin embargo,la personalidadde los Estadoserarespetadapor el hecho

fundamentalde queel Estadofederalteníasuscompetenciaslegislativasdelimitadas

porunalistaexclusivay limitada y ademásel poderconstituyentesearticulabacomo

dual: desdeladoblerepresentacióndel pueblocomototalidadhomogéneay delpueblo

organizadopoliticamenteen unidadesterritorialespreconstituidas.Por último, los

Estadosparticipabanen la formaciónde la voluntad federal “inordinandose” en los

poderesde la Federación,singulannenteatravésde un Senadoparitarioque arrancaba

de las voluntadesestatales.La nueva fórmula era un compromiso entre la

Confederaciónde 1777y el Estadounitario, quelas divergenciasentrelos Estados

haciainviable.

Aunquelos 13 Estadosamericanosteníanentreellos muchascaracterísticas

comunes,tambiénles separabandiferenciasimportantes,suscitadasen granpartepor

la inmensidaddel territorio. Los Estadosformabandosgrandesgrupos.El grupode

los Estadosdel Norte con unabuenaindustria,eran contrariosa la esclavitud,y el

grupode Estadosdel Sur cuyaeconomíaestababasadacasiexclusivamenteen la

agricultura,admitíanlaesclavitud.

En 1787, los dos grupos,sehabíancomprometidoa mantenerel equilibrio.

Si se incorporabaa la Federaciónun Estadonordista,debíahacerlo también un
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sudista.El conflicto entrelos dosgruposestuvolatentedurantemuchosañosy estalló

en 1860, cuandofué elegido presidentede la República,AbrahamLincoln, un

antiesclavista.Durantesu campañaelectoral,el nuevopresidentehabíadichoque tenía

la intenciónde mantenerel statuquo, peroel Sura pesarde las promesaselectorales,

tuvo miedo,porquelos esclavoseranparteimportantede laeconomíade los Estados

sudistas.

Carolinadel Sur fué el primerEstadoqueseretiró de la federación,después

le siguieronotros. Seorganizaronen unaConfederacióndistintadel EstadoFederal.

En 1861 estallóla guerraqueterminóen 1865con la victoria delos Estados

delNorte y del federalismo.Comoconsecuenciade laguerra,el compromisofederal

americanosufrióimportantesmodificaciones.A partirde esemomentoel federalismo

no esun hechovoluntarioparalos Estados,sino un principio indestructible.Hastala

guerrade Secesiónmuchosautorespiensanquelos Estadospodíanretirarseporquese

tratabade un pactosin límitededuración.

Otra consecuenciade la guerrafue el fin del respetoincondicionaldel

principio de autonomíadelos Estadosmiembros.El gobiernofederalescadavezmás

una relacióndirecta con los ciudadanos.El sufragio universaly la eleccióndel

presidentesetransformaen unaelecciónquasi-directa.

Estaevoluciónseajustaperfectamentea los principios de sus fundadores.

Hamilton, Madison y Jayqueríanestableceren 1787 los grandesprincipios de una

ConstituciónFederalquepondríafin a la Confederaciónde 1777,queeraunasimple

asociaciónde antiguascoloniasinglesas.El federalismorepresentabaparaellos un

medio de centralizaciónmásenérgicoqueel Confederalismo.Se preocuparonde poner

las basesde un gobiernocentralfuerteparapoderimponerunaunión quesepreveía
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desdeel principio difícil de mantener.El tiempoles dio la razóncon la tentativade

Secesiónde los Estadosdel Sur y la victoria de los Estadosdel Norte y del

federalismo.

Históricamente,para los Estados Unidos, federalismo significaba

centralización.El federalismoamericanoesel verdaderocreadorde la ideafederal

modernay portantoun ejemplointeresanteen el quepodíaninspirarselos Padresde la

Confederacióncanadiense.

Si dejamosde ladoel fenómenonacionalde los canadiensesfranceses,los

EstadosUnidosteníanunahistoriamuy semejanteen muchosaspectos,a la historiade

las coloniasinglesasde Américadel Norte. Aunqueestascoloniasno queríanromper

los lazosde unión con la metrópoli, teníanunaciertaautonomíay el federalismoles

parecíael mejor mediode consolidarla autonomíaalcanzaday poderdesarrollarsu

propio destino,tantoenel planopolítico, el económicoy el militar.

Sin embargo,el ejemploamericano,bienconocidosin dudaporlos creadores

del federalismocanadiense,tuvo graninfluencia,peroen sentidocontrario.Laguerra

de Secesiónque mantuvieronlos EstadosAmericanosdurantelas discusiones

federalistascanadiensesde los años1864-65,afectómuchoa los participantes,a

juzgarporla constanciaquede ello dejaronen la sesiónde aperturade laConferencia

de Quebec,tal comoJohnA. McDonalddeclaró:

Debemoscambiarelprocedimientode EstadosUnidosestableciendoun

gobiernocentralfuerte,quepuedaejercersu competenciasobretodos

los temasqueno sereservanespecialmentea las provincias.10

~ RecogidoporOCONNOR.W. E..Rapport au Sénat Sur lActe de l’Amerique britannique dii Nord de 1867.
Ottawa, Imprimeurde la Reine,1961, Annexe 1, p. 64.
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CharlesTupperabundaen el mismosentido:

Aquellosque se encontrabanen Charlottetownse acordaranque se

especificóque todoslos poderesno atribuidosal gobierno local deberan

reservarseal gobiernofederal.Esteacuerdofuépresentadocomoun

hechoimportantedelplancanadiensey sedijo quedeseabamosun plan

opuestoal queen EstadosUnidoshabíanadoptado.ruéun principio

fundamentalestablecidopor Canadá,esmás,ha sidoelpuntodepartida

de todasnuestrasdeliberaciones.1’

Poréstasy otrasmanifestaciones,nosdamoscuentade quealos Padresde la

Confederaciónles afectómás la guerrade Secesiónqueel federalismoamericano.

Segúnellos,los EstadosUnidosrepresentabanun ejemploqueno sedebíaseguir.Las

desgraciasquevivían susvecinosamericanosfueroninterpretadaspor los canadienses

comoconsecuenciasde unaConstitucióndemasiadodescentralizaday queconcedía

demasiadaautonomíaalos Estadosfederados.

1.2.2. El ejemplo de Suiza.

Cuandosecelebróla ConferenciadeQuebec,la ConfederaciónHelvética

existía desdehacía 16 años.Nació en circunstanciasdifíciles y presentabaun

fenómenonacional interesantepara los canadienses,como ya hemos apuntado

anteriormente.

Desdela EdadMedia, Suizahabíatenido un sistemade alianzasentreuna

serie de comunidadesllamadascantones.Aunqueestabaintegradaen el SacroImperio

Idem.
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Romano-germánico,los cantonesconcluíanentreellosalianzas,conel fin de marcar

susdiferenciasy originalidaddentrodel Imperio.Al final de laEdadMedia,el sistema

de alianzasfué reemplazadopor una Confederación,con una Dieta en la que las

decisionesse tomabanpor unanimidad.Este régimenduró hastala Revolución

francesa.En 1798 los ejercitosdel Directorio invadieronSuizae impusieronun

régimenunitario, con unaRepúblicaparecidaa la francesa.

En 1803,Napoleónsedacuentade queestesistemaunitario no tienesentido

en Suizay porun Acta demediaciónrestablecela Confederación,peroconalgunas

modificaciones:las decisionesde la Dieta, en vezdeserunánimes,sepodrántomar

por mayoría simple o por mayoría cualificadacuando se concluyan tratados

internacionalesy declaracionesde guerra.No sepreveíaun Ejecutivocentral. Las

decisionesquetomabalaDietalasejecutabanlos cantones.

Despuésde lacaídade Napoleónen 1815,Suizavuelveal sistemaconfederal

anteriora 1798. La independenciadelos cantonesesla reglaabsolutay la unanimidad

de la Dieta se impone con todo rigor. En estos años aparecendos tendencias

contrarias.Unos quieren unacentralizaciónmayory otros defiendenla autonomía

completade los cantones.En 1847 estallala guerraentrelos partidariosde las dos

tendencias.Al igual que en EstadosUnidos, tambiénen Suizagananla guerralos

federalistasy como consecuenciade su victoria imponen sus puntos de vista

constitucionalesquequedaronplasmadosen la Constitucióndel 12 de septiembrede

1848, y confirmadospor la Constituciónde 1874.

La ConfederaciónHélveticapodía,pues,habersido un ejemploexcelente

para los Padresde la Confederación,por ser una poblaciónde diferentesrazas,

lenguasy religiones.Como sabemos,en Suizaexistendescendientesde los pueblos
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germanos,de los romanosy de los celtas,quesedividen en 4 comunidades:un país

alemánal norte,norestey centro,quehablaalemáno dialectosgermánicosy que

suponeaproximadamentelos 2/3 de la población.Un paísfrancésen el oeste,cuyos

habitanteshablanfrancésy son 1/4 de la población.Porúltimo el paísitalianoy el país

¡-éticoquehablanrespectivamenteitaliano y romanchey quesonminorías.

Desdeelpuntode vistareligioso,el protestantismoerapracticadoporel 55%

de la poblacióny el catolicismopor un 45%aproximadamente,haciala mitad del siglo

XIX.

Sin embargo,podemosafirmar que los Padresde la Confederaciónno

prestaronatenciónal modelosuizo,ni seinspiraronen él, si nosfiamosde las actasde

los debatesy de lo recogidoen los periodicosde laépoca,enlos queprácticamenteno

semencionael federalismoeuropeo.Suizaesparalos americanosde la época,un

pequeñoe insignificante país centroeuropeo,totalmenteajeno a la tradición

anglosajónay queno merecemayoratención.

1.3. La teoría federalistade la época.

Sí, comohemosdicho, las dosfederacionesexistentes,unaamericanay otra

europeano influyeron en los Padresde la Confederación,nos podemospreguntar

¿Quéteoríales hapodidoinfluir, inspirar?.¿Dedondesacaronsusideas?.

El federalismoestabamuy de modaen la teoríapolítica del momento.Los

diccionariosincluíanlos vocablosFederacióny Confederación.Pero,tantoen francés

como en inglés, las definicionesde ambaspalabraseran muy confusas.Según
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Rémillard,12el Diccionarionacionalo el Diccionariouniversalde lalenguafrancesade

Bacherelle,en suduodécimaediciónquedatade 1867,dice:

Lo Confederaciónsignificaliga, alianzaentreEstadosindependientes,

de ciudadesde pequeñosprincipados,para hacer causacomúny

mejorarunasituacióno defendersusderechos.

Lo Federaciónla definecomouna alianza, unión de órdenesde un

Estado,pactohechoentreestosórdenespara la saludpública.13

Comosecomprende,tal definición, desdeun puntode vistajurídico-político,

eracualquiercosamenosprecisay esclarecedora.

El gran Diccionariouniversaldel siglo XIX de PierreLarousse,publicado

entre1865 y 1873, damuchaimportanciaal federalismo.Haceladefiniciónsiguiente:

La Federaciónesla unión devarios Estadosquesesometena un poder

general,pero conservandoun gobiernoparticular En cuantoa la

Confederacióndice simplemente:esuna unión de varios Estados,o

variospaisesbajo un sistemafederal.

Los diccionariosinglesesson aún menosprecisos.El Websterde

1864 define la Federación y Confederacióncomo una liga. Incluso los libros

especializadosen el temason imprecisos.Porejemplo,el Diccionariogeneralde la

política de MauriceBloch publicadoen 1863,el vocabloFederaciónlo refiereal de

Confederación.14

12 REMILLARD. O. Lefédéralisme canadien, Québec/Am¿rique. Québec, 1980. p. 47.
13 BLOCK, M, Dictionnaine général de/a po/itique, Paris, O. Lorenz, 1863-64.

14 REMILLARD. O, ob. cit. p. 48.
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Estela concibecomotodaasociaciónde pueblos,de Estadosqueseforman

en virtud de un tratado(cum foedere).Por otra parte,el términofederalismolo

describecomo un sistemapolítico que tiende a asociar,bajo un gobiernocentral,

interesescomunesavariasprovincias,avariosEstadosindependientes,queconservan

todao partede su autonomía.

En los ejemplosde federalismoque se encuentrancitadosen estaobra

especializada,seinsisteexcesivamenteen la Confederacióngermánicay seolvidaa los

EstadosUnidos.

En generalapuntaRémillard, 151osautoresdelsiglo XIX reagruparonbajoel

vocablocomúndeFederalismo,la Federacióny la ConfederacióndeEstados.Como

sabemosel DerechoConstitucionalmodernodistingueclaramenteestosdosvocablos

queencierranconceptosdistintos.

Al leerla documentacióndisponiblesobrelas discusionesde laConferencia

deQuebecseplanteala dudade si tambiénlos Padresde la Confederaciónconfundían

los términosConfederacióny Federacióno utilizarondeliberadamenteel nombrede

Confederación.

El profesorW.P. Kennedy’6afirmaqueparalos Padresde laConfederación,

Federacióny Confederaciónquiere decir lo mismo y por eso lo utilizaron

indistintamente,peroCanadárecibióel nombrede Confederaciónporqueéstetérmino

escondíaunaciertaambigúedadparala mayoríade los ciudadanos.Estaantiguedad

sólo eramanifiestaparaalgunoshombrespolíticos.Kennedyhaceunaclarareferencia

15 Idem.
16 KENNEDY. M. P. M, Tire constirution of canada (2e éd) Toronto, Oxford University Press, 1938, Pp

40 1-402.
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a Mcdonaldqueteníala ideade un Estadounitario y no coincidíacon las intenciones

federalistasdelas provinciasMarítimasy el BajoCanadá.17

Otro autor,P.B.Waitepiensaqueparalos canadiensesde laépoca,lapalabra

Confederaciónquieredecirfederaciónde todaslas provinciascomooposicióna la

federaciónde dosprovinciasde Canadá,esdecirel Bajo Canadáy el Alto Canadá.18

Estaexplicaciónesmuy interesantey coincidecon un artículo aparecidoen “Le

Courrierdu Canadá“, del 7 de septiembrede 1864,quecon ocasiónde laConferencia

de Charlottetownhablade la “Confederación de todas las provincias’> y de la

“Federaciónde los dosCanadás“. Nos parecenecesarioañadirqueestamanerade ver

las cosasno eracomúna todos.Así duranteel debatesobrela Confederación,en la

CámaraLegislativadel CanadáUnido, HectorLangevinhablade la “Confederaciónde

los dos Canadás” y Dorión de la “Confederación de los dos Canadás”y la

“Confederaciónde todoslas provincias”, comoalgocompletamenteopuesto.

Ante estasdiferenciasde interpretación,el profesor Bonanfant,buen

conocedordel tema,comenta:

Para los canadiensesfrancesesde ¡864, las palabrasque explicaban

habitualmenteelfederalismoeran muyimprecisasy teníanun sentido

muyarbitrario, puesaunqueadmitamosla afirmacióndel Profesor

Waite, es muypeligrosoproyectar en el pasadouna concepción

modernasi sepretendeque empleabanConfederaciónpara todaslas

provinciasyfederaciónpara los dosCanadásporqueenelprimercaso,

17 Idem.
18 WAITE. E. P., Tire Life and Times of Confederation. 1864-67. Toronto, tiníversity of Toronto Press,

1962, p. 38.
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sequería quela uniónfederalfueramásdébil ofloja queen el segundo

caso.19

Aunqueadmitamosla explicacióndel Sr. Waite,pensamosquesolo sepuede

aplicara algunoshombrespolíticos, pero de manerageneral,podemosdecirque los

canadiensesde estaépocaconfundíanfederalismoy confederalismo,comoles ocurría

a la mayoría de sus contemporáneos.Sin embargo,Canadáes claramenteuna

Federacióny no unaConfederación.

Leyendola Constitucióncanadiensenos damoscuentano sólo, de que no

contieneprincipioso declaracionesteóricascomola Constituciónamericana,sino de

queinclusodurantelos debatesa los quedió lugarel nacimientode la Confederación,

no encontramosningunareferenciaa la doctrinafederalistaqueyaen estosmomentos

eraabundantey de calidad.

Hamilton,Ja>’ y Madisonhabíanreunidosusensayossobreel federalismoen

suobraFederalisr quetodavíahoy díasiguesiendopiedraangulardelfederalismo.

En 1862,Proudhonhabíapublicado“La Federacióny la unidaden Italia y al

añosiguienteDuPrincipefederanf

Alexis Tocquevilleen su estudiomagistralDe la democracieen Amérique

dedicaun capítuloal federalismo,titulado: “Des avantagesdii systémefédératifen

généraly de son utilité spécialepourl’Amérique”.

En esecapítulodice:

~ BONENFANT. j.c, Lidée que les Canadiensfran~aispouvaiení avoir dufédéralis~ne. 1964. LS Culture,

p. 307.
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El sistemafederalha sidocreadopara unir las diversasdesventajasque

resultande la grandezay de la pequeñezde las naciones2<l>

TambiénexistíanenCanadáestudiossobreel federalismo,aunquede menos

envergadura.La obraque másinfluyó en los Padresde la Confederaciónessin duda:

“Los provinciasde AmerécadelNortey una uniónfederal” de Taché,publicadoen

1 858.21 Podemoscitar unaspalabrasdel diputadode Lévis, DoctorBlanchet,durante

la sesiónparlamentariade Canadá-Unido,de 1865.

En cuantoa la distribucióndepoderesentrelos gobiernoslocalesy el

gobiernofederal, el proyectode la Conferenciade Quebec,escasi

palabraporpalabra el estudiode Taché)2

Joseph-EdouardCauchóntambiénhabíapublicadoen 1858 y en 1865, dos

folletos sobreel federalismo,que eran unarecopilacióndeartículosescritosen el

“Journal de Quebec”. Estosartículostratabanfundamentalmentedel problemaque

planteabael fenómenonacionalcanadiensefrancésy prácticamenteno tratanadade la

teoríafederalista.

A pesarde la existenciade estosestudiosy otros no citados,en los debates

querodearonel proyectofederalcanadienseno seencuentranapenasreferenciasde

autoresy tratados.Las argumentacionesy razonessebasanfundamentalementeen

hechossocio-políticos-económicosy militares. La teoríasobreel federalismotuvo

muy pocainfluencia.En consecuenciano hay queextraiiarsesi no encontramosenla

constitucióncanadiensede 1867,enunciadosde principioso contenidosideológicos.

20 ToCQUEvILLE. A , Oeuvrescomplétes.T.I. De la démocracie en Amérique. 3e. éd., Paris,Gallimard,

1951, p.láS.
21 J.C. TACHE, ob. cit. p. 15.
22 Débais panlamenraires Sur la confédénarion, Quábee, 1865, p. 552. Recordemosque Tachéera
quebequensey que partíadel pactoa dos y de unadescentralizaciónprácticamentetotal con reserva de la
soberaníaque simplementese delegaba,pero ni había renuncia ni extinción. En terminologíaactual su
modeloeramásconfederalquefederal.
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No sepuedebuscaren el Actade AméricadelNorte un pensamientobienarticuladoy

elaboradosobreel federalismo.El Acta deAmérica delNorte Británicade 1867era

fundamentalmenteun compromisode hombrespolíticosquedebianhacerfrenteauna

difícil situaciónpolftica,economicay militar.

1.4. La instalacióndel federalismoen Canadá.

Antes de 1867, Canadáy, entre 1774 y 1791, Quebec,sólo conocieron

regímenesunitarios. Entre 1791 y 1840 existíandos provincias,el Alto y el Bajo

Canadá,perocadaunadependíadirectamentede la metrópoliimperialy cadaunatenía

supropiogobierno.

Entre1840y 1867,bajoel régimendelActa de Unión no hubomásque

un solo gobiernoparalas antiguasprovinciasahorareunidas.Sin embargolos

acuerdosparticularesque beneficiabanal Bajo-Canadáhicierondeciraalgunos

canadiensesde laépocaquevivían en un estadofederalsin las formas.

Bajo la Unión, en efecto, varias leyes referentesal derechocivil, a la

educación,la agricultura,las institucionesmunicipales,etc, fueronredactadaspor

Comitésformadosporrepresentantesdelapartedelpaísdondela ley debíaaplicarse.

La administraciónde estasleyesy la de algunasleyesde aplicacióngeneralllevaron

inclusoa la división de ciertosMinisteriosbasadaen unabasegeográfica.

Sin quepodamosaplicarel términode federalismo,entreotrascosasporque

la soberaníabritánicadistabade serformal, paradefinirestosacuerdosinstitucionales

del periodo llamado de la Unión, debemosreconocerque los Padresde la

Confederaciónse inspiraron en ella a la hora de atribuir ciertas competencias
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legislativasy no otras a las institucioneslegislativasprovincialesde la federación

formalmenteconstituidaen 1867.

Otro elementode naturalezaanálogaha llevado a creerque la ideade

federacióneranaturala los hombrespolíticosde Canadádel siglo XIX. Las colonias

deAméricadel NorteBritánicaestabansujetasa legislacionesdel Parlamentobritánico

prácticamenteidénticas.Concretamenteestabansujetasa unalegislaciónimperialque

prohibíaa las legislaturascolonialeslegislaren contradelas leyesimperiales(Colonial

Laws validity Act). Las coloniassolo teníanjurisdicción sobrelos asuntoslocales.

Habíapor tanto, una dobleestructura,incluso antesde la Confederaciónde 1867,

aunqueno sepodíacalificarde federación,a un régimenenel quelas relacionesde

vasallajelimitabala autonomíade las institucioneslocales.

1.4.1. Las circunstanciaspropicias a la Confederación de 1867.

Trescircunstanciaspanicularespermitieronafrontarconrealismo,la ideade

federacióna las coloniasbritánicasde Américadel Norte:

a) Las coloniasde Canadáy del Atlántico erangeográficamentevecinasy

teniendoen cuentalas dimensionesdel continenteaméricano,estabanrelativamente

cercanas.

b) Estascoloniasteníaninstitucionesdel mismotipo, las mismascostumbres

y una lenguaoficial común.

c) Dependíande la misma autoridady tenían,desdeesepunto de vista,

interesesanálogos.
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Ademásde estascircunstancias,otrascausasmás inmediatasy objetivosmás

urgentes,llevaronala mayoríade los hombrespolíticosde Canadáy de las provincias

Marítimas a considerarla Confederacióncomo un objetivo a conseguir.La

Confederación,es decir,el hechode unir las coloniasen una asociaciónde tipo

federal,parecíala soluciónidealpararealizarun triple objetivo:

- un objetivo de seguridad

- un objetivo de prosperidad

- un objetivodeemancipaciónpolítica.

Estosobjetivosestabanorientadosa corregirunasituaciónen la queexistíala

inseguridad,el marasmoeconómicoy la subordinaciónpolítica, comoveremosa

continuación.

1.5. Las causasdel federalismocanadiense.

La Conferenciade Quebecfué la consecuenciadirectade acontecimientos

políticos,económicosy militaresqueen diferentegradoestabancreandounasituación

difícil en las coloniasinglesasdeAméricadel Norte. Con un sentidoesencialmente

pragmático,los Padresde la Confederación,lo que buscabanera encontraruna

soluciónasusproblemas.

1.5.1. Causaspolíticas.

El Canadá-Unido,en el planopolítico eraun callejónsin salida.Desde1858,

ningún gobierno había podido aseguraruna mayoría estable en la Asamblea
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Legislativa.Estosedebíaen granparteal régimende la Unión queconferíaal Bajo y

al Alto Canadáun mismonúmerode representantes.23Lasituaciónsehabíainvertido

desdeel puntode vistademográfico.

Los canadiensesde expresióninglesadel CanadáUnido queeranel 65%de la

población,aceptabanmal la sobrerepresentaciónparlamentariade las circunscripciones

demayoríafrancesa(42%de lascircunscripcionesparaunapoblacióndel 35%). Por

estarazónen el Alto Canadádominabanlos reformistasde GeorgeBrown, que

reclamabavarias reformas: a) la representaciónproporcional en la Asamblea

legislativa,b) un sistemade escuelasno confesionalesy c) queTorontofueseel centro

económicoy no Montréalcomolo erahastael momento.

El Bajo Canadáseoponíaal sistemade representaciónproporcionalporque,

desde1851supoblacióneramenorqueladel Alto Canadá,quesehabíabeneficiadoy

seguíaheneficiandose,desdelos comienzosde la guerra americana,de una

inmigraciónbritánicacontinuay muy importanteen número.Ademásel BajoCanadá,

el futuro Quebee,de mayoríacatólica,rechazabala ideologíareformistaporqueles

pareceidentificarsecon el proselitismoprotestante.

Canadáestabaen una situación ingobernabley los gobiernossiguieron

sucediendosesin ningunaestabilidad.El 17 de mayode 1864, a propuestadel jefe

reformista,Brown, un comitéespecialde las dos Cámarasdel Canadá-Unidose

encargóde realizarunaencuestasobreel federalismocomosolucióna las dificultades

políticasy económicasdel país.

23 El Acta dela Unión acordabaal Bajo Canadáy al Alto Canadá42 diputadosrespectivamente,aunqueen el
momento de la proclamaciónde la Unión, el 10 de febrerode 1841, el númerode habitantesde las dos
coloniasera muy diferente. El Bajo Canadá(Quebec) contabacon 650.000 habitantesy el Alto Canadá
(Ontario) con 450.000.
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El 14 de junio, el mismo díade la caídadel gobiernode coaliciónTaché-

Maedonaid,el comitépresentósusconclusionesquesepuedenresumiren lo siguiente:

El pueblo canadiensesemostrabafavorablea la federacióny recomendabaa la

Legislaturaquededicaseun debateal tema,en lapróximasesión.

Una semanamás tarde,Macdonaldanunciabala formación de un nuevo

gobiernodecoaliciónentreel partidoreformistay el conservadory secomprometíaa

favorecerportodos los mediosla unión de todaslasprovinciasbritánicasdeAmérica

de! Norte. Estegobiernodecoalicionacabócon seis añosde inestabilidadpolítica y

dió al proyectofederalistael elementopolíticoquelehacíafaltaparallevaneacabo.

El 7 dejulio de 1858,AlexanderT. Galt, diputadode Sherbrooke,presentó

por primeravezen la AsambleaLegislativade Canadá unaproposiciónsobreun

proyectofederal.Sólo recibió el apoyode un diputado,perounassemanasmástarde,

aceptóparticiparen el gobiernoCartier-Macdonalda condicióndeque el gobierno

aprobaseel proyectofederalista.

Deacuerdocon estapromesa,Cartieranuncióel 7 de agostoqueel gobierno

sepondríaen contactocon el gobiernode Londresy con los de las otrascoloniaspara

elaborardefinitivamenteel proyectofederal. Efectivamente,en el otoño de 1958,

Cartier,Galt y RossviajaronaLondresparapresentaral gobiernoimperial,ennombre

del gobiernocanadiense,unamemoriaen favorde la Confederación.

El 23 de octubreel gobiernode Canadáenvió un despachoa Londres,

explicandoJasrazonesporlas que sedebíaestablecerunaConfederación.El despacho

trataba,entreotrascuestiones,de la representaciónproporcionalen estostérminos:
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CuandoseadoptóelActade Unión, el Bajo Canadáteníaunapoblación

machomásconsiderableque el Alto Canadá,pero esto no causó

ningunadWcultaden el gobiernode las provinciasunidas.Actualmente

las cosas han cambiado y la población progresa mucho más

rápidamenteen la secciónoestey esta reclamaahoraenfavordesus

habitantesuna representación,en la Legislatura,proporcionala su

número. Esta pretensión creemosque suponeuna desviación

importantede los principiosquehan servidocomobasede la unión y

en consecuenciaha sido rechazadarigurosamentey enérgicamentepor

el Bajo Canadá.El resultado ha sido una agitación que amenazael

funcionamientoregular y tranquilo de nuestrosistemaconstitucionaly

en consecuenciaesnocivopara elprogresode las provincias.~

El despachohacetambiénreferenciaaquecadacoloniaeratotaimentedistinta

de las demásporsugobierno,suscostumbres,industriay tambiénporsulegislación

general,lo quefavorecemuy pocola unión moraltan necesariaparahacerfrentea la

potenteConfederaciónde EstadosUnidos.

En conclusiónelgobiernode Canadá-Unido,atravésdeCartier,Rossy Galt,

pideal gobiernoimperial la autorizaciónparareunirsetodaslas provinciasinglesasde

Américadel Nortecon el fin de discutir sobrela posibilidadde unaunión federaly se

comprometena enviarun informecon los resultados,al Secretariode las colonias,lo

másrápidamenteposible.

La reaccióndel gobiernoinglésfué de desconfianzaanteestapropuesta,pues

le parecíaque era un proyectoexclusivodel partido conservador.Fué necesario

24 Este texto forma partede un despachoque recogeBONENFANT. J. C.. en La naissance de la
confedenatión, Montr¿al, Leméac,1969, p. 54.
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esperara la coaliciónde gobiernode 1864paraque comenzaseel procesopropuestoen

el despachode 1858.

JohnMcdonald presentóel 21 de junio de 1864 las condicionesde esta

coaliciónconservadora-reformista,queel Gobernadorgeneralde la época,lord Monck

habíahechoposible,graciasasu talanteconciliador.

El jefe conservador,John Macdonald,a propósitodel proyectode Unión,

dijo lo siguiente:

El gobiernoestádispuestoa asegurarquedespuésde la prórrogapedirá

la apertura de negociacionespara una Confederacióndeprovincias

inglesasde la Américabritánica del Nortey si las negociacionesno

tienenéxito, secomprometede nuevo,en la próximalegislaturadurante

una sesióndel Parlamento, a remediar los problemasactuales,

introducciendo el federalismo solamentepara Canadá, con

disposicionesquepermitana las provinciasMarítimasy al Noroeste,

incorporarseposteriormenteal sistemacanadiense.Con elfin dellevara

caboelproyectode las negociacionesypara regular los detallesde la

legislaciónprometida,seformará una Comisión Real, que estará

compuestapor tres miembrosdel Gobiernoy tres de la Oposición.

Entre estosúltimos estará M. Brown. El gobierno secompromete

tambiéna ponerla Administracióna disposiciónde la Comisiónpara

queestacuentecontodoslos mediosparapoderalcanzarsuobjetivo.Si

la Cámarapermiteal gobiernoconducirlos asuntospúblicos,nohabrá

disolución.25

25 POPE. 3 Sir , Memoirs of Me Rigrh ffonourable Sir John Alexander Macdonald, Toronto, Oxford
University Press, 1930, p. 684.
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A la vista de esto,podemosconcluirqueelproyectode Unión federalerapara

los hombrespolíticoscanadiensesel únicomediode resolverlos problemaspolíticos.

1.5.2. Causaseconómicas.

En laépocaprefederalista,la situacióneconómicade las coloniasinglesasde

Américadel Nortey particularmentela de Canadá-Unido,no eraprecisamentebuena.

Despuésde 1840, el sistemacolonial se habíadislocadoen beneficio de unas

relacioneseconómicasmás intensascon EstadosUnidos. La metrópoli había

abandonadosustarifasaduaneraspreferencialesparala maderay el trigo canadienses.

Inglaterraestabaen plenacrisisestructuraldesusistemacapitalistay conocíagraves

dificultadeseconómicas.En consecuenciateníanecesariamentequeorientarsea una

políticade libre cambioy abandonarel proteccionismo.

Duranteladécadade 1850-60,el Canadá-Unidointentóajustarsea las nuevas

condicionesengendradasporel final del sistemamercantilista,perono logró corregir

la situación.En 1854, finnó un tratadode reciprocidadcon EstadosUnidos,que

resolvió en parte,el problemade lasalidaparasusmateriasprimas.NuevaInglaterra

que habíaagotadola madera,permitió a los capitalistascanadiensesde la industria

forestal,vendera los americanos,lamaderaqueya no absorbíael mercadoinglésy a

lavez los americanosencontraronel Canadáunasalidaparasusproductosagrícolas.

Estoscambiosen laestructuraeconómicainternade Canadásehicieronen detrimento

del BajoCanadá(el futuroQuebec).

En el sectoragrícola,el Bajo Canadáno producíasuficienteparacubrir sus

necesidadesy ademásya no contabacon el mercadoimperial en el que vendíasu

riqueza forestal. Como consecuenciade estos cambios perdió su situación
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preponderanteenbeneficiodel Alto Canadá,máspróximoal Centro-Oesteamericano

de dondeprocedíalademandade la madera.Estoscambiosen la coyunturaeconómica

traíanconsigoun importanteproblemadel transporte.

DenisMoniéreen su estudiosobreEl desarrollode las ideologíasen Quebec

propósitodel temadel transponedice:

Unaconsecuenciaindirecta de las modificacióndela redcomercialserá

facilitar el desarrollode un nuevosector industrial: elferrocarril. La

mejora del sistemade comunicaciones se hizo necesariopara

intensificarlas relacionesentrelas coloniasdeAméricadelNorte, como

consecuenciade la política de tarifasde Gran Bretaña.Losproductores

canadiensesestableciendoacuerdoseconomicosconsuscompetidores

delNorte, pretendíanconservarel controldelmercadocanadiensede las

provinciasMariíimaspara colocarlos productosmanufacturados.Para

ello teníanque construiruna víaférrea que unieseHalifax-Montréal.

Las ProvinciasMarítimasexportabancarbónypescadoy encontraban

en el Oestela maderay los productosagrícolasque les hacíanfalta.

Duranteesteperiodola economíacanadienseteníaquehacerfrentea

tendenciasdiversas:la creaciónde relacioneseconómicascon Estados

Unidosen un ejeNorte-Sury la creaciónde una redeconómicaen un

ejeEste-Oeste.26

Sehabíanhechounaseriede canalesparatenerunasalidaal maratravésdel

río SanLorenzo.Cuandolos canalesseacabaronde construiren 1848,estesistemade

26 MONIERE D, Le Développement des id¿olo8íes au Québec, Montrécí, Qu¿bec/Amérique,1977, p.l61.
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transporteno eraya válido paracompetircon la red ferroviariadeEstadosUnidos,

muchomás rápida,eficazy económica.

En un país tanextensocomoCanadá,las comunicacionesconstituyenun gran

problemade infraestructuray sehizo necesarioafrontarlo.Cuandola construccióndel

ferrocarril empezóy seemprendieronmejorasen la vía marítima,el presupuestode

Canadásecomprometióseriamentedurantemuchosaños.Mientrastanto, NuevaYork

seafirmaba,cadavezmás,comoel puertoprincipaldel Atlántico.

Cadavezseveíamásclaroque,pararelanzarlaeconomíadel país,hacíafalta

construirun ferrocarril transcontinental,queunieralas regioneseconómicasdel Oeste

con los puertosmarítimosdel río SanLorenzo,de los Grandeslagosy el puertode

Halifax; el únicoquepermanecíaabierto,durantetodo el año.En unaprimerafase,el

circuito ferroviario uniría Riviere du Loup con Halifax, parapermitir a Toronto,

Montréaly Quebec,comunicarseduranteel inviernoconel Atlántico y portantocon

los mercadoseuropeos,sin pasarpor territorio americano.En la segundafase se

construiríaun circuitopancanadiensedesdeel Atlántico al Pacífico.

El proyectoferroviario tuvo una gran importanciaen la elaboracióny

conclusióndelpactofederativode 1867.No solofué la principalcausaeconómica,por

serel “proyecto delsiglo” capazde unir a todoslos partidos,si no quefué la verdadera

causapolíticade la unión federal.

En 1862, el 60% de la deudacanadiensese debíaal financiamientodel

sistemaferroviario. En 1866, la deudapúblicaera 6 vecesmayorque los ingresos

anuales.
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La Compañíadel GranTroncoformadaen 1852,quecontrolabael conjunto

de los ferrocarrilesdel país,pasabaporuna situaciónfinancieradifícil. Los fondos

procedentesde Canadá-Unido,no eranya suficientesparaalimentarlas arcasde la

compañía,aunquehabíadirigentes de la compañíaque pertenecíantambiénal

gobierno,comoesel casode A.T. Galt. Quizásestadoblepertenenciaexplicapor

que Galt fué uno de los más fervientespartidariosde la unión federaly asípusoel

pactofederalcomo condiciónparaaceptarel puestode Ministro deFinanzasen el

gobiernode Cartier-Macdonaldde 1858.

TambiénCartiereradesde1853consejerojurídico dela compañíadel Gran

Troncoy ademásejercíafuncionesde portavozy defensorde los derechosde la

compañíaen la AsambleaLegislativa de Canadá-Unido.Sin embargoestono le

impidió serel Presidentedel Comité parlamentariode los ferrocaniles.En 1851,

cuandola situacióneramuy crítica, Cartierabogóparaqueel Canadá-Unidoayudasea

la compañíaarealizarel proyectodel ferrocarrilLévis-Hamilton.Un añomásUrde, en

1852, elaborólas leyesque convertiríanla compañíadel GranTroncoen Sociedad

Anónimay consiguiólagarantíadelgobierno,parael funcionamientode lasociedad.

En la misma líneaconsiguióhaceradoptaruna ley parala construccióndel puente

Victoria a Montréal y la Amalgation Act, por la se queprometíaal GranTronco

anexionarasured, las líneaslocales,yaconstruidas.SiguióprotegiendolaCompañía

en los añossiguientes,haciendovotar unalegislaciónque le asegurabagarantíasy

préstamosparapermitira lacompañíareorganizartodo el sistemaferroviario.

Para los hombrespolíticos que contemplabanuna situación nacional

comprometidadesdeel punto de vistaeconómicoy financiero,el federalismoles

parecióel mejor medio paracrearun mercadocomúnde las provinciasinglesasde
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América del Norte que ademásse vería favorecido por un sistemaferroviario

adecuado.

HectorLangevinen un discursoque pronuncióen 1865,durantelos debates

sobrelas Resolucionesde Quebec,resumiómuy bien las causaseconómicasde la

federación.

Hay tantas tarifas diferentescomoprovincias diferentes, tantos

reglamentoscomercialesy aduanascomoprovincias.Es verdadque un

grannúmerode artículospasansinfranquicia, peroestambiénexactosi

decimosquehaytantos sistemasde aduanascomoprovincias.27

1.5.3. Causasmilitares.

A las causaspolíticasy económicasseañadenlas militares que tuvieron

tambiéngranimportanciaen la formaciónde la federacióncanadiense.

La guerrade Secesiónamericanaacabóel 1865conla victoria de los Estados

del Norte, apesarde la ayudaque Inglaterraprestóa los Sudistas.Estaguerracivil

americanahabíadejadohuellasmuy profundasen el país.Canadátemía la invasión

americanacomorepresalia.Estaamenazasehacíacadavezmásprobable,debidoala

existenciade importantesproblemasde delimitación de fronteras en el Oeste

canadiense.Ademásexistíaun éxodode americanoshaciael Oestey con el entusiasmo

violaban la fronteracanadienseparaestablecerseen la Praderas.Por otra parte,

muchosamencanosy canadiensesestabananimadospor un movimientoanexionista.

27 Discurso recogidoenDébats parlanientaires Sur la cotiféderation, Québec, 1865, p. 224.
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Ademásde la amenazaamericanaexistíanlos fenianos.Estospertenecíana

unaorganizaciónnacionalistairlandesaque habíanacido en EstadosUnidos hacia

1861. Queríancontagiara Canadáde su lucha contra Inglaterra. Se proponían

conquistarlas colonias inglesasde América del Norte para luego negociar la

independenciade Irlanda.Estegrupohabíaaprovechadola guerrade Secesiónpara

organizarsey armarse.En 1866 pasarona la accióny atacaronNuevaBrunswicken

Campobello,el Alto CanadáenNiagaray el BajoCanadáenFeligsburg.Se creíaque

teníancontactosen Quebec.El cónsul de Franciaen Quebecen esosaños,Abel-

FréderickGauthier,dejó porescrito el temorque existíade un ataquefenianola

vísperadel 17 demarzo,díade SanPatricio,fiestanacionalde los irlandeses.

Algunosde los párrafosde la correspondenciadel cónsulcon Francia,del

mesde marzode 1866,nos muestranlo seriode la situación

El 1 de marzo anunciaque la milicia estámovilizaday añade:

Pase lo que paseel público estáinquieto porquehay en Canadáy

tambiénen Quebec,unapoblaciónirlandesanumerosay turbulentadela

quesesospechaqueperteneceengranpartea losfenianos.

Hoy 10 demarzo la situaciónesmuyseria. La nochepasada,las

puertasde ciudadde la parte alta de Quebec,que siemprequedan

abiertassecerrarondesdemedianochehastalas seisdela mañanay¿¿si

seseguiráhaciendohastanuevaorden.

El 17 de marzo ha pasadosin ningún desordena pesar de los

rumoresde un levantamientofeniano.El clero católico ha contribuidoa

ello con sabiasexhortaciones,perotambiénhan colaboradolas medidos

tomadaspor la autoridad militar para reprimir duramente,si lo

intentansen,el levantamiento.
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El 23 escribe:los siniestrospronósticosquese habíanextendido

sobre la posible invasión de Canadápor los fenianosvenidosde

EstadosUnidosy de un levantamientodesusafiliadosde Canadáel 17

demarzo,no hantenido lugar en ningunaparte.28

Es fácil imaginarselas consecuenciasqueestosacontecimientospudieron

teneren las discusionesque teníanlugar, en estamisma época,sobreel proyecto

federal. Es posibleque los hombrespolíticos pudieranexagerarla situaciónpara

favorecerla adopciónde la unión federal.Estasamenazasrealeso imaginariashacían

pensarenel problemade la defensadel país.Senecesitabaun millón de dólarespara

fortificar las coloniasinglesasde Américadel Norte y Londresno estabadispuestoa

colaborarni económicamenteni militarmente.

La realidadesquelametrópolibuscaba,desdehacíatiempo,el mejormedio

de conservarsus colonias,perolimitandoal mínimo su ayudafinanciera.Pareceque

Londresvió en la unión federalel medio idealparaliberarsede un granpeso.Podemos

afirmarqueel deseode Inglaterraderesolverel problemaeconómico,político y militar

quele causabansus colonias,fué una de las causasimportantesde la creacióndel

federalismocanadiense.

28 BONENEANT. J.C.Les projeis iheoriques dufédéralismo canadien, 1964 29 Cahiers des Dix 71 p. SI.

54



CAPITULO II. EL PROCESO CONSTITUYENTE. LA CONFERENCIA

DE QUEBEC.



2.1. Los debatessobre la Confederación.1864-1867.

De las provinciasMarítimas, fué en NuevaEscocia,dondeempezaronlos

debatessobre la Confederación,durantela sesión parlamentariadel año 1864.

Concretamente,el DoctorTupperapoyadoporel PrimerMinistro CharlesTupper,

depositóen laAsambleaLegislativaunaresolución,proponiendoalas otrasprovincias

Marítimas,la celebraciónde unaConferenciade delegadosque seríanlos encargados

de estudiarla posibilidadde que las tres provinciasMarítimas seunieranbajo un

mismo gobierno. Anteriormente,Tupperhabía propuesto,sin éxito, teneruna

Conferenciade todaslas coloniasinglesasde Américadel Norte.

Portanto,estaConferenciadel Atlántico pretendíaserun primerpasohaciala

unión generalqueno habíanconseguidoenelprimerintento

La Asamblealegislativade NuevaEscociala aprobóy tambiénla suscribieron

NuevaBrunswicky la Isla del PrincipeEduardo.La Conferenciasecelebraría,en

Charlottetown,en el mesde septiembrede esemismoalio.

Al comienzode las deliberaciones,los delegadosrecibieronun comunicadode

los representantesde Canadá-Unido,pidiendoseradmitidosala Conferencia.Querían

participarcon el fin de proponerunaunión generalde las coloniasinglesasde América

del Norte. La propuestafué aceptada,aunqueno con mucho entusiasmo,y los

delegadosdel Canadá-Unidoseincorporaronalas deliberaciones.

La Conferenciase prolongó durantetodo el mes de septiembre.Estuvo

amenizadacon una serie de banquetesy reunionesmundanasen Charlottetown,
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Halifax, Frédérictony SanJuan, paradejarconstanciadeestaprimeraetapahaciala

Confederación.

Sepronunciaronmuchosdiscursosexponiendolas muchasy buenasrazones

queexistíanparaformarunaConfederación.Los participantesacordaronreunirseen

Quebecel mes siguiente,es decir en octubre,pararematarel proyecto,que en su

opinión,habíacomenzadobien.

Entre los participantesque deseabanla unión de las colonias,habíados

grupos. Uno, el mayoritario, compuestosobre todo por canadiensesingleses,

procedentesdel Alto Canadá,favorecíaun régimen unitario parael conjunto del

territorio.Un segundogrupo,queeraminoritario, estabaformadofundamentalmente

porlos delegadosde lenguafrancesadelBajo Canadáy los delegadosde las colonias

delAtlántico quepreconizabanunaunión de tipo federal.

Los argumentosde grupo minoritario traducíanla preocupaciónde los

canadiensesfrancesesy de los habitantesde las provinciasMarítimasquequeríanevitar

perderlas ventajasde las que gozaban.Los canadiensesfrancesesen un régimen

unitario hubieransufrido una mayorsubordinacióny los habitantesde las colonias

Marítimas,las másricasy desarrolladasentonces,sehubieranarriesgadoa pagarlos

gastosde la política económicade un gobierno en el que tendrían muy poca

representacion.

2.2. La Conferencia de Quebec.

Tal comoestabaprevisto,el 9 de octubrede 1864, llegaron a Quebeclos

delegadosde las provinciasMarítimas.Viajabanacompañadosde sus familiasen el
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Queen Victoria, lujoso cruceroqueel Canadá-Unidohabíapuestoa su disposición.

Algunosde estosdelegadosno estabanen absolutoconvencidosde incluir elCanadá-

Unido en la Confederación,puesesto no solucionaríasusproblemas,sino todo lo

contrario.Ademásconocíanmuy bien el endeudamientodel Canadá-Unidodebidoala

construcciónde canales,queuníanlos grandeslagosen el Alto Canadá.

La Conferenciade Quebecempezóel lunes 10 deoctubreen una saladel

Parlamentoqueestabasituadoen lo alto de la Cuestade La Montañaen el actualparque

de Montmorancy.Despuésde diecisietedíasde sesionesapuertacerrada,y tambiénde

festejos,porquecomoha dichoJ.C. Bonanfant;laConferenciade Quebeefué también

unafiestamundana.1Estaseterminacon la publicaciónde setentay dosresoluciones,

queseránlabasede] compromisofederal.Cadadelegación,presenteen la Confenncia

secomprometíaapresentarlasparasuadopciónantesuParlamentorespectivo.2

2.3. Las Resolucionesde Quebec.

En estasResolucionesseencuentranlas líneasmaestrasdel Actade América

de) Norte Británicade 1867.En primerlugar,estasResolucionesconfirmanclaramente

el deseode la mayoríadelos delegadosde establecerunauniónfederal y no legislativa,

esdecirno un estadounitario.Los partidariosmásdestacadosde unaunión legislativa

eranMacdonald,Tuppery Lord Monck,esdecirlos representantesdel Alto Canadáy

de NuevaEscocia.Los canadiensesfrancesesdel Bajo Canadá,asícomolos delegados

de las provinciasMarítimas,en especialdeNuevaBrunswick,dirigidosporLeonard

Tilley, ardientefederalista,rechazaronel estadounitario. Así lo reconoceBrown,

durantelos debatesdelas Resolucionesenla Asamblealegislativade Canadá-Unido.

BONENFANT.J. C, Lo naissance de la confédétarion, Montréal,Leméac, 1969,p. 12.
2 Resoluciónn0 70 de laConferenciadeQuebéc
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hay otra razónpor la cual la unión no puedeser legislativa: ha

sido imposiblede hacerlaadoptan Había que aceptaruna unión

federalo abandonarla negociación.Nosolamentenuestrosamigos

delBajoCanadáestabanen contra, sino tambiénlos delegadosde las

provinciasMarítimas. Nopodíamosescoger,había queaceptarla

uniónfederalo nada.3

Ademáslas Resolucionesde Quebecdejantraslucirqueel Estadofederalserá

muy centralizadoporquelos poderesno atribuidosespecificamente,perteneceranal

gobiernofederal, mientrasque las provinciastendránlos poderesde interéslocal

debidamenteenumerados.Seestablecela supremaciadel gobiernofederalen casode

conflictoentrelas legislacionesconcurrentesde los dosórdenesde gobierno.

Otro hechosignificativo quenosmuestralas intencionescentralizadorasde los

Padresde la Confederación,esqueatribuyenala autoridadfederalel poderde reserva

y desaprobacióndelas leyesprovinciales.

Tambiénencontramosel cuadrogeneralde las institucionestanto federales

como provinciales.HabráunaCámaraAlta y una CámaraBaja,a nivel federal.La

federación,estarádivididaen tresdistritosteniendoel mismonúmerode representantes

en la CámaraAlta o Senado,mientrasqueen la CámaraBaja la representaciónserá

proporcionala la poblaciónde cadaprovincia.

2.4. La discusiónde las Resolucionesde Quebecen las Colonias.

~ Débais parlamentaires sur la confédération, Qu¿bec, 1865, p. 109.
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El proyectofederalistano fué bienacogidoportodos.Tantoen las provincias

Marítimascomoenel Canadá-Unido,los representantesde la oposiciónal régimen

federalista,descritoen las 72 Resolucionesde Quebec,hicieronunacampañamuy dura

contralos federalistas,en todaslascolonias.Vamosa verloen detalle.

2.4.1.En las provinciasMarítimas.

De las cuatroprovinciasque participaronen la Conferenciade Quebec,solo

NuevaEscociay NuevaBrunswickentraronenla Confederaciónel 1 dejulio de 1867,

y estocon granesfuerzoporpartede los federalistas.

Las cuatrocoloniasMarítimas del Atlántico eranentidadespolíticas bien

definidasy autónomas.Porejemplo,Terranovateníaun gobiernoresponsabledesde

1855y susrelacionestantopolíticascomoeconómicaseranmásintensasconInglaterra

que con las coloniasvecinas.Porestarazón,sin duda,las otrastresprovinciasno la

invitaron ala Conferenciade Charlottetownen septiembrede 1864. Si los delegadosde

Terranovaestuvieronen Quebecfué porqueLondresselo impuso.AsistieronCartier,

Presidentede la Cámaralegislativa,y AmbroseShea,Jefede la Oposición,perono

intervinieron de maneraactiva en las deliberaciones,considerándose,en todo

momento,comoobservadores.

A pesar de esto,las 72 Resolucionesde Quebec,fueron sometidasa los

electoresde Terranovaen Noviembrede 1865, que las aprobaronpor un estrecho

margen.El gobierno,anteunaoposiciónconsiderable,decidióaplazarel estudiode la

cuestióny no enviardelegadosala Conferenciade Londres.La historianosmuestra,

que si bien inmediatamentedespuésdel 1 dejulio de 1867,el gobiernode Terranova
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estableciócontactosconCanadáparaintegrarseen la Confederación,los federalistas

perdieronlas eleccionesen 1869 y estaprovinciano se incorporóa la federación

canadiensehasta1949.

Tambiénla Isla de] PrincipeEduardotenía unabuenaorganizaciónpolítica.

Sus institucioneseranrepresentativasy reponsables.Su interéspor el proyectofederal

eramenorqueel delas otrascolonias.Porsu caracterinsulartemía,en menormedida,

el serasimiladapor EstadosUnidosy tampocoveíaquesesiguiesengrandesventajas

económicasde su entradaen la Confederación.Susdelegadosparticiparonen las

ConferenciasdeCharlottetowny deQuebec.En estaúltima, sussieterepresentantes

formaronunaverdaderaoposiciónalproyectofederal.A lavueltade la Conferenciade

Quebeclos delegadossepronunciaroncontralas 72 Resolucionesy depositaron,en la

Asamblealegislativa,cuatroproposicionesqueresumenlasreticenciasquetenían.

1)El proyectofederalatentacontrael comerciode la islaobligandoasushabitantesa

comprarproductosmanufacturadosen Canadásin poderexportarnadaacambio.

2) Atentacontralos derechosde aduanasen el comerciocon GranBretañay Estados

Unidos,y portantodañaríamuchoal comerciodela isla en materiasagrícolas.

3) La representaciónen laCámaraBajano favoreceala isla, yaqueéstatienemenos

poblaciónquelas otrasprovinciasy suevo]ucióndemográficaesmás lentay menos

importante.

4) Las condicionesfinancierasofrecidasno eranventajosasya que teníanpocas

tierraspúblicas.

Despuésde muchasdiscusionesen las que intervino Inglaterra,la Isla del

PrincipeEduardoseadhirióa laFederaciónen 1873.
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La provincia de NuevaBrunswick teníaa la cabezade su delegaciónen

QuebecaLeonardTilley, uno de los más fervientesdefensoresdel régimenfederal.

Cuandovolvieron acasa,decidieronno depositarlas Resolucionesen la Asamblea

legislativasinoquefueron directamentea las urnas.Prefirieronquefuerantemade la

campañaelectoralquetendríalugaren marzode 1865.Los federalistasperdieronlas

elecciones,perodebidoa los problemaspolíticosque tuvoel nuevogobiernosalidode

las urnas,se celebraron,de nuevo, eleccionesel año siguientey Tilley con los

partidariosde la opciónfederalistafueronlos triunfadores.

Estecambiodeactitudde los ciudadanossedebefundamentalmenteaqueel

GobernadorGeneral,a instanciasdeLondres,intervino abiertamenteen la campaña

electorale hizo campañaaladode los federalistas.Además,la malaadministracióndel

gobierno que se oponía a la federación,durantelos años 1865-66, hizo que

disminuyerasucredibilidady queperdieranlabatallaen las urnas.Hay queconstatar

quelos federalistasrecibierondel Canadá-Unidoabundanteayudaeconómicadurante

todala campaña.

Despuésde las elecciones,la AsambleaLegislativaaprobóla designaciónde

delegadosparanegociarcon los delegadosde otrascoloniasinglesasde Américadel

Norte y con el gobiernoimperial la unión de la coloniabajoun régimenfederal.

En NuevaEscociafué todavíamásdifícil. Era lacoloniainglesamásantigua

en América delNorte. Teníadesdehacíamuchotiempoinstitucionesparlamentarias

que funcionabanmuy bien y que habíanfavorecidoun sentimientomuy fuertede

comunidad. También era la que estabamás desarrolladademográficamentey

económicamente.Por esoqueríasimplementela unión de las cuatroprovinciasdel

Atlántico a las queellapodríadominarbien.
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Los adversariosde la federaciónteníancomojefede filas aJosephHowe,un

antiguoPrimerMinistro y obligaronal PrimerMinistro del momento,CharlesTupper,

a contentarsecon adoptaren la AsambleaLegislativa, en abril de 1865, una

proposiciónquepedíaabrirnuevasnegociacionescon vistasa unafederaciónexclusiva

de lascuatroprovinciasMarítimas.

Al año siguiente,Tupper ganalas eleccionespor mayoríaabsoluta.Su

campañaestuvobasadaen el temade la federacióncanadiense.Despuéslogró quela

Cámaraadoptarauna resoluciónpara nombrarlos delegadosque asistiríana las

negociacionescon el gobiernoimperial parala fonnaciónde una federaciónque

garantizaselos derechose interesesdeNuevaEscocia.La resoluciónincluíaquecada

provinciateníaderechoaun voto encadadiscusióny Canadá-Unidodos.

Resumiendo,podemosdecirquede las cuatrocoloniasinglesasdel Atlántico,

solo dos,NuevaBrunswicky NuevaEscociaaceptaron,despuésdela Conferenciade

Quebec,estudiarmásdetenidamenteel proyectodecrearunafederacióncanadiense.

NospareceinteresantedestacarquelasResolucionesdeQuebec,no fueron

aceptadasformalmentepor ningunade las CámarasLegislativasde las cuatro

provincias,aunquefueronobjetodeeleccioneslegislativasen todasellas,exceptoen la

Isladel PrincipeEduardo.

2.4.2.En el Canadá-Unido.
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En elCanadáUnido, el debatequesiguió a laConferenciade Quebecfuémuy

diferente.Las 72 Resolucionesfueron estudiadaspor las dos Cámarasdurantela

tercerasesión del 80 Parlamento,que tuvo lugar en el invierno de 1865. Las

Resolucionesfueronadoptadaspor la CámaraBajaal finalizarla sesión.

La oposiciónal federalismodirigidaporAntoine-AlméDorión, reclamaba,a

gritos,eleccionessobreel tema.Los partidariosde la federación,Cartiery Macdonald

no quisieron.Decíanque lasoberaníadel Parlamento,formadopordiputadoselegidos

porel pueblo,erasuficienteparatomarestadecisión.

Las eleccionesno habríancambiadoprobablementegran cosaen el Alto

Canadá,porqueel régimenfederal proponíaunarepresentaciónproporcionala la

población y un mercadomás amplio para los mercaderesy financieros.Estas

propuestas,comosabemos,favorecíanenormementeaestapartedel Canadá-Unido.

GeorgesBrown,jefereformista,miembrodel gobiernoconservadoren 1865,

declarabaen la Asamblealegislativa:

Yopuedo ignoraren una cierta medidalos sentimientosdel Bajo

Canadá,peroconozcoperfectamentelos delAlto Canadáy no dudo

en afirmarqueno hayen estaCámaramásde cincodiputadosque

puedanpresentarsedelantedesuselectores,en elAlto Canadá,con

la mínimaposibilidadde serreelegidossi sedeclaranen contra de la

federación.4

‘~ Ibid .p. 108.
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El análisis de Brown era seguramentecierto en lo que serefiere al Alto

Canadá,pero no parael Bajo Canadá,pues22 de los 48 diputadoscanadienses

franceses,votaron en contra de las Resolucionesde Quebec.5Teníancomojefe a

Dorión,quesupoganarseparasu causaa los liberalesqueno sehabíanintegradoen la

coaliciónde 1864y a algunosconservadoresdisidentes.Queríanunafederaciónpero

no la que seproyectóenQuebec.Dorión resumióen 4 puntos,paralos electoresde

Hochelaga,su oposición.

1. El proyectoesprematuro.

2. LaCámaraAlta (Senado)no eselectiva.

3. El proyectosolamenteestahechopensandoen promoverlos interesesde

las compañíasferroviarias.

4. El repartode competenciaslegislativasentrelos dosórdenesde gobierno

amenazanlas institucionescanadienses-francesascomo por ejemplo la

indisolubilidaddel matrimonioy el derechocivil.

Sobreel último punto,Dorión,hizo la siguientedeclaración,recogidadurante

los debatesen la CámaraBaja.

Yo no quiero esta Confederaciónen la que la milicia, el

nombramientodejueces,la administraciónde la justicia, y nuestros

derechoscivilesmásimportantes,estánpuestosbajo el controlde un

gobiernogeneralenel quela mayoríaseráhostil alBajo Canadá.El

Gobiernogeneralestarevestidode grandespoderes,mientrasqueen

el Gobiernolocal suspoderesserán restringidos,primero por el

límite de poderesque le son delegados,segundo,por el veto

El Acta de Unión creó una única Asambleapara el Alto y el Bajo Canadá.Cada provinciaelegía 42
diputados.A panirde 1853cadaunadelas dospanesdelCanadáUnido elegía65 diputados.
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reservadoa la autoridad central y tercero, por la jurisdicción

concurrentedel GobiernocentraLDosdemandascon másde 20.000

firmascontra esteproyectohan sidopresentadasen estaCámara.Se

han celebradoasambleasnumerosasen 19 condadosdelBajo Canadá

y una en Monrréal.En todaspartesseprotestacontraesteproyectoy

sepide una consultaal pueblo,si no le robaremos,-dándoleesta

Constitución-,la pocainfluenciaqueles quedabajo la Unión actual.

Sino hacemosesto, renunciaremospor ellos a susderechosmás

queridosy ademássin consultaríes. Sería una locura, sería un

crimen. Yomeopongocon todasmisfuerzasa la adopcióndeeste

proyectoe insistiré para que seasometidoal puebloantes de

adoptarse.6

En sumalos críticosdelBajo Canadádiscrepabantantode la articulacióndela

“inordinación” como de la “coordinación”. El diseñode laprimerale parecíaescasoy

desproporcionado.Escasoporquedejabala judicaturaen bloqueen manosde la

Federación.Desproporcionadoporquela presenciade Quebecenel Parlamentodiluía

supesopolítico y ademásla articulacióndel federalismoexcluíauna CámaraAlta

electiva.De estemodo las posibilidadesde serasimiladospor la federacióneran

excesivas.Con respectode la coordinación,porqueel nivel de centralizaciónles

parecíaexcesivoy porquelas magrascompetenciasreservadasa la provincia no

garantizabala defensade lo que más les importaba:sus señasde identidadcomo

pueblo;su lengua,sucultura,sus costumbresy surégimendederechocivil.

6 Débois parla,nentaires Sur la (‘onfédérañon, Québcc, 1865, p. 697.
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La visión tanrealistade Dorióncontrastaconlos conservadorescanadienses

franceses.Lo comprobamosa travésde la contestaciónqueel honorableCauchonle

dió en la Cámara.

En cuantoa la soberaníade las legislaturasprovinciales,siestaexiste

debeencontrarseen la Constitución.Si no seencuentraesque no

existe. Los tribunales habiendojurado respetar las leyesy la

Constituciónenteraseránlos encargadospor la naturalezamismade

susfuncionessi tal o cual ley del Parlamentofederalo de las

Legislaturaslocalesafectao no a la Constitución.Nohaysoberanía

absoluta. Cada Legislatura teniendo atributos distintos e

independientesnoprocedepordelegación,vengaéstade arriba o de

abajo.El Parlamentofederaltendrála soberaníalegislativapara todos

las cuestionessometidasa sucontrol enla Constitución.Igualmente

las Legislaturaslocalesseránsoberanasen todaslas cosasquele son

atribuidas especjflcamenre.7

Segúnlos conservadores,las Resolucionesde Quebecreconocíanal Bajo

Canadá,no solo su identidadpolítica perdidapor el Acta de Unión de 1840, sino

tambiénsuautonomíaen cuantoa las institucionesesencialesparasalvaguardarsu

identidadcultural.Así lo expresóTachécuandopresentólas Resolucionesde Quebec

antela Asambleaen 1865.

Si obtenemosuna uniónfederal,equivaldráa una separaciónde

provinciasypor tantoel Bajo Canadáconservarásuautonomíacon

Ibid., p. 700.
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todas las institucionesmásqueridasy sobrelas quepodráejercerla

vigilancia necesariaparapreservarlasde todopeligro.8

La Oposición, a través de Sanborn,consejerolegislativo, resumió su

posición:

Queremosamplios poderespara los gobiernoslocales. Que los

gobiernoslocalesseanverdaderosgobiernos,que la federaciónno

seamásque nominalparafinesmenoresy queel Gobiernocentral

tengadébilespoderes~

Porestosy otros testimoniosque seríamuy largode citar, podemosafirmar

quelas Resolucionesde Quebecfueronmuy discutidasenel BajoCanadá.El pueblo

canadiensefrancésdebiómanifestarsustemores,si tenemosen cuentalos discursos

quehacíanlos conservadoresen las asambleaspolíticasde los condados.Los jefes

conservadoresafirmaban,unay otravez,paratranquilizaral pueblo,lo siguiente:

El Bajo Canadáno tiene nadaque temer.Sus instituciones,sus leyes,su

religión, suautonomíaestaránconstitucionalmentegarantizadas.Tendráel controlde

todo lo que hacereferenciaa sus instituciones,10a sus leyes,a su religión, a sus

industriasy a su autonomía.El Bajo Canadáporel proyectofederalseráel único

dueñode susasuntosy nuestrosinteresesde raza,de religión y de nacionalidadestarán

mejorprotegidos,yaquetodoslos intereseslocalesestaránalimentadosy dejadosa la

decisiónde las legislaturaslocales.

Respectoala supranacionalidadqueresultaríade la unión y de los peligros

quepodríacomportarparalos canadiensesfranceses,Cartierexplicaba:

8 Ibid., p. 10.
~ Ibid., p. 226.
10 Dé/mis parlanientaires su, la confédération. Québec.1865. p. 220. (Intervenciónde Sir N.F. Belleau.del

14 defebrero de 1865).
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Cuando nos unamos,formaremosuna nacionalidadpolítica

independientedelorigen nacionaly de la religión de cadaindividuo.

Hayquienesrechazanel hechodequehaya diversidadde razasy

esperanqueel carácterdistinto desaparezca.La ideade la unidadde

razasesuna utopía:esimposible.Una distinciónde estanaturaleza

existirásiempre,lo mismoquehay diversidadenel ordendel mundo

físico, moral o político. En cuantoa la objeciónde que una gran

naciónnopuedeformarseporqueelBajo Canadáesen granparte

francésy católicoy que elAlto Canadáesinglésy protestantey que

las provincias interiores son mixtas, en mi opinión es un

razonamientofalso en extremo. En nuestra propia federación

tendremoscatólicosy protestantes,ingleses,franceses,irlandeses,

escocesesy cada unocon susesfuerzosy suséxitoscolaboraráa la

gloria de la nuevaconfederación.Somosde razasdiferentes,no para

hacernosla guerra, sinocon elfin de trabajar conjuntamentepara

nuestrobienestar11

A la vista de los recelosque provocabala Confederación,varios autores,

especialistasdel tema,talescomo Groulx12y Remillard13,no handudadoenafirmar

quefuéun graveerrorel que cometióCanadá-Unidoal no acudira las urnas,anteun

asuntotancrucialparael destinodelpaís.

Si bienesverdadqueen la tradiciónbritánicay portantoen Canadá,queel

Parlamentoessoberano,sin embargo,paracambiarel régimenpolíticoestablecidose

>~ Ibid., p. 379.(Intervencíóndel Fiscal Generaldel EstadoElector Langevincl 21 dc febrerode (1865).
12 GROULX. L, Conferenciapronunciadaen lUniversité Laval sobre La Confédération canadíen: ses
origines. Montréal, impr. au Devoir, 1918.
13 REMILLARO. G Lefédéralisnie canadien, Québec,Québec/Amérique, 1980. p. 76.
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debíade haberconsultadoal pueblo ya que esesteel que tiene originariamentela

soberanía.

El porquédeestadecisiónde no apelaral puebloporpartede los defensores

de la Confederaciónlo podemosexplicarteniendoen cuentael ambienteideológico,

cultura]y religiosodelmomento.

Cartier,gran protagonistade estemomento,eraultramontanoy creíaquela

soberaníapertenecíaaDiosque ladelegaen unaautoridadhumana,bajola vigilancia

de la Iglesia.Era conservador,jefe de un partidohomogéneo,apoyadoporel clero.

Fuéfederalistapornecesidad,ya que le parecíala únicasalidaposibleparaevitar la

anexióna EstadosUnidos. Debido a sus creenciasreligiosas,teníahonor a las

institucionesrepublicanasy demócratasdelpaísvecino.Eramonárquico,autoritarioy

gran admiradordel Imperiobritánico. Por todoesto no vió necesarioconsultaral

pueblo.En 1865 declarabaen la Cámara:

Soy contrario al sistemademocráticoqueprevaleceen Estados

Unidos.En nuestropaísesnecesariaunaformapropia de gobierno,

dondeseencuentreel espíritumonárquico14

No podemossaberlo que hubierapasadosi el proyectofederalse hubiera

sometidoal pueblo,peroaúnenel casode queel resultadohubiesesidomuyajustado,

seguramentehubieratriunfadoel sí al proyectofederal,porqueel cleroeraconservador

y defensordel proyectofederaly teníaen estosañosgran influenciaen el pueblo

canadiensefrancéssegúnGroulx.15

14 BONENFAN’T’. J.C.,Les canadiensfran9ais ci la naissance de la Conféderarion . 1952C.H.A.R. 39. 42.
15 GROULX. L, confcii, nota 12.
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Recogemosunamuestradel discursoconservador,protagonizadopor Cartier,

queriendotranquilizaral pueblocanadiensefrancés.

La opinión del clero esfavorablea la Confederación.El clero en

generalesenemigode las disensionespolíticasy si esfavorable al

proyectoesporqueve en la Confederaciónuna solución a las

dificultadesqueexistendesdehacemuchotiempo.16

EfectivamenteteníarazónCartier.El apoyode la Iglesiafué discretodurante

los debatesperoa partirde marzode 1867, los obispossemanifestaronfavorablesal

proyectofederalista.La oposicióna la federación,esdecirlos “rojos” de Dorión, eran

percibidoscomo anticlericales,imbuidosde las ideasrevolucionariaseuropeas.Las

mismasideasque habíaninspiradoa los fundadoresdel federalismoamericanoy

provocadola guerracivil. Tambiénel cleropensabaquela Confederaciónerala única

soluciónparaevitar la anexióna EstadosUnidos.Así lo explicabael 18 dejunio de

1867,monseñorLarocque,Obispode Saint-Hyacinthe.

Cerrad los oidosa la pérfida insinuacióntantasvecesrechazada:

antesla anexióna EstadosUnidosque la Confederación,tal como

nos la proponen.Estadconvencidosque los que mantieneneste

lenguajesobrela Confederación,essolo unpretexto.La anexiónes

claramenteel objeto de sulucha desdehacetiempoy lo que ellos

quieren.17

16 BONENFANT. 3. C., Les Idées politiques de Ceorges-FJmile Cartier, Harnelin.Editions de Iliniversité de

Ottawa, 1969, p. 36.
17 Débats parleinantaires sur la Confédéracion, Québec,p. 59.
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Parael clero,el proyectofederal,erael medio mássegurode preservarla

sociedadcatólicafrancesa.Ademásel proyectogustaba,tanto a la pequeñaburguesía

de comerciantescomo a la alta burguesía.Veían en el proyecto,no solo una

consolidaciónde susposicionessino tambiénnuevasperspectivaseconómicas.

Por todo esto,nos parecedifícil que el proyectofederalpudierahabersido

rechazadosí sehubiesesometidoal electoradodel Bajo Canadá.Las fuerzasfederales

eran muy fuertesen la primaverade 1865. El partido conservadorerahomogéneoy

estababiendirigido. Ademásestabaapoyadopor un clero católicomuy influyente.Las

primeraseleccionesfederalesque se celebraronen 1867 las ganó el partido

conservador,lo que nospruebala fuerzade la tesis federalistaen la poblaciónde

Quebecdeestaépoca.

El historiadorJonhWillison no hadudadoen afirmar: “Sin Cartiery el clero

católicode Quebec,la Unión de ¡867no sehubierallevadoa cabo.”18 Sin embargo

es una gran lagunaen la historia del pueblo quebequense,el no sabercual era

verdaderamenteel sentimientode los canadiensesfrancesessobrela Confederación.

Setratade una cuestiónfundamentalqueesnecesarioteneren cuentaen todo

el procesodeanálisisdel federalismocanadiense.

El federalismocomo sabemoses una unión de Estadospero tambiénde

personas,que se apoyaen un deseode vivir juntos, ya que, contrariamenteal

Confederalismo,el federalismocreaunanaciónnuevay es la primeracondiciónde

todafederación.Es posibleque una amenazaexterior, un momentode dificultad

empujea los Estadosa unirse, pero no se puedeconfundirestasolidaridadde un

momentocon la solidaridadnacionalnecesariaen la formaciónde un federalismo

viable.Enel casode la Federacióncanadiense,esmuy difícil decirque naciódela libre

18 WILLI5ON. 1. 5., Sir Wiifrid Laurier and ¡be Liberal Parir. Toronto,Morang, >903, p. 1.
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expresión,del deseode los Canadiensesfrancesesdel Bajo Canadáde formar una

nuevanacióncanadiensecon las otrascoloniasinglesasde América del Norte. Es

verdadquela carenciade estainformaciónno empaliaparanadala validezjurídicadel

Acta de Américadel Norte, perolo tenemosqueteneren cuentaparacomprenderla

evolucióndel federalismo.19

l.as Resolucionesde Quebecso]o fueron aprobadaspor las Cámarasde

CanadáUnido. NuevaEscociay NuevaBrunswick solo sepronunciaronsobrela

oportunidadde enviardelegadosaLondresparaasistira unasesiónde negociación

bajo la protecciónimperial.

2.5. La Conferenciade Londres.

La documentaciónque podemosmanejarsobre la Conferenciaes muy

incompletay limitada. Sabemosque la Conferenciatuvo lugaren el Palacio-Hotelde

Westminsterel 4 de diciembrede 1866,bajola presidenciadeJohnA. Macdonald.

El Canadá-Unidoenvió comodelegados,ademásde Macdonalda Cartier,

Galt, Mcdougall,Howland y Langevin. Cuatro eran canadiensesinglesesy dos

canadiensesfranceses.

DeNuevaEscociaasistieronTupper,Henry,Ritchie, McCully y Archibald.

NuevaBrunswick estabarepresentadopor Tilley, Johnston,Mitchell, Fischer y

Wilnxot.

19 REMILLARO O, ob. cd., p. 75.
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Los delegadosdecidieronutilizar las Resolucionesde Quebeccomobasede

sus trabajos.No podíaser de otra maneraya que los delegadosde Canadá-Unido

teníanese mandatoy no otro como lo explicaMacdonaldal comienzode la

Conferencia.

Losdelegadosde lasprovinciasMarítimasno estánen nuestrocasa

NuestraLegislaturaadoptóunapeticiónsolicitandode la Reinaun

Acta de Unión fundadasobrelas Resolucionesde Quebec.En la

última reunión de nuestroParlamentorespondimos,a losquenos

preguntaron,que estimabamosque no eramoslibres de modificar

estasResoluciones.A pesarde esto, quiero que quedeclaro que

Canadáacogeráy examinarácon muchogusto,cualquierobjeción

señaquehaganlas provinciasMarítimas.20

Si bienesverdadque semodificó la Resolución43, relativaala educación,

parahacerlaextensivaa todaslas provincias,Galt, representantedeCanadá-Unido,

manifestó:

Yomesientocomprometidopor elproyectode Quebec,tal cual lo

hemosaprobadoen dosocasiones,en Canadá.21

La situaciónde Nueva Escociay de NuevaBrunswickera diferente.No

habíanaceptadolas ResolucionesdeQuebecy habíanenviadodelegadosparanegociar

otrasResolucionesmásacordescon susintereses.

20 OCONNOR. W. F., Rapport au Sénaí sur ¡‘Acre de l’Amérique da Nord britannique de ¡867, Ottawa,
Imprimeur de la Reine, 1961,p. 49.
21 Idem., p. 50.

74



El ambientede la Conferenciafué tensoy difícil comonos lo dejanver los

pocosdocumentosqueposeemos.Ademássegúnel historiadorLionel Groulx,22entre

Mcdonaldy Cartier,los doslíderesdel momento,habíadiferencias.El primeroquería

acentuarel caractercentralizadordel proyectoy haceruna unión legislativay Cartierno

estabade acuerdo.

La Conferenciaseprolongódurantetodo el mesdediciembrey concluyócon

la redacciónde la Resolucionesde Londres,que en substanciasonunanuevaedición

de las Resolucionesde Quebec,exceptoen las cuestionesrelativas a aspectos

financieros de la Unión y al ferrocarril intercontinental.A continuaciónfueron

presentadasal gobiernoimperial.Estelas confió a los mejoresredactoreslegislativos,

quelas tradujeronen términosjurídicosy seconvirtieronen un proyectodeley. Tanto

en la Cámarade los Comunescomoen la de los Lores, el proyectode ley recibióel

asentimientogeneral,sin despertargraninterés.La metrópolisemostrabasatisfechade

estasoluciónparasuscolonias.

LA RRJTISH NORTU AMERICA ACT 1867fué sancionadapor la Reina

Victoriael 29 de marzode 1867.La proclamacióntuvo lugarel 22 de mayodel mismo

añoy sefijó la fechadel 1 dejulio parala entradaenvigor de la ley. Porestaley se

creabaun nuevoEstado:El Dominiode Canadá.

Resumiendo,podemosdecirqueelActa de 1867 fué un compromisodifícil

dealcanzarcomobrevementehemosanalizado.Segúnel profesorWheare$3cinco

grandesrazonesempujanalos Estadosa unirseen unafederacióny no en un Estado

unitario.

22 GROULX. L, conf. cii. nota 12.
23 WHEARE. 1<. C., Federal Governnzenr 4eéd.,Londres,Oxford University Press,1964, p. 40.

75



a) una experienciaanterior propiade Estados,provinciaso coloniasque quieren

unírse.

b) intereseseconómicosdivergentes,perocomplementarios.

c) un cienoaislamientogeográfico.

d) diferenciasde raza,lengua,religióno nacionalidad.

e) la diversidadde institucionessociales.

Por estasrazones,siguediciendoel citado profesor,las entidadespolíticas

decidensacrificarsu soberanía,manteniendounaciertaautonomía,queles permitaser

partesde un todo federal.

Parecequeefectivamentesonestasmismasrazoneslas que llevaron a los

Padresde la Confederacióna establecerel compromisode 1867. Paraello no

elaborarongrandesprincipios comohabíanhechosus vecinosdel Sur. El deseode

libertad e independenciano tienen en Canadála misma importanciaque en los

federalistasamericanos.Los Padresde la Confederacióncanadiensebuscaronantes

quenada,la seguridad,el bienestary la prosperidad.

MientrasqueNuevaEscociay NuevaBrunswickveíanen la Confederación

un mediode conservarsuidentidad,participandoen un mercadoeconómicocomún;el

Bajo Canadá,esdecirQuebec,atisbabaotraetapade su emancipaciónprogresivacomo

entidadnacional.
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CAPITULO III. LA NATURALEZA DEL ACTA DE AMERICA DEL

NORTE BRITANICA DE 1867.



3.1. Consideracionesgeneralessobreel A.A.N.B. de 1867.

El Acta de América del Norte británicaesla Constitucióncanadiense.La

naturalezade estedocumentofundamentalestáindicadaen el primer párrafo del

preámbuloy diceasí.

Considerandoque las provinciasde Canadá(el Alto y el Bajo),

NuevaEscociay NuevaBrunswick, han manifestadosu deseode

federarseen un Dominio..., regidopor unaConstituciónparecidaen

principio a la delReinoUnido.

Portantoquedaestablecidoqueel Acta eslaconsecuenciade un compromiso

entre cuatro provincias inglesaspara formar un nuevo estadodotado de una

Constituciónfederaly gobernadosegúnlos principiosdel parlamentarismoinglés.

SegúnMaxwell,1 éstadeclaraciónde principios, como todo Preámbulode

unaley, no esmás queuna pruebaprimafacie de la veracidadde los hechosque

menciona.Segúnlas reglasde la interpretaciónlegislativa,el preámbuloesparte

integrantede la ley, pero no puede ser consideradocomo un elementode

interpretación.Sucaráctersubsidiariosirve paraque encasode dudao ambigtiedad,se

acudaa él comoreferencia,pero no tiene sentidohacerlocuandose interpretauna

disposiciónclarade la ley. Esto equivaleadecir, que el preámbulono determinala

verdaderanaturalezadel Actade 1867.

Inmediatamentedespuésde la promulgacióndel Acta seplanteabalacuestión

siguiente:El Acta, ¿ esun pactoo simplementeunaley británica?.

1 MAXWELL. E. E., On dic intrepretatión of Simules., 11 ~d.LawsonEngland,Londres,1961, vol. 36, p.

337.
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Tambiénse cuestionabaque tipo de federalismohabíacreado.¿ Se había

creadorealmenteun Estadofederalo simplementeunaformadegeneradadeEstado

unitario?.

Como veremosa continuación,el A.A.N.B. esun pactoentre4 panes,una

ley británica,y ademásconstataremosqueestecompromisocreóun estadofederalmuy

centralizado.Analizaremoscadaunade estasafirmaciones.

3.2. El A.A.N.B. es un pactonegociadoentrecuatropanes.

Vamosa empezaranalizandosí, comoalgunospretenden,el pactoquedió

lugara la Confederación,fué o no un pactonegociadopordospueblos,el canadiense

francésy el canadienseinglés.

Los canadiensesfrancesesen 1867, formabanunacomunidadoriginal porsu

lengua,su religión, sus costumbres,su historia, es decir por sumanerade ser,en

definitivapor suparticularidentidad.Ocupabanun territorio,el BajoCanadá,perono

residíanexclusivamenteeneseterritorio,pueshabíacanadiensesfrancesesen todaslas

coloniasinglesasde Américadel Norte. Porestay otrasrazones,desdeel punto de

vistajurídico esdifícil hablarde unanacióncanadiensefrancesa,esmásapropiado

hablardel pueblocanadiensefrancésyaqueésteno secircunscribíaa un territorio, ni

estabapoliticamenteorganizado,aunqueestabanmuy unidos y tenían un sólido

sentimientodepueblo.

La situaciónde los canadiensesingleseseramuy parecida,ya que tampoco

ellos teníanun gobiernoespecifico,ni vivían en todo el territorio colonial inglés y

aunquetenían la misma lengua,se distinguíanpor ciertos regionalismos.Los

habitantesde Terranova,NuevaEscocia,Nueva Brunswick y la Isla del Principe
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Eduardoy del Alto Canadá,aunqueno forman comunidadesdistintas, tienen

sentimientosregionalesdiferentesdebido a suhistoria colonial. Lo que sí podemos

afirmar,sin lugaradudas,esqueen 1867 vivían, en el extensoterritorio de Canadá,

dospueblos:el canadiensefrancésy el canadienseinglés.

Ahorabien, ¿podemosafirmarque estosdospueblosnegociaronun pacto

federativo?.A nuestroentenderlarespuestaesnegativa.

Cartier y los delegadosfrancófonosse sentíanrepresentantesdel pueblo

canadiensefrancésy aceptaronunaunión con los anglófonosdel Alto Canadáy de las

provincias del Atlántico, con doscondiciones:quela unión fuerafederaly queseles

reconociesecomogrupodistinto, con los mismosderechosquelas otrasprovincias.

Es decirla federaciónnaciócon unaasimetríade hecho.Además,estasdos

condicionesson la razónpor laqueencontramosenelActa de 1867disposicionesque

tienencomofinalidadprotegerlas minoríasde manerageneraly darun cierto estatuto

particulara la provinciade Quebec,territorio nacionaldelos canadiensesfranceses.El

art. 93 del Acta es muy elocuentesobreestepunto. Reconocea las provinciasla

competenciaexclusivade legislar en materiade educación,pero con la reservade

protegerlas minoríasreligiosas,la protestantey la católica,contraposiblesinjusticias

porpartede las provincias.Por tanto tambiénpodenosreconocerunaciertaasimetría

legal.

Lord Carnavon,Secretariode lasColoniasinglesas,explicabael sentidode

esteartículoen el Comitéparlamentariode Westminster,encargadodeestudiarel

proyectode ley.

80



El objeto de esta claúsula ha sido el tomar medidascontra la

posibilidadde una opresión indebidade la mayoríacontra ¡os

miembrosde una minoría. Sehan colocadotodas las minorías,

cualquieraqueseala religión a la quepertenecenen una perfecta

igualdad,ya esténesasminoríasen augeo en crisis. Asíla minoría

católicadelAlto Canadáy la minoríaprotestantedelBajo Canadá y

tambiénla minoría católicade lasprovinciasMarítimas tendrántodas

unaperfectaigualdad.2

El art. l33~ del Acta de 1867, esotro ejemplo del deseoque tenían los

canadiensesfrancesesde serreconocidoscomo grupo.Así lo expresóMacdonald,que

defendióla necesidadde esteartículocon estaspalabras.

En elpresente,el mantenimientode la lenguafrancesasedejaa la

buenavoluntaddela mayoría;peroestopuedeserun inconveniente,

y afinde remediarlo,le haparecidoa la Conferenciaintroduciresta

disposiciónen el acta imperial. Esto ha sido propuestopor el

gobiernocanadiense,por temor,a quemástarde ocurraun accidente,

ya que los delegadosde todaslas provinciasconsintieronen queel

usode la lenguafrancesa,esteesuno de losprincipiossobrelos que

estábasadala Confederacióny por tantosuutilización, tal comose

hacehoy,deberásergarantizadaporel actaimperiaL4

2 Discoursdu 19 f¿vrier 1867,recogidopor H. MOLYNEUX en speecheson CanadienMfairs, bajoel título

Carl of carnavon, ¿ditépar Sir RobertHebert,Londres,1902,p. 105.
Art. 133 del A.A.N.B. “En la Cámarasdel Parlamentode Canadáy de las Cámarasde la Legislaturade

Quebec,el USO de la lenguafrancesao inglesa,en los debátesseráfacultativo;peroen la redacciónde los
registros,los procesosverbalesy los diarios de las Cámarasel uso de las dos lenguases obligatorio. Entre
otrascosas,en la defensao procedimientoantelos tribunalesde Canadáestablecidoscon la autoriadde este
Acta, o emanandode esostribunalesy antelos tribunalesdeQuebec,o emanandode estosúltimos se podrá
haceruso de unau otra lenguaindistintamente,Las leyesdel Parlamentode Canadáy de la Legislaturade
Quebecdeberanimprimirse y publicarseenlas doslenguas.

Débats sur la co~ifédération. Québec,1865, p. 243.
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Ademásparecelógico pensarque los delegadosfrancófonosfueron los

responsablesde los párrafos8 y 13 del art. 92 del Acta de 1867, queatribuyenalas

provinciasla jurisdicciónexclusivasobrelas institucionesmunicipales,lapropiedady

los derechosciviles. Tambiéndebieroninfluir enla redaccióndelartículo94, quedaal

Parlamentocanadiensela competencianecesariaparaunificar las leyesrelativasa la

propiedady a los derechosciviles de Ontario,NuevaEscociay NuevaBrunswick,

pero no semencionaQuebec.Todasestasreferenciasnos demuestranun cieno

Estatutoparticulardel pueblocanadiensefrancés.

En otra intervenciónde Lord Camavon,en la Cámarade los Lores, con

motivo de la presentacióndel Acta, seobservatambiénesaconcepciónparticularde

Quebec.Recogemosun extractode suspalabras:

El Bajo Canadáestácelosoy orgulloso, y con derecho,de sus

costumbresy de sus tradicionesancestrales;estámuyapegadoa sus

institucionesparticulares y no entrará en la Unión sino hay un

compromisoclaro para conservarlas.La costumbrede Paris es

todavia el fundamentoreconocidode su Código civil, de sus

institucionesnacionales que han sido respetadaspor sus

compatriotas inglesesy queridas por ellos. Y es por estos

sentimientosy con estascondicionespor lo queel Bajo Canadáestá

deacuerdoahoraenentrar aformarparte de la Confederación.5

Comovenimoscomentando,los representantesdel Bajo Canadánegociaron

para el conjunto del pueblo canadiensefrancés.No ocurrió así del lado de los

canadiensesingleses,puesel consensoera muy frágil y lasdiferenciasnumerosas,lo

~ Speeches on canadien Affairs, par Henry Molgueux, Karl of Carnavon, ¿ditépar Sir Robert Hebert,
Londres, 1902, Pp. 110-111.
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quellevó a Macdonalda abandonarlos deseosqueteníadel Estadounitario,no solo

por la negativadel Bajo Canadá,sino por la presiónde las provinciasanglófonasdel

Atlántico. Así lo declaróBrown enla AsambleaLegislativade CanadáUnido, durante

el debatede las Resolucionesde Quebec.

Hayotra razónpor la cualla unión no puedeser legislativa:ha sido

imposiblehacerlaadoptanHabía queadoptaruna uniónfederalo

abandonarla negociación.No solamentenuestrosamigosdel Bajo

Canad4,estabanen contra, sino quetambiénlosdelegadosde las

provinciasMarítimas, seoponían;no podíamosescogerHabía que

aceptarla uniónfederalo nada6

Nopodemosolvidarquelas ResolucionesdeQuebecno las aprobóninguna

de las Legislaturasde las provinciasMarítimas,por tantosi nos atenemosaesto,es

difícil poderafirmarqueelActa de 1867 fué un pactoentredosnaciones.

En principio el Acta fué negociadaporseispanes,el Alto y Bajo Canadá,

NuevaEscocia,NuevaBrunswick,Terranovay la Isla delPrincipeEduardo.Lasdos

últimas comoya hemosdicho,no aceptaronlos términosde 1867 y posteriormente

negociaronindividualmentelaentradaen la Unión.

A la vista de esto, nos parecemás justo hablarde un pacto negociado

originalmentepor 4 partesque aceptaronformar una nacióncompuestapor dos

pueblos,el canadiensefrancésy el canadienseinglés.

6 Déhais Sur la C½nfédéradon,Qué bcc, 1865, p. 109.
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El Bajo Canadáno teníaun mandatode iure, paranegociaren nombredel

pueblocanadiensefrancés,aunquedefactoactuócomosi lo tuviese.Además,cuando

sereunieronen Quebec,el Bajo Canadá,NuevaEscociay NuevaBrunswick,parala

Conferencia,estabanrepresentandode algún modo, la gran mayoríade los

francófonosde Canadádel momento.

Porel contrarionosresultadifícil poderafirmarqueel Alto Canadá,Nueva

Escociay NuevaBrunswick negociaronel Acta de 1867 en nombredel pueblo

canadienseinglés.Cadaunade estasentidadespolíticascolonialesnegociabanpara

ellas,en funciónde susinteresespaniculares.

Compartimosla tesisde Rémillardaporquenosparecequese ajustamás

a la realidad,cuandoafirma queel Actafué un pactoentrecuatropartes,y no un

pactoentredospueblos,aunqueefectivamenteuníadosmayorías;los canadienses

inglesesy los canadiensesfranceses.

De acuerdocon la interpretaciónque demosa éstoentenderemoso no las

exigenciasactualesde Quebec,de serreconocidono solo comopueblodistinto sino

comosociedaddistinta.

Los canadiensesfrancesesveíanenel A.A.N.B., un pactoconstitucionalque

les permitíaafirmarsecomopueblodistinto; sobreunabasede igualdadcon la mayoría

anglófona. Los negociadoresfrancófonos sabían que la minoría que ellos

representaban,podíaen el futuro, tenerdifícil la supervivencia,frentea la mayoría

anglófona,tantode Canadácomode EstadosUnidos.Peroello no autorizaaentender

el pactocomoun acuerdoentredospueblosy menosaún entredos naciones.En rigor,

los conflictosde sentimientoseinteresesqueimpedíanel Estadounitario y buscabanel

7 REMILLARO. O, Les íntentíons des Péres de la Confédération., 1979, 20 Cdc0.797-832, p. 810.
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equilibrio en elpactofederalerancomplejosy seentrecruzaban.Es cierto queentreel

Alto Canadáy las provincias Marftimashabíalazos específicosderivadosde la

igualdadde lengua,de la tradicióndel commonlaw y de la religiónprotestante,pero

ninguno de estosfactoresdeterminanporsímismoy sin másunaconciencianacional.

Y no esmenoscierto que existíanentreellos seriosfactoresde desintegración:los

diversos intereseseconómicos,los sentimientosencontradosrespectoa Estados

Unidos, el diverso nivel de desarrollo,la situación financiera,la discontinuidad

geográfica,y la heterógenastradicionesde autogobiernoy sentimientode comunidad.

Por otra parte tampocopuedeafirmarseque la comunidadfrancófonafuerauna

realidadestrictamentegeográficaasentadaterritorialmentede modohomogéneo,ni que

suvoluntadpolíticafuerauniforme.

El datoverdaderamenterelevanteera,quizás,que aún sin la existenciadel

BajoCanadá,la unión legislativaenun Estadounitarioerapoliticamenteinviableenel

último tercio delsiglopasado,quelas provinciasatlánticasexigíanel pactofederalpara

unirseentreellasy con másrazónparaunirseconel Alto Canadá.Esteargumentoes

suficienteparadescartarla ideainteresadadel pactoentredospueblos.

Cuestióndistintaesquelaevoluciónde los distintosfactoresde integracióny

diferenciaciónhayanevolucionadohistóricamentede forma asimétrica,siguiendo

cursosdistintos.Así hoy día, podemoshablarde un Canadáinglés relativamente

homogéneoe integrado,frentea un Canadáfrancésreivindicativo y relativamente

enfrentado,de suertequeel conflicto seha agudizadoporunapartey porotraseha

simplificado.

Aunqueteníanpresenteestaposibilidad,juzgaronque las garantíasque

recibíanporel Acta de 1867 eransuficientesparajustificar la adhesiónal proyecto

federal.InclusoDorión,jefedela oposicióncreíaen esasgarantías,cuandoafirmaba:
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La Constitucióntienela naturalezade un pacto,de un tratado y no

puedesermodificada.8

El jefede la oposición,no seoponía,comohemosvisto, a la federación,sino

quereclamabamásgarantías,máspoderparalas provinciasy menosposibilidadesde

intervenciónparala autoridadfederal.En definitiva, Dorión queríauna verdadera

Confederación,con todas las implicacionesjurídicas de estetérmino, empleado

incorrectamenteparadenominarel Acta de 1867.Los “rojos”( los liberalesde Dorión),

queríanque Quebecfuera un verdaderoEstadosoberanoy que seasociaseaotros

estadosenunaConfederación,sobrelabasede ciertosaspectosde interéscomún.

El A.A.N.B. fué un compromisomuy favorablepara los canadienses

francesesde 1863.Les permitióafirniarsejurídicamentecomopueblodistinto y con

igualdadde derechos,perteneciendoal Dominio deCanadá,frentea la mayoríade

anglófonosquelos habíanconquistadoy dominadodesde1760.

Lapoblaciónfrancófonadel BajoCanadáerade 847.320habitantesen 1867.

Con lasminoríasfrancófonasqueresidíanen las otraspartesde Canadánoalcanzaban

un tercio de la poblacióntotalde lanuevafederación.Ahorabien,tal como sucedieron

las cosas,cabepensarque el Bajo Canadá,hubierapodido negociarun acuerdo,

todavíamásventajosoe inclusola independencia.

La realidadesqueel A.A.N.B, fué un pactointeresanteparalos canadienses

francesesqueponíafin a las injusticiasdel regímende la Uniónde 1841 y permitíaa]

pueblo canadiensefrancésquemarotra etapahacia su emancipaciónnacional,

proporcionandoaQuebecun gobiernoautónomoen laesferajurídica.

8 REMILLARO. O, LefAdéralisíne canadien, dcl. Québec/Am&-ique, p. 114.
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Cartier,aunquetuvo queteneren cuentasus intereseseconómicos,dadassus

relacionescon la Compaiiíade los ferrocarrilesdel GranTronco,y entendersecon el

Alto Canadá,demostróserun hábil negociador,y permitióa los canadiensesfranceses

dar un pasodefinitivo,haciasu expresiónnacional,comopueblo.

3.3. El A.A.N.B. de 1867 esunaley del Parlamentoinglés.

Una característicaimportantedel Acta de 1867 esque los Padresde la

Confederaciónomitieron la manerade modificarla. De todas las Constituciones

federales,esla únicaqueno prevéun procesode modificación,bienparacambiarlos

términosyainscritos,o bienparaafiadirnuevasdisposiciones.

¿ Porquéactuaronasí los muy prágmaticosPadresde la Confederación?.¿Fué

porolvido o intencionadamente?.Estaspreguntashansuscitadomultitud de estudiosy

deapasionadosdebatescomo noslo describeDurandfi perotodavíano sehalogrado

aportarunarespuestadefinitivaaestetema.

Esta lagunaen la Constitución,ha servido sin embargopara elaborar

argumentosen favorde la teoríadequeel A.A.N.B. de 1867esun pacto,e igualmente

ha servidoaaquellosquepiensanqueesunaley inglesa,comoveremosmásadelante.

Los partidariosde la teoríadel pacto,Rémillard10entreotros, entrecuatro

provincias,dicenque si la Conferenciade Quebecde 1864 estabacompuestapor

delegadosde las cuatroprovinciasque iban a unirse en una federacióny esos

delegadosadoptaronlas 72 Resolucionesqueserviríande basepararedactarel Actade

~ DURAND CH., L ‘É:a¡féd¿ra¡ dansJefédéralis>ne.Pressesuniversitairesfran~,aises,Paris, 1956.
10 REMILLARD. O, ob. cit. nota8. p. 72.
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1867,noeranecesarioincluir un procedimientode modificación,porqueseentiende

que todas las modificacionessusceptiblesde hacerseal Acta de 1867, debenser

aprobadasporel consentimientounánimede las provincias.Tambiénseapoyanpara

defenderla tesisdel pactoel hechodequeseutilizan en las Resolucionescon mucha

frecuencialos ténninospactoy tratado.

Los partidariosde considerarel A.A.N.B. comounaleydel parlamentoinglés

tambiéntienenbuenosargumentos.El primeroes queresultadifícil identificar las

partesdel pacto.SegúnellosOntarioy Quebecno puedenserconsideradaspanesdel

pactoporqueno existíanseparadamenteantesde 1867.Ademáscabepreguntarse,con

respectoa lasprovinciasquese incorporaronposteriormente,sí hanhechounpacto

con las primerasprovinciaso conel Dominio, queesquién las acepta.

Otro argumentoa su favor es que ni la Conferenciade Quebec,ni la de

Londres dieron lugar a un pactoo tratadoentrelas provinciasinglesas,porque

simplementeno teníanderecho.Solo la coronaimperialestabacapacitadaparahacer

tratados.

Ahorabien, del primerparráfodel preámbulosededucequeel compromiso

salió de la voluntad de cuatroprovinciasquequeríanunirseen una federación.Por

tantodesdeel puntodevista materialesun pacto,peroefectivamentedesdeel plano

formalel A.A.N.B. essimplementeunaleydel Parlamentoinglés.

La consecuenciainmediataesquelas provinciaspodíanmodificarsu propia

constitucióncomolo prevéel art. 92(1),exceptoel cargodeTeniente-gobernador.’1

Sólo el Parlamentoingléspuedecambiarlas otrasdisposicionesdel Acta de 1867,

~ En el Acta encontramosJa figura del Lieutenant-gouverneurquehemostraducidoporTeniente-gobernador

o simplementeGobernadorprovincial. Algunos autoresespafioles.entreellos, LucasVerdú lo traducepor
Vice-Gobemadon
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porquesolo unaley puedemodificarotraley, debidoa un principiomuy establecidoen

la tradiciónbritánica:solo el Parlamentopuedemodificar las leyesque el mismoha

adoptado.Estoexplicaríaquelos Padresde la Confederaciónno incluyeranningún

procesode modificaciónde la Constitución,sabiendoqueal serel A.A.N.B. de 1867

unaley del Parlamentoinglés,sólo enWestminstersepodíamodificar la Constitución

queellosredactaban.

Lo que estáclaroesque la polémicadista de ser inocentey que lo que en

últimainstanciasediscuteesla titularidadde lasoberaníay el derechoderevisión,de

acuerdocon los interesespolíticosenfrentadosde los federalistasanglófonoso de los

independentistasfrancófonos.

Desdeun puntode vistapolítico esdifícilmentenegablequenosencontramos

anteun pactomaterialmenteconstituyente,no entredos,sinoentrecuatrocomunidades

que buscanuna fórmulajurídicade integraciónpolítica que preservesus intereses

particularesen el senodela federación.

Desdeel puntodevistajurídico el Acta esunaConstituciónotorgadapor la

Metrópoli queesquienostentalasoberanía(legal y legítimapuestoquelas coloniasse

la reconocían)y, portanto, la titularidaddel poderconstituyente.Porello la claúsulade

reformano existe:porquerespondeala realidadbritánicade flexibilidad constitucional.

Peropor ello mismolapotestaddereformay, de nuevo,la titularidadde la soberanía,

resideen el Parlamentode Londresmedianteun Estatutoparlamentario.

El que el Parlamentobritánico respetehabitualmentelas decisiones

democráticamenteasumidasprimeroen las coloniasy luegoen el Dominio,nadadice

sobrela competenciajurídica.

La integraciónde nuevasprovincias se ha producido también,a mayor

abundamiento,medianteel instrumentoformal de la Ley británicay no mediante

adhesiónaun TratadoInternacional.
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Por todo esto,el conflicto de soberanías,sí sesitúaen términosjurfdicos,no

puedeexistir comoconsecuenciade unapretendidasoberaníaoriginaria.Quebecnunca

fué jurídicamentesoberanoni nuncase le reconocióel derechoala autodeterminación.

Talesreivindicacionesno puedenplantearsedesdeel derechopositivo.

Cuestión distinta es el planteamientopolítico del problema o la

fundamentaciónde la reivindicaciónen un derechoprexistente(quesolopodrásituarse

en la esferadel DerechoNatural sobrela autodeterminaciónde los pueblosy en la

eternay confusadialécticaentrelegalidady legitimidad).

3.4. El A.A.N.B. esla Constitución de Canadá.

En Canadá,aunquehablamosde la Constitucióncanadiense,la realidades

queno existeningúndocumentoquelleve estenombrey quepuedareivindicarparasí

soloestetítulo. El porquédeestarealidadsedebealo siguiente:

a) asucalidaddeantiguacoloniainglesa.

b) a las lagunasdel Acta de 1867.

c) a los numerososdocumentosquesehanañadido.

Como sabemosen Inglaterrano existeConstituciónescrita.Sin embargo

existenuna serie de leyes, usos, costumbres,declaracionesy convencionesque

algunasson flexibles y otras rígidas, y que reglamentanla organizacióny el

funcionamientodel Estado.Canadácomocoloniabritánicarecibióde la metrópolisu

iniciaciónala vida política. Deellarecibiólas leyesconstitucionales,lamayoríade las

instituciones,las costumbres,etc.Concretamentelavidaparlamentariaesun calcodel

parlamentarismoinglés. Reglas, tradiciones y costumbrespolíticas han sido
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naturalmentetransferidasa la vida política canadiensey formanpartedel Derecho

constitucional,peroa laveztodo esimpreciso,diluido y difícil de explicar,porquese

presentabajola formadel derechoconsuetudinarioy no de Constituciónescrita.

La Constituciónde un paísencuadraatodos,rige atodos,estructurala vida

política y ningunade las institucionesestáfueradesu control,incluidoslos gobiernos

quetambiénestánbajosu autoridad.

En Canadá,existeun documentoque,por su importanciaconstitucional

única,ocupael lugarde la Constitución.Nosestamosrefiriendoal ActadeAméricadel

Norte Británicaadoptadaen 1867. En virtud deesteActa serealizóla unión de las

colonias,los diferentesgobiernosrecibieronlos poderes y las cuatroprovincias

primitivasrecibieronsusconstitucionesparticulares.

EsteActa dió nacimientoal Canadáactualy rige todavíaengranmedidala

actividadpolftica. Su influenciaestal quela mayoríade las personasla identifican

espontáneamentecomola Constitucióncanadiense.

No hay dudaque los autoresdel Acta de 1867, ya seanlos Padresde la

Confederacióno los miembrosdelParlamentoimperial, teníanla intenciónde daruna

Constituciónal paísqueibaanacer.

Másadelante,el Comitéjurídico del ConsejoPrivado,repitió muchasveces

que el objeto del Acta eradotara Canadáde una Constitución.Sin embargola

expresión“Constitución de Canadá”no seencuentraen el A.A.N.B.
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Hayqueesperara 1949 paraqueestaexpresiónseintroduzcaoficialmente

medianteunamodificacióny queen el año 1965el GobiernodeCanadála adoptey

popularicepublicandoun Libro Blancoquellevabo por título: “Modificación de la

Constituciónde Canadá”.

Lasegundarazónsedebealas lagunasqueencontramosen el Acta de 1867.

No se contemplanada,porejemplo, de la organizacióny del funcionamientodel

gobierno,de la responsabilidadministerialetc. Tampocoencontramosnadasobreel

PrimerMinistro, los Ministros,el Gabineteen general,ni sobrelas relacionesentrela

Cámarade los Comunesy el Consejode Ministros. Como consecuenciade esto la

referenciaobligadahasido el derecho,las costumbresy convencionesdel derecho

constitucionalbritánico.

La tercerarazón que podemosinvocaresque el Acta ha sido objeto de

numerosasmodificaciones,hastatal puntoque hoy hablamosde las Actasde América

del Norte. Ademásotros documentosprovenientesde GranBretañao de Canadáse

han añadidoal Acta y debentambiénserconsideradoscomo formandopartede la

Constituciónde Canadá.

Nadamásreveladorsobreel tema,quela fórmulageneralde Modificaciones

quelos gobiernoshanpretendidohaceradoptar, bajoel título de “Uy enprevisiónde

la Modíficacion en Canadá, de la Constituciónde Canadá”. Si los gobiernosse

hubiesenpuestodeacuerdo,¿ qué eslo quesehubiesepodidomodificar?.La propia

ley lo concretabaenel art. 11. La expresión“Constitución de Canadá” comprendeun

gran númerode las disposicioneslegislativas.Concretamentetodaslas decisiones

tomadasen Consejo,todaslas reglaso todos los reglamentosestablecidosbajo su

autoridad.Las másimportantesson:
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a) Las ActasdeAméricadel NorteBritánicade 1867a 1964.

b) El Actade Manitobade 1870.

c) el Actadel Parlamentode Canadáde 1875.

d) El Acta referidaal Oradorcanadiensede 1895 (nombramientodel Orador

suplente).

e)El Actade laAlbertade 1905.

1) El Actadela Saskatchwande 1905.

g)El EstatutodeWestminsterde 1931 en la medidaqueformapartede las leyesde

Canadáy dela presenteLey.

Por tanto, hablarde Constitucióncanadiensesignifica que nos estamos

refiriendoa un conjuntoextremadamentecomplejoen el que seentremezclanleyes,

costumbres,convenciones,perodel queemerjeun cuerpoprincipal,alrededordel cual

secentra todo, seune todo y esel que lo soportatodo.Esecuerpoes: El Acta de

Américadel Norte Británica de 1867, queaunqueno ha recibido oficialmenteeste

título, siempreha cumplidoestepapel.

Si bien es verdadque la Constitucióncanadiensetiene muchascosas

prestadas,sin embargoha inaguradounaexperienciaoriginal de gobierno.Nadieduda

de quela ConstitucióncanadiensehacopiadomuchodeGranbretañay de los Estados

Unidos. Las provinciasqueseunieronen 1867 erancoloniasde Inglaterra.Deésta

copiaronsusinstitucionespolfticas, su modo de gobernary en particularla fórmulade

un gobiernoresponsable.En la Conferenciade Quebecde 1864 se adoptóuna

Resoluciónexpresandoel deseode tomarcomomodelola Constitucióninglesa.Esta

mismaResoluciónseencuentraen el Preámbulodel Acta Confederaldiciendoque

queríanserregidospor unaConstituciónparecidaala del ReinoUnido.
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Leyendoel Actadescubrimosla influenciae inclusola nomenclaturabritánica.

Concretamenteencontramosla Cámarade los Comunes,el ConsejoPrivadode la

ReinaparaCanadá,la ReinacomoJefedel Ejecutivo,unaCámaraAlta en la quelos

miembrosno sonelegidos,sino nombradosconcaráctervitalicio. Comovemosestan

importantela influenciade la Constitucióninglesaquehay partesqueparecequeestán

calcadasdeella.

Pero tambiénhay otra clara influenciaen la Constitución canadiense.La

experienciaamericanala teníanmuycercanalas coloniasinglesas.EstadosUnidosse

convirtió en un granpueblo,muyatrayenteparasus vecinosdel Norte, perotambién

muyinquietantedebidoa laguerrade Secesión.

Desdeel principio delperíodoconstituyente,los delegadosde las provincias

canadiensesse dieron cuentade que la unidad solo eraposible si serespetabala

diversidad,esdecirquedebíanadoptarun régimenfederalcomosehabíahechoen

EstadosUnidos.

En un discurso pronunciadopor John A. Macdonald lo reconoció

abiertamenteehizoun homenajeala Constituciónamericana.

Hemostenido comoguía la experienciade EstadosUnidos.Yono

soyde los quemiran la Constituciónde los EstadosUnidoscomoun

fracaso.Yocreo queesuna de las másgrandesobrasqueel genio

humanoha creado.Pero decirqueesperfectaseríaengaifarse.’2

12 Débais Sur la Ccrnf¿derañon, Québec, 1865, p. 33.
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Contrariamentea lo que sucedeen Inglaterra,el Parlamentofederaly las

Legislaturasprovincialestienenunasoberaníalimitada.Es la Constituciónla queesla

leysupremadel paísy los Parlamentosno puedenactuarmásqueen los límitesquela

Constituciónles reconoceacadauno. Parael espíritubritánico,estasubordinacióndel

Parlamentoelegidoporel puebloa un documentoescritoesmuy difícil de admitir,

peroestafué la decisiónde los Padresde la Constitucióny tal esel régimenpolítico

actualqueel Actade 1867impone.Se tratade un régimenen el quelas exigenciasdel

Parlamentarismosedebenarmonizarconlas exigenciasdel federalismo.Esteaspecto

fué sin dudade inspiraciónaniencana.

La Constitucióncanadiensetiene la reputaciónde una gran rigidez, sin

embargohasido modificadaen muchasocasiones.La reputaciónarrancade unagrave

lagunadel Acta misma.No existeningunadisposiciónsobrela Modificación de la

Constitución.Por estarazóncuandosehaqueridocambiarlasehatenidoquerecurrir

al autor supremodela ley, esdecir,al Parlamentobritánico.Peroademáshahabido

otrasmodificacionesqueno las hahechoel Parlamentode Londres.El testimoniomás

clarolo encontramosenel Libro Blancoqueel gobiernofederalpublicó en 1965que

llevabaportítulo “Modificación de la Constituciónde Canadá.”

En la presentacióndivide en tres grandescategoríaslas modificaciones

aportadasal Actainicial de 1867.

Primera:: las modificacionesdirectas,esdecir,las que directamentehan cambiadoel

texto del Acta, ya sea,quehan abolido un articulo,modificadoalgúnotro, añadido

algunacosa, o biensustituidaunadisposiciónpor otra.
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Segunda:las modificaciones indirectas, es decir, los cambios aportados

indirectamenteal Acta, bien seael Parlamentodel Reino Unido, el Parlamento

canadienseo las Legislaturasdelas provincias.

Tercera: las disposicionesderogadas,es decir, disposicionesdel Acta que ya no

tienen ningunaaplicación en la actualidad,por ejemplo el art. 119 sobre las

subvencionessuplementariasaNuevaBrunswick.

El cuadroque hemosvisto de modificacionessufridaspor el Acta de la

Confederacióndesdehaceun siglo, nosdemuestraqueno estan rígidacomopueda

pareceraprimeravista.

Pareceque describemejor la flexibilidad de la Constitución,la imagen

utilizadaen 1930porel ConsejoPrivado.

La Constituciónesun árbol lleno de vida quecrecey sedesarrolla

en suslímitesnaturales.13

Sobreesteárbolplantadoen tierra canadienseen 1867no hadejadode existir

unatriple influencia.A vecesseha estimuladoel crecimiento,avecesseharetardadoy

siemprese le ha orientadoy trabajado,modelado,dado forma.’4 Nos estamos

refiriendo, concretamentea lasmutacionesconstitucionalesllevadasa cabopor los

gobiernos,porlos tribunalesal interpretarla Constitucióny a porel Parlamento.

~ Expresiónutilizada por el ConsejoPrivadoen 1930, recogidapor ARES R., en su libro Le Systdme

polidquede Canada,Ottawa, Edhtionsde lUniversitédOttawa,1970,p. 41.
14 Ibid. p. 42.
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3.4.1. La influenciaejercida por los Gobiernos.

En todoslos paisesdotadosde unaConstitución,con frecuenciaesoportuno

distinguir entreel texto escritoy lapuestaen prácticade esetexto. Puedeocurrirque

los gobiernosdejende utilizaruno de suspoderes,o lleven acaboactosal margende

la Constitución,inclusoa vecesfuerade la legalidadconstitucional.Si estoserepite

hastael punto de transformarseen una política deliberadasin quenadiecontestela

validez,secreanprecedentes,costumbres,tradicionesy formalidadesque terminanpor

suplantarlas disposicionesescritasde la Constitución.El texto existepero en la

prácticalos gobiernosno lo tienenencuentay los ciudadanoslo apruebantácitamente.

Es asícomo en Canadáhay un buennúmerodeartículosdel Acta confederalque se

encuentranprivadostotal o parcialmentede valorprácticodebidoa la política seguida

por los gobiernos.Porejemplo,los artículosqueserefierenal Gobernadorgeneral,

nos podríanhacerpensarcasi en un dictador, puesen él seconcentrantodos los

poderes,yaqueél esúnicoresponsableantela Reina,sanciona,reservao desaprueba,

segúnsu parecer,los proyectosde ley adoptadospor la Cámarasdel Parlamento

canadiense.Comotodos sabemoshoy día la realidadesotra. El Gobernadoresel

representantede la Reina,perono actuasobreel Consejode Ministros, ni reserva,ni

desapruebaningunaley. Reinaperono gobierna.La mutaciónconstitucional,porvía

consuetudinaria,que vacíapolíticamentelascompetenciasde las instituciones,es

evidente.

En el campode las relacionesde supray subordinaciónde la federacióny las

provincias,sehandandotransformacionesimportantes,aunqueno seanradicales.Por

ejemploen el poder de desaprobaciónde las leyes provinciales.Estaera un arma

favorita de Macdonaldparaque fuesesiemprereconociday aseguradala supremacía

delGobiernocentral,queactualmenteestáen desuso.Estepoderhasido reemplazado
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porel recursoala CorteSuprema.Lo queen el fondono essino unaautentificación

del federalismodesnaturalizadoen un principio por un claro predominiode la

subordinaciónsobrela coordinación.

Otro ejemplo son la Conferenciasfederales-provinciales,de las que la

Constitución no habla para nada, y que juegan, desdehace años, un papel

constitucionalimportantísimo.En el mismoordende cosas,laprácticade unapolítica,

consentiday permanente,sobresubvencionesfederalesen camposde competencia

provincialsobrelas quela Constituciónno dicenada,si exceptuamosel art. 118 sobre

las subvencionesimperiales,actualmentederogadas.

Podríamosseguir citando otras mutacionesconstitucionalescomo

consecuenciade las políticasadoptadasporlos gobiernos.

3.4.2. La influenciadebidaalas interpretacionesde los Tribunales.

Al mismotiempoy en el mismosentido,otrainfluenciasehaejercidosobrela

Constituciónde 1867: la de los tribunales.

En un régimenfederal, la Constitución,ley supremadel país y fuentede

poderesparalos gobiernos,exigeserrespetaday precisadasiemprey poresoseconfía

normalmentela guarday la interpretaciónamásalto tribunal del país.En Canadáesla

CorteSuprema.Hasta1949estepapello desempeñabael Comitéjurídico delConsejo

PrivadodeLondres.

Es de todosconocidala graninfluenciaqueha tenidoel Comitéjurídico en la

evolucióndel federalismocanadiense.Algunossostienenquela interpretacióndadapor
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el ConsejoPrivadotraicionalas intencionesde los Padresde la Confederacióny falsea

el sentidodel régimenquehabíanqueridoinstaurar.Otrospretendenquesequeríaun

gobiernocentralfuertey unosgobiernosprovincialesdébilesy queel ConsejoPrivado

le haquitadopartede los poderesal gobiernocentraly le haconferidoprestigio y

podera lasprovincias.

Aunqueno esel momentode detenerseen estasafirmaciones,síesinteresante

paraconocerla evoluciónconstitucional,recordaralgunasaclaraciones,sobreeste

tema,del propio ConsejoPrivado.Laprimeraobservacióninteresanteessaberque,lo

quéel ComitéJurídicodel ConsejoPrivadopretendía,erainterpretarel texto de la ley y

no las intencionesde los Padresde la Confederación,si nos atenemosa sus propias

palabras.

Lacuestiónno eslo quepodríanhaberqueridodecirsino lo quese

ha dicho.’5

Ademásestáclaroqueel ConsejoPrivadoha entendidomejorqueningúnotro

Tribunalqueel objeto fundamentaldelActaera,segúnel mismoafirmó en 1932:

Establecerun sistemade gobiernosobrelosprincipiosesencialesdel

federalismo.16

Teniendo siempreen cuenta estosprincipios, ha tratado de hacer una

interpretaciónampliay generosa,de maneraqueelDominio pueda,dentrode ciertos

límites, serdueño de su destino,como las provinciasson dueñasen su territorio. El

15 SentenciadelConsejoPrivadoen lacausaEdwardsy. Le Procureur generaldu Canada. 1930 A.C. pp. 124,

192, 1349.
16 Sentenciadel ConsejoPrivadosobreLa reglamentaciónde la aeronáuticaen ¶932.
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ConsejoPrivadosostuvoqueel principio parlamentarioincorporadoal Acta de 1867,

seaplicabaa las provinciasy por tanto las Legislaturasprovincialesposeíanuna

autoridadplenay supremaen las materiasde su competencia.

Macdonaldy susseguidorescreyeronqueconel nuevorégimenconfederal,el

gobiernofederal ocuparíacon respectoa las provinciasla misma posiciónque el

Parlamentoimperialhabíaocupadocon respectoa lascoloniasinglesas,peroolvidaban

lo que no tardóen recordarel ConsejoPrivado:queel objetodel Actade 1867no era

hacerde los gobiernosprovincialesmerossubordinadosde una autoridadcentral.

Olvidabanquela mismafuerzaqueempujabaaOttawaa librarsede la tutelaimperial,

incitabatambiéna las provinciasa no tolerar el yugo federal, puesellas poseían

gobiernosresponsables,institucionesrepresentativasy parlamentariasqueel mismo

pueblohabíaelegido.

El papeldeguardiáneintérpretequeel ConsejoPrivadocumplió durantecasi

un siglo, perteneceahoraala Corte Suprema.Pordesgraciala CorteSupremaesun

órganofederal,que recibiódel Gobiernocentralla misióndereemplazaral Consejo

Privado.Ademáshayqueseñalarqueenla creaciónde la CorteSuprema,previstaen

el Actaconfederal,no tuvieronpartelas provincias.Estaes,como veremos,unade las

gravesdeficienciasde las relacionesde “inordinación” en la federacióncanadiense.

3.4.3. Las Modificaciones aportadas por el Parlamento.

El hechode queel Actano contengaunafórmulageneralde Modificación no

quieredecirquetodosearigurosamenteintangible.Las Legislaturasprovincialeshan

recibido el derechoexplícito de modificar su propia constitución, salvo las
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disposicionesrelativasal cargode Gobernadorprovincial y hayque decirque con

frecuenciahanejercidoestederecho.

Ademásun cierto númerode artículoscontienenelpoderde sermodificados.

En principio todos los quecomienzancon las palabras:Hasta que el Parlamentode

Canadáordeneotra cosa Hastaque la Legislaturade Ontario o de Quebec,etc.,

ordenede otra manera

Desde1949, el Parlamentofederalsehizo atribuir por Londresel poderde

Modificar la Constitución de Canadá,para las materiasde su competencia.Sin

embargoparalos temasfundamentalesy por supuesto,paramodificarel repartode

competencias,hastael año 1982habíaquerecurriralParlamentodeLondres.Estoha

sido así porqueCanadálo quiso, puesaunqueaceptóla independenciapolítica de

inglaterraquele otorgóel Estatutode Westminsterde 1931,no quiso la independencia

constitucionaly poresoincluyó, en el artículo7 delEstatuto, lacláusulasiguiente:

Nada de la presenteley se aplicará a la abolición, enmiendao

modificaciónde las ActasdeAméricadelNorte Británica de1867a

1930, o de toda sentencia,regla o reglamentohechoen virtud de

estasActas.17

Estaclaúsulatuvo comoconsecuenciael mantenimientoen Canadádel “statu

tpo” constitucional,quedandosometidaala ley británicade 1865, relativaala validez

de las leyescoloniales,y por tantoerarequisitoobligadodirigirseaLondrescadavez

quesequeríaModificarelActade 1867.

Le Statut deWestminster,1931, art.70.
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Como sabemos,Londres nuncatuvo la iniciativa. Siempreactuócomo

consecuenciade la demandaexpresade las Cámarasfederalesde Canadá.A vecesel

Parlamentofederal consultó las Legislaturasprovinciales, otras veces actuó

unilateralmente.

La enmiendade 1949zanjóla cuestión.A partirdeestafecha,elParlamento

centralpodíaactuar,porsi mismo,sin dirigirseaLondresen todaslas materiasquele

conciernen,pero no en las materiasque dependende los poderes,derechosy

privilegios de las provincias.Esto lo veremosmásampliamenteen la última partedel

tema.

Paraterminarcon esteanálisisgeneraldel Acta diremosquea pesarde ser

constantementecriticaday atacada,elActade 1867ha servidobienal país.Seha dicho

que es un texto muy técnico, seco y aburrido, un texto que no suscitaningún

entusiasmopopular,un texto queno tratani de derechos,ni de libertadesgazantizados,

ni deobjetivos aconseguir,ni de ideal de vida en común. Ademásel texto incluye

muchasmodificacionesque no seaplicany que no tienenningunarazónde ser,ni

ningúnvalorpráctico,sinoqueestánimpregnadasde colonialismoe imperialismo.

Otra de las críticas,esquelos canadiensesdehoy no puedenestarcontentos

al leerla,puestoquese daráncuentaquela unión de las provinciasfavorecióel Imperio

británicopuesle solucionóel problemade las coloniasamericanas.

Paralos canadiensesfrancesesestodavíamásgrave,puessuConstituciónno

tienevalorlegal en supropialengua.Ademásde queno garantizani el bilingtiismo ni

el multiculturalismo.A estosepuedeañadirqueen muchasocasionesseha intentado
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utilizar la Constituciónparatratarde hacerde Quebecunaprovinciamásdentrode la

federación.

A pesarde estasy otrascríticasquesonjustas,nospareceigualmentejusto

decirquela Constituciónde 1867no haservidomal a Canadáen suconjunto.El que

Canadásealo que eshoy a pesarde tantasdificultadesde toda índole, geográficas,

económicas,sociológicas,políticasetc,en unapalabra,quehayadurado,quieredecir

quelos Padresdela Confederaciónno hicieronmal sutrabajo.

Quela Constituciónhay quecompletarla,rejuvenecería,hacerlacanadiense,

actualizaría,nadielo ignoray todosestándeacuerdo.Hahabidoseriosintentosy no

menosseriosfracasoscomotendremosocasiónde analizarmásadelante.

3.5. La Modificación y Repatriaciónde la Constitución.

Podemosdividir la historiade las ModificacionesConstitucionalesen dos

períodos,desde1867 a 1949y desde1949 hastanuestrosdías.

En el primerperíodolas provinciashicieronreformasen susConstituciones

provinciales,tal comoles permitíael artículo92 (1) del Acta de 1867.El Parlamento

federalhizotambiénalgunamodificaciónprevistaen elActa, comoporejemploen lo

estipuladoenel artículo 52; aumentarel númerode miembrosde la Cámarade los

Comunes.

Las demásmodificacionesreferentesal gobiernofederaly a los gobiernos

provinciales fueron adoptadaspor el Parlamentobritánico. Algunas de estas
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modificacionesfueronsimplementetécnicas,concretamenteen 1893, 1927y 1950,el

Parlamentobritánico abolió todas las disposicionesen desuso.Otras fueron más

importantes.La primeramodificación importantetuvo lugaren 1871, con el fin de

hacerdesaparecerciertasdudassobrelos poderesdel Parlamentofederalde establecer

nuevasprovincias.En 1907otramodificaciónpermitió al gobiernofederalaumentar

las subvencionesa las provincias.

En 1916semodificó el númerode Senadores,guardandola proporcióninicial

contenidaen el Acta. El año 1940 setransfirió la competenciaprovincial sobreel

subsidiode desempleoal gobiernofederal.Esta modificaciónfué sin dudala más

substancialdeesteperíodo.Parahacerestasmodificacionesel procesoerael siguiente:

LasdosCámarasdel Parlamentofederaladoptabanuna “adresse“, esdecirun

Memorial, porel cualestosdos cuerposdeliberantesexpresabanal Soberanosus

deseos.El gobiernoingléspresentabaunaley enel Parlamentobritánicoinspiradaenla

“adresse”y la ley seadoptabaprácticamentesin discusión.Londresseliniitó siemprea

procedersegúnlos deseoscanadienses,rehusandosiempreimplicarseen las querellas

entrelas provinciasy el gobiernofederal,en cuantoa la participacióndecadaordende

gobiernoen el procesode reformade la Constitución.

En esteperíodolas provinciasfueronllamadasadarsuconsentimientoen las

modificacionesde 1907 y 1940 paradara Ottawala competenciaen lo referenteal

aumentode las subvencionesfederalesa lasprovinciasy al subsidiode desempleo,

respectivamente.

En 1949, el primer Ministro Saint-Laurenthizo votar, por las Cámaras

legislativascanadienses,un Memorial queadoptadoporel Parlamentode Westminster
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bajo forma de ley preveía que el Parlamentocanadiensepodía modificar su

Constitución,salvoen ciertostemasconsideradosespecialmenteimportantes:

- derechosy poderesde las provincias.

-jurisdicciónprovincialen materiadeenseñanza

- dualidaddelas lenguasoficiales.

- duracióndel Parlamento.

A estosele llamó “Repatriaciónparcialdela Constitución

EstaModificaciónfué el fruto de un largodebateque habíacomenzadoen

1927,enunaConferenciafederal-provincialen la quesehabíapropuestoque Canadá

debíatenerel poderdeModificarsupropiaConstitución.

El hechodeestarobligadosa dirigirse al Parlamentoinglésparacambiarla

Constitución, suponíauna subordinaciónde Canadáa Inglaterra, gesto que no

correspondíaal lugar cadavez másimportanteque ocupabaCanadáen la escena

internacional,apartirdelaprimeraguerramundial.

Además desde 1926, con la declaraciónde Balfour, se reconocíala

personalidadde los Dominios,señalandoque erancomunidadesautónomasen el

Imperiobritánico,con un statusde igualdady que ningunoestabasubordinadoa otro

bajoningún aspectode susasuntosinterioreso extenores.

Aunquetodaslas provinciasy el gobiernofederalestabande acuerdoen el

principio de podermodificarlapropiaConstitución,el desacuerdoeratotal en cuantoal

procedimientode modificaciónquesedeberíaadoptar.Comoconsecuenciade este
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desacuerdo,cuandoen 1931 fué adoptadoel Estatutode Westminsterquesancionaba

la soberaníade Canadá,permitiéndolemodificaro abolirtodaslas leyesbritánicasque

le eran aplicables,las provincias,sobretodo Quebecy Ontario, pidieronque se

exceptuarandelEstatutoel poderde revisarlas Actasde Américadel Nortebritánica.

Estapeticiónserecogióen el artículo7(1) del Estatutoque dice:

Nada de la presenteley debeinterpretarserefiriendosea la

abrogacióno modificaciónde las Actasde América del Norte

británica, desde1867 a 1930, u otras sentencias,estatutoso

reglamentoscualquieradictadosen virtud de las dichasActas.18

Estareservacubrecincocasosqueseencuentranenumeradosenel artículo91

(1)del Actade1867.

La modificaciónde la Constituciónde Canadá,salvo en lo que

conciernea las materiascomprendidasen las’ categoríasde temasque

la presenteley atribuyeexclusivamentea las Legislaturasde las

provincias o en lo que concierne a los derechosy privilegios

acordadosy a las garantías, por la presenteley u otra ley

constitucional,a la Legislaturao al gobiernode unaprovincia, o a

algunacategoríade personasen materiade escuelas,o en lo que

hace referencia al empleo del inglés o del francés, o las

prescripcionessobrela celebraciónde una sesióndelParlamento

cadaañoy a quela duraciónde cadaCámarade los Comunestenga

un límite máximodecincoaños....’9

18 Las leyes a las que hace referenciason las siguientes:A.A.N.B.1867, ley imperial; A.A.N.B.1871.

establecimientode nuevasprovincias;A.A.N.B. 1886, representaciónde los territorios; A.A.N.B.1915,
modificacióndela constitucióndel Senado;A.A.N.B. 1930 sobrelos recursosnaturales.
19 A.A.N.B. 1867, art. 91(1).
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Es decirquesedebevolver al Parlamentoinglésparamodificar:

- el repartode competenciasentrelos dosórdenesde gobierno.

- lo referentea ]a enseñanza.

- en todo lo referenteal empleodelinglésy del francés.

- queel Parlamentotienequetenerun períodode sesionesanual.

- la duraciónmáximade la Cámarade los Comunesdebeserde5 años.

Estascinco excepciones,consecuenciadirectade la reservadel Estatutode

Westminsterde 1931, son temasque puedenserinterpretadoscon máso menos

amplitud. Así en 1980, la Corte Suprema,nosdauna muestradeello, en un “Avis”

(dictámen)sobre la posibilidad de modificar la constitucióndel Senadopor el

Parlamentofederal,y lo mismoen los asuntosBlaikie20y Forest21,sobrela utilización

del inglésy del francés.

En el dictAmensobreel Senadola CorteSupremarecogecuatroprincipiosque

sehanmantenidoalo largode la historiade la Federación.

Primero. Aunqueunaley del Reino Unido seanecesariapara Modificarel Acta de

América del Norte británicade 1867, éstaley solo es promulgadasi lo pide

oficialmenteCanadá.El Parlamentobritánico no adoptaningunaley que haga

referenciaa Canadá,si no es pediday adoptadapor Canadá,y al revés toda

ModificaciónpropuestaporCanadáhasidoaceptada.

20 Le Procureur généralde la province de Québec y. Peter M. Blaikie 2 R.C.S. 1016. 1979.En estecaso

Blaikie recurrió dosartículosde la Cartade la lenguafrancesaaprobadapor la AsambleanacionaldeQuebec
querestringíael uso de la lenguainglesaen los anuncios,la CorteSupremainvocó el art, 133 del A.A.N.B.
considerandolopartedel pacto inicial y por lo tanto las provincias no puedenmodificarlo. Los artículos
fueron declaradosinconstitucionales.
21 Le Procureur général du Manitoba y. Georges Forest.(1979 2. R.C.S. 1032. Se trata de un recurso

semejanteperopuestopor un francófono de la provincia de Manitoba a quien se le había negadoen un
momentodesu defensaenunapruebael usodel francés.La CorteSupremaigualmentediceensu sentenciaque
el art. 23 del Acta de Manitobaforma partede la Constitución de la federacióny la provinciano puede
unilateralmentemodificarla.
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Segundo.El Parlamentocanadiensedebeautorizartodademandaque sehagaal

Parlamentobritánico,pidiendola modificación del A.A.N.B. Estemodode proceder

se estableciódesdeel principio y se ha requeridosiempre.Una demandade

Modificación tienela formade un “Adresse” conjuntade la Cámarade los Comunesy

el Senadode Canadáa suMajestad.

Tercero. El Parlamentobritánico no puedeprocedera una Modificación de la

Constituciónde Canadáa la demandade una sola provincia canadiense.Ciertas

provinciaslo han intentadoen el pasado,perosin resultados.Porejemploen 1868 lo

intentó Nueva Escociay otras la siguieronen 1869, 1874 y 1887. En todaslas

ocasionesel Gobiernobritánico rechazóla Modificaciónpropuestapor las provincias

alegandoqueno debíainterveniren los asuntosdeCanadá,salvoenel casode queel

requerimientoviniesedelGobiernofederalactuandoen nombrede todoCanadá.

Cuarto.El ParlamentodeCanadáno procedeaunaModificaciónde la Constitución

que hagareferenciaa las relacionesfederales-provincialessin haberconsultado

previamentea las provinciasy haberobtenidosuconsentimiento.Esteprincipio no se

concretótan rápidamentecomolos otros, peroa partir de 1907 y sobretododesde

1930¡té afirmadoy aceptadopor todos.

En virtud de estosprincipios la Corte Supremallega a estaconclusión:El

poderdel Parlamentocanadiensedemodificar la Constituciónselimita a los elementos

internosde esta,perono puedetocarlas relacionesfederales-provinciales.Portanto.el

Parlamentono puedeabolirel Senadoporqueesunainstituciónqueformapartedel

sistemafederalestablecidoen el Acta de 1867. Es decir, a partir de ahora,sedebe

considerarqueel Senadoformapartede lasexcepcionesdel art. 91(1)del Acta.
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En los asuntosBlaikie y Forestse tratabadel poderde las provinciasde

modificarel art. 92(l) delActa de 1867.En los doscasosla CorteSupremallegó ala

mismaconclusión.Quebecno podíamodificarunilateralmenteel art. 133del Actade

186722y lo mismo Manitobano podíahacerlodel art. 23 del Acta de Manitobade

187023.Tanto las disposicionessobreel Senado,comosobrela posibilidaddeutilizar

lasdoslenguasen todaslas institucionesy en los tribunales,segúnla CorteSuprema

solo puedensermodificadasporel Parlamentoinglés,puescaenbajo la reservadel

Estatutode Westminster.

En la práctica,repatriarla Constituciónquieredecirolvidarsede la reservadel

Estatutoy asumirplenamenteel poderde Modificar la Constituciónque equivalea

decirqueno seael Parlamentoinglésel quesigaejerciendo,al menosteóricamente,el

poderde modificarla Constitución.Hayquedecirqueel Parlamentoinglésno dejade

serunameraformalidad,yaqueLondreshahechosiemprelo queCanadáhaquerido.

Estaformalidadsi bienno disminuyeennadade soberaníade Canadá,no dejadeser

unareliquiahistóricaque recuerdalazoscolonialesy quepuedeinducir a errora los

extraños.

¿Porquélas provinciasno hanquerido,durantemuchosaños,queserepatrie

completamentey definitivamentela Constitución?.Pararesponderaestapreguntahay

quehacerun análisishistóricoaunqueseabrevemente.

22 Articulo 133 del Acta de 1967: En las Cámarasdel Parlamentode Canadáy dela Legislaturade Québec,

cada uno podrá,enlos debates,haceruso de la lenguainglesao de la lenguafrancesa;pero los registrosy los
procesosverbalesde estasCámarasdeberanhacerseen lasdos lenguas.En todo procesojurídicocelebradoen
un tribunal deCanadá establecidoenvirtud dela presenteley u enun tribunaldeQuebec,cadaunopodráhacer
uso deunau otra de las doslenguasen el procesoy en las vistasquese celebreny en las actasdel proceso.
Lasleyesdel ParlamernodeCanadáy dela LegislaturadeQuebecdeberanserimprimidasy publicadasen una
y otra lengua.
23 Artículo 23 del Actade Manitoba:EJ uso dela lenguafrancesao de la lengua inglesaseráfacultativoen
los debatesde las Cámarasde la Legislatura;peroen la redacciónde archivos,procesosverbalesy diarios
respectivosde las Cámaras,el uso de las dos lenguasseráobligatorio; y en todo juicio o elementode un
procesode los tribunalesde Canadá,que se establecenbajo la autoridaddel Acta de América del Norte
británicade 1867 y de los tribunalesqueemanandela provinciase podráigualmentehaceruso deunau otra
lengua.Las actasde la Legislaturadeberanimprimirse y publicarseen las dos lenguas.
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Inmediatamentedespuésde la Repatriaciónparcial de la Constituciónse

empezóa trabajarparaencontrarun procesode reformaconstitucionalque fuese

aceptadopor las provincias y por el gobierno federal y poder llevar a cabo

posteriormentela Repatriacióntotal. En enerode 1950 secelebróunaConferencia

federal-provincialsobreel tema. En ella seelaboréun principio segúnel cual se

dividieron las disposicionesdel A.A.N.B. en grandescategoríasy cadaunade ellas

podríansermodificadassiguiendoprocedimientosdiferentesdependiendode su

naturalezaeimportancia.

Las categoríasfueron las siguientes:

a) disposicionesqueinteresanúnicamenteal Parlamentofederal.

b) disposicionesqueinteresanúnicamentealas Legislaturasprovinciales.

c) disposicionesque interesanal Parlamentofederaly a una o variasLegislaturas

provinciales,perono atodas.

d) disposicionesqueinteresanal Parlamentoy atodaslasLegislaturasprovinciales.

e) las disposicionesque tienen relación con los derechosfundamentalesde las

personasy de las provincias.

O las disposicionesquesedebenderogar.

Las dificultadesaparecieroncuandotrataronde clasificarlas disposicionesdel

Acta en estascategorías.Unos semostraronpartidariosde la reglade la unanimidad

de las provinciasy otrosde la mayoríasimple.Como algunosdijeronen su momento:

habíanfabricadounosbonitoscajones,perono seponíande acuerdoen lo quedebían

meterdentro.

Diezañosmástarde,sevolvió aabordarel problema.El ministro de Justicia,

del gobiernoconservadorde Difenbaker,David Fulton, elaboróun proyecto,quefué
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completadoañosmás tardeen 1964, por Guy Favreau,ministro de Justicia, del

gobiernoliberalde Pearson.El proyectocompletosellamóFórmula Fulton-Favreau.

Estabaredactadoen forma de proyectode ley que seríapresentada,al

Parlamentobritánico, a continuaciónde unademandaplanteadaporel Parlamento

canadiense,con el consentimientode todaslas províncías.

La fórmulaestablecíaun principio importante:Canadáseríaen adelante,el

dueñode todasuConstitucióny prevernun mecanismodeModificacióndel Acta de

1867 queconsistíaenel acuerdounánimede todaslas provinciasparacienostemasy

en otrosunamayoríasimple.

Estafórmula recibiónumerosascríticas.En elCanadáinglés,particularmente

en el Oeste,decíanquela fórmulafavorecíamuchoalas provinciase impedíaaOttawa

el ejercerlos poderesnecesariosparaconduciraCanadáaun Estadomoderno.

En Quebecseconsiderabaquela fórmulano teníaencuentasuficientemente

lasprovincias.En un primermomentoelPrimerMinistro de Quebec,JeanLesage,se

mostrófavorable,perolas críticasdela opiniónpúblicay delos expertoserancadavez

más fuertesy le convencieronde que debíarechazarla fórmula. Así lo hizo, por

considerarquela fórmulaeramuy rígidaparael desanollóposteriorde Quebec.Desde

entoncesse empezóa barajar la posibilidad de un Estatutoparticularparaesta

provincia,dentrode la federación.

El rechazode Quebec,que fué la únicaprovinciaqueseopuso,impidió que

serealizarala unanimidadnecesariaparaprocedera la Repatriacióndela Constitución.
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El temasetrató de nuevoen 1971, durantela Conferenciade Victoria, que

reuníaa las provinciasy al gobiernofederal.El PrimerMinistro de Canadá,Pierre-

Eliott Tmdeau,presentóa las provinciasun documentoque sele llamó Carta de

Victoria. Las propuestasque conteníaeranlas más importantesque un Gobierno

federalhaciaa lasprovincias.La Carta de Victoria preveíaincluir enla Constitución:

1) los derechoslingllisticos y políticos.

2) un nuevomodode nombrarlos juecesde la CorteSuprema,quepermitíaunacierta

participaciónde las provincias,aunquedejandola iniciativaal gobiernofederal.

3) el procesodeModificacióndela Constitución.Estapropuestaerasin dudala más

importante.

El procesode Modificación de la Constituciónhacíadesaparecerla exigencia

del requisito de la unanimidadde las provinciasque conteníala Fórmula Fulton-

Favreau y preveiaque para modificar las disposicionesimportantes,que se

especificaban,eranecesariala proclamacióndelGobernadorGeneral,despuésde una

autorizacióndel Senado,de la Cámarade los Comunesy delas AsambleasLegislativas

deuna mayoríade las provincias.Estamayoríadebíacomprenderobligatoriamente

cadaprovinciaque tuvieseen el último censoal menosel 25% de la poblaciónde

Canadá,dosprovinciasdel Atlánticoy dosprovinciasdel Oeste,comomínimo,con la

condición que estastenganal menos el 50% de la población de las provincias

Atlánticaso del Oeste,respectivamente.En la práctica,esteprocesosolopermitíaque

las grandesprovinciastuvieran derechoal veto; las otrasno podríanparalizarla

revisiónconstitucional.

De modogeneral,la parteanglófonasemostrófavorablea la proposicióndel

gobiernofederal.En Quebec,sin embargo,la Carta de Victoria, fué muy mal acogida.
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Una corrientede opiniónimportanteseformó rápidamentecontraella,proclamando

que hacía falta decirNo al últimatum de la Conferenciade Victoria, puesPierre

Trudeauhabíapedidounarespuestarápida.

El 23 dejunio, el PrimerMinistro de Quebec,RobertBourassa,respondíaa

su homólogofederal,que no podíaaceptarla Carta de Victoria, explicandoasí las

razonesde su negativa.

Estadecisiónsedebea la necesidadde llegar a un acuerdo,en la

medidade lo posible, de textosconstitucionalesclarosy precisos,

evitandoasí trasladaral poderjudicial una responsabilidadque

perteneceal poderpolítico. Concretamentelos textosquetratande la

seguridadde la renta dejanentreverunaincertidumbrequecuadra

mal con los objetivosinherentesde una revisiónconstitucional..Si

ésta incertidumbrese elimina, nuestra conclusiónpodría ser

diferente.24

EstacontestacióncausóunaprofundadecepciónenOttaway en las otras

provinciasquehabíanpensadoquepor fin sehabíaencontradola famosafórmulaque

permitiríarepatriarla Constitución.

El No de Quebecestabamotivadoporlas mismasrazonesqueelquesedió a

la fórmula Fulton-Favreauen 1964, esdecir,el peligro de verseencerradoen un

procesomuy rígido deModificación de la Constitución,antesde procedera una

revisiónconstitucional,en profundidad,satisfactoriaparaQuebec,comoporejemplo

enel temade asuntossociales,queentonceseraconsideradoprioritario.

24CartadeR. BourassaaP. Trudeaudel 23 de junio de 1971.
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Quebecno podíadejarseatenazarporunaverdaderacamisade fuerza,pueslo

querealmentequenaeraunarevisiónpreviade la Constitucióny la CartadeVictoria

no satisfacíasusreivindicaciones.

Conrespectoa la CorteSuprema,la Cartapreveíaunaciertaconsultaciónalas

provinciasparanombrara los jueces,peroOttawaconservabatodala autoridadpara

nombrarlosjueces,que al fin y al cabosonlos árbitrossupremosde la Constitución.

Debido a que la revisión constitucionalno respondíaa las exigenciasde

Quebec,la consecuencialógicaerano aceptarla fórmulade Modificación , yaqueesta

fórmulaincluía el derechode veto deOntario y otrasprovinciasquehubierahecho

probablementeimposiblela revisiónconstitucionalquereclamabaQuebec.

La posición de Quebec estabajustificada desde el punto de vista

jurídico:“procedamosprimeroa una revisiónconstitucionaly luegopodremosaprobar

lafónnulade moc4ficación

Sobreel plan politico constituíauna excelenteestrategia,puesel Primer

Ministro Trudeauhabíamanifestadosu deseode procederlo másrápidamenteposiblea

la repatriaciónde la Constitución.Quebecle contestólacónicamenteal Gobierno

federaldiciendo: “No a la repatriación sin revisión”

La costumbreeraquepara modificarelementosconstitucionalesque eran

todavía competenciadel Parlamentoinglés, como por ejemplo el repartode

competenciaslegislativas,eranecesarioel consentimientodel Parlamentofederaly de

todaslas AsambleasLegislativasprovinciales.Estacostumbreerael resultadode una
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prácticaestablecidaporel procesoseguidocadavezquesehicieronmodificacionesen

las competenciaslegislativas.

Como lo subrayóla Corte Suprema,en el Dictámensobreel Senado,las

Modificacionesde 1940, 1951, 1960, 1964sobreel subsidiode desempleo,pensiones

de vejez,jubilación de los juecesy prestacionesadicionalesalas pensionesde vejez,

han sido todas hechascon el consentimientounánimede las provincias.Más

concretamente,la CorteSupremacita un pasajedel Libro Blancopublicadoen 1965

sobrela Modificaciónde la Constitucióncon motivo de la FórmulaFulton-Favreau,

quediceasí:

El Parlamentode Canadáno procederaa una Modificaciónde la

Constituciónque interesedirectamentelas relacionesfederafessin

haberconsultadolas provinciasy obtenidosu consentimiento.25

Aunqueesdifícil afirmar,demodotajante,quela reglade la únanimidadsea

un principio de derechoconstitucional,el Dictámende la CorteSupremasobreel

Senado,parececonfirmarlo,puesel espíritumismode estadecisiónhistóricapareceir

en esesentido.En consecuenciael Gobiernofederalno podríaunilateralmenteproceder

a un repatriamientode la Constitución.

Realmenteel problemade la repatriaciónde la Constituciónno eratal. El

verdaderoproblemaeraquela revisiónconstitucionaldebíallevar incluidaunafónnula

de modificación adecuada.Es precisamenteen lo relativoa la fórmulaen lo queQuebec

no estabade acuerdo.Hay que constatarque fueron los gobiernosliberales y

25 DictAmen sobreel senado,(1980) 1 R.C.S.p. 64.
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federalistasdeLesagey Bourassalos queseopusierona la fórmulaFulton-Favreauy

la de la Carta de Victoria respectivamente.

En todaConstitución,la fórmulade modificaciónesunapiezamaestray en

unaConstituciónfederalistasuimportanciaestodavíamayorporquelaconstituciónes

un pactoentrediferentesEstadosy estemecanismoesel quepermitemodificareste

pacto.

El problemaquepresentala fórmuladeModificación dela Constituciónen un

Estadofederal es que ha de sera la vez flexible para que sepuedaaplicar y lo

suficientementerígidaparaquelas diversaspartesdel Estadopuedanconservarlos

derechosestablecidosen el compromisooriginal. La ausenciade fórmula de

Modificaciónenel Actade 1867esunalagunaimportantequedebíasersubsanadade

maneraprioritara.

Despuésdelftacasode la Cartade Victoria debidoala negativade Quebec,la

repatriaciónde la Constituciónestabaen vía muerta.Años más tarde,el Primer

Ministro federal,M. Trudeau,aprovechóel compromisohechoa los quebequenses

durantelacampañadelreferéndumdel 20 de Mayode 1980, paraponeren marcha,de

nuevo,el temaconstitucional.Empezóanunciandola Repatriaciónde la Constitución

como pasoprevioa la revisiónconstitucional

A estapropuestasepusieronjurídicamentedos provincias,Terranovay

Quebec.El conflicto llegó a la Corte Supremaque sepronunció a favor de la

repatriaciónsiempreque tuvierael consentimientode unamayoríasustancialde las

provincias.La propuestadel Gobierno federaltuvo el apoyode todaslas provincias,

exceptoQuebec.Comoeracostumbreel Parlamentode Londresadoptóla Resolución

de repatriaciónsin ningunaobjeción.A continuaciónseaprobóuna ley, llamadaLey
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Constitucionalde 1982, quela ReinaIsabel11 proclamó,con todasolemnidad,en

Ottawael 17 de abrilde 1982.

Estaley incluíaaspectosmuy importantesy de gran transcendenciaparala

federacióncomo veremos más adelante.En lo que se refiere a la revisión

constitucional,queesel temaquenosinteresaahora, incluíaun cambioimportante.Se

exijía comoreglageneralparalas Modificacionesconstitucionales,el consentimiento

del Parlamentofederaly de las Asambleaslegislativasde 2/3 de las provinciasque

representenla mitad de la poblacióndel país.Es decir seabandonala reglade la

unanimidadexceptoparacincocategoríasdemodificacionesconstitucionalesqueson

las siguientes:

- el cargode Reina,de gobernadorgeneraly de gobernadorprovincial.

- el derechode cadaunade las provinciasateneren la CámaradeComunes,como

mínimo,el númerode diputadosqueteníade Senadoresel 17 de abrilde 1982.

- el bilingilismo institucionalanivel federal.

- la composiciónde laCorteSuprema.

- el procedimientode modificacióndela Constitución.

Todaslas provinciasla aprobaron,exceptoQuebec.Desde1982seintentó

queestaprovincia,volvieseal senode la federación,firmando,el PrimerMinistro de

la provincia,laLey Constitucionalde 1982,perono seha conseguido.Quebecatravés

de suPrimerMinistro RobertBurassaha puestovariascondicionesparareintegrarsea

la federación.

Estascondicioneshan sido estudiadasy el gobiernofederaly lasprovincias

llegaronal famosoAcuerdodel LacMeech,quefirmaron los PrimerosMinistros de

todaslas provincias,en Ottawael 3 de junio de 1987 y en el que seincluían las

reivindicacionesdeQuebec.Unade las reivindicacionesde Quebeeeraquela reglade
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la unanimidaddebíaseguirsiendoválidaparamodificar la Corte Supremay la fórmula

de Modificación misma.Esteacuerdosetransformóen la ley que lleva el título de

Modificación Constitucionalde 1987 y queparaentraren vigor debíaseradoptadapor

todaslas Legislaturasprovinciales.Contratodaslasprevisiones,algunasprovinciasno

la aceptarony el gobiernofederalsevió avocadoaemprendernuevasnegociacionesy

posteriormenteconvocarun referéndumpancanadienseparasometer,a los ciudadanos

los acuerdosconstitucionales.

El referéndumtuvo lugarel el día26 deoctubrede 1992con un resultadodel

55,3%parael No y el 42,5 parael Si.

En consecuencia,estos resultadosmantienenvigente la fórmula de

modificaciónde la Constituciónrecogidaen el art. 41 de la Ley Constitucionalde

1982.Ley queQuebecno haaceptadohastala fecha.
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CAPITULO IV. LA ESTRUCTURA DE PODER DEL DOMINIO DE

CANADA NACIDO DEL A.A.N.B. de 1867.



4.1. La soberaníay el poderconstituyente.

Hacia la mitad del siglo XIX, en el plano interno,las coloniasinglesasde

Américadel Norte,que posteriormenteintegraronCanadápodíanactuarprácticamente

en todaslas materias,esdecir,eransoberanas,aunquedesdeel puntode vista formal

teníandoslimitacionesde granimportancia.La primeraerala supremacíaabsolutadel

Parlamentobritánico y la segundaera la necesidadde queel derechocolonial fuera

compatiblecon el derechobritánico. Respectoaesta limitación de la soberanía,la

Colonial Laws ValidhyAa de 1865, preciséque las leyesde las coloniasno eran

nulaspor incompatibilidadconel coinmonlaw británico,sino solamentecuandoeran

incompatiblescon las leyesdel Parlamentoimperialqueseaplicabanalascolonias.

El preámbulodel A.A.N.B. de 1867, dice queNuevaBrunswicky Nueva

Escociaseunen,de ahoraen adelante,a las provinciasdelCanadá-Unido,paraformar

un Dominio. Más adelanteseespecificaque el nuevogobiernohasido constituido

segúnel modelo parlamentariobritánico,que ya conocenlos habitantesdel futuro

Dominio,paragestionarlos asuntoscomunesde lasdiversaspoblacionesdel conjunto

del territorio.

Portanto,en el Acta, quecomo hemosvistoesunaleydel Parlamentoinglés,

seconfirmabalaautonomíadelnuevoestadoen todaslas materiasdomésticas.Así lo

interpretaronlos tribunalesen los primerosañosde la federación.En la jurisprudencia

encontramosque Josórganoscanadiensesde expresiónde ]a soberaníaejercían

funcionesnormativaspropias,por si mismosy que desdeningúnpuntode vistaeran

poderesdelegadosdel ParlamentodeLondres.LasentenciadelComitéjurídico más

importantesobreestetemaesladictadasobreel asuntoHodgey. La Reine,1en el alio

Hodgey. La Reine,1883-84. A.C. 117. p.l32. El texto completode la sentencia,referido a esteaspecto,

quees el que nosinteresadestacar,esel siguiente: SusSeñoriasopinanquelas Legislaturasprovincialesno
son de ningunamaneraautoridadesdelegadasdel Parlamentoimperial y no son los mandatariosde este.
DecretandoqueOntario tiene derechoa tenerun Parlamentoy queesteParlamentotiene competenciapara
adoptarleyespara la provinciasobrelas categoríasmencionadasen el art. 92 del AA.N.B.. se le confiereno
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1883.El párrafomásconcluyentedice: “los poderesdistribuidosal Dominio por un

ladoy los distribuidosa las provinciasporotro, comprendentodaslas competencias

internasdelDominio. Lasprovinciassontan soberanasen sucampocomoel Dominio

lo esen el suyot

Puestoque el Acta de 1867 creaun estadofederal, la soberaníadebíaser

ejercidade unamaneracompleja.Desdeel puntode vistajurídicoel Estadonacidodel

Acta comprendeala federaciónen su conjuntoy a las provinciasquela integran.

La soberaníadel Dominio seexpresaen el repartode competenciasentreel

gobiernofederaly las provinciasy tambiénmedianteelejerciciodelpoderde los dos

nivelesde gobierno.El Dominio ejercela soberaníaatravesde los órganosfederales

competentesparatodo el territorio de la federación,perotambiénseejercela soberanía

a travésde órganosdescentralizadoscompetentesparacadauna de las provincias

siguiendolas reglasdelrepartode competencias.

Porotrapartetenemosquerecordarigualmentequeen el preámbulodel Acta

sedice que “nace elDominio bajo la Corona delReinoUnido”, en otraspalabrasla

Monarquíaencarnael Estadocanadiensey esunae indivisible,pero los poderesy

prerrogativasde laCoronaseejercenen funciónde un repartode poderesinscritosen

elActaentreel gobierno federaly los gobiernosde las provincias.

El juez Bissonnetteafirmó, en 1954, que aunquela soberaníaes una e

indivisible, sin embargoen Canadáescompartidade hechoy dederecho,ya queesto

no repugnaalos preceptosdelfederalismo.ConcretamenteelpoderEjecutivofederal

el poderpordelegacióno encalidad de agenteimperial, sino unaautoridadtan completay tan vastacomola
quetiene el Parlamentoimperial. Teniendoen cuentalos límites geográficosy competencias,la Legislatura
provincial ejerce un poder soberanoy poseela misma autoridadque el Parlamentoimperial, y que el
Parlamentodel Dominio.
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esatribuido alaCoronae igualmenteen laprovinciaslo ejercela Coronaatravésdel

Gobernadorprovincial y su Consejo. En definitiva en un régimen federal la

divisibilidad de la Coronahayquedarlaporsupuesto.

La soberaníaqueel A.A.N.B. de 1867reconoceal Dominio de Canadáy que

esun hechoqueesasoberaníaseejercíaal interiorde Canadánecesitabaserreconocida

en el exterior. A grandesrasgos,los pasos más importantesen estesentido se

produjerona partir de la Primeraguerramundial.Por una parte,la adquisiciónde

Canadá,de un estatutointernacionalen 2926, debidoa la Declaraciónde Balfour

mediantelacualInglaterraconcedíael estatutointernacionalasuscoloniasy clEstatuto

deWestminsterde 1931 queconsagróla indendenciade todaslas coloniasdeGran

Bretaña.Despuésde la Segundaguerramundial, Canadáasistióa la Conferenciade

San Franciscocomo país independientey separadode la delegaciónbritánica.

Colaboréen la creaciónde las NacionesUnidas,formandopartedesdeel principio

comopaíssoberanoe independientedel ReinoUnido.

Aunque,antesde 1982 nadiedudabadeque Canadáera un paíssoberano,

formalmenteel poder constituyentelo tenía el Parlamentode Londres para

determinadasmateriascomoyahemosanalizadoen e] capítulotercero.A partirde ese

año, con el repatriamientodel Acta de 1867 llevado a cabomediantela Ley sobre

Canadá,la soberaníade Canadáes plenade hechoy de derecho.Actualmentela

autoridadconstituyenteseencuentraen Canadá.Comoestudiaremoscon detenimiento

estaautoridadla detentanel conjuntode intervinientesqueen virtud del procedimiento

de revisiónconstitucionaltienenla competenciade competenciases decirpuedenhacer

todo.Paralamayorpartede modificacionesconstitucionaleslos constituyentessonel

Parlamentofederaly las Legislaturasde sieteprovinciasquedebenrepresentarel 50%

de la poblaciónde la federación.
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4.2. La supremacíadel A.A.N.B. de 1867.

SegúnGarciaPelayo2la existenciajurídicadel estadofederalseexpresaen

una Constituciónen el sentidojurídico-político y no en un pacto.En el casodel

Dominio de Canadá,tal comohemosapuntadoen el capítuloanterior,huboun acuerdo

entrecuatroprovinciasquea la vezerancoloniasinglesasy por tantono eransujetos

de derechointernacionaly en consecuenciano teníancapacidadjurídicaparafirmarun

Tratadodesdeel puntode vista formal. Sin embargo,tambiénesun hechoel que el

Acta de 1867 fué fruto de un pactoentre las cuatroprovincias originariasde la

federación.Además,estepacto lo aprobóel Parlamentoimperial y lo sancionósu

majestadlaReinaVictoria.

En el preámbulodel Acta serecogeque la Unión federal formaráun único

Estadocon unaConstituciónquesebasaen los mismosprincipios quela del Reino

Unido.3 Tambiénseestablecenlos órganosdepoderanivel federaly provincial,así

comolas relacionesjurídicasdel nuevoEstadocon los las provincias.A partir de este

momentola Constituciónno dependede la voluntad de las provinciassino de la

voluntad de la federación como totalidad y las provinciasexistenjurídicamenteen

virtud de la Constituciónfederalporquesuspropiasconstitucionessehaninsertadoen

el Acta.

La supremacíadel Acta de 1867 es un hecho y siguiendo la doctrina

anglosajonasolo el mismoParlamentoquehabíaaprobadoelActa podíamodificarla.

Estofué asídesdeel principio y así lo reconocieronsietejuecesde la CorteSupremaen

1981 cuandosepronunciaronsobrela ResoluciónparaModificarJaConstitución.

2 GARcIA PELAYO.M., Obras completas.Tomo1. centrode EstudiosConstitucionales,Madrid, 1991. p.
416 y ss.

A ANE. de 1867.
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Segúnlos jueces,las dos Cámarasfederalespodíanlegalmentepedir a

Londresquehicieraunaseriede modificacionesen la Constituciónaunqueafectasena

los poderesde las provinciasy sin el consentimientode estasy el Parlamentobritánico

tenía todo e] poderpara llevarlas a cabo. Sin embargo,desdeel punto de vista

histórico,porunaconvenciónconstitucionalsiempreseharequeridoel consentimiento

unánimede las provinciasparaalterarel repartode competencias,perocomo los jueces

apuntaban,las provinciasno debensu existenciaal poderqueel Actales otorgasino a

la toleranciadel Parlamentofederal,puestoquelo queel Parlamentofederalno podía

hacerdirectamente,podíapedirle aLondresquelo hicieraen su lugar.

En purateoríafederaly segúnla letradel Acta,el gobiernofederalhubiera

podidoreclamaraLondresmodificacionesconstitucionalessin el consentimientode la

provincias,perola realidadesquenuncalo ha hechoen lo queserefierea los poderes

de éstas,sin contarcon suconsentimiento.

Despuésdel repatriamientode la Constituciónen 1982, la supremacíade la

Constituciónsiguesiendouna realidady las competenciasde las provinciassiguen

estandoprotegidasporunafórmulade modificaciónsupra-legislativaasegurandoasíla

participacióndelos dos órdenesde gobierno.

4.3. Las relacionesjurídicasdel Dominio segúnel Acta de 1867.

El Dominio nacidodel Acta de 1867 poseetodaslas características,al menos

teorícamentede un Estado.Se asientasobreunanación,tieneun territorio y población

propiasy supoderes soberanopuestoquela Constituciónle asegurasu autonomiaque
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ademásesincondicionada.Ahorabien no podemosolvidar lo difícil quefué llegara

esaunidaddebidoa interesesdispares,a la diversidadsociológicay las concesiones

queen el Acta sedebieronhacer,conrespectoa la provinciadeQuebec.

Si en cualquier Estado federal la dialéctica entre centralización-

descentralización,unidady diversidadesclave y seresuelvemediantela conexiónde

unaseriede relacionesde coordinación,desubordinacióny de inordinaciónque se

complementany apoyan,enCanadápor razonesque yahemosapuntado,tienenuna

configuraciónde estasrelacionesen parteatípicay propiasegúnveremosen cadacaso.

4.3.1 Las relacionesde coordinación.

A) El repartode competencias.

Lo quehacequeun Estadosearealmentefederalesel repartode competencias

entrelos dosórdenesde gobierno.Unaconstituciónfederalpuedeseroral u escrita,

pero el repartode competenciasdebeestarobligatoriamenteescrito.Es la piedra

angularde todo federalismo,por serla razón principal del compromisoentrelos

Estadosfederadosy la Federación.

El repartode competenciaslegislativasque encontramosen el Acta ha sido

muy establea lo largo de la vida de la federaciónporquedesdeel principio, por la

fuerzade las cosas,adquirieronunagranrigidez.Hancolaboradoa la rigidezel hecho

de que el Acta solo podíaser modificadapor Londresy por lo mismo no sepodía

cambiarnadareferenteal repartodecompetenciaspor simplesleyescanadiensesni por

consentimientobilateralde los dosnivelesde gobierno.En unasentenciadelaño 1951,
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sobreel asuntoA.G. Nova Scotia y. A.G. Canadá,4la Corte Supremainvocó la

imposibilidad de intercambiarsecompetenciasentre el gobierno federal y una

provincia,en estecasoNuevaEscocia.

Estecarácterinintercambiablede las competenciasconfirmala supremacíade

la Constituciónen estecampoy protegelas provincias.Estarigidezteóricano presenta

problemasprácticosala horaporejemploque un Parlamentodeleguede competencias

a un organismosubordinadode otro orden de gobierno.Lo que realmenteestá

prohibidoesla delegaciónde poderesde un Parlamentoaotro.

a)Principiosseguidosen la atribuciónde competencias.

Uno de los principios que se tuvieron en cuenta los Padresde la

Confederaciónfué que las coloniasmantienensusinstitucionespolíticas,perolas

competenciaslegislativasy ejecutivasde las institucionespolíticasprovincialesse

limitaríana las cuestioneslocales,socialeso privadas,determinadasen funciónde la

experienciaadquiridadel Canadá-Unidoen el cursode los añosprecedentesy en

función de los acuerdosfinancieros.En consecuencia,el repartode competencias

legislativasentrelos dosórdenesdegobiernosehizo enel Acta siguiendola pauta

segúnla cual todo lo que era de interésgeneralseconfiaríaal gobiernofederal,

mientrasquelo de interéslocal sereservabaalos gobiernosprovinciales.

Las otrascompetencias,en e] terrenoeconómicoen particular,sonatribuidas

al nuevogobiernodel Dominio constituidopor la Unión. Esto sehizo así, perocon

‘~ Aif Nava Seotia y. A.G. Canada, 1951, RES. 31. La corteSupremafundamentóla imposibilidadde
intercanibiarsecompetenciasbasándoseen la Ley de 1867 que consagrael repartode competenciasen una
ley británica y por tanto no puede modificarsepor simples leyes canadienses,ni transformarsecon el
consentimientobilateral.
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ciertasmatizaciones,puestoquesedistinguierontambiénlos poderesespecíficosy los

poderesgenerales.

Las competenciasespecificasatribuidas al Parlamentofederalen virtud del

art. 91 comprenden28 categoríasy puedenagruparseen tres apartadosdiferentes:a)

las de naturalezaeconómicaque serefieren a un conjunto de hechos,actividades,

contratosy obraspúblicas;5b) las competenciascomunescomo consecuenciadel

régimen federal,talescomo la Deuday propiedadpública, la organizaciónde las

fuerzasarmadas,la defensa,el serviciopostal,los extranjerosy la nacionalidad,los

censosy las estadísticas;6y c) las competenciasheredadasde las circunstanciasdel

momentocomolos indiosy susreservas,el matrimonioy el divorcio,el derechopenal

y el procedimientopenal,el establecimiento,mantenimientoy administraciónde los

penales.7

Entrelasrazoneshistóricasqueexplicanla atribucióndeestascompetenciasal

Parlamentohay quedestacarque encuantoal derechopenallas provinciasquisieron

mantenerlas leyesexistentesen laépoca.La competenciafederalsobrelos Indios se

explicapor la naturalezade los acuerdosconcluidoscon los aborígenesque fueron

asimiladosantesde 1867mediantetratadosdepaz.Respectoala jurisdicciónfederal

sobreel matrimonioy divorcio fué inspirada,sin duda,por las preocupacionesde la

mayoríaprotestantemuy diferentes,en esemomentode las de la minoríacatólica.8

Las competenciasespecificasatribuidasa las Legislaturasprovincialessonen

su mayoríade contenidosocialy cultural. Hacenreferenciatambiéna instituciones

~ A.A.N.B., art.92, (2) (3) (4) (9) (10> (12) (13> (15) (16) (18) (19) (20) (21) (22> (23).
6 Ibid., (1) (4) (5) (6) (7) (8) (Ii) (14) (17) (25).

7 Ibid., (24) (26) (27) (28).
8 BONENFANT,J. Les ¡‘hes de la confédérarion ella repartivion des compérences en marihe dedroit. 1972

R.J.T. p. 31.
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propiamenteprovincialesy algunasala provinciadeQuebee.Estánrecogidasen el art.

91 del Acta. Sonun total de 16 categoríasde temas.Concretamentesemencionanel

establecimientode hospitalesy asilos,las institucionesmunicipales,la celebracióndel

matrimonio , la propiedady los derechosciviles en la provinciay la administraciónde

justiciaen la provincia,comprendiendola creacióndetribunalesdejurisdiccióncivil y

penalasícomoel procedimientocivil.9

La atribuciónalasprovinciasde lacompetenciarelativaa la “propiedad y el

derechocivil en la provincia” teníacomo objetivo mantenerla existenciade dos

sistemasjurídicosdiferentes,segúnpodemosdeducirdel art. 94 delActa.10

Ademáslas provinciastienencompetenciassobreciertosaspectoslocalesde

algunasmateriaseconómicas.

La administracióny ventade terrenospúblicospertenecientesa la provincia;la

maderay los bosques;las licencias, la constituciónen Corporación(Sociedad

Anónima) de compañíascon objetossocialesprovinciales,y en general,todaslas

materiasde naturalezapuramentelocal o privadaen la provincia.11

Con respectoa los impuestos,el art. 91(3) 12atribuyeal Parlamentoelpoder

de recaudarimpuestosmediantecualquiermodoo sistemade imposición,mientrasque

el art. 92 (2) ‘3prevé, enfavor de las provincias,el poderde imposicióndirectaen la

provinciaparafines provinciales.La distinción entreimpuestosdirectoseindirectos

9 A.A.N.B. de 1867, art.91.
10 Ibid.,art. 94. No obsiante. el Parlamento deCanadapodrá adoplar medidas con el fin de uniformar todas
las leyesrelativasa la propiedady derechosciviles de Ontario,NuevaEscociay NuevaBrunswick....
11 Ibid.. art 92(2) (5) (8> (9)
12 A.A.N.B.,art. 91 (3) : La recaudaciónde impuestospor todos los medios o sistemasde imposicidn.
13 Ibid. art. 92 (2): La tasacióndirecta dentrode los límites de la provincia, con vistas a cobrarun ingreso

para fines provinciales.
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quetuvieronen cuentalos redactoresdel Parlamentoingléseslaclásicaenunciadapor

StuartMill. La imposicióndirectano seutilizabaprácticamenteen ningún casoen

1867,eraademásmuy impopularestamanerade contribuciónpública.Porestarazón,

secreíaen esemomentoquelamayorpartede los ingresosprovincialesprovendríade

los permisosde licenciasen virtud del art. 92(1),del repartode los fondosfederales

arts. 109 y 125 y delas subvencionesfederales,art. 118.14

Nos pareceinteresantehacerhacerunamenciónespecialdel art. 93 del Acta

de 1967 que trata sobre la educación.El Acta de 1867 solo confirmabael uso

obligatoriodel francésen los textos legislativosdel Parlamentofederaly de las

institucioneslegislativasde Quebec.El francéscomoel inglés erafacultativoen los

debatesdel Parlamentofederaly en las institucioneslegislativasde Quebee.Lo mismo

ocurríaen los tribunalesfederalesy quebequenses.Las minoríasfrancesas,fuerade

Quebecno teníanningunagarantíaen materiade educación.Da la impresiónde quese

pensóquelas minoríasfrancesas,fuerade Quebecestabanen víasde asimilación.El

art. 93,que conciernealas cuestionesde educación,seelaborócomounagarantíapara

la minoríainglesay protestantedeQuebec,perotambiéncomoun seguroenfavor de

las minorías católicasanglófonasde otras provincias.Sin embargo,las minorías

francófonasfuerade Quebecno tienenningunagarantíaenmateriade educaciónenla

medidaen que el art. 93 solo garantizalos derechosconferidospor la ley en el

momentode la Unión. Estosderechossolo estabanclaramentedefinidosen el casode

la minoríaprotestante.Además,en casodeperjuicio o lesión, el art. 9315 prevéun

recursoal Parlamentofederal,peroel Parlamentoestabacompuestode una fuerte

mayoríadediputadosanglófonosy protestantesy erapocoprobablequeunamayoría

inglesade diputadoscontradijeseuna mayoríaanglófonade electoresque hubiese

lesionadoaun pequeñogrupode canadiensesfrancesesen unaprovincia.

14 A.A.N.B. de 1867, arts. 92(1), 109, 118 y 125.
15 Ibid., art. 93 , párr., (4).
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En cuantoa las competenciasgeneralesdelParlamentofederal,el preámbulo

del art. 91 del A.A.N.B. indica que la lista de temasenumeradosen esteartículo,

designadascomocompetenciasespecificas,son un ejemplo del podergeneraldel

ParlamentodeCanadá,quepuedelegislarpor “la paz, el ordeny el buengobierno

16Portanto, el preámbulono hablade dos tipos de poderes,uno generaly otro

específico,sino de un solo podergeneral.Ahorabien, la interpretacióndadaporel

Comitéjurídico del ConsejoPrivadoen los primerosañosde la federación,fué de

limitar el podergeneralconcedidoal Parlamento.Es muy interesanteaesterespectola

opiniónde Lord Watson.

Sihubieraqueadmitir queelParlamentopuedelegislaren lo relativo

a las materiaslocalesen las provincias, considerandoque estas

materias están relacionadascon “la paz, el ordeny el buen

gobierno”, el Parlamentopodría legislarsobretodaslasmaterias

enumeradasen el art. 92 delActade 1867. ~

Los tribunales vieron en las materiasenumeradasen el art. 92 unas

competenciasqueeranlaexcepciónalpodergeneralcontempladoenel art. 91. En la

prácticalos tribunales,siemprehanconsideradoopuestoslos poderesinscritosenel

art. 91 y en el 92. Ahorabien, comoconsecuenciadel preámbulodel art. 91 seha

atribuidoal Parlamentofederalel podergeneral,es decirla competenciaresidual.

16 Ibid.. art. 91: La Reinapuedecon el conocimientoy consentimientodel Senadoy de la Cámarade los

ComuneshacerLeyes por la paz,el ordeny el buen gobiernode Canadá,relativasa todaslas materiasqueno
estenincluidasen las categoríasqueenesteActase asignanexclusivamentea las provincias.
17 A.C. 1896. p. 248.
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b) La forma de distribuciónde las competenciaslegislativas.

El repartode competenciaslegislativasplanteadosdificultadesfundamentales.

Unaconsisteen determinarquécompetenciasrelevandelGobiernofederaly cualesde

los Estadosfederadosy la otradificultad tambiénimportante,serefierea]a formaen

queesterepartodebeserhecho.

Haytresmanerasde hacerel repartode las responsabilidadeslegislativas.

1) Se puedendeterminarlas competenciasdel gobiernofederaly todo lo demás

dependeráde la jurisdicciónde los Estadosfederados.Es el medio másseguropara

asegurarla autonomíade los Estados,cuyascompetenciasno tienenlímite, una vez

concretadaslas competenciasfederales.

2) Sepuedehacera la inversa,establecerla lista decompetenciasde los Estados

federadosy dejaral Parlamentofederal la capacidadde legislaren todos las otras

materias.Estamanerade procederes la más peligrosa,puesa la largaplantea

problemasala horaderespetarel compromisofederal.Laausenciadedelimitaciónde

los poderesfederalespuedecreargrandesdesequilibriosentreel Estadofederaly los

Estadosfederados.

3) La última fórmula consisteen trazarunalista de competenciasfederalesy de

competenciasde los Estadosfederados,dejandoa unoy otros la competenciaresidual,

esdecirla capacidadde legislaren todo lo queno estéprevistoen las doslistas.

Los Padresdela Confederacióneligieronestaúltima fórmula, queesla más

difícil de todas,dejandola competenciaresidualal gobiernofederal.Estamanerade
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procederestabadeacuerdocon supretensión:queríanun gobiernocentralfuertey que

las provinciastuvieranciertaautonomía.ComocomentaGarciaPelayo,18Canadáes

unaexcepciónen cuantoa la delimitaciónformal de las competencias.Al tomaresta

decisión,los Padresde la Confederaciónorientabande algunamanerala evolucióndel

compromisofederal haciaun incrementode poder, cadavez más importante,del

Parlamentofederal,en detrimentode] poderdelasprovincias.

e) La competenciaresidual.

Se entiendepor competenciaresidualaquellascompetenciasque en una

federaciónno sonatribuidasexpresamenteni al Estadofederal ni a los Estados

federados.Lo máscomúnesatribuirlaa los Estadosfederados,peroen Canadáno es

así.

En el reparto de competenciaslegislativas, el Acta de 1867,

contrariamentea la Constituciónde EstadosUnidos, acordóal gobiernocentralel

conjuntodel poderresidual,esdecirtodo lo queno estabaespecificamenteatribuidoa

otro gobiernoen el texto constitucional.El art. 91 atribuyeal Parlamentofederal el

poder de legislar por la paz, el orden y el buen gobierno. Este poder que la

jurisprudenciaha denominadoresidual,hapermitidoal gobiernofederallegislarsobre

temasvariadísimos,no previstospor los Padresde la Confederación,talescomoel

uranio,19 las comunicaciones,20la aeronáutica,21las bebidasalcoholicas22y las

18 GARCíA PELAYO, M., ob. cit, p. 419.
19 Pronto Uranium Mines Ltd. y. Ontario Labour Relazions Roard 1956 2 R.C.S. 373, p. 443. En ésta

sentenciala CorteSupremadecidió queeracompetenciadel Parlamentofederallegislarsobreel uranioporque
setrataba deun temaquesedesprendíade la competenciageneraldeOttawade legislarpor la paz,el ordeny
el buengobierno. La CorteSupremade Ontario había decididoanteriormenteque el temadel control de la
energíaatómica era una cuestiónque por su naturalezaconcerníaa la nación enteray por tanto era
competenciadel Parlamentofederal.
20 Sn Regulation and control Radiocommunicatión in canada .1932. A. C. 204. Esta sentenciafué
provocadadebidoaunaemisiónde radio llamada Le horadela provincia queinaguróel gobiernode Quebec
siendo Primer Ministro provincial Taschereau,con el fin de afirmar los derechosde Quebecsobre
radiodifusión. Anteestoel Gobiernofederalpidió un Dictámena la CorteSuprema.Estetribunal dió la razón
aOttaway mástardeconfirméla sentenciael Comitéjurídico.
21 Sn re The Regulation aud control ofAeronautics fi, Canada .1932. A.C. p. 54.
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medidasde urgenciaen tiempo de pazy de guerra.23Nos damoscuentacomoesta

cláusulahadadolugaradecisionesmuy centralizadoras.

En este mismo artículo 91 se enumeran28 categoríasde materiasde

competenciafederal. Esteelenco de materiasno limita la competenciageneralde

Ottawadepoderlegislarporelorden, la pazy el buengobierno.Además,paramás

seguridadestearticuloprevéquelas provinciasno puedenlegislarnadaque toquea

estasmateriasaunquehagareferenciaaaspectoslocaleso privados.

Por el contraríoen el art. 92 el poderresidualde las provinciases muy

limitado. Solo una interpretaciónliberal del Comitéjurídico del Consejoprivado

permitióampliarun pocoel campode aplicacióndel art. 92, paraestablecerun cierto

equilibriocon elpoderresidualfederal.

d) Las competenciasexclusivas.

Hay que resaltarque el principio de exclusividadde las competencias

enumeradasen los arts. 91 y 92 del Actaha sido afirmadoen variasocasionesporlos

tribunales.Las competenciasinscritasen el art. 91 pertenecenexclusivamenteal

Parlamentofederal, mientras que las mencionadasen el art. 92 pertenecen

exclusivamentea las Legislaturasprovinciales.En consecuenciael queel Parlamento

federalno intervengaen los camposde su competenciaexclusivano autoriza,en

principio, a las provinciasa ocuparestecampo y también a la inversa.La no

intervencióndelas provinciasen su campode competenciasnoautorizaal gobierno

federal a hacerlo.Como consecuenciade la exclusividad, la jurisprudenciaha

22 Russely. The Queen, 1932, 7 A.C. p. 829. El Comité pennitió a la autoridadfederal legislar sobreuna

materiaprovincial comoera la ventade alcohol puestoqueel Comitéjuzgó estemateriade interésnacional.
23 Reference os to Validiry of the Wartime Leasehold Regulations. 1950. R. C. 5. p. 124. Se tratabade la

subidadealquileresen tiemposde guerra.La Corte Supremacomfirmó el poderdel Parlamentofederal para
legislar en tiempos de urgencianacional sobre todaslas materias de competennciaprovincial, dejando
ademásenmanosde gobiernofederalel cuidadodedefinirel estadodeurgenciay su duración.
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rechazadosiemprela delegaciónLegislativadel Parlamentoa lasLegislaturaso de las

Legislaturasal Parlamento.24

e) Las competenciasconcurrentes.

Al serdifícil de atribuira uno u otroordende gobiernoalgunascompetencias

legislativas, los Padresde la Confederacióndecidieronque la agricultura y la

inmigración perteneceríana los dos niveles de gobiernos,constituyendolo que

llamaronlegislaciónconcurrente.Efectivamentelos dosórdenesde gobiernopueden

legislarsobreestasmateriassimultáneamente,peroen casode conflicto, la legislación

federalserápreponderantey la de lasprovinciasinoperante,asi lo haestablecidola

jurisprudenciadel Comitéjurídico y de la CorteSuprema.

En 1951 se añadió otra competenciaconcurrente,por vía de

modificaciónconstitucional,sobrelas pensionesde vejezy prestacionesadicionales,

peroen estasmateriasla preponderanciacorrespondea la legislaciónprovincialy la

inoperanciaala legislaciónfederal.

El Estadofederaly las provinciastienenla posibilidadde ejerceren

comúnlaautoridadlegislativasobrela agricultura,la inmigracióny las pensionesde

vejez. Los arts.94 A y 95 del A.A.N.B. son una excepcióna la regla de la

exclusividad de las competenciasespecíficas.Por estarazón se les califica de

competenciasconcurrentes.

24Uníon Colliery Co. y. Bryden 1899 A.C. p. 580 A 588. Textualmenteel Comité justificó que este

principio tiene como fundamentológico la supremacíade la Constitucióny como fundamentotextual el
término ‘exclusividad queseencuentraen las párrafosintroductoriosdelos arts. 91 y 92 de la ley de 1867.
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Cabríaunaconclusiónfinal, acercadel repartodecompetenciasy esqueel

Acta de 1867 favoreceal poderfederalde acuerdocon las intencionesdelos Padresde

la Confederacióncomohemoscomentadoen el Capitulo2.

B) La duplicidadde Cámaras.

Ademásde la distribuciónde competenciasentrela federacióny las provincias

hacenfalta dosCámaraslegislativasparaqueexistauna buenacoordinaciónentrelos

dosnivelesde gobierno.

En el Acta se prevéque el poder legislativo de la federaciónlo tengael

Parlamentofederal.Segúnel art. 17 de la Constitución,el Parlamentoestácompuesto

por la Reina,una CámaraAlta, llamadaSenado,y la Cámarade los Comunes.La

Cámarade los Comuneses elegida sin referenciaalgunaa las provincias.Sus

representantessonelegidosdirectamenteporel puebloy representanala colectividad

canadiense.La CámaraAlta esdesignadaporel Ejecutivofederaly en nadaseparecea

unaCámarafederal.Comoveremoslo quecuentaesla representaciónen funciónde la

poblaciónde las regionesy no en funciónde las provincias.

En Canadálas provinciasno han participadonuncaa la formaciónde los

órganoslegislativosfederalesni a la tomade decisiones.En virtud de la ley de 1867,

los Senadoressonnombradosenfunciónde criterios regionaleso provinciales,pero lo

queesmásimportanteesquesondesignadosporel gobierno.
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En 1980,la CorteSupremaestableció,en un DictAmen25sobrela competencia

del Parlamentoparatransformarel Senadoen unaCámarafederal,queel Senadohabía

sido instituido fundamentalmenteparaasegurarla protecciónde los diversosintereses

de las regionesde Canadáen lo quehacereferenciasa la adopciónde leyesfederalesy

en el mismoDictamenafirmóquelas característicasesencialesatribuidasal Senadoen

el sistemalegislativofederal sonsupra-legislativasy no sepuedenalterarporunaley

del Parlamentocanadiense.

Aunquelos Padresde la Constituciónquisieronatribuirle al Senadolas

característicasde una verdaderaCámarafederal y así lo hicieron formalmente,en la

realidadesqueel Senadono ha representadonuncalos interesesde las provinciasy

mucho menosha participadoen la formación de la voluntad legislativa federal.

Difícilmentepodríahacerlosiendolos Senadoresnombradosporel gobiernofederal,

ademásdeque el Senadopor convenciónconstitucionalno se oponea la voluntad

legislativade los Comunesquesonlos representantesde la colectividad.

El mismoDictAmen aclaraquelos Senadoresno podránserpropuestospor

los Ejecutivosprovincialesporque implicaríauna participación indirectade las

provinciasenla legislaciónfederal,lo queseríacontrarioal espíritude la Constitución

de 1867.

4.3.2.Las relacionesde supray subordinación.

Dentrodeestasrelacionesjurídicasdebemosconsiderarla autonomíade que

goza la federacióny las provinciasdentrodel marcoconstitucional.Las provincias

tienen inscritas sus constitucionesen el Acta de 1867, por tanto gozan de una

25 Renvol sur la compétence du Parlentent relativemen¡ ñ la Chambre haute, 1980. 1 R C.S.54.
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autonomíareconocidaen la Constitución.Puedenmodificar sus constituciones,

exceptoel cargode Gobernadorprovincial. Paraque un Estadoseade verdadfederal

esnecesarioque no hayasubordinaciónde la federacióna los estadosmiembrosy

viceversa.En el caso de la federacióncanadienseveremosque la figura del

Gobernadorprovincial suponeuna subordinaciónde la legislaciónprovincial al

Ejecutivofederal.A continuaciónanalizamosel poderlegislativoen la federacióny en

las provincias.

A) La existenciade dosnivelesdeórganoslegislativos.

La Ley constitucionalde 1867,en los CapítulosIV y Y y en los artículos91 y

92 hadotadoala federacióny a las provinciasde órganoslegislativospropiosy les ha

otorgadocompetenciasqueen principio sonmutuamenteexclusivas.

La autonomíadel poderlegislativo federalnuncasehapuestoen duda. El

preámbulodel art. 91 es muy claro. El Parlamentocentral goza de numerosas

competenciasoriginarias a las cualeslas provincias no tienen acceso.Ninguna

provinciapuedeimpedirla aplicaciónde leyesfederalesen todo el Canadá.

Porel contrario,poco tiempodespuésel Gobiernofederalactuóapartir dela

ideade queelpoderlegislativo de las provinciasno erade la mismanaturalezaqueel

poderdel Parlamentobritániconi el del Parlamentofederal.A pesardeesto,el Comité

jurídico del ConsejoPrivadoafirmó rotundamentelo contrarioen dossentencias

Hodgey. La Reine,26(1883-84)y en Liquidatorsof theMaritime Bankof Canaday.

26 Hodge y. La Reine 1883-849A. C. p. 127.
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ReceiverGeneralof New Brunswick27(1892).El Comitéequiparóel poderde las

Legislaturasprovincialescon el del poderfederal afirmandoque son igualmente

supremasy autónomasen sus camposde competenciasde maneraque existen

verdaderamentedosnivelesindependientesde órganoslegislativos.En las materias

reservadasa las Legislaturasprovincialesla legislaciónde cadaprovincia no está

sometidaal control federaly por tanto es suprema,no tiene otros límites que la

Constitución.

Existepuesen Canadáuna verdaderadescentralizaciónlegislativay no una

simple delegaciónde competenciasfederalesen beneficiode las provincias.Enotras

muchassentenciaslos jueceshanreconocidoexpresamentequeerade la esenciadel

régimenquenaciócon el Acta de 1867quelas provinciaspuedanconservarintactos

suscamposde competenciay queel gobiernofederalno puedeinmiscuirseen ellos.

Podemos concluir que el Estadofederalsemanifiestaa travésde los dos

nivelesde órganoslegislativosdemaneraigualmenteautónoma.

a) La existenciadeunasuficientedescentralizaciónlegislativa.

Partiendode labasede queexistendosnivelesde órganosfederalesvamosa

analizarsi la descentralizaciónlegislativaessuficienteparaque podamoscalificarde

federal,el régimennacidodelActa.

En cuantoala formaciónde órganosdescentralizadosdebemosanalizarel

estatutodel Gobernadorprovincial y la sanciónde las leyes. Los Padresde la

Confederaciónparaevitarlas dificultadesqueconocieronlos americanos,otorgaronal

27 Liquidators of the Maritúne Bank of Canada y. Receiver General of New Brunswick, 1892, A.C. p. 437.
En estasentenciaeí Comité reiteréque las Legislaturasprovinciales dentro de sus competenciasson
autónomascomolo esel Parlamentofederaldentrode lassuyas.
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Gobierno central del nuevo Dominio el nombramientode los jueces,de los

gobernadoresprovincialesy de los Senadores.

El Actade 1867prevéen el art. 58 que elGobernadorfederalnombrarápara

cadaprovincia un Gobernador28.Seráel Jefede Estadode la provincia, comoel

Gobernadorfederalesel JefedeEstadofederal.Unade las funcionesmasimportantes

consistiráen el nombramientodel Ejecutivo y los principalesfuncionariosde las

provincias.Así serecogeen el art. 63 del Acta.

El Consejoejecutivode Ontario o de Quebecestarácompuestopor

personasqueelgobernadorprovincial nombrará,cuandolo juzgue

conveniente.Formaránparte losfuncionariossiguientes,a saberel

procuradorgeneral,el secretarioy registradorde la provincia,el

tesorero,el comisario de tierras de la Corona, el comisariode

agriculturay de trabajospdblicos.En la provinciade Quebectambién

formaranparteel Orador del Consejolegislativoy el Fiscalgeneral

del Estado.29

En teoríael Gobernadorprovincialnombrael ConsejoEjecutivo,peroen la

prácticapor la fuerzade la costumbre,dadoel principio de responsabilidadministerial,

quien nombra el Ejecutivo es el Primer Ministro. Según los Padresde la

Confederación,el Gobernadorprovincial no solo eraa nivel provincial igual al

Gobernadorfederal,sinoqueerarepresentantede éstey dependientede él. El Primer

Ministro federal,Macdonald30dirá: “lo queesel Gobernadorfederala la Reina,esel

28 A.A.N.B. ArtIculo 58: Habrá,paracadaprovincia, un funcionario llamadogobernadorprovincial, el cual
seránombradoporel gobernadorgeneralen Consejo,comofuncionariobajo el sello de Canadá.
29 Ibid. Art. 63. Esteartículo ha sido modificadoen Ontario por la “Ley sobre el Consejo ejecutivo”, 1970,

c.153 y en Quebecpor la “Ley del ejecutivo”, 1977, cIS. Lasprovinciashanutilizado su poderde cambiar
su Constituciónexceptoel cargodel gobernadorprovincial.
30 PrimerMinistro federal(conservador)dos veces.Desdeel 1 dejulio de 1867 (por tanto fué el primero de
la Confederación)el hasta1873. El segundomandatoduródesdeel 17 de octubrede 1878 hasta1891.
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Goberizadorprovincial al gobiernofederal.El Gobernadorfederalocuparála misma

posiciónhacia los gobiernosprovincialesque el gobiernoimperial ocupaba,en ese

momento,con respectoa los gobiernosde las colonias”31.

El Gobernadorprovincialesun oficial federal,nombradoporel Gobernador

generalcon su Consejo,esdecir e) gobiernofederal32.Puedeserdestituidopor la

mismaautoridad33.Es remuneradoporel gobiernofederal.

Para los Padresde la Confederaciónera tan importantela figura del

Gobernadorprovincialquelo excluyerondel poderde las provincias,demodificarsu

propiaconstitución.Art. 92 (1).Estarestriccióndelpoderde modificar las provincias

su propiaconstituciónen estepunto,hatenidogranimportanciay consecuencias.En el

referéndumde Quebec del 20 de mayode 1980 sepusode manifiesto. Estareserva

impidecambiarla formade EstadoaRepúblicay elnombrede Gobernadorporel de

Presidente.El Gobiernoindependentistade Quebec,presididoporLévesqueseplanteó

cambiarel nombrede gobernadorporel dePresidentey convertirlaprovinciaen una

República.Históricamentehahabidopolémicaen torno al temaporqueen el texto

inglésdel Acta (art. 58),aparecela palabraoficio y en el francésfunciónatribuidaal

Gobernadorprovincial.

La facultadlegislativadel Gobernadorprovincialseejercemediantela sanción

realqueseexijeparacadaley quedeseenadoptarlas provincias.Estefuncionariogoza

de un derechode vetosobretodoslos proyectosde ley.

31 Débats parlemantaires sur la Conféderation, Québec,1865, p. 42.
32 A.A.N.B. 1867, art. 58.

Ibid., art. 59.
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A pesarde las funcionesatribuidasal Gobernadorprovincial, podemos

afirmar que no han sido obstáculopara la descentralizaciónlegislativa puesla

jurisprudenciaestablecióen los primerosañosde la Federaciónqueel Gobernador

provincial no era un funcionario federalsino un representantede la Reina en las

provinciaslo mismoqueel Gobernadorgeneralesel representantede la Reinapara

toda la federación,cuandoteníaque actuaren la esferade las provincias.Con el

tiempo, seha ido reforzandola funciónde Jefede Estadoen detrimentode su papelde

funcionariode Ottawa.

b) Desaprobacióny reservade leyes.

En cuantoal funcionamientode los órganosdescentralizadoscomentaremosla

reservay la desaprobaciónde las leyes.

Con el fin de fortalecerla autoridaddel gobiernocentraldelDominio y para

contribuir aprecisarlas fronterasde las competenciaslegislativasde los gobiernosde

lasprovincias,el gobiernocentraltieneel poderdedesaprobarlas leyesprovinciales.

Los controlesfederalessobrela legislaciónprovincial sonconfirmadosen el art. 90

quesedebeleerconjuntamenteconlos arts.55, 56 y 57.

En Canadáestospoderesdan al Gobiernocentralel control de los puestos

alrededorde los cualessepodríanhaberpolarizadolas fuerzascentralizadorasdel

nuevopaís. El gobierno central podía invalidar toda ley provincial. En Estados

Unidos,el gobiernofederalno tienetal poder.Estepoderfederalsobrela legislación

provincialdebía,en el espíritude los Padres,contribuir a marcarla autoridaddel nuevo

Estadoy limitar los conflictosligadosal repartode competenciaslegislativas.
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Estospoderesdel Gobernadorprovincial,representantedel gobiernofederal,

segúnla Constituciónaunquecomohemosvisto en laprácticafué un representantede

la Coronaen la provincia,tienencomofin velarporlos interesesde] gobiernofederal

en la provincias.

Dentrode los poderesdel gobernadorprovincialestála sancióndelas leyesde

la legislaturaprovincial y tiene el poderde reservarlas o presentarlasal gobierno

federalparala aprobacióno desaprobación34.El derechode desaprobaciónno está

muy claroa nivel del Gobernadorprovincial, porlo queseha hechopocousode él a

lo largo de los años. Sin embargoel poderde reservase ha aplicadocon mucha

frecuencia.

c) Origeny evoluciónde los poderesde reservay dedesaprobación.

El gobiernoinglés teníadesde1865 por la Colonial Laws Validi¡y Aa, el

poderde desaprobarunaley de suscolonias.Estaley delParlamentodeWestmninster

estababasadasobreel principio de supremacíaabsolutadel Parlamentobritánico y

sobrela necesariay obligatoriacompatibilidaddel derechode las coloniascon el

derechoinglés.

Según la concepciónde Macdonald, principal artífice del federalismo

canadiense,el parlamentofederal era a los parlamentosprovincialeslo que el

parlamentoinglés eraa los parlamentosde las coloniasy por estarazón fueron

acordadosal gobiernofederalel poderde desaprobacióny reserva.(arts. 55,56, 57 y

90 del A.A.N.B. de 1867)

Ibid., art. 55 y 90. respectivamente.
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Desdeel principio, MacdonaldcomoprimerMinistro y Ministro de Justicia

del gobierno federal, quiso que estuvieseclaro el alcancede estos poderes.Se

utilizarían, no solo cuando las leyes provinciales se juzgasen ilegales o

inconstitucionales,enteramenteo en parte,sinotambiéncuandoentrasenen conflicto

con la legislacióndel Parlamentocentralo si entrabanenconflictocon el interésdel

Dominio.

En los primeros añosde la Confederación,el gobierno que presidió

Macdonalddesaprobóvarias leyesprovinciales.En diez añosaplicó el poder de

reservaa39 leyesprovincialesy desaprobé29.

Los Comisariosde la ComisiónRealdeEncuestasRowell-Sirois,creadapor

el gobiernofederalen 1937, sobrelasRelacionesentreel Dominio y lasprovincias,

dicen en su informe que el gobiernofederal pretendíaatribuirseel poderjudicial

efectivode decidirsobrela constitucionalidadde lasleyesprovinciales.

Estepoderfuécontestadoporprimeravezen 1881 porel gobiernode Ontario

dirigido porMowat, unodelosPadresde la Confederación.LaLegislaturade Ontario

habíaadoptadounaley paraprotegerlos interesespúblicossobrelos rios y riachuelos,

que fué desaprobadaporOttawa.Al año siguientesevolvió a aprobary Ottawala

desaprobóde nuevoy asíhastatresveces.Duranteestetiempo,el litigio sesometióa

los tribunalesy finalmenteen 1883,el Comitéjurídicodel Consejoprivadoinglés,que

era el másalto tribuna] del país, dió razóna la tesisprovincial, sin pronunciarse

especificamentesobreel poderdedesaprobación.35

En octubre de 1887 se celebró en Quebecla primera Conferencia

interprovincial.Asistieron5 primerosministrosprovinciales:el de Quebec,Ontario,

~ 5, 0(1881)44 vict.. C. II: Att Actfor Protec¡ingthe Public Interest in Rivers Streams and Creks.
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NuevaEscocia,NuevaBrunswicky Manitoba.Macdonald,PrimerMinistro federalen

esemomento,no quisoenviarunadelegacióndelgobiernofederaly la IsladelPrincipe

Eduardo y la Colombia Británica declinaron la invitación. En el discursode

bienvenida,Mercier,primerministro de Quebec,declaró:

El gobierno de Quebecdeseael mantenimientode nuestras

institucionesfederalesy para asegurarsu mantenimientoy buen

funcionamiento,osdemandade adoptarlos mediosnecesariospara

impedirtodaposibilidadde conflicto entreelgobiernocentraly los

gobiernosprovinciales.36

La Conferenciapidió que desaparecieseel poder de desaprobacióndel

gobiernofederal.Aunquelapropuestanoprosperó,Mercier,en 1889,adoptóunaley

paraarreglarla cuestiónde ]os bienesde los jesuitasy el PrimerMinistro federal,

Macdonald,aquienaconsejaronfuertementedesaprobarla ley, no seatrevió.

Unaley provincialque hasido desaprobadaesnula a partirdel día que el

Gobernadorprovincial lo comunicaal gobiernode la provincia.Estepoderfederalsi se

aplicasefrecuentementesería un graveobstáculoal principio de autonomíade las

provincias,ya que el principio federalestábasadoen la completaautonomíade los

Estadosfederadosen su esferade competenciassin quemedieningunaingerenciadela

autoridadfederal.

El gobierno federal ha utilizado estepoder de desaprobaciónde leyes

provincialesen 112 ocasionesdesde1867,perosuúltima aplicaciónremontaa 1943

en el casode unaley de la Alberta.

36 Conférencefédérale.provinciale et conférence interprovinciale de 1887 á 1926, Ottawa, Iniprimeurdu Roi,

1951, pp.10.11.
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Portantopodemospreguntamossi estánvigentesestospoderespuestoque

no seutilizan, desdehacemuchotiempo.Los profesoresHenri Brun y GuyTremblay,

nos dansu opiniónal respecto:

Paraaseguraren elpresente,la inexistencia de los poderesde la

reservay la desaprobaciónde las leyesprovinciales,en el derecho

constitucionalcanadienseno podemoshacerlosin el desarrollode

una costumbreconstitucionalqueaseguréqueestánobsoletosdesde

¡938. De la existenciade una tal convenciónno hay señalesclaras,

no hay efectivamentetexto, ni acuerdooral explícito al respecto.

Seríanecesarioun pactoconstitucionaltácito, lo queno dejade ser

comprometidopara los gobiernosquequedaríanligadosporél.37

No podemos,si atendemosaestaautorizadaopinión,afirmarcategóricamente

que los poderesde reservay desaprobaciónno tienenvalidezjurídica, pero en el

contextopolítico actual,pareceimposiblesuaplicación,por tanto podemosafirmar

que, en la práctica,no existenpor acuerdotácito. Parala desapariciónlegal será

necesariauna modificaciónconstitucional.En los Acuerdosdel Lac Meech y de

Charlottetownsepropusola aboliciónformal de estospoderestodavíainscritosen la

Constitución.

B) La compatibilidadde las leyesen la federacióncanadiense.

Las posibilidadesde conflicto entreleyesfederalesy leyesprovincialesson

numerosas.Cuandohablamosde incompatibilidadde unaley queremosdecirqueha

~ BRUN. H. et TREMBLAY, G, Droitpublic’fondamental, Qué, P.U.L., 1972, p. 233.
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sido adoptadapor un Parlamentocompetente,envirtud de suspoderesexclusivoso

accesorios,peroque entraen conflicto con unaley igualmenteválida de otro ordende

gobierno.

Parajuzgar la validezde unaley desdeel punto de vista del repartode

competenciassetendráen cuentasi es “in era vires” del Parlamentoquelaha adoptado.

Seráinválidasi es “ultra vires”. La invalidezqueresultadelrepartode competenciases

una de las principalesformas de inconstitucionalidadque sepuedepresentaren

Canadá.

La legislaciónque esválidamenteadoptadaporel Parlamentofederal es

preponderante;prima sobretoda la legislaciónprovincial igualmenteválida pero

incompatiblecon la federal.Aunquela leyprovincialhayasido adoptadaenvirtud de

las competenciasexclusivasy la federalsobrelas accesoriassigueprimandola federal.

Ahorabien,lapreponderanciafederalno haceinoperantesautomáticamentelas leyes

provincialescomoanalizaremosen la interpretacióndela Constitución.

La primacíadel Derechofederalsobreelde lasprovinciasesimportantepara

queexistanlasrelacionesde supray subordinación.Lo quepodríaplantearseesque

la legislaciónfederalno estáde acuerdocon laconstitucióny paraqueestono ocurra,

existeun tribunal federal que decide.Segúnlos principios de un régimenfederal,

descritosporGarciaPelayo,38 estetribunaldebeserun órganofederal y en ningún

casouna especiede tribunal de arbitrajeentre la federacióny los Estados.Las

provinciasnuncahan aceptadoque esteórganofederal,La CorteSuprema,no sea

precisamenteun tribunal dearbitrajeindependienteparatodoslos conflictos entrela

Federacióny las provinciasy suspropuestasvan en esesentido.

38 GARCíA PELAYO, M., ob. cit. p. 421.
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C) El control de la legislación.

El federalismoesesencialmenteun compromisoquepermiteadosórdenesde

gobiernolegislarsobretemasde derecho,simultáneamentesobrelos mismossujetos,

cadauno en la esferade su competencia.Así cadasujetode derechode unafederación

estásometidoala legislaciónde la autoridadfederaly a la de las entidadesfederadas.

Correspondeal poderjudicial aplicar,interpretar,enunciarel derecho,ya sea

escritoo no, sobreun conflicto entre las partesenfrentadasen un problemade

derecho,en unapalabra,hacerjusticia tantoen el terrenocivil comoenelpenal.Pero

su misiónnoselimita, solamente,aresolverun litigio civil o a imponerunasanción

penal; le pertenecetambiénasegurarel respetode la Constitución,que es ]a ley

fundamentaldel país,declarar“ultra vires” todamedidalegislativaque infrinja la

Constitución, invalidar un acto de gobierno que atentecontra los derechos

fundamentalesreconocidospor la Constitución.Si la misiónde los tribunales,en lo

queal controldela constitucionalidadserefiereesimportanteen un Estadounitario,es

importantísima,comoveremos,enun Estadofederal.

Generalmenteen los Estadosfederales,los litigios que surgenson de la

responsabilidaddel sistemajurídico que perteneceal nivel de gobiernoqueha dictado

la legislaciónen litigio. En EstadosUnidosporejemplo,si hay un conflicto como

consecuenciade una legislaciónfederal,seráun tribunal federalel encargadode

resolverlo.En Canadáno ocurreasí, puesel litigio surgidode la aplicaciónde unaley

federalpuedeserdirimido enun tribunal provincial y viceversa.

En la federacióncanadiense,la autonomíarecíprocadel gobiernofederaly de

las provinciasesparticularmentedependientede la interpretaciónjurídica,debidoa las
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lagunaso fallos quevenimosconstatandoen la Constitucióny a la rigidezde las reglas

de revisiónconstitucional.El federalismocanadiensedependeen gran medidade la

concepciónque tenganlos tribunales.No esraro encontrarque bajouna apariencia

jurídicalos tribunalescanadiensesejerzanenrealidadunafunciónpolítica enrelacióna

la situacióndel federalismo.Es un hechoadmitidopor todosquela interpretaciónde

Jasreglasdelrepartodecompetenciasno tienenadaquever con la interpretaciónde ]as

leyesordinariasen cuantoa la evaluaciónpolítica.

El papelpolíticode los Tribunalessemanifiesta,fundamentalmente,cuando

los gobiernosle demandansuopinióno dictámensobreunalegislaciónquepresenta

dudassobresu constitucionalidad.Por estarazón,el papeldel Tribunal de última

instanciatienetantaimportanciaen un régimenfederal.En Canadáesla CorteSuprema

quienasumeen última instanciael papelde árbitroúltimo delfederalismo.

Porestointeresaconocerel sistemajurídico quesediseñoenel CapítuloVII

del A.A.N.B., quellevapor título, Sistemajurídico.

a) Principiosgeneralessobrela Justicia.

Los artículos96 al 101 de la Constitución,puestosen relacióncon el 91(27)

y el 92(14)determinanlas competenciasde la federacióny las provincias,con respecto

a la administraciónde lajusticiaen Canadá.Tambiéndel A.A.N.B., en suconjunto,y

de la situaciónhistóricaanteriora la Confederaciónpodemosdeducirunoscuantos

principios en los quesebasala Justicia en Canadá.

El primer principio es que los tribunalestienen como misión general

interpretarlas leyesy concretamentesu constitucionalidad.Su papel consisteen
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obligar a los poderesejecutivosy legislativosa actuardentrode los limites de sus

jurisdiccionesrespectivas.

El segundolo encontramosen los art. 92 (l4)~~ y 1Ol’~ del Actade 1867,

segúnlos cuales,las provinciasy el gobiernofederal,respectivamente,poseenla

autoridadcorrespondienteparaestablecertribunalessegúnlo reconocióe] Comité

jurídico41. Poresola mayoríade las provinciascanadienseshanestablecidovarios

tribunalestantodejurisdiccióncivil comopenal,mientrasqueel gobiernofederalha

creadola Corte Supremade Canadáy la Corte del Tablero llamadaahoraCorte

Federal.

La existenciade los tribunalesdeCanadáno estáprevistaen la Constitución

canadiense.Solamente,el art. 96 del A.A.N.B. estipulaque el gobierno federal

nombralosjuecesde las CortesSuperioresde Justicia,de las Cortesde los Distritos y

de las Cortesde los Condados,establecidasen cadaprovincia. Los juecesserán

elegidosentreaquellosque formanpartede los Colegiosde Juecesdecadaprovmcía.

Estearticulo creauna situacióndifícil porquede una parte las provinciastienen

competenciasparacreartribunalesque entiendanen materiasde derechocivil y

criminal, si nosatenemosal art. 92 (14) y porotrapartesolo Ottawatieneautoridad

paranombrarlosjuecesde las CortesSuperiores.

El temaha suscitadomuchapolémicay no sehaencontradouna solución

definitiva. Primeramentehasido necesariollegara un acuerdosobrelo queseentiende

porCorteSuperiorde Justicia.Definitivamente,seha llegadoa la conclusiónque es

~ A.A.N.B., 1867, art. 92 <14): La administraciónde justicia en la provincia comprendela creación,
mantenimientoy organizaciónde los tribunalesprovincialesde jurisdicción tanto civil como criminal y
tambiénel procedimientoen materiacivil en los tribunales.
~ Ibid., art. 101: El Parlamentode Canadápodrápreverla creación,mantenimientoy organizaciónde una
Corte generalde apelaciónparaCanadá,ademásdel establecimientode otros tribunalespara asegurarla
mejorejecucióndelas leyes de Canadá.
41 A. O. Ontario y. A.G. Canada,1947 A. C. 127 A 154.
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aquellaque no estábajo el control de otra. Los miembrosde estostribunalesson

nombradospor Ottawa, aunquela creaciónde estos tribunalespertenezcaa las

provincias.

Jurídicamentehablandotodoslos tribunalescanadiensesbasansu existencia

en leyes estatutarias,es decir, aprobadaspor el Parlamentobritánico o por las

Legislaturasprovinciales,bienseananterioreso posterioresa 1867.Esteseríaotro de

los principios importantessobreel que seasientala Justiciacanadiense.

El art. 96 del A.A.N.B. confiereal gobiernofederalel poderde establecerlas

Cortessuperiores,de distrito y de condado,en cadaprovincia. Portanto la distinción

hechaal principio, entrelas Cortesexistentesen 1867y las creadasapartir del Acta

tienegranimportancia.

Duranteun tiemposeadmitióquetodoslos juecesdebíansernombradospor

la autoridadfederal.Hubo sentenciasen estesentido.Sin embargo,en 1892, en el

asuntoLiquidators Maritime Bank y. ReceiverGen. N. Brunswick,42e1 Comité

jurídico acabócon estateoría.En estasentencia,el alto tribunal,seapoyóen queel

poderdenombrarlos juecesformabapartede las prerrogativasrealesy quesolopodía

serejercidaporel Gobernadorgeneral,yaqueelActano conteníaningunadisposición

especialsobreel nombramientode los jueces,si exceptuamosel art. 96. El Consejo

Privadofalló diciendoque el Gobernadorprovincial representabaal rey de la misma

maneraquelo hacíael Gobernadorgeneraly podíaportantoejercerla prerrogativareal

de nombramientodejueces.Dealgúnmodo,aunquesoloen parte, serestablecióel

principio federalde no subordinaciónde unajurisdiccióna otra.

42 Cfr., nota 27.
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Algunos juristas opinan que los arts. 96 y siguientes muestranla

preocupacióndel legisladorporasegurarla independenciay la imparcialidadde los

jueces de los tribunalesprovincialessiendola autoridadfederal laquelos nombrade

porvida,asegurasu remuneración;permitiendoasíquelosjuecesactuenlibremente

conrespectode las autoridadesprovinciales.

Otros pretendenqueel mododenombrarlos juecesprevistoenel art. 96 se

atribuyóal gobiernofederalcon el fin de queéstepudieseconfiara los tribunales

provincialesatribucionesy responsabilidadessegúnlas necesidadesdel federalismoy

asípoderejercerel controlde la legislación.Esta pretensiónseajustacadavezmása

la realidad.

Otro principio generalimportanteesquetodos los tribunalesordinariosde

Canadáposeende modogeneralla autoridadnecesariaparadecidir sobrela validez

constitucionalde las leyesy de las decisionesadministrativasqueestos tribunales

puedenválidamentejuzgar. Sus decisionespuedenserrecurridas,en los casos

previstospor la ley, y estánsometidos,al derechode examende los tribunales

superiores.En el casodelTribunal de Apelaciónde la provincia,sus decisionessolo

puedenserrecurridasantela Corte Supremade Canadá,en los casosde apelación

contempladosporla ley.

Ademásdel nombramientode losjuecesparalos TribunalesSuperioresde las

provincias,el gobiernofederalcreóla CorteSupremaen 1875,de acuerdocon el art.

íOí~~ del Acta de 1867.Porsu origen y composiciónesotro elementocentralizador

del federalismocanadiense.Los nombramientosde los 9 juecesde la Corte Suprema

de Justicialos haceel gobiernofederaly portanto terminasiendojuez y partecuando

Cfr., nota40.
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debepronunciarsesobrela interpretaciónque hay que hacerde la Constitución.La

CorteSupremaesel árbitrode todaslas cuestionesconstitucionalescomoconsecuencia

de la abolicióndelComitéjurídicodel Consejoprivadoinglésen 1949.

b) La competenciadel gobiernofederal y de los gobiernosprovinciales

en la creaciónde los Tribunalesy Administraciónde la Justicia.

Canadáesunafederacióny estosemanifiestatambiénen su sistemajurídico.

La autoridadfederaly las provinciastienenun papelespecíficoenel establecimientode

los tribunales,el nombramientodejuecesy la administracióndejusticiaen general.

El párrafo14 del art. 92 del A.A.N.B. de 1867,reconocea las autoridades

legislativasprovincialesla jurisdicción exclusivaen materiade administraciónde

justiciaen la provincia, el costey la organizaciónde los tribunalesprovincialesde

jurisdicción tanto civil como penaly establecerel procedimientocivil ante los

tribunalesprovinciales

En virtud del párrafo27 del art. 91, el derechopenal y el procedimientoen

estamatenaescompetenciadel Parlamentofederal.Sin embargola administraciónde

justiciaes de competenciaprovincial,esdecir las provinciastienenel poderexclusivo

de crear los tribunales civiles y penales.Por tanto el Procedimientocivil es

responsabilidadprovincialy el Procedimientopenalescompetenciafederal.Peroel

art. 101 del Actacomo yahemosexpuesto,dapoderal Gobiernofederalparaerigir un

Tribunal generalde Apelación paratodo el paísy establecerotros tribunalespara

asegurarunamejoraplicaciónde lasleyesfederales.
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Portanto,existenademásde los tribunalesprovinciales,tribunalesfederales;

entreestoslos más importantesson La CorteSupremay la Cortefederal.Podemos

decirqueel sistemajurídicocanadienserespetamenosla teoríadel federalismoqueel

sistemajurídico americano.En EstadosUnidos,comoessabido,existendossistemas

jurídicos distintos, los tribunales federalesque solo interpretany aplican leyes

federales,esdecir las que conciernena todo el paíso a másde un Estado,y los

Tribunalesde los Estadosquetienenjurisdicciónexclusivaen el terrenode las leyes

locales,tanto civiles comopenales.

En Canadáexistentribunalesprovincialesy tribunalesfederales,pero una

sentenciadel ComitéJurídicodel ConsejoPrivadoreconocióel 1879,enel casoValin

y. Langlois,44que la autoridadfederal teníacompetenciaparadar a los tribunales

provincialesdeterminadascompetenciaso paraimponerlesotros deberesrelativosa

otros camposqueno son dejurisdicción provincial. Se tratade un sistemajurídico

integrado.Esta afirmaciónrequiereunaexplicación.Es un principio, generalmente

admitidoquesi setienepoderparacrearun tribunal de justicia,setienepoderpara

nombrarel Juezque lo preside. Por tanto, si nos atenemosa esteprincipio, la

autoridadprovincialqueestablecelos tribunalesenlas provinciasdeberíatenertambién

la facultaddenombrarlos juecesde dichostribunales,al igual que ocurre con la

autoridadfederalquecrealos tribunalesy designalos juecesquelos van apresidir.

Sin embargo,los Juecesde los Tribunalesprovinciales más importantesson

nombradosporel Ejecutivofederaly no porla autoridadde laProvincia,como ocurre

con los Tribunalesprovincialesinferiores.Estoesasí,debidoal art. 96~~quehasido

objetode numerososdictámenesjurídicos.Estearticulo prevéque seael Gobernador

~ Valin y. Lang¡ois, 1879, (5> A.C. 115. En estasentenciael Comité dejó claro, una vez más, queen
Canadátodos los litigios relacionadostanto con legislacionesprovincialeso con leyes federalesson
susceptiblesde terminar en última instanciaen un tribunal federal, la Corte Suprema,a la vez que los
tribunalesprovincialespuedenaplicar el derechofederal lo mismoqueel derechoprovincial.
~5 A.A.N.B.,art. 96: El gobernadorgeneralnombrarálos juecesde las cortesSuperiores,de las cortesde
Distrito y deCondadoencadaprovincia.
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Generalde Canadáel que nombrelos juecesde los TribunalesSuperiores,los de

Distrito y de Condado,queseestablezcanen cadaprovincia.

El art. 96 de la Constituciónes de una gran importancia.Se le puede

considerarcomo uno de los tres pilaresen que seapoyala justiciaen Canadá.Otro

pilar esel art. 9946 que serefiera a la duracióndel mandatode los juecesde los

TribunalesSuperioresy porultimo el art. í0O~~quehablade la remuneraciónde los

juecesquepresidenlos Tribunalesde los que hablael art. 96. Esteart. 96 es una

excepciónal párrafo14 del art. 9248,quereconocealas provincias,exclusivamente,el

poderde administrarlajusticiaen la provincia.

LaJurisprudenciaha reconocidoquela Constituciónhaasignado,tantoa las

autoridadesfederalescomo provinciales el poder de establecertribunales

administrativos.La situaciónsecomplicacuandoaestosTribunalesse les atribuyen

poderesjurídicos, puesentraen juego el art. 96. Si efectivamente,la autoridad

provincial puedenombrartodos los juecesde las Cortesllamadasprovincialesno

habríaproblema,pero enel art. 96 comohemosvisto, actuaporvía de excepciónde

acuerdocon el párrafo14 del art. 92. Unavezdichoesto,esverdadquela autoridad

provincial puedeestablecercualquierTribunal administrativoenel terrenode su

competencialegislativa. Ahora bien, si la provincia da a esosTribunales

administrativosunajurisdicción quedesdeciertospuntosde vistahacequeestos

Tribunalesseananálogosa los mencionadosen el art. 96, la provincia no puede

designarlos titularesdeesostribunales,o lo que eslo mismo los titulares deesos

organismosno podránválidamenteejercerunajurisdicción sobrela que no tienen

autoridad.

46 lbid.,art. 99: Los juecesde las cortessuperioresestaranen funcionesmientrasdure su buenaconducta

peropodránserrevocadosmedianteunapeticiónconjuntadel Senadoy de la Cámarade losComunes.
lbid..art. lOO: Los salarios,ayudasy pensionesde los juecesde las cortesSuperjoes.delas deDistrito y

deCondadoseranfijadasy pagadasporel Parlamentofederal
48 Ibid., art. 92 (14)., cfr. nota 39.
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Resumiendo,serápuesnecesarioconsiderar,la posibilidadde modificar el

art. 96 del Acta, parapermitira las autoridadesprovincialesel poderdenombrarlos

titularesde todoslos Tribunalesadministrativosquelasautoridadesprovincialestienen

derechoaestablecersegúnlos términosde la Constitución.Estoseríamásconformeal

principio federal que dice que en sus esferasrespectivaslos dos poderesson

soberanos.Esteprincipio debereflejarseplenamenteenel poderjudicial.

c) PosiciónConstitucionalde los TribunalesdeJusticia.

Enel sistemapolítico canadiense,queesfederaly parlamentarioa la vez,el

juez gozade un granprestigioy tieneun granpoder.Ademásde asegurarla justicia

civil y penaltieneunafunciónde árbitro.La CorteSupremajuzgaen última instancia

los conflictosconstitucionalesentreel poder federal y los poderesprovinciales.La

CorteSupremaestambiénel guardiánde la Constituciónqueesla ley fundamentaldel

país.Es por tantola piedraangulardel poderjudicial.

Los tribunalescanadiensestienenun controlsobrela constitucionalidaddelas

medidaslegislativasvotadasporlas Legislaturasy porel Parlamentofederal.Juzganla

constitucionalidadde las leyes tanto federalescomoprovinciales.Una ley será

declarada“ultra vires” cuandono pertenecea la competenciade la Legislatura

provincialo al Parlamentofederal quelahadictado.

El art. 55 delaLey sobrela CorteSupremaprevéque estaCortepuedecomo

consecuenciade unaremisióndel gobiernofederaldarunaopinión o dictámensobre

unacuestiónimportantede derechoo sobreun hechoqueconciernela interpretación

del Actade 1867,o la constitucionalidadde unamedidaprovincialo federal.
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La opinióndadaporla Corte Supremano tieneen teoríafuerzaobligatoria,

peroen la prácticarevisteunaimportanciadecisiva.Es difícil imaginarquela Corte

Supremaen un litigio real o en un punto de derechoya zanjadoquesesuscitasede

nuevo,pudiesellegaraunaconclusióndiferente.

Los Tribunalesde apelaciónde diferentesprovincias tienenun jurisdicción

muy parecidaque les ha sido dadapor una ley provincial que habilita al Ejecutivo

provincialadirigirseaestosTribunalesparaobtenerunaopiniónconsultativaen estas

materias.Recordemosfinalmentequeen materiade remisiones,la Cortesesomete

estrictamentealos términosdereferenciay no entraenel debatemásde lo necesario.

La ley de la CorteSupremacontemplala posibilidadde apelacióna ella si la ley

provinciallo permite.

El papel del poderjudicial esinterpretary aplicarlas leyes,mientrasqueel

papeldelEjecutivoesdeponerlasenprácticay el del Legislativovotarías.El principio

de la división de los trespoderesesel esqueletode las democraciasoccidentales.En

EstadosUnidosestaseparaciónesmuy clara,mientrasqueen Inglaterraporejemplo

no estátanclaro.En concretola separaciónentreel Ejecutivoy el Legislativono estan

rígidoya quelosMinistros formanpartede las CámarasLegislativasy jueganun papel

muy importante.El poderJudicial estárealmenteseparado.Desdehace290 años

ningún miembrodel gobiernoo Parlamento,ni ningunfuncionariotiene derechoa

interveniro ejercerinfluenciaalgunaen las decisionesde losjueces.

DesdeelActofSettlementde 1701,ningúnjuezde unaCorteSuperiorpuede

serdestituidosalvoqueseapormalaconducta.En estecasoparadestituirle lo tienen

quepedir las dosCámarasdelParlamento.Estalegislaciónasegurala independencia
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del poderjudicial y estaindependenciaesel fundamentode la RuleofLaw, esdecirla

primacíadel Derecho.

En Canadálosjuecesde las CortesSuperiorespermanecenen sucargohasta

los 75 añosy solo puedenserrelevadosde sus funcionesporel GobernadorGeneral

medianteunapeticiónconjuntade las dos Cámaras.La independenciade los jueces

quedóaseguradaen el art, 96 del Acta de 1867. Los juecesde la CorteSupremase

jubilan obligatoriamentealos 75 años.

La independenciadelpoderjudicial existíaantesde la Confederación,aunque

seríaexcesivoremontarseala cesiónde 1763,perocabeafirmarqueen la provinciade

Canadá-Unido,poco despuésdel Régimende la Unión de 1840, los jueceseran

independientesy no seles admitíaaccederal cuerpolegislativo.49

Al principio de la Confederaciónel sistemajurídico estabacoronadopor el

Comité Jurídicodel Consejoprivado.Esteorganismobritánico que teníasu sedeen

Londresy que no eraunaCortede Justiciaenel sentidoclásico,teníacomocometido

avisar, advertiral Soberanoen materiajurídica. El Rey erael quejuzgabaen última

instanciahasta1949,paraCanadá,tantoen derechoprivadocomoen derechopúblico.

Este organismo,como veremosmás detenidamente,ha sido importantísimoen la

elaboracióndelderechocanadiensey sobretodo en la orientacióny evolucióndel derecho

constitucional.

El ComitéJurídicodel ConsejoPrivadoeraun organismoestatutarioestablecido

en 1833 parala mejorAdministraciónde Justiciaen el Senodel ConsejoPrivadode su

Majestad(An Act for theBetteradministrationof Justicein His Majesty’~sPrivy Council).

‘~9 BEAUDOIN. O , Les aspeas généraux dz~ Droit public’ dans la Province de Québec, p. líO.
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En virtud de unacostumbreconstitucionaleraimpensablequesuMajestaden Consejono

siguieseel dictárnendelConsejo.Generalmente,estabacompuestode cincomiembrosy

su decisióneraunánime.

Los ciudadanoscanadienseshanapeladoal Comitéjurídico delConsejoPrivado

en derechocivil, penaly constitucional.Perohasido en el píanoconstitucional,sin duda,

en el que esteorganismoha jugado un papel fundamentaly decisivo.El Tribunal

solucionóalrededorde 200conflictos o”renvois” (Remisiones)en materiaconstitucional,

durante80 años.De estos,120 decisionestratandel repartode competenciaslegislativas

so

Es de todosconocidala importanciaque han tenido dos juecesdel Comité

jurídico. Setratade los LoresWatsony Haldaneque,segúnellosmismos,sededicaron

a poner la carnesobreel esqueletode la Constitucióncanadiensey a aseguraral

federalismoun granequilibrio.

MuchascríticasharecibidoesteTribunalporla influenciaquehatenidoen la

configuracióndel federalismo.Hay autoresquelo hancomparadoaun péndulo,otros

lo hancalificadode tribunal “mitad político mitadjurídico”51. No hanfaltadoquienes

han pretendidoqueel Tribunal ha modificadoconsiderablementeel texto del Acta.

Otros van más lejos, asegurandoque ha traicionadoal texto de la ley de 1867,

fundamentalmenteporquehanconcedidoa las provinciasmásautonomíaquelaqueel

A.A.N.B. les daba.Por tanto, no podemosminimizar la influencia,por ejemplo,de

Lord Watsony deLord Haldaneen laorientacióndela Constitucióncanadienseo la

deljuezMarshallen la interpretaciónde la Constituciónde EstadosUnidos.Segúnlo

remarcaelprofesorScott:

50 vARCoE.,F., Pie Disiribuñon ofLegislaihe Pox’er in Canada, Toronío,Carswell,1954, p. J.

51 OLLIVIER,M., Probletns of canadien Sovereigniy, CanadaLaw Book CompanyLtd., 1945, p. 162.
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En EstadosUnidosel diluidofederalismofuéunificadopor losjuicios

de un Marshall, en Canadáuna Uniónfuertefuédescentralizadapor

Watson.52

Comotodossabemos,existetodaunafilosofía de la influenciadel juezen la

evoluciónde las Constitucionesfederalesque no esel momentode abordar.

Independientementede las críticasdeunosy de otros, lo quesí parecejusto

afirmar esqueel Tribunal ha contribuidoareafirmarla autonomíade las provinciasy a

encontrarun buenequilibrioen la federación,que sobreel papelcomoyahemosvisto

tiene algunoscaracteresde Estadounitario. Aunquenadieponeen dudaque ha

favorecidolaautonomíade lasprovincias,no sepuededecirlo mismode los derechos

de las minoríasy sobretodoenmateriadeeducación.

Durantevariosañossehablóde abolirlasapelacionesaesteTribunal.Antes

del Estatutode Westminsterdc 1931,en 1926,el legisladorcanadiensehabíatratado

de abolir, pero sin éxito,, los recursosal Comité Jurídicodel ConsejoPrivado, en

materiapenal.En el asuntoNadan,53el año 1926,el Comitédeclaróqueel Parlamento

canadienseno teníacompetenciaextra-territorialparaaprobarunatal medidalegislativa

y ademásla Colonial Laws Validity Act de 1865 entrabaen escenaparahacer

inoperantela ley del Parlamentocanadiense.

DespuésdelEstatutode Westminsterde 1931 queconsagrabaen el derecho

escritounasituaciónqueocurría,de hecho,desdehacíaaños,las razonesinvocadasen

el asunto Nadan, dejaron de ser válidas. Por esocuatro años despuésde la

52 SCOTT’., 1’. R., Ceniralizazion and Decentralization in Canadien Federalisn,, dansCan. Bar Review,

l951,pp. 1095-1104.
~ Nada,; y. The King, (1925) A. C. p. 482 En estasentenciael Comité jurídico negó al Parlamento
canadienseLa competenciapara legislar con el fin de resolver los recursospenalessin tenerque acudir al
ConsejoPrivado.
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promulgacióndel Estatutode 1931, es deciren 1935,enel fallo de la British Coal

Corporation,54el Comitéjuzgóválida la ley de 1926que habíasido presentadade

nuevoal Parlamentofederal.Se reconocióqueel Estatutohabilitabaal Parlamentopara

dictar leyes con alcanceextraterritorialy anulabaparaCanadála Colonial Laws

Validity Actde 1865.

Deestemodoquedabaresueltoel temade los recursospresentadosal Comité

Jurídicoen materiapenal.Solamenteseguiríaadmitiendorecursosen materiacivil.

En unasentenciade 1947,~~el ComitéJurídicodel Consejoprivadojuzgó

queel Parlamentocanadienseteníacompetencialegislativaparaabolirlos recursosen

materiacivil ya provinierande la Corte Supremao los quellegabandirectamentedelas

CortesdeApelacióndelas provinciasy apartirde estemomentofué la CorteSuprema

la que empezóa resolverlos recursosque le llegabande las Cortesde Apelación

provinciales.En definitivaentrabaplenamenteenvigor el art. 101 del Actade 1867,

quepermitíaal Parlamentono solamentehacerde laCorteSupremaun Tribunal de

últimainstanciasinotenerunajurisdicciónexclusivatantoenmateriacivil como penal

y constitucional.

En el planofederallas dosCortesmás importantesson: LaCorteSuprema.y

la Cortedel Tablero,actualmentellamadaCorteFederal.

Como ya dijimos, el Parlamentode Canadáestableció,en 1875, la Corte

Supremadebidoa la competenciaque le concedeel art. 101 del Acta de 1867. Este

54BríUsh Coal Corporation ~lt The King, (1935)A.C. p. 500. Las razonesinvocadasen la sentenciaanterior
no teníansentidodespuésdel Estatutode Westminsterde 1931 porel que se reconocíala plenasoberaníaa
los dominios y por tanto se permitio la abolición de los recursospenalesal ConsejoPrivado. A partir de a
estemomentoserála Corte Supremael tribunal de última instanciaparalos recursospenales.

A. C. for Ontario andA. G. for Canada andA. U. for Quebec ,1947, A.C. p. 127. El Comité jurídico
decidió que el gobiernocanadiensepodíaabolir los recursosque se sometíanal Comité jurídico, tanto en
materacivil como constitucional.
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TribunalesunaCorteGeneralde Apelaciónde última instancia.Solo apartirde 1949

tuvo jurisdicciónplenatantoen materiapenalcomo enmateriacivil. Tienetambién

jurisdicciónen materiaderemisión y puededardictámenespreviosal Senadoy a la

Cámarade los Comunes,sobre los proyectosde ley que le envíen,siguiendolas

órdeneso reglasde las Cámaras.

EstaCorteestácompuestapornuevejuecesnombradosporel Gobernador

Generalen Consejo(es decirel gobiernofederal).Entrelos nueveMagistrados,tresal

menos,sonobligatoriamentenombradosentrelos Juecesde laCorteSuperioro de la

Cortede Apelaciónde Quebeco entrelos Abogadosdel Colegiode Abogadosde esta

provincia.56.Tiene su sedeen la capital federal,Ottawa. Su competenciaviene

detemimadaporel Parlamentofederalqueesel únicohabilitadoparahacerlo.La Corte

posee,detentay ejerceunajurisdicciónde apelaciónen materiacivil y penalen todo el

territorio deCanadáy paratodo el Canadá.Las sentencias,de la Cortesonentodos

los casosdefinitivase inapelables.

La CorteSupremade Canadáy la CorteSupremadeEstadosUnidostiene

grandessemejanzas.Lasdossontribunalesde última instancia,lasdostienennueve

juecesy las dosaseguranla cosntitucionalidadde las leyes.Tienenmuchopodery son

independientes.El derechoala desidenciaexisteen las dos.El principio “siare decisis”

no obliga ni aunani aotra.

Igualmenteencontramosgrandesdiferencias.LaCorteSupremade Canadáes

bílinguey bi-jurídica. Sujurisdicciónesnacionaly no federal.Sepronunciasobredos

sistemasde derechoprivado diferentes: el derechocivil y el common law.

Probablementeenestosaspectosesúnicaen el mundo.La Corte de Canadáemite,

56 Loi sur la Cour Supréme,articles4 et 6.
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ademásde sentencias,opinionesy dictámenesconsultivos.La de EstadosUnidosno

tieneestascaracterísticas.

En cuantoalnombramientodejuecessabemosqueen EstadosUnidosdeben

serratificadosporel Senadoaunqueel nombramientocorrespondeal Presidente.No

esnuestrocaso.Los juecescanadiensessejubilan a los 75 años.En EstadosUnidos

no.

Sepuedeapelara la CorteSuprematodasentenciafirme cuandola cantidad

que debepagar el apelanteexcedade $ 100.000.Además se puedenpresentar

recursosde apelaciónaunquela cantidadseainferior siempreque la demandade

apelaciónseaadmitida,por la Corte de Apelaciónprovincial o por la mismaCorte

Suprema.

Hasta1975,añodesucentenario,la CorteSupremadebíaadmitira trámite,

ademásde los recursosqueseñalamosen el párrafoanterior,todos los recursosde

materiapenalconsideradosdeplenoderechoy todosaquellos,enmateriacivil, que

ella decideadmitir a trámite.Los litigios de derechopenalque llegan a la Corte

Supremasonnumerosos.En derechocivil y derechocomún son más restringidos

debidoaquesolo los másimportantessonadmitidosporlapropiaCorte.

Diezañosmástarde,el Parlamentofederalreformóla legislacióncon el fin de

que la Corte Supremapudiesereemplazarlas vistas orales de los juicios por

procedimientosescntosparapoderagilizarlos recursos,dejandosiempreala Corte la

discrecionalidadde celebrarjuicios orales.Tambiénse suprimieronpartede los

recursosllamadosde plenoderechoperoquedantodavíaun buennúmero.Bastadecir

que en el año 1985 tuvo que resolverveinticinco recursosde Apelación de pleno
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derechoy admitiocuarentaatrámite.Dentrode los recursosde plenoderechoestánlas

personascondenadasa penade muertepor un tribunal militar y cuyo recursode

apelaciónhayasidorechazadopor un tribunaldeApelaciónmilitar.

Cadavezacogemásrecursosde derechoconstitucionaly de derechopena]y

menosde derechoprovincial esdecir de derechocivil. Las dos terceraspartesde

litigios quejuzgóla Corteenlos últimos añossonde naturalezaconstitucionaly penal.

Encuantoasusfuncionescomotribunalconstitucionalsabemosquetanto las

Legislaturasprovincialescomoel Parlamentofederalpuedenenviarlas legislaciones

adoptadasparapedir un dictámen,unaopinión. La CorteSupremajuzgaen última

instancialos conflictosconstitucionalesentreel Parlamentofederaly las legislaciones

provinciales.Tambiénlos ciudadanospuedenapelary contestarlaconstitucionalidad

de las leyestantofederalescomoprovincialesqueles atañen.

El otro tribunal federal,llamadaCorte federal,tambiénfué creadapor el

legisladorfederalen 1875. Hasta 1887 no tuvo unaexistenciadistinta de la Corte

Suprema.Estasdos Cortestenían los mismosjueces.Se trata de una Cortemuy

especial.Sujurisdicción seextiendea causasen las cualeslas reclamacionesson

hechasen nombreo en contrade su Majestadla Reina.Además,estaCorte tiene

jurisdicciónen materiasdejurisdicciónexclusivamentefederal,comosonlos derechos

de autor, las patentesde invención,las marcascomerciales,los dibujos y modelos

industriales,etc. En ciertosasuntostiene unajurisdicción concurrentecon ciertas

Cortesprovinciales.

Enel ámbitoterritorial tienecompetenciaparatodo el país.Unaparticularidad

de estaCorteesque aunquetiene su sedeenOttawa,los juecesson ambulantes,es
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decirsedesplazana todaslas regionesdeCanadápara celebrarlosjuicios. Es posible

recurrirsussentenciasantela Corte Supremacuandoel acusadodebepagarunacierta

sumade dinero,peroaúnen el casode quela sumaseainferior a la previstaenla ley,

puedehacerlosi su recursode apelaciónen última instancia,esadmitidoatrámitepor

la CorteSuprema.

La diferenciacon la Corte Supremaes que mientraséstaes una Corte

nacional,esdecirinterpretay aplicalas leyesfederalesy provinciales,la Cortefederal,

como su nombre indica es realmenteuna Corte federal, puesnadamás tiene

jurisdicciónenlos litigios sobrelas materiasde competencialegislativadel Parlamento

federal.

d) El nombramientode los jueces.

Los jueces llamadosa presidir los Tribunales y Cortes federales,son

nombradosporla autoridadfederal.Los de laCorteSupremay los de la Cortefederal

sonnombradospor el GobernadorGeneralen Consejo(es decirpor el Gobierno

federal).57

Los juecesde las Cortes Superiores,de Condado y de Distrito son

nombradosporel GobernadorGeneralde Canadásegúnseindicaen el art. 96 del Acta

de 1867. Losjuecesde otrasCortesprovincialessonporreglageneralnombradospor

el Teniente-Gobernadordel Consejode la provincia (es decir por el gobierno

provincial).
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Respectoa los juecesde las CortesSuperiores,la ley orgánicaprovincialcrea

unavacantey el Ejecutivofederalnombrael juez.La ley federalsobrejuecesprevéla

remuneraciónde estosporpartedel gobiernofederal.

El art. 9358 de la Constituciónconsagrael particularismode Quebecen el

planodel poderjudicial. Los juecesde las Cortes de Quebecdebenformarpartedel

Barreaude Quebec(Colegiode Abogados).Es necesarioque seaasídebidoa que el

derechoprivadode Quebecno esde la mismainspiraciónjurídicaqueel derechode las

otras nueveprovinciasde Canadá.Por unarazónanálogael legisladorimperial, en

1867, excluyó aQuebecde la aplicacióndel art. 94 del Acta59 queprevéla posible

uniformidaddel derechoprivadoen todo el Canadá.

4.3.3.Las relacionesde inordinación.

Paracompletarel análisisde las relacionesjurídicas debemoshablarde la

inordinaciónpordébil queseaenCanadá.Es necesarioque el Estadofederalseala

síntesisde un podercentraly de unapluralidadde poderessegúnGarciaPelayo.60Sin

embargoen Canadáseconcibela federaciónmuchomáscomoun equilibriode fuerzas

entreel gobiernocentraly las provinciasy poresolas relacionesde inordinaciónson

casi inexistentes.No existenlos caucesjurídicosparaqueparticipenlas provinciasa la

formaciónde la voluntad federal.Esto sehasuplidocon las conferenciasfederales-

provincialesperoen cualquiercasoesunavoluntadpolítica no sujetaal ordenjurídico.

~ A.A.N.B., art 98: Losjuecesde lasCortesde Quebeedebenserdesignadosentrelos miembrosdelColegio

dejuecesdeestaprovincia.
~ A.A.N.B. Art. 96: El Parlamento de Canadápodrá adoptarmedidaspara la uniformizaciénde todaslas
leyeso partede las leyesrelativasa la propiedady a los derechosciviles en Ontario,NuevaEscociay Nueva
Brunswicky al procedimientoante los tribunales.
60 GARCíA PELAYO., M., ob. cit. p. 422.

165



En cuantoal segundoaspectode la ordinaciónes formalmenteinexistente

puesen el Actano seprevéningúnmecanismode revisiónconstitucional,entendiendo

tácitamentequesolo el Parlamentode Londrespuedemodificar la Constitucióna la

demandadelParlamentofederal.

A) El Senado.

Parapoderafinnarla inexistenciade la inordinaciónesprecisoconocerel

origeny funcionesdel SenadoqueaprimeravistapodríapensarsequeesunaCámara

federal.

La CámaraAlta o Senadode Canadá,puedeconsiderarsecomouna Cámara

Alta de un régimenparlamentariobicameral,en el que las doscámarasasumenla

función legislativa.El Senadocanadiensecumplecomoveremosestafunción. Sin

embargo,si tenemosen cuentalo queel Senadoesenotras federacionesy lo queen su

origenpretendíaser,deberíamosconsiderarlounaCámarafederativaque tienecomo

fin aseguraranivel federalla expresiónde los miembrosde la federación.

El ejemplo más claro de Cámarafederal, es el Senadoamericano.Los

senadoresson designadospor las colectividadesde los distintosEstadosde acuerdo

con las leyesde cadaEstado.

El Senadocanadienseno eselectivo.Susmiembrossondesignadosporel

gobierno federal con caractervitalicio. En 1965 se aprobóuna ley paraque los

Senadoressepudiesenjubilar a los 75 años.
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El papel que se le queríaasignaren sus origenesfué el de analizar

serenamentela legislaciónsin la presióndel pueblo,asílo describióMacdonalden

1865en un debatesobrela Unión.61. Paraalgunosel Senadodebíajugarun papelde

una Cámarafederal. GeorgeBrown proponíaqueel Senadoseríael responsablede

protegerlos interesesregionalesy provinciales.62

La realidades queno hacumplidoni unani otrade susfunciones.Ha servido

fundamentalmenteparacolocaraex-ministrosy acualquierotro personapolítica que

merezcaunarecompensapolíticaa los ojos del PrimerMinistro.

En cuantoa los poderesde Senadopodemosdecirque suestatutojurídico es

el de serpartede Parlamento,junto ala Cámarade los Comunesy al Ejecutivo.Esun

órganolegislativo autónomoe independientey suconsentimientoesesencialparala

adopciónde unaley. En principio suspoderessonlos mismosquelos de laCámarade

Comunes.Del Senadopuedenacercualquierproyectodeley exceptolos de contenido

económicosi nosatenemosal art. 53 delActade 1867.63

Desdeel principio el Senadono ha utilizado sus poderesmás que

esporádicamente.A lo sumoha suspendidotemporalmentela aprobaciónde unaley.

Existe ademásla convenciónconstitucionalque impide al Senadooponersea las

medidasaprobadasporlos representanteselegidosde laCámarade los Comunes.

El gobiernonadamásesresponsableantelos diputadosde la Cámarade los

Comunes.Generalmenteel Presidentedel Senadoforma partedel gobierno.En le

prácticael Senadosepliegaalasdecisionesde la Cámarade los Comunes.

61 Débais parlementaires Sur la Confédération, Québec,1865,p. 345.
62 Ibid, p. 447.
63 A.A.N.E., art. 53: Toda ley que tengacomo fin afectar algunaporción de los ingresospúblicos,o la
creaciónde impuestoso tasasdeberánaceren la Cámarade los Comunes.
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Los criteriosjurídicos sobrela composicióndel Senadosonde ordenregional

y en el casode Quebeclocal. Estaprovinciatiene24 senadoresquerepresentancada

unade las circunscripcionesqueteníael Bajo Canadá.El repartosehaceteniendoen

cuentalas cuatrograndesregionescanadienses.Ontario,Las Marítimasy el Oeste

canadiensetiene24 senadorescadauna,al igual queQuebec.Total 96. Se hanañadido

posteriormente,mediantemodificacionesconstitucionales,diezmáscorrespondientes

a los Territoriosincorporados.Actualmenteson 106. Ademásel art. 28 delActaM dice

taxativamentequeel númerode Senadoresno podrásermásde cientodiez.

B) La Modificación constitucional.

La participaciónde los Estadosmiembrosen la reformaconstitucionalhace

que se integrenen el ordenconstitucionaldel Estado.Puedehacersepordiferentes

procedimientos: la Cámarafederal hace la propuestade modificación que

posteriormenteseráratificadao bien por el pueblode los Estadoso bien por los

órganosde los Estados.

En Canadáal no existir Cámarafederal la propuestade modificar la

Constituciónpartendel gobiernofederalo de las provinciaspero antesde considerarel

procedimientoformal y el real parala revisiónconstitucionalpuedeser ilustrativoel

conocerla situaciónhistóricadeestacuestión.

Antesde la Confederación,el artículo2 de la ColonialLaws Validity Actde

1865, habíaconfirmadoque en principio una ley colonial no podía contradecirla

legislaciónbritánicaaplicablea unacolonia.El artículo 5 de la mismaley precisaba

64 Ibid., art. 28: El númerodesenadoresno deberánuncasobrepasarlos cientodiez.
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quelas legislaturasde las provinciaspodíancambiarsu Constituciónsiemprequelo

hagansiguiendoel procedimientoprevisto por la legislaciónimperialy colonial.

Estasituaciónpreconfederativahapermanecidodespuésdel Acta de 1867,

puesel Acta no hacemásqueconfirmarla situaciónexistenteen lo queal poderen

materiaconstitucionalserefiere. Concretamentelas cuatrocoloniasqueseunieronen

1867en unafederaciónconservabanel poderde modificarsuConstituciónexcepto

como ya hemos visto el cargo de Gobernadorprovincial. Sin embargopor

sorprendentequenosparezcael Parlamentofederalno recibíaningúnpoderencuanto

alegislarsobre lapropiaconstituciónfederal.La supralegislaciónquedabaen manos

formalmentedel Parlamentoimperial.Desdeel puntodevistaestrictamentejurídico

Londreseralibre de modificarel régimenfederativode Canadá,peroen laprácticano

seconcebíael revisar la Constituciónde la Unión sin el acuerdode las coloniasquela

suscribieron.

La accesiónde Canadáala independenciaen 1926,despuésde la Declaración

de Balfour, transformóla regla prácticade la unanimidadde las provinciaspara

procedera las modificacionesde la Constituciónen reglaescrita.Estaseconcretóen el

Estatutode Westminsterde 1931 que confiirmó la independenciadeCanadáy solo,

porquelo pidieronlasprovincias,semantuvola competenciaformaldel Parlamento

Británico para modificar el A.A.N.B., en siete modificaciones,consideradas

transcendentales.Lasprovinciastemieronqueel gobiernofederalseaprovechasede

estepoderen beneficiopropio y prefirieronseguirdepositandoloen un paísextranjero

hastaponersede acuerdoen unafórmulade revisiónconstitucional.

En 1949, el poder constituyentedel Parlamentofederal que era muy

restringido hastael momento se extendió a las instituciones federalescomo

169



consecuenciade lo que sehallamadoel repatriamientoparcialde la Constitución.Sin

embargohay quedecirque estepoderno seextendíaal repartode competenciasni a

las institucionesconsideradasfundamentalesdentrodel régimen federalquehabían

creadolas cuatroprovinciasoriginarias.Por supuestoque el Parlamentofederalno

podíaunilateralmenteintroducir la fórmulamismade modificaciónconstitucional.Hay

quedecirqueesterepatriamientosehizo sin el acuerdode algunasprovincias,entre

ellasQuebec.

Si el gobiernofederalno recibióestacompetenciade modificarla constitución

en 1867, fué porquelas provinciasconsiderabanque la estructurade podery las

relacionesqueellascrearoncon la Unión eranmuy importantescomopara dejarel

poderconstituyenteen manosde la autoridadcentral.

En la vida de la federaciónla reglade la unanimidadseha impuestopara

encontrarel procedimientode modificación constitucionaly en la prácticaseha

requeridola regladelconsentimienteunánimede todaslas Legislaturasprovincialesy

del Parlamentofederalparatodos los cambiosconstitucionalesconsideradosmayores,

hasta1982. En esteañoseadoptóla ley Constitucionalde 1982que ncluyeen el art. 2

unanuevafórmulade revisiónconstitucional.65

4.4. Las paradojasdel federalismocanadiense.

Como sabemos,el Acta de 1867 recoge el deseode cuatroprovincias

canadiensesde constituirunaunión federalparaformaruna únicapotencia(Dominio)

65 Ley Constitucional de 1982, art. 38: La regla general de modificación constitucionalexige el

consentimientodel Parlamentoy de las Legislaturasprovinciales de dos terciosde provincias(7) que
representenla mitad de la población delpaís.
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bajo la Coronadel ReinoUnido con una Constituciónque reposasobrelos mismos

principios queladel ReinoUnido.

Los historiadoresdel derechoconstitucionalcanadiense,ateniendosea las

característicasde] régimenprevistoen el Actay aJarealidadhist6ricade los primeros

añosdel federalismo,no han dudadoen calificar estaunión federal de quasi-

federalismo.Estaexpresióncaracterizabienla preponderanciadel gobiernocentralen

el acuerdoconstitucionalde laépoca.

Tambiénnosotros,despuésdel análisis quehemoshechode las relaciones

juridicas,entreel Dominio y las provincias,descritasenel Acta,estamosde acuerdo

en estacalificacióny ademásdestacamosqueestetexto constitucionalencierraalgunas

paradojasque trataremosde resaltar.

DiceGarciaPelayoqueel Estadofederalnacecomo unavíaintermediaentre

el Estadounitario y la Confederacióny es la consecuenciade la dialécticade dos

tendenciascontradictoriasde unidady diversidad,de cohesióny particularización.66

Si tenemosencuentala carecterizaciónquehaceestemismoautorparapara

determinarsi un Estadoeso no es federaltenemosqueconcluir queel federalismo

canadiensetiene deficienciasporexcesoy pordefectosi lo consideramosdesdeel

punto de vista de la teoríasobreel Estadofederal. Como ya hemosvisto, el Acta

contieneeJementoscentralizadores,máspropios de un Estadounitario y a la vez

encontramosrasgostípicosde unaConfederación.

66 GARCíA PELAYO, m., ob. cit. p. 404.
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En cuantoa los elementoscentralizadoresno nos sorprendensi tenemosen

cuentaque JohnMacdonald,principalartíficede la Confederaciónqueríaun Estado

unitario y aunquetuvo que renunciara su propuestapor la oposición,no solo de

Quebecsinode las provinciasMarítimas, el futuro Primerministro deCanadálogró

insertaren el proyectofederalelementoscentralizadores,máspropios de un estado

unitario quede un estadofederal.

Si hacemosuna síntesisde lo expuestoen cuanto a las relacionesde

coordinacióndiremosqueel repartode competenciasfavoreceencantidady calidadal

gobiernofederal,además,lapreponderanciadela federaciónesexcesivadebidoala

atribucióndel poderresidual.La técnicaseguidaenel repartoesmuyrígiday debidoa

los poderesgeneralesacordadosala federación,estapuedeinvadirlas competenciasde

las provinciassiemprequeinvoqueestadode urgenciao interésgeneral.Teoricamente

podríamosafirmarquela descentralizaciónlegislativaesescasa.

La coordinaciónesdeficienteporqueel Acta no prevéunaCámarafederal

dondesecumpla la ley de la participaciónde los estadosmiembrosen la voluntad

legislativadel Estadofederalparadeterminadascuestiones.

Tambiénlas relacionesde supray sobordinaciónteóricamentedejanmucho

que deseardebido fundamentalmentea los poderesde nombramientoque tiene el

gobiernofederal,a travésdel Gobernadorgeneral, encuantoal nombramientode los

Gobernadoresprovinciales,los Juecesde las CortesSuperioresde las provinciasy los

Senadores.

La figura del Gobernadorprovincial con poderesde reservay desaprobación

de leyessuponeun controlférrerode la legislaciónprovincialy unasubordinacióndel
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gobiernoprovincialal centralquechocafrontalmente,aunquesabemosque no hasido

así en la práctica, con la autonomíanecesariade los Estadosmiembrosde una

federación.Por lo tanto el Acta preveíauna subordinaciónexcesivasi tenemosen

cuentaque el gobiernofederal nombralos jueces,verdaderosintrépretesde la

Constitucióny especialmenteen Joqueatañeal repartode competencias.

Porúltimo, la inordinaciónapenasexistepuestoqueno hay Cámaraparitaria

en la que participenconjuntamentelos representantesde la federacióny los de las

provincia, puescomo expusimos,el Senadoni por su composición,ni por su

funcionamientoesunaCámarafederal,aunqueel Actahabledel SenadocomoCámara

necesariaparadefenderlos interesesregionales.

El otro aspectode la inordinaciónestátotalmenteausenteen el A.A.N.B. No

hay fórmulade revisiónconstitucionaly sedejaen manosde] Parlamentobritánico.

Una convenciónconstitucionalse impusoy sabemosque en las modificaciones

constitucionalesreferidasal repartode competencias,en las que afectena las

institucionesfederalesy las queafectena lasconstitucionesprovincialesesla reglade

la unanimidadde lasprovinciasy del gobiernofederalla queimpera.

Decíamosal principio quela federacióncanadienseteníatambiénelementos

propios de unaConfederación.Algunospretendenexplicaréstodiciendoque no en

vano sele denominóConfederacióny no federación,sin embargopor los documentos

de la épocadeducimosque los dos términos eran confusosy se utilizaban

indistintamenteparala mismarealidad:la unión federal.
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Sin embargo,la configuraciónde la soberanía,esdecirla consideraciónde

quesonlas provinciaslas soberanasy quela Confederacióneshija de la provincias,67

sonpalabrastextualesde un discursopronunciadodurantelos debatespreviosa la

Confederación,queescompartidaentrela federacióny las provinciasy entodo caso

son estaslas que han cedidoparte de su soberaníaa la federacióny un poder

constituyentequasi-confederal,son rasgosmáspropios de unaConfederaciónquede

un Estadofederal.

De manerageneralhay que decir,que enel deseode unirse,faltabaese

sustrato único de querer ser un único pueblo, aunque se mantenganlas

particularidades,del quehablaGarciaPelayo68,parapoderasentarun régimenfederal.

La existenciade dospueblosen el momentode la federación,noshaceelafirmar que

difícilmenteexistíaesedeseodecohesiónpordebajode los particularismos.

Los canadiensesfrancesesnuncapensaronen fundirseen un solopueblo,por

el contrario su deseoera sobrevivir como tal y acercarsepaulatinamentea la

independencia.Porel contrario,sí pareceque los anglófonosteníanestavisión de

futuro porqueno pensaronen garantíaslinguisticasparala minoría francesaque

habitabafuerade laprovinciade Quebecy silo hicieronparalaminoríainglesade la

provincia deQuebec.Muy probablementepensabanque la minoríafrancesaqueno

residíaen Quebec,en pocotiempo,seríaasimilada.

Las condicionesquepusoQuebec,setradujeronen que las provinciasno

tuvierandesdeel principio el mismoestatuto,si tenemosen cuentael art. 93 sobrela

educacióny la concesiónhechaa la provinciade Quebecde legislaren materiade

propiedady derechocivil esdeciren mantenersu historia,tradición,culturay religión,

67 Déban parlernaniaires sar la Canfédération. Québec, 1865, p. 321
68 GARCíA PELAYO, M., ob. cit. p. 441.
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frentea la unificación del commonlaw y de la educaciónpara todas las demás

provincias.Por tanto aunqueel Acta pretendíaun estatutounivocopara todaslas

provinciascomocorrespondeal Estadofederal,de hechopartimosde un federalismo

asimétricoquehaido “in crescendo”llevandoala federacióncanadienseal bordede su

ruptura,puesen un Estadofederal si la asimetríano se controla, puedeacabar

pulverizandola cohesiónentrelos Estadosmiembros.

175



CAPITULO V. LA EVOLUCION DEL FEDERALISMO CANADIENSE.



5.1. El federalismode JohnA. MacDonald.

La experienciade los treintaprimerosañosde la Confederacióntestimonianel

valor de la visión política de Macdonald.Como hemosestudiado,él y sus colegas

habíandotadoala federaciónde un marcolegal muy centralista.

El repartode competenciasy delos ingresosentreel Gobiernocentraly los

Gobiernosprovinciales,lo mismoquela subordinaciónjurídica deéstasal gobierno

federal,demuestranclaramentequeel nuevoestadonoeramásque unaFederación

toleradaperono amada,pordecirlo de algunamanera.

La tendenciaa la centralizacióny al Estadounitario son inherentesa la

estructurajurídicade Canadá,comolo demuestranlos ejemplossiguientes:

- la estructuraunitariade laCámarade los Comunesy ausenciade Cámara

federal.

- los gobernadoresprovincialeselegidosporel gobiernocentral.

- la creaciónde la Coite Supremaen 1875 porel gobiernofederal.

A pesardeque Mcdonald,principalarquitectode Canadápresidióel destino

del país durante25 años,la federaciónfué incapazde ahogarlas afirmaciones

autonomistasde las provincias.Ahorabientenemosqueanalizarel contextohistórico

paraencontrarexplicacionessatisfactoriasaestefenómeno.

Se tratabade un Estadofederalde creaciónrecientey quegozabadeun grado

de legitimidad sociológicainferior a cuandoCanadáera una colonia inglesa.La

Confederaciónsehizo graciasa un pequeñogrupode hombrespocopreocupadospor

el acuerdopopular.Debidoa estosorígenes,el gobiernoteníanecesidadparaganarse
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el sentimientopatriótico, de reducirla oposiciónde las provinciasrecalcitrantes.Los

Padresde la Confederaciónhicieron la apuestade que la nuevaforma de Estado

obtendríasus credencialesgraciasa sueficacia,que debíamanifestarsesobretodo en

el crecimientoeconómicoy en mejorarel nivel de vida en todaslas regionesdel país.

Sepodríadecirqueperdieronsu apuesta.Despuésde algunosañosde laexistenciade

la federaciónseinstaléunadepresióneconómicaquedurarátreintaaños,y solo con la

roturaciónde Las Praderasdel Oestecanadiensededicadasal cultivo intensivodel

trigo, llegó la prosperidadeconómica,esperadadesdehacíatreintaaños.

Unade las consecuenciasinevitablesdela ausenciainicial delegitimidad,fué

la incapacidaddel gobiernocentral pararesistir las presionesejercidaspor las

provinciasen favor delaextensiónde suesferade competencias.

A partirde 1880las decisionesconstitucionales,tomadasporlos tribunales,

favorecierona las provincias,dejandoclaro las realidadesfundamentalesde la

sociedadcanadiense.En el momentode la elecciónde Lauriercomo PrimerMinistro

federal,en 1896, el caracterradicalmentefederaldelrégimenpolítico erayaun hecho

en Canadá,cualesquieraque hubieransido las intencionesde los Padresde la

Confederacióny de los anpitectoslegalesdel régimenfederal.

5.2. Las causasde la evolucióndel federalismo.

La federacióncanadienseno esunaexcepción,a la tendenciageneralde las

federacionesquetienen másde un siglo de existencia,comosonEstadosUnidos,

Suiza,etc,a aumentarsuspoderesen detrimentode la autonomíade las provincias.
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La evolucióndelfederalismocanadiensehaestadomarcadapormovimientos

cíclicos de centralizacióny de descentralización,aunqueen los últimos añosla

centralizaciónha sido unatendenciadominantey sostenidapordistintascausascomo

veremosa continuación.La centralizaciónlegislativa y el reforzamientode las

relacionesde supray subordinaciónsonla consecuenciade muchosfactores.Las dos

guerrasmundiales,el intervencionismoestatalcon el fin de crearel Estadodel

Bienestar,la complejidadde la economíaen los ultimos cincuentaaños,asícomoel

nacionalismoquebequenseson las causasmás importantesde la acumulación de

competenciasde la federación.Ahorabien,debidoa la composiciónsociológicadel

país,estono quieredecirquelos períodosde centralización,como veremos,coinciden

con los períodosde másintegraciónsocial.

La centralizaciónha sido sobretodo el resultadode situacionesdeurgencia

nacionaltalescomolos primerosañosde la Confederación,las guerras,la depresión,

etc,en definitivacuandosepensabaqueestabaen peligrola supervivenciadel país.

Concretamente,durantelas dos guerrasmundiales,Canadáfuncionó

prácticamentecomo un Estadounitario. Las provinciasdejaron a un lado sus

reivindicacionesparticulares.Un ejemplodeestoeslaLey sobremedidasde guerrade

1914, por la cual el gobiernofederal podía abolir el federalismoen situaciónde

urgencia.Tambiéna rau la guerra,el gobiernofederal invadió el campode los

impuestosdirectos,que erahastael momentouna competenciaexclusivade las

provincias,segúnel art. 92 (2) del A.A.N.B. Ademáscreóotros dos impuestos:uno

sobrelos beneficiosde lasempresasy otro el llamadoimpuestodeguerrasobrelos

ingresosde los particulares.Estosimpuestosseríantemporales,es decir, mientras

durasela situaciónbélica.
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Aprovechandoestasituaci6n de urgencia,en 1919, el gobiernocentral

empiezaa concedersubvencionesparaarreglarlas carreteras.A partirdeestemomento

comienzaa financiarprogramasen materiasde competenciaprovincial.

Estasactuacionesfueron corroboradasporel Comitéjurídico, queen 1923,

invoca la teoría de la urgencia, consintiendoal gobiernofederal legislar sobre

competenciasprovinciales.Estadecisiónpermitió al gobiernofederal aprobarla

primeraley federal sobrepensionesde vejez,lo quesignificó unaclaraintromisiónen

el campode lo social,queeraunacompetenciaprovincial.

Sin embargola guerrano solucionólas divergenciasinternas.El Parlamento

canadienseadoptaunaley sobreel serviciomilitar obligatorio y ordenael reclutamiento

para participaren el conflicto bélico. A estaley se opusieronlos quebequenses

lideradosporLaurier.1Mientrasque,en generallos canadiensesinglesesrespondieron

al llamamientodel gobiernode Ottawacon vistasal apoyo total de los conflictos

externos,la gran mayoría,de los canadiensesfrancesesseopusierona causade su

identificacióncon Américadel Norte y de] debilitamientode suslazoscon Europa.Los

canadiensesfrancesesencontrabaninjustificadaslas exigenciasdelgrupomayoritario.

Las dosgrandesguerrasestuvieronmarcadaspor grandescrisis internasdebidoal

reclutamientoy abrieronunafosaprofundaentrelos dosprincipalesgruposétnicos.

Durantela
1a guerramundial,el alaquebequensedelpartidoconservadorque

gobernabaen Ottawaseseparpor no estarde acuerdoen participarenel conflicto, lo

quecausóun gravedesequilibrioparael régimendepartidosen suconjunto

LAURIER, W., fu¿ Primer Ministro federal desde 1896-1911 y luego Jefe de la Oposición liberal en

Ottawa.
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Ante estasactuacionesdel gobiernofederal, las provinciasdedeOntario,

Quebeey Alberta manifestaronsu hostilidad con duras críticas antecualquier

incrementode poderesde la Federación.Despuésde la Primeraguerra,algunas

provinciasreivindicaronun mayorprotagonismoy lo consiguieron.Hasta los añosde

la Depresiónhubo un períodode descentralizacióndebidoal liderazgode algunos

Primerosministrosprovinciales.

De nuevo, durantelos años30, y motivadapor a la GranDepresión,los

intelectualesde expresióninglesase inclinabanporunamayorcentralizacióndebidoa

las fluctuacionesde la industrializaciónmodernaque, segúnellos, hacíanque el

federalismoestuviesepasadode modaporsuineficaciafrentea la crisis. Pretendían

queseafrontasela crisiseconómicacomo lo hizo EstadosUnidoscon el ‘NewDeal” y

fueseel gobiernofederalel que asumierael liderazgoeconómico.Paraello era

necesarioun Estadocentral fuertequetomasemedidasparael conjuntodelpaís.

Enesteclima, el año 1931,apesarde la oposiciónde la provincia de Quebec

quecontestóla legislaciónfederal,el Comitéjurídico decidióquela aeronáuticay la

radiodifusiónsoncompetenciafederalen virtud delpoderresidualfederaly desarrollé

la teoríade las dimensionesnacionalesparajustificar variasleyes.En estosañosde

crisis, el gobiernofederal creó el Banco de Canadápara coordinarla política

financiera,comoun instrumentounificadory medioparalucharcontrala crisis.

La 2~ guerramundial fuébienexplotadaporel PrimerMinistro de Quebec,M.

Duplessis,y surégimenreaccionariocontribuyóa aislarQuebeedel restode Canadá.

Durantelos añosde la guerra las comunidadesanglófonasalcanzaronuna mayor

unidady cohesión,lo queacentuóla falta de identificacióndel gobiernofederaly los

canadiensesfrancesesy la separaciónentrelos canadiensesinglesesy los franceses.
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Lahomogenizaciónde los canadiensesingleseshasido unarealidadcomo

consecuenciade laconvivenciaseculary la superaciónconjuntade dificultades,pero

enel casode los canadiensesfrancesesocurrelo contrario:a medidaquepasanlos

años,másaparecenlas diferencias

En 1940unanuevaley federalpermiteal gobiernode la federaciónel control

del conjuntode laeconomíadurantela guerra.Estaley tieneunasegundaediciónen

1945parapoderseguircontrolandolaeconomíadespuésde la guerra.

Dos añosmástarde,en 1942,el gobiernofederalorganizaun plebiscitosobre

la participaciónen la Segundaguerramundial.Quebecvotaen contra.Denuevoesta

provinciaseaisladel restodelpaís.

Si las guerrashansido unade lascausasdelaacumulaciónde competencias,

no esmenosimportanteel intervencionismoestatalcon el fm de potenciarelEstadodel

Bienestar.Consecuenciadeestafilosofíaintervencionista,el gobiernofederalconsigue

unaModificación mayorde laConstituciónde 1867. A partir de 1940,el subsidiode

desempleoseráuna competenciafederal. El Parlamentolondinenseaprobó la

ModificaciónapropuestadelParlamentofederaly con el consentimientode todaslas

provincias.EnQuebec,M. Duplessis,Jefede la Oposiciónseopusoaqueel gobierno

liberal de Quebecaprobarala Modificación. Segúnel Acta, los asuntoslaboralesy

socialessoncompetenciade las provincias.A partir de entoncesel Parlamentofederal

empezóalegislarsobreel subsidiode desempleo.

En estamisma línea, en 1942, el gobierno federal pone en marchaun

programanacionalde formaciónprofesional,lo que significaunaclaraintrusiónen el
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campode laeducaciónqueescompetenciade las provinciasde acuerdocon el art. 93

del A.A.N.B.

Un año mástarde,el Comitéjurídico confirmael poderresidualdelgobierno

federalatribuyendolecompetenciasen materiasdesconocidasen 1867.

Así las cosas,el gobiernofederalno dudaencrearun Ministerio federaldela

Salud nacionaly del Bienestarsocial. Establecetambiénayudasa las familias.

Empiezanlas transferenciascondicionadasa las provincias.En definitiva es la

consumacióndel Estadoprovidenciacanadiense.

A pesardeque el Acta carecede disposicionesformalesque le pennitan

adaptarel régimenfederala las situacionesque sevan sucediendo,el federalismo

canadiensehasufridograndescambios.Los másimportanteshantenido lugaren los

últimos cincuentaaños.La depresióneconómicade los años30 y los añosde la

Segundaguerramundialpusieronde relievalos peligrosde unaeconomíadel “laissez

faire “. A raíz de esto,el Estadoempezóa tenerun papelmuy importanteen la

economía,inclusoen tiemposde paz.

El aumentodel control porpartedel Estadode la economíay la utilizaciónde

fondos públicos en favor de los serviciossociales,estánrelacionadoscon el

crecimientoaceleradode laindustrializacióny la urbanización.Estasituaciónempiezaa

serpatenteen Canadáenlos años40.

Las exigenciasde la guerrallevan al gobiernofederal a atribuirsevarios

poderesquehastaentoncespertenecíana las provincias.Unavezterminadala guerra,

el gobiernode Ottawano estabadispuestoadevolveresospoderesa las provincias.
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Durantelos añosde postguerralos políticosfederalessepresentaronantesu electorado

ofreciendonuevosserviciossociales.Debidoal sentimientode igualdady a la filosofía

socialistadel momento,a los ciudadanosles importabamuy poco las subtilidades

constitucionales.En estosañosdebidoala situaciónprivilegiadadel gobiernofederal

con respectoa la recaudaciónde impuestos,los gobiernosfederalesreorientaronla

federaciónhacia la centralización.La importanciaacordadaa la autonomíade las

provinciassediluyó enestosaños.Además,la ineficaciadelos gobiernosprovinciales

de la época,en contrastecon la eficacia de los gobiernosfederalessirvió para

justificarcualquierintervenciónfederal.

Enla etapade reconstruccióndespuésde la guerra, los funcionariosfederales

diseñaronunaseriede medidasmuy centralizadoras.Estasmedidassepresentaronen

lasconferenciasfederales-provincialescomo algoaaceptaro dejar.Aunquealgunas

provinciaslas rechazaron,el gobiernofederallas llevó acabo.Estasmedidasdieron

frutos inmediatosy enCanadáen los añosdepostguerrahubo unagranprosperidad

económica,en contrade las previsionesqueaugurabanunanuevarecesióneconómica.

En resúmen,podemosdecir que el funcionamientodel régimen federal

durantelos diezañossiguientesala guerradependíadelas decisionesde los políticos

y de los altosfuncionarios,cuyaprincipal preocupaciónfuéel buenfuncionamiento

del país, olvidando por completo las fronterasdefinidas sobrelos camposde

competenciasfederales y provinciales. Durante este período de federalismo

cooperativo,el A.A.N.B. seconsultabacadavezmenosparasaberquégobiernoerael

responsablede ofrecerun determinadoservicio.

En estosañoshubo grandescambioconstitucionales,consentidospor las

provincias,sin recurrir a la utilización del procedimientoformal de modificación
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constitucional.La faltade diferenciaciónde las barrerasjurídicastuvo comoresultado

un federalismofusionado,caracterizadopor la intervenciónde la Administración

federalen practicamentetodoslos camposdejurisdicciónprovincialexclusiva,como

por ejemplolos recursosnaturales,el Bienestarsocial, la enseñanzasuperior,las

carreteras,el gobierno municipal, etc. El gobierno federal justificaba estas

intervencionesporel interésnacional.El mediode intervenirel gobiernofederaleraa

travésde las subvenciones,condicionadaso no, a las provincias.Estopudohacerlo

graciasa] poderfinancierodel gobiernofederal.Ademásel carácterselectivode estas

ayudasa las provinciasprivabaa éstasde la posibilidaddeestablecersus propias

prioridadesde desarrollo;en definitiva, el federalismocooperativoexistíaen un

sentidoúnico. SegúnCorry,2 las causasde estetipo de federalismosedebenauna

economíainterdependienteque necesitaunagestióna nivel nacional,al aumentode

grandesy poderosasempresasorientadashaciael gobiernofederal y, sobretodo,al

desarrollode un sentimientonacional.

Laspresionesque pretendíanampliar la esferade influenciadel gobierno

federalproveníandel Canadáinglés.Dehecho,en estosañosmuchasélitesdel Canadá

ingléssecomportabancomohicieron durantela guerra,esdecircomo si viviesenen

un Estadounitario y no enun Estadofederal.Lasconsecuenciasfueronevidentes:la

centralizaciónporvía indirecta.

En 1955 el Parlamentosufrió ataquesde un gobiernoque luchabapor

conservarde maneracasi integra los poderesque sele habíanconfiadodurantela

guerra.Sin embargoen la décadade los 60, especialmenteen Quebec,renacieronlos

movimientosprovincialistasque reclamanla descentralización,con tal vigor que se

temió la desintegraciónde la estructurafederal.Sepuedenidentificar las causasdel

2 CORRY,J. A., ConstitutionalTrendsand Federalis,n,DurhamUniversity Press,1958, p. 108.
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renacimientoautonomista.La emergenciade un nuevoQuebec.Esjustodestacarque

Quebecha tenidounagran influenciaen el federalismode los años60, perotambién

hay quedestacarotros factores.

Entrelos factoresqueinfluyeronen la transiciónde unapolíticacentralizadora

aotradescentralizadoracabendestacar:

- la vuelta, entiemposdepaz,aunapolíticanormal;

- la falta de legitimidadacordadaal partidoen el poder, debidoa ciertas

iniciativasqueestabanfuerade sujurisdicción;

- unadisminuciónde la importanciade los poderesatribuidosaOttawapor la

Constitucióny la importanciaalcanzadadelos poderesprovincialesen materia

social;

- también se debe a la competenciaen las Administracionespúblicas

provinciales,debido a unas ¿lites que se identifican con los gobiernos

provinciales.

El periodo de centralizaciónse debecomo ya dijimos, a la guerra,a la

depresióneconómicay a un cierto grado de socialismo.A medida que estos

fenómenossevan atenuando,la preponderanciadel gobiernofederalpierdesu razón

de ser.Las provinciasno han dejadode afirmar sus necesidadesy han reivindcado

constantementesu derechoa más poderesfiscales.Han alegado,que segúnla

Constitución,les pertenecea ellasy no al gobiernofederal un mayornúmerode

actividades.

Desdeel principio de los años60, los presidentesde los partidosfederalesno

pudieron encontrarobjetivos nacionalesa los cuales los ciudadanospudieran
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adherirse.En estosaños hayun gran contrasteentrelaautoridadincontestadade los

Primerosministrosprovincialesy la autoridadvacilantede los PrimerosMinistros

federales.La debilidad de los gobiernosfederalesy la fuerzade los gobierno

provincialesha tenido sin duda como consecuencia,mejorar la posición de las

provinciasen susnegociacionesconel gobiernofederal.

Ahorabienestafalta deidentidadde los canadiensescon el gobiernocentral

duraunosaños,perono podemosolvidar queduranteun siglo, los canadiensestienen

laexperienciade unavida en común,depertenecera unamismacomunidadpolítica,

deahíque tenganunaidentidadcolectivay un cierto espíritu de colaboración.Los

canadiensesestanunidosentreellosporun grannúmerode convencionesa nivel de

gobiernos,de la política, de laeconomíay de los asuntossocio-culturales.

La importanciadel régimenpolítico en suconjuntoesun factorimportante

quedeterminaelmarcodevida de todoslos canadiensesy creael entramadojurídico

en cuyos límites los hombrestrabajan,luchan,viven y contribuyena crearuna

identidad, quesi bienno seencuentramuyancladaen el sentimiento,si quehundesus

micesen el interésgeneraly de identificaciónde costumbres.

Comoconsecuenciade laelevacióndel nivel de viday la mejoradelconjunto

de las comunicaciones,el campo de relacioneshumanasse han agrandado

considerablementeen el casode un grannumerode canadienses.Estoha llevadoauna

homogeneización.El viajar atravésdel paísy conocerotroscanadienses,no hay que

olvidarlasdimensionesdel tenitorio, les ha unidomucho.Los canadiensesinglesesse

han sentidoorgullososde un paíscuyadivisaes “A man usquead mare”.
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La aprobaciónde un himno nacionalpropio, compuestoporLavailée, un

canadiensesfrancés,la BanderaNacionalcon la flor de arce,la ExposiciónUniversal

de 1967,cienañosdespuésde laConfederacióny los JuegosOlimpicosen 1976,son

acontecimientosqueayudarona crearunaconciencianacionaly unabuenacohesión

social.En general,el Canadáingléssesienteorgullosodepertenecera Canadápor

encimade susidentidadesregionales.

Solo Quebecseopusoa los programasde subvencionescondicionadasdel

gobiernofederal,no solo comounacuestiónde principios,sino porqueel gobiernode

la provinciasqueríaestablecersus prioridadessin ningunaingerenciadel gobierno

federal.

El gobiernoliberal de JeanLesage,obtuvoen cincoañosmáscambiosen las

relacionesfederales-provincialesqueDuplessisen 20 años.La Revolucióntranquilade

Quebectrajoconsigola influenciade unaclasede intelectuales,queDuplessishabía

despreciado,y queocuparonpuestosimportantesen elgobiernodeLesagey estánen

el origende la fuerzadel gobiernoprovincial.El gobiernoliberal de Lesagedió una

granimportanciaal papeldel Estado.El Estadoseconcibió como un útil collectivo

paralamodernizacióny el controlde la economíade Quebec,hastael momentoen

manosde extranjeros(canadiensesingleses).

Al final delos años60, con la llegadaa Ottawade.Trudeauconel fin dehacer

frentea las reivindicacionesde Quebecy dadaslas circunstanciaseconomicas

mundialesprovocadaspor la crisis del petróleo,el gobiernofederalaprovechóestos

añosdifíciles paralegislar en materiaseconómicas.En 1969 creó los ministerios

federalesde Comunicacionesy de Expansióneconómicay regional,cuyasactividades

danlugaravariasintromisionesen las competenciasde las provincias.

188



Ante la contestaciónde las provincias,la Corte Supremaconfirmaen 1971, la

amplituddel poderdeclaratoriofederal3,quepermitióal Parlamentofederaldecretar

unilateralmentequeciertasinfraestructurassondecompetenciafederal,

En 1975, despuésdeunaseriede debatesen la Cámarade los Comunes,el

gobiernofederalseve obligadoapedirun dictamenalaCorteSupremasobrela Ley

Anti-inflaciónM El alto Tribunal le dala razónal gobiernofederaly le permitecontrolar

laeconomíadel paísbasándoseen e] interésgeneral.

En 1978, también despuésde una dura batallaparlamentaria,la Corte

Supremaconfirma las competenciasexclusivasfederalessobrela Televisióny el

cabledistribución.5Igualmente,todaslas materiaslegislativasdebidoal desarrollo

tecnológicosonatribuidasal gobiernofederal.

Se creaen 1982 un nuevo ministerio federal de ExpansiónIndustrial y

Regional,medianteel cualhay unapresenciacadavezmásimportanteen el desarrollo

regionalqueesunacompetenciaprovincial segúnel A. A.N.B.

Paracompletarel crecimentode las competenciasfederales,a costade las

competenciasprovinciales,debemoscitar lapuestaen marchaen 1994de la reforma

de los programasfederalesde seguridadde la Renta.Estareformaimplica grandes

recortesen lascompetenciasde las provincias.

~ Jorgensony. AtrorneyGeneralof Canada, R.C.S. 725. La Corte supremaconfirma la amplitud del poder
declaratoriofederaltantoen lo quese refiere a trabajosy obraspúblicaspresentesy futuras debidoal art. 92
(10) del A.A.N.B.

Renvoi relauf á la Mi anti-inflation, 1976, R.C.S.p. 792.
~ Capital CUjes Con¿munication y. C.R.T.C. 1978, 2 R.C.5., p. 191. La Corte Supremaotorga la
competenciaexclusivade legislar sobrela distribución por cabley confirma la queya teníasobrela radio y
televisión.
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Despuésde esterecorridohistórico, podemosafirmarqueaunquelas crisis

socialespatecendarnostestimoniode la necesidadimperativade unadirecciónpolítica

centralizada,los canadiensesse mostraronpoco inclinadosa dejar de lado sus

regímenespolíticosprovinciales.

En conjunto,podemosdecirque la experienciacanadiensedemuestraque

estosno aceptaronnuncaque el Estadofederal fuerauna etapatransitoriahaciael

Estadounitario.Aunqueel federalismoha sufridotransformacionesmayoresdebidoa

la aparicióndenuevasexigencias,sucaracterísticaesencial-unEstadodotadode un

doblenivel degobiernocon repartode poderes-,pareceestarestablecidademanera

permanente.

La cuestiónque seplanteahoy díano esya, si los gobiernosprovinciales

puedenresistirlas presionescentrípetasquequierenreducirsus poderes,si no más

bien si el sistemafederalpuedeconseguirreducir la presióndescentralizadorasin

sacrificarsucarácteresencial.

Parasobreviviry desarrollarsepoliticamente,una federacióndebepoder

adaptarsea cambiosradicalesimpuestospor las circunstancias.En estesentido,la

existenciade un estilo político empapadode flexibilidad constitucionaly dotadode

métodosempíricosen las relacionesprovinciales-federales,puedesermuy útil.

A continuaciónveremosla situaciónactualdel federalismo.
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5.3. Descripcióndel estadoactualde la federacióncanadiense.

Con el pasode los años,el quasi-federalismode 1867 ha ido dejandopasoa

un federalismomásortodoxo.La evoluciónha contribuidoa aumentarla complejidad

de las instituciones.Sin embargo,artículostan importantescomoel 91, 92, 93, 94 y

95 del A.A.N.B. no han sido modificados, aunquecomo veremos,han sido

sometidosa interpretacionesmuy diversas.Además,sehanañadidoal Acta de 1867

normasmuy dispares.Porestasrazonesel texto constitucionalno reflejala realidad

actual.La permanenciadel textoconstitucionalpracticamenteinalterable,mientrasque

e] sistemafederalcambiaprofundamente,esotrade lascausasde la complejidaddel

régimen.

Laevolucióndel federalismoque sehaproducidodurantemásde un siglo, se

puedeconcretaren tresaspectosqueestudiaremosacontinuación:

a) enel control federaldela legislaciónprovincial;

b) enel repartode competenciaslegislativas;

c) la realidadno reflejalas disposicionesdel Actade 1867.

A) El control federalde la legislaciónprovincial.

Algunoscontrolesfederalesformalesautorizadosporel Actade 1867,sehan

mantenidoa pesarde la evoluciónprofundaquehaexperimentadoel federalismoen

Canadá.Así por ejemplo, el gobierno central sigue nombrandolos jueces,los

Senadoresy los Tenientes-gobernadoresde las provincias.
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Igualmente,los artículosque le dan los poderesdirectossobrela legislación

provincial sehan mantenidoen el texto fundamental(arts. 56, 57, y 90). Bien es

verdad,quesi estecontrolseejercióbrutalmenteentre 1867 y 1896,despuéssehizo

esporádicamentey, apartir dela SegundaGuerramundial,no sevolvió aejercer.

En 1868 se planteócuáleseran los límites del gobiernocentralen este

campo.Huboun intercambiode correspondenciacon el Colonial Office deLondres

que permitió establecercuatrotipos de legislacionesprovincialesque el gobierno

centralpodíainvalidar:

- una legislaciónque sobrepasaseclaramente,en todo o en parte, las

competenciaslegislativasde las institucionesprovinciales;

- una legislación incompatiblecon una ley federal en las materiasde

competenciascompartidas(derechocivil de las provinciasinglesas,obras

públicas,agriculturae inmigración);

- unalegislaciónincompatiblecon el interésgeneraldel país;

- una legislacióncontraria a los principios de la sana administración,

representandoun abusodepoder,porserfrívola, injustay no recomendable.

Otra cuestiónque seplanteódesdeel principio, era sabersi el Teniente-

gobernadorde unaprovinciadebíapedirautorizacióndel gobiernocentral antesde

vetarunaley o desaprobarla.La respuestafué afirmativa.Entre 1868 y 1896 fueron

sometidosareserva57 Proyectosde ley y 65 leyesprovincialesfuerondesaprobadas.

En estemismoperíodosevetaron20 leyesprovinciales.Ademáshuboquemodificar

muchasleyesprovincialesbajo la amenazadel control federal sobrela legislación

provincial.
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Bastaunapequeñacomparacióndel númerode intervencionesdefinitivas

(unas 150), con el númeroaproximadode proyectosde ley presentadospor los

diferentesgobiernosprovincialesen los primeros 30 añosde la Confederación(unos

1.500proyectosde ley), para damoscuentadel pseudo-federalismode la época.

Podemosafirmarquetodoslos proyectosde ley importantesde las provinciasen estos

añoseranobjetodelos controleslegislativosdel gobiernofederal.

Lasrazonesquellevaronal gobiernofederala dejardeintervenirfueron de

tipopartidistay oportunista.En unoscasos,portemora perderlaselecciones,en otros

debidoa que las desaprobacionesde leyesy los vetoshabíansido eficacesy no fué

necesariohacerlo.Efectivamente,los limites legislativosimpuestosa las provincias

fueron aceptados,por la fuerza de los hechos,por los legisladoresprovinciales.

Ademásestapolítica de control de las legislacionesprovincialeshabíapermitido

consolidarel poder central y en 1890, parecíaque el futuro de Canadáestaba

asegurado.Al mismotiempolos tribunalesfueronelaborandotécnicasy doctrinasde

interpretaciónde las leyes,queasegurasenel repartodecompetenciaslegislativasentre

el Parlamentoy las Legislaturasprovinciales.

Todo estoexplicaquedisminuyeransustancialmentelas desaprobacionesy la

reservade los proyectosde ley. A partir de 1943 no se ha producidoninguna

desaprobacióny solo hasido reservadoun proyectode ley en 1961 porel Teniente-

gobernadorde la Saskatchewan,pero al poco tiempo fué sancionadopor el

Gobernadorgeneral.En la actualidad,los poderesdel Gobiernofederalen materiade

desaprobaciónsigueninscritosen la Constituciónaunqueno seutilicen.
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B) El repartode competenciaslegislativas.

Comoya hemosvisto, el repartode competenciaslegislativasestablecidoen

1867ha sido, a lo largode los años,objetode numerosasinterpretacionesy algunas

modificaciones.La evoluciónen estesectorha sido considerable.La situaciónactual

essensiblementediferentea la de 1867. Aunquehemoshechoun estudiode las

interpretacionesdel Comitéjurídico y de la Corte Suprema,pensamosquemerecela

penaresumirbrevementela evolución.

Las decisionesdel Comitéjurídico del Consejoprivadode GranBretañaen

materiaconstitucional,podemosdividirlas en tres o cuatroperíodos.A lo largo del

primerperíodo,quecubre los primeros30 añosde la Confederación,las decisiones

van en la líneade aumentarlos poderesfederales.El períodosiguientequesituamos

entre1896y 1930,el Comitéhizo unainterpretaciónampliade los párrafos13 y 16

del art. 92 del A.A.N.B., queatribuyea lasprovinciaspodersobrelascuestionesde

derechosciviles y propiedad.A continuación,esdecirduranteel tercerperíodoque

abarcadesde1930a 1949,el Comitédid unaimportanciaremarcableal preámbulodel

art. 91, que permite al gobiernofederal legislar por “la paz, el ordeny el buen

gobiernodel pa(s“. Como ya dijimos, en esteperíodose utilizaron dos tipos de

argumentosen la interpretacióndel preámbulocitado:a) la nociónde urgencianacional

(la guerra,crisis económica);b) el conceptode interésnacional.

A partirde 1949 han sido las decisionesde la Corte Supremalas que han

influido en la evolucióndel repartodecompetenciascomoveremosmásadelante.

Existen seis competenciasque originalmentepertenecena las provincias y las

intromisionesdel gobiernofederalhan hechoque, sin alterarlos términos del Acta,

seanen la prácticacompetenciasfederales.Son las llamadas“seis hermanas”en las
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negociacionesconstitucionalesde los últimos años.Los gobiernosprovincialeslashan

reivindicadoy el gobiernofederalsehamanifestadodispuestoa cederlas.Setratade

lasriquezasnaturales(minasy bosques),la cultura, el turismo, la vivienda,el ocio y

los asuntosmunicipalesy urbanos.

C) La realidadno refleja las disposicionesdel Acta de 1867.

La evoluciónconstitucionalha suscitadoel establecimientode convencionesy

costumbresqueel texto fundamentalno refleja. Paracomprenderel funcionamiento

real del actual sistema,ademásde teneren cuentalos textos legislativosy las

sentenciasde los jueces,hayquetenerencuentalos comentariosy opinionesde los

expertos.

Cuandodecimosquela Constituciónde un paísesel conjuntode reglasque

rigenel funcionamientodel Estado,hay quereconocerquela Constituciónde Canadá

comprendeotrasmuchascosasademásdel A.A.N.B. de 1867.La Constituciónde

Canadáen sentidoampliocomprendelas leyes,la jurisprudenciay los reglamentos

aprobadosbajoel imperio de las leyes,las sentenciasde los tribunalessurgidasde la

interpretacióndel contenido, las declaracionesoficiales, los tratadosy las

convencionesinternacionalesy, también,el conjunto de costumbresy procesos

aceptadosy descritosen las obrasde análisispolítico.

Con frecuencia,en los manualesde Ciencia política se distingue entre

Constituciónescritay constituciónno escrita(o consuetudinaria)y entreconstitución

en sentidoamplio (esdeciren sentidomaterial)y Constituciónen sentidoestricto(es

deciren sentidoformal). La Constitucióncanadiensesolamenteestáescritaen parte.
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Los elementosde la Constituciónque no se puedencambiarfácilmenteson los

siguientes:JO La fónnulamisma del la modificaciónconstitucional;20 El derechode

unaprovincia de teneren la Cámarade Comunes,al menosel mismo númerode

diputadosque teníael 17 de abril de 1982; 30 El bilingúismo institucionala nivel

federal; 40 El mantenimientode los símbolos monárquicosen Canadáy en las

provincias,esdecirla Reina,el Gobernadorgeneraly el gobernadorprovincial.58 La

composiciónde la CorteSuprema.

En estoscincoaspectoscualquiermodificaciónconstitucionalfonnal requiere

paraserválida,que setengaen cuentala fórmulaprevistaen el art. 41 de la Ley

Constitucionalde 1982. Serequierela adopcióndeunaley porel Parlamentoy las

Legislaturasprovinciales.Siguesiendonecesariala regladela unanimidado lo quees

lo mismo, cualquierprovincia tiene derechode veto. En el art. 38 de la Ley

constitucionalde 1982seprevéotrafórmulade modificaciónque esverdaderamente

nueva.Es necesarioque el Parlamentocanadienseadopteuna ley y que éstasea

aprobadaporlas Legislaturasde sieteprovinciasquerepresentenun totaldel 50%dela

población,parapodermodificarel repartode competenciasentreel gobiernofederaly

las provinciasy paramodificar la Ley constitucionalde 1982. Además,estaley

especificaquehaycincocategoríasde temasquerequierenesteprocedimiento:í8 El

principio de representaciónproporcionalde las provinciasen la Cámarade los

Comunes.? Los poderesdel Senado,la elecciónde Senadoresy el númerode

Senadorespor provincia. 30 La Corte Suprema,exceptola composición.40 La

creaciónde nuevasprovincias.58 La adjudicaciónde territoriosa las provincias.

En cualquierotro sectorconstitucionalpuedenhacersemodificaciones

formalesacualquierdocumentoconstitucional,porlas diversasinstitucionesfederales

o provincialesde Canadáque tienen competenciasparahacerlo.Por ejemplo,el
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Parlamentofederalpuedemodificar por ley la composiciónde la Cámarade los

Comunes,del Senadoo de la Administraciónfederal.

Igualmente,la AsambleaNacionalde Quebecpuedemodificarlas leyessobre

cualquierinstituciónpolíticaprovincial de Quebec,exceptoel cargo de Gobernador

provincial.

5.4. Las principalesmodificacionesconstitucionales.

Lasmodificacionesformalesde la Constitución,con o sin el consentimiento

de las provincias,por medio del Parlamentoinglés,han variadosustancialmenteel

compromisoinicial de 1867. Medianteestasmodificacionesque son en rigor leyes

inglesas,sehanaceptadonuevasprovincias,seha cambiadoel repartofiscal, sehan

modificadola representaciónde las provinciasen la Cámarade [osComunesy seha

atribuidoal Gobiernofederalnuevoscamposdecompetenciatalescomolas pensiones

de vejezy el subsidiode desempleo.

En 1870el Parlamentoimperialadoptael A.A.N.B. por laqueseadmiteala

provinciadeManitobay a los Tenitoriosdel Noroesteen laConfederación.En 1873,

seadmiteotraprovincia, la ColombiaBritánica.

En 1875el Parlamentobritánicoadoptael Actadel Parlamentode Canadá,por

la que semodificael articulo 18 del A.A.N.B. sobrelos privilegios, inmunidadesy

poderesde cadauna de las Cámarasdel Parlamentocanadiense.Tambiénfué el

Parlamentobritánico el que adoptéel Acta de 1886 autorizandoal Parlamentode
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Canadáa prever la representaciónde los Territorios, no comprendidosen las

provincias,enel Senadoy en la Cámarade los Comunes.

Unosañosmástarde,el Parlamentobritánicoconfirmala ley sobreEl Orador

del Senado,adoptadapreviamenteporel Parlamentocanadiensecon el fin de nombrar

un Oradorsuplente.

En los años1898 y 1905 elParlamentode Canadáadmitióal Territorio del

Yukon y a lasprovinciasde la Albertay la Saskatchewanen la Confederación,en

virtud del A.A.N.B. de 1871.

En 1907el Parlamentobritánicoaprobóun Acta porla que seabolíael art.

H8 del A.A.N.B. de 1867,con el fin de establecerun nuevomarcode repartode las

subvencionesfederalesa lasprovincias.Fué laprimeraenmiendadelA.A.N.B.quese

hizo conelacuerdode las provincias.

El Parlamentobritánico, como siempre,a petición del Parlamento

canadiense,aprobóel A.A.N.B de 1915 por la que se redefiníalas divisiones

senatorialesde ciertasprovincias,lo quellevó implicitamenteala modificacióndelart.

22 del A.A.N.B. de 1867 y añadióel art. SíA. El gobiernofederalno consultóa las

provinciassobreestetema.Al añosiguienteel Parlamentobritánicoadoptóunaley por

la que seprolongabala duraciónde la legislaturaun año, es decir hastael 17 de

octubrede 1917. Estaley suponeuna enmiendaal art. 50 deI A.A.N.B. de 1867.

Pasadala 18 guerramundialel art. 50 volvió a entrarenvigor.

En 1927,el Parlamentobritánico adoptaunaley sobrela revisión de las A.

A.N.B. de 1915y 1916, abolió unapartede la de 1915y enteramentelade1916.
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En plenadepresióneconómica,Londresadoptael A.A.N.B. de 1930en la

que se confirmanlos acuerdosentreel gobierno federaly varias provinciascon

respectoa los recursosnaturales.Tambiénen estemisnio año,seadoptóel Estatutode

Westminster.Comosabemos,estaley del Parlamentobritánicoautorizabaa Canadáa

hacerleyescon caracterextraterritorial,esdecir,Canadáseconviertelegalmenteen un

paíssoberano.

En 1940, el Parlamentobritánico adoptaunaley por la que seatribuyeal

Parlamentofederal la competenciaexclusiva de legislar sobre el subsidio de

desempleo,mediantela insercióndel párrafo2A al art. 91 del A.A.N.B. Estaley es

consecuenciade la Comisiónnacionalsobreel federalismo,denominadaRowell-Sirois

-debido a los dos copresidentes-,que recomendabaentre otras cosasesta

modificación. Tambiénel Comité jurídico en 1937 se habíapronunciadoen este

sentidodespuésde tres añosde negociacionesentreOttaway las provincias.Es el

primertraspasolegal de poderesentrelos dosnivelesdegobierno.

En 1943,apruebaun Acta por la queseretardala aplicacióndel art. 51 del

A.A.N.B. sobreel reajustey representaciónen laCámarade los Comunesacausade

la guerra.Quebecseopusoa esteretraso.Ottawamantuvoque esteasuntono le

incumbíaa las Legislaturasprovincialesy sellevó adelante

En 1949,el Parlamentobritánicoratifica las condicionesde Terranovapara

entraren la federación.El mismo año seadoptóunaley por la que el Parlamento

canadiensepodíamodificarelActa siemprequeno afectasea las competenciasde las

provincias.El gobiernofederalen esteocasiónactuéunilateralmente,sin consultara

las provinciasy sin suconsentimiento.
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Unamodificaciónimportantefué la introducciónde un nuevoart., el 94A, en

el A.A.N.B. permitiendoa] Parlamentode Canadálegislaren concurrenciacon las

provinciassobrelas pensionesde vejez.Estamodificaciónsehizo conel acuerdode

todaslas provinciasen 1951.

En 1964,el ParlamentoBritánicomodificalos poderesotorgadosal gobierno

federalporel Actade 1951 sobreel temade las pensionesde vejezy las prestaciones

adicionales.A partirde estemomentoseránde competenciaexclusivafederal.Quebec

dió su visto buenoa estamodificaciónporquese le permitió constituirsu propio

régimende pensionesy retirarsede los programasconjuntospuestosen marchaa

partirdel art. 94A, obteniendoa cambio la posibilidadde recaudarel 20% de los

impuestostantodirectoscomo indirectos.

5.5. La mutación del A.A.N.B. a travésde la interpretaciónde los

Tribunales.

El Acta de Américadel Norte británicaestáen vigor desdehacecasiciento

treintaaños.Duranteestetiempo,la prácticade los gobiernos,fundamentalmentelos

hombresdeesosgobiernosy, sobretodo la interpretaciónde los tribunales,la han

hechoevolucionarconsiderablemente.Estasmodificaconesmateriales,las prácticasde

los gobiernosa travésde las costumbresy convencionesy las decisionesde los

tribunalesligadospor la reglade “srnre decisis” han modificadoefectivamentela

constitución.Porejemplo,lascostumbresy convencioneshan contradecidoel texto

del Actaal limitar el papeldel Gobernadorgeneraly de los Gobernadoresprovinciales

a muy pocacosae igualmente,en la práctica,han anuladolos poderesde reservay

desaprobaciónde leyesdel gobiernofederal. Porotraparte,el Comitéjurfdico del
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Consejo Privado y la Corte Supremahan atribuido al Parlamentocanadiense

competenciasqueno seencuentranenel Acta, comoporejemplola aeronáuticay la

radiodifusión.Tantolas modificacionesformalescomolas materialeshanmodificado

sustancialmenteel Acta de 1867. Dada su importancia vamos a exponer las

interpretacionesde los tribunales.

TodaConstitución,ya seaescritao basadaen la costumbre,seade un país

unitario o de una federación,es la (primeraley) normafundamentaldel Estado.No

solo organizael ejerciciodel poderdeterminandoel estatusde los gobernantes,sino

queestablecela ópticasocial desuactividadpolítica.

En un Estado federal este control de la constitucionalidadtiene una

importanciamuypanicular,sobretodo en lo referentea la Constituciónfederal,y muy

especialmentea las competenciasquecorrespondenalos dosnivelesde gobierno.Los

tribunalesdebeninterpretarno soloun contratosocialentreindividuos,sino también

un pactoentreEstados.Enel casodela federacióncanadiense,cuandolos tribunales

tienenquepronunciarsesobrealgúnaspectode la Constitución,esténinterpretandoun

contratode unión entrelas provinciascanadiensesque aceptaronformar partede

Canadá.

Dentrodel sistemajurídico canadiense,la Constituciónesel fundamentodel

principio “Rule ofLaw”, lo que eslo mismoquela legalidadquedebecalificaratodos

los actosde los trespoderesdelEstado;el legistativo,el ejecutivoo administrativoy el

judicial. El controlde estalegalidadconstitucionalpertenecea los tribunales,aunque

el Actade 1867no hagaunamenciónexpresa.
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Así lo expresóLord Sankey,en un informe que escribióparael Comité

jurídicodel Consejoprivadoen el conflictode la aeronáutica:

En la medidaqueelActaencierraun compromisoen virtuddel cual

las provinciasprimitivas quisieronfederarse,es importanteno

perderde vistaqueel mantenimientodelos derechosde las minorías

era una de las condicionespor las cualesesasminoriasquisieron

entrar en la federacióny el mantenimientode estosderechos

constituíala basesobrela cualtoda la estructuraiba a sered<ficada.

La maneracomosein¡erpretacon elcorrerdelos añosno debehacer

perderde vistao modificarlas disposicionesdel contratoinicial que

preveíael establecimientode la federación;no esjusto tampocoque

una interpretaciónjurídica de las disposicionesde los artículos91 y

92 imponga a los miembrosde la federaciónun contratonuevoy

diferente.6

Estepasajeforma partede una de las decisionesmásimportantesque el

Comitéjurídico tomóreferentesala Constitución,peronossugiereelproblemade la

interpretaciónjurídicade la Constitución.

Comotodocontrato,un pactofederaldebeserinterpretadocuandoapareceun

conflicto o litigio. Ahorabien,estainterpretacióndebehacerseen conformidadcon el

espíritu del compromisooriginal pero seplanteandosopciones:Interpretareste

compromisoen el contextosocio-politíco-económicoen el quesesitúael conflicto que

hay quesolucionar,o siguiendoal piede la letra la Constitución.

6 ~ Réglamenzañon e: le conírbie de laérona¡aiqae au Canada, 1932 A.C., p. 54 y 70.
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Los Tribunalessehan planteadoestacuestiónmuchasvecesy le han dado

respuestasmuy diferentes.Todas las respuestas,en mayor o menormedida,han

tenidounagraninfluenciaen la evolucióndel federalismo.

Debidoaqueen el A.A.N.B. de 1867encontramosmuchostérminosvagosy

con frecuenciaambiguos,no esexageradoseñalarla granimportanciaquehatenidola

interpretaciónjurídicaenla evolucióndelfederalismocanadiense.

Estoeslo quehallevadoal profesorDiceya escribirensu libro: TheLawof

theConstitution,enel quedicelo siguiente:

Federalismosignifica legalismo,elpredominiode lo jurídico en la

Constitución,la prevalenciadelespíritude la legalidadporencima

delpueblo.’

Enel sistemajurídicocanadiense,todalegislaciónsepresumeconstitucionaly

estapresunciónde constitucionalidadno favoreceel desarrollode lajurisprudencia

constitucional,porquelos quealegueninconstitucionalidad,debenprobarla.Además

los tribunalessolo abordanlacuestiónconstitucionalen el casode quela solucióndel

litigio dependaesencialmentede la Constitucióny, en estoscasos,lo hacencon ciertas

reservas, conscientesde las consecuenciasque implica todo juicio de

inconstitucionalidad.La causafundamentalesqueno eslo mismoun juicio en materia

civil enel quela sentenciaseaplicasolo a las panesenlitigio, queun juicio enmateria

constitucionalquetienerepercusionesen el conjuntode los ciudadanos.

~ DICE?, AV., The Lc¿vi’ of The Constitution, (lOeéd. ) LondresMacmillam. 1959,p. 175.
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En Canadá,todaslas decisionesde los tribunalesen materiaconstitucional

forman partede la Constitución.Estasdecisionesjunto con las costumbres,las

convenciones,las grandesdisposicioneslegislativas inglesas,que no han sido

abolidaso modificadas,forman partede la Constituciónde Canadáy vienena

completarla Constituciónmaterial,ademásdel A.A.N.B. y sus modificacionesque

sonla Constituciónformal.

El controlde la legalidadlaefectuanlos tribunalesconocasiónde un conflicto

ordinario,enel quecadaunadelas partesinvocala Constitución,o bienmedianteun

DictAmenqueun gobiernoprovincialpuedepedirasuAudienciaterritorial (Courde

appel)y que terminaen la Corte Suprema,o bien que el Gobierno federalpida,

directamente,un DictAmenala CorteSuprema.

El procedimientode los Dictámenes,forma partedel sistemajurídico

canadiensedesde 1875. Tiene una importancia considerableen el Derecho

Constitucionalcanadiense,puesmásde un tercio de las decisionesdel Comité jurídico

del Consejoprivadoen materiaconstitucionalprovienende peticionesde “Avis”

(dictámenes).

Segúnel profesorStrayer:

Una de las más típicas característicasdel procesode recursosde

apelacióndel sistemajurídico canadiense,esque seacudecomo

referenciaa la Constitucióncomoúltimoresorte.8

8 STRAYER, B.L., JudicialReviwof Legislarion in Canada,TorontoUniversity of TorontoPress,1968, p.
152.
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El control de la legalidaddependede las principalesCortesde Justicia. Es

decir,todoslos TribunalesSuperiorespuedenpronunciarsesobrela constitucionalidad

de un actojurídico. Sin embargodebidoaqueserequiereobligatoriamentela opinión

de los Ministros de Justicia,y suintervenciónen el caso,la granmayoríade los casos

importantesde derechoConstitucionalvan en apelacióny llegan ala CorteSuprema.

Los Tribunalesde últimainstanciatienenun papelmuy importanteen materia

de control de la legalidadconstitucional.En virtud de la regla ‘Vare decisis’ sus

decisionesafectana los tribunalesinferiores.

Los tribunalesdeapelaciónhan sido el Comitéjurídico del Consejoprivado

hastael año 1949, alio enel que laCorteSupremaseconvertióen Tribunalde última

instanciay reemplazóal ConsejoPrivado.DeambosTribunalespodemosdecirque

hanjugadoun papeldecisivoenla interpretaciónde la Constitucióny en la evolución

de la federacióncanadiense.

5.5.1. El Comité jurídico del ConsejoPrivado.

El Comitéjurídico del Consejoprivadoinglésno esunaCortede Justiciade

tipo clásico.Su cometidoes el deadvertir,avisar,aconsejaral Soberanoen materia

jurídica. No hacejusticiamediantejuicios sino mediantedecisionesjurídicasque se

conviertenen sentenciasdelConsejo.Secreóen 1833paraunamejoradministración

de lajusticiaen el senodel Consejoprivadodesu Majestadbritánica.
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A) Origen y cometidodel Comitéjurídico.

Susorígenesseencuentranen lapráctica,porpartede los súbditos,de acudir

directamenteal Soberanopidiendo reparaciónde un agravio,cuandono habían

conseguidoobtenerjusticiaen la Corte delRey.Cuandopasóel tiempo, las Cortesde

las Islasdel Canaly mástardelas Cortesde las plantacioneso de las colonias,hicieron

la petición de reparaciónde agraviosal Rey en Consejo,y estocontinuósiendola

prácticahabitual cuandosecreóel Consejoprivado con jurisdicciónen el derecho

comúninglés.Así empezóla jurisdicciónde Apelaciónquemástardefiué confirmaday

reguladaporel Parlamentobritánicoenlas Actasdel ConsejoPrivadode 1833 y 1844,

convirtiendoseel Comitéjurídico en unaverdaderaCorte de Apelaciónen última

instancia.

En Londresexistió siempredel Consejoprivado que teníafuncionesde

Tribunalde apelaciónparatodoel imperiobritánico.Desdelos primerostiemposde la

colonización,eraun privilegio del súbditobritánicoapelaralreyen Consejocontralas

sentenciasdelos tribunalescoloniales.Aunqueen 1661 el Consejoprivado dejóde

tenerjurisdicción de derechocomúnenInglaterrasin embargosiguiósiendoTribunal

de apelaciónparalos territorios de Ultramar.En 1833secreaenel senodel Consejo

privadoel Comitéjurídicoparaencargarsede lasapelaciones.

La historiay naturalezade la jurisdicciónde apelacióndel Consejoprivado

fué descrita,porel propio Consejo,en la sentenciaBritish Coal Corporationy. The

King, en estostérminos:

El ComitéJurídicoesun cuerpoestatutarioestablecidoen 1833por

el Acta of 3 & 5 Will.4.c.41, titulada: Acta para una mejor
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administracióndeJusticia en el ConsejoPrivado de suMajestad.

Contiene,entreotrascosas,lo siguiente:A la vista de la decisiónde

hacer apelacionesa su Majestaden Consejo,sobre las causas

falladaspor varias Cortesjudicialesde las Indias Orientales,de las

plantaciones,las coloniasy de otros dominiosextranjerosde su

Majestad,el Actaprevéla formaciónde un Comitéen el Consejo

privadodesuMajestad.Una vezorganizadoel Comitéjurídico del

ConsejoPrivado, promulga que todos los recursoso quejasde

cualquiernaturaleza,unasy otras en virtud de esteActa o de

cualquierderechoestatutarioo Custodiado,puedenserllevadasante

suMajestaden Consejo,sobrelas sentenciasde Cualquier Corte.

Las apelacionesseránreferidasa suMajestad,queohioel Comité

jurídico, tal comoestableceesteActa, tomará una decisiónen

Consejo,previo informeo recomendacióndel Comir¿Li naturaleza

del informeo recomendacióntienequesersiempreexpuestoen un

tribunal abieno. El ActaContieneun gran númerodeprovisionesen

cuantoal procedimientoa seguirpara los recursos.Quedaclaro que

el Comitées visto en el Acta comoun cuerpojurídico o Corte,

aunquepuedeoperar medianteun informe o recomendacióna su

Majestaden Consejo.El informeparaquesurtaefectotienequeser

aprobadopor su Majestaden Consejo.Pero de acuerdo con la

costumbreconstitucionales impensabley desconocidoque su

Majestaden Consejopueda no ejecutarel informe del Comité

jurídico, el cualesuna verdaderaCorte deApelaciónde derecho,al

cual por el Acta de 1833, le sonreferidastodas las apelaciones

dentrode sucompetencia.“.9

~ Br¿ñsh Cccii Carporañon y lYw King, 1935 A.C. 500, p. 510.
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En estesentido,las funcionesdel Comitéjurídico fueronestablecidascomo

las de un tribuna]dederecho.En lo quescrefierea Canadá,e] Comitéjurídicodecide

sobretodas las cuestiones,incluso las constitucionales.Esto habíasido siempre

reservadoa la discrecionalidaddel Rey en Consejo,esdecir,el concederun permiso

especialpararecurrir la sentenciade un un tribunal colonial. Estadiscrecionalidad

formabapartede la prerrogativaRealdel Soberanocomofuentede Justicia.

A partir del Estatutode Westminsteren 1931, se llegó a la posibilidadde

emanciparseplenamentedel Consejoprivado, medianteun actounilateral de los

Parlamentosde los Dominiosqueles autorizabaaaprobarcualquierley, aunqueesta

estuvieraen contradiccióncon un Acta del Parlamentode Londres,o a abolir o

modificar cualquierActa anterior de este Parlamento.’0En 1933, los Dominios

decidenhaceruso de estaposibilidady Canadáconcretamentedeclaraabolidaslas

apelacionesdenaturalezacriminal.Las demásapelacionesfueronabolidasen 1949.

B) Composicióny Procedimientodel Comitéjurídico.

Segúnel Actade 1833 sobreel Comitéjurídico delConsejoPrivado,éste,en

un principio, estabacompuestoporjuecesingleses.A partir de 1887 empezarona

formarpartejuecesescocesese irlandesesy en 1895algunosjuecespertenecientesa

las CortesSupremasde las Indiasy de los Dominios.

Normalmenteel Comitéestabapresididoporel Lord Canciller,los ex-lores

presidentesy enprincipio lo formaban5 jueces.Susdecisionesy conclusioneseran

unánimesy seenviabanal Soberano.Los jueceseran seleccionadospor el Lord

lO Le Starutde Westmninster,1931. En el preámbulodice: a partir de estemomentoningunaley posteriordel

Parlamentodel ReinoUnido formará parte dela legislaciónde los Dominios,sino hay una demandaexpresa
y consentidapor los Dominios.
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Cancillerentreun considerablegrupode hombresque reuníanlas condicionesparael

cargo.Los miembrosdel Comitéfueron muy fluctuantes.Aparecíany desaparecían

conmuchafrecuenciaaunqueestehechono impidió queel Comitéconociesebienla

Constitucióncanadiense,estuviesefamiliarizadocon las condicionesde vida delpaísy

tampocoimpidió el que sepusiesede manifiestoel dominio e influenciade algunas

personalidadesdentrodel Comité.

Además,aunqueel ConsejoPrivadono estabaobligadopor la doctrinade

“stare decisis’~ en las Apelacionescanadienses,siempreactuécomosi lo estuvieray

estellevó al Comitéjurídico, en másde unaocasión,a darunasdébilese increibles

aclaracionessobrelas decisionesanteriores,en el intentode preservarla aparienciade

mantenerel “siare decisis’ esdecirla decisiónprecedente.

C) La revisiónjudicial de la Legislacióncolonial.

Un hechoremarcableesque los tribunalesen Canadá,tanto antescomo

despuésde laConfederación,hantenidoy ejercidola facultadde revisary declararla

invalidezde unaley cuandoestacontradecíaaunaley imperial,como si estepoder

hubiesesido conferidoexpresamente.Un tal poderno fuE nuncaconferidoen estos

términos,ni a los tribunales,ni al ConsejoPrivado.Las basesparala asuncióndeeste

poderhay que buscarlasen la tradiciónbritánica,segúnla cual, estáen la propia

naturalezade lo jurídico y en el principio segúnel cualtodaslas Legislaturasestan

subordinadasal Parlamentoimperial.
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Esteprocesoderevisiónjudicial de la legislaciónfuédescritoacertadamente

por Todd en 1880 en un importantetrabajo que lleva por títu!o:”Gobierno

Parlamentarioen las Coloniasbritánicas’)1

Todala legislaciónestásometidaala revisiónpor partede los tribunales,

debidoala subordinaciónde todaslas legislaturasprovincialesal ParlamentoImperial.

Estacondiciónescumplidapor la jurisdicción local, en primera instancia,en cada

colonia, y en última instanciaporel ConsejoPrivadode su MajestadImperial,sobre

una accióno un litigio con la ley, debidamentellevadoanteun tribuna]conel fin de

declarary juzgarley de unacolonia, de un dominio o de unaprovincia ,“ultra vires’;

esdecirnulo total o parcialmente.

El poderde interpretarlas leyescolonialesy el poderdedecidir sobresu

efecto,constitucióny validez,esun derechocomúne inherente,queperteneceatodos

los tribunalesde derechode suMajestad,antelos cualesseplanteenlas cuestioneso

parapedirun dictAmen o parasometerlasa sentencia.

El derechoy el deberde algunosTribunales,dentrode la provinciao colonia,

esestudiary decidirsobrelavalidezde unaley particularo provisiónde unaley queha

sido inculpada.El juicio del Tribunalsobreestacuestionestá,evidentementeabiertoal

recursoy ligado a serrevisadoy anuladopor un Tribunal de jurisdicciónsuperior,

cuyadecisiónigualmentepuedeserexaminaday sentenciadao por laCorteSuprema

del Dominio o porel ComitéJurídicodel ConsejoPrivadoen Inglaterra.Se teníados

opciones: o acudir a la Corte Supremadel Dominio en el caso de Canadáo

directamenteal Comitéjurídico.

~ TODO, R., Parlianrentary Govern,nent ¡vi the Briñsh colonies.,1880. p. 347.
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Medianteesteproceso,puedeobtenerseunadecisiónfinal y autorizada,con

respectoa la legalidadde algunalegislaciónprovincial, del más alto Tribunal del

imperio y, si la decisiónfueseadversa,la ley en cuestiónpuededeclararsenulay sin

efecto.

El ConsejoPrivado,dentrode su competenciade Alto Tribunalen el sistema

jurídico colonial,ejercióestepoderen relacióncon la legislaciónde ciertascolonias

americanasen el períodoquevadesde1727a 1758.Ademásel ConsejoPrivadoy las

Corteslocalesdel vasto imperio,ejercieronunafunción jurídica, como Sir Lynam

Duff,’2 haescrito.Estaactituddel ConsejoPrivadohaciala legislacióncolonialesla

primeraaplicaciónprácticade los principiosdeunadoctrina,queen la actualidadseha

denominado”ultravires”, supliendoladoctrinadel precedentejurídico impuestoporel

ConsejoPrivado. Con frecuencia,ocurrió que los mismos tribunalescoloniales,

rechazaronla legislaciónquehabíasido promulgada,ignorandoalgunarestriccióno

algúnreglamentoo principiode los quela legislaturaestabaobligadaa observar.

La prolongacióno continuidadde estafunciónde revisióncomopartede la

jurisdicciónde Apelacióndel ConsejoPrivado fuévistaporel gobiernobritánicocomo

un elementovital de controlsobrelas colonias,comounapartede laherenciade los

británicosenel extranjero,comoun influenciafavorableenel desarrollofirme delas

Cortescolonialescomounafuentede protecciónde las minoríasy al mismotiempo,

comounaconexión,eslabóny unión con el imperio.

Todos estos aspectosfueron acentuadosmás tarde,hacia 1876, por el

Secretarioparalas colonias,Lord Camavonque sin embargo,en lo referentea la

legislacióncanadiense,olvidándosede las razonesantesmencionadas,dió a entender

12 DUFF, L., 77w Tribute ofMr. Jusñce (Sir Lynani Dufí en 1925 BanRev.p. 273.

211



quequedaabolir el derechode Apelación de Canadáal ComitéJurídicodelConsejo

Privado.

No dejade sersorprendente,a la luz de los acontecimientosposteriores,que

lo queLord Carnavonproponía,fueserechazadoporel HonorableEdwardBlakecon

el argumentosiguiente: El hechodequeel tribunal de última instanciaestéfuera de

Canadá,seaexteriora Canadá,proporcionaun desprendimientode losasuntoslocales

que lo hacenimparcial, pronunciandosentenciassegurasy protegiendomejorlos

interesesde los minorías.13

En estostemas,en relacióncon las cuestionesconstitucionales,Blake dió

respuestasquemástardeformaronpartede unaconvicciónmuy extendida,a saber:es

ventajosoparaCanadáel mantenerel derechode Apelaciónen última instanciafuera

del propioterritorio,esdeciren la metrópoli.

D) Naturalezade los recursosal Comitéjurídico.

El Comitéteníaplenacompetenciapararesolvertodoslos (appels)recursos

que sele presentabana su Majestad,que hacíanreferenciaa las decisionesde los

tribunalesde las colonias.Portanto,el Comitéjurídico, porlo queaCanadáserefiere,

sepresentabacomo el intérpretesupremodel Actade 1867,desdeel comienzode su

entradaen vigor.

Desdeel punto de vista constitucionaleste organismoha tenido una

importanciadecisiva.En 80 añosdecidió sobremásde 200 litigios. Deestos,120

~ BLAKE, EMinistro de Justiciadel gobiernofederal, presididopor Mackenzie,en 1878. Penenecíaal

partido liberal.
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hacíanreferenciaal repartode competenciasentrelos dosnivelesde gobierno.Es

obvio pues, que esteorganismoha orientadoel federalismocanadiensedesdesu

nacimiento,estableciendoun ciertoequilibrioentrelas responsabilidadeslegislativas

de los dosórdenesde gobierno.

E) El ComitéJurídicoy la evolución del federalismo.

Prácticamentetodoslos autoresquehanhechoestudiossobrela interpretación

de la Constitucióncanadiense,estánde acuerdoen afirmarqueel Consejoprivadoha

sido el grandefensordel federalismocanadiensey quesusdecisioneshanmantenido

el equilibrio entrelas posiblesopcionesquepodríanhaberseadoptado.Perotambién

hay que decirque sehanalzadovocesdisidentesal respecto.Algunoshan llegadoa

decir que el Consejo Privado ha desnaturalizadoe] sentido de] Acta de la

Confederación,ha impuestorestriccionesexageradasal ejercicio de los poderes

federalesy haamplificadola importanciade los poderesprovinciales.Segúnestos,el

Comitéjurídico noshadadounanuevaConstitucióndiferentea la que los fundadores

de la Constituciónteníanen la cabeza,es decir,ha sido un agentedecisivoen la

mutaciónconstitucional.

Estavisión esrechazadaporalgunosacausade lo quealgunosde los Padres

de la Confederación,-Macdonald,Brown y Galt-, repitieronen muchasocasiones:

Solouna Uniónfederaleraposibleen 1867,porqueelBajoCanadá

rechazabasistemáticamenteel conceptode Unión legislativa.’4

14 D¿bats parlamenzaires Sur la Confédération, Québec,1865, p. 210.
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TambiénKeith, en suobra “ConstitutionalLaw ofBritish Dominions” dice

lo siguiente:

Los autoresde la federacióncanadiensetuvieron la agradable

impresiónde haberelaboradouna Constituciónquepresentaría

pocosproblemaspara los tribunales.15

A pesarde estasopiniones,la realidadesotray la distribuciónde poderesno

tardóen manifestarsecomoincompletay teniendoel estadofederalquemultiplicar sus

esfuerzospara tratardecalmarlaspretensionesde lasprovincias,de legislarsobre

temasque no erandesucompetencia.Conel tiempo,el ConsejoPrivadoadoptóuna

líneade actuaciónqueciertamenteaumentósensiblementelos poderesde las provincias

y segúnciertossectorescríticos,haampliadosujurisdicciónde maneradesmedida

debilitandolas fuerzascohesivasdelEstadocentral.

Un análisisdel conjuntodedecisionestomadaspor el ConsejoPrivado,en

materiaconstitucional,permitedistinguirvariosperíodos.

Desdesuprimeradecisiónenmateriaconstitucionalquedatade 1874, hastala

última en 1954, podemosagruparsus interpretacionesen tresgrandesperíodos,que

estánde acuerdocon acontecimientospoliticos-economicosdel momento.

a> Períodofederalista.(1867-1882)

b) Períodoautonomistao provincialista.(1882-1932).

c) Períodocentralizador.(1932-1949).

15 KEITH, AB. Tire Daminions as SovereigaSiares, Their Cansñratio,,sand Covernments, Londres,
Macmillan, 1938, p. 320.
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a) Desdelos comienzosde la federación(1867 a 1882)

Sieteañosdespuésde ]a sancióndel A.A.N.B. de 1867, el Comitéjurídico

hacíasuprimerainterpretaciónconstitucionalen el asuntode la Unión de 5. Jacques

de Montréal v.DameJulie Belislet6 , permitiendoa las provinciasayudara las

personascondificultadesfinancieras,apesarde lacompetenciafederalen materiade

quiebraempresarial.Peroesteímpetuprovincialistadurarápoco; fundamentalmente

porqueen Inglaterrano seconocíabienel federalismoy concebíanlas relacionesdel

gobiernofederal con las provincias,a imagende las relacionesdel Parlamentode

Westminstery el Parlamentodeunacolonia,queesoeslo queeraCanadácon relación

aInglaterra.

Así en 1880el Comitéjurídico aplicóporprimeravezsufamosa“teoría del

poderimplícito”,”’ permitiendoal Parlamentofederal legislar en lo relativo a una

competenciaprovincial exclusiva,con el fin de completaruno de los camposde

jurisdicción federal. En los años 1880 y 1882, el Comitéjurídico aprobó una

legislaciónfederal referenteala actividadeconómicade las empresasqueactuabanen

el ámbito nacionale internacional,aunquefueran provinciales.Concretamenteen

1882, el Comitétomaunadecisión,queha sido unade las máscontrovertidasdentro

del derechoconstitucionalcanadiense,en el asuntoRussel.v.TheQueen.’8En esta

sentencia,desarrolló,por vez primera, la teoría llamada de las”dimensiones

nacionales”,que permitea la autoridadfederallegislaren lo relativoa unamateriade

jurisdicciónprovincial,cuandojuzguequeesde interésnacional,invocandoel poder

generaldel Parlamentode legislar “por la paz,el ordeny el buengobierno”. Puesto

queen la prácticatodaslas leyessepuedenhacerporestosmotivos,estasentencia

16 6 A. 0.1874.p. 31.
17 cushing y. Dupuy, 1878-80,5 A. C., p. 409.
18 7 A. 0. 1881-827,p. 829.
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acababacon la autonomíade las provinciasya quepermitíaal gobiernofederallegislar

sobrecualquiermateriainvocandounaautoridadfederalilimitada.

Setratabadel temadelalcoholismo,portantoeraunamateriade competencia

provincial. Peroen realidadestadecisiónteníaun fin soJapado:recortarel principio

fundamentalde la autonomíade las provincias. Años mástarde,en 1886,el Consejo

Privadoexplicó el alcancede estasentenciay restringióel poderacordadoal gobierno

federal,en unasentenciasobreel asuntoA.G. Ontarioy. A. U. Canadá.19

b) Períodoprovincialista(1882-1932).

Durantelos primerosañosde esteperíodo,las sentenciasdelComitéJurídico

hacíanreferenciaa Canadácomocolonia,por lo que a vecessehadistinguido un

períodollamadocolonial dentrode esteperíodo.Laprimerasentenciaimportantefué la

de Hodge y. The Queen,20en la que reconocela soberaníalegislativade las

provincias,concretamenteenmateriade propiedady derechocivil.

Le siguela sentenciasobreLiquidatorsMaritime Bank y. Rec.Gen.New

Brunswick,21que suponeun juicio importantesobreel Gobernadorprovincial que

representaala Coronaen lasprovinciasy que no esde ningunamaneraun delegado

del gobiernoprovincialo delGobernadorgeneral.

Tambiénhay que destacarla sentencia A.G. Ontario y. A.G. Canada,

tambiénconocidocomoel asunto“Prohibition att niveau local”, de 1896, citado

19 A. C. 1896, p. 348. Se le conocecomoL’affaire dc Ja Prahibitian an niveanlocaL
20 9 A. C. 1883-84.p. 117.
21 A. c.1892, p. 437.
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anteriormente,en el queseexplicay matizala sentenciaRusselly. TheQueen22de la

siguientemanera;

1) El podergeneraldel Parlamentofederal tal comoseprevéen laprimera

líneadel art. 91, solo seaplicaráacondiciónde no desbordarsesobrelos sujetosde

legislaciónqueseencuentranen el art. 92.

2) El podergeneralessolo complementariode los diversostemasenumerados

en el art,91, en el sentidode quelos temasquesonenumeradosilustran sobrelos que

sepuedeejerceresepoder.

No en vanosecalificaesteperiodode fuertementeautonomista,debidoaque

las sentenciasdictadaspor el Comité, fueron favorablesa los derechosde las

provincias.Bajo la influenciade dosgrandesjuristas,los loresWatsony Haldane,el

Comité jurídico abordó, desde1883 una línea de interpretaciónconstitucional

determinanteen laevolucióndel federalismocanadiense,que seintensificóa lo largo

deesteperíodo.Empezócon unaseriede decisionesredactadasparamatizary corregir

la teoríade las “dimensionesnacionales

Comoyavimos,en 1882 sobreel asuntoHodge23,el Comitédecidióquelas

provincias,en virtud del párrafo 13 del artículo92 del Acta, que les confiere la

competenciaexclusivaen materiadederechocivil y propiedad,puedanlegislaren

cuantoa la ventade bebidasalcohólicas,cuandoel gobiernocentralno lo hace.El

Comité fundamentóestadecisiónen que las Legislaturasprovincialesson también

soberanasen sus camposde jurisdicción, como lo es el Parlamentofederal o el

Parlamentoimperialenlos suyos.

22 7 A. C.1881-82,p. 829. En estasentenciael Comité desarrolléla teoría de las dimensionesnacionales
segúnla cual se permiteal Parlamentofederallegislar sobrecompetenciasprovincialessiemprequeestéen
juego el interésnacional.
23 Sent. ciÉ. p. 124.
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Esta importantísimadecisión, confirmabauna sentenciade la Corte

Provincialde Ontario.Además,eralacontinuidadlógica de unadecisióntomadados

añosantesen el asuntoParsons24. El Comitéanulóporvezprimera,un decisiónde la

CorteSuprema,impidiendoal gobiernofederalatribuirsecompetenciasen materiade

segurosy en el sectorde operacionescomercialesinterprovinciales.El Comitésebasó

en la exclusividadde la competenciade las provinciasen materiadepropiedady de

derechosciviles quecomovimosanteriormente,constaen el párrafo 13 del art.92. del

Actade 1867.

A pesarde lo que establecióel Comité en el asuntoParsonsacercade la

soberaníade las provincias,sin embargo,el mismo Comité añadióen la sentencia

Hodgey. TheQueen,lo siguiente:

Los temasquebajo un cierto aspectoy por un ciertofin emanandel

artículo 92,puedenbajo otro aspectoyporotro fin emanardelartículo
91. 25

Así el Tribunal inglés atenuabaconsiderablementela soberaníade las

provinciascreandola teoría “del dobleaspecto“. A pesarde esto,el Comitélogró un

cierto equilibrio entrelos dos órdenesde gobierno,interpretandode maneramuy

ampliael párrafo13 delart. 92.

En consecuencia,se permiti6 legislar a las provincias en temas tan

importantescomo las relacioneslaborales,las compañíasde Segurosy el comercio

interprovincial.A esterespectomerecenespecialatenciónunaseriede sentencias.

Concretamenteen 1916en el temade los seguros,26el ComitéJurídicoreiteraqueel

24 Citizevis InsuranceCo. of Canaday. Parsovis (1881-82) 17 A.C,. p. 96.
25 Sent. cit. p. 124.
26 ,4.C. Canadas’. A.G. Alberta, 1916, 1 A. C,. p. 588.
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poderfederalno puedeejercersede maneraválidasi invadelas materiasprevistasen el

art. 92, a menosque la materialegislativaesteenumeradaen el art. 91, pueseneste

casola legislaciónfederaltieneprioridad.

En 1921, en la sentenciasobre la Comisión de Comercio27dióun

interpretaciónextremamenterestringidade la jurisdicciónfederalen materiade derecho

penal.

En 1925 en el asuntoToronto Electric y. Snider,28todavíafué más lejos y

sentóe] principio segúnel cual la autoridadfederalen el casode legislarsobree]

comercioy los intercambios,no puedehacerlocomopretextoparainvadirel campode

competenciaprovincial de la propiedady los derechosciviles, a menosque tal

competenciano seadefinidade maneraprecisaen otrascategoríasdel art. 91.

En esteperiodo, merecela penaserresaltarotro principio del Derecho

constitucionalcanadiense,que el Comitéconfirmóen 1916 en el asuntoBonanza:29

queel A.A.NB de 1867ese] resultadode un pactoo tratadoentrecolonias.

Aunqueel Comitéconfirmórepetidasvecesel principio desoberaníade las

provincias,en los años,1887, 1892y 1919, no sedesprendióde la teoríade “las

dimensionesnacionales”e inclusoañadióen 1922, 1923 y 1925 la teoría de “los

poderesde urgencia“, permitiendoal Parlamentocanadienselegislaren materiasde

competenciaprovincialen el casode“estadode urgencia”, sin llegar adefinirmuy bien

en quéconsisteesteestado.

27 Renvoi relarzf ñ lo Loi de lo Co,nmissión de conunerce, 1922, 1 A.C, p. 191.
28 Toronto Electric Commissión y. Snider, 1925 A.C, p. 356.
29 BonanzaCreek Goid Mining Co. it Tite King,1916, 1 AL,. p 566.
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Con el tiempoel Comitésedió cuentadel peligroque entrañabala nueva

“teoría dela urgencia“en relacióncon el principio federaly tratóde limitar su alcance,

decidiendoque solo las competenciasdel Parlamentofederalenumeradasen el art.91

delActa,eranexclusivasy portantosólo estascompetenciaspodíanestarporencima

de las competenciasprovinciales,anulandoasí una decisiónde la Corte Suprema

canadiensequeno respetóesteprincipio amparandoseen “la urgencia“.

Igualmente,limitó el poderdeclaratoriode Ottawadel art. 92 (lOc) y del

91(29), quele permiteentrara legislaren los camposde lasempresasy obraspúblicas

declaradasde interésgeneralparaCanadá.El Comité inglés declaróque “obras”

designaba“phisical things”, cosasfísicas y no compañíaso serviciosy por tanto

restringióla entradadel Parlamentofederalenla jurisdicciónprovincial.

En estaocasiónhizo una distinción muy interesanteentreel derechode

propiedady sucompetencialegislativa.Concretóquelas provinciaseranpropietarias

del sueloy subsuelo,de susaguasinterioresy territoriales,asícomode lasreservasde

los Indios y que podíanlegislarsobreéstosen suesferade competencia,siemprey

cuandoel Parlamentocanadienseno hubieralegislado.A efectosprácticosproponíala

teoría “del campolibre

En esteperíodocabedestacaral juez Haldanequeredactóen nombredel

Comiténo menosde 25 sentencias,la mayoríaclaramentefavorablesa las provincias.

Comoyahemosapuntadoel Comitéjurídico rectificóen partela teoríade “las

dimensionesnacionales”surgidade la aplicaciónde hacerleyesporla pazel ordeny el

buengobierno.Además,cabendestacarcomoafirmacionesimportantesdel Comité:la
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soberaníalegislativade las provinciasy el papeldel Gobernadorprovincial como

representantede la Coronaen ]asprovincias.

c) Períodocentralizador(1932-1949).

Esteperíodoquealgunosllamande la conquistade la soberaníalegislativa

canadienseesclaramentecentralizador.Empiezacon la adopcióndel Estatutode

Westminsteren 1931, porel Parlamentoimperial. En el Estatutosereconocióuna

autonomíalegislativamuyampliaparaCanadáen el terrenointernacionaly tambiénen

el planojurídico deinterpretarla Constitución.

El períodoprovincialistaqueterminaen la décadade los 30, estuvomarcado

pornumerososeimportantesproblemassociales,políticosy económicos.Todo parece

indicarque estosproblemasinfluyeronenel Comitéjurídico,quebajoel impulsode

Lord Sankeyfavorecióde manerageneralal Parlamentocanadiense.

En 1931, con el EstatutodeWestminster,Canadáseconvierteen un país

soberano.A partir de 1932,el Comitéjurídico, conscientede estehecho,fundamenta

gran partede sus decisionesen la teoríade las “dimensionesnacionales” y de los

“poderesresiduales”parahacercaerbajolajurisdicciónfederalel importantecampode

la radioy la aeronáutica.En dossentencias,unasobreL’Aeronautique30y otrasobre

Radio-Communications31, el ConsejoPrivadoafirmó tajantementeque si Canadá

queríacumplir su papelde maneraadecuadaen el plano internacional,debíaposeerla

autoridadexclusivade legislarsobretemasimportantesqueinteresana todoel pueblo

canadiense.

30 In re Tite Regulation and Control ofAeronautics in Canada,1932, A.C,. p. 54.
re Regulation and Control of Radio Communica¡ion i,i Canada, 1930, A.C. p. 304.
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En 1933 en el asunto Croft y. Dunfhy32 reconoció la soberaníadel

Parlamentofederalsobrelas aguasterritorialescanadienses.En 1935,en British Coal

Corp. y. TheKing33 sereconocíaal gobiernofederalel derechode abolir los recursos

al ConsejoPrivadoenmateriasdederechopenal.En concreto enestasentenciael

ConsejoPrivadodeclaróqueeranecesarioreconocerque el Estadofederalposeela

autoridadlegislativamásampliacon el fin de ejercerla plenitudde la soberanía.

Tambiénhubodecisionesen esteperíodoquefavorecierona las provincias.

Durantela crisis económicade los años30, el Parlamentofederallegisló, en varias

ocasiones,sobretemasdecompetenciaprovincial. El Comitéanuló variasde estas

medidaslegislativas,aunqueestabandictadasparahacerfrenteala crisiseconómica.

Concretamentefueronanuladasciertasmedidassobrelas relacioneslaborales,porser

éstaunamateriade competenciaexclusivade las provincias.Estalegislaciónfederal

fizé la consecuenciade un tratadointernacionalfirmadoporel gobiernofederal,porel

quesecomprometíaaadoptarunaseriede normasde laO.I.T. El Comitéexplicóque

si bienel gobiernofederaltienecompetenciaparallevaracabotratadosinternacionales,

nopuedeaplicarlosen el interior de paísen aquellasmateriasquesondecompetencia

provincial>’1

Igualmentedeclaróinconstitucionalunaley federalsobreel empleoatiempo

completoy otrasobreel subsidiode desempleo,porquesonmateriasrecogidasenel

párrafo 13 del art.92.El mismodía, el Comité confirmó una decisiónde la Corte

Supremaque declarabainconstitucionaluna ley federalsobrela ventade productos

naturales,por tratarsedel comerciointerprovincialque esuna de las competencias

32 A. C., 1933, p. 156.

A. cz., 1935, p. 500.
Aa. Canada y. A.G. Ontario 1937 A.C. p. 326. en estasentenciadeclaréinconstitucionalesalgunas

leyeslaboralespor ser las relacioneslaboralescompetenciade las provincias.segúnel art. 92 (13).
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provinciales.35Este 28 de enerode 1937 es uno de los díasmásimportantesdel

DerechoConstitucionalcanadiense.

Ahora bien, al lado de estasdecisionesprovincialistasque acabamosde

enumerar,el Comitéjurídico tomó tres decisionesfederalistasdegran alcance.A

travésde ellasdesarrolló la teoríadel ‘poderimplícito” de Ottawa.Las consecuencias

deestateoríafueron,queapartir de las competenciasexclusivasdel gobiernofederal

en materias de derechopenal,36 de quiebra de empresas37y de comercio

internacional,38e1gobiernofederal, en virtud del poder implícito, podíalegislar en

materiasquepertenecíanalaesferaprovincial

El Comité terminó su mandatode intérpretede la Constitución,con un

conjuntode decisionesmuy centralizadorasy particularmentepeligrosasparael respeto

del principio federalista,queelmismoComitéhabladefendidoen los comienzosde la

federación.En 1943confirmóla teoríadel “poder residual” dela autoridadfederal,que

le permitíalegislarsobretodo lo que no estabaprevistoen la. Constitucióncomo

competenciade unou otro nivel de gobierno.

En 1946retomóla famosateoríade “las dimensionesnacionales”quehabía

desarrolladoenel asuntoRussellen 1882, peroquehabíamatizadoañosmástarde.

ConestateoríaelComitépermitióqueel gobiernofederallegislaseenunamateriade

competenciaprovincial, envirtud del “interés nacional” de todala federación.Este

mismoañoel Comitéreconocfala competenciafederalparaexpulsardelpaísaquién

quisiesepor razonesde “urgencia “, tal comohabíadecididola CorteSupremade

,4.G. of Briiish Columbia y. A.G. of Canada, 1937, A.C, p. 377.lgualmnentedeclaróinconstitucionaluna
ley federal de 1935 relativaal trabajoatiempo completoy el subsidiodedesempleoporser competenciade
las provinciasen virtud delart. 92 (13).
36 Attorneygeneralof Bri¡ish Columbia y. ~4tzorneyGeneral of Canada, 1937 A. C,.p. 368.

A.G. of Ontario y. A.G. of Canada,1937, A.C,. p. 405.
Le Procureur Général de la Colombie Britannique y. Le Procureur Général du Canada, 1937, A.C. p. 377.
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Canadá.39La situaciónde urgencia,explicó el ConsejoPrivado, puedejustificar el

ejerciciodel podergeneraldel Parlamentofederalde legislar “por la pazel ordeny la

buenaadministración” del país,peroañade,siemprequeel objetode la legislacióndeje

de serde interéspuramentelocal y privadoenunaprovinciay alcanzeproporciones

queinteresenatodala comunidadcanadiense.En esecasoseconvierteen objetode

legislaciónfederal.

En la mismalínea,el Comitédecidióqueel gobiernodeCanadápodíaabolir

todoslos recursosde la Corte Supremaen materiacivil y constitucional.En lapráctica

esto significabaque la Corte Supremaseríaa partir de ahorae] gran árbitro de la

Constitución.

Lasdosúltimasdecisionesdel Comitéfuerondetendenciacentralizadora.En

1952,dió al Parlamentofederalla competenciadelegislarsobrepoderescomerciales

de ámbito nacional.40Además,en 1954 permitió al gobiernocentral extender

considerablementesujurisdicciónenmateriade empresasinterprovinciales,legislando

sobreoperacionesinterprovincia]esde estasempresas.41

El Comitéterminósumandatocomohabíaempezado,esdecir,favoreciendo

el poder federal. Pero hay que reconocerque habíasabidosituarel repartode

competenciasen un contextomásfederalistaqueel texto mismodel Actade América

del NorteBritánicade 1867.

39 Cooperative Committee on Japanese Canadien y. A. O. of Canada, 1947, A.C. p. 87. En los años de la
Segundaguerramundial,Canadáexpulséa un grupodejaponesespor razonespolíticas.

40 A. O. of Canada y. Halla & Co. Ltd., 1952, A.C,. p. 427.
41 A.C. of Ontario y Winner , 1954, A.C. p. 54>. Se trata de la última decisión del Comité jurídico, 80
añosdespués de haber redactado la primerasentenciaparaCanadá.
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Nuestravaloraciónglobal esqueel Comitéjurídico hahechoun granservicio

al federalismocanadiense.Supoen laprácticavaciardecontenidolos elementosmás

centralizadoresde la Constitucióny dara las provinciaspoderesreales.Tambiénes

cierto que las teoríasde “las dimensionesnacionales”y del “poder implícito

desarrolladasporel Comité, que aplicó con equilibrio y mantuvieronen su sitio la

dialécticacentralización-descentralización,sirvieron a ]a Corte Supremapara

incrementarenormementelas competenciasdel gobiernofederal.

5.5.2. La Corte Suprema.

Comoya hemosapuntadoanteriormente,la CorteSupremaseconvirtió en

1949 en el Tribunal de última instanciaen todaslas materias.Habíasido creadaen

1875porunaley del Parlamentofederalde acuerdocon el artículo 101 delA.A.N.B..

Desdesuinicio, el másalto tribunaldel país,sufrió variasmodificacionesy unade

ellasen 1949 que lo convirtió enel Tribunal deúltima instancia,despuésdehaber

abolidola presentaciónde los recursosal Comitéjurídicodel Consejoprivado.

Cuandoen 1937el ConsejoPrivadohizopúblico queaboliríalos recusosal

Comité Jurídico sobre la propiedad,hubo un gran movimiento de oposición

especialmentedelámbitojurídicofrancófono.Temíanquela Corte Supremaampliaría

la autoridadfederal.

El principalpropósitode acabarcon los recursosanteel ComitéJurídicoera,

en la mente de los abogadosanglófonos,segúnpalabrasde su DecanoW.P.M.

Kennedy:“deshacerse,desembarazarsede todaslas decisionesdelpasadodel Comité
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para colgarsede los cuellosde la judicatura canadiense“•42 Queríanconcretamente

anularel principio “flore decisis”, porquedecíanque quitabaal derechotodasu

vitalidad creativa.

A) Constitucióny características.

La Corte Supremanacióconmuchasdificultades.JonhMcdonaldlo intentó

dosveces.La primeraen 1867y otraen 1870. Los diputadosde Quebec,tanto los del

partidoliberal comolos conservadoresseoponíanporqueveíanun peligro paralos

derechosde las provincias.Los debatessobrela federaciónnosmuestranlo difícil que

fué llegaraun acuerdorespectoal artículo101 del Acta.Macdonallo expresóasí:

La Constituciónno prevéel establecimientode estetribunal, porque

existenmuchosmotivos,tantoafavorcomoen contra.43

La CorteSuprema,seconviertedesde1949 en el Tribunal canadiensede

última instanciaen todas las cuestionesconstitucionales,tanto federalescomo

provinciales.La CorteSupremaes,apartirde esemomento,el granintérpretede la ley

fundamentaldel A.A.N.B.de 1867y de susModificaciones.

CuandolaCorteSupremafué creadaen 1875,de acuerdocon el artículo 101

del Acta de 1867, como una Corte generalde Apelaciónde derechocomún para

Canadá,no fué previstacomoárbitrofinal de las materiasconstitucionales.Estepape)

como sabemos,fuéconfiadoal ComitéJurídicodel ConsejoPrivado.

42 KENNEDY, W.P.M., Tite Constitution of Canada, 20 éd., Toronto, Oxford tlniversiiy Press,1938, p.

378.
43 Débats parlermentaires Sur la Confédératión, Québec, 1865, p. 861.
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Habiendorechazadolos constituyentesla posibilidad de crearun tribunal

constitucional,por faltade acuerdo,el gobiernofederalobtuvocon lacolaboraciónde

los juristasinglesesy la oposiciónde los francesesuna Cortehechaasumedida,pues

los juecessonnombradospor el Consejode Ministros. En los años50 Canadáse

mirabaenel modeloamericano.Desdeel NewDeal, la clasedirigentede Ottawa y

muchosde los universitarioshan tenido la tendenciade mirara Washingtonpara

solucionarlos propiosproblemasespecialmenteen el campoeconómico.Muchas

característicasdel federalismoamericano,como por ejemplo el federalismo

cooperativo,hansidotransplantadasal suelocanadiense.

Igualmente,unaCorteSuprematipo americano,que segúnlas palabrasdel

profesorEdwardMcWhinneyUpuedainstrumentalizarel derecho,esdecir,mirarel

texto constitucionalcomocongeladounavez portodasy quepuedaleerlasnormas

legalescon laexperienciade los factoressocialesy en concretoteniendoen cuentalas

situacionesproblemáticas,ha ido ganandoapoyosentrelos profesionalesdel derecho

del Canadáinglés.

El Canadáfrancéssedió cuentaquesustemoresrespectoala Corte Suprema

eranfundados.Duranteel gobiernode Louis 5. Laurent,PrimerMinistro federal,de

origenfrancófono,secreóun ambienteentrelajudicaturade Quebecde critica aesta

situación,denunciandoquelas garantíasconstitucionalessehabíanacabadodesdeque

la CorteSupremasehabíaconvenidoen Tribunal constitucional.Estasituaciónse

acentuócon el Repatriamientoparcialde la Constituciónvotadounilateralmenteporel

Parlamentofederal.Este hecho,unido a otros factores,desencadenéun profundo

movimiento de autodeterminaciónen la provincia de Quebecque continúahasta

nuestrosdías.

~‘1MCWHINNEY,E., Federal Constirurion-Making for a Multi-national WordL, Leyde.A.w. Sythoff, 1966,
p. 13-14. En estaobra, el autor consideraque el federalismocanadiensecontradiceel alcanceuniversaldel
axiomadela centralizaciónineluctabledel régimenfederal.
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Años más tarde,en 1956,comorespuestaal descontentode Quebee,secreó

la Comisión Tremblay sobrela Corte Suprema.Suinforme final tiene trespáginas

muy concisaspero muy sugerentesy reveladorassobrela Corte Suprema.Lo más

destacableeslo siguiente:

a) reconoceque el control jurídico es esencialparaque se desarrolleel

federalismo.De cualquiermanera,la Corte Constitucionalcanadiense,añadeel

informe, debeser independientede los dos órdenesde gobierno:el centraly el

provincial.

b) Citandoa K.C.Wheare45,los Comisariosanotaronqueel ComitéJurídico

habíatenido éxito, es decir lo habíahechobien, porquehabíasido un tribunal

independientee imparcial. Ahora que estecuerpodesapareció,siguendiciendo,la

última palabraen las disputasexistentesno deben descansarni en elgobiernofederal

ni en los gobiernosprovinciales.

c) Los nombramientosde los Juecesde la Corte Supremapodíanno ser

hechosexclusivamenteporel Ejecutivofederal.

Desafortunadamentelos Comisariossetuvieronquecontentarconexponer

unaspropuestas,queno llegarona plasmarseen la legislación,perosirvieronparair

abriendocamino. Pocosañosmástarde,el PrimerMinistro de Quebec,JeanLesage,

durantelos primerosmesesen el cargoendosóplenamentelas propuestasde la

ComisiónTremblayy asílo expresó,duranteunaConferenciafederal-provincialen

1960.

“El principio fundamentalde estesistemafederal requiere que

ninguno, ni uno ni otro de los dos nivelesde gobiernopuedan

interferir en la distribución de competenciasestablecidoen la

‘~ WHEARE. K.C.. Federal Governemení, 4’ éd. Londres, Oxford University Press,1963,p. 24.
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Constitución.De estosesiguequeelárbitro en estamateriano debe

serexclusivamentedependientede ningunode ellos”46

La composiciónde la Corte Supremaha variadodesde1875 a 1949. Al

principio secomponíade 6 jueces.En 1927seaumentóuno y apartirde 1949son 9

jueces.Sonnombradospor el gobiernofederal pero al menostres de ellos deben

procederde laCorteSuperior,deLa Cortede Apelacióno delColegiodeAbogadosde

la provinciade Quebec.47

En los asuntosde derechocivil son suficientes5 juecesparadecidir

pero en materiaconstitucionalse requierela opinión de los nueve. Se admiten

disidencias,cosaque no ocurríacon el Comitéjurídico quedebíasiemprealcanzarla

unanimidaden sus decisiones.

B) La CorteSupremay la evolucióndel federalismo.

Parahacerun análisisgeneralde la interpretaciónquela CorteSupremaha

hechode la Constitución,distinguiremosdosperíodos.

- Antesde 1949, esdecircuandoestabasujetaa las decisionesdelComitéjurídico.

- Despuésde 1949,cuandorealmenteempezóaser Suprema.

46 Conferencefédéral-provinciale.1960, Ottawa, p. 12. desu Declaración.

Loi sur la Cour Supréme.S.R.C. 1970, Ch, S-19.
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a) Antesde 1949.

Uno de los problemasmás importantesqueseplantearonenel momentoen

quela CorteSupremallegaaserel másalto Tribunal,esdeciren 1949, fué el sabersi

estabaobligadaateneren cuentalas decisionesdesupredecesor:el Comitéjurídico.

El problemaeraserioporquela uniformidadesunadelas cualidadesfundamentalesde

un tribunal de última instancia.En efecto, es importanteen el sistemajurídico

canadiensequelas decisionesdel másalto tribunalesténde acuerdocon las tomadas

enel pasado.Además,un tribunal de estascaracterísticasdebevelarparaquetodoslos

tribunalesapliquenla ley de manerauniforme.

Noesunatareafácil, peroesteprincipio esfundamentalparalabuenamarcha

de un sistemajurídico basadosobretodo, en derechopúblico, en la autoridaddel

precedente.Esteprincipio heredadodel derechoinglés,hacequelas decisionesde una

CorteSupremaobliguenalos tribunalesinferiores,y tambiéndealgunamaneralos

tribunalesquedanligadosporsus propiasdecisiones.Estaregla, en inglés “stare

decisis” esla basemismadel sistemajurídico canadiense.El Comitéjurídico siempre

tuvo en cuentasusdecisionesanteriores.

La CorteSuprema,ademásdeestarligadaporsuspropiasdecisiones,debía

respetarlas “dictámenes” queel Comitéjurídico habiaido dandohasta1949. ¿Qué

pasóen realidad?.El juez BoraLaskin hizo un estudiode la cuestióny respectoal

modode actuarde la CorteSuprema,llegó ala siguienteconclusión:

Puestoque la Corte Supremade Canadáesahora el Tribunal de

última instancia,estotraeconsigouna responsabilidada la que ella

solapuedehacerfrente.Si escogebuscarayudao inspiraciónen el
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ComitéJur(dicodel Consejoprivado,quedaabierta la posibilidadde

seguir sus decisiones,comoella puedepor las mismasrazones

seguir las decisionesde los tribunalessupremosde derechocomúno

de derechocivil.48

Las decisionesdel Comité jurídico fueron simples ejemplos,más que

precedentesobligatoriosparala CorteSuprema.Estapareceser,la actitudactualde la

CorteSupremarespectoa la regla “stare decisis” en cuantoa las decisionesdel

Comité. En lo querespectaa sus decisionesla Corte Supremadeclaró,que estaba

estrictamenteligada,salvocircunstanciasexcepcionales.Sin embargoen la práctica,la

CorteSuprema,parecereservarseel derechoderevisaralgunasde susdecisiones.

Por otra parte,aunqueno se sienteligadapor las decisionesdel Comité

jurídico, anterioresa 1949, sin embargosesirve con frecuenciacomoreferenciay se

sienteobligadaa explicar sus posiciones,cuandose pudiesededucir que son

contrariasa lasdecisionesdel tribunal inglés.Estemodode procederhadadobuenos

resultados,porquepermitea la Corte Supremasermáscreativaperocon coherenciay

continuidad.En materiaconstitucionalpuedeserpeligrosaunamaneradeactuarque

pudiesellevaradesviarsede los principios federalistasbienestablecidosporel Comité

jurídico.

La CorteSupremahasta1949 tuvo queatenersealasdecisionesdel Comité,

debidoaqueerael másalto tribunal canadiense,y portantoestabaligadaaellasporla

regla “stare decisis‘~ Duranteel períodoque va desde1878a 1896,la CorteSuprema

favoreció el poder federal, si nos atenemosa la opinión del profesorJacques

Brossard.

48LASKIN.B., “lite SupremeCourt of Canada: afinal court of andfor Canadians”.1951, 29 R.du B. Can. PP.
1038-1071.
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En una seriede decisionesentre1878y 1896, la mayoríade los

Juecesde la Corte Suprema,favorecieronnotablementela

interpretaciónmásamplia posible de los poderesgeneralesdel

Estadofederaly la supremaciade todassus competenciassobrela

competencias especificas de los Estados provinciales,

particularmentela de sujurisdicción en materiade comerciosobrela

jurisdicción provincial relativa a la propiedady a los derechos

civiles. Sin embargosabemosqueel Comitéjurídico adoptaríamás

adelanteotra posición.49

De manerageneral,las decisionesen materiaconstitucionalde la Corte

Supremaanuladasporel Comitéjurídico, no fueronmuchasni significativas.En esta

primeraetapa,la CorteSupremaselimitó aunainterpretaciónliteraldel Actade 1867

y porel contrario,el Comitéjurídico no dudó en haceruna interpretaciónmásde

acuerdoconel contextosocio-políticoparaapoyarsusdecisiones.

b) Despuésde 1949.

La Corte Suprema,queesverdaderamentesupremaa partirdeestafecha,

abordasulaboren el terrenoconstitucionalsiguiendolos pasosdel Comitéjurídico,

que terminósutrabajocomoya hemosvisto con decisionescentralizadoras.Al día

siguientemismode sucomienzocomoTribunalde última instancia,dió aconoceruna

decisiónmuy centralizadora.En estadecisiónla CorteSupremaconfirmó que el

Parlamentofederalpodíalegislar en el terrenode los alquileres,50en tiemposde

guerra,apoyandoseen la teorfa de “la urgencia“, y pudiendopor tanto legislaren

49BRO5SARD,J., Lo Coar supr~me u la Constitution, Montréal, PUM., 1968, p. 195.
50 Referencects tc~ Validiry cf ¡he WarrimeLeasehoidRegulaticns,¡950, R.C.S.p. >24.
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todaslas materiasde competenciaprovincial,dejandoen poderde la autoridadpolítica

federalla decisiónsobreladeclaracióndel “estadode urgencia“, y su duración.

En 1951, la CorteSupremadecidióquelas provinciastío podíanobstruirla

libre circulacióndepersonasatravésdel ten’itorio de la federacióny en 1955aplicó el

“poder implícito” del Parlamentofederalcon el fin de concederlejurisdicciónsobrelas

relacioneslaboralesde empresasrelacionadascon la navegación,porejemploen los

conflictoscon los descargadoresdelos puertos.51

Durante los años50 la Corte Supremaelaboró,en detrimentode las

provincias una verdaderacarta de derechosfundamentales,como veremosa

continuación.

En 1953 declaró inconstitucional una ley municipal que prohibía la

distribuciónde libros y folletosen lascallesde Quebee,sin la autorizacióndelJefede

Policíade la ciudad.Segúnla CorteSupremala libertadde culto y de expresiónno

constituíanderechosciviles que competena las provincias,sino temasde interés

generaly portantode competenciafederal.52

En 1955, tambiénla CorteSupremadecidióquelasprovinciasno teníanla

competenciade legislarsobrelos díasreligiosos,sino queestetemadependíade la

competenciafederalportratarsede unamateriade derechopenal.53

En el mismosentidohabíadecididoen 1951,contrariamentea lo quehabía

hechoen un casoparecidoalgunosañosantes,quelas provinciasno podiancerrar los

51 Referencere VaJidity and .4pplicahility of ¡he Industrial Reladoníand DisputesInvestigadons.4ct,
1955, S.C.R., p. 529.
52 Saunwr y. Ch>, cf Québec.1953. R.GS., p. 265.

~ Béda,d y. Dawson . 1923, S.C.R. p. 681.
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lugaresque servíana la propagandacomunista,porquetambiénestamateriaesde

derechopenal.54Estetipo de decisiones,aunquesonmuy de agradeceren el planode

las libertadesfundamentales,eran claras intrusionesen la competenciade las

provinciasen materiade propiedady de derechocivil.55

En 1966, porprimeravez, contradiceuna decisióndel Comitéjurídico de

1950,decidiendoquela compañiatelefónicaBelí Canadáno estabasometidaala ley

de Quebecsobreel salariomínimo, porqueestacompañíahabíasido declaradaporel

gobiernofederalde interésnacional,aplicandoel poderdeclaratorioque le conceden

los artículos91(29)y 92(lOc) del Actade 1867.56

Tambiénen 1966, hizo unainterpretaciónmuy generosade la competencia

federalen derechopenal,permitiendoaOttawalegislarsobrela delincuenciajuvenil,

aunqueestetemaestámuyrelacionadocon la legislaciónsocialqueesde competencia

provincial.57En el mismoalio, laCorteSuprema,afirmóque unaley federalnacidade

un tratado internacional,relativaa una competenciafederal, teníapreponderancia,

sobrela legislaciónprovincialen casode conflicto.Un añomástarde,en 1967,añadía

la teoríadel “poder residual” paraestablecerla competenciaexclusivadel gobierno

federalsobrelos yacimientosminerossubmarinosde laCostadel Pacífico.58

Duranteestosañosespecialmentecentralizadoresdesdeel puntode vista de la

interpretaciónde la Corte Supremaen derechoconstitucional,existieronalgunas

decisionesfavorablesa las provincias. Fué en 1968,en el asuntoCamation,cuando

la Corte Suprema,tomó una decisión de sumaimportanciapara las provincias,59

~ Swúzmany. Elbling er A.G. of Queébec, 1957, R.C.S., p. 285.
A.A.N.B. 1867., art. 92 (13).

56 Comm¡ssión du salaire minimunt y. The Beil Telepfone Co. of Canada , 1966, S.C.R., p. 767.

A.G. of Bridsh Columbia y. Smith , 1966, S.C.R.,p. 719.
58 ¡a re The ownersship of Jurisdiction over offshore Mineral Rights, 1967, R.C.S., p. 237.

~9 Carnadon Co Ltd. y. Quehee Agricalmal Market¿ng Boará, 1968, RC.S., p. 238.

234



declarandoválidaunadecisiónde los MercadosAgrícolasde Quebec,queestablecíael

preciode compradela leche,aunquela mayoríade la lecheeraparaexportaría.

Años más tarde,en 1971, la Corte Suprema,en el asuntoCaloil60 matizó

muchoestadecisióny dió un pasoatrás,permitiendoa la autoridadfederallegislaren

lo relativoal comerciointerprovincial,en determinadascircunstancias.El mismoañoy

en estemismotema, prohibió a las provinciasprotegersu mercadomediantela

creaciónde organismosobligatoriosparala ventade productosen el mercado.61La

décadade los setenta,como veremos,fué deespecialimportancia.En 1971, en el

asunto Jorgenson,62confirmabala amplitud del poderdeclaratoriofederal con

respectoa los trabajospúblicosy empresasexistentesen el momentodela decisióny

sobrelos que existiesenen el futuro.

En 1973,retomóesteprincipio enel asuntoChamney63paraestablecerque

Ottawateníacompetenciassobreel mantenimientodel granoen los elevadores,

declaradosdeinterésgeneralparaCanadá.Tambiénen 1973,en el temadel Seminario

de Chicoutimi,M la CorteSuprematomóunadecisiónde granimportancia,en materia

de administraciónde Justicia,declarando“ultra vires” la legislaturaprovincial,debido

a las disposicionesde la Ley de Ciudadanosy Villas, que concedíaa un Tribunal

provincial, presididopor un juez nombradopor el gobierno de la provincia, la

competenciade instruir y juzgarunamateriaquedebíaserinstruiday juzgadaporun

tribunalpresididoporun jueznombradopor la autoridadfederal,segúnel artículo96

del A.A.N.B.

60 Ca/oil Inc. y. Arrorney Generalof Canada,1971, R.C.5., p. 543.
61 Auorney-GeneralforManitoba y. Manitoba Egg ami Poulrry Astociauion, 1971. R.C.S., p. 689.
62 Jorgensony. ArtorneyGeneralof Canada, 1971, R.C.5.. p. 225.
63 Chamney ‘,‘. Tite Queen,1973, 40 DUR. (3e) p. 146.
64 Séminairede Chicurimi y. Le Procureur Général da Québec, 1973. R.C.S.. p. 681.
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El mismo año la CorteSupremaaplicó el poder “implícito” del gobierno

federal permitiendolelegislaren lo referentea la guarda,cuidado,administracióny

educaciónde los menoresen caso de divorcio de los padres,en el casoZacks y.

Zacks,65apesarde queel derechocivil escompetenciadelas provinciassegúnel art.

92 (13) del A.A.N.B., aplicandola teoríadel poderimplícito.

Al año siguiente,en 1975, en el casoJanes,66estasentenciatuvo unas

consecuenciasconsiderables.La CorteSupremajustificó la constitucionalidadde la ley

federalsobrelas lenguasoficiales,basandoseen la competenciageneralde Ottawade

legislar “por la paz,el ordeny el buengobierno” del párrafointroductoriodel art. 91

delActade 1867,e inclusoinvocóla competenciafederalenmateriapenal.

Sin embargo,en la mismasentencia,La Corte Suprema,decidió quele era

permitidoa laLegislaturade NuevaBrunswicklegislarsobrelas lenguasquepodrían

serempleadasantelos tribunalesdejusticiaprovinciales,sobrela lenguaautilizaren

los procesosu otramateriade competenciafederal,enausenciade legislaciónfederal

sobrela materiaen cuestión.

Estainterpretacióntan ampliadel podergeneralde legislar “por la paz, el

orden y el buen gobierno”, fué invocadade nuevo en 1976. Basándoseen esto,

concedióal gobiernofederal la posibilidadde legislarsobrela proteccióndel medio

ambientey másconcretamentereconocióal gobiernofederalla autoridadexclusivaen

lo referentea la poluciónde los ríos interprovincialese internacionales.67

65 R.C.S., 1973. p 891.
66 Jones y. Procureur Général da Nouveau-Brunswick, 1925,2 R.C.S., p. ¡82.
67 Inrerpeovincial Co, Operatives Ltd. y. Dryden Cheinicais Ltd. . 1976, 1 R. C.S., p. 477
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Igualmente,en 1976,aplicandola teoríadel podergeneralde legislar “por la

paz;el ordeny el buengobierno,“declaróconstitucionalla ley federalparacombatirla

inflación.68Es laprimeravez,queutiliza la doctrinade “la urgencia,” en tiemposde

paz,ampliandoenormementela discrecionalidaddel poderfederal.

En 1977, en el casoMacdonaldy. VaporCanadaLtd.,69 laCorteSuprema

juzgó constitucionalel art.7 de la ley federalsobrelas Marcas de comercio,que

prohibecon sancióncivil, -cesación,dañoso restitución-,ciertasprácticascomerciales

desleales,talescomo las falsascríticasde los comerciantesconcurrentes.La Corte

Supremallegó aestaconclusióndespuésdehaberadmitidoquelas medidasprevistas

porel art. 7 erandenaturalezacivil, y queinclusoestabanprevistasen el “common

law” y enel “derechocivil” de Quebec.

En 1978surgióel asuntoNicolaDi lorio et GérardLafontainey. Le gardien

de la prison communede Montréal.70En estecaso,la CorteSupremaafirmó la

competenciaexclusivade las provinciasen la administraciónde Justicia,diciendoque

comprendíatanto la civil comola penal.

Tambiénen estemismo año, declaróconstitucionalel art. 11.53 de un

Reglamentode la Provinciade Quebec,basadoen la Ley sobrela proteccióndel

consumidor,que hacíareferencia,entreotrascosas,a la publicidaddestinadaalos

menores.Se tratabadelosoYogi quehacíalapublicidadde los cerealesKellogg’s 71

en la televisión.El Gobiernode Quebec,envirtud de un reglamentohabíallevadoa

cabouna (injoction) ordenterminanteparaimpedira lacompañíahacerla publicidad

en la TV. La Corte Supremase mostró de acuerdocon la orden de cese de la

68 Renvoi relatif á la fol anti-inflation, 1976. 2 R.C.S., PP. 373, 177, 195, 197, 230, 242 y 247.
69 2 R.C.S., 1977, p. 134.

70 1 R.C.S., 1978, ¡,. 152.
71 P.G. du Québec y. KelloggSs Co.. of Canada, 1978, 2.R.C.S., pp. 211, 201, 202, 318, 325, 326 y 333.
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publicidad (injoctión) puesto que iba en contra de la compañiay no de la

Radiodifusión,aunquela demandanteapelabaaque la radiodifusiónescompetencia

federaly presentóun recursode inconstitucionalidad.

El mismodía, sin embargodabaaconocerdos sentenciasmuy federalistas:

Regiesde ServicesPublicsy. Dionne72y CapitalCities Communicationy .Conseilde

la Radio-Televisióncanadienne.73Por ellasdabaal gobiernofederalla competencia

exclusivade legislar sobreel cable-distribución.Los tresjuecesde Quebec,Pigeán,

DeGrandpréy Beetzno estabandeacuerdocon estasentenciade gran importancia

queponíafin a unade lasquerellasmásimportantesde la historiade las relaciones

federales-provinciales.Estasdossentenciasfuerondecepcionantesy la CorteSuprema

dió marchaatráscon respectode algunasde sussentenciasanteriores.Hayquetener

en cuentaquefueronañosde grancrispaciónpolítica entreel gobiernofederal y las

provincias,especialmentela provincia de Quebecque tuvo a partir de 1976 un

Gobiernonacionalistay en consecuenciasejudicializó, más que nunca, la vida

política. Ademáseran inesperadaspuesanteriormente,la Corte Supremahabía

confirmado en el casode McNeil y. Le Procureurde la Nouvelle-Ecosse,74la

competenciade las provinciasparacensurarlas películas,apesarde las disposiciones

del Códigopenalsobrelas obscenidades.Además,habíapermitidola aplicaciónde la

legislaciónprovincialenmateriade publicidadtelevisadacomoenel casoKellogg’s.

Porestasrazones,unaresoluciónfavorablea las provinciashubierapodidoestablecer

un ciertoequilibrio entrelos dos nivelesde gobiernoen materiade comunicaciones,ya

queel gobiernofederalteníadesde1931 la competenciaexclusivade legislarsobrela

radioy televisión.Poresoseentiendeque delas sentenciasmásdecepcionantesde la

72 2 R.C.S., 1978, ~,. 191.

2 R.C.S., 1978. p. 141.
2 R.C.S , 1978, p. 662.
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CorteSupremahayansido estasdosreferidasala distribuciónde la radio-difusiónpor

cable.

El mismoalio, esteTribunalsepronunciósobreel problemadelaventaen el

mercadode riquezasnaturalesen el asuntoCanadianIndustrial Gasand Oil Ltd.v

Gouvemementde la Saskatchewan.75Esta provincia habíalegislado sobrela

recaudaciónde un impuestosobrela producciónde petróleoy del gasnatural. La

Corte Supremalo declaróinconstitucionaly justificó su decisióndiciendo,que la

provinciaencuestiónquedacon estalegislaciónafectaral comerciointerprovinciale

internacional.

También en 1978, pronunció una sentenciamuy importantesobre la

Administraciónde Justiciaen el casodel ProcureurGénéraldu Quebecy. Farrah,76

quedecidióqueel Tribunal de Transportescreadopor ley en Quebeceraun Tribunal

Superiorsegúnel art. 96 del A.A.N.B. de 1867y portanto los juecesteníanqueser

nombradospor la autoridadfederal.Unánimementela Coite afirmó queel Tribunalde

TransportesdeQuebeeera Superiorporqueno estabasometidoal poderde vigilancia

y control de la Corte Suprema,previstosen los arts. 834 a 850 del Código de

ProcedimientoCivil de Quebecy ademáseraun tribunal de Apelacióny su primera

funcióneraexaminarcuestionesde derecho.

El año 1978, comoestamosviendo,fué un alio de los másimportantespara

la CorteSupremaen materiaconstitucional,tantoporel númerode sentenciascomo

por la importanciajuridisprudencial,debido al contenidode las mismasy a la crisis

constitucionalcanadienseprovocadapor la elección,en 1976, en Quebec,de un

75 2 R.C.S., 1978, p. 545.
76 2 R.C.S.,1978,p. 638.
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Partidonacionalistaque teníacomoobjetivo primero de su programaelectoralla

independenciade Quebec.

El alio siguiente fué también muy importante. En la esfera de la

administracióndejusticia,en el asuntoKeable,77dictó unasentenciacapital. La Corte

decidióquelos poderesde investigarde un Comisarionombradoen virtud de unaley

provincialen materiade Administraciónde Justiciaen la provincia,sonlimitadospor

el repartode podereslegislativoshechoen el Acta de 1867. Estadecisiónveníaa

recortar,unavezmás,el alcancedel art. 92 (14) del Acta quedáa las provinciasla

competenciaexclusivade la administraciónde Justiciaen suterritorio.

El mismo alío enel asuntoHauser,78 La Corte sepronunció sobreotro tema

dederechopenalde consecuenciasconstitucionalesmuy importantes.A raízde esta

sentencia,seconcedióal Parlamentode Canadáel poderdeautorizaral Procurador

generalde Canadáo su representantes,a presentarActas de acusacionespor una

infracciónde la ley sobreestupefacientesy estoapesarde la competenciaexclusivade

las provincias de administrarjusticia. En esta sentenciacon un sabor muy

centralizador,el juezPigeónllegó aafirmarquela ley sobreestupefacientessejustifica

constitucionalmenteporel poderresidualdel Parlamentocanadiense.El juezSpence

despuésde suestudioconcluyóqueel poderdeentablardiligenciasestáimplícito enla

competenciasobreel derechopenalqueel Acta le otorgaal Parlamentofederal y en

consecuencia,la legislaciónfederalpuedeserpreponderantesobrela competencia

provincial de administrarjusticia en su territorio, a pesardeque estáclaramente

inscritaen la Constitución.

77 ProcureurGénéralduQuébece¡Keabley. ProcureurGénéra¡du Canada, 1979,1R.C.S..p.218.
78 Sa Majestéla Rebiey. PatrickArnoid Hauser,1979, 1 R.C.S., p. 320.
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Tambiénen 1979,la CorteSupremadecidióqueel art. 46 de la ley de 1971

sobreel subsidiode desempleoque tratadel derechode las mujeresaprestaciones

duranteel embarazoy el parto, formabaparteintegrantede una legislaciónfederal

fundada sobre la competenciafederal exclusiva en materia de subsidio de

desempleo.79

En el terrenode las riquezasnaturales,la Corte decidió en el asunto

SaskatchewanPowerCorporationy. Trans-CanadaPipelinesLtd.,80quesegúnlos

términos del artículo 92 (10 a) del A.A.N.B., una compafíia de oleoductos

interprovincialesunaempresasujetaa lajurisdicciónfederal.Además,precisóquela

competenciafederal sobreuna empresainterprovincial comprendeel poderde

reglamentarlos derechosy seextiendea todos los serviciosproporcionadospor la

empresa, comprendidosaquellosque seproporcionanenteramentedentrode los

límites de laprovincia. Estasentenciano aportanadanuevo,supone,simplemente,

unaconfirmacióndela competenciapreponderantedel Parlamentocanadiensesobre

los aspectosmasimportantesdel mercadode riquezasnaturales.

El 13 de diciembrede estemismoalio, serásiempre,unafechahistóricaenel

desarrolloconstitucionaldel federalismocanadiense.La CorteSupremadió aconocer

tressentenciasde grandesconsecuenciasparatodoelCanadáy particularmenteparala

provinciade Quebec.Porla primerasentenciadeclaróinconstitucionallos artículos7

al 13 de la Cartade la Lenguafrancesa,en el asuntoLe ProcureurGénéralde la

provinciade Quebecy. Blaikie.81 Estosartículosque hacíanreferenciaa la lengua

utilizada en la legislacióny en la administraciónde justicia de Quebecfueron

declaradosinconstitucionales,es decir, inoperantespor contravenirel art. 133 del

1 R.C.S., 1979, p. 297.
81 1 R.C.S.. 1979, p. 42.
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A.A.N.B., que garantiza,entreotrascosas,el usodel francésy del inglés antelos

tribunales.

El mismo razonamientofué utilizado en otra sentenciadadaa conocerese

mismo día, que reparaba,aunquecon muchoretraso,una injusticia que se venía

cometiendocon los francófonosde Manitoba, en el asuntoProcureurGénéralde

Manitoba y. Forest.82La Corte Supremareconoció,que la ley de Manitoba Ihe

Official LauguageAct. erainconstitucionalenlamedidaen quederogabael art. 23 del

Acta de Manitobade 1870, que era un apéndicedel art 133. del Acta de 1867. La

Cortepor unanimidaddeclaró “ultra vires’; lasdisposicionesmanitobenses,porqueel

Actade Manitobade 1870 formabapartede la Constitucióncanadiensey no podía

tenerporefectodara la legislaciónde Manitobaun poderde modificacióndel art. 23

delActadeManitoba,queaQuebecsenegabaconrespectoal ari.. 133.

El mismo díasepronunció,unavezmás,sobreel repartodecompetencias

legislativasen materiade comercioen el casoDominion Storesy. La Reine.83La

sentenciafavorecióa las provinciasdecidiendoque el art. 91(2) del A.A.N.B. se

refiere enefectoa la competenciafederalenmateriade comercio,pero selimita al

comerciointerprovinciale internacional.

El año 1979 se acabó,desdeel punto de vista del trabajo de la Corte

Suprema,conun Dictámenhechopúblicoel 21 -XII sobreel Senado.84Lacontestación

al Gobierno federal,que fué quiénpidió el Dictamen,fué queel Senadono podía

modificarsesubstancialmentepor unasimple acciónunilateralde Ottawa.A la vez,

declaróqueel Senadono sepuedeconsiderarcomoun simpleórganodel Parlamento

82 2 ReS.,1979, p. 1032.
83 Sentenciahechapúblicael 13 de diciembrede 1979. El A.A.N.B. dice, escuetamente,en el art. 9 (2): La

reglamentaciónde los intercambiosy el comercio.
84 Renvoi sur tu compétence da Parlemenr relarivemenr a la Chambre Haute, 1980, 1 R.C.S., p, 54.
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canadiense,susceptiblede sermodificadoporel mismoParlamento,en virtud del

poderde modificación del art. 91 (1) del A.A.N.B., sino que forma partedel

compromisode 1867.

Las sentenciassobreel Senado,la lenguay las minoríassonmuy acertadas,

consideradasdesdeel puntode vistadel repartode competencias.Estassentenciasno

sepuedencalificarde provincialistasporquetuvieronconsecuenciaspolíticasdifíciles

paralas provincias,perotampocosepuedencalificar de federalistas,sinomásbiense

dictaronen funciónde la federacióncanadiensey del compromisooriginario de 1867.

A la vista del análisishechohastaahora,de acuerdocon casi todos los

constitucionalistascanadiensespodemosdecir que,demanerageneral,el Comité

favorecióa las provinciasy laCorteSupremaal podercentral.Estaafirmacióndebe

sermatizadadiciendoqueha habidofundamentalmentedosinterpretacionesdistintas.

El ComitéJurídicohahecho,en muchasocasiones,unainterpretaciónmáspolítica que

jurídica,y la Corte Supremahahechounainterpretaciónmáslegal.

En cuanto a las decisionesdel Comité, hay que decir que las más

provincialistassedebenal artede un verdaderoprestigitador.Las decisionesdel más

alto tribunal inglésestánimpregnadasde un pragamatismo,propio de los anglosajones

y hanservidoparadarlea la Constituciónun caracterfederalistaqueel Actade 1867

no refleja. LaCorteSupremasehaajustadomuchomása la letraqueal espíritu y de

estamaneraen sussentenciasseconfirmael caracterquasi-federalistadel Acta.

Abordaremosapartela décadade los 80 hastanuestrosdíaspues tenemos

queteneren cuentalaCartacanadiensedederechosy libertadesqueentróenvigor en

1982y quedesdeel puntode vistajurídico setratadel acontecimientomásimportante
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ocurridoen Canadádesdela adopcióndel federalismoen 1867.La Cartacanadiense

de derechosy libertadesseincluyó en laLey Constitucionalde 1982.

Comohemosvisto, en Canadá,el control de la constitucionalidaddelas leyes

es riguroso. Los tribunalesdeclaraninoperanteslas leyes federalesy las leyes

provincialesque no respetenel repartode competencias.A partir de 1982 los

tribunaleshan tenido que comprobar,además,la adecuaciónde las leyesa la Carta

constitucionalde derechosy libertades.

Hasta 1982,laCorteSupremahabíaprotegidolas libertadesfundamentales,a

partir sobretodo del repartode competencias,pero desdeeseaño su papel seha

modificadoconsiderablemente.Desdela aprobacióndela Cartaconstitucionalhasta

hoy, la Cortesehapronunciadoalrededorde 160 casosen los queentranenjuegolos

derechosconstitucionales.Algunasde las sentenciassobreestostemasson de gran

importancia.Porejemplolaquetratade los misilesde crucero,85elRenvoisur la loi

l01,861asentenciaBig Mac DrugMart ~ y el asuntoOakes,88etc.En concretoen la

sentenciasobreesteasuntola Corte Supremainterpretóel art. 1 de la Cartay enunció

lo quellamóel testdela “proporcionalidad”.

Comoya hemosdicho, en ciertamedida,los juecessonlos arquitectosde la

Constitucióno de las leyes constitucionales.Los constituyentesno pudierono no

quisieron prevertodo y a vecessucedequeempleanexpresamentetérminosvagose

imprecisos.Por tanto, correspondea los tribunalesprecisarlos vocablosutilizados.

Porotraparte,unaConstituciónestállamadaadurary porlo tanto hay quedarlevida

o mejormantenerlaal día.

85 Opération Dismantie Inc. y. R, 1985 , 1 R.C.S., .p. 441.
G. Quebec c. Quebec Protenant School Boards, ¡984 , 2 R.C.S., p. 66

87 1?. y. Big M Drug Mart Ltd., 1985 1 R. C.S. p. 295.
88 R. y. Oakes,DE., 65 , NR., p. 87.
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En 1988 el Juez-Primerode la Corte Suprema,Brian Dicksondecíaque la

Corte Suprema,a partir de casosindividualesque hacenreferenciaa la Carta

Constitucional,debeconstruirunacatedralde lajurisprudencia.

ConvienerecordarqueenCanadáhabíanestadogarantizadoslos derechosy

libertadesfundamentales,muchoantesdel 17 de abril de 1982,fechade entradaen

vigor de la Cartade derechosy libertades.El commonlaw garantizólos derechosy

libertadesfundamentalescomo lo precisóla CorteSupremaensu decisiónsobreel

repatriamientode la Constitución,explicandoquelos grandestextosconstitucionales

británicos,talescomo laMagnaCarta, l’ActeofSetrlementy el Rilí ofRighrs forman

partedela Constitucióncanadiense.

En Canadáexisteunaherenciade derechosy libertadesfundamentalesque

vienende la tradicióndelcommonlaw. Ademásexistenlegislacionesconcretastantoa

nivel federalcomoprovincial. A nivel federalexisten,entreotras, la Declaración

canadiensede derechosde 1960, y laLey sobrederechosde la personade 1976 En

lasprovincias,cadauna deellastieneunaCartadederechosy libertadesqueseaplica

en suterritorio. ConcretamenteQuebectienesupropiaCartadesde1975.

Estandoasílas cosas,podemospreguntarnoscualesla diferenciade laCarta

Constitucionalde 1982 y quéaportade nuevo.

De entrada,hay unagran diferenciaentreestetexto constitucionalcon las

otrasCartas.En primer lugaranalizandosu naturalezaconstitucionalpodemossacar

tresconsecuenciasfundamentales.
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1. Lo relativoal procesode modificaciónde laCartaConstitucional.

2. Sobrelas reglasde interpretaciónqueseaplicanala Carta.

2. Enrelacióncon lajurisprudenciaanterior.

Vamosaanalizarcadaunadeestasconsecuencias.

Con respectoala primeradebemosconstatar,quepuestoquela Cartafonna

partede la Constitucióncanadiense,la Cartasolo puedesermodificadasiguiendoel

procesoprevisto en la Constitucióncanadiense.Esto esalgo importantísimo,pues

paracambiaralgunode los derechoso libertadesde los canadienses,garantizadospor

la Carta,setieneque respetarla fórmulageneralde modificación.Por lo tantopara

modificar la Cartaes necesarioel consentimientodel Parlamentocanadiense,

expresadomedianteunaResolucióndel Senadoy de laCámarade los Comunesde

una

parte,y de otra, el acuerdoal menosde sieteprovinciasque suponganel 50% de la

poblaciónde todaslas provincias.Además,algunosderechosestengarantizadosporel

art. 41. Concretamentelos derechoslingílísticosno podránsermodificadosmásque

con el consentimientode todaslas panesde la federación,es decir,el Parlamento

candiensey las diez provinciasde la federación.Como vemos, la posibilidadde

modificaciónde la Cartaesmuy rígido y en consecuenciala interpretaciónjurídica

cobragranimportancia.

En cuantoa la segundaconsecuencia,podemosdecirque despuésde la

entradaenvigor de laCarta,los tribunalesmásquenuncason los grandesintérpretes

de la Constitución canadiense.Esta consecuenciase desprendede la cualidad

constitucionalde la Carta.Por lo tanto,parainterpretarlahay queaplicarlelas leyesde

interpretaciónconstitucional.
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Los tribunalescanadienseshan interpretadolas leyesenel sentidoliteral o

gramatical,buscandola intención del legislador. Con respectoa la Carta, la

interpretaciónha sido diferente.De hecho,desdesuprimeradecisiónen el asunto

Skapinker,89la Corte Supremaha dicho claramentequelas reglasde interpretación

federal y provincialno seaplicanparala interpretaciónde la Carta.Prácticamenteen

todaslas sentenciasque hacenreferenciaa la interpretaciónde la Carta, la Corte

Supremahamencionado,quesiendoéstade naturalezaconstitucional,sele debedar

unainterpretaciónamplia y generosay olvidarsede la interpretaciónque hacenlos

tribunalescuandoseencuentrandelantedecualquiertexto legislativosin más.

Por lo tanto,hayunagran diferenciaentreestaCartay los textosquehabía

que interpretarantesdel 17 deabril de 1982, y queporunadisposiciónde la Carta,

concretamenteel art. 26, siguenformandopartedel derechocanadiense.

En cuantoa los elementosde las pruebasextrínsecasesmuy interesantela

evolución que se ha producido.Es muy diferente la interpretaciónde un texto

legislativo, tratandodebuscarla intencióndel legisladorsin referirsea laspruebas

extrínsecas,de unaactitudqueconsisteen interpretarun texto constitucional,tratando

deconocertoda su implicaciónrealen el contextosocial,político y económicode la

sociedad.

En la segundadecisiónconcernientea la Carta,el Affaire de la loi 101,90la

Corteinvocóel principio de investigarla intencióndel constituyente.Así, comparando

las disposicionesdela Loi 101 de Quebeccon el art. 23 de la Cartaconstitucional,la

Cortellegó ala conclusiónde queeraevidentequeel constituyentequeríaoponerseal

texto de la Loi 101, y portanto la Corteno podíainmiscuirseen el procesopolítico.

89 Re. La»’ Sccieo’ cf Upper Canada el Skapinker, 1984, 1 R.C.S, p.357.
90 Procureur Général du Quibee y. Quehec ProzestanzSc/tao)Board, 1984, 2 T.C.S., p. 66.
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En consecuenciareconoció la preponderanciadel texto constitucionalsobrela

disposiciónde laLoi 101. Esteprincipio de interpretación,queconsisteen averiguarla

intencióndel legisladorparainterpretarun documentoconstitucionaltanfundamental

como la Cartade derechosy libertades,puedesermuy peligrosoy tenerunagran

significación.

Felizmente,laCorteSupremaparecehabersedistanciadode esteprincipio. El

el asuntoTherens,91el juezLe Dain escribióqueél no ve razonablequela Corte esté

obligadaareferirsea la intencióndel legisladorparainterpretarlaCarta.La Cortelo

quedebehaceres aplicarla ley en el contextosocial,político y económicode la

sociedadcanadiense.Segúnestejuez, el papelde la Corteesencontrarel consenso

social.Es la segundavezque la Corte Supremadurantesuexistenciainvoca, muy

justamente,el granprincipio de la legitimidad.

EnEuropa,esteprincipioesmuy conocidoy seaplicaconmuchafrecuencia.

En Canadásehaaplicadopocoy tarde.Laprimeravezfué 28 el de septiembrede

1981,fechahistóricaen la que la CorteSupremasepronunciósobreel repatriamiento

de la Constitución.92Desdeentonceslo ha hechomásvecesy en concretoeste

principio utilizado en la interpretaciónde la Cartasignificaencontrarel consenso

social.

Ahorabien,el consensosocialresideespecialmenteen el art. ~ de la Carta.

Dehechola Cartano empiezaporunaexposiciónde principios, la afirmaciónde los

derechoso de las libertades,sino másbienpor la posibilidadde limitar los derechosy

91 R. y. Therens 1985, 1 R.C.S., p. 613.
92 Renyoi re¡atif á un projel de résolution portan! adreste commnune a sa Majeslé la Reineconcernant la
Constizution da Canada 1981, 1 R.C.S., p. 753.

Art. 1 La Carta canadiense de derechos y libertades garantiza los derechos y libertades que en ella se
enuncian. Solo se pueden restringir por una ley en los límites razonables y cuya justificación pueda
demostrarse en el cuadro de una sociedad libre y democrática,
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libertadasque estangarantizados.Evidentementeestotiene sujustificación en una

sociedadlibrey democrática.Ademáshay quedistinguir entrederechosindividuales,

derechoscolectivosy lo que esrazonable,queen realidadpodríamostraducirlopor

unasociedadlibrey democrática.

La teoríade Rémillard es,que el consensosocialdebeserel fundamento

mismode la interpretaciónde laCartay no sepuedeobtenerrefiriendoseúnicamentea

la intencióndel constituyente,sinoquesedebededucirabordandolaCartacomolo ha

hechola CorteSuprema,de unamaneraamplia,generosay con unamiradanuevaen

funciónde la evoluciónsocial,políticay económicade nuestrasociedad.94

La terceraconsecuenciahacereferenciaa la jurisprudenciaanterior.Con la

Cartade derechosy libertades,la jurisprudenciaanteriordebesermarginada.Esta

afirmacióntan radical se debea la naturalezaconstitucionalde la Carta.En las

sentenciashechaspúblicaspor laCorteSupremasobreel asuntoBig M Drug Mart 95y

en el casoTherens,96los juecesveníana decirquepuestoque estarnosanteun texto

constitucional,no tenemosobligaciónextrictade referirnosa lo quelaCorteSuprema

hayadecididoconreferenciaa la Declaracióncanadiensedederechosde 1960.Es de

esperarque la Corte Supremasiga marcandosus distanciascon respectoa las

decisionesquetomóanteriormenterelativasa otrosdocumentosqueno tienenningún

valor constitucional.

Cadavezseafirma conmásfrecuenciaqueenCanadáestangobernadospor

los jueces.ParecesegúnRémillardqueel fundamentode la democraciaesun gobierno

con los jueces.Como todos sabemos,la democraciasebasaen la separaciónde

~ REMILLARO, O., ConferenceSur Les r~gles dinrerprétation de la Charte canadienne des dro jIs el
libertés. Actes de la Conf¿rence doctobre sur la Cour supr6me, 1985. Les Editions Yvon Blais Inc. Qu¿bec.
1986, p. 12.

R.v. Big M Drug Mart, ch. nota 87.
96 ~ 7’herens, ch. nota 91.
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poderes,pero en el régimen parlamentariocanadiensequiere decir también

colaboraciónde los poderes.El papelde los tribunalesescontrolaral gobierno,al

Parlamentoy asegurarel respetodel imperio de la ley, de la rule oflaw.97

e) Influenciade la CorteSupremaen el repartode competencias.

El profesor Louis-Fhilippe Pigeon,98añosmás tardejuez de la Corte

Suprema,escribióque la interpretaciónde la Constituciónestanimportantecomo su

redacción.En un sistemafederal,nos encontramossiemprecon el eternodilema

“centralización-descentralización“. En el casodeCanadásetrata del equilibrio de

poderesde los dasnivelesde gobierno:el federaly los gobiernosprovinciales.

Comosabemos,lo quecaracterizaal federalismoesevidentementeel reparto

de competenciasentrelos dos órdenesde gobierno.Sin embargo,las diferenciasque

nacendel repartovarían de intensidadde una federacióna otra y la manerade

solucionarlas diferenciasno se hacede la mismamaneraen todos los Estados

federales.

Comoya lo hemostenidoocasióndeexponer,el ConsejoPrivadoy la Corte

Supremahaninfluido fuertementeen laorientacióndel federalismocanadiense.De la

CorteSupremapodemosafirmar, queensuconjunto,ha rechazadopocassentencias

del ConsejoPrivado,peroen algunoscampossehadistanciadoy hatrazadosupropio

surco.

Desde1949hasta1994, el comportamientode la CorteSupremacon respecto

al repartode competencias,ha sido sin dudael aspectode la Constituciónal quesele

97 REMILLARO, O., Conf cit, nota94.
98 PIGEON, 1-E., Rédaction el in¡erpréíarion de bis. Se tratade un curso dado por el juez a los asesores
jurídicos del gobierno de Quebec en 1965.
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haprestadomayoratencióny además,podemosafirmar sin temoraequivocarnosque

acausade la heterogeneidaddelpaísy el resurgirde los nacionalismos,estepuntoserá

siempreprimordial.

AunquealaCorteSupremasele reconoceun papeltan importantecomoel

del Comitéjurídico del ConsejoPrivadoo comoel de la CorteSupremade Estados

Unidos,pareceimportanteseñalarqueexistenlímitesa la interpretaciónjurídicay a la

evoluciónquelos tribunalesdanal federalismollegandoun momento,en Canadáya

haceañosque ha llegado, en que se hacenecesariala revisión constitucional.

Prácticamentetodaslas federacionesnosofrecenejemplosde esto.Llega un momento

enqueesnecesariodeterminarlo queescompetenciade los constituyentesy lo que es

competenciade la Corte Suprema.

A pesarde reconocerel papeltan importantequetienela Corte Supremaen la

orientacióndel repartode competenciasy aunqueella debadar vida a un texto

fundamentalcomoesel Acta de 1867,escritoparadurar,hay quedecirqueinterpreta

y juzgaesencialmenteapartirde un documentoescritopor los constituyentes.Ahora

bien, si ese texto no respondeen un momentohistórico a las necesidadesde la

federación,no debetenersemiedo amodificarlo cuantoseanecesario.En la última

décadasehanhechovariosintentosparamodificar la Constituciónenprofundidady

no sehan logradopor diferentesrazonesque estudiaremoscon detenimientomás

adelante.

La CorteSupremacomoCortede últimainstanciacontribuyeen granmedida

adara las palabrasempleadasen el capitulodel A.A.N.B. de 1867sobreel repartode

competencias,su sentidoy su alcance.A estatareaseve abocadala Corte,entreotras

razones,porquela distribucióndefinitivay perfectade competencias,en la realidadno

251



pareceposibley tambiénporquemuchosautorespiensanqueunamodificaciónde la

Constituciónde un estadofederal,por su mismanaturaleza,esrelativamenteraray

pocoaconsejabley portantoatribuyen,de algunamaneraalaCorteSuprema,el papel

de modificarla Constituciónaunqueseaporvíaindirecta.

Comosabemos,la CorteSupremaesuna CortedeApelacióngeneralpara

todo el país y juzga en última instancialos conflictos constitucionalesentreel

Parlamentoy la Legislaturaspmvinciaies.

Antes de entraren el análisis sobrela Corte Supremay el reparto de

competenciaslegislativas,podemosempezardiciendoqueseha pronunciadomuchas

vecessobreestetema,especialmenteen los últimos veinticincoañosy ademáshay que

destacar,quesobretodo lo hahechoen sectoresconsideradosclavesy de graninterés

parael país.

Los estudiososdel temano dudanen criticar a laCorteSupremade un cierto

descuidoen resolverrecursosdeapelaciónenúltima instanciaenmateriasciviles y

penales,en favorde los recursosconstitucionales.Aunqueno esfrecuenteque sediga

y que los ciudadanoslo sepan,la Corte Supremaporponerun ejemplo,ha dadoa

conocermás de cincuentadecisionesde DerechoConstitucionaldurantelos años

1973-80.Algunasde ellashan sido importantísimasenel debatepolítico de las dos

últimasdécadas.Deestassentencias,las favorablesa las provinciashansido porlo

menostantascomolas quehanfavorecidoa laautoridadcentral.Bien esverdad,que

un inventarioestadísticosin másno nosdaríaun juicio válido sobreel trabajo de la

CorteSupremapuesno todaslas sentenciastienenla mismaimportancia.
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Parahacerel balancedela CorteSupremasobreel repartode competencias

distinguiremosdosperíodos,nosfijaremosen las causasclavesy destacaremoslo que

nosparecemásrelevanteen cadaunode estosperíodos.

a) Desde1949 hasta1985.

Aunquetrataremosde hacerun balancedel trabajollevadoacaboporla Corte

Supremaen relaciónal repartode competenciaslegislativasduranteun períodolargo,

medetendréespecialmenteen la décadade los 70-80,debidoasugranimportancia.

De manerageneral,en estoscasi cuarentaañospodemosapuntarque las

decisionesfavorablesal podercentralsonnotables;la afirmacióndela existenciade un

poderfederalde urgenciaen tiemposde pazcomo consecuenciadela Remisiónsobre

la ley federal anti-inflación,99la sentenciaJones100sobreel poder residualdel

gobiernofederal, la sentenciaKeable10tque limita el poderde las comisionesde

investigación creadaspor las provincias, a los organismos provinciales

exclusivamente,la Capital Cities102 sobrela distribución por cable, la sentencia

CanadienIndustrialGas’03sobreel impuestoindirecto, la sentenciaZackst04en

materiade pensiónalimenticiay guardade los hijos comoconsecuenciadel divorcio,

la sentenciaZilensky’05 sobrelas ordenanzasderestitucióny compensación,sonlas

másdestacables.

5cm. cii. nota 68.
lOO Seni. cit. nota 66.

Procureur général de Canada y. Keabte, 1978, C.S, p. 982.
102 Sent. cii, nota 5.
¡03 Renvol reladfá la laxe sur le gaz naturel exporté. 1982, 1 R.C.S., p. 1004.
104Zacks y. Zacks, 1973. R.C.S.,p. 891.
105 Renvoisur le case Ze¡ensky, 1978. 2 R.C.5, p. 940

253



Es necesariodecir,que si bien la Corte Supremasepronunció sobrela

validezde la ley anti-inflación,la doctrinallamadade las dimensionesnacionales,tan

justamentecombatidapor los juristasdeQuebec,serestringióseriamente.En esta

sentenciala Corte desechó“la dimensiónnacional”, a cambiode la teoríade la

“urgencia” en laqueseapoyóparadar valideza la ley. En opinióndeBeaudoinesun

pasoen labuenadirección,aunquehay quereconocerquela teoríade las dimensiones

nacionalesno hasidocompletamenteentenada.

En diciembre de 1979, la Corte tomó varias decisionesde derecho

constitucional,de lascualestressonde granimportancia.LassentenciasForest106et

Blaikie’07 tratandelpoderde modificaciónde la constituciónde lasprovincias y de la

protecciónde los derechoslingilísticos. Estasdos sentenciashan dadomuchoque

hablary hanrecibidomuchascríticasy suinfluenciadurarámiícho tiempo. Lasdos

sentenciasserefierena las garantíaslingiiísticasrecogidasen la Constituciónque

favorecenalas minoríaslingtiísticasy concretanparámetrosal poderdemodificación

de las provincias.De algunamaneraestasdos sentenciasreflejan el espíritude la

Constituciónenla actualidad.

Actualmentedos provincias estánsometidaspor la Constitución al

bilingtiismo parlamentario,jurídico y legislativo (Quebecy Manitoba),mientrasque

Ontarioy NuevoBrunswikselibran. Seríainjustoculpara la CorteSupremade este

desequilibrioque se encuentraen la Constitución y que por tanto tendráque

reformarsecuantoantes,de hechoformapartedela llamadaReformaConstitucional.

Establecersi los derechoslingilísticos seráno no competenciade lasprovincias,será

tareade los futuros constituyentes.En casoafirmativotendránquecomprometerse

todaslas provinciaso quizásolo algunas.

106 Procureur Général de Manitoba y. Forest, 1979. R.C.S., p.1032
107 Procureur Gén¿rol da Québec y. Rbaikie, 1981. 1 R.C.5., p. 312.
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La decisióndel 21-XII-1979 sobreel poderfederalde Modificarel Senado

fué netamentefavorablea las provincias.La CorteSupremaafirmóqueel Parlamento

federalno puedeunilateralmentemodificarlas característicasesencialesdel Senadoy

tampocoabolirlo. En todafederación,la CámaraAlta representalos Estadosfederados

y las regionesy los arts. 17 y 91 del Acta de 1867 indicanclaramentequeel Senado

formaparteintregrantedel sistemalegislativode la federación.Setratadeunavictoria

fundamentalde la provinciasy sobretodo de mantenerel equilibrio constitucional.La

CorteSupremaaprovechóparadestacarel papeltan importanteque hajugado el

Senadoenel mantenimientodel sistemafederal.El objetivo primordialdel Senadoes

asegurarla protecciónde los diversosinteresesregionalesen lo que serefiere a la

adopciónde la legislaciónfederal. Lo mismoque las sentenciasBlaikie y Forest,

contieneindicacionesvaliosísimassobrela Constituciónde las provinciasdel art.

92.1.La remisiónsobreel Senadocontribuyeaaclaramossobrela significacióndelas

palabras“Constitución de Canadá”en el art. 91.1.LapalabraCanadáempleada,no se

refiere al Canadágeográfico sino más bien a la entidad jurídica federal. La

Constituciónde Canadá,comoexpresiónutilizadaen el Acta de 1867,quieredecir

Constitucióndel gobiernofederalpor oposicióna la Constituciónde los gobiernos

provinciales.

La Corte tambiénseñalóque si sepermitíaa las provinciasnombrar los

Senadores,seautorizaríaunadelegacióninterparlamentariadelpoderlegislativo,que

como sabemos,desde1961 es inconstitucional.En la misma sentencia,la Corte

Supremanegóala autoridadfederalel poderde hacerdel SenadounaCámaraelectiva,

puestoquesegúnla Constitución,estasegundaCámarásemodelósegúnla Cámarade

los Lores inglesa,queno es electiva.Como vemos,confirmé un rasgoesencialdel

Senado.
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Parafundamentartodo esto,la CorteSupremahacereferenciaaljuicio sobre

la Aeronáutica108en el que el Comité Jurídico del ConsejoPrivado habladel

compromisoentrelas provinciasoriginariasy seoponea que sesustituyapor un

nuevocontratoo pacto.

Parala CorteSuprema,las excepcionesprevistasenel párrafo91.1. implican

laexistenciapermanentedel Senadoen cuantoqueesunapartedel sistemalegislativo

federal.Es comomínimosorprendentequela sentenciaa laqueestamosaludiendode

diciembrede 1979, que respetala letra y el espíritu de la Constitucióny a la vez

favorecea lasprovincias,ha sido muy pococomentaday ha tenidopoco ecoen la

prensaautonomistae independentistade Quebec.Sin embargoestasentenciatrataun

puntode capitalimportancia,esdecirlasignificacióndelart. 91(1),tambiénconocido

como “la Mod<ficaciónSt Lourent” , porserel PrimerMinistro federalSt. Laurentel

que, en 1949,hizo unamini-repatriaciónde la Constitución,quetambiénfué bastante

silenciadaporlos mismosintereses.

En los años70, la Corte Supremaha tenidoqueaportarprecisionessobreel

alcancey el contenidode las reglasde interpretaciónde los arts. 91 y 92, quecomoya

hemos visto constituyenuna guía importanteen la interpretacióndel repartode

competencias.

El balancesobreel planoconstitucionaldeestosañosesnetamentepositivo.

Hacontribuidoa asegurarel repartode competenciasy el equilibrio de la federación.

Las reservasquepodamostener,quesonsiempremateriaopinable,no serefierenmás

quea un pequeñonúmerode casos.Tambiénnosdamoscuentaque las sentenciasen

In re 1/le Regubation and Control ofAerona¡aics ja Canada. 1932. A.C., p. 54.
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materiaconstitucionalaumentanen número,en frecuenciay tambiénen importancia.

Sin lugaradudas,reflejanañosmarcadosporel debateconstitucional.

Digamoscomoconclusiónquela CorteSuprema,comotodo organismovital

previstoporla Constitución,esobjetode proposicionesde reformaconstitucionalque

vienende mediosautorizados.Pareceque existeun amplioconsensocadavezmás

amplio paraquela existenciade la Corte Supremaestéprevistay gazantizadaenel

texto mismode la Constitución,asícomoquesu competencia,constitucióny manera

denombrarlos juecesseanobjetode disposicionesconstitucionales.

Como consecuenciade todo estoy por razonesobvias,debidoal deseode

independencia,etc.,Quebecal final de estadécadapusoun gran precioal modo de

hacerun nuevo repartode competenciaslegislativasa la maneraen que la Corte

Supremainterpretaráel repartoy al procedimientoparamodificar la Constituciónen el

casode unaConstituciónrenovada.

Paraanalizarel trabajode laCorteSupremaen estosaños,hemosconsultado

las ActasdelCongresosobrela Corte Supremaquesecelebróen Ottawaen 1975,con

motivo delcentenariode su creacióny las Actas de la Conferenciade Quebecquese

celebró en octubrede 1985,al cumplirselos diezañosdelcentenariode la creaciónde

la CorteSuprema.

b).Desde1985 hasta1995.

Puestoque la CorteSupremadeCanadáesel Tribunalde últimainstanciadel

país,esel árbitroúltimo de la Constitucióncanadiense.Porestarazón,en estosaños,

las provincias con voluntadautonomista-algunasde ellas independentistas-y el
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gobiernofederalcon unaactitud centralizadora,hanacudidoconfrecuenciaa la Corte

Supremaparasolucionarsus diferencias,fundamentalmenteen tornoal repartode

competencias.

Algunosseplantearonsilos litigios sobrelaCartacanadiensede derechosy

libertadesqueentróen vigor en 1982,relegaríana un segundoplano los litigios sobre

el repartode competencias.La respuestaesque no ha sido asísino todo lo contrario.

Hahabidolegislacionesqueeranválidasen 1982, quehan sido contestadasdespués

depromulgarsela Carta.

El contenciosoconstitucional,aunquees un factorestructurantede primera

importanciadel federalismocanadiense,solo nos da una imagenincompletadel

funcionamientogeneraldel federalismo.El litigio o conflicto constitucionales la

enfermedadnormal,si sepuedehablarasídelsistemafederal.

En estosúltimos añossehavenidoafirmandoquela CorteSupremaejerce,

ademásdela funciónde naturalezajurídicaque leespropia,unafunciónsemi-política

a travésde la influenciaqueha tenido y tiene en la evolución del federalismo.En

cuantoaesteúltimo papelharecibidovariascríticasqueenumeramosacontinuación.

1) Falta de imparcialidaden su mismaestructuraya que la sedeestáen

Ottawa,los juecesdebenresidiren la capitalfederaly lo queesmás importanteson

nombradosporla autoridadfederal.

2) La CorteSupremaha sido creadaen virtud delart. 101 del A.A.N.B., que

segúnlospuristasesalgocontrarioal espíritudel federalismo.
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3) La actuaciónde la CorteSupremadesde1949,globalmente,ha tendidoa

favorecerla ampliaciónde los poderesdel Parlamentofederalen detrimentode las

competenciasfederales.

4) Unaúltima crítica muy concretaesque algunasdecisioneshan tenido

efectosnegativosparalas provinciasy especialmenteparaQuebec.

Tambiénpodemosdecir, que en los últimos añosla Corte Supremase ha

encontradofrecuentementeenel centrodelas controversiaspolíticas,en las cualeslo

queestabaenjuegosobrepasael marcoconcretode los argumentosjurídicosdebatidos

anteella. Podemosrecordarlos episodiosde la Repatriaciónde la Constitución,la

tentativaabortadadel gobiernofederalde modificar el Senado,la querellajudicial

engendradaporlaLey 101 de laprovinciade Quebec,la política lingtiísticaen general

y finalmente,un númerocrecientede litigios sobreimportantesleyes federaleso

provinciales,cuyavalidezespuestaen dudadebidoala Cartade derechosy libertades

canadiensesde 1982.

Anteestepanorama,la CorteSupremahatenidounagrancontribución.Esta

afirmaciónéstaen el ánimode todosy escadavezmásevidentesi consideramosque,

desdehaceuna veintenade años,el más alto Tribunal del paísha sido llamado a

evaluarla constitucionalidadde un gran númerode legislacionessobrela basedel

repartode competenciasdiseñadaen la ley Constitucionalde 1867, en unaatm6sfera

cargadade emotividad.

Las causasdequehayatantaslegislacionescontestadassonvarias:

- bloqueodelprocesode Modificaciónde la Constitución;
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- un mayordinamismode las provinciasa lavezquehay un liderazgo

másfuertedelgobiernofederal,especialmenteen los añosque hasido

PrimerMinistro de Canadá,lvi. Trudeau(1968-84);

- un envejecimientodel textoconstitucional.

Estosy otros factoreshancontribuidoala jucializaciónde la política

canadienseenlos últimos años.

A travésde las sentenciaspuntualesa lasquehandadolugarestosconflictos

sedesprende,y estoeslo verdaderamenteimportante,una visión particulary hasta

cierto puntonuevadelfederalismocanadiense>Todostenemosmuy claroquehoy día

la funciónjurídica en materiaconstitucionalno puedeejercerseen abstracto,esdecir

por encimadel debatepolítico y sin referenciaa las diferentespercepcionesdel

federalismo, latentes o subyacentesen la mayoría de los grandesdebates

constitucionales.En realidad,comosabernos,el textoconstitucionalde 186?reflejael

compromisohistéricoentrecentralizadoresy descentralizadoresy por tanto no nos

puedesorprenderquecon el pasodel tiempo,los tribunalesen generaly enespecialla

Corte Supremaoscilenen la interpretacióndel texto, entrefavorecerlas fuerzas

centrífugaso las centrípetas.

Laevoluciónde la jurisprudenciarelativaala competenciafederalsobrelos

intercambiosy el comercio, la hemos visto con detenimientoy nos demuestra

elocuentementela influenciapreponderantequehatenidola filosofía federalistade la

CorteSupremaen cualquierlitigio basadoenla interpretacióndelos artículos91 y 92.

Entrela maneratradicionalde ver las cosasdel ConsejoPrivado,parael cual

la competenciaprovincial sobrela propiedady los derechosciviles prohibetoda
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intromisiónfederalenmateriade comerciolocal, y el análisismásglobal de la Corte

Supremaqueponeel acentoen la integracióneconómicay rechazalos compartimentos

estancosapartirdelmomentoen el queun productoentraen el mercadointerprovincial

o internacional,existeen efecto una maneradiferentede concebirel federalismo

canadienseaunqueseenmascarecon los principiosde interpretaciónjurídica.

Solamentepartiendode dos concepcionesopuestasdel federalismo,se

puedenllegara sentenciasdiametralmenteopuestasen casosidénticos,como ocurrió

con el asuntoTheKing y. EasternTerminalElevatorCo.’09, Murphy 110 y Caloil.~1’

Ante estosy otroscasos,el JuezLaskinhareconocidoel caracterartificialy retóricode

las decisionesconstitucionalesque sebasenexclusivamenteen la letradelos mt. 91

y 92. Porestarazón,Laskinsiendoprofesor,defendíala interpretacióntécnicay fría

del texto constitucional,perouna vez Juezde la Corte Supremafué el primeroen

insuflarunabuenadosisderealismoenlos litigios constitucionales.

ParaLaskin112y tambiénparaLederman,113el verdaderopapelde la Corte

Supremano esdeterminarla enfermedadni el tratamientoaseguir,sinoelegirel mejor

médico, porquede él dependela decisión. Este ejercicio presuponeuna cierta

concepcióndel federalismoque Laskin admitió en 1955 cuandoescribió:“el texto

constitucionalno dicta casi nuncala soluciónconcreta,son los tribunales los que

tienen quedar un contenidoa las diferentesfuentesjurídicasenumeradasen la Ley

constitucionalde 1867y calificar adecuadamentelas leyesqueles seansometidaspara

juzgar”. Sin embargoa diferenciadel ConsejoPrivadoel juezLaskin insistirá, a lo

largodesucarrera,en queesasdosoperacionescomplementariassehaganteniendoen

109 R. C. 5. 1925, p. 434.
110Murphy y. C.P.R., 1958, RÁZ.S., p. 258.

Seat.cit. nota 60.
112 LASKIN, B., The Role and Funetion of Final appellate Cauris: ¡he Supreme Courí of Canada. 53
Can.Bar Rey. 1975, PP. 469-481.
113 LEDERMAN, W.R., Constitutianal .Procedure and e/te Reform ofChe Cauri Supreine cf Canada. 26 C. de
UY., 1985., Pp. 195-204,
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cuentala realidad: “Nosotrospodremostambiénteneren cuentaquela existenciade los

tribunales y las decisionesde estossonproducto de consideracionessociales,

económicasy políticasy quelas palabrasdelA.A.N.8.de 1867sonmerosvehículos

de cotnunicaCión”. AsídurantesuestanciacomoJuezPrimerodela Corte Suprema,

fueronconsiderablementeampliadaslas reglasde interpretaciónjurídicarelativasala

admisibilidadde pruebasextrínsecas.Igualmenteconocemosla reticenciasque

mostrabaapronunciarsesobrela constitucionalidadde un plande comercialización,de

la remisióndeunaley, etc , a causade la ausenciade pruebasrelativasal contexto

económicoenel queseinsertabala legislación contestada.En general,aportóuna

grandosisde realismoen la resoluciónde los litigios constitucionales.

Hasido probablementeen las sentenciasen las queentrabaenjuegoelpoder

generaldehacerleyespor “la paz,el ordeny el buengobierno” de Canadá,en las que

setraslucemásclaramentela filosofía federalistadel juezLaskin. Paraun ardiente

defensorde un gobiernocentralfuerte,la interpretacióndel párrafointroductoriodel

art. 91 sebasaen la necesidadde atribuir al Parlamentofederal todos los poderes

necesariospara reducir las disparidadesregionalesy poder hacerfrente a los

problemasqueafectanaCanadáensuconjunto.

Estaha sido la interpretaciónque dió a los intercambiosy al comercio.A

partir delmomentoenquela actividadeconómicaesimportantedesdeel puntode vista

geográficoo cualitativo paraCanadá,el Parlamentodebetener la capacidadde

intervenir. A estaopinión se oponeel juez Beetzpara quien la autonomíade las

provinciasesesencial,mientrasqueparaLaskincomohemosvisto, el interésnacional

trasciendela sumadetodoslos interesesprovincialesjuntos.

262



Estasdosvisionesdel federalismosemanifestaronunavezmás y de forma

patenteen la Remisión sobrela Ley Anti-Inflación. Mientras que el juez Beetz

preocupadoporpreservarla vitalidad de lascompetenciasprovincialesinsisteen la

necesidadde queunamateriatengacaracterdistintoe indivisibleantesde sercalificada

decompetenciaresidual,Laskin, máspragmático,prefiereevocarla famosateoría de

las dimensionesnacionaleso de intéresnacional.Poresto,el JuezLaskinjustificó la

ley basándoseen quelos valoresde uniformidadgeográficay deeficaciaparatodoel

paíspiden unaintervenciónde los poderesdel Parlamento,mientrasquesu colega,el

juezBeetzprefiereun sanoequilibrio entrelos poderesfederalesy provinciales.

Unavezmás,nosdamoscuentaquela diferenciade percepciónde los jueces

enéstay otrassentenciasno seapoyasolo en argumentospuramentejurídicos, sino

por el contrario, en una visión diferentedel federalismo.Cada vez más nos

encontramoscon juecesque ponenel acentoen la eficacia,el pragmatismoy la

necesidaddeevaluarqueeslo mejorparael país.

Estonos lleva a confirmarque lo más importantees la opcióndel médico.

Hemosapuntadocómolas decisionesde ciertosjuecespuedenestarinfluenciadaspor

suconcepcióndel federalismocanadiense.Porestarazónpodemospreguntamossi, en

materiaconstitucional,la funciónjurídicapuededesmarcarsede la funciónpolítica. Es

un tema que sehaabordadoen EstadosUnidosdesdehaceañosy tambiénseestá

debatiendoen Canadá.

La Corte Supremaen general,ha sido fiel al modelo jurídico británico

fundamentalmentey, adiferenciade la CorteSupremade EstadosUnidos,mantiene

unagran discreciónen cuantoa las consideracionesfuncionales,a la política y a los

valoresqueinspiransussentencias.Dicho esto,pareceincontestableel poderafirmar
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que desdehaceunosdiezañosla Cortehamanifestadounagranpreocupaciónpor lo

quepudiéramosdenominarel equilibrio federaldelpaís.Estolo podemosdemostrar,

no tanto comparandoel númerode sentenciasfavorablesa las provinciasy las

favorablesal gobiernofederal,sino estudiando,cualitativamenteestassentenciasy

viendo la preocupacióndel alto tribunal porequilibrar los poderes.Parademostrar

esto, me pareceinteresanteestudiardos tipos de decisiones:el primer grupo de

decisioneshacenreferenciaal statusmismo de los dosórdenesde gobiernoy el

segundogrupo al sistemajudicial.

Varias sentenciasde estos últimos añoshan tenido un fuerte impacto

intergubernamental,porqueen ellasseanalizael statusmismodel poderde los das

nivelesde gobierno.De estassentencias,se deducela voluntad de dar a los dos

gobiernosun statusidénticoy de evitar la desigualdady la subordinación,esdecir,

mantenerlas relacionesde supray subordinaciónadecuadamente.Podemosfijamosen

el Renvoi reían]’ ñ la taxe sur le gaznaturel exporté, 114en el cual la Corte,por

mayoría,decidió que el gasnatural pertenecea la Alberta y puesto que está

comercializadopor estaprovincia está,exentode impuestofederal.En estecasola

CorteSupremasebasóen el art. 125115de la Constitución.En definitiva,el tribunal

reconocióque la legislaciónfederalproponíaunamedidafiscal y portantodiferentea

la medidasobrereglamentacióndel comercio; ademásunaprovinciatieneun statusde

poderpúblico y sebeneficiade inmunidadal igual queel gobiernofederal.La Corte

afirmó queel Estadoesel Estado,tanto aEdmonton(capitalde la Alberta)comoa

Ottawa(capital federal).Aunqueel gobiernofederalsufrió unagrandecepciónante

estadecisión,la Corterecordóque el federalismoexistíaenCanadáy queteníasus

ventajasy susinconvenientes.

114 Remislúncit. noLa 103.
~ A.A.N.B.. art. 125: Ningún territorio o propiedadpertenecientea Canadá,ni ningunaprovincia

serásometidaa tasación.
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En el Renvoisur la compétencedii Parlementrelativementa la Chambre

haute,16la Cortedecidióqueel Parlamentofederalno teníacompetenciaparaabolirel

Senadoo modificaren profundidadsucomposicióny suspoderes.La Cortevió en el

Senadouna institución federal-provincialque el Parlamentono podía modificar

unilateralmenteen virtud de los principios mismosdel federalismo.Puedeparecer

paradójicoimpedir, en nombrede los derechoshistóricosde las provincias,que el

Parlamentomodifique el Senado aunqueestamodificaciónseaparaaumentarlos

poderesde las provinciasen el propio Senado.Fué fundamentalmentela iniciativa

unilateraldel gobiernofederallo quela Cortequisocensuraren estaocasión.

Tambiénnotamosuna ciertapreocupacióndel tribunal de no dispensaral

gobiernofederalde las exigenciasconstitucionalesa las cualesestánsometidaslas

provinciasy así lo explicó en la sentenciaMcEvoy y. Le ProcureurGénéraldii

Nouveau-Brunswick.117Fuélaprimeravezquela Corte precisabaquela prohibición

hechaalas provinciasenvirtud delartículo96, de delegarciertospoderesjudicialesa

organismosqueno seanlas CortesSuperiores,seaplicabatambiénal gobiernoy al

Parlamentofederal. La Corteargumentóque si el objetivo deestaprohibiciónera

garantizarque los litigios más importantesfueran resueltospor magistrados

independienteseinamovibles,no tendríasentidoqueel gobiernofederalno estuviese

sometidoaestaprohibición.

Analicemosahorael otro grupode decisionesrelacionadascon el sistema

judicial, en las quelaCorte,a vecesbajo laenvolturade muchostecnicismos,parece

haberseguiadoporconsideracionespolíticasligadasala filosofíadel régimenfederal.

116 Remisiónch. nota 84.
117 1. R.C.5., 1983, p. 704.
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Puestoque segúnla Constituciónla organizaciónde los tribunales es

fundamentalmenteunaresponsabilidadprovincialy queel sistemajudicial canadiense

estácentradoen las Cortessuperioresde las provincias,la Corteha queridoestos

últimos añosfrenarel desarrollode la jurisdicciónde la Corte federal.Lo hahecho

subordinandoestajurisdiccióna la existenciade unalegislaciónfederalaplicable.El

objetivoestámuy claro : limitar la jurisdicción de la Cortefederal a materiasmuy

técnicasy complejaslegisladaspor el Parlamentofederaly evitar que estaCorte

remplacea los tribunalesde derechocomún.

Otradirecciónquehamarcadola Corte,hasido reconocerla especificidady la

importanciadel recursocon un fundamentoconstitucional.Enestesentidola Corte ha

decididoqueel Parlamentofederalno puededara la Cortefederalunajurisdicción

exclusiva,para juzgar sobre la constitucionalidado el grado de aplicabilidad

constitucionalde unaley federal.Segúnla Corte,el art. 101118permiteal Parlamento

crearCortesfederales“para asegurarla mejorejecución”delas leyesfederales,pero

no paradecidir sobresu validez.Parala Corte Suprema,estatareacorrespondeen

principio y en primerlugara lasCortessuperioresde las provincias.UnaCorte de

creaciónfederalno puedeocuparlaplazadel sistemajudicial de derechocomuny aún

menoscuandosetratade juzgarsobrela validezde las leyesqueel Parlamentoha

adoptado.En estaposturaseve unaciertafilosofíasobreel sistemajudicial y también

sobreel controljudicial de la constitucionalidadde las leyes.

Resumiendopodemosdecirque, desdesucreaciónen 1875 hastala década

de los setenta,la CorteSupremahasido unainstitución débil y sin granprestigioy por

estarazón,su trabajocomoárbitrodel federalismocanadiensehasido muy criticadaen

el pasado,y con razón.Tambiénporquesu responsabilidaden estecampoesinmensa,

118 A.A.N.B., art. 101: El Parlamento de Canadá puede prever a la institución, mantenimiento y
organización de una Corte general de apelación para Canadá, y también al establecimiento de otros
tribunales para asegurar la mejor ejecución de las leyes de Canadá.

266



tanto desdeel puntode vista de la materiaconstitucional,comode la técnicay la

políticaconstitucionales.

Sin embargoun examendel trabajoqueha hechoen los últimos veinticinco

añoscon respectoal repartodecompetencias,nospermiteasegurarqueel federalismo

canadiensesehafortalecidoy haganadosu causaanteestetribunal.

5.6. Criterios interpretativos utilizados en la dialéctica centralizar-

descentralizar.

Todacontestaciónrelativaal repartode competenciaslegislativasimplica un

procesojurídico bienestablecidopor los tribunales,al menosen susdiferentesetapas.

En efecto,cuandoseproduceun litigio constitucional,promovidoporun particular,

por un gobiernoprovincial o porel gobiernofederal,el juez debedeterminar,en

primerlugarla naturalezade la leyen litigio y en segundolugaratribuirlaa un campo

de competencia,el federal, o el provincial. La dificultad mayor del procesode

atribuciónresideen el hechode queel repartode competenciaslegislativasestáinscrito

en la Constituciónen términososcuroseincluso ambiguos.

Poreso,con frecuenciaesdifícil atribuir la materiade unalegislacióna una

categoríaespecíficade competencialegislativafederalo provincial.Los tribunaleshan

tenidoque interpretarel A.A.N.B. y conestefin hanido desarrollandociertasreglaso

criterios interpretativosespecíficosqueesimportanteprecisar.

Lasprincipalesreglasde la interpretaciónconstitucionaldel Acta podemos

agruparlasen función de la regla generales decir, de la interpretaciónliteral y
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gramatical.A continuaciónveremoslas excepcionesaestareglaquefelizmentehan

suavizado,en granmedida,la evolucióndela interpretaciónjudicial.

5.6.1. La interpretaciónliteral y gramatical.

Las reglasde interpretacióndel A.A.N.B. son las reglasde interpretación

legislativaordinaria, debido a que,desde1883 en el asuntoBank of Toronto y.

Lambe,119el ComitéJurídicoestablecióqueel A.A.N.B. eraunaley ordinariavotada

porel Parlamentoinglésy portantosedebíainterpretarel Acta segúnlas reglasde la

interpretaciónliteral y gramaticaldelas leyes.

Segúnestaregla,en todainterpretaciónlegislativalos tribunalesdebenbuscar

la intencióndel legislador,enprimerlugarenel textomismo de la ley en litigio. El

principiobásicodelderechobritánicosobreel cualseapoyaestareglade interpretación

esel siguiente:“El legisladorha expresadolo quequedadecirmediantela legislación

Es fácil de comprenderqueestaregla,si sehubieraaplicadorigurosamente,

podríahabertenidogravesconsecuenciasen la evolucióndel federalismocanadiense.

En efecto,debidoalos elementosfuertementecentralizadoresqueencontramosenel

texto constitucional,el Comitéjurídico aplicandoestareglahabríaconfirmadoel

caráctercentralizadordel compromisode 1867.Perono fué así,sino todo lo contrario.

El Comitédesarrollóprincipalmentetresexcepcionesala reglade interpretaciónliteral

y gramatical,que sirvieronparaasentarel federalismoy vaciar de contenidoalgunos

de los elementosmás centralizadoresdel Acta. Primeramente,reconocióque los

artículos 91 y 92 que establecenla casi totalidad del repartode competencias

119 1867 12 A.C., p. 575.

268



legislativas,debenleersejuntos.En segundolugar,afirmó quela historiadebíaservir

de referenciay finalmentequedebemosdaral A.A.N.B. unainl:erpretaciónampliay

generosa.Vamosaverel alcancede cadaunadeestasafirmaciones.

A) Los artículos91 y 92 deI Acta debenleersejuntos.

Los artículos91 y 92 constituyencomosabemosdisposicionesfundamentales

del A.A.N.B. Representanla mayorpartede la reparticióndel poderlegislativoentreel

Estado federal y las provincias,respectivamente.En una de las sentenciasmás

importantesdel derechoconstitucionalcanadiense,el asuntoCitizen Insurancey.

Parsons,120el Comitéjurídico establecióel principio siguiente: Los artículos91 y 92

del A.A.N.B. prevénun plande repartodecompetenciaslegislativas.El conjuntode

competenciasno sonpoderesseparadossinointerrelacionados.En consecuencia,estas

competenciasdebenserinterpretadasunascon otras, como un todo. No sedebe

atribuir una competencialegislativaa una autoridadantesque a otra. sin haberse

aseguradode las consecuenciasinherentesy probablesque el ejercicio de esta

competenciatraeráconsigo.Estos dosartículosdebenleersejuntos,puessi no se

interrelacionan,se podría llegar a situacionesequivocadas.El Comité dice

textualmente:

Habíamosimaginado, que no existiera un solo conflicto y para

impediresteresultado,los dosartículosdebenleersejuntamente,y

los términosinterpretadosde uno, cuandoseanecesariodebenser

modíficadosporel otro.12’

120 1881 7 A.C., p. 96.
121 Ibid., p. 108.
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Este principio fué aplicadoposteriormentemuchasveces.Es fácil darse

cuentaquela aplicaciónde esteprincipiode excepciónpuedevaciarde sentidola regla

de interpretaciónliteral y gramatical.Además,estaexcepciónno solo permite

establecerrelaciones,sino verdaderasmodificacionesdel repartode competencias

legislativasestablecidoen el Acta de 1867. Algunos llegarona decirque sehabían

cambiadolas condicionesdel pacto.Esteprincipio cuandolo aplicó el Comitéjurídico

facilitó la descentralizaciónlegislativay en cambio,cuandolo ha invocadola Corte

Suprema,generalmenteha servidoparadar máscompetenciasal Gobiernocentral.

Por lo tanto, un mismo principio puedeservir para una cosay su contraria,

dependiendoendefinitivadequién lo aplique.

Esta excepciónarrancade una regla muy conociday admitida en la

interpretaciónlegislativa; “un artículo de la leyse interpreta enfunción de otros

artículos de la mismaley”. Sin embargo,estareglano llega apermitir aun tribunal

modificarun articulocon el pretextode ajustarsu sentidoal conjuntode la legislación,

puesen esecasoel juezharíamásel oficio de legisladorquedeintérpretey árbitro.

Esta excepción,aún teniendoen cuentaesto último, como se ve, deja mucha

discrecionalidadal tribunal,al igual quela segundaregla,quevamosa ver, fundada

sobrela interpretaciónhistórica.

B) Las ayudasexternas.La historiapuedeserconsultada.

Enel asuntoParson,122Sir Montaguequeredactóla sentenciaen nombrede

Comitéjurídico,establecióotraalternativaala reglageneralde la interpretaciónliteraly

gramatical,consultandoel Actade Quebecde 1774parapoderdiscernirel sentidode la

122 Ibid., p. 110.
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expresión“propieté y droits civiles” del artículo92(13)del A.A.N.B. Así seadmitíala

referenciaa la historiaparacomprenderel alcancedeunalegislación.

Mástarde,el Comité precisóque no setratabade referirsea la historiade

manerageneral,sino a la historialegislativa,esdeciraJosEstatutosqueprecedierona

unaley, comoerael casodel Acta de Quebec.El principio generalde interpretarlas

disposicionesde unaley enel sentidogramaticaly ordinarioo literal, sepuedealterar

cuandoseencuentracualquiercosaoscura,absurdao contradictoria.En estoscasosse

buscaránreferenciasa la historiade unalegislación,al contextoen queseaprobó,a las

declaracionesque sehicieronen el momento,etc.El acudiraestasayudasexternasse

harácon el fin deaclarary comprenderlos términosambiguos,nuncaconel fin de

cambiarel sentidoo alcancede los expresadoen la ley. No hay queperdernuncade

vistaquelo queinteresano eslo queel legisladorquisodecirsinolo querealmenteha

dicho.

Sin embargo,másrecientemente,la CorteSupremaparecehaberdadoun

pasomásen la aplicaciónde estaexcepción,en el recienteasuntoBlaikie,123sobrela

Cartade la lenguafrancesade Quebec.El alto tribunalquedebíainterpretarel artículo

133 del A.A.N.B.de 1967, que garantizael uso de la lenguainglesay francesa,

escribiósobreel aspectohistórico de esteartículo,lo siguiente:

Sobrelas cuestionesde detalley de historia, essuficientehacer

nuestroslos motivosdel Primer Juezde la Corte Superior de

Quebec, Dechénes,reforzadospor los de la Cortede Apelaciónde

la provincia.

123 hlaikie it Procureur général de/a province de Québec . 1978).C.S. 37, p. 38.
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El JuezDech6nessehabíareferidoabundantementeen la sentencia,quefué

unánimey anónima,no solo a la historia legislativa,sino tambiéna las intencionesde

los Padresde la Confederacióncomolo testimoniaestepasajede su sentencia.

¡la CorteSuperiordeQuebec,expresósu opiniónacercadelartículo

¡33, diciendo que constituye históricamenteuna disposición

intangiblede la Constitucióncanadiense,Y mantienequeel textodel

A.A.N.B.no seoponea esta interpretacióny sediga lo quesediga,

no seha burlado la intenciónde los Padresde la Confederación.

El Primer-Juezllegaa estaconclusióndespuésde haberhecho un estudio

histórico importante,citando incluso los discursospronunciadospor Cartier y

MacDonald, durantelos debatessobrela Confederaciónen laAsamblealegislativadel

Canadá-Unido.

Se trataenestecasode un precedenteen la historiade nuestrainterpretación

constitucional.Hastaestemomentolos juecessehabíanabstenidode citar de una

maneradirectalos discursosde los hombrespolíticos,inclusoen el casodequeestos

discursosse hubieranpronunciadoen el Parlamento.Cuando se hablabade las

intencionesde los Padresde la Confederación,secitabasimplementelas Resoluciones

de Quebec.

Aceptandoladialécticadel juezDech6nesy expresandosu acuerdo,en lo que

serefierea la historia,La CorteSupremaaceptade ahoraen adelante,que la historia

sirve de reglade interpretaciónen materiaconstitucional.Hastaestemomentolas

pruebasextrínsecaso ayudasexternas,no eranadmitidasparainterpretarel A.A.N.B.

y en panicularen el caso delrepartode competenciaslegislativas.A partir deahorala
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situacióncambiay podemosdecirque las pruebasextrínsecassonadmitidasen la

interpretaciónde la Constitución.Estaspruebaso ayudasexternaspuedenserdetodo

tipo: trabajospreparatoriospara la adopciónde la ley, debatesparlamentarios,

conferencias,informes,correspondenciade los políticos, leyesanterioresa las cuales

sepretendereemplazar,el preámbulode la ley mismay cualquierotro hechoquelos

tribunalespuedanconocerjurídicamente.

C) Una interpretaciónamplia y generosadel A.A.N.B.

El nuevoenfoquede La CorteSuprema,en cuantoal contextohistóricodel

A.A.N.B. va asercadavezmásimportante,sobretodo si setieneen cuentaqueuna

jurisprudenciacadavez más consolidadasostieneque es necesariofavoreceruna

interpretaciónampliay generosadelActade 1867.

El Comitéjurídico,en 1930,en el asuntoEdwarsy. Le Procureurgénéralde

Canadá,afirmaba:

SusSeñoríasno debencreerque esdeberde esta Cómara -y no es

ciertamentelo queella desea- restringir las disposicionesdelActaa

travésde una interpretaciónestrechay literal, sino que debesobre

todo dar una interpretaciónamplia y generosa,de maneraque el

Dominiopuedaen una gran medida,aunquedentrode ciertoslímites,

ser soberanocomolas provinciasson soberanas dentro deunos

límitesdeterminados.’24

124 1930 A.C., p. 136.
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Este enfoquefué confirmado constantementepor una jurisprudencia

abundantedelComitéjurídico. Perohayun casoreciente,el célebreasuntoBlaikie que

ya conocemos,en el quela CorteSupremaserefirió sin equívocoaestareglaen los

términossiguientes:

Hayque entenderen sentidoamplio la expresión“los Tribunalesde

Quebec”empleadaen el artículo 133 del Actay considerarqueno

soloserefierea los Tribunalescitadosen elartículo 96, sino también

a los Tribunalescreadospor la provinciay en los quela justiciaes

administradapor losjuecesnombradospor ella.1~

La Corte Supremaserefiere directamentea la sentenciaEdwards,citada

anteriormente,parajustificar suposición,yendoinclusohastacitar un pasajepoético

de la decisióndel Comitéjurídicoescritaporlord Sankey:

La A.A.N.B.,ha plantadoen Canad4un árbol susceptiblede crecer

y de desarrollarsedentrode suslímitesnaturales.126

La Corteseapoyatambiénen la sentenciadel caso,ProcuradorGeneraldel

Ontarioy. ProcuradorGeneraldeCanadá,en el queel vizcondeJowitt , miembrodel

Comitéjurídico,haceel siguientecomentario:

importa poco, en opinión de susSeñoríasque se trate de una

cuestiónqueha podidoparecerquiméricaen la épocadelActa de

Americadel Norte Británica. Sin embargo,sedebedar a una ley

125 Procureur général du Québec y. Blaikie . 1979. 2.R.C.S. 1016, p. 1028.
126 1930A.C.124, p. 136. Es interesanteapuntarque estaspaJabrasfueron pronunciadasen un dictAmen que

hizo el Comité jurídico en el que interpretólos términosdel art. 24 del A.A.N.B., segúnel cual las mujeres
podían considerarsepersonasy porJo tanto ser senadores.
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orgánicade estanaturaleza,la interpretaciónflexible queexigela

evoluciónde los acontecimientos.127

Deestamanerala CorteSupremallegaa corroborarla decisióndel Primer-

JuezDechénesparael cualel artículo 133 seaplicaal conjuntodelasinstitucionesque

ejercenun poderjudicial, ya seanTribunales,Cortes u otros organismoscon poder

paraadministrarlajusticia.

Lasconsecuenciasde la sentenciaBlaikie128sobrelaevolucióndel derecho

constitucionalcanadiensesonde granimportancia,debidoala nuevadimensiónquede

ellasedesprendeenmateriade interpretaciónconstitucional.La admisiónhechade las

pruebasextrínsecasy la confirmaciónde quehacefaltadarunainterpretaciónampliay

generosadel textoconstitucional,permitiráal másalto Tribunal canadiensedaruna

perspectivamásglobal a sus decisiones,situándolasen un contextosocio-político-

económico.Dehecho,esta interpretaciónampliade la Constitución,ha servidopara

acentuarla tendenciageneralizadade acumulaciónde competenciasdel gobierno

federalacostadereducirla autonomíade lasprovincias.

5.6.2. Los criterios parala calificaciónde las leyes.

Despuésde haberexpuestolos principios generalesde interpretación,es

necesarioanalizarlacalificaciónde la legislaciónenlitigio con respectoal repartode

competencias.En efecto,antesde determinarquégobiernotienecompetenciasen la

materia,esnecesarioenprimerlugarprecisarlamateria.Parahacerlo,los tribunales

hanestablecidodosreglasfundamentales.La primeraesla llamada de la “esenciay la

127 1947 A.C., p. 154. Reenvíosobrela abolición de los recursosal ConsejoPrivado.
128 Sent. ci. nota 123.

275



substancia”(pith andsubstance)y lasegundaesla distinciónentre “ley relativay ley

afectante”.

A).La reglade “la esenciay la substancia”de unalegislación.

Estareglaes la másimportanteen el derechoconstitucionalcanadiense.La

determinacióndel rasgofundamentalqueda a la ley suverdaderanaturaleza,esel

fundamentode todaladialécticajurídicaen cuantoa laconstitucionalidadde unaley

queafectaal repartode competenciaslegislativas.En el casoRussell,Sir Montagtie

Smithescribió,en 1882, lo siguiente:

La verdaderanaturalezay carácterde la legislación,en un caso

panicularen litigio, debesiempreestardeterminadaporel deseode

averiguarla clasedemateriaa la queenrealidadpertenece.129

Años mástardeLord Watsonen el asuntoUnion Colliery Co y. Bryden, 130

utilizaráporprimeravezla expresión“pith ami substance”,peroseráel juezDuff, que

fué invitado aparticiparen el ConsejoPrivadoduranteel asuntodel ProcureurGénéral

de Ontario.v. ReciprocalInsurers,131a quiendebemosel haberprecisadoestaregla

fundamental.Este juez explicó que paradeterminar“la esencia” y la verdadera

“naturaleza” de unalegislación,hayqueir másallá de la formay considerarsu objeto

y suefecto.

129 RuseIl y. The Queen, 1881-82. 7 AiX, PP. 829, 163, 168, 194, 239, 240, 244 y 256.
1301899 A.C., p 580.
¡31 1924 A.C. p 328.
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Es fácil comprenderquebuscarel fin de unaley sin considerarsu aplicacióny

susefectosno seríamuy realista.Sin embargo,esteenfoqueglobal presentaserias

dificultadesalahorade aplicarloa lapruebade “la esenciay la substancia”.Puespara

comprenderlos efectosde una legislación,el Tribunal debeir másallá de la simple

interpretaciónliteral o gramatical.En definitiva seplanteaun problemaa la horade

poner a pruebalos elementosextrínsecos,pudiendoinstruir el Tribunal sobrela

verdaderaintencióndel legislador.

Puededarseel casoque una ley seapresentadabajo aspectosfalsospara

escondersu verdaderofin. Estoeslo quelos tribunaleshandenominado“legislación

disfrazada” (cobrable legislation). El estudio del título de la legislación o su

preámbulo,si existe,puedendarindicacionesinteresantes,peroal igual quela simple

letra de la ley o las otrasreglasde interpretaciónlegislativa,son mediosinsuficientes.

La importanciade los elementosextrínsecosdepruebaparademostrarel fin o

la intencióndel legislador,estailustradade unamaneraparticularmenteelocuenteen el

asuntoHome Oil DistributorsLtd y. Attorney Generalof British Columbia.132Se

tratabaenesteasunto,medianteunaley provincial, de la creaciónde un organismo

provincial -Coal andPetroleumProductsControl BoardAct-- paravigilar y controlar

las industriasde carbóny petróleode la provincia. Este organismogubernamental

provincial tenía,entreotrasfacultades,el poderde fijar el preciode venta,al por

mayory al detalle,delcarbóny petróleoconsumidosen la provincia.

La creaciónde esteorganismoadministrativoprovincialerala consecuencia

del informe de unaComisiónprovincial, en el que seinsistíasobrela necesidadde

¡32 R.C.S. 1940., p. 444
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protegerla industrialocal de carbóncontralas importacionesmasivasde productos

petrolíferosquellegabande EstadosUnidos.

La CorteSupremadeclaróconstitucionalestalegislaciónyaque su “esenciay

substancia”eranrelativasa un asuntoparticularquetenía lugar enteramenteen la

provincia.El JuezDavisexplicó:

Estalegislaciónprovincial, segúntodaapariencia,trata solamentede

la provincia; serefiere a la industriapetrolífera en susaspectos

locales.No hay nadaenel textode la ley quedénecesariamente,a

estasdisposiciones,un efectoextraterritorial.133

Comosemencionaen laúltima frasede estacita deljuezDavis,La Corte se

atieneaunainterpretaciónliteral y gramaticalde la leyparadecidirsobrela intención

del legisladory no tuvo en cuentael fin y el objeto de la ley, quesin embargoestaba

muy claroen el informe de la Comisión.La intencióndel legisladoreraimpedirel

“dumping” provenientede EstadosUnidos.Comola Corte Supremano recurrióaesto

como mediodeprueba,la ley fué declaradaconstitucional.

El Comité jurídico por su parte, se refirió muchasvecesa la historia

legislativaparabuscarla intencióndel legislador,sin embargosemostrómuyprudente

en la consideraciónde la simple historia, comopor ejemplo, los textos de las

Resoluciones,los discursosparlamentarios,la correspondenciay escritosde las

personasinformadas,los borradoresde un proyectode ley, etc.

133 Ho,ne Oil Disrributors Ltd y. A. O. of Briris!, columbia, 1940). R.C.S., pp. 444, 256. 263, 271y 333.
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La Corte Supremadurantemuchotiemposiguióestaaplicaciónrígidadeltest

de la “esenciay la substancia”hastamuy recientemente.Todavíaen 1961,en el caso

del ProcureurGénéraldu Canadáy. Reader’sDigest134,la CorteSupremarechazó

considerarlas declaracioneshechasen la Cámarade los Comunespor un Ministro para

determinarla verdaderamateriade la legislación,esdecirla intencióndel legislador.

Sin embargo,recientemente,la Corte Suprema,en el Dictámensobrela ley

Anti-inflación135quepidió el gobiernofederal,aceptóelementosdepruebaextrínsecos

parajuzgarla constitucionalidadde la ley, que mostrabaque ciertosaspectosse

referíanacompetenciasexclusivamenteprovinciales.TantolosjuecesLaskiny Ritchie

en nombrede la mayoría,comoeljuezBeetzen su desacuerdocon ellos,sesirvieron

de pruebasextrínsecasparafundamentarsusopiniones.

Estaspruebasextrínsecasconsistieronen citar varios documentos,que

merecenserrecogidosy lo hacemosacontinuación.

a)El libro blancodelgobiernofederaltitulado “Ofensiva contra la Inflación

b) El númerode Octubrede 1976del Boletín mensualde EstadísticasCanadá.

c) Un estudioeconómicodel profesorLipsey.

d) Mensajesde numerososeconomistasapoyandoel parecerdelprofesorLipsey.

e) El discursopronunciadoporel Gobernadorde laBancade Canadá,M. Bowey.

1) El comentariopreparadoporOntarioOffice of EcomomicPolicy, sobreel clima

económicode 1975y el ProgramaAnti-inflación paraapoyarla tesis de una accióna

escalanacional.

g) La criticadelestudiodel profesorLipsey

134 1961 R.C.5., p. 775.
135 ¡976 2. R.CS., p. 373.

279



Conrespectoala admisibilidadde estoselementosde prueba,el Primer-Juez

Laskin subrayóenprimer lugar, que no es en la jurisprudenciadondese pueden

encontrarlas directricesmássegurasparadeterminarsi un elementoextrínsecoes

admisibleo no comoprueba.SegúnLaskin,“se puedeutilizar la pruebaextrínsecapara

comprobarsi una medidalegislativaestáfundadasobrelos motivosquejustificansu

validez,teniendoen cuentaelpoderlegislativoal cualesatribuida.“136

Sigue diciendoel mismojuez: la pruebaextrínsecano esnecesanaen la

mayoríade los casosparadictaminarsobrela validez de una ley. Porotraparte,se

puedeuno servirdeellaen el casode la legislación“coloreada o disfrazada”o también

en el casoen que el verdaderoefectode la ley no estéreveladopor las palabras

empleadas,sobretodo cuandosetratade unalegislaciónrelativaa unacompetencia

muy extensay amplia.Refiriendoseal casoconcretode la ley Anti-inflación, escribió:

Para establecerla pertinencia de los elementosde la prueba

extrínsecay en el casoafirmativo de admitirla, y respectoa la

importanciaque debedársele,esprecisoexaminarla amplituddel

poderlegislativo en virtud del cual la leyanti-inflación ha sido

decretada.En mi opinión, solo en estecontextosepuedepedira la

Corte Supremaquetomeen consideraciónlos elementosdeprueba

extrínsecaparafallar sobre la validezde una leycontestada.Es

posiblequeen la mayoríade los casosno seanecesarioir másallá

de las disposicionesde la leycontestadaparadeterminarla validezy

sin embargo,incluso cuandoesto ha sidosuficiente,los Tribunales

hanjuzgadoconvenienteexaminarla aplicacióny el efectode la ley

¡36 Ibid., p. 388.
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comoíndicesde suobjeto, sobretodo cuandoseha pretendidoque

la redacción eraengañosa.137

Paraexplicar la dificultad sobre la admisiónde las pruebasextrínsecas,

Laskinpuntualiza:

La aceptacióndela pruebaextrínseca“cuando lascircunstanciasse

prestan“, o “en ciertos casos“, expresionesutilizadaspor Lord

Maughamy elJuezTaschereau,respectivamente,apoyanmi opinión

sobreestacuestión la Corte Supremadebeabstenersedeformular

un principio general sobre la admisibilidad de la prueba

extrínseca.138

Sin embargo,incluso utilizandolos mediosde pruebaextrínseca,resultaque

la aplicacióndel testde “la esenciay la substancia”escon frecuencia,muy difícil de

aplicary encierraunagrandosisde subjetivismoque sehautilizado casi siemprepara

favorecerel gobierno federal. La sentenciaHenry Birks and Sons y. Cité de

Montréal,139esen estesentido,un ejemplomuy interesante.Se tratabaenestecasode

la validezde un Reglamentode la ciudadde Montréalqueestipulaba:“los comercios

de la ciudaddeMontréaldebíancerrar los díassiguientes; AñoNuevo,Epifanía,La

Ascensión,el día de Todoslos Santos,la InmaculadaConcepcióny Navidad”. Este

Reglamentohabíasido adoptadoenvirtud de unaenmiendahechaa unalegislación

provincialsobrelaLey de Cierreabuenahora(EarlyClosingde 1941),quedecía:

137 Ibid., p. 402.
138 idem., p. 389.
139 ¡sss R.C.5., p. 799.
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El ConsejoMunicipal ordenóporReglamentoqueestosalmacenes

secerrasentodo el día, en Año Nuevo,Epifanía, Ascensión,Todos

los Santos,La Inmaculaday Navidad.140Estabaprevistoque toda

infracción del Reglamentopodía llevar consigo una muIta no

superiora $ 40y en sudefecto, un períodono superiora dosmeses

de cárceL

La compañía Henry Birds and Sons de Montréal contestó la

constitucionalidaddel Reglamento.La demandantepretendíaqueel verdaderofin del

Reglamentoerahacerobservarlas fiestasde obligaciónreligiosa,portanto setrataba

de unalegislación penal queerade competenciafederal,dadoquela observanciadel

día del Señoresun aspectodel derechopenalpor seruna cuestiónde libertadde

religión y de culto, tal comohabíandeterminadoanteriormentelos tribunales.

El Ayuntamientode Montréalporsuparte,esgrimíacomoargumentoquese

tratabade un Reglamentoqueteníacomofin dara los trabajadoresdíasde vacaciones

suplementarias.Se trataba, pues, para el Ayuntamiento, de un Reglamento

perfectamenteconstitucionalya que las relacionesde trabajoson de competencia

provincial.La demandanteHenryBirds, depositócomoprueba,dos cartas;una de

MonseñorLeger,obispode Montréaly otrade MonseñorGregoirede la Universidad

de Montréal,quepedíanal Ayuntamientode la ciudadla adopcióndelReglamento.

Estoselementosde la pruebaextrínseca,parecequeinfluenciaronala mayoría

de los juecesde la CorteSupremaquellegó ala conclusiónde que “la esenciay la

substancia”de la ]egislaciónera la observanciareligiosade los días feriados.Este

140 Réglemenl 2048 de la Ville de MonrréaI, adopté le 2 novembre 1951.
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Reglamentofué declaradoinconstitucionalporquepertenecía.según“su esencia”al

derechopenal.

El JuezFauteux,queescribióla sentenciacon la queestabande acuerdola

mayoríade suscolegas,hizo unaobservaciónimportante.

Casi no esnecesariorecordar si seguimosla jurisprudenciadel

ComitéJurídicodel ConsejoPrivado,que no essiempresuficiente

paradescubrirla naturalezay el carácterde una leyqueesatacadaen

suconstitucionalidad,el contentarsecon determinarsuefectolegal,

sinoqueesnecesariobuscar enel textode la ley, en suhistoria, en

loshechosestablecidosen el expedienteo en los hechosconocidos

jurídicamente,la verdaderanaturaleza,elfin y el objetode la ley

que debemossuponerque no siemprecoincidencon su efecto

legaL141

La aplicaciónde la pruebade “la esenciay la substancia”debepuespermitir

al Tribunaldescubrirlas legislaciones“disfrazadas“. Es decir,legislacionesquebajo la

aparienciade reglamentarunamateriaqueesdejurisdicciónde la autoridadlegislativa

quela adoptó,puedaporsufin o suefectoserrelativaaunamateriade competenciade

otro ordende gobierno.

Un orden de gobierno ya sea federal o provincial no puedeproceder

indirectamenteparahacerlo que no puedehacerdirectamente.142Los casosmás

importantesde legislaciones‘disfrazadas”sonciertamentelas numerosastentativasdel

Parlamentofederalcanadienseparacontrolarel comerciode los Seguros,utilizando

141 1955 R.C.S., 799, p. 802.
142Procureur g¿neraldu Manitoba y. P.C. du coitada. 1929. A.C., p. 266.
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legislacionessobrela industria,el comercio,el derechopenal,la naturalizaciónde los

extranjerosy la creaciónde impuestos-

En estoscasossingulares,la Corte Supremasolo haaveriguadoel efectoy el

fin quesedesprendede los términosde la ley, sin buscarpruebasparacomprobarel

verdaderoobjeto de ésta,facilitando así la concentraciónde podereslegislativosdel

Gobiernocentral.

Ahora bien, el papelde la investigacióndebehacerseen función de un

principiobásico,esdecirquetodala legislaciónespresumiblementeconstitucional:“el

legisladorno puedesercensuradopor habertenido la intenciónde legislar en un

terrenolegislativoqueno dependedesucompetencia.”’43

B) La ley relativay la ley afectante.

La aplicacióndelapruebade “la esenciay de la substancia”nosdarálamateria

de la legislacióncontestada.Despuésde la aplicación de estetest, se llegaráa la

conclusiónde quetodao partedeunalegislaciónesrelativaaunamateria.

Sin embargo,los tribunaleshanestablecidomuy bienLa distinciónquepodría

existir entreunalegislación“reía¡iva” a unamateriay unalegislación“afectanie” auna

materia.En el asuntoGoId SealLtd. y. Dominion ExpressCo, la CorteSuprema

establecióladistinciónen los términossiguientes:

Severny. The Queen. 1878. 2.R.c.S.,p. 103 Sc puedeleerlasentenciadel juezStrong al respecto.en
la p. 803.
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La debilidad delargumentoresideen el error de no distinguirentre

unaley queafectaa los derechoscivilesy unalegislaciónrelativa a

los derechosciviles. La mayorparte de las leyescon carácter

represivoafectan incidentalmenteo plenamentea los derechos

civiles. Además,por su verdaderanaturaleza,no setrata de una

legislaciónrelativa a la propiedady a los derechoscivilesde las

provincias, en el sentido del artículo 92 del A.A.N.B., y no

podemospor tantoponerningunaobjeciónaunquehayasidovotada

ejerciendo la competenciaresidual atribuida en la cláusula

introductoria.144

La aplicacióndeestadistinción ponede relievela diferenciaque debemos

hacerentreel fin de unalegislacióny sus efectos.Si el fin de la legislaciónestáen

función de un campode competenciapertenecienteal nivel del gobiernoque la

establece,estalegislaciónseráválida, inclusosi bajociertosaspectosafectaauno o

varioscamposde competenciasque pertenecenaotro nivel de gobierno.Parahacerla

distinción,los tribunalesdebenescrutartambiénla tendenciageneralde la ley o su

principal característica.Pero hay que decir, que con frecuenciaesdifícil para los

Tribunalesdeterminarsi unalegislaciónrozaun terrenodelegislaciónreservadoa otro

nivel de gobiernoo si su materiaesincluso “ultra vires” del legislador.

La aplicaciónde la reglade “la esenciay la substancia”(pith andsubstance)

puedefácilmentereposarsobreunagran dosisde subjetividad.De hecho,la gran

mayoríade litigios en materiaconstitucionalse sitúaclaramenteen un contexto

político, como fué el casoporejemplo,de la sentenciaKellogg’s.’45

1441921, 62 R.C.S., PP 424-460.
145 Procureur Géneral de Québec “. Kellogg~sCo. of Canada.¡9782R.C.5., p. 211.

285



Setrataba,enestacausa,de la publicidadde los productosKellogg’s, que la

compañíade cereales,habíahechoen la televisióncanadiense,utilizandoun dibujo

animado,quemostrabael osoYogi; personajemuy conocidode los niñosamericanos.

Estapublicidaderacontrariaa las disposicionesreglamentariasde la ley de la provincia

de Quebecsobre la Protecciónde los consumidoresque prohibe este tipo de

publicidad,ensuartículoll.53n.

El problemasecentrabaen lo siguiente:la proteccióndel consumidoresde la

competenciade las provincias,sobretodoteniendoen cuentalos párrafos13 y 16 de

artículo92 del A.A.N.B. de 1867.Sin embargo,el campode la radioy la televisiónes

dejurisdicciónexclusivamentefederal. 146

Se tratabade determinarsi el Reglamentoprovincial 11.53 n eraen su

“esenciay en susubstancia”relativoala proteccióndel consumidor,ya “afecte” ala

televisión,encuyocasoseríaconstitucional,ya sea“relativo” ala televisión,en cuyo

casosería“ultra vires” del legisladorprovincial y portanto inconstitucional.

En cuantoal fin de la legislaciónde la provinciade Quebec,el juezManland

quehizo públicala sentencia,en nombrede lamayoría,lo explicó así:

A mi juicio, esteReglamentono tiendea dificultar, ni díficulta la

explotaciónde una empresade radiodifusión.En estecasoparticular

tiendea impedira Kellogg’s la utilizaciónde cierto tipo de anuncios,

cualquieraqueseael soportepublicitario. Estareglamentacióntrata

de controlar la actividadcomercialde la compañíaKellogg’s sí47

146 in re Réglementationet le contrOlede la radiocommunicationau canada,1932 A.C., p. 304.

147 ¡978, p. 216.
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El juezLaskin,en nombrede otrosdosjuecesdisidentesrefutaestaposición

en estostérminos:

La tesisde la apelanteenestacausa,la compañíaKellogg‘s recuerda

la afirmaciónhechapor la provinciadequetieneuna suertedepoder

accesorio,esdecir que la provincia tienepoderlegislativo sobre

ciertas actividades o comercios en su territorio y puede

constitucionalmente,extenderlo a las materias que están

estrictamentefuerade su competencia.Esta tesis pretendeque la

Corte Supremadetermineelfin u objetode la legislaciónprovincialy

habiendoladeclaradoválida, desdeelpunto de vistaprovincial,

permitiría su extensióna un campoque de otra maneraestaría

prohibido. Esto no ha formadoparte nuncade nuestrasreglas

constitucionales.Los poderesde las provincias son limitados y

comoprincipio de interpretación siemprese ha restringido y

circunscritola legislaciónprovinciala materiasespecificadas,cuando

la generalidaddeexpresionesutilizadaspodríanhaberledadouna

extensiónmásamplia.148

Estepasajede la disidenciadel juezLaskin,nosdemuestramuy bienquela

aplicacióndela Reglade “la esenciayde la substancia“es fundamentalmentepolíticay

comoyahemosdicho,la CorteSupremala hautilizado en múltiplesocasionespara

incrementarlos poderesfederalesy centralizarla legislación.Las dosopcionesen el

asuntoKellogg’s sedefendíanbienen el planoestrictamentejurídico. Lo quemarcóla

diferenciafué la concepcióndel federalismoquepodíantenerlos jueces.En particular

Laskin, ilustra muy bien su concepcióndel federalismocanadiense.Una frase los

148 Ibid., p. 216.
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resumede maneraelocuente“los poderesde lasprovinciassonlimitados”. De hecho,

la interpretaciónde toda Constituciónesunatareaenciertamedidapolítica. Además,

en el caso de una Constitución federalistaes todavía másevidente,ya que el

federalismoesesencialmenteun compromisoy comotal respondemásaunafilosofia

políticaquea unadialécticajurídica.

5.6.3.Loscriteriosparala atribuciónlegislativa.

Despuésde haberdeterminadola materiade la legislacióncontestada,lo que

importaessabera quécampodecompetenciapertenece,esdecir, si dependede la

jurisdiccióndel Parlamentocanadienseo de lasLegislaturasprovinciales.Enel asunto

Snider, en 1925, el vizcondeHaldane,miembrodel Comité, formuló el principio

general;describióel caminoaseguir:

Cuandoexisteuna dudaen cuantoal cuerpolegislativoquetieneel

poderdeadoptaruna ley, la primerapreguntaquehayquehacersees

la de sabersi esamateria emanadel art. 92. Si esas4hay todavía

quehacerseotrapreguntay es,sabersi la materiaestacomprendida

en los párrafosdelart 91. Si la preguntaesafirmativa, elDominio

tienepreponderanciaparalegislaren la materia. Porel contrario, si la

materiano seespecficaen ningunode los párrafosenumeradosdel

art. 91, estambiénposiblequeel Dominio tengaelpoderde legislar

en virtudde los términosgeneralesqueencontramosal principio del

art. 9J,149

149 Toronto Electric commissioners y. Snider. 1925 A.C., pp. 396-406.
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Estoeslo quelajurisprudenciay la doctrinahanllamadola reglageneralde la

prioridaddel art. 91. Estareglaesconsecuencialógicadel espíritu mismodelpacto

federativocanadiense.El Parlamentoposeeun derechogenerala. legislar “por la paz,el

orden y el buen gobierno del país”, 150 mientras que las provinciasposeen

competenciasen sectoreslegislativosbiendeterminados.

Es lógico que la interpretacióncompruebeprimerosi la materiapuedeser

clasificadaen laenumeraciónde temasquedependende la autoridadprovincial. Por

deduccióny en el casode unarespuestanegativa,sedebeclasificarnecesariamentela

materiacomodependientedela competenciadelParlamentofederal.Ademásinclusosi

secreequelamateriadela legislacióndeberelacionarseconlas categoríasdetemasdel

art. 92, sedebede todosmodoscomprobarsi la materiacorrespondeo no aalgunade

las categoríasenumeradasdelart. 91.

Paraaplicarestareglahacefalta no solo determinarla categoríaa la que

pertenecelamateriade la legislación,sino tambiénconcretarel tipo de competenciade

que setrata.Paraque resultemásesclarecedorestudiaremosla aplicaciónde este

principioa las diferentesclasesdecompetencias.

A) Las competenciasexclusivas.

Las competenciasexclusivassonciertamentelas más importantesen un

repartolegislativofederal.Sonlas competenciasqueno puedenserejercidasmásque

porel ordende gobiernoquelas posee.Es la atribuciónde un monopoliolegislativo

que no debe sufrir ningunalimitación. En el derechoconstitucionalcanadiense

¡50 Pr¿ambulede larticle91 de lActe de 1867.

289



encontramosestascompetenciasenumeradasa favor, o biende la autoridadfederal,o

bien de las provincias,fundamentalmenteen los artículos91, 92 y 93 del Acta de

1867.Los tribunaleshanconfirmadoen muchasocasionesel principiode exclusividad

de una competenciaenumeradacomo tal en la Constitución y han sacado

consecuenciasimportantes.En la sentenciasobreUnion Colliey Co. y. Bryden, en

1899,Lord Watson,en nombredel ComitéJurídico,escribió:

El hechode queel ParlamentodelDominioseabstengade legislary

no utilice la plenituddesuspoderes,no quieredecir que tengapor

efecto transferir a una legislación provincial la competencia

legislativa conferidaal Dominio por el articulo 91 del Acta de

1867.151

De esteprincipio de exclusividadse desprendela interdicción de toda

delegaciónlegislativaentreel Estadofederal y los Estadosfederados.La Corte

Supremaen el casoProcureurGénéralde la Nouvelle-Ecossey. ProcureurGénéraldu

Canadá,152declaró las delegacioneslegislativas ilegales, debido a que las

competenciasfederalesy provincialesenumeradasen los artículos 91 y 92 eran

mutuamenteexclusivasporel hechodel empleode la palabra“exclusivas”aplicadaa

los dosartículos.

El Primer-Juez,Rinfretdecía:

Ninguno de los órganoslegislativos,ya seafederalo provincial,

poseela mínimaparcelade poderesde los queel otro estáinvestido

151 1899 A.C., PP 580-588.
152 1951 S.C.R.,p. 31 Sin embargola delegaciónadministrativaexistesobre estetemaver CORRY, iR.,

Difflculrés inherentsau partoge depouvoirs. Ottawa. Imprimeur de ¡aReine, 1939, PP. 325-386.
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y no puederecibir ningunopor la vía de la delegación.A este

respecto, la palabra “exclusivamente” empleadatanto en el

articulo 91 comoen el 92, estableceuna línea dedemarcaciónclara y

no pertenece,ni al Parlamento,ni a las Legislaturas, conferirse

podereslos unosa los otros.153

Ahorabien, no estátanclaro si las competenciasenumeradas,esdecir, las

queprovienende la cláusulaintroductoriadel artículo91, si estánen los párrafos13 ó

16 delart. 92,sontambiénexclusivas,al igual quelascompetenciasenumeradas.

Laskin,cuandoeraprofesoruniversitario,lo explicabaasí:

Lógicamente,la doctrinade la exclusividadseextiendeno solo a las

competenciasenumeradasdelDominio y de lasprovincias,sino

tambiénalpoderfederalgeneralo residualpara hacerleyespor “la

paz,el ordeny el buengobierno” de Canadá. Textualmente,este

poderresidualespara elDominio la únicafuentedecompetenciadel

art. 92. Lasenumeracionesquesiguensonmeramenteilustrativasde

lo queestáincluido en la competenciageneral)54

Esta doctrina seguidapor la Corte Suprema,ha tenido consecuencias

importantísimaspueshapermitido al gobiernofederal legislar sobrecasi todo. La

Corte Supremaseha apanadoclaramentede la doctrina del Comitéjurídico y en

particularde Lord Watson,queen el asuntode la ‘Prohibitipn art niveaulocale” hace

arrancarla nociónde exclusividadde la cláusulafinal del art. 91 y en consecuencia

califica de exclusivossolo los temasenumerados,puesestaúltima cláusulano se

153 1951 R.C.S.3, p. 34.
154 LASKIN. B., canadianConstituhonal Law Review, (3e éd.) Toronto Carswe¡I, 1969, p. 85
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aplica nadamásquealas competenciasenumeradas.Estacuestiónesmuchomásque

algo teórica,sus consecuenciasprácticasson muy importantes.Por ejemplo, la

intemretacióndeLord Watsontienecomoefectoprincipalatribuira las competencias

enumeradasuna fuerzasuperiorque a las competenciasno enumeradas,dando

solamentea las primerasel “derecho de invadir” (trenchingpower) y de “ser

completadas”(doctrinadel podercomplementario).

B).La competenciaresidualo de principio.

La tentativade Lord Watsonde limitar el alcancede la cláusularesidualdel

párrafointroductoriodel art. 91 queacabamosde ver, estabaciertamentejustificadaen

cuanto ala teoríafederalistay a la proteccióndela autonomíade las provincias,ya

queestacompetenciaresidual,que tambiénsellama “de principio’; tieneunagran

importanciaen todorégimenfederalista.

Lord Watsondecíaal respecto:

Toda interpretaciónde los poderesgeneralespor encimade los

poderesenumeradosquesonconfiadosal Parlamentode Canadápor

el art. 91, no solamenteserá, en la opinión de sus Señorías,

contrario al espíritude la ley, sino quedestruiríaen la práctica, la

autonomíade las provincias.155

155Procureur général de l’Onrario y. Procureur général du Canada. 1896 A. C., pp. 348-361.
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La gran mayoría de las federacionesdan a los Estadosfederadosesta

competenciaresidual,esdecirel conjuntodecompetenciasqueno estánexpresamente

atribuidasa la autoridadfederaly aquellasqueno le sonrehusadaspor la Constitución.

Los órganosfederalesno poseeránmásquelas responsabilidadeslegislativasquele

sonexpresamenteacordadasen el pactofederal.Esto implica que las competencias

enumeradasdebenserinterpretadasdeunamaneralimitativa y queel silenciode la

Constitucióndebeserinterpretadoen favorde las autoridadeslocales,lo mismoque

todaambigtiedad.

En el casode Canadá,los Padresde la Confederacióneranbienconscientes

quedandoa Ottawala competenciaresidualpor el párrafo introductoriodel art. 91,

creabanun estadofederal fuertey muycentralizado.Lord Thring,principal redactor

del Acta de 1867, utilizó paraformularla, la expresiónhacerleyespor “la paz, el

ordeny elbuengobierno’ quehabíasido utilizadaen muchasocasionespor el poder

imperialbritánico.

La interpretaciónde estaspalabrasha dadolugaraunaabundanteliteraturay

jurisprudencia,aunquela mayoríade lasvecesimprecisa.Más adelanteveremoscon

detenimientola aplicaciónde estepárrafo introductoriodel art.91, peroesimportante

decir que la competenciaresidual,por sí sola, no ha servido parajustificar la

constitucionalidadde unacategoríalegislativafederal.Sedeberelacionarcon la teoría

de las dimensionesnacionales,es decir,queparaque un temadependade la cláusula

“la paz, el ordeny el buengobierno”, no solo esnecesarioqueestéenumeradoenel

art. 92, sino que seaademásde interésnacional.

293



C) Lascompetenciasimplícitas.

En todaConstituciónfederal,seencuentrancompetenciasimplícitas,esdecir

competenciasno previstasexplícitamenteen el texto constitucional,peronecesarias

para la aplicacióncompletade competenciasde uno y otro gobierno.Se tratade la

aplicaciónconstitucionaldelgranprincipiojurídico que dice: lo accesoriosiguea lo

principal (accessoriumaditprincipali). Estacompetenciaquefué sancionadadesde

1819por la CorteSupremaamericana156 hadadolugaren Canadáala elaboraciónde

un poderimplícito, sobretodo en favor del Parlamentocanadiense.Estepoderconsiste

paraíos efectos,enquecuandoel Parlamentofederallegislaen relaciónconunode los

poderesenumeradosen el art. 91, puedeademásdecretartodaslas disposiciones

necesariasparaqueesta legislaciónseaeficaz (es decir que se aplique), y sea

completa,aunqueunade estasdisposicionesdependaexpresamentey exclusivamente

delpoderde las provincias.

En el asuntoCashingy. Dupuy, 157 Sir Smith en nombredel Comité

Jurídico,decidióqueen materiade quiebrade empresas,el procedimientoformaba

partede la legislacióngeneralsobrelaquiebray comotal dependíadeunacompetencia

federalpor la aplicacióndel poderimplícito.

Estepoderimplícito, quetambiénes unareglade interpretación,ha sido

particularmenteinvocadoporel ComitéJurídico,en el casoProcureurGénéralde

Ontarioy. ProcureurGénéralde Canadá,conestaspalabras:

156 El juezMarshallconsagróoficialmenteesteprincipio en la sentenciaMcCullock y. Maryland .1819. 4
Wh, 316, cuandodice: Si el fin es legítimo y si estádentro de los ¡imites previstospor la Constitución,
todoslos mediosapropiadosqueestanclaramenteconformescon el fin buscadoy queno estánprohibidosen
la Constitución,sino que soncompatiblescon el espíritu y la letrade la Constitución,son válidos.
157 1879-80, 5 A.C.. p. 409.
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SusSeñoríassubrayanque una leysobre la quiebra requiere, con

frecuencia,diversasdisposiciones,si sequiereque seaefectiva.Por

tantopuedellegar a sernecesarioque la ley trate de los)uiciosy de

otrostemasqueseríande la competenciade la LegislaturaprovinciaL

Susseñoríasno mantienenningunaduda en cuantoal derechodel

ParlamentodelDominioa tratar de estasmateriasen una leysobrela

quiebra;y no existeningunadudasobreel hechode quela Legislatura

provincial no puede infringir esta ley, en la medida en que esta

intervenciónafectasea la leygeneralsobrela quiebraaprobadaporel

Parlamentodel Dominio. De estono sededucenecesariamenteque

estasmaterias,quesonconsideradascomocomplementariasde la leyy

queen consecuenciadependendel Parlamentofederal, seanexcluidas

de la competencialegislativadela provinciacuandono existeninguna

leydelparlamentodelDominio sobrela quiebray la insolvencia.158

La teoríadel “poder implícito” seha utilizado muchoparainvadir

camposde competenciaprovincialy ha dadolugara laelaboraciónde otras

teoríasqueveremosacontinuación.

a) El poder implícito y el campolibre.

En la sentenciarelativaal Procureurgénéraldel’Ontario y. Procureurgénéral

du Canadá,el Comité jurídico analizó la teoría del “poder implícito” pero

relacionándolacon la del “campo libre “. Estateoríaen la prácticaconsisteen que,

cuandoel parlamentofederalno utiliza el “poder implícito” en una determinada

materia,las provinciaspuedenlegislar sobreella. Peroen el momentoen que el

158 ~ A.C., PP. ¡89-200.
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gobiernofederaldecidautilizar el “poder implícito”, la legislaciónprovincial será

inoperante.El vizcondeMaughumen la sentenciacitadadefinió la teoríadel “campo

libre” de la manerasiguiente:

Ha habido causas en las cuales, las materias que eran

complementarias,accesoriaso auxiliaresdel temaprincipaLfueron

tratadaspor la legislaciónprovincial en el casodeausenciade

legislaciónfederal, aunqueel tema principal correspondíaal

Parlamentocanadiense.Desde1894, esbien conocidoque si un

temade legislacióncorrespondientea la provincia,essimplemente

accesorioo auxiliar deuna delas categoríasde temasenumeradosen

el art 91, y estácomprendidoen unode los temasenumeradosen el

art. 92, en esecaso,la legislaciónpara la provinciaesválida, salvo

siy hastaque,el Parlamentocanadiensedecidoocuparel campocon

su legislación.159

Comovemos,estateoríadel “campo libre” no permitea las provinciaslegislar

sobrelas materiasque pertenecenexclusivamenteal Parlamentofederal. Por el

contrario, estateoríalo único que hacees permitir a las provinciasejercitar sus

competencias,tal comoestándeterminadasen el Acta de 1867,y soloen funcióndel

poder “implícito federal”, tienejustificaciónestateoría .En la prácticala teoríadel

“campo libre” ha sido, con frecuencia,asimiladae inclusoconfundidacon la de la

‘preponderancia”de la legislaciónfederalque veremosmásadelante.Porejemplo,

Lord MacMillan enel casoparticularForbery. Le ProcureurGénéralde Manitoba,

escribió:

159 ~ A.C., 356, p. 370.
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La doctrina del campolibre seaplica nada más que en casode

conflicto entre la legislacióndelDominioy la de la provinciaen un

terrenocomúna los dos.En la causaactualno existeconflicto.Los

dostextos legislativossobrela Rentapuedenaplicarsey entrar en

vigor sin queexistaconflicto.160

La teoríadel campolibre muestra,en la práctica,la amplitudquepuedetener

la aplicacióndel poder implícito cuandoesejercidopor la autoridadfederal. Una

competenciaacordadaexclusivamentea las provinciassegúnel Actade 1867,puedeen

un primermomentoserconcurrenteporel ejerciciodel poderimplícito del Parlamento

federaly en un segundotiempo,no serde la responsabilidadde las provinciasporque

entraen conflicto con la legislaciónfederal.Estasconsecuenciasdel poderimplícito

difícilmenteaceptablesen la filosofia federalista,sontodavíamásevidentescuandolas

relacionamoscon la teoríadel aspectocomo veremosacontinuación.

b) El poder implícito y la teoríadel aspecto.

La teoríadel aspecto,segúnlos términosutilizadosporel ComitéJurídico,

consisteen queun tema,quebajoun cierto aspectoy porun cierto fin dependedelart.

92, puedabajo otro aspectoy porotro fin, dependerdel art. 91. El honorableV. C.

Macdonaldhizo la distinciónsiguienteentrepoderexplícito y la teoríadelaspecto.

La distinción entre la doctrina del aspectoy la doctrina implícita

resideen lo siguiente:

Fin virtud de la primera, la disposiciónen cuestiónse encuentra

legalmentedentro de una de las competenciasenumeradasdel

160 1937, A.C., 260. p. 268.
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Parlamentofederal,con la particularidadquepara cualquierotro fin,

unalegislaciónsimilarpuedetambiénserdictadaporunaprovincia.

Sin embargo,en virtud de la segundateoría, la disposiciónen

cuestiónesinválida “per se“, en tantoen cuantoquela legislación

caeen una categoríaprovincial exclusiva,pero en su contexto

particularesválido,porqueesnecesariaparaqueotra legislaciónsea

eficazenvirtud de una categoríafederalreconocida.161

Estadistinciónnos hacever, unavezmás,la fuerzay la extensióndel “poder

implícito’; yaquepermiteal orden legislativoprecaversede hacerunalegislaciónque

en sí mismaseainconstitucional,perodadasu complementaridadcon unacompetencia

exclusiva que dependade la responsabilidadde ese orden legislativo, es

completamentelegal.La teoríadel “aspecto” no tieneestafuerza,puesno haceválida

unalegislaciónque “per se” seríainconstitucional.

c) El poder implícito y el poderde invadir.

Es muy importantedistinguirbien la teoríade los poderesimplícitos con la de

“la invasión” (trenchingpower).Un sectorde lajurisprudenciaparececonfundirestos

dospoderes,cadavezmásimportantesen la evolucióndel federalismocanadiense.

El poderde”invadir” que dimanadel párrafofinal del art. 91, al igual queel

“poder implícito”, fue aplicadoporprimeravezporLord Watsonen 1884, en la causa

Tennanty. Union Bankof Canada.’62Se tratabade ciertasdisposicionesde laLey de

Bancosque era de competenciaexclusivade Ottawa,segúnel párrafo 15 del art.

161 Judicial lnrerpretation of the canadian Constitution .1935-36. 1 U of T.L.J., pp. 260-274.
162 1894, A.C., p. 31.
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91.163El ComitéJurídicoreconocióqueestasdisposicionessereferíanalapropiedad

y a los derechosciviles y añadióque estasdisposicionespodían serdeclaradas

inconstitucionalesporque se podría demostrarque el Acta de 1867 rehusaa]

Parlamentode Canadátoda invasión en las materiasatribuidasa las Asambleas

Legislativasprovincialesporel art. 92,

Lord Watson,en nombredel ComitéJurídico,añadió:

Seríacompletamenteimposibleal ParlamentodelDominio, legislar

sobre uno u otro de los temassin tocar a la propiedady a los

derechoscivilesde los individuos de las provincias.1M

El poderde “invadir” que ha sido muchasvecesaplicadopor los tribunales,

ha recibido muchascríticaspor los juristasanglófonosque no ven másque una

tentativainútil de racionalizarlaautoridadexclusivade las competenciasenumeradas

enlos arts.91 y 92 del Actade 1867.

El JuezLaskin,cuandoeraprofesor,escribía:

El usode la doctrina de la invasión,para explicar una invasión

privilegiada en la legislaciónprovincial autorizada,espuramente

gratuitaporqueuna vezqueun tribunalestáconvencidode quela

legislaciónimpugnadatieneun aspectofederal,no existela invasión

autorizadode la legislaciónprovinciaL’65

163 A.A.N.B., art- 91 (15) Los bancos,la constitución de corporacionesbamcariasy la emisióndel
papel-moneda.
164 Ibid., p. 45.
165 LASKIN, E., ob. p. 1060.
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Paracomprenderbienestaactitud,hayquereferirseala concepciónquetiene

Laskin y la gran mayoríade juristasanglófonos,de la teoríadel “aspecto“. Como

acabamosde ver, estateoríaquetambiénseha llamadodel “doble aspecto”esalos

efectos,segúnlos términos mismosdel Comité Jurídico “que un temaque bajo un

ciertoaspectoy por un ciertofin dependedel art 92, puedebajo otro aspectoy por

otro fin dependerdel art. 91”. 166 En la medidaen que sehahechodeestateoría,la

reglafundamentalparadeterminarla constitucionalidadde unalegislacióncontestada,

comoparecehacerloLaskin, es evidentequejurídicamentela teoría del poderde

“invadir’; comoporotraparteladel poder ‘implícito” soncompletamenteinútiles.Es

ciertosin embargo,quetal actitudequivaldríaen un mayoro menorplazoaacabarcon

el federalismocanadiense,puesrarossonlos temasde legislaciónqueno tienenalgún

aspectode interésfederal.

La teoríadel “aspecto” fue restablecida,sin embargoen 1967, en sus

dimensionesrealesenel asuntodel ProcureurGénéralde la ColombiaBritánicay.

Smithen el cual,la ley sobrela delincuenciajuvenil fuédeclaradaválida.

La teoríadel poderde invadirespuesmuy frágil y parecedependersobre

todo de los juristasde Quebec,máspreocupadospor la proteccionde laautonomíade

las provinciasquesuscolegasanglófonos.Paraestablecerladistinciónentreel poder

“implícito” y el poderde “invadir” hay que referirsea la gran reglade (pith and

substance),que los tribunaleshan establecidoparadeterminarla materiade la

legislacióncontestada,y la distinciónquedebemoshacerentrela legislaciónquees

“relativa o afectante“. Mientrasque la teoríadel poder“implíciw” permiteaun orden

legislativo legislaren lo relativo aun temaque no dependede su jurisdicción,pero

queesnecesarioparala aplicacióncompletade unade suscompetencias,la teoríade la

166 Hodgey. The Queen (1883)9A.C., p. 117.

300



“invasión” solo permiteala autoridadlegislativaquesevalede ella,afectar,apartirde

una de sus jurisdicciones,una competenciaque competea otra autoridad.La

justificaciónmáselocuentequepodemosencontrarenestadistincióneslaelaboración

quehizo el ComitéJurídicode la teoríadel “campo libre “. Estateoríacomohemos

visto,consisteen que cuandounaautoridadlegislativaquetienederechono utiliza su

poder “implícito”, el otro ordenlegislativopuedellenaresevacío,ya queesecampole

perteneceoriginalmentehastael momentoen que elpoder “implícito” seautilizado y

queel camposeaocupado.

En otros términos, cuandoel objetivo de una legislacióndependede la

competenciade otro ordenlegislativoque no esel quela hapromulgadoperoquees

necesarioparala aplicacióncompletade unade suscompetencias,los tribunalesdeben

utilizarel poder “implícito” parajustificarla. Sin embargo,cuandounalegislaciónesen

su “esenciay substancia”relativaaunajurisdicciónpertenecienteal legisladorquela

hapromulgado,pero queafectao tocaa la competenciadependiendode otro orden

legislativo,entoncesesel poderde “invadir” el quejustificarásu constitucionalidad.

La aplicacióndel poder “imp lícito”tiene puesconsecuenciasmuyimportantes

ya que permite,en la práctica,alterar el reparto de competenciaslegislativas

originalmenteprevistoen la Constituciónfederal.Porestarazón,los tribunalesdeben

mostrarseparticularmentecautosen su aplicación.El poderde “invadir”, porotraparte

no esmásque unaconsecuenciainevitabledel solapaniientode jurisdicciones,que

dimanannecesariamentedeltipo de repartode competenciaslegislativasutilizado por

los Padresde la Confederación,y sualcanceesmenosimportantequeel del “poder

implícito”.
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Por otra parte,la teoríadel poder “implícito” y la del poderde “invadir”

encuentransurazónde seren la mismafuente,es decirenla cláusulafinal del art.91.

Lasdosteoríastienenasíel mismocampode aplicaciónqueellascalificanala vezde

competenciasenumeradasy no enumeradasdel orden de gobierno, que puede

prevalersedeellascomolo hemosvisto anteriormente.Los dos gobiernostienenlas

mismascompetenciasen el sentidoquecreanparasuaplicaciónnuevascompetencias

concurrentes,y poresohay querelacionarestosdospoderescon la preponderancia

federalen casode conflictoentrelasdoslegislaciones.

d) El poderimplícito y la preponderanciafederal.

Paracomprenderbien el alcancereal de estasdos teorías la del poder

“implícito” y la del poder de”invadir”, hay que conectaríascon el poder

“preponderante”del Parlamentocanadiensequelas califica.

Lord Collins, en el casoTorontoy. CPR , las relacionaen estostérminos:

Lasdosteorías, la delpoderimplícitoy la delpoderde invadir son

igualmenterazonables“mira vires” delParlamentodelDominioy

dentrodelprincipio citado anteriormente,debenprevalecerinclusosi

hay una legislación“intra vires” de la legislaturaprovincialen litigio,

con alguna materiay en algúnsentidoinconsecuente.167

De estemodoun campode legislaciónacordadooriginalmenteporel Actade

1867a laresponsabilidadde lasprovincias,puedeserobjetode poderimplícito federal

y llegara sereventualmenteuna competenciaexclusivade gobiernofederalpor la

¡67 1908, A.C., Pp. 54-59. Lord Dumedinhizo lo mismoen el asuntoOrand Tronc y. Canada (1907)A.C.,
pp. 65-66.
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aplicación,en caso de conflicto, de la preponderancia.El mismo razonamientose

aplicacomoya hemosvistoa la teoríadel poderdeinvadir.

Lord Watson,en la causaTennanty. Unión Blakeof Canadá,hizo esta

observación:

Desdeel momentoque se refiere exclusivamente,a los temas

ennumeradosenelart 91, la legislacióndelParlamentodelDominio

espreponderante,incluso si invade los demdsatribuidos a la

Asamblealegislativaprovincial.’68

La aplicacióndel poder “implícito” tiene puesconsecuenciasimportantes

sobreel repartode competenciaslegislativas.Sin embargo,el ámbitode suaplicación

varíasegúnla competenciaa la cual se refiere. Por ejemplo, en lo relativo a la

navegación,el Parlamentofederalpuedetenerderechoala expropiaciónno solamente

del suelo,sino tambiéndel subsuelo.Sin embargo,la construcciónde unavía férrea,

puedemuy bien hacersesin la expropiacióndel subsuelo,lo que permiteguardar

intacta la propiedadde las riquezasminerasa las provincias.Existe un límite

importantedel poder de expropiaciónde la autoridadfederal que ha sido bien

establecidoporla jurisprudencia.El juristaquequieredefenderel poder “implícito”,

debeprobarantetodo quela legislacióncontestadaesnecesariamentecomplementaria

de unacompetenciaexclusiva,yaestéennumeradao no.

168 1844. A.c., p. 31.
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D) Las competenciasmixtas.

La reglafundamentalparaestablecerel repartode competenciasentrelos dos

órdenesde gobierno consisteen que lo que es de interés nacional, debeser

competenciade la autoridadfederaly lo queesde interésloca)debesercompetenciade

los Estadosfederados.

Sin embargo,estareglaqueseenunciamuy bien,queesfácil en teoría,tiene

unaaplicaciónmásdifícil en muchoscasos.Dehecho,ciertoscamposde legislación

presentanal mismotiempoaspectosnacionalesy locales.En estecaso,puedenexistir

competenciasconcurrentes,complementariaso locales,bajoel consentimientode los

órganoscentrales.

a) Las competenciasmixtasconcurrentes.

Las competenciasmixtasconcurrentessonaquellasquepertenecena laveza

los dos nivelesdegobierno.Los art. 94 A y 95 de la Constituciónson ejemplosde

estetipo de competencias.Sin embargo,hablarde competenciasconcurrenteses

evocarla posibilidadde un conflicto entrelas legislacionesfederalesy locales.La

preponderanciade la legislaciónfederalespuesun principio de arranquede estas

competenciascompartidas.Un temapuededependera la vez de dosautoridades

legislativas,peroen casode conflicto,esnecesarioparala supervivenciadel principio

federativo,quela legislaciónfederalseapreponderante.

Esteprincipio estáclaramenteestablecidoen el art. 95 del Acta de 1867. Sin

embargoes lo contrariode lo que se aplicaal art. 94 A, es decirque en casode

conflictoen materiadepensionesde vejezy deprestacionesadicionales,las provincias

tienenpreponderancia.Aquí tenemosel único ejemplode preponderanciade las
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provinciasenla historiadel federalismomoderno.Es difícil en efecto,concebirquede

una parteseatribuyaal poderfederal la competenciade legislarsobreun temade

interésnacional,pero de otra seconcedaa los Estadosfederalesno solamenteel

derechode legislar sobre un mismo tema, sino que ademásse le concedael ser

preponderante.Se trata de una derogaciónexplícita del gran principio federativo,

segúnel cualel interésnacionaldebepredominarsobrecualquierinteréslocal.

Ademáshay que saberque las competenciasconcurrentesno estántodas

inscritasen la Constitución.La granmayoríasedesprendende la interpretaciónde la

Constitución.Desdelas primerassentencias,el ComitéJurídicosubrayóel inevitable

solapamientoentrecompetenciasfederalesy provinciales.En el juicio Parsons,Sir

MontagueSmithennombredel ComitéJurídico,escribió;

Ciertamentesehabíaprevistoque sería imposible,y que seguirá

siéndolo,el llegar a una distinción netay precisa,y que ciertas

categoríasde temasatribuidosa las legislaturasprovinciales,se

confundirían inevitablementecon algunascategoríasde temas

enumeradosen el art. 9J•169

A estossolapamientoshay queañadirla aplicacióndel poder “implícito”, de

“invadir”, de “gastar” y las teoríasdel “aspecto”, de la “urgencia” y de las

“dimensionesnacionales”que a efectosprácticos,han permitido al Parlamento

canadienselegislar de una maneradirecta o indirecta,en lo relativo a todas las

competenciasreservadasexclusivamentea las provincias,en elActade 1867.

169 La tanipagnie d’assurance des citoyens die Canada y. Parsons . 1881-82. 7 A.C., PP 96-108.
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Esto equivalea decir, que el federalismocanadienseestábasadoen gran

medidaen un repartode competenciasconcurrentesy en el quela gran importanciadel

principiodela “preponderanciafederal” (paramountaypower)seencuentraexplicito en

los artículos94A y 95 del A.A.N.B. y quesuaplicaciónseextiendetambiéna toda

competenciaconcurrente.

Este principio es de origen esencialmentejurídico en nuestroderecho

constitucional,aunquelos Padresde la Constituciónespecificaronen el art. 45 de las

Resolucionesde Quebec,el principio de lapreponderanciaenestostérminos.

Para todo lo relativo a las cuestionesconcurrentessometidasal

controldelParlamentofederaly de las legislaturaslocales,las leyes

del Parlamentofederaldeberánestarpor encimade las leyesde las

legislaturaslocales.Las leyesde estasúltimasseránnulas, siempre

queentrenen conflicto conlas delParlamentofederaL170

Sin embargo,espoco probablequelos hombrespolíticosde 1864previeran

la aplicaciónde lapreponderanciaaotrascompetenciasconcurrentesqueno fueranlas

previstasen el art. 95 delActa de 1867,esdecirla agriculturay la inmigración.Esto

es lo que explica el hechode que el principio de la preponderanciano este

expresamenteprevistoen la Constituciónde 1867,si excluimosel art. 95.

En el casoparticularHusony. South Norwick, el JuezStrong de la Corte

Suprema,escribió:

170 Résolutions de Québec, article45, citédansMauriceOlivier- Actes de IAmerfque du Nord Britanniqueel
status connexes,Ottawa, Imprimeur de la Reine,1967, p. 47.
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Aunqueel Acta de Américadel Norte Británica no contieneuna

provisión declarandoque la legislación del Dominio puedeser

superiorcomoesel casode la Constituciónde los EstadosUnidos,

el mismoprincipio esnecesariosobreentenderío en elActade 1867y

debeseraplicado todas las veces que la legislaturafederaly la

legislaturaprovincial adopten leyessobrelos mismostemas,para

quelas ejecutenlos distintospoderes.’7’

Elaboradoporla primeravezporLord Watsonen nombredel ComitéJurídico

en el asuntoTennant,172esteprincipio de la preponderanciaha sido muchasveces

aplicadopor los tribunalescanadiensesparadeclararinoperanteslas legislaciones

provincialesen conflicto con las leyesfederales.Dos condicionessonnecesariaspara

la aplicaciónde lapreponderancia.Es necesariodosleyesválidasy ademásqueestas

leyesestenen conflicto.Estaúltimacondiciónentrañadificultadesconsiderablesdada

susubjetividad.En unade las sentenciasclásicassobreesteteína,el casoProvincial

Secretaryof PrinceEdwardIslandv.Egan,el JuezPufescribió:

En cadacasode conflicto, la cuestiónprecisaconsisteen sabersi la

materiade la legislaciónprovincial en litigio estao no relacionada

con el contenidode la legislaciónpenalfederalquecaeen la per<feria

del derecho penal en el sentido del art. 91. Si hay una

incompatibilidadentrela leyprovincialy la leyfederal, la primeraes

evidentementeinoperante.173

171 1895, 24 R.C.S., 145, p. 149.
172 Tennant y. Unjan Bankof Canada,1894. A.C.. p. 31.
173 ~ R.c.S.,Pp. 396- 402.

307



Además,a la nociónde conflicto hayque oponerla de complementariedad,es

decirlos casosen los que la legislaciónprovincial, completala legislaciónfederal

añadiendounanociónnueva.

En resumen,podemosdecir que paraque hayaconflicto y quese pueda

aplicarla teoríade lapreponderanciadebehaberunaincompatibilidadoperacional.Es

decir, debehaberen primerlugar identidadde objetoentre la ley federal y la ley

provincial y además,quela aplicaciónde unao de laotratraigaconsecuenciasjurídicas

identificablese irreconciliables.Llegadoel casoen que estascondicionesno se

encuentrandespuésde un cierto tiempo, la legislaciónprovincial seconvieneen

operante.

El capítulorelativoa la preponderanciafederalesuno de los másdifíciles del

derechoConstitucionalcanadiense.Conscientesde lasconsecuenciastan importantes

de estepoder,los tribunaleslo hanaplicadocon muchareserva.El demandanteque

quisierarecurrirdeberáestarpreparadoparaestablecerde maneraevidente,que una

legislaciónprovincialproponelo contrariode unadisposiciónfederal,tratandosede la

mismamateria.Los tribunaleshanasimiladotambiéna la nocióndeconflicto, la de

doslegislacionesquesedesdoblan.

b) Las competenciasmixtas complementarias.

Existeotramanerade distribuir unacompetenciasusceptiblede dependerde la

responsabilidadde dosórdenesde gobierno.Se tratade las competenciasllamadas

complementarias.Los órganoslegislativos federalesestablecenlas llamadas

“disposiciones-marco’ esdecirlos grandesprincipiosde la legislación,dejandoal

mismotiempoalos Estadosmiembros,la responsabilidadde completarlas.
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Estaclasede competenciasque tambiénexisteen EstadosUnidos y en

AlemaniaFederal,no existe formalmenteen Canadá.Sin embargo,el sistemade

“concesiones”que el Parlamentofederalhacreadoa partirdc 1912,en virtud desu

poderde gastar,puedeconsiderarsecomo unaaplicaciónencubierta(disfrazada)de

estetipo decompetencias.Tambiénpodríamosver una aplicaciónconcretadeestas

competenciasen el campode los asuntossociales,enel del comercioy en el de las

explotacionesagrícolas.

Estaclasede competenciaes cadavez más utilizada en el federalismo

canadiensey está en perfectasintonía y sirve perfectamente,a la evolución

centralizadoraque caracterizael federalismocanadiensedesdelos años50. Cadavez

estamás presenteenel campode las riquezasnaturalesy particularmenteen el de la

energía.

Debido a su competenciaen materiade impuestos,de su competencia

declaratoriay la quetieneen materiade comercio,el Parlamentofederalpuedetrazar

los grandesprincipiosde explotación,de ventay de consumode la energía.

De estamanerahan pasadoa sercompetenciasconcurrentes,en vez de

exclusivascomoeranen suorigen,segúnel Actade 1967.Enel momentopresentey

másen el futuro seconvertiránprobablementeen unacompetenciacomplementaria,

dejandoalas provinciasun papelmeramentesecundario.

Siguiendoestatendenciacentralizadora,podríanllegara evolucionara otra

clasedecompetencias,ejercidasporlas provincias,peroconel consentimientode la

autoridadfederal.Setratadelas competenciaslocalesqueveremosacontinuación.
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e) Las competenciaslocales ejercidas con el consentimientode los

órganoscentrales.

En la Constituciónamericana,estáprevistoquelos Estadostenganpoderpara

imponerciertosimpuestosindirectosy realizaracuerdoscon el extranjero,siemprey

cuandocuentencon el asentimientodel Congreso(art. 32).174Lo mismoocurreen

Alemaniaen cuantoa lasrelacionesexteriores.

Aunqueestetipo de competenciano existeexpresamenteenla Constitución

canadiense,sin embargopodemosdecirqueen la realidadhay muypocadiferencia,

puesseestándesarrollandocadavezmáslas competenciasconcurrentesquepermiten

al poder federal, mediantela apelacióna la competenciapreponderante,hacer

inoperantetodala legislaciónprovincialconflictiva.En otraspalabras,la aplicaciónde

lapreponderanciaen lo queserefierea las competenciasconcurrentes,equivaleen la

práctica,al ejercicio de una competencialegislativaprovincial sometidaa las

condicionesfederalespor lavía del “campo libre

d) Las competenciasdivididas.

A las competenciasmixtasquepermitenalos dosnivelesde gobiernopoder

legislar sobredistintos temas,hay que añadirlas competenciasdivididas. Estas

competenciassegúnel profesorJacquesYvan Morin, dependende la federación

cuandoseaplicanal conjuntodel país,mientrasquela aplicaciónen el interior de los

límitesgeográficosde los Estadosmiembros,perteneceexclusivamenteaestos.175

174 Ley fundamental,art. 32, párrafo 30,

175 MORIN, J.Y., Le fédéralisme,Cursotelevisado,Dr. 139- TV.1963-64,p. 50.
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Estetipo decompetenciasqueexistenexplícitamenteen Suiza,Australiay

EstadosUnidos,en Canadáes sobretodo, fruto de la interpretaciónjurídica. Las

responsabilidadeslegislativasen materiacomercialson un ejemplointeresantede

competenciasdivididas.

En teoría, la preponderanciano podría aplicarseen este género de

competencias,ya que cadaorden de gobiernotiene un campo de acción bien

determinado,peroen laprácticala preponderanciaencuentraun campode aplicación

importante.Recordemosquefué el asuntoCaloil el quepermitióal gobiernofederal

legislarsobreel consumointerprovincialde un productoimportado.

La competenciadividida seapoyaen el conceptonacionalparadelimitarel

alcancede la actuaciónlegislativafederal,perosabemosmuy bienquela interpretación

deesteconceptosebasaen criteriossobretodo subjetivos.En elasuntoCaloil, el Juez

Pigeoncon el apoyode lamayoríade los jueces,escribióen apoyode su decisión:

Estáclaro, en consecuencia,quela existenciay el alcancede

la competenciade las provinciasen materiade reglamentaciónde

comerciosespec(ficosdentrode los límitesde unaprovincia, no esel

únicocriterio quesedebeconsiderarpara decidirsobrela validezde

un reglamentofederalrelativo a estecomercio.Por el contrario, esto

no puedeseruna objeción,cuandola legislaciónatacadaformaparte

integrantede una reglamentacióndel comercio internacional o

¿nterprovincial,que desbordaclaramenteel marcode la competencia

provincial y se inserta en el campode acción exclusivamente

federal.176

176 Caloil y. Prucureur Général dz~ Canada. 1971. R.C.5., p. 543.
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Comohemosido exponiendo,las reglasde interpretaciónque seaplican al

A.A.N.B. y a laslegislacionesque puedensercontestadasconstitucionalmente,sonla

piedraangularde todala dialécticaen materiaconstitucional.Unavaloraciónglobal

nos lleva a decir que han servido, especialmentedesde1950, para otorgar más

competenciasa la federaciónen detrimentodelas provincias.

En esta exposiciónse puede constatarque aplicando las reglas de

interpretación,los tribunaleshan llegado a deformar,a modificar el repartode

competenciaslegislativasque se encuentranen el A.A.N.B. de 1867. Por esto

dudamosmucho de que se hayacumplido una reflexión másbien poéticaqueLord

Askin hizo en 1937, cuandoel Comite Jurídico tomó una decisión sobrelos

Conveniosde Trabajo,quetranscribimosacontinuación:

Aunqueel navíodelEstadocanadienseyoga haciahorizontesmás

vastosy en mares extranjeros,conservatodavía compartimentos

estancos,partesesencialesdesuestructuraprimera.177

Lo que ahoraconstatamosesque esoscompartimentosestánfuertemente

amenazados.Rarassonlascompetenciasacordadasexclusivamentea lasprovinciasen

el texto delActade 1867,queno sondirectao indirectamenteobjeto deunalegislación

federal. De hecho,el federalismocanadienseestácadavez más basadoen las

competenciasque han llegadoa convertirseen mixtas, debidoa la interpretación

jurídicay queestánclaramenteen contradel principio deautonomíade los Estados

federados,estandoeste principio como sabemos,en la base de todo Estado

verdaderamentefederal.Siguiendola tendenciageneralde todoslos Estadosfederales

de másde un siglo de existencia,comprobamosque Canadáno esunaexcepcióny las

177 Le procureur généraldu Canaday. Le procureurgénéral de lOnfario. 1937.A.C., p. 326.
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competenciasatribuidasal gobiernofederalporvía de interpretaciónsonmuchas.Ha

habidoun verdaderotrasvasede poderesen favordel Parlamentofederal.

Estasconstatacionesdeberantenerseen cuentaen el procesode revisión

constitucionalque desdehaceañossevienendemandandoen el país.El repartode

competenciaslegislativasestáen el centromismode todoEstadoFederal.Es más,es

surazónde ser,yaqueesla expresiónde laexistenciade dosnivelesde gobierno.

Cadavezapazececomoimprescindibleel fijar el repartode competenciasen el

marcode la revisiónconstitucionaly, consecuentemente,determinarlasprincipales

reglasde interpretaciónque se aplicaranen el futuro, en el casode legislaciones

contestadaspor su posibleinconstitucionalidad.
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CAPITULO VI. BREVE HISTORIA DE QUEBEC. EVOLUCION

POLíTICA



6.1.Comienzosde la Colonización.

Los primeroscolonosempezarona llegar apartir del año 1535. La fundación

real de la colonia francesala hizo SamuelChamplainen 1608 y le llamó la Nueva

Francia.Así se le conocióhasta1760 que fué conquistadapor los ingleses.Esta

coloniafrancesatuvo siempreunagran autonomíaadministrativadentrodel imperio

colonial francés.Estaautonomíapermitió,muy pronto, a los habitantesde la Nueva

Francia,afirmarsecomounacomunidaddistinta desu paísdeorigen.

Desdeel principio de la colonización,entrelos años1588 hasta1663, la

organizaciónpolítica de la nuevacoloniafrancesacorrespondióa lascompañíasque

comercializabanlas pieles.Habíaun virrey queteníael monopoliode laspielesy las

cedíaa las compañíasqueacambiole pagabanunarentaanual.Tambiénteníael poder

de repoblary fortificar el país,comerciarcon los indios,darleyesy ordenanzas,etc.

En 1627, la Compañíade los Cien Asociadosrecibió el monopoliodel

comerciode las pieles.A cambiosecomprometióa estableceren 15 años,esdecir

desde1628 a 1643, a 4.000colonos.A la largasevió quela compañíateníamucho

más interésen obtenerbeneficiosque en establecercolonosen la NuevaFrancia.

Además fueron añosmalos, puesen 1629 los inglesestomaron Quebec,que

devolveríana Franciaen 1632 por el Tratadode Saint-Germain.Las instituciones

políticasde la coloniapracticamenteno existen.Es una¿pocade patemajismoenla qué

Champlain,su fundador,lo estodo.

El año 1635 muereChamplainy el Consejode Estadodel rey Luis XIV

nombra un Consejocompuestopor tres miembros. El GobernadorGeneral,el

Gobernadorde Montréal, y el Superiorde los Jesuitas,hastaque se produzcael

nombramientodel primerobispode Quebec.
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En 1648, el Consejoseampliéa 5 miembros.Ademásde los existentes,

perteneceríanal Consejo,dos habitantesde la colonia, elegidospormandatode tres

años.

En 1651, la Compañíade los Cien AsociadosnombraparaQuebec,un

Mariscal,un LugartenienteGeneralcivil y criminal,un Lugartenienteparticulary un

Procuradorfiscal parajuzgaren primerainstancia.Seprevéun recursode alzadaante

el Gobernadorgeneral.

El territorio sedividió en tres regionesllamadosGobiernos:Quebec,Trois-

Rivieresy Montréal.Al frentede cadauno de elloshabíaun gobernadorquetienelos

mismosatributosqueelComandantede unafortificación y con rangode Coronel.El

Gobernadorde Quebeces al mismo tiempo el GobernadorGeneralde la Nueva

Francia.Estabaasistidode un intendentey de un Consejosoberano.El Gobernadores

sobretodo el granresponsablemilitar. La administraciónde lacoloniadependemucho

másdel Intendenteque del Jefe Supremode Justiciaque presideel Consejo.El

Consejoposeepoderesmuy amplios. Puededictarórdenessobrelos preciosdel

comercio,sobrelapoliciay controlarel presupuestocolonial. Sin embargodesdeel

primercuartodel siglo XVIII no tendrápracticamentepoderespolíticos. El Consejo

serásobretodo unaCorte de Justicia.El propio monarca,Luis XIV habíadicho,en

1724,a susconsejerosquenainten’inieranparanadaene]gobiernode la colonia.1

La coloniaestáorganizadabajoun régimenfeudal.Desde1598,el marqués

de la Rochaobtuvoelpermisoparainstaurarun régimende “tenue” (señorío)queen

esaépocaestabaen vigor en Francia.En estafechahabíaen la NuevaFrancia,

GROULX, L. Hisroh-edu Canadafran~~ais,40 éd. Montréal,Fides,1960, p. 32.
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alrededordesesentaseñoriosy al frenteestabaun señor2.La Compañíade los Cien

Asociadosrecibeel mismo privilegio hasta1663. Esterégimende señorios,que

inclusopidenlos habitantesde lacoloniaseperpetuarábajoel dominioinglésy jugará

un papelmuy importanteen el desarrolloeconómicoy socialde la colonia.El señores

un agentede repoblacióny de colonizaciónimportantey estaráa] serviciode los

colonos.

En 1663, bajo la influenciadel Ministro Colbert, Luis XIV emprendeel

relanzamientode la colonizaciónen la NuevaFrancia.Suprimela Compañíade los

Cien Asociadosque no ha cumplido con sus obligacionesy dotaa la coloniade un

sistemaadministrativo,calcadodel quetienenlas provinciasfrancesas.La población

alcanzaen esteaño25.000almas.

La coloniaestábien organizaday poseetodaslas estructurasde un pequeño

Estadocon susinstitucionespolíticas,jurídicas,sociales,culturalesy religiosas.Los

habitantespertenecena todas las clasessocialesy forman una comunidadbien

equilibrada,compuestaporagricultores,soldados,comerciantes,señoresy nobles;

todoselloscatólicos.

Siguenllegando,ala NuevaFrancia,francesescatólicosde los alrededoresde

los puertosde Bretañay Normandia3.Seestablecena lo largodel río SanLorenzo,

entreQuebecy Montréal(Ville-Marie), paratrabajarterrenosbaldíos.Las condiciones

de vida no eranfáciles en la NuevaFrancia.El clima eraduroy el desarrollode la

coloniaseve perturbadoporlas guerrasconlos indios y con los ingleses.

2 Idem., p. 40.

3Aunqueen estas regionesfrancesashabía hugonotes,no se instalaron en Canadáporqueen el Acta de
colonizaciónse decíaexpresamenteque debíanser francesescatólicos.
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La coloniafué atacadavariasvecespor los ejercitosinglesestantopormar

comopor tierra, pero los canadiensesresistieronbien. Haciael año 1750empezóel

conflicto en Ohio. Este territorio era reivindicadopor Franciae Inglaterra.Los

habitantesde Virginia queríanesteterritorio paraestablecerseallí y los franceses

considerabanqueestevalleeraun eslabónvital entreCanadáy la Luisiana.

Los americanosatacaronen 1755en tres frentes.El ejercitodirigido porel

generalBreddockfué derrotadopor los canadiensesy los indiosquedemostraronuna

grancombatibidad.

6.2. La conquistade la NuevaFranciapor los ingleses.

En 1756la guerrasereanudOen EuropaentreInglaterray Francia.Comoera

de esperartuvo sus repercusionesen la NuevaFrancia.Tomaronla iniciativa los

francesesdirigidos por el marquésde Montcalm y obtuvieron varias victorias

consecutivas.En 1756tomaronel fuertedeOswegosituadoal surdel lagoOntarioy

tambiénel fuerteWilliam Henryenel lago Saint-Sacrement.

Igualmente,Montcalm fué capaz,en 1758, de parar a Abercrombyen

Carillón. Todasestasbatallasagotarona las fuerzasfrancesasdesdetodos los puntos

de vista. CuandoMontcalm pidió a la madrepatria dinero y refuerzos,no recibió

respuesta.Franciapreferíaganarlaguerraa Inglaterraen Europa,noen América.

Sin embargoel PrimerMinistro inglésWilliam Pitt adoptóla estrategia

contraria.Mientraslos prusianosreteníana los franceses,Inglaterraenviétropasa

América.Estosupusofirmarel actade defunciónde la NuevaFrancia.Efectivamente
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enjulio de 1758, los inglesestomaronla fortalezadeLouisburg,puertade entradapor

elEsteen el río SanLorenzo.Tambiénen el Oestelos francesestuvieronque rendirse

enel fuerteFrontenac.

La batalladefinitiva selibró enQuebecenLesPlainesd’Abrahan.Los dos

grandesgeneralesMontcalmy Wolfe murieronenestabatalla.Quebecse convierteen

unaciudadinglesay el ejercito francésserefugiaen Montréalhastaque capitulóen

1760.

6.3. Los canadiensesdespuésde la conquista(1760-1841).

Porel Tratadode Parísde 1763,FranciacedeaInglaterra:Canadá,laAcadia

y la orilla izquierdadel Mississipi, poniendofin a todas las esperanzasde los

canadienses.Franciasolo conservólas islasdeSaint-Pierrey Miquelóny el derecho

de pescaren las costasde Terranova.El tratadoestipulaba,también, que los

canadiensestenían 18 mesesparadejarel paíssi así lo deseaban(se calculaque

alrededorde 400 familias lo hicieron)4.Los quedecidieranquedarseteníanderechoa

prácticar su religión, siempreque lo permitiesenlas leyes de Inglaterra. Los

canadiensesseconvirtieronen súbditosdesuMajestadel Rey de Inglaterra.

6.3.1. La Proclamaciónreal de 1763.

Inmediatamentedespuésde la conquista,Inglaterraponefin al régimen

militar, reemplazandolopor un régimencivil, medianteunaproclamaciónde JorgeIII.

4 LANTOT. O. Les CanadiensfranQa:s a leurs voisins du Sud. Rytison Press,Toronto, 1941, p. 22.
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EstaProclamaciónrevelala concepcióncolonialqueteníaInglaterray basándoseen

ella intentamodelartodassuscolonias,cualquieraquefuesesuhistoria,sugeografía,

sueconomía,etc.Inglaterraimponesuspropiasleyestantocivilescomocriminales.

Con la conquistallegaron los funcionarios,los comerciantesy algunos

colonos ingleses.El término canadienseempiezaa utilizarsepara hablarde los

vencidosen 1760, a los que la Proclamaciónreal de 1763 despojade todos los

derechos.

Lasconsecuenciasde la Proclamaciónfueronmuchas.Ningúncatólicopodía

aspirara desempeñarfuncionesadministrativaspueslos servidoresde la Corona

debíanprestarel juramentodel Ten queniegala Transubstanciaciónen la Misa y la

autoridaddel Papa. Los canadienseseran católicos y por estehechoquedaban

excluidosde la administración.

El comerciopasarápidamentea manosde los inglesesqueel régimenles

favorecetantoen el planolegislativo comoenel económico.La guerrahizo grandes

estragosen los canadienses.Quedaronunos70.000que sevieronabandonadospor

unaparteimportantede su élite. Además,entreotrascosasles quitaronlos fusilesy

otrasarmasnecesariasparala caza.Lesquedabaúnicamentela tierraparasobrevivir.

Inmediatamentedespuésde la conquistase agruparonen una comunidadrural,

dirigidosporel cleroy decididosadesarrollarsecomoidentidadcultural.

Conel pasodel tiempo,empezaronaprotestarenérgicamenteenLondres,por

el trato recibido y obtuvieronciertoscambios.Por ejemploel gobiernoimperial

accedióa queFranciaenviaseobisposcatólicos,pero siemprecon el acuerdode
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Londres.El primerofué consagradoen Franciael 16-111-1766.Esto animó a los

canadiensesareivindicarmásderechos.Concretamentepidieron:

a) el mantenimientode las leyesy costumbresde París,siemprequeno sean

contrariasal biengeneralde lacolonia.

b)queel personaljurídico seadelenguafrancesa.

c) el derechoaejercerla funcióndejuradoy el derechode comunicarlas

sentenciasen lenguafrancesa.

d) la promulgaciónenlenguafrancesade las leyesy órdenesde suMajestad.

El GobernadorMurrayse monstrómuy favorablea estaspropuestasy las

apoyO, pero su aptitud desagradOa los inglesesy fué llamado a Londres y

reemplazadoporCarleton.EsteadoptOunapolíticamuy semejante,basadaen el hecho

de quelos derechosnaturalesde los ciudadanos,los interesesde GranBretañasobreel

continentey la dominacióndel Rey sobrela provincia de Quebecdebenserlos

principalestemasa considerar,siempreque seelaboreuna constitucióncivil y un

sistemade leyesparaestaprovincia.5

6.3.2.El Acta de Quehecde 1774.

El Acta de Quebeede 1774 reparO una parte de las injusticias de la

Proclamaciónreal de 1763. Estaley del Parlamentod¿Westminsterrestablecela

costumbrede Parísen materiacivil y concedealos canadiensesla libertadde culto, es

decir, les dispensabadel juramentodel Test. Estoúltimo les permitirá accedera la

funciónpública.

GROULX, L, ob. cii. p. 48.
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Ademásel Acta permiteunareconstrucciónparcial de la antiguaAmérica

francesa.Lapeninsuladel Labrador,el triángulo Ohio-Mississipi,el PaísSuperiory

un amplio territorio alrededorde los GrandesLagossonreintegradosalaprovinciade

Quebec.

Porel Acta seamplíael Consejohasta23 miembros,de los cualessolo 17

seránnombradosporla Coronainglesay actuaranbajo la autoridaddel gobernador.El

Actaen realidadsupusoel reconocimientode la soberaníadela comunidadcanadiense,

quesele admitea participaren la actividadlegislativa,aunqueel Gobernadorpuede

oponersea sancionarunaley y el gobiernoimperial puededesaprobarla.El Acta de

Quebecde 1774esunaverdadera“Bu! ofRíghts”paralos canadienses.

Es una legislaciónque confirma la posturadel gobernadorCarlentonque

pretendíahacerdeCanadáun bastióncontralascoloniasmásagitadasdel Sur. Para

ello Londresse apoyOen los grandesseñoresy enel clero que fueronlos que más

ganaronconel Acta. En efectoel Actadapersonalidadjurídicaala Iglesiay le permite

recaudarel diezmo.

Al introducir el derechocivil francés,el Acta hacerenacerel derechode

propiedadbajo la antiguaforma y confirma el mantenimientode la jerarquíasocial

fundadasobreel régimende la propiedadde la tierra. Paralos señoressupusoun

triunfo considerable,puesvuelvena retomarsin equívocosuestatusjerárquico.De

estemodoInglaterrapudoasegurarselos buenosy lealesserviciosde unacomunidad

agradecidaque eraconscientequeacababade superarunaetapaimportantehaciasu

emancipación.
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6.3.3. El Acta Constitucionalde 1791.

El régimenqueestablecióel Actade Quebecen 1774seempiezaa cuestionar

debido a una serie de acontecimientos,entreellos cabe destacar,la revolución

americana,el intento de los vecinosdel Sur de invadir Canadá,los legitimistas

canadiensesfieles a la metrópoli, el establecimientodel parlamentarismoen Nueva-

Brunswicken 1786, la fundacióndeunanuevaprovinciadebidoa la la llegadade los

loyales americanos(secalculaquellegaronunos30.000),queprefirieron abandonar

su país antesque traicionara la madrepatria, la representaciónminoritaria de

canadiensesen el senode Consejo,etc, fueronentreotros los acontecimientosque

alteraronel régimende 1774.En realidadseplanteOunacuestiónimportante;¿ el Acta

de 1774quefué hechaparaunapoblacióncasitodafrancesay paraun paísen el que

gran parte erafrancés,serviríapara una poblaci6n mixta?. Además,los leales

americanosexigíanunaprovinciapropiadentrodelsenode Canadá.

La respuestaaestacuestióny a las exigenciasde los quehabíansido lealesa

Gran Bretaña no se hizo esperary el 10 de junio de 1971 medianteun Acta

Constitucionalse les reconocea los canadiensesfrancesesel derechoa un ‘foyer”

nacional(una patria)y seconsagrala individualidadgeológicay política de Quebec,

dividiendoCanadáen dosprovinciasel Bajoy el Alto Canadá.Esteúltimo, queserála

provinciadeOntariocon la llegadade la Confederación,estásituadoal Oestede la

ribera del Ottawaisy serádondese asientenlos monárquicos americanosy los

inmigrantesingleses.

El Bajo Canadá,esdecirel Quebecde hoy, serálapatriade los francófonos.

A partir del Acta de 1791,el Gobernadorestaráasistidode un Consejoejecutivo,de
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un Consejolegislativo y de una Asamblealegislativacompuestaporrepresentantes

elegidosporel pueblo.

El Consejoejecutivoes como un Ministerio irresponsableen el que los

miembrosson nombradosdirectamenteporla Coronay prácticamenteinamovibles.

EsteConsejotieneel poderde formarbajola presidenciadel Gobernadorun Tribunal

de última instanciade jurisdicción civil. El Gobernadordebe comunicarsus

instruccionesal Consejo.Por tanto el Gobernadory el Consejoforman el poder

ejecutivo,mientrasel ConsejoLegislativo y laCámaralegislativaformanel conjunto

delpoderlegislativo6.

El Consejolegislativodel Alto Canadádebíatener,al menos,7 miembrosy el

del Bajo Canadá,15 como mínimo. El Consejolegislativoes lo másparecidoa la

Cámarade los Loresde Inglaterra7.Segúnel Artículo II del Acta, laCámaralegislativa

de laAsambleapuedeadoptarconel ConsejoLegislativo, leyesqueentraranen vigor

despuésde haberrecibidola sancióndel Gobernadoro delmismo Rey, en el casoque

el proyectode leysehayareservadoparala sanción¡tal.

El artículoXVIII fijabaen 50 el númerode diputadosdel Bajo Canadáy 16

parael Alto Canadá.Seríanelegidosmediantesufragiocensitarioperomuy amplio.El

Actaconstitucionalde 1791esla ocasiónparalos canadiensesfrancesesde iniciarsea

la vida parlamentariade la queno tienenningunaexperiencia,contrariamentea los

ingleses.

6 Acta Constitucionaldc 1791. Art. XXXIV.

~ Ibid., art. vi
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Los parlamentarioscanadiensesfrancesessonseñores,abogados,notariosy

algunoscomerciantesy agricultores,mientras que los representantesingleses

pertenecen,la mayoría,a la categoríade comerciantesy hombresdenegocios.

Desdela primerareuniónde la Legislatura,los diputadossedividieron en

gruposnacionalesparala eleccióndel Presidentede la Asamblea.El grupo francés

propusoaJean-AntoinePanetqueno erabilíngtie y el grupoingléspropusoaWilliam

Granto a JamesMcGIIl quelos doseranbilínglies. Sin embargofué elegidoPanet,

graciasa los brillantesdiscursosqueJosephPapineauy PierreBédardhicieronsobre

el Presidente.8Laprimerabatallala ganaronlos canadiensesfranceses.

El ActadiO un nuevorespiroa los canadiensesfrancesesenun períodoen que

en Europaseproducengrandescambiosdebidoala Revoluciónfrancesa.Peropronto,

las tensioneseuropeasy la revoluciónamericanasedejaronsentirenCanadádebido

fundamentalmenteala llegadadelos lealesaInglaterraqueenpremioasu fidelidadse

les dejaasentarseen Canadáy se les repartentierrasgratuitamente.No podemos

olvidar que cuandollegan de EstadosUnidosvienencargadosde odio hacia los

francesespuesconsideranque son los responsablesde la Revoluciónamericanay

tienenmiedoqueserepitaenCanadá.

Dehecholas ideasrevolucionariasfrancesasfueronbienacogidasen el Bajo

Canadátantoporlos canadiensesfrancesescomoporlos reformistasingleses.En un

banquetepúblico, con motivo del Acta Constitucionalde 1791, sehizo un brindisen

estostérminos:

8 BRUN, II, . La formation des institutions parlementaires québécoises. Qu¿bec.PUL., 1970, p. 86. Es un
detalle interesantesaberque hay unaexpresiónen Quebec que tiene su origen en estediscurso.Cuando
alguiénquiere indicarqueunapersonaesmuy inteligentesedice: ‘JI a unetate ¿1 Papineau’.
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La revoluciónde Franciay la verdaderalibertad en todo el universo;

la abolicióndelsistemafeudal; la distinciónentreantiguosy nuevos

súbditos debe ser enterrada para siempre en el olvido y la

denominaciónde súbditoscanadiensesdebesubsistirpara siempre;

quela libertad seextiendahastala Bahíade Hudson;llegaráun día

quesedé un golpemortal a los prejuicios contrariosa la libertad

religiosay a la libertad decomercio.9

En Montr¿alseforma un Clubde Patriotasimbuidospor ideasqueaportan

algunosrevolucionariosfrancesesinstaladosen la NuevaInglaterra.En 1793, el

representantefrancésenEstadosUnidoslanzaun llamamientoa los canadienses,que

tieneestetitulo: ‘7,osfrancesesliberan a sushermanos,los canadienses.“y diceas>:

Imitad los ejemplosde los pueblosde Américay de Francza.

Rompezcon un gobiernoquedegenerade día en día y queesel más

cruel enemigode la libertad de los pueblos. En todas partes

encontramoslas huellasdel nepotismo,de la ambición y de las

crueldadesdel rey de Inglaterra. Esel momentode derribarle del

Trono en el queseha mantenidodurantetanto tiempola hipocresía

y la traición. No temaisa Jorge III ni a sussoldadosquesonmuy

pocospara oponerse,con éxito, a nuestrogran valor El momentoes

favorablepara la insurrecciónque es el mássanto de nuestro

deberes.Acordarosquehabiendonacidofrancesesseréissiempre

enviados,perseguidospor el rey inglés y que por ser franceses

seréis excluidos, hoy más que nunca, de todos los empleos.

9 CRAPAIS,T. Cours d’ hisroire d¡~ Canada, Qu~bec,1971,Bor¿aIExpress,p. 42.
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Canadienses,armaos,llamad a los indiosque osayuden.Contad

con el apoyode vuestrovecinosy con el de losfranceses.’O”

Es un verdaderollamamientoa la insurrecciónperohechoa titulo personal,

puesno seconoceningunadecisióndel Directorio francésen estesentido.

El clero dirigido por los Obispos tomaron posición con respectoa la

Revoluciónfrancesa.Aconsejaronrompertodos los lazosconFrancia.Pidierona los

fielesquetodala fidelidady obedienciaque ledebíana su Majestadfrancesadebían

darselaa su Majestadbritánica.Sudebereraalejara los francesesdel BajoCanadá.En

estaépocala Iglesia controlabatodo en el Bajo Canadá:educación,hospitales,

serviciossociales,etc., y erael mayorpropietariode tierrasdespuésdelEstado.Es

significativo que en 1799 la Iglesia votO 20.000libras esterlinasparaayudara la

guerraque Inglaterramanteníacon Francia.Tambiénen 1801, la ¿lite canadiense

francesaparticipOen la recogidade fondospatrióticosparaayudara los inglesesa

vencerlaRepúblicafrancesa’1.

Estasposicionescorrespondíanmás al deseode separarsede la Francia

revolucionariaquea unaverdaderaamistadcon el imperiobritánico.A partirde este

momentosefraguóunagrandesconfianzafrenteaFrancia.Los canadiensesfranceses

no quierendefinirseyaen función de Francia,viendo en Quebecsu únicapatria, a

pesardeserun paísdifícil y tenerun estatusde puebloconquistado.Esto contribuyóa

desarrollarun nacionalismoque alcanzarásu máximo desarrollocon la llamada

Revolucióntranquilaen la décadade los años60.

10 KINGSFORD, W. The Jlistory of Canada.TorontoBoswell, 1894, p. 387.
11 Mgr.TÉTU, U. Mandemenrs, Iettres pastorales et circulaires des év&¡ues de Québec. Québec, Imprimerie
Cóté, 1888, Vol. II. pp. 501-502.
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Peroel Acta constitucionalde 1791 no arreglabatodos los problemasy los

canadiensesfrancesestendránque seguirluchandocontralas injusticiasdel pueblo

conquistador.Por ejemplo, los impuestosson recaudadosy distribuidospor los

inglesesy los canadiensesleales.Además,no puedencontrolarel gobiernoporqueno

esresponsable.

Los anglófonossesientenmuy descontentosporel Acta comolo demuestrael

informe,enviadoporel GobernadorJamesCraig,nombradoen 1807,al gobiernode

LondrespidiendolarevocacióndelActa.

mepareceque esrealmenteabsurdoque los interesesde una

colonia ciertamenteimportante que comprometenen parte los

interesesde las organizacionesdel Imperio británico esténen las

manosde seis vendedores,un herrero, un molinero y quince

agricultores ignorantesque son los miembrosde nuestraactual

Asamblea; no hay entreellos ni una solapersonaque sepueda

describircomoun caballero12

En 1812 empiezala guerracon los americanos.Los agentesfrancesesse

esfuerzanen que los canadiensessesublevenpero no lo consiguen.El que James

Craig fuerasustituidopor GeorgesPrévost,un suizo, fué una buenamedidapara

calmaralos canadiensesfranceses.

Es difícil comprenderporqué los canadiensesno se asociarona los

americanosparaacabarcon la dominacióninglesasobretodo si tenemosen cuentaque

habíanvivido en el terrorcon el GobernadorCraigqueencarcelOcli de mayode 1809

12 WADE. M.,. LescanadiensfranQoisde 1760 a nos jours. Encyclopédiedu Canadafranqais.20 cd. Ottawa.

C.L.F. 1966. Tomo 1. p. 131.
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aBlanchant,Bédardy Tascherau,fundadoresdelperiódicoLe Quebec.Ademáshabía

llenado las calles de patrullas armadasy suspendidoel servicio de correos.

ProbablementecomoafirmaMgr. T&u13, fué el cleroel que másinfluyó paradisuadir

a los habitantesde Quebecde unirsea sus vecinosdel sur. Lo deducimosde la

influencia que tuvo el clero cuandoel CongresoAmericano les habíahechoun

llamamiento, el 26 de octubre de 1774, a los canadiensesfranceses,del que

reproducimosun extractoacontinuación.

Comprenderla suerteque la provincia osofrece.Es la libertad lo

quevaisa conseguirsi actuaiscomodebéis.No setrata de unaobra

humana.Soisun pequeñopueblosi oscomparaiscon elpuebloque

osabrelos brazosyosofrecesuamistad.Serásuficienteun instante

de reflexiónpara convencerosquevuestrointerésy vuestrafelicidad

residenen la eternaamistadde todaAméricadelNortey no en una

hostilidaddefinitiva. Lasafrentasde Bostonsublevarony asociaron

todaslas coloniade NuevaEscociaa Georgia.Vuestraprovinciaes

el únicoeslabónquefalta para completarla cadenafuertey brillante

de la Unión. La naturalezaha unidonuestropaísal vuestro.Unamos

nuestrosinteresespolíticos. Por nuestropropio interés no os

abandonaremosni ostraicionaremosjamas.Estadpersuadidosque

el bienestarde un pueblodependeinevitablementede sulibertady de

suvoluntadde conquista.’4

El mismoCongresoamericanoun díamastarde,enviabaun Llamamientoal

PueblodeGranBretaña,en el queprotestabaenérgicamentecontrael Acta de Quebec

de 1774,quela calificabaasí:

~ Mgr.TÉTIJ. E ,ob. ch. Volúrne111, p. 87.
14 LANTOT, O,. ob. cii. p. 98.
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La peorde las leyesque estableceuna religión que ha cubierto

nuestraisla de un diluvio desangrey extendidola impiedady la

persecución,la muertey la rebeliónen ¡odas laspanesdelmundo15.

Ante esto, el obispo de Quebec,a instanciasdel gobernadorCarleton,

amenazóde excomuniónatodoslos queno defendiesenel país.

La preguntaque cabehacersees la siguiente:¿quéhubiesepasadosi los

canadienseshubieranaceptadola Unión americana?.Talcomoocurrieronlas cosaslos

canadienseshabíanobtenidoen 1774el derechoapracticarsureligión, derestablecer

sus leyesciviles. En 1791 adquirieronun foyernacional,-El Bajo Canadá-con un

gobiernomásdemocráticoqueeldelperíodofrancés.

No es fácil poderasegurarque hubierantenido más libertad si hubieran

aceptadola Unión con EstadosUnidos, teniendo en cuentael contenido del

llamamientoal pueblo británico del Congresoamericano,en el que se criticaba

duramente,el Actade Quebec,comoya hemosvisto.

Sin embargo,ni la influenciade la Revoluciónamericana,ni la francesa

desaparecióentrelos canadiensesfranceses.Estasideasaparecencon todasufuerza

hacia1830.Los canadiensessetratande ciudadanos,cantanlaMarsellesay enarbolan

labanderatricolor. Fundanen Montréalunaasociaciónllamada“Hijos de la Libertad”,

muy parecidaala asociaciónamericana“Sons ofLiberty”

15 Idem.,p. 102.
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Porvezprimera,los canadiensesprotestanpublicamentecontrala dominación

inglesay serefierena la Franciarevolucionariay a la Revoluciónamericanacomo

puntode referencia.

6.3.4. Las revueltasde 1837-38.

El clima político escadavez mástenso y la insurrecciónes inevitable.En

otoño de 1830 sehaceun último intentode arreglarel problemade los subsidiosque

los canadiensesquierencontrolar.El 21 de mayo de 1832, durantelas elecciones

parcialesen un barrio del Oestede Montréal, soldadosinglesesdisparana la

muchedumbrey matanatrescanadienses.

El 17 de febrerode 1834,Louis Papineaupresentóennombredel Partidode

los Patriotas,92 Resolucionesen la Cámaraque contienentodaslas quejasde los

canadiensesfrancesescontrael régimening]és. Las Resoluciones,despuésde un

debatememorable,sonadoptadaspor 56 votosafavory 23 en contra.

En las eleccionesde 1836 triunfaron los Patriotas.En octubrelos diputados

se niegan a ir a la Cámara, mientras el gobierno no procedaa una reforma

constitucional.

En 1837, sepresentaron10 Resolucionesal Parlamentoinglés que fueron

rechazadasy ademásse permitió al gobierno utilizar fondos públicos sin el

consentimientode la Asamblea.VariosPatriotasmantienenbuenasrelacionescon los

reformistasdel Alto Canadá.Las fuerzasrevolucionadasseorganizany Papineauserá
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el jefe. Pasana la acción y el 23 de octubrede 1837 anteuna reunión de 5.000

personasen Saint-Charles,Papineauen un momentodel discursolanzólo siguiente:

El mejormodode combatira Inglaterra esno comprarlenada.16

Y Nelsonle interrumpediciendo:

Ha llegado el tiempodefundir los platosy las cucharasen estaño

parahacerhalast7.

El primer enfrentamientode importanciaentrelas tropas inglesasy los

Patriotasrevolucionarios,tuvo lugarel 22 de noviembreen Saint-Denis.Aunquela

primera batallala ganaronlos Patriotas,Papineauy otros jefeshuyerona Estados

Unidos y abandonaronsus tropas18.Hubootros enfrentamientosmuy cruelestanto

porpartede los Patriotascomo delejercito inglés.Finalmentelos inglesesejecutana

12 Patriotasy enviarona58 al exilio en Australia.

Enrealidadlos Patriotassonel a lamilitar delos canadiensesque seoponían

a los ingleses,al clero y a los señores.Se llamabanasi mismoslos “Hijos de la

Libertad”. Eranexcomulgadosde la IglesiaCatólicaquepedíanla separaciónde la

Iglesiay el Estado,la abolicióndel sistemaseñorial,la supresióndel serviciomilitar

obligatorioy la libertad de prensa19.

16 WADE, M.,. ob. ciÉ Tomo1. p. 186.
17 Idem., p. 189.
18 Estadecisiónde Papineaununcahapodido serbien explicada,porquees difícil comprendersu deserción.
Algunos autoresapuntanquesu deseoeranegociarunasoluciónpacíficay por esoabandonólas armas.Lo
quesi sabemosesquesu actuaciónfu¿ determinantey no precisamentebuenapara los Patriotas.
19 WADE, M, . ob. cii. Tomo 1, p. 197.
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6.3.5.Los canadiensesfrancesesbajoel Régimende la Unión de 1841.

Comoconsecuenciade estassublevaciones,las institucionesdelBajo Canadá

fueronabolidasy mientrastantoestallanmotinesenel Alto Canadá.La metrópolise

inquieta y envíaa Lord Durham, hombremuy radical, como Capitángeneraly

Gobernadorde todaslas provinciasbritánicasde Américadel Norteparaanalizarla

situación.Despuésde unosmeses,elaboraun informe muy negativoy despectivo

sobrelos canadiensesfranceses,-quehaquedadosiempreen la memoriacolectivadel

pueblosquebequense-,y una vezde regresoa Inglaterralo presentaal monarca.El

informecontienedossolucionesala crisis de la colonia.

- Asimilar los francófonosqueno tienen ningunaposibilidadde sobrevivir

comorazaen unaAméricaanglosajona.

- Establecerun gobiernoresponsable.

Comoconsecuenciadeesteinforme,el Parlamentoinglésvota,el 23 dejulio

de 1840, la Ley de la Unión queentraen vigor el 17 de febrerode 1841.Porestaley

los dosCanadásseunenen el Canadá-Unido.Seestablecenlas mismasinstituciones

queen 1791.

- Un gobernadorresponsableanteel ParlamentoBritánico.

- Un Consejolegislativode 24 miembrosvitalicios20.

- Un ConsejoEjecutivonombradopor la Corona.

20 Hayqueesperara ¡853 paraqueel Consejolegislativo seaelectivo.
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- UnaCámaralegislativade 84 diputados(lamitad elegidosporlos electores

del Estede Canadáy laotramitad porel OesteCanadiense)21.Es decir42

cadaparte.

La mayoríade las cláusulasrepresentabanunaclaradesventajaparael Bajo

Canadá.Porejemplotienenel mismonúmerode representantesaunqueel Bajo Canadá

tiene casiel dobledepoblación.El inglésserála únicalenguaoficial22.

6~4. El Actade 1867,un pactoentredospueblos.

El régimende la Unión desembocOen la Confederacióncomo ya hemos

analizadoen otroscapítulos.Ahora,brevementecomentaremosalgunosaspectosdel

Actade 1867.

Comohemosvisto los únicoscanadiensessonlos francófonosdescendientes

de los primeroscolonosque vinieron a establecerseen la NuevaFrancia.Incluso

despuésde la conquistase les sigue llamandoasí. Existen puesen Canadá,los

canadiensesy los ingleses.

A partir del Actade Unión de 1840el Alto y elBajo Canadásefusionanen el

Canadá-Unidoy en consecuenciael nombrecanadienseseamplía.Se empiezaahablar

decanadiensesinglesesy de canadiensesfranceses.

21 A partir de estemomento,CanadáEsteremplazaráoficialmenteal Bajo canadáy CanadáOesteal Alto

Canadá.Sin embargoen el vocabulariodel pueblopennaneceranlas denominacionesanteriores.
22 En el art. XVI dela Ley dela Unión se proscribeporprimeravezel francésen un Acta Constitucional.La

reacciónfué tan fuertequeen 1848, el Parlamentode Westminsterretablecióel uso de la lenguafrancesaen
sus leyes.
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El Acta de 1867, como ya hemosdicho, significó el fin del régimende la

Unión quees consideradocomounainjusticia, impuestacomoconsecuenciade las

revueltasdelos Patriotasde 1837-38.

El pactofederativoparalos canadiensesfrancesessupusoun pasoimportante

en laexpresiónjurídicade su identidadnacional.En estesentidoel Actade 1867esla

prolongacióndel Acta de Quebecde 1774 y del Acta Constitucionalde 1791 que

permitió a la comunidadconquistadavolver a tenersuscostumbresjurídicasy su

identidadnacional.

Respectoal Acta de 1867 ya hemosanalizadosuscaracterísticasy ahora

interesamásseguirla evolucióny reivindicacionesdel puebloy de los gobiernosde la

provinciade Quebec.

6.5. Síntesisde la evolucióndela provinciade Quebeode1867a 1996.

Esteepígrafelo dedicaremosaanalizarla evoluciónpolíticade la provinciade

Quebecpero para ello nos parecenecesarioconocersu desarrollodemográfico,

económicoe ideológicocon el fin de entendercon másprofundidady alcancelas

posturasmantenidasporestaprovinciadentrode la federación
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6.5.1.Desarrollodemográfico.La poblaciónde Canadáy de Quebec.

Lo que distingue másprofundamentea Canadádel restode América del

Norte, va a serel origenfrancésdeun tercio de lapoblacióny el mantenimientodel

francéscomolenguade usoen Quebec.

Debido aque fueronlos descendientesde los colonosfranceseslos que se

establecieronenQuebeeentre 1608 y 1760, sonnumerososlos quebequensesque,

todavíahoy, considerana los canadiensesde lenguainglesacomo de reciénvenidoso

los conquistadores.Segúnestos,los “verdaderoscanadienses”sonlos francófonosde

Canadá.El problemade las relacionesentrelos gruposlingtiísticos enCanadá,hasido

y siguesiendoun problemapolítico grave.

La relativaimportanciade la poblaciónfrancófonaenCanadásedebea tres

factoresprincipales:a) a quela colonizacióndel paísporlos francesesseefectuócon

150 añosde avancesobrela que emprendieronlos británicos;b) a que la tasade

crecimientonatural(diferenciaentrela tasade natalidady la tasade mortalidad)de la

poblaciónfrancófonahasidomuy superiora la poblaciónanglófona;c) aqueel grupo

francófono,concentradoen Quebec,hasido preservadode la asimilaciónlingilística

graciasasuaislamientogeográficoy asuxenefobia,máso menosadmitida.

En cuantoal primerfactor, sabemosque durantelos 150 años(1608-1760)

que ha duradoel régimen francésen Canadá,10.000 inmigrantesfrancesesse

establecierona lo largodel río San Lorenzo.Deestoseranaproximadamente,3.500

soldados,1.100 hijas del Rey23, 1.000 prisioneros,3.900 comprometidosy 500

hombreslibres. Los problemasque podemosimaginar, debidosa un númeromuy

23 con estenombre tan desconcertantenos estamosrefiriendo a las hijas naturalesde la noblezay

cortesanosdel rey asícomoa tasniñas nacidasde unionesilegaleseincluso de la prostituciónaunquefuese
palaciega.Es decir mujeresmarginadas,aunquefuesede altacuna,quediríamosen un lenguajeactualizado
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elevado de hombres con respectoal número de mujeres, fueron arreglados

parcialmenteporunapolíticade nunpcialidadmuy severay en unaciertamedidadifícil

e imposiblede determinar,graciasa las relacionesestablecidasentre los nuevos

llegadosy los amerindios.En cualquiercaso, los 10.000 francesesque habían

atravesadoel Atlántico parahacercunaenCanadásemultiplican hastael punto de

constituirunacoloniade70.000personasen el año 176024.

Comoconsecuenciade la derrotamilitar francesaenQuebec,los canadienses

francesesno pudieronseguircontando,en adelante,con la inmigraciónfrancesa.Por

otra parte,los vencedoresbritánicospensabanque bastabacon llevar a Canadáun

buennúmerode inmigrantesanglófonosparadejaren minoríaa los francófonosdel

paísqueseríanasimiladosprogresivamente.

Desde1760 la inmigraciónhasido un temaclaveen la política del país.Ha

existidoun granprincipio: hacerde Canadáun paísde lenguainglesacomoel restodel

imperio británico. Se tratabade ahogarel el núcleofrancéstrayendoinmigrantes

anglófonos.Sin embargolos 70.000francesesquehabíaen 1760 semultiplicaronde

tal maneraquesoloen los años1840-45hicieronqueel grupoinglésseconvirtieraen

minoritario, apesarde habertraídoa700.000anglófonos.

Comoya dijimos anteriormentedespuésde la conquistade Canadáporlos

ejercitosbritánicosen 1760 la inmigraciónde los francesesaCanadáseinterrumpio

prácticamente.No ocurrióasícon los inglesesque llegaroncercade30.000entre1760

y 1775. Ademáscomo consecuenciade la revoluciónamericana,entre 1776y 1790

24 Esto se debea la famosapolítica dela ‘Revo¡urióndesberceaux”, es decir la revoluciónde las cunas.Esta

política denatalidadfué en granmedidadiseñada y amparadaporel clero quetuvo comoefectoinmediatoy
positivo la supervivenciadeun pueblo,aunquela intromisióndel clero en la planificaciónfamiliar eradesde
todos los puntosde vista inaceptable.La obligaciónde tenermuchoshijos para los católicosde Quebecdlii
lugar con muchafrecuenciaa familias de 14 y 16 hijos.Estaobligación perduraráduranteel primertercio del
siglo XX. y seráeí cleroe’ quecontinuaráimpulsandoestemodode proceder.
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llegarona Canadáaproximadamente41.000legitimistas,de los cualesunos5.000se

establecieronen los Cantonesdel Este,esdeciren la provinciade Quebec25.

Tambiénla insurrecciónirlandesade 1798trajoentreotrasconsecuenciasla

llegadade25.000irlandesesaCanadá.Mástarde,despuésde las guerrasnapoleónicas

y a consecuenciade las hambrunasque hubo en las islas británicas, 500.000

irlandesesy británicossevieron obligadosaemigrara Canadáentrelos años1815-

1835. A pesarde la insurrecciónde los canadiensesfrancesesen 1837, la inmigración

inglesano seinterrumpirá,aunqueyaen 1845 los ingleseseranmayoríaenel país2ó.

Duranteel peróodode la Unión es decirentre1840-1867,la inmigración

inglesacontinuó y secalculaque solo entre1846y 1854 llegarona Canadámedio

millón de inglesese irlandesesdebidoa la segundahambruna.En los añossiguientes,

esdecir,entre1854y 1867, porrazonesdiversasunos225.000inmigrantesseañaden

ala poblaciónanglófonadelpaís.Estasoleadasde inmigrantesfuerontransformando

pocoapocola situaciónpolíticade Canadá.

En 1867 los anglófonosde Canadáeran2.300.000aproximadamentey los

francófonossolamente1.200.000.Unade las razonesde la Confederacióncanadiense

seencuentraen estedesequilibriodemográficoqueinclinó a los canadiensesfranceses

a constituir una Confederacióncomo medidade salvaciónfrente a la posible

desaparicióncomopueblo.

La inmigracióndegentesprocedentesde GranBretañacontinuódespuésde

1867, pero puestoque el país ya eraanglófono se aceptó a partir de 1890 la

25 MORIN, R, La Inmigrazion oit Canada.Montr¿al, Ed. David Corbett, 1966,p. 69.
26 HAWKIN5, F, CanadaandInmigration, Public policy and Public concern. Montréal. McGill University

Press, 1972. pr. 320-380.
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inmigraciónde paiseslatinos o eslavospuestoqueyano eranun peligroparael país.

Especialmentedespuésde la 20 guerramundialsepermitió la inmigraciónde todo tipo

de personas,cualquieraque fuesesulengua.Fué asícomo los canadiensesde origen

extranjero(esdecirni británicos,ni franceses)constituiranel 10%dela poblaciónen

1910, el 20%en 1940 y el 30%en 1970. Los canadiensesfrancesesen 1951 eranel

29%y en 1991 solo el 24,9 %27•

Peroademásde estosNeocanadienses(esdecirlos quesuspadresno sonni

canadiensesinglesesni franceses)que ya hannacidoen Canadá,casitodoshan sido

asimiladosal grupolingtlistico y cultural inglés,aunqueen algunoscasosy regiones

hanconservadosustradiciones.Deahíquesehabledel multiculturalismocanadiense.

Hasido la políticade inmigracióncanadiensela quehahechoqueCanadásealo quees

desdeel puntode vistalingflistico. Hahabidoperíodosde lahistoriadeCanadáenlos

quelamitad de los habitantesdel paísno habíannacidoen Canadá.Entre1901 y 1910

la inmigraciónhizo que crecieralapoblacióndeun 24 %, entrelos años1911 y 1920

en un 17,5%,entrelos años1921 y 1930el 12,5 % y entreel 1931 y 1940el 1,4%.

Posteriormentela inmigraciónno ha tenido la importanciaque tuvo en el

pasadodesdeel puntode vistacuantitativo,perosi desdeel puntode vistacualitativoy

sobretodo desdeun punto de vista político es un problemamuy espinosocomo

veremosa continuación,pero antesanalizaremosla tasade fecundidaddel pueblo

canadiensefrancés.

A) La tasade fecundidadde los canadiensesfranceses.

27 Idem.,pp. 400-402.
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La tasade fecundidadde los canadiensesfrancesesha sido durantelargo

tiempo la máselevadade los pueblosde razablanca.En ¡os últimos dos siglos la

poblaciónmundial seha triplicado, la de Europasehacuadriplicadoy la población

canadiensefrancesaesochentavecesmayor, y esosin teneren cuentalos 800.000

emigrantescanadiensesfrancesesquesefueronaEstadosUnidos.En cuantoa la tasa

de mortalidadregistradaen Quebecen estosdosúltimos siglos ha sido en lineas

generalesun pocomásaltaque ladeEuropay la de EstadosUnidos.

Con estosdatos,podemoscalcularquelos 70.000francesesquevivían en

Canadáen 1760-sino no hubieranemigradoaEstadosUnidosentre1870y 1940-los

descendientesseríanhoy día 15 millones28.Hay estudiosrealizadosen los que se

estimaque 13 millonesde americanosanglófonoscuentanal menosconqueuno de

suscuatroabuelosesun canadiensefrancés.

Sin teneren cuentala emigraciónal paísvecinopodemosdecirquelos 70.000

francesesde 1760 sehan convertidoen 6 millones,dos siglos mástarde,contando

ademáscon quela inmigraciónfrancesaseinterrumpióapartirde esemomento.

La fecundidadde los canadiensesfrancesesha sido tan superior a los

canadiensesinglesesquehapodidocompensara la vez la inmigraciónde inglesese

irlandesesaCanadáy la emigraciónde canadiensesfrancesesa EstadosUnidos.La

poblacióncanadiensefrancesahacia 1951 erael 29 % de la total y en 1991 había

descendidoal 24,9 %. Estosedebeavarios factorespero fundamentalmentesedebea

quela tasade fecundidaddescendiómuchoy muyrápidamenteen los años60. Asíel

númerode nacimientosen Quebecel alio 1957eradel 29,7 porcada1000habitantes,

mientrasquela mediade Canadáeradel28,2 y la de los canadiensesfrancesesfuera

28 RIOUX, M et MARTIN. Y Lo socieréCanadiennefran~aise.RevunCanadiennedeconomiqueet deScience

Politique.Tomo XXII, 1975, Pp. 215-226.
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de Quebec,esdeciren la otrasprovincias,eradel 32 por1000. Veinteañosmástarde,

en 1971,Quebecregistrabasolo el 14,8 denacimientospor 1000habitantesy la media

canadienseserael 16,8.Esteproblemaunido al de los inmigrantesque serecibenhace

queen 1991 elporcentajede canadiensesfrancesesfuera del 24,9 % de la población

del país29.ActualmenteQuebeccuentacon 6.895.963habitantes,esdecirel 25, 26 %

de la poblaciónde Canadá.De estosel 83, 3 % hablafrancés.

6.5.2. Desarrolloeconómico.Industrializaciónde Quebecy de Canadá.

Muchosestánde acuerdoy no dudanen afirmarquelas estructuraspolíticasy

los problemaspolíticos de una sociedadvienendeterminados,diríamosmás bien

condicionadosporla economía.Peroesciertotambiénquelas decisionespolíticasdan

lugaratransformacionesquepuedenllevara innovacionestecnológicas,y a modificar

las relacionesde produccióny de intercambiode bienesy servicios.Ademásde esto,

enel análisis político hay que teneren cuentalas presionessociales,ideológicas,

demográficasetc., sin perderde vistaque los factoresgeográficosy demográficos

condicionanen gran medida la economíade un país. Las decisionespolíticasen

cualquierterreno,incluido el económico,se ven afectadaspor las actitudes,las

opiniones,las ideologíasde los gruposque constituyenla sociedady por las

intervencionesde lasadministracionespúblicas.

Paraapreciarla importanciaentrelasrelacionesqueexistenentrela economía

y la políticaen Canadáy en Quebec,mostraremoscomolas innovacionestecnológicas

en los dos últimos siglos han estadoasociadasa una modificación gradualen las

relacionesde produccióny al intercambiodebienesy serviciosy como estoscambios

29 Idem.,p. 242.
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coincidencon las transformacionessocialesy políticasqueconocióla poblacióndel

paísalos largode suhistoria30.

En los dos últimos siglos Canadáha pasadode una economíabasada

fundamentalmenteen la explotaciónagrícolay forestal a una economíaindustrial

avanzada.Podemosdistinguirtres perfodos:a)el pre-industrialdesde1760-1900,b)el

industrial desde1900-1960y c) la consolidacióntecnológicao civilizacióndel ocio,

desde1960hastanuestrosdías.

a) Períodonreindustrial.Hastafinales del siglo XIX, la mayoría de los

habitantesde Canadáse dedicarona la explotaciónagrícolao maderera.En las

ciudades,muy pocas,sededicabana la exportaciónde pielesy madera,al comerciode

importaciónde productostropicales(azúcary ron) y tambiénen las ciudadesse

ocupabande la justicia, la milicia y las finanzas.A lo largodel siglo XIX sefueron

desarrollando,muy poco a poco ciertasproduccionesartesanales(cuero,muebles,

vestidos>perono sepuedehablarde industrialización.

En Europala invenciónde lamáquinade vaporpermitiómecanizardiversas

produccionesartesanales,concretamentelas textiles y desarrollarnuevosproductos,

concretamentelos metálicos.La industrializaciónempezó,comosabemos,enEuropaa

principiosdelsiglo XIX, sin embargoen Canadáy másen concretoen Quebecestano

sedió hastala segundamitad delsiglo X1X31.

La industrializaciónempezóenCanadáen primerlugarpor la preocupaciónde

sacarpartido a los recursosnaturalesdel país,ademásse vió favorecidapor los

30 FAUCHER, A. Hisroire ¿conomiqueel unirá canadienne.Montréal, Fides, 1970, pp. 204-208.
31 GO5SELIN, A. LÉvolution écononziquede Québec1867-1896.Québec.Les Pressesdel UniversitéLaval.
1969, pp. 105-141.
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inmigranteseuropeosque traían los conocimientostécnicosy un tercer factor que

influyó fueronlas relacionesconNuevaInglaterra,esdecirconel Norte de Estados

Unidos.

Dos grandesinvencionesfacilitaron la industrialización:el ferrocarril y el

barcoa vapor.El ferrocarrilpermitió adentrarseen el interiordelterritorio para tener

accesoa los abundantesrecursosnaturalesy el barcoa vaporhizoposible el comercio

con lugaresmuy alejados.Estosdoselementospermitieroncrearel primerembriónde

la siderurgiay establecerlas primerasfábricas.

Lamentalidadde pioneroquehabíamarcadoel siglo XIX va a dejarpasoal

espírituempresarial.El Estadoen manosde la pequeñaburguesíava a serun soporte

indispensableen la industrialización.En 1830, las Asambleaselegidasestaban

constituidasporagricultores,comerciantesy notablesdel lugary en 1900 la mayoría

de diputadoseranfinancieros,industrialesy comerciantes.En pocosañosseaprecia

unagrandiferenciaen la composiciónsociológica.Tambiénenestafechala ideología

dominanteerael liberalismodefendidoporla mayoríadelos líderesparlamentarios.El

liberalismo serádurantemuchotiempo la ideologíamás importanteen Canadá.La

transformaciónde laeconomíairáa laparcon la evolucióndelas ideasy la mutación

gradualdelEstado32.

b) Períodode industrializacióni’1900-1960).Las ideasnuevas,las innovaciones

tecnológicasy las intervencionesde clientesextranjerosen Canadáprecipitaron

finalmente la industrialización.Este períodocomienzacon grandesinversiones

industriales.Estasinversionessehacenentrelos años1890 y 1930,dependiendode

las regiones.A lo largode estosañosun paísqueeraconocidoporlas exportaciones

32 COMEAU, 1< . Écono,nie québecoíse. Montréal. Les Pressesde 1’ UniversitéLaval. 1970. p. 43-Sl.
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de pielesy maderaen bruto,setransformaen un exportadorde minerales,de papel,de

maquinariapesaday de cereales,debidoa las diferentesindustriasquese desarrollaron

enel país.

Laabundanciade recursosnaturalesaseguréa Canadá,unagranprosperidad

y a la vez el crecimientoeconómico.A partir de 1890 empezaronlos añosde la

expansiónde Quebec,debido al cultivo intensivode cereales.Montréal capital

económicade Quebecfué la placaturnantedel comerciodecerealesy conocióen estos

añosuna prosperidadexcepcional.Los años 1920 semultiplicaronlas fábricasde

papel,las minas,los embalsesparala producciónde electricidad,la red de carreterasy

las fábricasde automóviles.En los años40 sedesarrollaronla industriaquímicay

petroquímica,asícomo las escuelas,los hospitales,el sistemabancarioy los seguros.

Los años 50 fueron testigosdel desarrollode los electrodomésticosy de las

comunicaciones(aviones,teléfono,radioy televisión)33.

Durante esta etapa de industrialización,la sociedadse transformó

profundamente.La poblaciónseurbanizó.Montréaly sus alrededoresteníanel 12%

de la poblaciónde Quebecen 1875. Actualmentetiene3 millones de habitantes,es

decirla mitad de los quebequenses.

c) Períodotecnológico.La transformaciónde las estructurassociales(urbanización,

alfabetización,etc)comoconsecuenciade la industrializaciónestáahoraen su apogeo.

La sociedadcanadiensey quebequensehanentradoen un períodode consolidación

tecnológicao de la civilización delocio.

En el sectorprimario (minas,bosques,pescay agricultura)y en el sector

secundario(manufacturas,industrias de transformación),el aumento de la

Idem., p. 70-89.
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productividadha sido tan importanteque unagran partede mano de obra se ha

quedadosin trabajo.Unapartede manode obraseharecolocadoen el sectorservicios

(educación,comunicaciones,sanidad,actividadesde ocioy descanso,etc).Canadáes

uno de los paisesmásindustrializadosdel mundoy en consecuenciaforma partedel

“Grupo de los 7”, desdesu constitución.

6.5.3. La culturapolítica y las ideologías.Aparición del Nacionalismo.

La socializacióna la que estánsometidoslos miembrosde unacolectividad

les llevaacompartirmanerasdepensary de actuarqueles particulariza.El conjuntode

estasmanerasdepensary deactuarconstituyelo quellamamosla cultura.La cultura

de una colectividado de unasociedadson los modosde vivir, de hacer,de ver las

cosas,las personasquecomponenelgrupo.

Entrelas creencias,las ideas,los valores,concepciones,etc,queconstituyen

la cultura de unasociedadalgunashacenreferenciaa la definición mismade esa

sociedad.A esteelementode la culturaengeneralle llamamosculturapolíticaM.

A algunasde las representacionesmentalesqueconstituyenla culturapolítica

las clasificamoscomoideologías.Entendemospor ideologíaa la manerade ver las

cosasquemásdirectamenteestánligadasala acciónpolítica. De hecho,el Gobierno

imponelas legislaciones,hacelos presupuestos,etc, en función de la ideologíade los

gruposdominantes.Lo mismoocurrecon las ideologíasde los gruposdominadosen

las que estosencuentransu soporteintelectualparaorientarsu acciónpolítica y su

oposiciónala ideologíaquetieneel poder.

A

34 BERNARD, A, La politique uit Canada el un Quábee. Québec,1979. p. 328.
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En una sociedadcomplejacomoes Canadáse encuentrauna ideología

dominante,pero se encuentran también ideologías parciales, ideologías de

contestación,etc. La cultura política de una sociedadno es solo la ideología

dominante,sino el conjuntode ideaspolíticasquesondefendidasen esasociedad.

Un breveresumende estasideologíasnosayudaráacomprenderla evolución

políticay las aspiracionesde la sociedadcanadiensey quebequense.

A) Las ideologíasen Canadáy en Quebecenel siglo XIX.

Es interesantehacer notar que los objetivos del Estadodefinidos en el

preámbulode la Constituciónde Canadáde 1867 son “la paz, el ordeny el buen

gobierno”. Mientrasque enla declaraciónde independenciade los EstadosUnidos se

establececomoobjetivosdel Estado“la vida, la libertady la búsquedade la felicidad”.

Conocemostambiénque la divisa de “libertad, igualdad y fraternidad”, de la

Revoluciónfrancesade 1789 semantuvoen Franciaduranteel siglo XIX . Este

contrasteilustrabien lo que esunacaracterísticade Canadá,es decir, los valores

conservadoresbastantecolectivistas,paternalistase inigualitarios35.Estos valores

conservadoresprendieronen Canadámuy pronto.Antesde 1850habíandominadoya

la políticacanadiensey seprolongaronhastael principiodel siglo XX.

Paraexplicarel porquédeestaideologíadominanteen Canadádebemostener

en cuenta,en primer lugar, la situaciónde dependenciacolonial del país. Las

decisionessetomabanenLondres.En segundolugar, la economíasebasabaen la

explotacióndel suelo y no en la técnica.En tercerlugar, la industrializacióny

~ DUMONT, E. . Les IdéoIog¡es.Paris.P.U.F., 1974. p. 181.
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urbanizaciónde Canadásehicieron con 60 añosde retrasocon respectoa Estados

Unidos , Francia,Alemaniao GranBretaña.

Tambiénpodemosexplicarlaexistenciade la ideologíaconservadoradebidoa

la situacióndemográficay cultural del país.Canadáestabahabitadopordescendientes

de inmigrantesque habíanimplantadoallí lasideasaristocráticasde laEuropadel siglo

XVIII. Los canadiensesfranceseserandescendientesde los colonosestablecidosen

Quebecen laépocade la monarquíaabsolutade los Borbones,antesde la Revolución

francesa.Entre los canadiensesingleses,unagran proporciónestabaconstituidapor

los descendientesde los legitimistas,venidosde NuevaInglaterraque porestarmuy

apegadosa los valorestradicionales,se opusierona la Revoluciónamericanay

tuvieronqueemigrara Canadá.En definitiva, la poblaciónde Canadáen el siglo XIX

seadhirió a los valorestradicionales,mientrasqueel viento de la Revoluciónliberal

hacíatiempoquehabíasopladoen Europay en EstadosUnidos.En Canadá,las élites

de la época,conel fin de preservarsuposición,sistematizaronsusideasformulando

progresivamentela ideologíaconservadoracanadiense36.

B) La ideologíadominantedel Canadáfrancésde la segundamitad del

siglo XIX: Agriculturalismo,Mesianismoy Antiestatismo.

Especialmenteapartirde 1850, los portavocesdel Canadáfrancéspropugnan

los valorestradicionalesconservadores.Valoranespecialmentela vocaciónagrícola

36 BERNARD, A.ob. cit. p. 430.
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comoun distintivo particulardel pueblocanadiensefrancés.La sobrevaloraciónde esta

vocaciónagrícolaseconoceconel nombrede Agriculturalismo37.Éstecontribuyóa

frenar los cambios sociales y a recortar la expansión del capitalismoy la

industrializacióndeQuebec.En la mismamedidaen que sevalorabael trabajode la

tierra,se combatíala urbanizacióny la industrialización.El éxodorural erala desgracia

y la vueltaa la tierra, la consigna.

Los valoresreligiososestuvierontambiénsobrevalorados:esta actitud ha

recibido el nombrede Mesianismo.Estadoctrinapresentabaa los canadienses

francesescomoel puebloelegidoporDios paradefenderla fe católicaen América38.

No contentosconafirmarla primacíade lo espiritualy de combatirel materialismoen

Quebec,los partidarios de esta ideología se creían encargadosde una misión

civilizadora.En el plano político, el Mesianismofué el soporteintelectualde la

preponderanciade la Iglesia en la sociedadcivil y de la lucha contra la

industrialización.

Teniendoen cuentaque el gobierno central estabadominado por los

canadiensesingleses,unamanende asegurarla salvaguardade las tradicionesfuéel

Antiestatismo.Los diputadoscanadiensesfrancesescombatierondurantetodo el siglo

XIX las medidaslegislativas,que teníanpor objeto ampliarlas intervencionesdel

estadoo aumentarla cargafiscal. El antiestatismomanifestabaunavoluntadde no

tenernadaque ver con el gobierno o la voluntad de satisfacerlas necesidades

acudiendoa los mediostradicionales,esdecir,a la Iglesiao ala familia.

BRUNET, M.. Trois dominantesde penséecanadienne.fran~aise:1’ agriculzurisme,1’ antiétarismeel le
messianisme.Montr¿al.Les Pressesde 1’ Universitéde Montréal. 1972, Pp. 113-166.
38 BERNARD, J, P., Les ldéologiesquábécoisesmt l9éntesiecle. Montr¿al,éd. Bordal Express,1972, p.

47.

348



La ideología dominanteen Quebec, facilitó la supervivenciade los

canadiensesfranceses,justamenteporqueperpetuabalos valorestradicionales,pero

retrasóel desarrol]oindustrial de Quebecy frenó la constituciónde una burguesía

francófona39.

Sin embargo,los canadiensesfranceses,no todos y no en todo sucontenido

seadhirierona la ideologíadominante.Un buengrupo,inspiradoen el liberalismo

europeo,preferíaoptarpor los cambiosy deseabala adopciónde ideasnuevas.Una

minoríaprotestabavigorosamentedelconservadurismodominante.

El liberalismopostulabala preeminenciadel individuo y de la razón y

valorabael progresomaterial, la igualdad y la abolición de las prohibiciones

tradicionales.La concepcioneseconómicasy políticasdel liberalismoservíanlos

interesesde ciertascategoríasde ciudadanos(comerciantes,empresarios,financierose

industriales),pero tambiénseducíana un buennúmerode ciudadanosdeseososde

mejorarsuscondiciones.Entre los francófonos,la ideologíaliberal aunquetuvo una

ciertaaudiencia,no logró imponerseantesde 1850. La solapresenciade la ideología

liberal exacerbabaalos conservadoresquedominabany el clerola condenaba.Los

liberaleso “rojos “, comose les llamaba,no obtuvieronningún éxito político en

Quebechastaqueno “bautizaron” sudoctrina.Lasprimerasvictoriaselectoralesdel

partidoliberal en Quebectuvieronlugar en la ¿pocade Wilfrid Laurier, en 1896, se

explicanmáspor la personalhabilidaddel jefedelpartido,queporunaadhesiónde los

canadiensesfrancesesalos postuladosdel liberalismo’~.

Idem., p. 69.
40 BERNARD, 3. P., . Les Rouges:Liberalisme, nationalismea anzicléricalismeau siecleXIX. Montréal,
Les Pressesde 1’ Université du Québee,1971, Pp. 307-321.
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C> Lasideologíasdel períodode la industrialización.

La ideologíaliberal termina siendola ideologíadominanteen Canadáy

durantesupredominio,la industrializaciónseacelera.Los portavocesdel liberalismo

solicitancapitalextranjero,los gobiernosconsientenen hacerconcesionesterritoriales

a las empresasmineraso forestalesy concedensubvencionesa las empresas

industriales.A partirde 1900 la proporciónde trabajadoresindustrialesaumentade

añoen año, laproducciónindustrial,adquiereun pesocadavezmásimportanteen la

produccióntotal, la poblaciónurbanaaumentay el paíssetransforma.

El liberalismoaparececomouna ideologíaseductora.Glorifica el espíritude

empresa,la producciónmaterialy la acumulaciónde capital.Presentala sociedadcomo

un inmensomercadode individuosen el cualcadauno debevenderseal mejorprecio.

El Estadoaseguralas condicionespropiciasparaque aumentenlos intercambios.

Preconizala igualdadde oportunidadesparatodos y la abolición de los privilegios

tradicionales.

El liberalismo,desdeel puntodevistade las institucionespolíticas,postula

que el poderdebeestaren manosde los representantesde la mayoría,utiliza las

eleccionescomomecanismoparala selecciónde gobernantesy concedeel derechode

voto atodos.

La ideologíaliberal, debidoa su materialismo,poníaen peligrola primacíade

los valoresespiritualesy amenazabala autoridaddel clero,poreso,el clerocatólicode

Quebecdurantemucho tiempo, luchó contrael liberalismo. Tambiénse veían
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amenazadaspor estaideologíalas élites tradicionales,que veíanen peligro sus

privilegios y combatieronla ideologíaal ladodel clero41.

A pesar de esto, la ideología liberal arraigóen Quebecy en Canadá

desplazandolas ideasconservadorasy, salvo rarasexcepciones,todoslos gobiernos

delaprimeramitad delsigloXX hansidodelpartido liberal.

D) El pluralismo ideológico y el resurgimientodel Nacionalismo.

Aunqueel liberalismo fué la ideologíadominanteen el períodode la

industrialización,hubo una contestaciónantiliberal que contribuyóa mezclarlos

objetivosoficialesde los gruposquedetentabanel poder.Las actitudesde los hombres

políticos y de los electoresa partir de 1960, reflejabanen parteel contenidode la

socializaciónquehabíansufrido.El contenidode estasocializaciónno selimitaba sólo

a los valoresde la ideologíadominante,sinoqueincluíatambiénvalores de ideologías

minoritarias.No seencuentranliberalesabsolutoso socialistasabsolutos,sino queen

la prácticanos encontramosconhombresquesonmáso menoselitistas,máso menos

abiertosalprogreso,etc.

Los partidospolíticos que operanen Canadáy en Quebecen estosaños,

buscandefenderlos valoresque van a allegarel mayornúmerode simpatizantesy

evitantomarposicionesdictadasporunasolaideología,tratandoasíde conciliarlos

puntosde vista.El partidoliberal reflejaen la mayoríade susprincipios la ideología

liberal, peroen algunospuntos,reflejaunaideologíaconservadora,comoporejemplo

el ordeny unaideologíasocialistaen cuantoa la distribuciónde la riqueza.

41 BERNARD, A,. ob. cit. p. 110.
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El NuevoPartidoDemocrático(NPD) hacelo mismo.Es un partidosocial-

demócrataquea partir de un núcleode electoressocialistas,tienea la vezun talante

liberal.

La presenciade varias ideologías,aunqueunaesla dominante,refleja las

divisionesde la sociedaden colectividadesdistintas y particularizadaspor la

estratificacióneconómica,el territorio, la lengua,etc.Por tantoel hechode pertenecer

aunacolectividaddeterminadano implica unaadhesiónautomáticaala ideologíaque

domina.

En esteperíodo, aunque siguen dominando las ideas liberales y las

conservadoras,surge con gran fuerza el Nacionalismo.Como sabemos,el

Nacionalismocomo ideologíahacereferenciaa la definición de la colectividad:su

herenciahistóricacomún(lengua,religión, tradiciones,rasgosfísicos,territorio, etc).

El Nacionalismoproponecomoobjetivoprimordialde la colectividadlasalvaguardia

de estaherencia.La definición que los nacionalistasdande stí colectividadestá,en

primer lugar, fundadasobrela enumeraciónde las particularidadesde su herencia

histórica.El objetivoprimordialde los nacionalistas,esnecesariamentela salvaguardia

y la valorizaciónde estaherencia42.

Paraque el Nacionalismosedesarrolleen una colectividad,le hacenfalta

rasgosque le identifiquen exteriormente:una lenguapropiay un territorio, por

ejemplo,o a veces,unareligión o unastradicionesparticulares.Es necesario,entre

otrascosas,quela herenciacomúnque defineestacolectividadseapuestaen duda

desdeel exterioro desdeel interiorde su territorio paraquearraigueel Nacionalismo.

Estas condicioneshabitualesde la eclosión del Nacionalismose encuentran,

42 DION. L.,. Nationalismes a politique cm Qu¿bec. Revued’ histoire de 1< Amérique fragaise. XXVI.

Montréal. 1972. Pp. 83-102
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generalmente,en el crecimientode los contactosy relacionesentrepoblacionesque

tienenvaloresdiferentes43.

Nos podemospreguntarsi el Nacionalismodel que tantosehablaenCanadá

y en Quebec,esunaideologíaquesesobreponeaotrasideologíaso queseasociacon

ellas,o que seconfundeconellas.Podemosidentificar fácilmente,en efecto,a líderes

nacionalistascuyapreocupaciónesencialessalvaguardarlos rasgosdistintivosde la

nación y entre los nacionalistasse puedendistinguir, los liberales de los

conservadores,etc.

La ideologíanacionalistaen Quebecpuedeagmpara ciudadanosque son

diferentesdesdeel punto de vista de su pertenenciade clase(agricultores,obreros,

técnicos,empresarios)y queadhierena ideologíassocialesdiferentes(conservadora,

liberal, socialista,etc.); inversamente,el Nacionalismoes capaz de dividir los

miembrosde una mismaclase(porejemplo, los francófonosy los anglófonosdel

mundode la empresa).

El pluralismoideológicoen la sociedadcanadienseha aumentadopor la

presenciadevariasconcepcionesdiferentesde nación(Nacionalismocanadiensecontra

Nacionalismoquebequense)que dividen los miembrosde las mismascategoríaso

clases.

Las concepcionesde Naciónen Canadáhanvariadoconsiderablementedesde

haceun siglo y son numerosas.Nos pareceque merecelapenahacerun breveanálisis

de la definiciónde nacion.

Idem., pp. 29-52.
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A lo largodel siglo XIX y principiosdel XX, el conceptode naciónparalos

canadiensesfrancesesteníaunareferenciaterritorial quevariabaconla extensiónde las

zonasde poblaciónde los francófonos.Estadefiniciónprivilegiabaun rasgodistintivo

principal: la lenguafrancesa.La Naciónseuníaa la lengua”.

A partir de un acuerdomuy generalsobreestosdoselementosde la definición

denación(territorio y lengua),seefectuabaunaprimeradivisión entrelos liberales,de

una parte, y los conservadoresde otra. Estos eran elitistas, espiritualistasy

tradicionalistasy paradefinir la nación,no secontentabansólocon la importanciade la

lenguay del territorio, sino que incluíanla fe, la vocaciónagrícolay las tradiciones.

Paralos liberales,que eranminoritarioshasta1900, su definición de la naciónno

incluía el carácterreligiosoni el carácterrural del Canadáfrancés.Estosedebíaa que

los liberalesde estaépocaeranmaterialistas,individualistase igualitaristas45.

Sin embargo,a principios del siglo XX, los nacionalistascanadienses

franceses,tuvieronquelucharporsalvaguardarlos caractéresreligiososy linguisticos

de la nación frentea los anglófonosprotestantes.Estaluchase llevó a cabo para

mantenerescuelascatólicasy francesasen Manitobaen los años(1886-1900),enel

Oesteentre(1900-1907>y en Ontario (1913-1919).Cadauno de estoscombatesse

saldócon un fracasorelativo,peroglobalmentelos canadiensesfrancesesrealizaronun

objetivo importante:el mantenimientode la unidadde los canadiensesfrancesesde

Quebecdetrásde los símbolosde su identidad.

Hacia1920la definicióndominantede la acciónhastael momento,comenzóa

sercontestada.Algunosbuscabanreducirel territorio de nacióncanadiensefrancesaa

las fronterasde Quebec.Otros,quierenunanaci6ncanadiensefrancesabilingiie es

decirqueabarquetodo el Canadá.

~ BARflEAU, R. Le QuébecespiEunecolonie?.Montréat.Editions de E Homme. 1962. p. 46.
~ BERNARD, J.. 1’., . ob. cit. p. 126.
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Estimuladospor lacontestaciónqueamenazabala sociedadtradicionaly las

definicionesestablecidas,los nacionalistasdelperíodode 1920-1960llevaronacabo

el combateen el interior mismo de Quebec.Estecombateteníacomoobjetivo los

capitalistasextranjeros,americanosy británicos,cuyasaccionescorríanel riesgode

diezmaral pueblocanadiensefrancés.El periódico “La AcciónNacional” fué un gran

defensordel Nacionalismode esteperíodo:se oponíaal bilingUismo, favorecíala

vueltaatrabajarla tierra y preconizabavolvera la refrancizaciónde Quebee.Solose

hablaríafrancés.Queríanunaprovinciaunilingúe’~.

En el planopolftico, lamayorpartede los nacionalistascanadiensesfranceses

de los años1920-1960considerabanla Confederacióncanadiensecomoel fruto deun

pacto entredos naciones(dos razas),que segúnellos se repartíanel territorio

canadiense.

Haciael fin de los años50 sonlos nacionalistasliberaleslos quepasaronala

vanguardiade laescenapolíticaen Quebecy en 1965,fueronlos independentistas.El

Nacionalismode los independentistassediferenciadel Nacionalismotradicionalen

queutilizan las fronterasde Quebeccomocuadrodereferenciageográficoy perciben

la situacióneconómicade Quebeccomo una nación industrial colonizada.Este

Nacionalismoseproponeel accesoa la plenasoberaníapolíticaparael gobiernode

Quebecy a perseguirgradualmentela independenciaeconómicade Quebeccon

respectoal exterior,esdecirCanada47.

EnQuebeclos debatessobreel nacionalismohantenidounagranimportancia

desdehace quince años, pero también en el Canadáinglés asistimos a un

46 DION, L.,. ob. cii. p. 95.

~ DION, L. Le Quóbecerie Canada.EditionsQuebecor.Montréal 1980. pp.77.78.
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resurgimientodel Nacionalismocon amenazasde anexiónal EstadosUnidos,

fundamentalmentecomocontrapuntoalas exigenciasde Quebec.

6.6. Posicionesdefendidaspor los gobiernoscte Quebeeen lo que se

refiereal lugarque la provinciadebeocuparen la Federación.

Nos parece interesantehacer un resúmende las reivindicacionesy

afirmacionesque hanhecholos gobiernosde la provincia de Quebec,desde1944

hastael momentoactualcon respectoal statusde Quebecdentrode la federación

canadiense.Se trata de afirmacionesy proposicionesconcretasque los diferentes

gobiernoshan formuladode manerareiterativaal Gobiernocentraly a las otras

provincias.Generalmentesehanhechodurantelas conferenciasfederales-provinciales

que se celebrananualmente.Seráuna escuetarecopilación de los textos más

significativos, siguiendoun criterio cronológicoapartir de 1944 queesel punto de

partidade estasreivindicaciones,coincidiendoprácticamentecon el fin de la Segunda

Guerramundial. A travésde estesomerorecorrido podremosdarnoscuentala

evoluciónde estasposicionesquevan desdedefenderel mantenimientodel “statu

quo” hastalapropuestade la independencia.

6.6.1.El “status” de Quebecenel senode Canada.

Seeundoy tercer 2ob¡erno de Maurice DuDIess¡s(1944 -1960

)

Se tratade un gobiernoconservadorque atravésde su PrimerMinistro en

distintascircunstanciasa lo largodel segundoy tercermandatoafirmabalo siguiente:
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* En 1867,cuatroprovinciaspionerasdecidieronconstituirseen Confederación.

Es muyimportanteacordarsedeestacircunstanciaporqueestopruebademanera

concluyentequela confederaciónnaciódel libre consentimientode4 provincias

fundadoras.La Confederación,no lo olvidemos jamás, es hija de las

provincias48.

* La Confederacióncanadienseesun pactodeuniónentredosgrandesrazas49.

* La provinciadeQuebecestáfinnementeconvencidaqueel sistemafederalesel

únicosistemacapazde mantenerla unidaddel país.Estesistemaes unagarantía

paralas minoríasy parala proteccióndelos intereseseconómicosde cadaregión

del país50.

Aunqueestasafirmacionesno tuvieron consecuenciasprácticasle sirvieron al

partido de la Unión Nacionalparaganarlas eleccionesen dosocasiones,utilizando

estasreivindicacionescomoestrategiaelectoral.

Gobierno de JeanLesa2e<1960-1966

)

Tambiénel PartidoliberalqueliderabaJeanLesagecuandoreemplazóen el

Gobiernoa los conservadoresafamabalo siguiente.

* Lo queQuebecpideparaapoyaral Canadáfrancésesla igualdaddedosgrupos

étnicosque fundaronCanadá. Quebec buscaadquirirun estatutoque respetesus

caractéresparticulares5t.

* Quebec,por su lengua,su cultura, sus lazos con la comunidadde lengua

francesadel mundo entero,susinstitucioneseconómicas,sociales,políticas, su

48 Declaraciónde M. DUPLESSIS,Conferenciafederal.provincial,24-11-1946.Imprimeur de la Reine,

1946. p. 455.
Discursodeaberturade M. DUPLES5ISdurantela Conferenciafederal-provincialsobrela Constitución,

celebradaen Ottawalos dfas10-12defebrerode 1950. Imprimeur dela Reine.p. 17.
~ Declaraciónde M. DUPLESSIS.Conferenciafederal-provincial,cit. nota49. p. 399.
51 Discursodei. LESAGEene’Canadianclub deCalgaryel 22-IX de 1965. p. 1.
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dinamismo,su deseodesobrevivir y sobretododedesarrollarse,tienetodoslos

caracteresdeuna verdaderasociedad52.

* Quebeequiere obtenertodos los poderesnecesariospara su afirmación

económica,social y política. En la medidaquelas otrasprovinciasno persiguen

estemismo objetivo, Quebecse dirigirá, por la fuerzade las cosas,haciaun

Estatutoparticularquetendráencuentalas característicaspropiasdesupoblación

y el papelmásamplioquequiereconferira sugobierno53.

* Quebecquierehacernotarqueel Estatutoparticularno es necesariamenteun

objetivo en si mismo. Puedeser simplementeel resultadoposiblede una

evoluciónadministrativaprimeroy constitucionaldespués,quesiendoposible

aplicarloa todaslas provincias,en la prácticasolo le interesea Quebecy esto

por razonesmuyparticulares54.

Tampocolas afirmacionesliberalessirvieronparacambiarla situaciónlegal

de Quebecdentro dela federación,aunquecomoveremossí queconsiguieronmuchas

competenciasy acuerdosfinancierosimportantes.

6.6.2. La SoberaníaculturalparaQuebec.

Gobierno de Daniel Johnson(1966-1968~

Denuevolos conservadores,esdecirla Unión Nacional llega al poderen

Quebecy reivindicala soberaníacultural.

* Una nuevaConstitucióndeberíaconcebirsedetal maneraque Canadáno sea

unicamenteuna federaciónde 10 provincias,sinounafederacióndedosnaciones

igualesdederechoy de hecho. Desdeel puntodevistaconstitucional,setrataráde

52 Idem., enel CanadianClub deWinnipeg,el 1 de octubrede 1965, Pp. 2-3.

53 Idem., enel Empire & CanadianClub en Torontoel 16-XI-1964,PP. 3-a.
Idem ,enel CanadianClub de Vancouvereí 24-IX-l965, p.4.
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establecer,parael conjunto del país un ordenverdaderamentebi-nacional,enel

quelosmandatariosdedoscomunidadesculturalespodríantrabajarjuntos,sobre

un piede igualdad,paralagestióndesusinteresescomunes55.

* La Constituciónno debetenerúnicamentecomo objeto federarterritoriossino

asociaren un plano de igualdaddos comunidadeslinguisticasy culturales,dos

pueblosfundadores,dos sociedades,dosnacionesen el sentidosociológicodel

término.Todaconstitucióncanadiensedebeestarbasadaen un acuerdoentrelas

dosnacionesque formanel pueblocanadiense.Deberáreconocerel principio de

igualdadjurídicadedoscomunidadesculturales56.

* La Constitucióncanadiensedebeteneren cuentael hechoqueQuebectieneuna

responsabilidadespecialenla realizaciónde la igualdadcultural57.

* Canadádeberíallamarse<unión canadiense>y en el futuro ser una

República58.

*Para ser viable, el Canadáde mañanatiene que basarseen una nueva

Constitución. Esta deberíapermitir la asociaciónde dos sociedades,la

cooperaciónen el senode institucionescomunesy el respetode los derechos

colectivosfundamentalesy las aspiracionesnormalesdecadauno59.

* Es preciso que los Canadiensesfranceses,apoyandoseen su situación

mayoritariaen Quebec,puedantenerun marcopropio, sus instituciones,un

medioqueseaperfectamenteadecuadoa suculturay a susaspiraciones60.

ti. JOHNSON.Égalizéou indépendance,25 misplus tard. Montr¿alVLB éditeur,1990. p. 34. Estaes una
obra desu hijo Daniel enla querecogióel pensamientode supadreacercade la federación.Curiosamentees
el lider del Partidoliberal de Quebec.Otro hijo de Daniel Johnsonmilita en el partido independentistay
sustituyóenel gobierno aRenéL¿vesquecuandoestedimitió.Estoes un ejemploentremuchosde la madurez
de la democraciacanadiense,Por supuestoestos doshermanoshan coincidido en la Asambleade Quebec
frente a frentey se han medido en variascampañaselectoralesy en los referendossobrela independencia.
Sus relacionesfamiliaresson muy buenas.
56 Alocucióndeaberturadeti. JOHNSONen la Conferenciafederal-provincial deOttawadel 5 al 7 de febrero
de 1968. Lleva por título: Le gouvernementdu Qu¿becel la constitution.Office d’ infonnationet publicité du
Québec,p. 63.

Documentode trabajopresentadopor el gobiernode O. Johnsonen la Conferenciaconstitucionaldel 17
deJulio de 1968, queteníacomotitulo: Lesposrionstraditionnellesdu Qu¿becsur le partagesdespouvoirs
(1900.1976). Editeurofficiel du Québec,1978, p. 9.
58 Ibid., p.12.

~ Exposición inicial de ti. JOHNSONen la Conferenciainterprovincial sobre la ‘Confédérazionde
demain’,celebradaenToronto los dias 27-30de noviembrede 1967. Imprimeurde la Reine,p. 42.
60 Alocución cit. not. 56. p. 57.
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* Quebecprefierevivir bajo el régimende unaConstituciónlo suficientemente

descentralizadaparapodertenerencuenta,supropiasituación,sin impedirquelas

otrasprovinciasconfienal gobiernofederalo ejerzanconjuntamentelas funciones

queno deseenasumirsolas61.

Gobierno de Jean-JacouesBertrand <1968-1970

)

Jean-JacquesBertrandsustituyea Daniel Johnsoncomoprimer Ministro a

causade la muerterepentinade esteúltimo y siguió en la mismalíneaquesu antecesor

reclamandola soberaníaculturalparaQuebec.

* Lo quele importaa los canadiensesfrancesesde Quebec,no es poderhablar

francésentodoCanadá,sinopodercolectivamentevivir enfrancés,construiruna

sociedadquese les parezca.Esto no serárealmenteposible, si el gobiernode

Quebec,no poseélos poderesproporcionadosa las responsabilidadesqueel

puebloesperadeél.62

* Lo que hay que buscar,es el régimenconstitucionalmás apropiado,para

conciliarel libre desarrollode las doscomunidadesculturalescanadiensesconlos

imperativosdela solidaridadeconómica63.

* Es esencialdar al Canadáfrancés,esdecira Quebec,el sentimientoprofundode

quepuedeencontrarenla federacióncanadiense,todoslos elementosnecesarios

parasudesarrollo64.

Las propuestasduranteestos añosde gobiernode la Unión Nacional se

puedenresumiren trespuntos:a) unanuevaconstitución,b) simetríafederalentredos

sociedades,dos pueblos,dosnaciones:la canadienseinglesay lacanadiensefrancesa,

61 Ibid., pp. 59-60.
62 DecLaracióndeaberturadeJ.J.BERTRAND en la ConferenciaconstitucionaldeOttawalos días10-12de
febrerode 1969. Imprimeur de la Reine, 1969,p. 32.
63 Ibid., p. 33.
64 Ibid., p. 35.
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c) reconocimientoconstitucionalde los derechoscolectivos de los canadienses

franceses.La situaciónlegal siguióinamovible.

Primer gobierno de Robert Bourassa(1970-1976)

.

Un nuevocambiode partidoen el poder.Los liberalesgananlas elecciones

conunaampliamayoríade votos y sudiscursosehacemásfederalistaperoa la vez

siguepromoviendolasoberaníacultural.

* El problemadedefinir demaneraprecisala sociedadquebequenseen elconjunto

federalcanadiense,siguesiendofundamentalparaQuebec65.

* El gobiernodeQuebeccreeenla posibilidadde unaverdaderaafirmacióndela

identidad cultural de los quebecensesdentrodel régimenfederal. Afirmación

cultural, es decirdominio de Quebecpara que tengalos mediosfinancierosy

competenciasconstitucionalesqueel permitanpromoverel futuro cultural de su

población66.

* La política cultural de Quebectiene comopremisala necesidady el deseoque

tienenlos quebequenses, de unapartededirigir, en Quebec,un gobiernoquele

seapropio y que le permitadesarrollarsu personalidadcultural y de otraparte

participar a una federaciónbicultural próspera,en la que las estructurassean

respetuosasdel carácterdistintode la sociedadquebequense67.

* Quebectratarádeobtenerel reconocimientodel restodeCanadádesuparticular

responsabilidaden lo queconciernela pennanenciay el desarrollode la cultura

francesa.Quebecno puedeabandonaren manosdeotros estaresponsabilidady

debeobtenerlas garantíasconstitucionalesnecesariasparaestefin. La revisión

constitucionaldeberáreconocerlas aspiracionesculturalesdelosquebequensesque

65 Declaraciónde R. BOURASSA en la Comisión permanentede la Constitución con ocasiónde la

Conferenciade Victoria eJ 18 de mayode 1971. Recogidaen Débatsdel’ Assembléenationale,B-]274.
66 Discursoinaguralde la segundasesiónde la 29 Legislaturade la Asambleanacionalel 23 de febrerode
1971. Journal desdébats,p. 7.
67 Declaraciónde R. BOURASSA en la Conferenciaconstitucional,enOttawa el 14 de septiembrede 1970,

pp. 6-7.
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todoslos gobiernosde Quebechanexpresado,desdesiempre,con el apoyodel

pueblodeQuebec68.

* El federalismoconstituyeparalos quebequensesel mejormedio de lograr sus

objetivoseconómicos,socialesy culturales.Preocupadopor respetarla clara

voluntadexpresadapor la poblacióndeQuebee,el gobiernoseaplicaa reforzarel

federalismocanadiense.Conesteespíritu,el gobiernoestimaqueel federalismo

debeserdescentralizadoparareflejarladiversidadderegionesdenuestropaís.Este

federalismodebetambiéngarantizara las provinciasla libertaddeacciónnecesaria

paraqueellas mismasasumanplenamentesusresponsabilidadesconrespectoa

sus ciudadanos.El federalismodebetambién permitir al gobiernode Quebec

asegurarel futuro culturalde supoblación69.

* Unanuevaconstitucióncanadiensequeno reconocieseclaramentey demanera

concretaelhechodequelos quebecensesconstituyenun grupodiferentey forman

una sociedaddistintaquedeseaardientementemantenersu identidadsocial y

cultural, seríainaceptable70.

RobenBourassaplanteala revisiónconstitucional,la descentralizacióndela

federación,la inserciónen la constituciónel reconocimientodelpuebloquebequense

como sociedaddistinta y el desarrollocultural de Quebec.Sus propuestasson

obligadas,puessu adversariopolítico, ya no es un partidofederalistacomoerala

Unión Nacionalen vias de extinción,sino al Partidonacionalistaque promuevela

independanciade Quebee.En 1971, en la Conferenciade Victoria, convocadapor

Trudeau,RobertBourassaseopusoal repatriamientode laConstitucióny auna serie

de modificaciones,las más importantespropuestaspor el gobiernocentrala las

provinciasa lo largo de la vida de la federación.Muchosanalistaspolíticos han

calificado la negativadel gobiernoliberal de Quebecafirmar laCartade Victoria como

un graveerror históricoporlas consecuenciasquetrajo en los añosposteriores

68 Discursoinaguralde la Primerasesiónde la 30 Legislatura dela Asambleanacionalde Qu¿bec,el 22-IX-
1973. Journal des débats,PP. 22-23.
69 DeclaracióndeR. BOURAS5A, Joumaldesdébats,23 dejunio de 1971, p. 2738.
70 Alocución deClaudeCASTONGUAY. Ministro deasuntosSocialesenel Club Richelieude Québecel 18

de febrerode 1971.
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A raíz desuoposiciónal gobiernocentraly atodaslas provinciasqueestaban

de acuerdocon Trudeau,Bourassaconvocaeleccionesanticipadasy hacecampañaen

contrade las propuestasdel gobiernofederal.Durantela campañaél calificó la Carta

de Victoria comode una camisade fuerzaparael futuro desarrollode la sociedad

quebequense.Fueseporestarazónu otrasrazones,el partidoliberal fué literalmente

barrido porel Partidonacionalistaquecuriosamentehabíahechocampañabajoel lema

“Un buengobiernopara Quebec”

6.6.3.El proyectode “Soberanía-Asociación“.

Gobierno de René Lévesaue(1976-1985)

.

RenéLévesque,fundóel P.Q.(PartidoIndependentista)en 1974y ganólas

eleccionesen noviembrede 1976, haciendocampaña,comoyahemosdichosobrelos

problemaseconómicosde Quebecy el hacerun buengobiernoparala provincia,

silenciandolo quecmsuobjetivo : plantearla independenciade Quebec.

HayquedecirqueLévesquellegó al poderporel castigoqueel electoradole

infringió aBourassaquedebidoasu inexperienciasefió excesivamentedela prensa

critica con relacióna la Cartade Victoria y el electoradono le perdonóel que

abandonaseaTrudeau,en suintentode renovarla federacióntratándoseademásde

dos liberales.No hay queolvidarqueQuebechabíavotadomasivamenteaTrudeauen

las eleccionesfederalesde abril de 1968 y sehabíalanzadoa la arenapolítica para

arreglarlos problemasde Quebec.
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Haydosperíodosclaramentediferentes:antesy despuésdel referéndumdel

2Odemayode 1980.

Periodo nre-referéndum(25-XI-1976a 20-V-1980

)

Duranteesteperíodoel gobiernodelpartidoquebequensesededicóapreparar

el referéndumsobreel proyectode Soberanía-Asociación.Aunqueen la campaña

electoral habíanpropuestoun referéndumsobrela independenciade Quebec,la

estrategiaa seguirestabapor determinar.Hubo un grandebatedentrodel Partido

quebequensey finalmentetriunfó la teoríadel “e tapismo”. Estateoríaconsistíaen

proponerun referéndumsobrela soberanía-asociacióny una vez realizadoeste

proyectosevolveríaaconsultarala poblaciónde Quebecsobrela independencia.

El Provecto de Soberanía-Asociación

.

A) La relaciónde Quebec-Canadá.

* Quebecpreconizauna fónnulaconstitucionalque reemplaceel federalismo

actual.Mediantela nuevafórmula, adquiriríala soberaníapolítica y formadauna

asociacióneconómicaconel restode Canadá.En estafórmula, Canadáy Quebec

tendríanlos dosunapersonalidadinternacionaly susrelacionesestaríanregidas

no por unaConstituciónsino por un Tratadode Asociación. Continuaríamos

teniendo la mismamoneday no habría tarifas ni aduanas.La fórmula de

asociacióneconómicaqueQuebecquierecontraerconel restodeCanadaes lade

unaUniónmonetaria.71

71 La nouvelle entente Qu¿bec-Canada: proposirion da Oouvernement da Qu¿bec paur une entente d ¿gal ñ
¿gal: la souveraineté-association, Editeur officiel du Qu¿bec,1979, p. 34.
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* Toda solución durable sobre la cuestión constitucional supone el

reconocimientode la dualidadQuebec-Canadá72.

B) Definición de la Soberaníade Quebec.

Enel marcode la fórmulade la Soberanía-Asociación,Jasoberaníade Quebee

setraduciríacomosigue:

a) las únicas leyesen vigor sobreel territorio deQuebecseránlas adoptadasa la

AsambleaNacional.

b) los únicos impuestosque podrán recaudarseserán los previstospor la

legislacióndeQuebec.

c) Quebeeconservarásuintegridadterritorial y serádeseablequeseandespejadas

las incertidumbressobrelas jurisdiccionesdel Golfo, el Labradory las regiones

árticas.

d) serácreadaunanacionalidadquebequensey tambiénunpasaportedistinto,con

la posibilidadde un acuerdocon Canadásobrela utilización de un pasaporte

común.

e) laminoríaanglófonacontinuaráteniendolosderechosquele garantizala ley.

1) las comunidadesde Amerindios y de Inuitas tendránen su territorio,

institucionesdestinadasa salvaguardarla integridadde sus sociedadesy a

garantizarsu libre desanollo.

g) Quebecse sentiráligado porlos contratosfirmadospor Canadá.Conservará

sus lazos con la OTAN y NORAD, pedirá la admisión en la ONU y será

miembrodelaComisiónmixta internacional.

72 Ibid., p. 21.

365



h) los tribunalesquebequensesseránlosúnicos quepodránadministrarjusticiaen

Quebec.73

Periodo post-referéndum(21-V-1980 a V-1985)

.

Despuésde la victoria del NO al proyectodel Partido quebequensesobrela

Soberanía-Asociación,en el Referéndumdel 20 de mayo de 1980, el discursodel

gobiernonecesariamentetuvo quecambiar.A partirdeestemomentoel gobiernode

Quebecempezóahablarde un EstatutoparticularparaQuebec.Otrohechoimportante

de esteperíodofué que, a pesardel resultadodel referéndum,el gobiernode René

Lévesqueno firmó laLey Constitucionalde 1982aprobadaporel Parlamentofederaly

por todas las provincias,a propuestadel gobiernodel partido liberal nacional,

presididopor M. Trudeau Estaley que sepromulgóel 17 de abril de 1982 con

asistenciade la ReinaIsabel II, incluía la Repatriaciónde la Constitución y el

procedimientode Modificación de la Constituciónentreotrascosas.Ademásla ley

conteníaunaCartacanadiensede derechosy libertades.Ante la negativadel gobierno

de Quebeeala quesesumóla Oposiciónen la AsambleaNacional,estaprovinciase

quedabafuerade la federación

C) “Status” de Quebecen la Federacióndespuésdel referéndumde

1980.

* Canadáestáformadopor dosnacionesigualesentreellas.Quebecconstituyela

patriay el puntodeapoyode unadelas nacionesy poseyendotodoslosatributos

de una comunidad nacional distinta, tiene un derecho inalienable a la

autodeterminación.El derechoa la autodeterminaciónes el derechomás

fundamentalqueposeelacolectividadquebecense74.

~ IntervencióndeR, LÉVESQUEenun encuentrode Primerosministrosen Ottawael 9 dejunio de 1980.
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* El reconocimientode la autodeterminaciónse deducedel resultadodel

referéndumquebequense.Ahoraes incontestadoe incontestableque Quebec

constituyeunacomunidadnacionaldistintaquepuedeescogerella mismasin

intervenciónexterior un estatutoconstitucional.Este derechoa controlar él

mismosu destinonacional,esun derechofundamentalqueposeeLa colectividad

deQuebec75.

* La cuestiónfundamentalque Quebecseplanteaen susrelacionesfederales-

provincialeseslasiguiente:¿ es posiblerenovarel federalismocanadiensedetal

maneraqueenel interior deestesistema,Quebecpuedaejercertodoslos poderes

y tenertodoslos resortesnecesariosparadesempeñarsupapel fundamentalde

patriadeunadelas nacionesconstituyentesqueformanCanadá?76.

* Toda renovacióndel régimen federal, para ser válido debepasarpor el

reconocimientoconcretode la identidadnacionalde Quebecy delas exigencias

que estaidentidadcomportaparael futuro, ya seaen materiade cultura, de

comunicaciones,dedesarrolloeconómicoo desarrollopolítico y social.Segúnel

deseode los canadienses,las provinciasde Canadádesean,de acuerdocon el

gobiernofederal, continuarlibrementeunidas en una federación,como país

soberanoe independiente,bajo la corona de Canadá,con una constitución

parecida,enel plandelos principios,a laqueCanadáha conocidohastaahora.77

* El fin fundamentalde la federaciónes preservary promoverla libertad, la

justiciay el bienestardetodoslos canadienses,esdecir:

1. Protegerlos derechosindividualesy colectivos,por tanto los derechosdelos

Autóctonos.

2. Vigilar paraque las leyesy las institucionespolíticasesténfundadassobrela

voluntady el consentimientodel pueblo.

Ibid.
76Discursode R. LÉVESQUE en la Asambleanational de Québec,con motivo del comienzode la cuarta
sesión de la 31 Legislatura.Journal desdébats.p. 5992.

Declaraciónde R. LÉVESQUE en la aperturade la Conferenciafederal-provincialdePrimerosministros
sobrela Constitución.Ottawa del 8 al 13 de septiembrede 1980, SCIC, doc 800-14/037,PP. 5~ 7.
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3. Favorecerlas aspiracioneseconómicas,asícomola seguridady eldesarrollode

los diversosgmposculturalesdeCanadá.

4. Reconocerel carácterdistinto del puebloquebeqtxensequecon unamayoría

francófona,constituyeunodelos pilaresdeladualidadcanadiense.

5. Contribuira la libertady albienestarde todala humanidad.78

Gobiernode Pierre Marc Johnson(De mayo a Diciembre de 1985

)

Al Primer Ministro Lévesquele sustituyóen el gobierno Johnsonque

continuóhaciendoun discursoindependentistaperoguardandolas fonnasfederales

puestoqueel resultadodel referéndumfuémuy claro40%votaronSI al proyectode

Soberanía-Asociacióny 60% votaron NO. Además,a partir de 1982 como

consecuenciade surechazode la ley Constitucionnalde 1982, Quebecempezóa

encontrarsecadavez másasisladode las otras provinciasen todos los ámbitos,

especialmenteenel económico.

* El marcofederativode laConstituciónactualdeberlasermejoradodemanera

que los quebecensespuedanencontrarlas condicionesmásfavorablesposibles

parasudesarrollo79.

* El pueblo de Quebec posee el derecho inalienable de disponer,

democraticamente,deél mismo y desufuturo constitucional80.

* El reconocimientode la existenciadel pueblo quebecenseconstituyeuna

condiciónesencialprevia,parael acuerdode Quebecy parasu participaciónen

unanuevadinámicaconstitucional81.

78 Proposiciondel Gobiernode Québecsobreel Preámbulode unanuevaConstitución.Conferenciafederal-
provincial dePrimerosministrosen Ottawadel 8-13de septiembrede 1980. 5CIC, doc 800-14/081
‘~ Projet ti’ accord constitutionnel. Es un enunciadode política y proposicionesdel Gobiernode Québec.

Mayo de 1985. Editeur officiel. p. 3.
80 Ibid., p. 8.
Sí Ibid., p. II.
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6.6.4. La renovaciónde la Federación.

SeQundo gobierno de Robert Bourassa(Diciembre 1985-1990

)

El Partidoliberal, lideradode nuevoporRobertBourassaganalas elecciones

a finales del año 1985 con mayoríaabsolutacomo consecuenciadel desgastedel

Partidoquebequensepor sus añosen el gobierno,por sus escaramuzassobrela

Soberanía-Asociacióny su actitud crítica con todas las propuestasdel gobierno

federal. Una vez en el poder, el partido liberal empezóa hablarde renovarla

federaciónparaqueQuebecpudierasentirseagustodentrode la federación,peropuso

condiciones,comoveremosacontinuación,antesde aceptarlaLey Constitucionalde

1982.

* El futuro de Quebecestáen el interior de Canadá.Estaes la convicción

profundade la inmensamayoríade la poblaciónde Quebecy es el empeño

primeroy fundamentaldel presentegobierno.El gobiernocreeenel federalismo

porqueenel interior del régimenfederal,Quebecpuedeserfiel a su historiay a

suidentidadparticular,encontrandoa la vezlas condicionesfavorablesasu pleno

desarrolloeconómico,social y cultural82.

* El reconocimientodela especificidadquebecenseesunacondiciónpreviaa toda

negociaciónsusceptiblede llevar a Quebeca aceptarla Ley Constitucional

dc 1982.Estereconocimientodebegarantizara Quebeclos mediosnecesarios

paraasegurarsuplenodesarrolloenel marcodel federalismocanadiense83.

* Dada su situación panicularen Canadáy en el continente,Quebecbusca,

formulandolas cinco condicionespara su adhesióna la Ley Constitucional

dc 1982,obtenerla seguridadde que la Constitucióncanadiensele permitirá

82 Conferenciapronunciadapor Gil RÉMILLARO, Ministro delegadode Asuntos intergubernamentales
canadiensescon ocasiónde una reunión de sushomólogosprovinciales, con motivo de las negociaciones
del AcuerdoMeech.Mont Gabriel, 9 demayode 1986, p. 8.

369



evolucionarplenamenteenel senodela Federacióny disponerde las garantíasy

los mediosesencialesparael mantenimientoy el desarrollode las caracteristicas

desu especificidad.El reconocimientodela especificidadquebecenserepresenta

tambiénunacondiciónpreviaatodanegociaciónsusceptibledellevara Quebeca

adherirsea la Ley Constitucional de 1982. La búsquedade respuestas

satisfactoriasy otras condicionespuestaspor Quebecestánbasadassobresu

identidadespecíficaqueparticularizaa Quebec,especialmenteenel planocultural,

linguistico,social,económico,jurídico y político. El reconocimientodel carácter

distinto de la sociedadquebecensees el principio generadorde las otras

condiciones.El Canadáinglésdebecomprenderde unamaneramuy clara que

Quebeces hoy y parasiempreunasociedaddistinta,libre y capazdeasumirsu

destinoy sudesarrollo84.

El gobiernode QuebecpresididoporBourassapusocinco condicionespara

reintegrarseen la federación. Estasserecogieronen el “Acuerdo Constitucionalde

1987 y repatriaciónde Quebecal senodelfederalismocanadiense“. Lasresumimosa

continuación.

1. Toda interpretacióndela Constitucióndebeestarde acuerdoconel

reconocimientode doselementos:a) Quebecforma en el senode Canadáuna

sociedaddistinta y que la Legislatura y el Gobierno de Quebectienen la

responsabilidadde protegery promoverel carácterdistinto;b) que la dualidad

linguisticaconstituyeunacaracterísticafundamentalde Canadá,característicaque

el Parlamentoy las Legislaturastienenla responsabilidaddeproteger.

2. Debe prever un procedimientode negociaciónde acuerdos,

constitucionalizables,relativosa la inmigraciónque,bajo la reservadel poderdel

Parlamentode fijar las normasy los objetivosnacionalesenlo queconcierneal

establecimientodecategoríasgeneralesdeinmigrantes,¡osnivelesdeinmigración

y ladecisióndelas categoríasdepersonasinadmisibles,permitana unaprovincia

ejercerpoderesnuevosenestamateria.

84 RÉMILLARD.,G., LAccord constitutionnel de 1987 erIe rapatriement da Québec ou 5cm dufédéralisme
canadien. Les ¿ditionsThémis,Monrréal, 1987, p. 190.
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3. Acordar a las provincias el derechode retirarse, con una justa

compensaciónfinanciera,detodonuevoprogramacofinanciadoestablecidoenun

sectorde competenciaprovincial exclusiva,con tal que la provincia apliqueun

programao unamedidacompatiblecon los objetivosnacionales.

4. Debensometerseal principio deunanimidadde las provinciasciertos

objetos susceptiblesde modificaciones constitucionales,que en la Ley

constitucional de 1982 solo se pedíala aplicaciónde la fórmula generalde

modificación. Estostemasse refieren a la representaciónproporcionalde las

provinciasenel Parlamentofederal,a lospoderesdel Senadoy a la elecciónde

Senadores,alos nombramientosdelos jueces,a lacreaciónde nuevasprovincias

y a la extensióndelas ya existentes.Ademássedebegarantizaralas provinciasel

derechoderetirarseconunajustacompensaciónfinanciera,detodamodificación

constitucional que transfiera competenciaslegislativas provinciales al

Parlamento.

5. Debepreverquedelosnuevejuecesdela CorteSuprema,tresseande

Quebecy queel gobernadorgeneralenConsejonombrea las personasquelesean

propuestaspor el gobiernode Quebec.Ademáslas vacantesdel Senadoserán

cubiertassiguiendoel mismoprocedimiento85.

DurantesusegundomandatocomoPrimerMinistro de QuebecM. Bourassa

,efectivamente,logró queel “L’Accord constitutionnelde 1987erIerapatriementdu

Québeccmseindufédéralismecanadien”,conocidotambiéncomoel l’AccordduLic

Meech, recogieselas cinco condicionesque poníaQuebecparareintegrarseen la

federación.El acuerdose plasmóen una ley conocidacomo La Modificarion

constitutionnellede1987que firmaronlos diezPrimerosMinistros delas provincias

canadiensesy el PrimerMinistro federalel 3 dejunio de 1987 en Ottawa.La ley debía

seraprobadaporlas Legislaturasprovinciales,enel plazode dos años,puestoque

debíaseguirseel criterio dela unanimidadcomoconespondeatodaModificacióndela

Constitución.

Accord constitutionnel de 1987. Pp. 10-12.
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Contratodopronóstico,dosLegislaturasseopusieron:Nouveau-Brunswick

y Manitoba.El procesoderenovacióndel federalismosefustró y fué especialmente

dolorosoel queQucbecno pudiesevolvera la casacomúnde la federación.

Tercer gobiernade Robert Bourassa(1990-1994

)

Despuésdel fracasodel AcuerdoConstitucionalde 1987,el gobiernofederal

de Brian Mulroneyconvocóun referéndumpancanadienseel 26 deoctubrede 1992,

sobreel consensoalcanzadopor todas las provinciasy el gobierno federal, en

Charlottetownel 28 deagostode 1992. El gobiernofederalprefirió someterloa los

ciudadanosmedianteun referéndum,despuésdel fracasodelAcuerdode Meechque

debíanaprobarlas Legislaturasprovinciales,y comosabemosdos de ellasno lo

hicieron.El documentoquesesometióa referéndumfué la síntesisque elaboróel

ComitéMixto especialcompuestopormiembrosdel Senadoy de la Cámarade los

comunes,creadocon el fin derecogerlos puntosde vistadela población.Duranteun

alio sedesplazaronpor todo el paísy celebraronreunionesabiertasal público. En estas

reunionessietecientosciudadanosaproximadamente,expresaronsuspuntosdevista

con respectoal documentobasesobrela renovaciónde la federaciónquellevabapor

título Batir ensemble¡‘avenir dii Canada. Ademásel Comité recibió 3000

memorias.Estasactividadesseinscribíanenla llamadaRonda.Canadácuyo objetivo

erala renovacióndelfederalismo.

El gobiernode Quebecaprobóel Acuerdode Charlettetownde 1992 con la

oposicióndelpartidoindependentistaquehizo campañaporel NO al referéndum.Los

canadiensessepronunciaronen un 53,9% en contadel Acuerdo y en un 46,1 % a

favorde la renovaciónde la federaciónprevistaen el Acuerdode Charlottetown.Los

resultadosen Quebecfueron de un 56,6%en contray un 43,4 % afavor, esdecirtres
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puntos más que la mediadel conjunto de Canadá.Los resultadosdel voto por

provinciasfueron:

SI NO

Terranova 62,9 % 36,5 %

Nuevo-Brunswick 61,3 % 38,0 %

Isla del PrincipeEduarddo 73,7 % 25,9 %

Nueva Escocia 48,5 96 51, 0 %

Ontario 50,1 % 49,9 %

Manitoba 38,0% 61,6%

Saskatchewan 44,5 % 55,2 %

Alberta 38,9 % 60,9 %

ColombiaBritánica 26,0 % 73,4 %

TerritoriosdelNor-Qeste 62,2,% 37,8 %

A la vistadelos resultadospodemcÉdecirqueseisprovinciasdijeronNO a

la renovaciónde la federacióny cuatro, más los Territorios del Noroestese

pronunciaronafavor delSI.Lo másimportanteesel análisiscualitativodel NO.Los

ciudadanosdeQuebecvotaronporquelesparecíaninsuficienteslas modificaciones

propuestasy los ciudadanosde la ColombiaBritánica,la Albertay la Seskatchewan

votaronNO porquelesparecióqueel AcuerdofavorecíamuchoaQuebec.En un país

con un territorio tanextenso,con regionestandiferenciadasdesdeel puntode vista

histórico, cultural , económico,etc,los interesessonavecescontrapuestoscomo nos

lo demuestranestosresultados.

6.6.5. Quebeeproponela separaciónde Canadá.
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Primer eobiernode JaconesParizeau(1994- 95

)

En las eleccionesdel lunes 12 de octubre de 1994 ganaron los

independentistasde Quebecquelidera M. Parizeau,antiguoministro de Finanzasenel

gobiernode RenéLévesque.Aunqueganaronpor un conomargenal partido liberal

(44,7 contra 44,3), el Primer Ministro anuncióque en 1995 se celebraríaun

referéndumsobrela independenciade Quebec.En diciembredc 1994depositóenla

AsambleaNacional de Quebecun proyectode ley sobrela independencia.Tiene 17

artículos muy concisosquepor su interéstranscribimos.La fechadel referéndum

estabasin concretar.

EL PARLAMENTO DE QUEBEC DECRETA LO QUE SIGUE:

DE LA SOBERANIA

1. Quebecesun paíssoberano.

ASOCIACTON ECONOMICA

2. El gobiernoestáautorizadoparahacerconel gobiernode Canadáun acuerdo

sobreel mantenimientodeunaasociacióneconómicaentreQuebecy Canadá.El

acuerdodebe,antesdeserratificado,aprobadoporla AsambleaNacional.

NUEVA CONSTITUCION

3. El gobiernodebe,deacuerdocon las modalidadesprescritaspor la Asamblea

nacional, ocuparsede elaborarun proyectode Constituciónpara Quebecy

ocuparsedesuaprobación.Estaconstitucióndebeincluir unaCartadederechosy

libertadesdela persona.Debegarantizarala comunidadanglófonalapreservación

desu identidady de susinstituciones.Debe igualmentereconocera las naciones

autóctonaselderechode gobernarseen sustierras,las cualesles pertenecenpor
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entero.Esta garantía y estereconocimientose ejercencon el respetode la

integridaddel territoriodeQuebec.La constituciónpreveráladescentralizaciónde

poderesespecíficosa las instanciaslocalesy regionalesy lo mismoharácon los

recursosfiscalesy financierosadecuadosparasusfunciones.

TERRITORIO

4. Quebecconservalas fronterasquesonlas suyasenel senode la Confederación

canadienseen el momentode la entradaen vigor del art. 1. El ejerce sus

competenciassobrelas zonasmarítimasy los territorios adyacentessegúnlas

modalidadesy en las condicionesprevistas por las normas del derecho

internacional.

NACIONALIDAD

5. Es ciudadanoquebequensetodapersonaqueestáenposesióndela ciudadanía

canadiensey queestádomiciliadoen Quebecen el momentode la entradaen

vigordel art. 1.Es igualmenteciudadanoquebequense,todapersonaquedespués

delaentradaen vigordel art. 1 nazcaen Quebeco en el extranjerode un padreo

deunamadrequetengalanacionalidadquebequense.La nacionalidadquebequense

puedetambiénadquirirsesiguiendolas modalidadesdeterminadaspor laAsamblea

nacional.La nacionalidadquebequensepuedeseracumuladaconla canadienseo

conladecualquierotro país.

MONEDA

6. La monedadecursolegalenQuebeccontinuarásiendoel dolarcanadiense.

TRATADOS

7. Quebecasumetodaslas obligacionesy gozadelos derechoscontenidosenlos

tratadosde losqueCanadáformapartey en las Conferenciasinternacionalesa las

cualesCanadásehaadheridoconformealas normasdel derechointernacional.

ALIANZAS INTERNACIONALES
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8. El gobiernoestáautorizadoparapedir¡aadmisióndeQuebecenel senodelas

NacionesUnidasy deotrosorganismosinternacionales.

9. Quebecpodrá todos los mediosrequeridosparacontinuarsiendomiembro

fundamentalmentede la Commomwealth,de la Francofonfa,de la OTAN

(NORAD), delosAcuerdosdel libre-cambioNoramericanoy del Acuerdogeneral

sobretarifasaduanerasy el comercio(GA’Ffl.

CONTINUIDAD DE LAS LEYES

10. Lasleyesadoptadaspor el ParlamentodeCanadáqueseaplicanenQuebecen

el momentode laentradaen vigor del art. 1.. lo mismoquelos reglamentosque

deellas sederivanestaranenvigor hastaqueseanmodificadaso abolidaspor la

Asambleanacional.

11. Las pensionesy suplementosquedebenpagarsea los ancianoscontinuaran

siendopagadospor el gobiernosiguiendolos mismos baremosy condiciones.

Los permisos,licenciasy autorizacionesque han sido emitidos continuaran

siendoválidoshastaque

cumplansusplazos.

12. Los tribunalesdejurisdicción civil o criminal continuaranexistiendoy sus

juecessonconfirmadosen suspuestosy conservansu autoridad.Las causasen

cursocontinuaránhastalaobtenciónde unasentencia.La CortedeApelaciónde

Quebecse convertiráen el tribunal de última instanciahastaque la nueva

constituciónprevistaenel art. 3. instituya unaCorte Suprema.Losjuecesdela

corte Federaly de la Corte Supremade Canadáprocedentesde Quebecse

convertirán,si ellos lo desean,respectivamenteenjuecesdela CorteSuperiory

delaCorte deApelacióndeQuebec.

13. El gobiernopuede,respetandolas modalidadesprevistaspor la ley, nombrar

las personasnecesariasy tomar todas las medidasnecesariasparafacilitar la

aplicaciónde las leyescanadiensesquecontinuaranaplicandoseen Quebecen

virtud delan.10.
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14. Hastaque lanuevaconstituciónprevistaenel art, 3 entreen vigor, las leyes,

reglasy convencionesquerigen laconstitucióninternade Quebecy el accesoa

lasescuelasinglesasestaráen vigor.

REPARTO DE BIENES Y DEUDAS

15. El gobiernopuedeconcluirconel gobiernodeCanadáun acuerdorelativoal

repartodebienesy dedeudaspertenecientesaCanadáy a cualquierotramateria

susceptibledefacilitar laaplicacióndelapresenteley.

ENTRADA EN VIGOR

16. La presenteley entraen vigor un añodespúesde su aprobaciónmediante

referéndum,a menos que la Asambleanacionalfije una fechaanterior.Sin

embargolosartículos2. 3 y 15 entranen vigoral día siguientede seraprobadala

presenteley mediantereferéndum.

17. La presenteleyessometidaala consultaciónpopular.

Estaley solo puedeentraren vigor si unamayoríade votosexpresadospor

los electoresen un referéndumcelebradode acuerdoconla Ley sobreconsultaciones

popularessepronuncianafavorde lapreguntasiguiente:

«¿Está Usted a favor de la ley adoptadapor la Asambleanacional

declarandola soberaníade Quebee?»SI o NO.

Efectivamenteel referéndumtuvo lugar el 30 de octubrede 1995. Los

federalistasganaronporun estrechomargende 53.000votos.M. Parizeaudimitió tal

comohabíaanunciadoy le sustituyóal frentedel gobiernoprovincial, M. Bouchard,

Jefedel Bloquequebequense,prometiendocontinuartrabajandoporla independencia

de Quebec.
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TEMA VII. POSICIONES DE QUEBEC SOBRE El REPARTO DE

COMPETENCIAS LEGISLATIVAS Y LA REFORMA DE LAS

INSTITUCIONES FEDERALES.



7.1. Propuestasde Quebecparaunanuevadistribuciónde competencias

legislativas.

Paralelamentea la actuacióndel Comité jurídico hastael año 1949 y

posteriormentede la Corte Suprema,los gobiernosprovincialeshan ido haciendo

propuestasde diversaíndole con respectoa la distribución de las competencias

legislativas.Con frecuencialas provinciassehan manifestadoafavor de unaprofunda

revisión constitucional,especialmenteen las dosúltimas décadas.

Comoya hemosvisto, las decisionesde la CorteSupremahanpermitidoal

Gobiernofederal,intervenirendiversoscamposde competenciaexclusivaprovincial,

invocandovariasteoríasde interpretacióndel Acta de 1867.Tambiénatravésde la

fmanciaciónde diversosprogramaspoliticosel gobiernofederalha invadido múltiples

sectoresde competenciaprovincial.

Aunquetodaslas provinciashan manifestadola necesidadde modificar la

Federación,ha sido y siguesiendola provinciadeQuebec,por razoneshistóricasy

culturales,la queha forzadomásla revisiónde federalismo.Es la quemáslejosha ido

en susreivindicaciones,planteandounaclaradisyuntiva,comoyahemoscomentado,

entrerenovaciónprofundadel federalismoo la rupturacon la federación.

Uno de los puntosclavesparala renovacióndel federalismoesprecisar,de

nuevo,el repartode competencias,que en la historia de la federaciónseha visto

alteradoy modificadoprofundamente.Otropuntoalque la provinciade Quebecda

gran importanciaesal poderde gastardel gobiernofederalquedebeserreducidoy

controladomediantesuinserciónen la Constitución.
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En estecapítulonos proponemosrecogerlas propuestasy las políticasque

Quebechahechodesdelos afios cuarenta,sobreel núcleomismodel federalismo:la

división de los podereslegislativos.

7.1.1. Propuestasy políticasseguidaspor Quebee(1936-1960).

La Unión Nacional,partido conservador,dirigido porMaurice Duplessis,

ganó las eleccioneslegislativasen 1936. En la primeraoportunidadquetuvo con

motivo de una audienciapública de la Comisión Real creadaparaestudiarlas

Relacionesdel Dominiocon las provinciasexpusosu visión dela federaciónen cuanto

a los principiosgeneralesdelrepartode competenciasdel modosiguiente:

* Paraquela federaciónnaciera,las provinciasconsintieronencedera la entidad

federaluna partede sus poderes,peroconservaronentreotros, los poderes

legislativos no cedidos, su entidadpolítica y su constituciónparticular y

siguieronsiendoautónomosen la esferaquele espropia, es decir, siguensiendo,

Estadossoberanos.Los poderesy atribucionesde las provinciasno manano

procedendel Gobiernocentral,al contrario,el Gobiernocentralnaciódel acuerdo

devoluntadesdelas provincias1.

* El centralismoqueparecendesearciertosambientesadversosa losderechosde

las provinciasesun mal nacionaly social.La prosperidaddel paísno dependede

unacentralizaciónmásacentuadade lospodereslegislativos,al contrario,cuanto

másla Legislaturaestáen contactoestrechocon las localidadesparalas que

tienenquelegislar,másposibilidadestendrádeserverdaderamentefnictífera2.

t.Mémoiredii gouvernementdu Québec,1938,p. 4. En éstamemoriase recogenlas opinionesexpresadasen
audienciaspúblicasde unaComisión federalsobre: Relationentrele dominion et les provinces.
2 Ibid., p. 5.
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Vemosquehay unaposiciónclarasobrelaautonomíade las provinciasquele

lleva a afirmar que son Estados soberanos.Igualmente es favorable a la

descentralizaciónlegislativade la federación.

En 1939, Duplessisconvocaeleccionesy las ganael Partidoliberal de

AdelardGodboutquedió aconocerla posiciónde su Gobiernoen una Conferenciadel

Dominio y lasprovinciasquetuvo lugaren Ottawael 15-1-1941.

* El respetorigurosodelos derechosde las provinciasesesencialparala unidad

canadiensey parael progresodeCanadá.Todausurpacióndelosderechosdelas

provincias tendránecesariamentecomo efecto debilitar la Confederación.Si

Canadádebellegara serunapotenciamundial,estoseharágraciasa la potenciay

albienestardecadaunadelas provinciasqueformanel Dominio. No llegaremos

nuncaa edificar una grannaciónsi nuestrasprovinciasno tienen suficiente

libertad de acción y de responsabilidadesque son elementosde progreso,

necesariosen los asuntospúblicos3.

No debemosolvidar que en los años de la Gran Depresión, muchos

canadiensesinglesesde Ontarioy de las provinciasdel Estepropusieronel Estado

unitarioconel fin dehacerfrentea la crisis económicay tambénporun deseo,sin

duda,deemulara los EstadosUnidos.Como sabemosen la décadaentrelos años30

y 40, el gobierno federal legisló en abundantesmaterias de competencia

exclusivamenteprovincial y anteesto los gobiernosde Quebec,aunquetengan

distintasideologías,denuncianrepetidamenteestaintromisión y mantienenunapostura

contraria,esdecir: laprosperidady el progresode Canadádependende la autonomía

de las provincias.

3 Declaraciónde A. GODBOUT en una Conferenciadel Dominio y las provincias,194..Imprimeurde la
Reine. p. 18.
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A pesarde estaoposición,el gobiernodeQuebecseunea los gobiernosde

las otrasprovinciasy apruebanen 1940unamodificaciónconstitucional,mediantela

cual, el Parlamentofederal tendrála competenciaexclusivasobreel subsidiode

desempleo.Lasnegociacionesentrelos gobiernosprovincialesy el gobiernocentral

durarontresaños.El acuerdoestuvoprecedidoporunasentenciadel Comitéjurídico

en 1937,declarandoinconstitucionalunaley federalsobreel subsidiode desempleoy

unarecomendaciónen sentidopositivode laComisiónfederalRowell-Sirois.En este

casola voluntadpolítica seimpusoy asistimosal primertraspasode competencias

entrelos dosnivelesde gobierno.

Dosañosmástarde,en 1942, las provinciasrenunciarontemporalmenteasu

poderderecaudarlos impuestossobrelaRentade los particularesy de las sociedades,

acambiode los llamadosAcuerdosfiscales.

En 1944, durantela II Guerra mundial, Quebecreclamauna profunda

modificacióndel Actacon el fin no solode devolvera lasprovinciaslas prerrogativas

quehabíancedidoal gobiernocentralsino de precisartambiénlas competenciasde las

provinciasenalgunasmateriasy acrecentaríasen otrasQuebecsigueteniendoclaro

queesun Estadosoberanoquepertenecevoluntariamenteala federacióncanadiense.

Sabemosquedurantelas dosguerrasmundialesel Parlamentofederalabolió

el federalismoy el Parlamentarismoy poresosonperfectamentelógicasestaspalabras

deDuplessis.

* Quebecestimaque será necesarioy aúnmás, imperioso,quedespuésde la

guerrano solo sedeberáquitaralgobiernofederallospoderesexcepcionalesque

poseedesde1939,y devolvera las provinciaslas prerrogativasquevariasdeellas

han cedido, sino refundir el texto y el espíritudel Acta de Américadel Norte
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Británicaparaprecisarla competenciadelos gobiernosprovincialesen ciertas

materiasy acrecentarsuspoderesen otras4.

M. Duplessisvuelveaganarlaseleccionesen agostode 1944y seráPrimer

Ministro de Quebechastasu muerte que le sobrevienerepentinamenteel 7 de

septiembrede 1959,cuandovisitaba el Norte de la provincia.Convocabaelecciones

cadacuatroañosy las ganó,aunqueconprocedimientoscaciquiles,en 1948, 1952 y

1956. Durantesus añosde Primer Ministro sigueen la línea de reivindicarparalas

provinciasmás competencias.En abril de 1946 con ocasiónde una Conferencia

federal-provincial,quetuvo lugara Ottawa,presentóunaMemoriaque conteníalo

esencialde todaslas afirmacionesy propuestasqueiba amantenerdurantetodos los

añosque estuvo en el poder. Sus posicionespolíticas respectoal repartode

competenciasen la federaciónlas podemosresumirasi:

* La autonomíade las provinciasno puedesersalvaguardadasustituyendola

independenciafinancierade estaspor un subsidio federal. Canadáes una

Confederaciónde provinciasautónomas.Un verdaderorégimenfederalesta

fundadosobreunaautoridadfederaly sobreautoridadesprovincialesque gozanno

solodel poderdelegislary administrarsinoqueposeenpoderesfinancierosquele

pemiitengobernar5

* Una delas prerrogativasesencialesde las provinciasautónomasesladepoder

recaudarpor víadeimposicióndirectay delamaneraqueellasjuzquenapropiada,

el dinero necesarioparael buen funcionamientode los serviciospúblicosas¡

como la entradaen vigor de leyes adoptadaspor susParlamentos.El sistema

federalque fundamentalmentecomportaunaatribuciónde tareaspúblicasdebe

comportarigualmenteuna reparticióncorrelativade fuentesde ingresos.Un

gobiernocentralque se apropiasede fuentesde impuestos,reduciríadehecho,a

las provinciasa la impotencialegislativa.En efectounaprovinciaqueno tuviera

Declaraciónde A. OODBOUTde 1944. EstA recogidaporC. MORIN, Le combatquébécois.Leséditionsdii
Boréní Express,1973, p. 68.
~ Mémoire du gouvernementdu Québec,Conferenciafederal-provincial,llamadadel ‘re¡abllsse.nentt
Ottawa, 25 de abril de 1946. Imprimeurdc la Reine, p. 396.
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otrosingresosque lossubsidiosfederalesseríaunaespeciedeorganismoinferior

bajo la tuteladelaautoridadquepodríarecortarlesusmediosdesubsistencia.6.

* Portanto losderechosexclusivosde las provinciasen materiade legislación

social,de educación,dederechocivil, etc,debenseríntegramenteconservadosy

salvaguardadossi la Confederaciónquieresobrevivir.7.

Estápreparandoel terrenode la descentralizaciónfiscal quesereivindicaen

estosañosy queadquirirágranimportanciaapartir de los años60,hastatal puntoque

desdeestepuntode vistala federacióncanadienseesla másdescentralizadasi tenemos

en cuentala recaudaciónde impuestosde las entidadeslocalesy de los gobiernos

provinciales.A partirde los años50, Duplessisempiezaaconcretarlo queconsideraba

responsabilidadexclusivade las provincias.

En el discursosobreel Presupuestoel 25 de marzode 1947, Onesíme

Gagnon,Ministro de Economíade Quebecen elgobiernode Duplessis,concretabalo

siguiente:

* Las provinciasdebenposeer la competenciaexclusiva en las materias

siguientes:

- la educación

- elderechodepropiedady el derechocivil.

- los hospitales.

- los oficios y laprofesiones.

- la pesca.

- el matrimonio.

- la agricultura.

- las institucionesmunicipalesy escolares.

- los seguros.

6 Memoria presentadapor M. DIJPLESSISen la Conferenciainterprovincial canadiense,Ottawa , 1955.

Imprimeurde la Reine,p. 10.
~ Mérnoire,cit. nota. 5., p. 407.
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- el establecimientodeun tribunaldeapelaciónenmateriacivil

y el nombramientodelos jueces.

- la colonización

- los recursosnaturales.

- el serviciocivil provincial.

- la administracióndejusticiacivil y criminal.

- la organizacióny mantenimiento de los tribunales de

competenciacivil y criminal en cadaprovincia.

- el procedimientocivil y el nombramientodejuecesde estos

tribunales.

- lospoderesdetasaciónde los créditosy préstamosen materias

provincialesclaramentedefinidas8.

* El hecho que la Constituciónde 1867 reconozcaespecificamentea las

provinciasel derechode recaudarlos impuestosdirectossignifica de manera

concluyentequelas provinciastienenprioridadenmateriadeimposicióndirecta.

Los temasdel impuestosobrela Rentade lospaniculares,del impuestosobre

sucesionesy el impuestosobrela Rentay el Capitaldelas Sociedadesdependen

dela jurisdicciónprovincialde los quetienenecesidady queposeeunaprioridad

constitucional sobre el tema. Los derechossucesoriospertenecena las

provincias;se desprendedel Códigocivil y de la Constitucióncanadienseque

reservaexclusivamentea las provinciaslas cuestionesrelativasal Códigocivil y

al derechode propiedad.En cuantoal impuestosobrela Rentapersonaly al

impuestopagadopor las sociedades,cadaprovincia, en su territorio tiene

derechosexclusivosen materiade imposicióndirectacuandose tratade fines

provinciales9.

El GobiernodeDuplessismanifestósuoposición,no solo con discursossino

con hechos.En 1945,Ottawaponeenmarchaun sistemade ayudasfamiliaresal que

Quebecseopone.En respuesta,Quebecadoptóunaley sobreel mismotemaaunque

8 o~ GAGNON. Discursosobre el presupuestodcl 25 de manode 1947, Journalde DébatsA la Asaxnblée

national, p. 27
9 Discursoinaguralde M. DUPLESSIS,en la Conferenciafederal-provincial,Ottawa. 1957. Imprimeur de la
Reine, p. 22.

385



nuncasellegaríaa aplicar. En esemismo año, duranteuna Conferenciafederal-

provincial, llamadadel ‘restablecimiento“, el Gobierno de Ottawapresentóa las

provinciasun programageneralsobreel marcofinanciero,económicoy socialque

presidiríala federación.Tambiénpropusóla renovaciónde los Acuerdosfiscalesde

1942,quedeberíanrenovarseen 1947,puestoqueseacordabanporcincoaños.

La Conferenciaque tuvo una segundareunión en 1946 no logra sus

objetivos,porqueOntario y Quebecrechararonlos acuerdosenmateriafinanciera.

Ontarioporqueseveíaperjudicado,yaqueerala provincia,con difencía,queaportaba

másalas arcasfederalesy Quebecporrazonesautonomistas.Si consiguióun acuerdo

de todas las provincias en una ayudafederal, por diez años,a las Escuelasde

formaciónprofesional.

En 1947, todaslas provincias,exceptoQuebecy Ontario por las razones

apuntadas,firmanel Acuerdofiscal queremplazaal del año 1942. Seráun Acuerdo

paraun períodode cincoalios.

Quebec,en respuestacreaun impuestosobrelos beneficiosde las sociedades.

En la misma líneadeoposiciónal Gobiernofederal,Quebecno firmó un Acuerdo

feddral-provincialsobrelas subvencionesparala construcciónde unaautopistaque

atraviesael CanadádeEsteaOeste.La Trans-canadiense.

En 1952,Duplessisaceptalasubvenciónfederala las Universidadespero un

añomástardela rechazóporconsiderarquelaeducaciónuniversitariaeraunamateria

de competenciaexclusivamenteprovincial.Tambiénsigueoponiendosea la firmadel

Acuerdofiscalparael períodocomprendidoentre1952-57.
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Mástarde,en 1954,el gobiernode Quebeccreaun impuestosobrela Renta

de los panicularesqueequivaleal 15%delimpuestofederalsobrelaRentaindividual.

Esteimpuestotendráunaduraciónde tresaños.

En 1957,el gobiernofederalofrecealasprovinciasqueapruebeel Acuerdo

fiscal para otros cinco años.Este Acuerdo ofrece una novedad.Se trata de la

“perequarion” o “e qualization payments”.Tambiénse]e ofreció a Quebecesta

subvenciónaunquefué laúnicaprovinciaqueno firmó los Acuerdosfiscales.

La falta de Acuerdoen el terrenofiscal con el gobiernofederalpenalizó

muchoalaprovinciadeQuebec,debidoasus ideasautonomistas.AdemásDuplessis

pudoactuardeestemodoporqueganabalas eleccionescon ampliasmayadasquele

permitíanejercerel podercaside maneradictatorialy ademásexplotabael desacuerdo

paraganarlaselecciones.Porsu maneradeejercerel podery por la coincidenciaen el

tiempo,en muchosmanualesy en las hemerotecasnosencontramoscon que sus

adversariosle compararon,frecuentemente,conFrancosobretodo en los temasde

censura,enchufismo,influenciaen la jerarquiade la Iglesiay despreciopor los

intelectualescríticoscon el poder.

A partirde 1957,con la “perequation” (repartoequitativode transferencias

financieras),aunque no aceptó los acuerdosfinancieros, la situación mejorá

notablementeparaQuebee.Estasubvenciónla concederíael gobiernofederala las

provincias que dejaran de recaudartres importantesimpuestosdirectos: el de

sucesiones,el impuestosobrela Rentay sobrelos ingresosde las sociedades.

387



7.1.2. Propuestasdurantela Revolucióntranquila (1960-1976).

En 1960 llega alpoderel PartidoLiberal, lideradoporJeanLesage.Empieza

un períodoconocidocon e] nombrede Revolucióntranquila.Despuésde la era de

Dup]essiscaracterizadaporla falta transparenciadel regínien,la corrupcióny prácticas

pocodemocráticas,aunquelos ciudadanosacudíana las urnascon la regularidad

establecidaporla ley, la décadade los 60 supusoparaQuebecun grancambioen la

vida cultural, social, ademásde un gran desarrolloeconómico.En seis añosde

gobiernoliberal Quebecsemodernizóa todos los niveles.Suprimidala censura,la

Prensa,la Televisión y los demás medios de comunicaciónfueron motores

indiscutiblesdel cambiode mentalidadcolectiva.Lo sorprendenteesla rapidezdel

cambioqueseoperéen la sociedadquebequensedespuésde la “gran oscuridad”como

le han llamadolos historiadoresala eradeDuplessis.

JeanLesageexplicó la necesidadde autonomíade las provinciasno comouna

cuestiónde principio si no comounacondiciónindispensableparala supervivenciade

Quebecy parasu afirmacióncomopueblo.Tambiénpidió al gobiernofederalque

acabaseconla ingerenciaen las competenciasprovincialesmedianteelusodel poder

implícito.

Quisodejarclaroa lo largo de sumandatoqueel Gobiernoprovincialesel

másidóneoparaconseguirel desarrolloeconómicode suterritorio. Concretétambién

los aspectossectorialesqueentiendesoncompetenciadelas provinciasy dió un paso

másal reivindicarparaQuebecel poderdesempeñarun papeldirecto en ámbitos

internacionalesde acuerdoconsupersonalidadjurídica.
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A partir de Lesagelas reivindicacionesno serángeneralesparatodaslas

provinciassi no paraQuebecpuesestaseempiezaaencontrarsolaal comprobarque

las provinciasinglesasno suscribenla visión que Quebectienede] federalismo.Al

quedarsesolaempiezanlas reivindicacionescomopueblofundadorde la federación.

Hacemosun resumencon citastextualesde las posicionesque mantuvoel

Gobiernoliberal deJeanLesage:

* Lasprovinciastienenla responsabilidadevidenteenel desarrolloeconómicode

su territorio. Por una parteestánmejor situadasqueel gobiernofederalpara

suscitarunapolíticade desarrolloeconómicoporqueestánmáspróximasde los

problemasparticularesde suspoblacionesy de susregionesy de otraparteson

responsablesdel desarrollodel capitalhumanomediantemedidasapropiadasde

educación,debienestary desanidad;camposquedependendesujurisdicción10.

* Si las políticasprovincialeso interprovinciales(enmateriaeconómica)pueden,

segúnlas circunstancias,hacersecon o sin laparticipacióndel gobiernofederal,

las del gobiernofederalno deberíanjamásserdecididassin quelas provinciassean

consultadas.La únicamanerade evitar la duplicidad y la ineficaciaes la

consultaciónpermanentedelospoderes11

* Parasereficaces,las políticasrelativasal desarrolloregionaldebensatisfacer

trescondiciones:estaradaptadasa las necesidadesespecíficasdelas regiones,ser

aplicadaspor el gobiernoqueestéenmejorescondicionesdecumplir estatareay

teneren cuentael conjuntodela política económicay socialdel gobiernode la

provinciaen laqueesténsituadaslas regiones.La adaptaciónde instrumentosde

accióna las necesidadesregionalesde Quebecparecedifícil derealizarsea nivel

del gobiernofederal.El gobiernodeQuebeceselmásadecuadopara llevara cabo

unapolitica regionalverdaderamenteeficaz12.

J. LESAGE. Discursosobreel Presupuestoy Discursoen la Conferenciafederal-provincial.Abril. 1962.

Imprimeurde la Reine,p. 40.

12 DeclaracióndeJ. LESAGE.Conferenciafederal-provincial,Ottawa,julio de 1965, p. 5.
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* Quebeeno defiendeel principio deautonomiadelasprovinciassoloporquese

tratade un principio, sinoporquela autonomíaes la condiciónconcreta,no para

susupervivenciaqueyaestáasegurada,sinoparasuafirmacióncomopueblo13.

* El gobiernofederaldebeacabarcon la ingerenciaenlos terrenosprovinciales

medianteel usoexcesivode poderimplícito, lo quellevaconsigola pretendida

creaciónartificial de zonasgrisesy a la duplicidadde normasy de controles

administrativos14.

* Quebecve la SeguridadSocial como un campode competenciaprovincialy

estopor razonesala vezconstitucionales,culturalesy prácticas15.

* En todos los asuntosque son completamenteo parcialmentede su

competencia,Quebecse propone,de ahoraen adelantedesempeñarun papel

directoenel planointernacional,conformeasupersonalidady ala medidade sus

derechos.Entreotrascosas,Quebecpiensa:

a> poneren prácticalosconveniosinternacionales,¡levadosa

cabopor el gobiernofederal,cuyostemassondecompetenciaprovincial.

b) participaractivay personalmenteen la elaboraciónde las

conferenciasinternacionalesquele interesendirectamente.

c) participar en la actividad de ciertas organizaciones

internacionalesdecaracterno politico (apolíticas).

d)desempeñarun papeldirectoenloscamposquehanadquirido

una importanciainternacionaldebidoa la multiplicaciónde intercambiosentre

los paises16.

Ademásde estaspropuestasenel ordende los principios,en la Conferencia

federal-provincialsobrela fiscalidadconvocadaporOttawaen 1960,Lesagereclama

13 Discursoinaguraldel. LESAGE, Conferenciafederal-provincialde1963.Imprimeurde la Reine.,p. 42.
14 Declaraciónde 1. LESAGE. Conf. cit. nota 12., p. 26
15 Ibid., p. 16.

Alocución deP.GÉRIN-LAJOIE, Vice-primerministro deQuebec,al CuerpoconsularenMontr¿al, 12-tv-

1965.
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unadeducciónfiscal equivalenteal 25 %del impuestofederalsobrela Renta,al 25 %

del impuestofederalsobresociedadesy e] 100 % de] impuestosobresucesiones.A

estapetición,nuncaatendida,seleconoceconel nombre de’fórmula25-25-100”.

Estemismoaño,LesageconvocaunaConferenciainterprovincialparatratar

de la renovaciónde la federación.

En 1961, el Gobiernode Quebeccreael Ministerio de Asuntosfederales-

provinciales.En mayo,el PrimerMinistro provincial, viajaaFranciaen visitaoficial e

inagurala DelegaciónGeneralde Quebecen París.

Dos añosmástarde,en 1963,con ocasióndel Discursodel Presupuestoen la

AsambleaNacional,el PrimerMinistro quebequensepidea Ottawaun nuevoreparto

fiscal y anunciaquetiene la intenciónde crearde un Sistemauniversalde pensiones

paraQuebec.Tambiénenesteañoelaboradosproyectos:El Régimende Rentasde

Quebecy el de unaCajadeDepósitosy de fondosde inversiónde Quebee.

Duranteel año 1964, creael Ministerio deEducación.Ningunaotraprovincia

canadiensetiene un tal ministerio.En estemismo añotiene lugar una Conferencia

federal-provincialsobrela fiscalidad,las pensionesy los programasconjuntos.Se

consigueun Acuerdosobrelos Préstamosfederalesa las Corporacioneslocales,pero

QuebecseenfrentaaOttawaenel temade la fiscalidady las pensiones.La Conferencia

seacabacon un “impasse”. Las negociacionesestánen punto muertoel 2 de abril.

mesesmástardeseretomanestostemasy despuésde intensasy durasjornadasde

negociacionesentreOttaway Quebecsellegaa un acuerdosobrelas pensionesy la

fiscalidad.Quebecconsigueaumentarlos porcentajesde los impuestospara1965 y 66

y sobrelas pensionesseacuerdaqueel gobiernofederalpuedeaplicarsuprogramaa
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todaslas provincias,exceptoa Quebec.Estaprovinciatiene derechoa retirarsedel

programamedianteuna compensaciónfinanciera(opting-out).Ademáscrearásu

propio sistemade pensionescomohabíaanunciadoen 1963.

Completael alío conun viaje oficial aParísy un añomástardefirmael pnmer

Conveniointernacionalcon Franciasobreun Programade intercambiosy cooperación

en el tenenoeducativo.

En 1966, JeanLesagedisuelvela Legislaturay convocaelecciones.Se

produceun cambiode gobierno.Los sectoresmás reaccionariosde la sociedadse

inclinanpore] partidoconsevadordeDaniel Johnson.Este último hizo la campaña

electora]con el slogan“Madre dieznous” quesepodríatraducirsepor “Ser dueñosde

nuestraprovincia”. Sonlos añosquesereivindicala soberaníaculturalde Quebecy ]a

teoríade lasdosnaciones.No podemosdejarde recordarqueel 24dejulio de 1967,

desdeel balcóndel Ayuntamientode Montréal,De Gaulle tuvo la osadíade gritar;

<Vive le Québeclibre>. Es detodosconocidoqueel gobiernofederalle invitó adejar

el paíslo anteposiblesin pasarpor Ottawacomoestabaprevisto.El generalhabíasido

invitadoporel gobiernode Quebec.

Al igual quesupredecesorsigueinsistiendoen hacersecargode la Seguridad

Social.

En estos añosse empiezaa hablarde una nuevaconstitución que sea

suficientementeflexible y se concretanlas competenciasque debíantener las

provincias.Tambiénsequiereadmitirla posibilidadde la delegaciónlegislativapor

partede las provinciasque lo deseeny se atacaduramenteel poderde gastardel

gobiernofederal.Recogemoslos extractosmássignificativossobreestostemas.
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* La igualdadquehay queestablecerentrelas doscomunidadesculturalesde

Canadáno dependesolamentede la extensiónterritorial del bilinguismo,sino

muchomásde la extensiónde competenciasde Quebec,principal cunade la

nacióncanadiensefrancesa.17

* Paraasegurarla igualdadde la nacióncanadiensefrancesa,Quebectiene

necesidadde aumentarsuspoderesy por ello quiereserdueñode susdecisionesen

todo lo queserefierea ciertostemas:

1. El enriquecimientohumanode sus ciudadanos,es decir la educación,la

seguridadsocial y la sanidadentodassusmanifestaciones.

2. La afirmación económica(es decir el poder de utilizar instrumentos

económicosy financieros).

3. El desarrollo,el crecimientocultural(las artes,las letrasy lenguafrancesa).

4.El esplendordela comunidadquebecense.18

* Si el gobiernodeQuebecinsistetantoen hacersecargodela SeguridadSocial

es por dosrazonesprincipales:primero,porquela coexistenciadedosgobiernos

enestecampoimpide unaplanificacióneficazdela SeguridadSocial,permitela

contradicciónentrediversosprogramas,lleva al dobleempleoadministrativoy al

despilfarroy ensegundolugar,porqueel conjuntodemedidasdeSeguridadSocial

afectana lanaciónen suvitalidad misma,entanto quesociedad19.

* El proyectode una nuevaConstitucióndeberáproponersealcanzarcuatro

objetivos:

1.Establecerun nuevorepartodepoderesy deriquezasquepermitala aperturade

lanacióncanadiensefrancesay la libre evolucióndel Canadáinglés.

2. Definir claramentelosprincipios quedebenguiarlapolitica canadiense.

17 D. JOHNSON.Conferenciafederal-provincial,Ottawa,1968. Recogidoen Le gouvernement da Québec el

¡a Constitution, 1968, p. 64.
18 Ibid., p. 45.
19 Ibid., p. 75
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3. Institucionalizaro instaurarcienos mecanismosintergubernamentalesde

consultación, decoordinacióny deacción.

4. Modificar el funcionamientodeciertasestructurase institucionescanadienses

actuales,modernizarotras y crearnuevasinstitucionesde maneraque en el

conjunto,puedanreflejarla realidadbinacionaldeCanadá.(Seestárefiriendoa la

CorteSuprema,el Senadoy el nombramientodejueces)20.

* Quebeedeseaunadescentralizacióndepoderesmáspronunciadadela queexiste

actualmente.El gobiernode Quebecproponeun nuevorepartode competencias

envirtuddel cualtodaslas provinciastendríanpoderesconstitucionalesidénticos,

aunquesería compatibleuna disposición constitucional que permita una

delegaciónadministrativao legislativaal gobiernofederal21.

* Seríanlaprovinciaslas queenel nuevorégimendecidiríanla extensiónefectiva

de suspropiasresponsabilidades.Estaeventualidad,desdenuestropuntodevistí,

no es incompatiblecon el federalismoy no se debetenermiedo de recurrir a

solucionesdeestegénero,si la realidadsociológicadel paíslo requiere22.

* Quebecquiereretirara Ottawala facultadde intervenirconstantementeenlos

asuntosde las provincias en virtud de lo que se ha llamado los poderes

indefinidamenteextensos23.

* Quebecconsideraque los sectoressiguientesdependende su competencia

exclusiva:

- la cultura, la educacióndeadultos,la investigaciónuniversitaria,losprogramas

de aprendizajede oficios, de formaciónen cooperaciónconla industriay de la

formaciónde los desempleados.

20 Memoria presentadapor O. JOHNSONen la Conferenciainterprovincial sobre la “Confe<d¿ration de
demain’.1968, p. 43.
21 Ibid., p. 44.
22 Ibid., p. 47.
23 D. JOHNSON.Discursoasu partidola Unión Nacionalcon motivo de unacomidaparaobtenerfondosen

Montréní, 25 defebrero de 1968.
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- el desarrollourbano, la vivienda,la estructuramunicipal, los poderesde los

municipiosy la urbanizacióndel territorio24.

* La atribucióndelas emisoras,no puedey no debeserla panaceadel gobierno

federal. Quebecno puedetolerar más tiempoel estarapartadode un temaque

tieneun interésvital evidente25.

* LaspeticionesconstitucionalesdeQuebecpuedenconcretarseen:

1. Las provinciasdeberanpoderestablecerlas CortesSuperiores,nombrarlos

jueces, tanto para la administraciónde leyes federalescomo para las leyes

provinciales.

2. Deberíanestarprevistosen la Constituciónmecanismosde delegaciónde

competenciaslegislativas.

3. Los temascitados a continuación,deberíansermateriasde competencias

conjuntas.La prioridaden casode conflicto podríaseracordada,en cadacaso,

siguiendoo bienla legislacióndela Unión o bienla legislacióncíe los Estados.

- la agricultura - la inmigración

- las estadisticas - loscensos

- la quiebra - las drogas

- laradiodifusión - el cine

- los alimentos - la ventadeproductosagrícolas

4. La educación(en todossusniveles y bajo todas sus formas), la Seguridad

Social (incluyendo las ayudasfamiliares, las pensionesde vejez, y las

prestacionessociales),la sanidady loshospitales,la colocacióny formacióndela

manodeobra,deberíanseratribuidasexclusivamentea las provincias.

5. Deberénafiadirsea las competenciasexclusivasde las provincias,las materias

siguientes:

24 Declaraciónde O. JOHNSON, Conferenciafederal-provincialde primerosMinistros, Ottawa, 1966, Pp.

25-27.
25 MemoriaciÉ Nota 20., p. 81.
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- el divorcio

- la constitucióndeSociedadesy deCorporaciones(salvolas mencionadas

comodecompetenciafederal).

- el comerciodevaloresmobiliariosy el controlde las instituciones

financieras,entreotraslos bancos.

- las relacionesy condicionesdetrabajodetodaslas empresasqueoperan

sobreel territorio provincial.-el transporteterrestre

- la rehabilitacióndepresos.

- la integracióndelos inmigrantes

- la organizaciónmunicipal

- el urbanismoy lavivienda.

- todoslos trabajosy obraspúblicassituadosensuterritorio (exceptuando

los quetienenrelaciónconun campodecompetenciafederal)

- laexploración,conservacióny explotacióndelas fuentesderiqueza.

- El ocio,recreacióny los deportes.

6. Deberíareconocersea las provincias la facultadde negociary firmarellas

mismascon losGobiernosextranjerosacuerdossobremateriasquedependende

su competenciainterna.Los gobiernosde las provinciasdeberíanser invitados

regularmentea participaren la representacióncanadienseen las Conferencias

internacionalesy en los encuentrosdeOrganizacionesinternacionalesa las cuales

perteneceCanadáy que tocancamposde competenciasde las provincias.

Igualmente deberían estar habilitadas para asistir a las Conferencias

Internacionalesqueles intereseny enlas queCanadáno participa.Ademásseles

deberlareconocerunapapelmás importanteencuantoa las ayudasal extranjero.

7. Lasprovinciasdebenteneraccesoa todaslas fuentesdeingresosfiscales,pero

el impuestosobrelos bienesraleesy los derechossucesoriosles deberíanser

exclusivos.

8. Las provincias deberíanser propietariasdel suelo público y estedebería

comprendertodo el subsuelocontinental.Su poderde expropiacióndeberíaser

ilimitado, exceptoenlo queserefierea lapropiedadfederal26.

26 Le gouvernement dii Québec cita Constñation, 1968, pp 79-88.
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En 1967, el Primer Ministro de Ontario, John Roberts, concovauna

Conferenciainterprovincialsobrela “Constitudon de demain1 Johnsonpideenesta

conferenciaqueel poderresidualpasea las provinciasy proponeabolir los poderes

federalesdereserva27,desabrobación28y declaratorio29.En estaconfenciaselograel

reconocimientoporpartede las otrasprovinciasde la necesidadde llevar a cabola

igualdadlingilística. DebidoaestoQuebecreclamalacompetenciaen el sectordeRadi-

televisióneinstrumentosdeEducacióny Cultura30.

En febrerode 1968, Quebecparticipacon rangodeEstadoalaConferenciade

paisesde hablafrancesacelebradadel 5 al 10 de febreroel Libreville (Gabon).El

gobiernofederal Ottawano fué invitado a participar. Como consecuenciade este

incidenteOttawarompelas relacionesdiplomáticasconGabony hay unaseríaquerella

entreOttaway Quebec.Tambiénen estealio secreaRadio-Quebec,la únicacadena

públicadetelevisiónde unaprovincia, y el Ministerio de Inmigración.

Hay queconstatarqueningunade las propuestasde los añosqueocuparonel

poder los conservadoresde la Unión Nacional, fueron atendidaspor la autoridad

federal.Porel contrario,la consecuenciamásinmediatadelas actuacionesde Gobierno

de Quebecenestosaños,fué la entradaenpolitica federalde PierreTrudeaupara

contrarrestarlas propuestasy la líneade decisionespolíticas.

En octubrede 1968 fallecerepentinamenteel PrimerMinistro de Quebec,

Johnsony lesustituyeJean-JacquesBertrand.Las reivindicacionessemantieneny se

van matizandoy ampliandolas competenciasque Quebecquieretenerdentrode la

27 A.A.N.B., art. 55, 56, 57 y 90.
28 Ibid.
29 A.A.N.B., art. 92(10)a), b) y c).

30 El A.A.N.B. no mencionala Cultura. Sin embargodesdeDUPLE5SIStodoslos gobiernoshanreclamado
la competenciaexclusivasobrela culturadebidoal hechodiferencial quebequense.
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federación.No hay queolvidarquetantoel partidoconservadorcomoelpartidoliberal

sonfederalistasconvencidos.

A pesarde estoen 1969secreael Ministerio de Comunicaciones,secambiael

nombrede la LegislaturadeQuebec,llamadahastael momentoConsejoLegislativopor

el AsambleaNacional, de tradición francesa.Además se creala Agencia de

Cooperacióncultural y técnicade paisesfrancófonosy de nuevoQuebecparticipacomo

Estado.

El 23 de octubrelaAsambleaNacionalapruebael Bilí 63 parapromocionarla

lenguafrancesa.

Como los PrimerosMinistros anteriores,Bertrandhasta1970, año de su

muerte, tambiénhizo sus proposicionesal Gobiernocentralque las resumimosa

continuación.Las reivindicacionesmásreiteradasen estosañosson: la autonomíade

las provincias,unanuevaconstituciónflexible y descentralizaday la delegaciónde

poderes.

* Quebeccreeque la libertaddeopción serásiemprenecesariaenciertostemas,

no solo para dar a Quebectoda la autonomíanecesaria,sino tambiénpara

permitir a las otrasprovinciasconfiaralgobiernocentral o ejercerconjuntamente

conél, las tareasqueellas no quierancumpliP1.

*Quebecpide que la futuraConstitucióncanadienseseasuficientementeflexible

parapoderadaptarsea las necesidadesdecadaunadelas provincias.Porsuparte

Quebecdeseaunamayordescentralizaciónde poderes,perodejandolibre a los

Estadosmiembrosquelo deseen,la libertaddedelegarunapartedesuspoderesal

gobiernofederal. De estamaneraQuebecpodría ejercertodoslos poderesque

BERTRAND. Declaracióninaguralde la ConferenciaConstitucionaldc 1969. Ottawa.bnprimeurde la
p. 36

31 1-1
Reine,
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estimenecesarios,sin impedir a otras provinciasunamayor centralizacióno

intervenciónfederal32.

*Es necesarioque el repartode competenciasen todoslos órdenesdegobierno

dependano dela buenavoluntaddel gobiernocentralsino de unaConstitución

escrita,reconociday respetadadetodos,comola ley fundamentaldel país33.

*EI país debedotarsede unaestructurafiscal y financieraquedespuésde una

transferenciatotal de recursosa las provincias permita a cada uno de los

gobiernoscumplir susobligacionesde la maneramáseficazposible3’~.

4Quebecconsideraqueescompetenteenlasmateriassiguientes:

- la radio-televisióneducativa

- los asuntosculturales

- losasuntosurbanos

- las riquezasmineralessubmarinas

- el comerciodevaloresmobiliarios

- laenseñanzasuperior

- la investigaciónuniversitaria

- lacontaminacióndelagua,el airey el suelo

- el transporteterrestre

- las relacionesconel extranjerocuandosetratadeeducacióno

deotrossectoresdecompetenciaprovincial

- laanimaciónsocial

- el impuestosobresucesiones

- el segurodeenfermedad

- El matrimonio y el divorcio deberíanser competenciade

Quebecy enestecasole corresponderíala decisióndeestablecer

tribunalesparala familia35.

*La SeguridadSocial y comprendidaslas ayudasfamiliares, las pensionesde

vejez,las ayudassociales,la sanidad,los hospitales,la colocacióny la formación

32 Ibid. p. 10.

33 Ibid. p. 32.
34 Ibid. p. 18.
13~ J-J. BERTRAND. Declaraciónhechadurante una Conferenciafereral-provincialde los Ministros de
Finanzas,los días4 y 5 deNoviembrede 1968,p. 16.
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de la manodeobra,deberanseratribuidasexclusivamentea las provincias.La

responsabilidadde laorientacióny del desarrollodelaSeguridadSocialno puede

estardividida. Estaresponsabilidadtantopor razonesdeeficaciacomodecultura

no puedeserasumidanadamásqueporel GobiernodeQuebec36.

En 1970asumeelgobiernode la provinciade Quebecun jovenliberalRobert

Bourassaque permanecerácomoPrimerMinistro hastanoviembrede 1976. E]

objetivo quesemarcóen cuantoala reformaconstitucionaleradoble: porunapartela

descentralizaciónde la federacióny porotra el promover]a personalidaddistintade

Quebec.Empezóhablandode una personalidaddistinta de Quebecy terminó su

mandatoreclamandoel reconocimientode Quebeccomosociedaddistinta.

Tambiénsemostréde acuerdoen la delegaciónlegislativade poderesentre

los dosórdenesde gobierno,al igual quelos anterioresgobiernosconservadoresdela

Unión Nacional,con el fin dequeel repartode competenciasfueramásflexible puesto

queel repartotal comoestáenelActaesmuy rígido.

Otropuntoimportante,quetuvo comocaballode batallade su carrerapolítica,

fuéel reivindicarel poderresidualparalas provincias.

Estaspropuestaslas expresóen la ConferenciaConstitucionalde Victoria el

14 dejunio de 1971.

* El gobiernodeQuebecsiemprehatenido enmateriadereformaconstitucional

un dobleobjetivo, esdecirel federalismodescentralizadoy la promociónde la

personalidaddistintadeQuebec37.

36 J-J.BERTRAND. Conferenciacit. nota 28., p. 21.

R. BOURASSA. Declaraciónhechadurantela Conferenciaconstitucionalde victoria, p. 17.
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* En términosconcretos,la voluntadde descentralizaciónde Quebecsignifica

recursosfinancierosa la medidade sus responsabilidadesprovinciales;una

clarificación de esasmismasresponsabilidadesen los sectorescomo los de

disposicióndel territorio o la gestióndel medioambientey poderesadicionalesen

el terrenocultural y social38.

* Si queremosconservaren Canadáun caracterbicultural, su preservacióny

desarrollodebenserobjetivosfundamentalesdeCanadá.Hayqueasegurarque

Quebecestáen condicionesde garantizarel hechofrancésy que tiene las

condicionesparasu desarrollo.Estoseharámediantela utilización máximade

lospoderesqueya poseey tambiénporel ejerciciode ciertascompetenciasquese

aíiadirana laeficacia y a la influenciadesupersonalidadlingúisticay cultural39.

* Quebecha sidosiempreel promotordel federalismodescentralizado,el único

que se puedeadaptara la diversidad de necesidadeseconómicas,socialesy

culturalesdeloscanadiensesdetodaslas regionesdel país’~(>.

* Quebecfavorecela inclusión de una disposiciónen la Constituciónque

permitirlaladelegacióndepodereslegislativosentrelosdosórdenesdegobierno.

La delegaciónlegislativa introduicirla un elementode flexibilidad en una

distribución de poderesque es muy rígida. Permitiría también corregir toda

interpretaciónjudicial queno respeteel espíritude la Constitución.Haceposible

ademásla elaboraciónde programassobreunabaseregional. Porotra partela

delegacióndepoderesestádeacuerdoconla flexibilidad del federalismopuesto

queestablecediversos gradosde centralizacióno descentralizaciónen las

relacionesdel gobiernocentralconlosmiembrosdela federación41.

En cuantoa las competenciassectorialescomopodemosobservarhay una

líneade continuidadcon los gobiernosanteriores.Sepuededecirquelas peticionesde

competenciasha ido “iii crescendo”,a medidaquehanaparecidonuevossectoresde

actividadpropiciadosen partepor la nuevatecnológia.Reclamalas competencias

38 Ibid., p. 16.

~ Ibid., p. 6.
40 Ibid., p. 15.
41 Ibid.. p. 9.
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exclusivasde la SeguridadSocial, la Sanidad,Comunicaciones,Energía,Inmigración,

administracióndeJusticia y la cofmanciaciónde materiasdecompetenciaprovincial.

* Quebecreclamaunaresponsabilidadprioritaria en la concepcióndepolíticasen

materiade sanidad,serviciossociales,seguridadde Rentay manode obra,

reconociendoal gobiernofederalel papelesencialde ocuparsede asegurarun

nivel de vida aceptablepara todos los canadienses.La administraciónde

programasdepolítica social seráncompartidossegúnqueel tipo de programas

definidopor cadaprovinciaseprestemejora unaadministracióncentralizadao al

contrario exija una gestión descentralizada.Lo importante en el casode

programasadministradosporel gobiernofederal,esquelo seanen el marcode la

política de seguridadde Rentaestablecidopor lasprovinciasy queun puntode

uniónsatisfactorioseanegociadoconellas42.

* La organizacióny distribuciónde cuidadosy serviciossocialesy sanitariosse

situanclaramenteenel campodela competenciaexclusivade las provincias43.

* Quebecquiereparticiparactivamenteenla elaboracióny definicióndepolíticas

gubernamentalesdelas comunicaciones.Es decir, Quebecdeberapoderregirel

desarrollode las comunicacionessobresu territorio, establecerlos principios

generalespropiospara favorecerel desarrollosocial,cultural y económicode la

colectividada la quetienequeservir,reglamentarlossectoresde la distribución

por cable, de la radiodifusión y de las sociedadesexportadorasde de

comunicaciones(programación,tarificación, salvo por la radio y televisión,y

participaren el Consejode administraciónde los organismosfederalesde

comunicación).Quebecproponeque las provinciasposeanuna competencia

legislativapreponderanteenel terrenodelacomunicación’4.

* En materiadeenergía,no seránni la acciónunilateraldel gobiernofederal,ni

las accionesdispersasde los gobiernosprovincialesquenospermitiránalcanzar

42 Ibid., p. II.

C. CASTONGUAY, Ministro de Sanidaddel Gobiernode Quebec.Conferenciafederal-provincialde
Ministros de Sanidad.Ottawa., II de diciembrede 1970.,p. 5.
~ Proposiciónconjunta del Gobiernode Quebecy del de la Saskatchewandurante la Conferenciadc
Ministrosde Asuntos intergubernamentalescelebradaen Edmontonen Agosto de 1976, Anexo8.
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los objetivosquedebemosproponernos.Solo unaacciónconcertadadelos dos

órdenesdegobiernoy delconjuntodetodoslos gobiernosseráeficaz45.

* En materiade inmigración, el gobierno federal ganarlasi asegurarala

participaciónde las provincias,que estánmejor situadaspara conocersus

necesidadesdemanodeobray del tipo deinmigrantesquedeseanacoger.Quebee

pide, en primer lugar, que toda la política canadiensede inmigración sea

voluntaristae impliqueunaparticipaciónactivadelas provinciasenconformidad

con el art. 95 de la Constitución.En segundolugar el repartode suspoderes

conjuntosdebeestarclaro: Ottawa tieneel poderexclusivoen la emisiónde

visados,perolas provinciasposeenunacompetencialegislativapreponderanteen

materiadeestablecimiento,deintegracióny colocacióndeinmigrantes.Además

participanen el reclutamientoy en la selecciónde extranjerosdeseososde

inmigrara suterritorio y concluyenacuerdosconel gobiernodeCanadá,enestos

temas46.

* La Constituciónen lo querespectaa la administracióndejusticia deberáser

revisadacon el fin de establecerun equilibrio entre las responsabilidades

provincialesy federales47.

* Aunque lo ideal sedaque el poderfederal de financiar en las materiasde

competenciaprovincialno existiera,Quebecestádispuestoa aceptarsuexistencia

siemprey cuandoque todaprovincia no participanteen un programaconjunto

tengaderechoa una compensaciónfinancieraque garanticesu libertad de

abstenerse,deno participaA8.

* Quebeerecomiendalaatribucióndel poderresidualalasprovincias49.

R BOURASSA. Declaraciónhechadurantela Conferenciade PrimerosMinistros sobrela Energía,en
Ottawael 15 dejunio de 1974, p. 13.
46 Gouvernementdu Québec:Lo positian du gouvernement dii Québec a la suite de la publication dii Livre ven
fédéral sur la polirique canadienne d’bnmigration. Abril de 1975. p. 18.

47 Livre blanc,La justicie conrensporarne, presentadoporJ. CHOQUETTE,Ministro de JusticiadeQuebee.
Abril, 1975, p. 22.
48 R. BOURASSA. Declaraciónenla ConferenciaConstitucionalde Ottawadel 15 deseptiembrede 1970, p.

19.
‘~ Ibid., anexo4.
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Duranteestosañosde Gobiernoliberal hay quedestacarunaseriede hechos

quemarcaronparasiemprela vida colectiva.Nos estamosrefiriendoa las actividades

terroristasdel F.L.Q.(GrupodeLiberaciónde Quebec)E] 4 de octobrede 1970se

produceen Montréal,el secuestrodel diplomáticoinglésJamesCross.El objetivo era

la independenciade Quebec.Díasmástarde,el 10, secuestranal Ministro de Trabajo

de Quebec,PierreLaporte.Ante estoshechosconocidosconel nombrede “Crisis de

octubre” , el Gobiernofederalpresididopor P. Trudeaudecreté,el 16 deoctubre, la

entradaen vigor de la ley de medidasde guerra.Las consecuenciasmásvisiblesfueron

quelos tanquesblindadossepaseabanporlas callesde Montréal.A raízde la puestaen

marchade estasmedidasseencuentraa Cross.Sussecuestradoressonjuzgadosy

despuésde cumplirsuscondenasseles concedelaposibilidadde exilarseen Cuba.La

suertede PierreLaporte fué mástrágicay apareciómuertoantesde quesepudiera

liberarlo. Se detuvieron a los comandosterroristasy a los resposablesde la

organización(aproximadamenteunas40 personas),se les juzgó y se les aplicaron

penasde cárcely exilio. AunqueTrudeaufué muy criticadoporhabertomadomedidas

tan radicales,la realidadesqueel F.L.Q.desaparecióde la vidacanadiensey conesta

organizaciónilegal, los elementosmásradicalesy violentos.Lacrisis fué resueltade

manerainmediata.Trudeauaplicóunade susideasmásqueridas,la libertadrequiere

ordeny seguridad.Cuantasmásparcelasde libertad,másnecesidadde autoridad.

En 1973, R. Bourassaconvocaeleccionesy su campañase basóen la

soberaníacultural paraQuebec.Conservael poderpormayoríay tomaimportantes

medidaslegislativassobreel temacultural.La AsambleaNacionalapruebael Bilí 22,

haciendodel francésla lenguaoficial, aunquesereconoceal ingléscomo lenguade

enseñanza.Se apruebaun organismollamadoLa Administraciónde la lenguafrancesa,

paradefensade la lengua.Unaconsecuenciaaunqueseamínimaesqueen las señales

de tráfico sesustituyeel internacional“srop” por “arr¿.t’~’.
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En 1975 seapruebaporunanimidadunaCartade derechosy libertadesde la

persona.

En cuanto a la consecuciónconcretade estasreivindicacionesdebemos

destacarqueQuebecobtienelaprimacíade las políticasde la SeguridadSocialy de la

Sanidad.

En 1973, en la Conferenciafederal-provincialsobrela financiaciónde la

Sanidad,la educaciónuniversitariay la expansiónregional,Quebecobtuvograndes

ventajasfinancieras.Esemismoaño, el gobiernode Quebecpublicó un Libro blanco

sobrelas Comunicacionesquetituló: “Quebecdueñodela política de comunicaciones

ensuterritorio “.

Ademásobligó al gobiernofederal a convocaruna Conferenciasobrela

energíay las comunicacionesllegandoaimportantesacuerdoseconómicosparaQuebec

en estostemas.

Como conclusiónpodemossacarque los gobiernosconservadoresde

Quebec,fueronmásaudacesenlas propuestas,reivindicacionesy decisionespolíticas,

pero los gobiernosliberalesobtuvieronmás competenciasy más financiacióndel

gobiernofederal.Fueronmucho másreformistasque los conservadores.Era más

lógicoqueel Partidoliberal federalseentendiesemejory favoreciesealpartidoliberal

provincial. Estos partidos aunquesiemprehan tenido estructurasy órganosde

gobiernodiferentes,la ideologíay los militantesson los mismos.En las campañas

electorales se han apoyado mutuamentesus líderesy se han servido también

mutuamentede sus organizacioneselectorales.

405



7.1.3. Propuestasdel Primergobiernoindependentista(1976-1985).

E] partido quebequensefué fundado por RenéLévesqueen 1968. De

profesiónperiodistaenla televisiónpúblicacanadiense,Radio-Canadá,sehabíahecho

muy famosopor el programa“Punto de Mira”, que dirigió durantevarios años,

despuésde habersido corresponsalen EuropadurantelaSegundaguerramundialy en

Coreadurantela guerrade Corea.En el programaanalizabalos acontecimientos

políticos, culturalesy socialesdel país. Tuvo unagran influenciaen el cambiode

mentaiidadqueseoperóen Quebecdurantelos añoscincuenta.Entróen políticacon el

Partidoliberal invitadoporJeanLesage.Fué ministro, primerodeObrasPúblicasy

luegode RiquezasNaturalesduranteel gobiernodeLesage,desde1960hasta1967.

Nacionalizólaenergíahidráulica.CreóHlidro-Quebec,la grancompañíaquebequense

de electricidadque sirveelectricidadagranpartede las industriasde NuevaInglaterra.

A raíz de estay otrasnacionalizacionesQuebecseenriqueciórápidamenteen este

período.Dandosecuentaporun lado de los muchosrecursoseconómicosy de las

grandesposibilidadeshumanasde la provincia, y por otro de la dificultad de

entendimientoqueexisteentreOttaway Quebec,decidedejarel PartidoLiberal y

fundarel PartidoQuebequensecuyoprincipalobjetivo esrealizarla independenciade

Quebec.Ganalaseleccioneslegislativasconunaampliamayoría,en noviembrede

1976 frenteaRobertBourassa.Sin embargo,durantesu campañaelectoralescondióla

opción por la independencia,aunqueestafigurabaen el punto primero de su

programa.Su lemade campañafué “Tenemosquedarnosun buengobierno”.

SuadversarioRobertBourassa,queconvocóeleccionesanticipadas,hizo la

campañasobreel temaconstitucional,explicandoal electoradoqueOttawaactuaría

unilateralmente,si Quebecno teníaun gobiernofederalistay fuerte.
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Durantelos añosque fu¿ PrimerMinistro Lévesque,hay quedistinguir dos

períodos.El anterioral Referéndumsobrela Soberanía-Asociacióncelebradoel 20 de

mayode 1980y el períodoposteriorhastaquedejael gobiernoel 1985.

A). Períodoanterior al referéndumsobre la Soberanía-Asociación

(1976-1980).

Desde1976 a 1980 RenéL¿vesquetratadeconvencera. los ciudadanosde

quela federaciónno funcionay esun obstáculoparael desarrollode Quebecen todos

los campos.Sin embargoen las Conferenciasfederal-provincialeshace, o bien

propuestasde orden práctico con el fin de obtener medios económicos,o

reivindicacionesquesabede antemanoqueno aceptaráni el gobiernofederal,ni los

gobiernosde lasotrasprovincias.Se tratabade unaestrategiapolítica quefuncionó

hastaciertopunto,puestoque los resultadosdelreferéndumde 1980fueron 59,6%

contra40,4%afavordel NO ala Soberanía-Asociación,a pesarde los cuatroañosde

mentalizaciónde los ciudadanos.

* El gobiernofederaldeberáeliminarciertasintervencionesen los camposenque

las provinciastienen programasmás o menosparecidosy que estánmás de

acuerdoconsusnecesidades.Deberárenunciarigualmentea tareasqueel gobierno

de la provincia más cercanoa los ciudadanospuedecumplir de maneramás

económicay máseficaz.Las solucionesdeproblemaseconómicosexije departe

del gobierno federal el respetode los acuerdosconcluidos, -más que la

modificaciónde estospor decretosunilaterales-,y el respetodelas competencias

de los gobiernosprovincialesparaevitar que los problemaseconómicosno se

pierdanen losdedalesdelas discusionesdejurisdicción50.

50 R. LÉvEsQUE.Discursodecláusuradela conferenciade PrimerosMinistrossobrela Economía.Ottawa,

29 de noviembrede 1978, SCIC, doc. 800-9/086.
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* Quebecpidequelas provinciastenganaccesoatodaslas formasdeimposición.

a excepcióndelos derechosdeaduanas51.

* La economíacanadiensenoconstituyeun todohomogéneoquepodríamosregir

y manipularcon éxito mediantepolíticasy recetasuniformes.Los gobiernos

provincialessonlos queestánmejor situadosparaactuar,ya queellosconocen

mejor que nadiesu propio contextoeconómicoy todoslos factoresque lo

componen:recursos,extructuraindustrial,mercadointerior,clima social,etc52.

En estosañosel gobierno “pe quiste o pequl” como sele reconoceen

términos coJoquialesdebidoa sus iniciales P.Q.(PartidoQuebequense)fué muy

concretoen las reivindicacionessectorialesempezandoporunareclamaciónterritorial,

quelos anterioresgobiernosnohabíanhechonunca,aúnasabiendasqueno obtendría

ni unamigajadelgobiernofederalpresididoporTrudeau.

* Quebecproponequeseaefectuadala reparticiónterritorial del Golfo de San

Lorenzo,basándoseen lineasequidistantesdelas orillas del golfo San Lorenzo,

segúnel acuerdode 1964entreQuebecy las provinciasdel Atlántico53.

* En lo que respectalos mineralesy otros recursossituadosen el exteriordel

territorio inmediatode provincias,en la zonaeconómicade200 millas, Quebec

preconizaunajurisdicciónconcurrenteconpreponderancialegislativaprovincial,

con excepcióndela reparticióndelos derechosminerosentrelas provinciasque

podríadependerdelaautoridadfederalpreponderante,hastaquehayaun acuerdo

sobreel tema,entrelas provinciasafectadas54.

* Las provinciasdeberíantenerla competenciaexclusivaen materiadepescaen

su territorio. Fueradel Golfo de San Lorenzo,en la zonaeconómicade 200

millas Quebecestariadispuestoa admitir unacompetenciaconcurrenle.Conla

51 Ibid.. p. 11.
52 R. LÉVE5QUE. Intervenciónhechaen laConferenciacitadaenla notaanterior.

53 Gouvernementdix Québec.Dossiersar ¡es discass¿onsconstñutionnel¡es1978-1979.Nota sobrelos
recursoscosteros,p. 19.
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excepciónde la reparticiónde cuotasquedependeríade la autoridadfederal

preponderante,las leyesprovincialesdeberíanestarporencima55.

*La estrategiacon vistasa la modernizacióny a la reconversiónde ciertas

industriasde Quebecdeberíaestardefinidaen primerlugar por el gobiernode

Quebec,siendonecesariasin dudaalguna¡acolaboracióndelgobiernofederalen

estamateria.Quebecharepetidomuchasvecesqueseconsideramejorpreparado

para asumir los servicios de maneramás eficazen el campode ayudaa las

PYMES56.

* Quebecconsideraque le corresponde,primeroa él, definir su propiaestrategia

industrial, aunquereconocela necesidadde unacolaboracióncon el gobierno

federalenestamateria57.

* Una redefiniciónde las reglasdel juego de las intervencionesde los dos

gobiernosen el terrenode la investigacióncientíficaesabsolutamentenecesaria.

Estaredefinicióndeberíaestarorientadahacia una reparticiónequitativade

recursos,a tenerencuentalas necesidadesy prioridadesdeQuebec,al respetode

las políticasdedesarrolloquebequense,a la concertacióndelos iritervinientesy a

la coordinacióndelas iniciativas.Ningunaintervenciónfederalenel campodela

investigacióncientíficaquebequensepuedehacersesinun acuerdoprevioconel

gobiernodeQuebec,queesel primerresponsabledela políticacientífica58.

* Lo esencialde unaeventualpolíticacultural deCanadádebeteneren cuentael

reconocimientointegraldel caracterculturaldistintodeQuebecenlo querespecta

al desarrollo,promoción y protecciónde estecaracterdistinto. La manerade

concretarlono esotraquemedianteel controldel gobiernodeQuebecdel sectorde

influenciacotidianadelacultura: lascomunicaciones59.

* La necesidadde intervenciónde Quebecen el campode las comunicaciones

reposasobrelas obligacionesde la civilización, las necesidadesculturales,y

tambiénsobrela responsabilidadque tienede elaborary aplicar una politica

~ Ibid., Nota sobrela pesca,p. 17.
56 Gouverne¡nentdix Québec. Documentsur le développementindus:riel.1978,p. 11.

~ Ibid., ¡y.

Gouvernementdu Québec.Pour unepolitique québécoisede la recherchescienufique,Québec,Editeur

Officiel du Québec.1979., p. 72.
D. vaugeois,Ministro de Comunicacionesdel Gobiernode Queber,hizo un discursoen la Conferenciade

Ministros deComunicacionesdeToronto, el 16 de octubrede 1979. scrc,doc 800-11/027,p. 3.
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coherentede comunicacionessobre su territorio. El gobierno de Quebec

participandodiariamentecon supoblaciónenel futurode Quebecesel másapto

parapercibir la realidadquebequensey paratraducirlaen unareglamentación

apropiadaW.

* El gobiernode Quebeedeseaqueseutilice en el temade las comunicaciones

una fórmula de repartode poderesconstitucionales.Estafórmula proponeque

cuandoen unaprovinciala ley exigeun permisoparaponeren marchaempresas

provincialesde telecomunicaciones,todaempresafederalexplotandoo deseando

explotarunaempresaen territorio de Quebec,tieneque tenerun permisodel

organismoprovincial de reglamentación. Quebecsostieneque la televisión

pagadaesdesucompetencia6t.

* Es esencialqueel gobiernodeQuebecparticipeal menosdeunamaneraigual

conel gobiernode Ottaway deotrasprovinciasen laelaboracióndelas políticas

enmateriadesatélitesy participarenla tomadedecisiones62.

* Los recursosmineralesy su gestión siendo de jurisdicción provincial

(A.A.N.B. art. 109) pertenecea las provincias buscarlos mejoresmedios

pudiendoasegurarlaviabilidadenel crecimientode suindustriaminera63.

* Quebeeestimaserel másadecuadoparaelaborary ponerpor obrala estrategia

del desarrolloeconómicoqueconvienea supoblación64.

* Quebeeconsideraquelas provinciastienenderechoexclusivodepropiedadsobre

susrecursosnaturales65.

* Quebecreivindica la exclusivay total competenciaen materiade ocio. Los

lazos existentesentre cultura y espectáculosson demasiadoestrechaspara

60 IbId., p. 6.
61 Gouvernementdu Québec.Déclaration Sur la te<Iévision payante. Marzo de 1987.,p. 2.
62 Ibid., p. 5.
63 Gouvernetnentdu Québec.Déclaraciónhechapor el Ministro de Minas en una Reuniónde Ministros de
Minas de la federaciónen Toronto el 20 de enerode 1978. SCIC,doc 800-9/086,p. 2.
64 R. LÉVESQUE. Conf. ch. nota. 47., p. 2.
65 Ibid., pl.
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permitira otrainstanciagubernamentalinterveniren la poblaciónquebequense.

La solaresponsabilidaddel gobiernofederalseráel financiamiento66.

* Reivindicandola responsabilidadprimera enmateriade patrimoniocultura] y

natural, el gobiernode Quebecpide el comienzoinmediatode negociaciones

bilateralesQuebec-Ottawa,relativasa la restitución de los bienesculturales,

sitios y lugareshistóricosenposesióno gestionadospor el gobiernofederalenel

territoriodeQuebecy tambiénla integraciónde los parquesfederalesal conjunto

delos parquesdeQuebec67.

* Todo lo relativoa losserviciossocialesdependedela competenciaexclusivade

las provincias68.

* La sanidades un campoque pertenecea la competenciaexclusivade las

provincias69.

* El poder federal de financiardebelimitarse a las materiasenumeradasde

competenciafederalexclusivao concurrente,hayqueestablecersin embargo,el

modo de compensaciónaplicable a las provincias que se retiraran de los

programasdesarrolladospor elgobiernofederal70.

* Quebeepidelaabolicióndel poderdeclaratorio,dadoquelas provinciasgozan

deunasoberaníainternaensuscamposdecompetencias~.

B) Períodoposterioral referéndum(20-V-1980 a 12-XII-1985).

Ante el resultadonegativo del referéndum,el Gobierno del Partido

quebequensecambióde discursoy lo hizo afavor de unarenovacióndel federalismo,

66 Oouvemementdu Qu¿bec.Déclaraciónhechapor el Ministro de la Juventudy los Deponesen una
Conferenciafederal-provincialsobreel Ocio y los Deportesen Winnipeg,el 31 de mayode 1977, p. 1.
67 Ibid.,p. 4.

68 Gouver¡nentdu Québec.Dossier sur les discussions constitutionnelles ¡978-1979... 1977., p. 7.
69 Ibid., p. 18.

70 Ibid., p. 47.
Ibid., p. 221.
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envezde unasalida de Quebecde la federacióncanadiense,propuestaquehabíasido

rechazadapor los ciudadanos.Su comportamientofué democráticoy plenamente

legítimo, pero decepcionóa muchosciudadanosde Quebecy de otrasprovincias

porque la actitud del gobierno,en lógica política hubierasido la dimisión y la

convocatoriadeeleccioneslegislativas,anteel rechazode supropuesta.

El gobiernofederalporel contrarioseencontrabapletóricopor su éxito en las

eleccioneslegislativasde noviembrede 1979,despuésdehaberderrotadoal gobierno

conservadorde JoeC¡ark con motivo de unamociónde censurasobreel Presupuesto.

Los conservadoresteníanminoría en la Cámarade los Comunes y no habían

imaginadoquelos diputadosliberalesseatreviesena convocarnuevaseleccionestan

solo seis mesesdespués.En Canadáun rechazode los Presupuestossignifica la

pérdidadeconfianzaenelgobiernoy automáticamentesedisuelvenla Cámaray se

convocanelecciones

Ademásdeganarlas eleccioneslegislativas,ganaronel referéndum,pueses

opiniónprácticamenteunánimequeel referéndumde Quebeclo ganóTrudeaucon

cinco intervencionesmagistrales.Durantela campañasobreel referéndum,hizo sin

duda,los discursosmejoresde su carrerapolítica.

Convencidode que la inmensamayoríade los canadiensesy de los

quebequensesestabande suparte,procedióa la repatriaciónde la Constitucióny a la

inserciónde unaCartacanadiensede derechosy libertades,tal comohabíaprometido

antesdel referéndunsi el resultadoerafavorable.La ley sobrela Constituciónfué

proclamadael 17 deabril de 1982.
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Encuantoa laspropuestasy reivindicacionesfueroncompletamentedistintas

en esteperíodo.El gobiernode Quebec,elaboróun libro conocidocomo “El libro

azul”. El título del libro es “Proyecto de Acuerdoconstitucional”. Estaspropuestas

nuncafueron tenidasen cuentaporel gobiernofederalpuestoque el gobiernodel

Partido quebequenseaunqueganólaseleccionesen 1981 haciendocampañasobre

temaseconómicos,habíadecididoquela opciónde la independenciamadurasey no

hablarde ella, y ademásprometió negociarde buenafé una renovaciónde la

federación.Aunqueteníafuerzapolítica, esdecirla mayoríaen laAsambleaNacional,

no teníafuerzamoral,ni ganas,ni interéspolíticode emprendertalesnegociaciones.

Resumimosalgunaspropuestascontenidasen el “Libro azul” del Gobierno

quebequense.

* La afirmaciónde la igualdadde los dospueblosfundadoresno podráserun

hechoen el federalismocanadiensesi no seaceptaqueQuebectieneun papel

particular,esdecirsi no ejerceun conjuntodepoderesparticulares.Estospoderes

hacenreferenciaa la educación(y por supuestoa la educacióndelosadultos),al

terreno de las comunicaciones(la radio, televisión, cable-distribucióny la

televisiónpagada),a la políticasocial.a la inmigración,al desarrolloeconómico,

a las riquezasnaturalesy a la afirmacióninternacionaldeQuebec72.

* Lo queQuebecesperade la reaperturadenegociacionesconstitucionaleses lo

siguiente:

a) queen estasnegociacionesse tengaen cuentaqueexisteen Quebec

una sociedaddistinta,quequiereque sele reconozcacomo tal, que es libre de

decidirsobresufuturo y quequiereconservarparaella y adquirir,cuandole falten,

los instrumentosculturales,económicosy lingúisticosque le permitanafirmarse

y desarrollarsesegúnsusaspiracionesy suspropiasnecesidades.

72 Gouvernementdu Québec.Dossier sur les discussions constitutionnelles 1978-1979. . p. 4.
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b) que las negociacioneslleven a una clarificación del repartode

competenciasy a una disminuciónsignificativa del solapamientofederal-

provincial.

c) quelleven al gobiernofederal a reconocerquelas provinciasno son

entidadesadministrativasregionales,sinomiembrosmayoresy responsables73

* Quebecdenunciala desapropiaciónde poderesprovincialesdebido a la

imposiciónde nonnasfederalesnacionalesquemediantaJautilizacióndel poder

de financiarerosionanla división de competenciasentrelos dos órdenesde

gobierno.Por estoQuebecjuzgainaceptablequeel gobiernofederalinstaureun

sistemade tutela y de inspecciónen un sectorde competenciaprovincial, tal

como la salud,queconcedadirectamentesubvencionesa los municipiosy que

subordineel envio de estascontribucionesal respetode criterios y objetivos

nacionales,especialmenteen educación.La defensade las competencias

provincialespasapor elejercicioeficazdelospoderes,la ocupacióncompletapor

las provinciasde suscamposdejurisdicción y tambiénmediantela limitacióndel

poderfederaldefinanciar.Estalimitaciónesactualmenteunaprioridad74.

* Quebecy las provinciasen general,debendisponerde podereseconómicos

reales.Proponemosunadescentralizacióndeciertospodereseconómicos.Quebec

quiere, entreotrascosas,acrecentarsusmediosde acciónsobresu teffitorio, para

estimularel crecimientoy corregir losdesequilibriosdel mercadoy no aceptael

compensarsu subdesarrolloeconómicomedianteun aumentodetransferencias
75

dinerarias

* El gobiernode Quebecha afirmadosiemprequeno puedeaceptarun enfoque

pan-canadiensede la elaboracióndeunapolítica económica.Lasespecifidades

regionalescanadiensesy las diferenciasentrelas etapasdedesarrollode cadauna

de las regionessondemasiadopronunciadasparapensarquemedidasuniformes

puedensereficacesentodaspartesy enel mismo grado.El gobiernodeQuebec

es el mejor situado,si se le dejanlos medios,para interveniren el temadel

desarrolloeconómico76.

R. LÉVESQUE.Intervenciónhechaporel Primer Ministro deQuebecenla ConferenciaanualdePrimeros
Ministrossobrela “Situación actual y prioridades defriuro”, celebradaen Charlottetownen 1984.

Idem.
76 Gouvernementdu Qu¿bec.Docu,nent sur le d¿veloppement de léconomie. ,p. 4.
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* 1 gobiernoque estámás cerca de la población, es el que estáen mejores

condicionesdedarsecuentadelas realidadesvividaspor los diferentesgruposque

la componeny el mássusceptiblede adaptarsuslegislaciones,susprogramasy

susserviciosa las necesidadesexpresadaspor los ciudadanosy ciudadanas.El

expedientede la condiciónfemeninano escapaa estaconstatación,sino que

constituyeun ejemploflagrantedela necesidaddequeel gobiernocentralrespete

laprimaciadelas provinciasy laplenaautonomíade laquedebendisponerpara

velar por la defensade los derechosde las mujeresy en la mejorade sus

situación.Esta es la razónpor la que desdeahoraQuebecrechazala ideade

elaborarun plan deacciónnacional77.

En cuantoa las competenciassectorialesQuebecatacalos poderesde Ottawa

y de manerasolapadaal reclamaralgunascompetencias,critícalas decisionesde la

Corte Supremaen los litigios constitucionesen los que ha salido favorecidoel

gobiernofederal,comoporejemploenel sectorde las comunicaciones,el comercio

interprovincial,etc. Utiliza un vocabulariomás agresivoy duro: palabrascomo

denuncia,exige, no toleraetc. Ademásconcretano solo cualesdeberíanser sus

competenciassino también las del gobiernofederal. La mayor parte de estas

reivindicacionesformanpartedel guión de un partidoindepententistay del talante

personalde su líder, RenéLévesque.Gran comunicador,de profesión periodista,

aunquehabíaestudiadoDerecho,muy populistay demagógo.

* Quebecpidequeseainscritaen la Constituciónla preponderancialegislativade

las provinciasen materiadecomunicacionesy del sistemade comunicaciones

comprendiendo:

1. La recepcióno la transmisiónenlas otrasprovinciasde señalesque

provengandel exteriordeestaprovincia.

2. La transmisiónenel exteriorde estaprovinciade señalesoriginadas

en laprovtncta.

Declaraciónde la Ministra Delegadapara la Condiciónfemenina.PaulineMarois, antesushémologas,en
Ottawael 31 de mayo. SCIC,doc 830-129/019,Pp. 3-4.
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3. La propiedady la administraciónde las comunicacionesy desistemas

decomunicaciones.

4. La programacióny la publicidadcomercial.

5. La emisión de permisos de operaciones,así como la atribución

específicadefrecuenciaso deotrasnormastécnicasdeoperaciones.

Por otraparteel gobiernofederalpodrálegislarexclusivamentesobreaspectos,tales

como:

1. La gestióngeneraldel espectrodefrecuencias.

2. La utilización de las comunicacionesy los sistemasde

comunicacionespara la aeronáutica,parala defensao la urgencia

nacional.

3. Las materiasrelativasa la sociedadRadio-Canadá,aunquelos planes

de desarrolloseanobjeto de la aprobaciónpor el gobiernode una

provincia,encuantoa las actividadesde estaprovincia78.

* Quebecpide al gobiernofederalrespetarla competenciade las provinciasen

materiade serviciosdecircuito cenadoy proponeque todaempresaquedesee

distribuirun serviciodetelevisiónpagadaseaobligadaa hacerlode acuerdocon

las condicionesimpuestaspor laprovincia79.

* Quebecconsideraqueenel golfo deSanLorenzosu territorioseextiendehasta

las lineasmedianasquedividensus entrelas provinciasdeberíaserobjeto de

acuerdosentreellas y mientras,continuaríasiendocompetenciadela autoridad

federal.80

78 Documentodel gobiernode Quebecsobreel desarrollode la economíapresentadoen la Conferencia

federal-provincialde Ottawaen febrerode 1982. SCIC, doc 800-16/018,p. 4.
7~ Proposiciónde Quebeepresentadaen la Conferenciade Ministros de Comunicacionesde Winnipeg.
Sepliembre1981.5CIC, doc 830-103/012,p. 10.
80 Dossier sur les discussions consriturionn elles, carpeta6, p.l. Juliode 1980.
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* Quebec proponeañadir “la pescay las fábricas de conservasde

pescado”,en la provincia,a la lista demateriassobrelas cualeslas provincias

puedenexclusivamentelegislar y eliminar al mismotiempode la listade temas

sometidosa la autoridadlegislativa exclusiva del Parlamentofederal, esta

competencia81.

* Es necesariointroduciren la Constituciónunadisposiciónqueconfirmase,en

el Golfo San Lorenzo,losderechosdelas provinciaslimítrofes, precisandoque

los límitesdela provinciadeQuebec,deNuevaBrunswick,deNuevaEscocia,de

la Isladel PrincipeEduardoy deTerranovaseextiendenhastalas lineasmedianas

equidistantesdesusorillas respectivas,enel Golfo82.

* El gobiernode Quebecestáde acuerdocon la idea de inscribir en la

Constituciónel principio delospagosfederalesincondicionalesa losgobiernos

provinciales.Talespagosdeberanconstituirel medioprivilegiado decorregirlas

desigualdadesregionales.Fuerade estemarco, Quebecestádispuestoa ver

inscrito enla Constituciónel principio de compromisodetodoslosgobiernosde

lucharcontralas disparidadesregionales83.

* Quebecreclamala enteraresponsabilidadde los programasde creaciónde

empleosy la recuperacióndelos fondosconsagradospor el gobiernofederalen

estamateria.Quebecbasaestareivindicacióna poyandoseenquelos trabajadores

francófonossonpocomovibleshaciael exterioren razónde factoressocialesy

culturalesimportantes84.

~ Quebeequierehacersecargode todaorientacióny decisiónen el terrenode la

formacióndeadultosy pidequelos fondosconsagradospor el gobiernofederala

la formaciónprofesionaldeadultosdeQuebecseantransferidos85.

* Quebecconsideraque las transferenciasde fondossin condicionesa título de

educaciónpost-secundaria,detasasdeescolaridady la ayudaa losestudiantesno

81 Ibid., carpeta7, p 3.
82 Ibid., carpeta7, p. 4.
83 Notadel Gobiernode Quebecsobrela perequacióny las desigualdadesregionales.Reuniónde Primeros

Ministros sobre Ja Constituci6n. Montréní, 11 de Julio de 1980. Dossie, Sur les discussions
constilutionnelles, carpeta¡2, p. 3.
84 Documentodel Gobiernode Quebecsobre los Recursoshumanos.Febrerode 1982. SCIC, doc 800-

16/044-1, p. 4.
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sonnegociablesporquesonmateriadeeducacióny dependeexclusivamentedela

competenciaprovincial86.

* El gobiernodeQuebecno haaceptadojamásy no tienela intencióndeaceptar

la instauracióndeun régimenderelacionesdirectasentreel gobiernofederaly los

municipios,que se correspondería,de hecho, con una disminución de las

competenciasquetienenquesonya muylimitadas87.

* En el terrenodel derechode la familia, Quebecexponelas proposiciones

constitucionalessiguientes:

a)elmatrimoniodeberíaserunacompetenciaprovincialexclusiva.

b) el divorcio seríauna materiade competenciaconcurrenteo la

legislaciónprovincial tendríavalor preponderantesobrela legislaciónfederal.

Además, una provinciapodría excluir mediantedeclaraciónlegislativa, al

Parlamentofederaldel temadel divorcio.

c) por otra parte, las provincias tendrfanunacompetenciaexclusiva

sobre las medidas accesorias del divorcio (pensión alimenticia,

mantenimiento,etc)mientrasque el Parlamentofederal tendríala competencia

exclusivaparaasegurarla uniformidaddelasreglasrelativasal reconocimientoa

travésdel canadáde las sentenciasdelosdivorciospronunciadostantoenCanadá

comoenel extranjero.

d) ademAslas provinciastendríanla facultaddenombrarlos juecesdeun

Tribunal unificadodela Ñmilia88.

* Las provinciasdeberíantenerla competenciaconstitucionalde nombrarlos

juecesdelaCortesSuperiores.de las deDistrito y delas deCondado89.

86 ¡bid. p. 5.
87 Intervenciónde J. LÉONARD, Ministro de Asuntos municipales.Conferenciainterprovincial de

Ministros de Asuntos municipalescelebradaen victoria del 9 al 12 de Agosto de 1983, SCIC, doc 860-
130/013, p. 2.
88 Doxsier sur les discussions constitutionnelles, carpeta12, p. 2.
89 Ibid. Nota sobrela CorteSuprema,carpeta10, p. 3.
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* Quebecproponequecadaprovinciapuedalegislarexclusivamentesobrelas

riquezas naturales (comprendiendo la reglamentacióndel comercio

interprovincial),las leyesdelasprovinciassobreestetematienenprimaciasobre

las del Parlamentofederal, por tanto esteúltimo no puedeinvocarsus poderes

generales(competenciasresidualese implícitas,lospoderesdeclaratorios,el poder

de reservay de desaprobación,el deurgencia,etc)parair encontrade una ley

provincial. Además la propiedadpública de las provincias no deberíaser

susceptibledeserexpropiadaporelParlamentofederal,salvo consentimientodel

gobiernodelasprovincias90

Como ya hemosapuntadoanteriormente,el Gobiernode Quebecno obtuvo

resultadoalgunode suspropuestasy exigenciascon respectoal Gobiernofederal.Se

puededecirqueno huboentendimientoenningúnterreno,aunquepodemosasegurar

quela los ciudadanossevieronfavorecidosporlas subvencionesdelgobiernofederal

interasadoen unacomunicacióndirectaconlos ciudadanosde estaprovincia , al fm de

cuentassuselectores.

La estrategiadel gobiernodeQuebecfué acudira las Conferenciasfederales

provincialesparaejercerde oposicióna cualquiertipo depropuestadel Gobierno

federaly podercriticarde modosistemáticono solo al Gobiernofederalsino alas otras

provinciasy a laestructuramismade la federación.Suconsigna,máso menosvelada

era “De que setrata que meopongo“, con el fin de explotar los enfrentamientosy

negativasdel gobiernofederalen los mediosde opiniónpúblicae ir favoreciendoun

climapropicioparaplanteardenuevola independencia.

7.1.4. Las negociacionesconstitucionalesde Quebecdurante los

sucesivosgobiernosde RobertBourassa(1985-1994).

90 Ibid. Nota sobrelas riquezasnaturales,carpeta5, p. 4.
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RobertBourassaqueperdióel podercomoconsecuenciade unaconvocatoria

anticipadadeeleccionesy una seriedeerroresestratégicosen 1976, despuésde una

largaestanciaenEuropa,dondeconocióla ComunidadEconómicaEuropeadecerca,

llegó aQuebecconel fin de rehabilitarseanteel Partidoliberaly el electorado.Es un

casoúnico en la historia de los partidosdemocráticoscanadiensesqueuna misma

personahayasido elegidadosvecescomoJefede partidoy comoPrimer Ministro

despuésde haberabandonadola políticaduranteprácticamentediezaños.

Seconvierteen PrimerMinistro de Quebecporsegundavezendiciembrede

1985.Tiene unaampliamayoríade diputadosen laAsambleaNacionaly suobjetivo

fundamentales que el gobiernofederal introduzcauna serie de medidasen la

constitucióncon el fm de repararel dañoquesele causóaQuebeccon la Repatriación

unilateralde la constitucióny la Cartacanadiense.Sumandato,desdeel puntode vista

constitucionalcomprendedosperíodos:el primerodesde1985 hastael fracasodel

Acuerdode 1978y un segundoperíodoque incluye elAcuerdode Charlottetowny el

Referéndumcanadiensedel26 de octubrede 1992sobreel Acuerdo.

A) Reintegraseen la federación.Acuerdodel Lac Meech(1985-1990).

Pararepararel agraviocometidoporTrudeauy paraqueQuebecvuelvaal

senode la federación,debíancumplirseuna seriede condiciones.Así lo expresó

textualmente,el Ministro de Asuntosconstitucionalesde Quebec.Gil Rémillard, en

Mont Gabrielen mayode 1986,enunaConferenciafederal-provincial:

* NingúngobiernodeQuebec,decualquiertendenciapolitica queseapodráfirmar

la Ley Constitucionalde 1982 segúnsutexto actual. Sin embargo,si sellevana
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cabociertasmodificacionespodráseraceptableparaQuebec.Estasmodificaciones

son:

1. Reconocimientoexplícito de Quebeccomo “sociedad distinta”.

2. La garantíadeun aumentode poderesenmateriadeinmigración.

3. La limitacióndel poderfederaldefinanciar.

4. La participaciónde Quebecenel nombramientode juecesdela Corte

Suprema91.

Trudeauhabíaabandonadolavidapolíticay los conservadoreslleganal poder

despuésde dieciseis añosde gobiernoliberal, si exceptuamoslos seis mesesdel

gobiernode JoeClark. El PrimerMinistro de Canadá,Brian Mulroney,convocaen

abril de 1987, unaConferenciade los PrimerosMinistros de las provinciassobreel

tema constitucional. Su filosofía del federalismose basaen dos principios: la

federaciónesuna“comunidadde comunidades”y ladescentralizaciónde la federación.

El objetivo fundamentalde la ConferenciaerareintegrarQuebecen la

federación. Se llevaron a cabo varias reunionespreviasde altos funcionarios,

Ministros provincialesy expertosy despuésde una nochede conversacionesy

negociaciones,los PrimerosMinistrosllegaronaun Acuerdoenabril de 1987.Fuéel

llamado Acuerdo del Lac Meech, debido al lugar donde tuvieron lugar las

negociaciones.Unassemanasmástarde,el 22 dejunio de 1987,firmaronel Acuerdo

los 10 PrimerosMinistros, comprometiendosea presentarloa sus respectivos

Parlamentosen el plazo de tresaños.Al día siguiente,la AsambleaNacionalde

Quebecratificabael Acuerdo.

El Acuerdo consistíafundamentalmenteen incluir en la Constituciónlas

reivindicacionesde Quebecy una fórmula de Modificación. No contemplabanada

91 G. RÉMILLARD. Mont-Gabriel,9 de mayo de 1986, Una nueva colaboración de Quebec y sus socios
en la Confederación. p.8.
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concretosobreel repartode competencias,peroexistíael compromisodetratarloenlas

siguientesconferenciasconstitucionales.

A pesar de esto, Robert Bourassaaceptó el Acuerdo por las razones

siguientes,queel mismoexpusoenla AsambleaNacional:

* Setratadeun Acuerdoreparador,en el sentidodepermitir a Quebecretomar

plenamente(contodassusconsecuencias),su sitio, su lugardemiembromayory

distintodela federación;estoesel AcuerdoConstitucionalde 1987,queremedia

el aislamiento constitucional de Quebec. Este Acuerdo perfeccionael

Repatriamientode la Constitución empezadoen 1981-82 y restablecelos

fundamentosmismos del federalismo, es decir, que los componentes

gubernamentalessuscribenplenamentey debuengradoel texto fundamentalque

los constituyey los rige. En sustanciala ModificaciónConstitucionalde 1987,

fuéel título queseledió al Acuerdo, comportalos elementossiguientes:

1. EstipulaquetodainterpretacióndelaConstitucióndebeconcordarcon

el reconocimientode estosdos elementos:a) queQuebecformeen el senode

Canadáunasociedaddistinta y quela legislaturay el gobiernode Quebectienen

el papelde protegery de promover su caracterdistinto. b) que la dualidad

linguisticaconstituyeunacaracterísticafundamentaldeCanadá,característicaque

el Parlamentofederaly las Legislaturastienenel cometidodeproteger.

2. Prevéun sistemade negociaciónde acuerdosconstitucionalizables,

relativosa la inmigraciónque,conservandoel Parlamentofederalel poderdefijar

las normasy los objetivosnacionalesen lo que se refiere especialmenteal

establecimientodecategoríasgeneralesdeinmigrantes;permitiranaunaprovincia

ejercernuevospoderesen cuantoa los nivelesde inmigracióny la selecciónde

personasinadmisibles.

3. Acuerdaa todas lasprovincias el derechode retirarsecon una

compensaciónfinancierajustade todos los nuevos programascofinanciados

establecidosen un sectorde competenciaprovincialexclusiva,a condiciónque,

siemprese aplique un programao una medidacompatiblecon los objetivos

nacionales.
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4. Someteal principio dela unanimidaddelas provinciasciertostemas

de Modificacionesconstitucionalesqueen la Ley Constitucionalde 1982 no se

pedíamásquela aplicaciónde la fórmulageneraldeModificación. Estostenias

afectanala representaciónproporcionaldelasprovinciasene] ParJamentofederal,

a lospoderesdel Senadoy a laseleccióndeSenadores,a losnombramientospara

la Corte Suprema,a la creaciónde nuevasprovinciasy a la extensiónde las

provinciasexistentes.Ademásgarantizaa las provinciasel derechode retirarse

con unajustacompensaciónfinancierade todamodificación constitucionalque

transfieracompetenciaslegislativasprovincialesal Parlamento.

5. Prevéentreotrascosasquedelos nuevejuecesde la CorteSuprema,

tresdebenserdeQuebecy queel GobernadorGeneralen Consejonombrelas

personasque le han sido propuestaspor el Gobiernode Quebec.Ademáslas

vacantesdel Senadoson cubiertassiguiendoel mismo procedimiento.Las

cuestionesque Quebecquiere que seanabordadasen la segundarondade

discusionesconstitucionalesestaránevidentementeinspiradaspor nuestras

reivindicacionestradicionalesyenlaconvergenciaadquiridaen 1987 y sebuscará

mejorarel papeldeQuebec enla federacióncanadiense92.

En cuantoa las competenciassectoriales,el gobierno de Quebecsiguió

aprovechandotodaslas ocasionesparahacerpropuestas.

* La seguridadculturaldeQuebecdebesergarantizadaprincipalmenteporel poder

de Quebecde planificar enteramentesu inmigraciónparamantenersu caracter

francófono,haciendocontrapesoo incluso dando la vueltaa las tendencias

relativasenCanadá93.

* Debemossiempretenerpresenteque la agriculturaconstituyeun campode

jurisdicción compartidaentreel gobierno federal y los gobiernosde las

provincias.El papel del gobiernofederales particularmentedeterminanteen las

cuestionesdecomerciointerprovinciale internacional.Deotrolado,el derechode

intervenciónde las provinciaspuedeejercerseen el terrenodela financión,de la

92 Resoluciónaprobadaenla AsambleaNacionaldeQuebecel 23 dejunio de 1987.

93 0. RÉMILLARO. Conf. cit. nota 88.. píO.
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ventaen el mercado,de la investigacióno de la asistenciaa la producciónpero

tambiénenel terrenodelaestabilizacióndelos ingresos94.

* Ningunamedidaque niege estosderechosfundamentalesde las provincias

recibirá nuestro asentimiento.El gobierno de Quebecse propone defender

celosamentesuspoderesy competenciasenel sectorfinanciero,preocupandoseal

mismo tiempo de armonizarsus legislacióncon las legislacionesde las otras

provinciasy delgobiernofederal95.

Como sabemoseste Acuerdo fué rechazadopor dos Parlamentos

provinciales.El de Terranovavotó encontrael 6 de abril de 1990y el 22 dejunio lo

hizo el de Manitoba.El Acuerdo estabamuerto.El 23 de junio de 1990, Robert

Bourassaanunciabaen la AsambleaNacionalquea partirde estemomento,Quebec

u
era “libre en susopciones

B) Quebecy el repartode competenciasde Charlottetown(1990-1994).

Ante el fracasodel Acuerdo Mcccli el gobierno federal reabreel tema

constitucionalcon nuevaspropuestas.El documentoquedepositaen el Parlamento

federal el 25 de septiembrede 1991 contiene28 proposicionesque despuésde

reuniones,audienciaspúblicas, informes etc, profundamentetransformadose

convertiráen el Acuerdode Charlottetowndel28 de Agostode 1992. EsteAcuerdolo

firmaron todos los PrimerosMinistros provinciales.Sin embargodebido a la

experienciadel AcuerdoMeech,el gobiernofederaldecidió presentarloal pueblo

canadiensemedianteun referéndumnacionalque secelebróel 26 de octubrede ese

mismoaño.Los resultadosfuerondel 46,1%afavory 53,9%en contra.En Quebecel

M. PAGÉ. Ministro de Agricultura, Pescay Alimentación.Conferenciafederal-provincialsobre la
Agricultura, victoria, 27 deAgosto de 1986, scic. doc 830-224/024, p. 2.

Gouvernementdu Qu¿bec.La reforme des institudons fi¡anci¿res an Qu¿bec: objectifs, principes
directeurs et plan dacrion. Quebec,octubre1987.
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43,4 % de los ciudadanosvotaronSI y el 56,6 % votaronNO. Porlo tantonadaseha

movidoen la federacióncanadiensehastala fecha.

Respectoa algunos aspectosdel Acuerdo Meech,en Charlottetownel

Gobierno de Quebechabía tenido que cederaunqueno de buen grado. En

Charlottetownseconcretabael repartodecompetenciasdel siguientemodo.

En cuanto a la inmigración, en la Constitución es una competencia

concurrente,pero el poder federal tiene preponderancia.En el Acuerdo de

Charlottetownseprevéque la Constituciónoblige al gobiernofederala negociary

concluir acuerdoscon las provinciasinteresadas,en un plazo razonable.Es una

disposiciónambigua.Por otra parteesuna clara cesióncon respectoa Meechque

preveíala preponderanciadelas provinciassobreel poderfederal.

Sedevuelvea las provinciasla competenciaenmateriascomoel turismo,la

vivienda, los asuntosmunicipalesy urbanos,el ocio, las minasy los bosques,que

aunqueoriginariamenteerancompetenciasexclusivasde lasprovincias,en la practica

pertenecíanal gobierno federaldebidoa las intrusionesde éste.A estebloquede

competenciassele conoceconel nombrede las “seis hermanas”.

Las provinciasobtienentambiénpoderesen materiasde cultura y en la

formacióny perfeccionamientode la manodeobra.

Este nuevorepartocomo puedeverseestámuy lejos de las aspiraciones

tradicionalesde Quebecy si el gobiernoliberal lo aceptófué porqueveíamuy cercala

rupturacon la federación.Inclusounapartede los militantesdel partidoen el poder

rechazóel Acuerdoy votó no en el referéndum.
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7.2. El poder de financiar del gobierno federal en las materiasde

competenciaprovincial.

El poderde gastardel gobiernofederalal igual queel repartodecompetencias

haestadocon frecuenciaen el centrode las discusionesconstitucionales.El Acta de

1867no dicenadaal respectopero laCorteSupremaha confirmadóestepodergeneral

delgobiernofederaldemanerarotundaen variasocasiones.Segúnestetribunal dicho

poderemanadel podergeneralde recaudarimpuestosy de sucompetenciasobre “la

deuday la propiedadpública”.9”

Sin embargoestepoderhasido criticadofrecuentementepor lasprovincias

porque el gobierno federal apoyandoseen él, ha invadido varios sectoresde

competenciaprovincialexclusiva.En muchomomentosha impedidoa los gobiernos

provincialesllevar a cabosuspolíticas.Políticascon ]asqueestabancomprometidos

antesuselectores.

El ejerciciodelpoderfederaldegastarhasuscitadodesdehacemuchosalios

un debatemuyserioy con frecuenciaapasionado.Muchoscanadiensesconsideranque

estepoderes esencialpara el establecimientoy mantenimientode la legislación

canadienseenel terrenode la política social.En generalestaposiciónla mantienen

sobretodo los ciudadanosde las provinciasatlánticasque ven un medio de repartir

equitablementelasventajasde la unióneconómica,de hacerdesaparecerlasdiferencias

regionalesy también de reforzarla unidadcanadiense.

96 A.A.N.B., art. 91 (la). Se añadióen 1940.
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Otros, la mayoría,defiendenque es ilegítimo el ejercicio de estepoder

medienteel cualel gobiernofederal tieneaccesoaesferasde competenciaprovincial

exclusiva.

Estasposturassehanido radicalizandoalo largode los años.Los gobiernos

de Quebecdesdehacecuarentaañosno handejadode poneren evidencialo queasu

entenderesun abusode poderdel gobiernofederal.

En 1967, en una Conferenciainterprovincial sobrela “Confederación del

futuro”, celebradaen Toronto,DanielJohnson,PrimerMinistro de Quebec,decía:

* El poderde gastardeberálimitarse solamentea los sectoresde competencia

federal. Sin embargo podran ser adjudicadasa las provincias subvenciones

incondicionalesmedianteunafórmulade “perequación” conel fin deestabilizar

sus ingresos97”.

Robert Bourassa,sucesorde JohnsoncomoPrimer Ministro, durantela

ConferenciaConstitucionalde 1970en Ottawadeclaró:

* Aunque idealmenteel poder federal de gastaren materiasde competencia

provincial no deberlaexistir, Quebecestadispuestoa aceptarsu existencia

siemprequecualquierprovinciaqueno participeenun programaconjunto tenga

derechoaunacompensaciónfinancieraquegarantizasesulibertaddeabstenerse.

Portanto Quebecproponequeel ejercicio,por partedel gobiernofederal, desu

poderde gastaren sectoresde competenciade las provinciasestésujetoa un

acuerdopreviode la rnayorfadelos gobiernosde las provinciasy quecualquier

provinciapuedadecidirel mododeutilizar el dineroque le corresponde,en los

programasqueella tenga98.

Le gauvernemení du Quábee ella Constitulion, 1968, p. 75.
98 R. BOURASSA. Declaraciónhechadurantela Conferenciaconstitucional.Ottawa, 15 de septiembre
de 1970, p. 19.
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TambiénRenéL¿vesque,durantela ConferenciaAnual de PrimerosMinistros

celebradaenCharlottetownen 1984,pedíacomo unaprioridadparaasegurarel futuro

dela federación,limitar el poderde gastardelgobiernofederal.

* Quebecdenunciaunapérdidadecompetenciaprovincialdebidoa la imposición

de normasfederalesnacionalesqueutilizando el poderde gastarerosionanla

división de competenciasentre los dos órdenesde gobierno.Porestarazón

Quebecjuzgainaceptableque el gobiernofederal instaureun sistemadetutelay

deinspecciónenun sectordecompetenciaprovincial, tal comola sanidad,como

la concesióndirectade subvencionesa los municipiosy quesupeditelaconcesión

de ayudasal respetode criterios y de objetivosnacionales,especialmenteen el

sectordelaeducación.La defensadelas competenciasprovincialesdebehacerse

mediantee]ejercicioeficazdelospoderes,la ocupacióntota] delas provinciasde

suscamposdejurisdicción y por la limitacióndel poderfederal de gastar.Esta

última espriontaria99.

Durantelas discusionesy coloquios,Lévesqueconcretá,aúnmás

* El poderfederalde gastardeberlaestarfijado detal maneraquelos pagosde

subvencionescondicionadasa las provinciasestésometidaal consentimientode

la mayoríade estas.Cualquierprovinciaquerechaceesassubvencionesdebería

recibir unajustacompensación10Q

Comoya hemosapuntado,RobertBourassareiteréque ningúngobiernode

Quebecpodíaaceptarla Ley Constitucionalde 1982 y expresóque parapoderser

aceptadadebíanmodificarsevariascosas;entreotras, limitar el poderde gastar del

gobiernofederal.Efectivamente,la Modificación Constitucionalde 1987recogióesta

exigenciadeQuebec.

* Cadaprovinciatendráderechoa retirarseconunacompensacióneconómicade

los nuevosprogramasco-financiadospor los dos gobiernos,en sectoresde

competenciaexclusivafederal,siempreque la provinciaen cuestiónla apliquea

R. LÉVESQUE. Intervenciónen la Conferenciaanualde PrimerosMinistros en Charlottetown,1984.
100 Idem.
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un programau a otras medidasque seancompatibles con los objetivos

nacionales~.

E! Ministro Delegadode Asuntos Intergubernamentalesdel Gobiernode

Quebec,Gil Rémillard, hizo una duracríticael 9 de mayode 1986en un coloquio

celebradoen Mont-Gabrielsobreestetema.

* El hechodequeel gobiernofederalpuedagastar,arbitrariamente,grandessumas

de dinero en todoslos sectores,ya seano no de su competencia,estásiendo

intolerable.Esto actua,parala mayoríade las provincias,como unaespeciede

espadadeDamóclessobrela planificaciónpolíticade sudesarrollo,tantosocial,

culturalo económico.Parece,cadavezmásnecesario,quese sometael ejercicio

del poderde gastara la aprobacióndelas provincias.Estocontribuiríamuchoa

mejorarel funcionamientodel régimenfederal102.

También en la reunión de Primeros Ministros, en Charlottetown,fué

ampliamentedebatidoel poderde gastardel Gobiernofederal.Llegaronaun Acuerdo

queseplasmóenel textoquesesometióareferéndumel26 de octubrede 1992.

En el CapítuloIII, el p.25dicelo siguiente:

~‘ Convienealiadir en la Constituciónunadisposiciónqueprevéaqueel gobierno

de Canadáotorgaráunajustacompensacióna] gobiernode una provincia que

decidano participarenun nuevoprogramacofinanciadopuestoen marchapor el

gobiernofederalen un campo de competenciaprovincia! exclusivasi esta

provincialleva a caboun programao iniciativa compatiblecon los objetivos

¡03

101 Cfr.La Modificarían constitutionnelle de 1987. 106 A. (1)
102 0. RÉMILLARD. ‘Lt4ccord coasrizutionnelle de ¡987el le raparriemenl du Qu¿bec au sein dii
fédéralisme canadien’. Les ¿ditionsTh¿mis.1987, p. 190.
103 CIr. Acuerdo sobre la Constitución. Charloueíown, 28 deAgosto de 1992.
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7.3. La reformade las institucionespropuestapor Quebec.

Teniendoen cuentael carácterbicultural del país y a la importanciaque

Quebeeha acordadoa suidentidadcomopueblo,a lo largode la vidade la federación,

Quebecha acordadouna gran importanciaa la composiciónde las instituciones

federalescon el fin de quereflejenestehechoy lo salvaguardeny protegan.

7.3.1. La reformadel Senado.

El gobiernode Quebec,presididoporM. Johnson,elaboréun documentode

trabajo titulado “El gobierno de Quebecy la Constitución” que presentéen la

Conferenciaanualde primerosMinistros quetuvolugarenQuebecen 1967,bajoel

lema “La Confederación del mañana“. En la página50 del documentoselee con

respectoal Senado:

* Seríabuenoestudiarla posibilidadde transformarel Senadoactual en una

verdaderaCámarafederaldecarácterbi-nacional10{

Años mástarde,en 1979,eneldossiersobrelas discusionesconstitucionales

de los años1978-1979,el GobiernodeLévesqueincluyó unanotasobreel Senado:

* Quebecesdela opiniónquesedebearreglarprimeroel repartodecompetencias

y luego el Senado.La reforma del Senadodebe tener como finalidad la

representaciónreal de las provinciasa nivel central y debeparticipar en el

ejerciciodel poderfederal.Si queremosquela CámaraAlta representede verdada

las provinciases necesarioquesusmiembrosseannombradospor los gobiernos

de las provinciasy que su mandatotengauna duración limitada. Quebec

encuentradifícil determinarla composiciónla composicióny los poderesde la

nuevaCámaraAlta, cuyopapelseríaasegurarla participaciónde las provincias

104Cfr. Le (Souvernement d¡~ Québec et la Constituzion.
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enel ejerciciode las competenciasfederales,cunadosuscompetenciasno esten

redefinidas.De manerageneralQuebecse apoyaen la posiciónde Johnsonen

1967. En su composicióny en su funcionamiento,e] Senadodebereflejarla

dualidadcanadiense105.

En 1980,el Parlamentofederalaprobóunaley por la que semodificabala

composicióndel Senadocon el fin de dar máspoder a las provincias.La ley fué

constestadaantela CorteSupremaque la declaróanticonstitucionalpor modificarel

pactooriginarioentrelas provincias,aunquela ley dabamáspodera lasprovincias.Lo

que la Corte Supremaqueríadejar claro que el Senadosolo sepodía modificar

medianteel acuerdounánimede las provinciasy el gobiernofederal.

En la Modificaciónconstitucionalde 1987, esdecirel AcuerdoMeech,,se

contemplabaque los nuevosSenadoresfuerannombradosa la vez porel gobierno

federal y por el gobierno de la provincia que representa.Puestoque estaley

constitucionalnosellegó a aprobar,seincluyó enel Acuerdode Charlottetownuna

reformatotal del Senado.Se queríaun Senado,de tresE, ¿<lii, efflcaceet ¿quitable

(elegido, eficaz e igual paratodas las provincias).Es decir un Senadoelegido

directamenteporsufragiouniversal,almismotiempoque laCámarade los Comunes.

La composicióndelSenadoseríade6 senadoresporprovinciay 1 porcadaterritorio,

un total de 62 senadores,lo queaseguranaunarepresentaciónmuchomásequitativa.

El referéndumcelebradoen octubrede 1982rechazóel Acuerdoy portantoel

Senadosiguesiendolo que diseñaronlas Padresde la Confederaciónhacemásde

cientotreintaaños:unacopiade laCámaradelos Lores,electiva,vitalicia y nombrada

porel gobiernofederal.

105 Dossiersus les discussionsconstitutionnelles,1978-19,nota sobre la monarquía..p. 28.
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7.3.2. La reformade la CorteSuprema.

En el ActadeAmérica de 1867seconsagran4 capítuloscon un total de 87

artículosa los poderesLegislativo y Ejecutivopero no mencionacomo tal poderel

Jurídico.Enel capítuloVII conel título “Judicatura ‘~ setratade estamateriaen seis

artículosmuy pragmáticos.

Por tantoel poderjurídico no ha tenidojamásen Canadáy en particularen

Quebecun reconocimientoconstitucionalexpresoy la CorteSupremahaexistido

durantemásde un siglodebidoaunasimpleley delParlamentofederalqueéstepuede

modificara su gustoy porsupuestolo hahecho.

Quebeedesdehacemás de cuarentaaños ha tenido el reconocimiento

constitucionalde laCorteSupremay hadadomuchaimportanciaa la composiciónde

ésta.Concretamente,MauriceDuplessisen unaMemoriapresentadaen la Conferencia

federal-provincial,sobrela Constitución,celebradaen Quebecen septiembrede 1949,

en lapágina10, leemoslo siguiente:

* Los miembrosdel Tribunal canadienseque serácreadoparareemplazaral

ConsejoPrivadodeberíansernombradospor los gobiernosprovincialesy el

gobiernofederal. Quebeeestimaque la Corte Supremade Canadáen materia

constitucionaly derelacionesintergubernamentalescanadiensesdebereunirtodas

las condicionesexigidasa un árbitro106.

Anteriormente,el 8 demayode 1947, Duplessishabíaenviadounacartaa

GeorgeDrew,Jefedel Partidoconservadorfederalen la que ladecía:

106 Memoriapreliminardel Gobiernode Quebecpresentadaen la Conferenciasobre la Constituciónen

Ottawael 10 de febrerode 1950. Imprimeurde la Reine, 1950, p. 101.
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* No esrazonabley no estáde acuerdoconla unidad nacionalbiencomprendida

queel gobiernofederalseatribuyaelderechodeescogerdemaneraunilaterallos

árbitrosllamadosa decidirlos derechosrespectivosdecadaunadelas partes107•

En 1968 en un documentode trabajosobrela Constitución,elaboradopor

funcionariosde Quebecpara la Conferenciasobre“Lo Constitucióndelfuturo”, se

proponíalo siguiente:

* La Constitucióndeberápreverel establecimientodeun Tribunal Constitucional

en el cual al menoslos 2/3 dejuecesseránnombradospor losgobiernosde las

provincias.La composicióndeesteTribunaldeberáreflejarel caracterfederalde

las institucionescomunesy la dualidadculturalcanadiense108.

Un añomástardeelPrimerMinistro de de QuebecJean-JacquesBertranden

laConferenciasobrela Constituciónhizo estapetición:

* Los Estadosfederados,es decir la provincias,deberíanpoderestablecerlos

TribunalesSuperioresyiosTribunalesde Apelaciónprovincialesy nombrarlos

Juecestantoparala administraciónde las leyesfederalescomo paralas de los

Estados.De todosmodosel gobiernofederaldebeconservarsu poderactualde

establecerlosTribunalesfederalesparalaadministracióndesuspropiasleyes109.

RobertBourassaen una declaraciónhechacon motivo de la Conferencia

Constitucionalen Septiembrede 1970decía,en nombrede Quebee:

* La creacióndeun Tribunalconstitucionalrepresentativodela federaciónseráun

instrumentoesencialpara mantenerel equilibrio constitucional.Por otraparte

seríabuenoque las provinciaspropusierannombresdeposiblescandidatospara

ocuparlospuestosdejuecesdela CorteSuprema1ID

107 Cfr., CartadeM DtJPLE5SIS.
108 Cfr. Documentode trabajo presentadopor el gobiernode Quebeeen la Conferenciasobre la

Constitución del 17 de julio de 1968.
109 DeclaracióndeJ. BERTRAND durantela Conferenciasobre la ConstitucióndeOttawa defebrerode
1969. Imprimeurde la Reine.,p. 314.
líO Conferenciade Ottawa. Agosto de 1970, p. 20.
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Años más tarde,el 1978, durantelas DiscusionesConstitucionales,en

Ottawa,el PrimerMinistro de Quebec,RenéLévesque,pidió que se creaseun

Tribunalconstitucionalenelquela mayoríade los juecesseannombradosdiréctaznente

por las provincias.Ademásreclamóque la jurisdicción relativa al derechocivil

quebequenseseaconfiadaen última instanciaa la Cortede Apelaciónde Quebecy que

cadanivel de Gobiernoseael encargadodenombrarlos juecesde los tribunalesque

dependande su competencia,en el casode Quebecincluiría los juecesde la Corte

Superiory los de las Cortesde Apelación.

El Gobierno independentistade Lévesqueen los añosposterioresal

referéndumfué muy lejosen sus reivindicacionesentodos los camposy en concreto

con respectoa la CorteSupremapropusoincluir en la Constituciónlos elementos

siguientes:

a) institucionalizarlaCorteSuprema

b) confinnarla composiciónactualdela Corte(9 jueces),deloscuales

tresprovienendeQuebec.

c) precisarque el gobiernofederal, antesde nombrarun juezparala

CeneSuprema,debeobtenere] consentimientode] Ministro deJusticia

deQuebeco dela provinciaimplicada.

d) precisarque la Corte Supremaes el tribunal de última instanciade

Canadátantoenmateriacivil como criminal.

e) indicarquecuandola Cortetengaquepronunciarsesobreunacuestión

de derechocivil se crearáun tribunal con una mayoríade juecesde

Quebec

1) añadirque las provinciaspuedenpedir a la Corte Supremaun

dictámen.
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g) consagrarla regladela alternancialingúísticaen lapresidenciadela

CorteSuprema.

Ii) crearuna salade lo constitucionalen la que la mitad de jueces

procedande Quebecy la otra mitad de las provincias, la cual a la

demandade las provinciaso del gobiernofederal serála encargadade

resolverlos litigios constitucionales111.

En 1985, el Ministro de Justicia del Gobierno de Lévesque,en una

Conferenciapronunciadaen Ottawael 25 de mayoinsistíade nuevo.

* La Constitucióndeberáreconocerexplícitamenteque tres de los juecesde la

CorteSupremadeCanadáprocedandeQuebecy queel cargodePrimer-Juezsea

cubiertosiguiendoel principiodela alternancialingtlísticat12.

Es decir queríaque se alternaranlos juecesanglófonosy francófonos.

TambiénpidióparaQuebecel derechoconstitucionalde participaren el nombramiento

de los juecesquebequensesdelaCorteSuprema.El consentimientode Quebecdeberá

tenerseantesde quelos juecesseannombradosporel Gobiernofederal.

* Otracuestiónimportantees quesolo los juecesde Quebec,formadosen su

derecho,deberanintervenirenlas cuestionesdederechocivil113

Dos añosmás tarde,duranteel Gobierno liberal de RobertBourassa,el

Ministro de Asuntos intergubernamentalesde Quebec,Gil Rémillard, elaboróun

documentosobreel AcuerdoConstitucionalde 1987 en el que dió a conocerlas

posicionesdel Gobiernode Quebec.Con respectoa la Corte Supremapedíalo

siguiente:

Dossier Sur les discussions constitutionnelles, carpeta 10, p. 2.
¡12 F.M. JOHNSON,Ministro dejusticia de Quebec.Conferenciade MinistrosdeJusticia.Ottawa. 25 dc

mayo de 1985.
113 Idem.
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* El papel de la Corte Supremacomo árbitro último de los debates

constitucionalesdebe ser consagradopor la Constitución. Además su

composicióndebereflejarla dualidadcanadienseenel planojurídico y a la vez

debecontribuira preservarla especificidaddeQuebecasí comoreconocersu

aportaciónúnicaa la Federación.A Quebecle importa muchoquesele garantice

en la Constituciónuna representaciónadecuadaen el senode la Corte y una

contribuciónsignificativaenel procesodeseleccióndejuecesprocedentesde su

territorio114

Las reivindicacionesúltimas fueron, en parte,tenidasen cuentaen la

ModificaciónConstitucionalde 1987.Seplasmaronenvariosartículosquerecogemos

acontinuación.

101 A (1) La Cortequeexistebajoel nombredeCorteSupremade Canadáse

mantendráa titulo de Corte Generalde Apelación para Canadáy de Corte

adicionaladecuadaparamejorarlaaplicacióndelas leyesdeCanadá.

(2) La Corte Supremade Canadáse componede un PrimerJuez,

llamado Primer Juez de Canadá,y de otros ocho jueces,que nombrael

GobernadorGeneralen Consejomedianteletraspatentesbajo el gran sello de

101 E (1) Los juecessonescogidosentrelas personas,quedespuésde haber

sidoadmitidasal Colegioprofesionalde unaprovincia o de un territorio, han

sido,al menosdurantediezañosentota],juecesdecualquieradelosTribunales

del paíso inscritosenel ColegioProfesionaldeabogadosdecualquierprovincia

o decualquierterritorio.

(2) Al menostres de los juecessonescogidosentre las personasque

despuésdehabersido admitidasal ColegiodeAbogadosde Quebec,hanestado

inscritasen esteColegio,o hansido juecesde un Tribunalde Quebeco de un

Tribuna]creadoporel ParlamentodeCanadá,durantediezaños en total, como

minimo.

1 14G. RÉMILLARD. ‘Lt4ccord constitutionnelle de 1987 et le rapatriement da Qu¿bec au sein da
fédéralisme canadien”. Les éditionsThémis. 1987, p. 201.
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101 C (1) En casode vacantesenla CorteSupremade Canadá,elGobiernode

cadaprovincia puedeproponeral Ministro federal de Justicia,para el cargo

vacante,a personasadmitidasa] Colegiode Abogadosde esaprovinciay que

cumplanlas condicionesprevistasenel art. 101 B.

(3) En el casode cadauno de los tresnombramientoshechosconforme

al párrafo101 B (2), el GobernadorGeneralen Consejonombraunapersona

propuestaporelGobiernodeQuebec115.

EstaModificación no se llevé acaboporquelarechazaronlasLegislaturasde

dos provincias,Manitobay Terranova.Entendieronquelaprovinciade Quebecsalía

beneficiadaen varioscampos.Despuésde estefracasoserelanzaronlas negociaciones

y en el veranode 1992 sellegó al Acuerdode Charlottetown.

Con respectoa la Corte SupremaesteAcuerdorecogíalas disposiciones

esencialesde la Modificación Constitucionalde 1987pero dejabaplanearunacierta

ambigilidad sobreel procesodenombramientode los Juecesde la Corte Suprema

procedentesde Quebec.Tambiénen esteAcuerdoQuebechabíatenidoquecederen la

reglade la unanimidadque conteníael Acuerdo de Meech, en relación con las

modificacionesdel procesodenombramientode Juecesde la CorteSuprema.Esta

ambigtiidad se despejofinalmenteen los textosjurídicos que fueron sometidosa

referéndum.

B) LA CORTESUPREMA

p.l’7 Inscripciónen la Constitución

.

~15 Cfr. La Modificauion constirutionnelle de ¡987.
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Convendríaque la CorteSupremaseainscritaen la Constitucióncomo

CorteGeneraldeApelaciónparaCanadá.

p.l8 La composición

.

Convendríainscribir en la Constituciónlas disposicionesactualesde la

Ley sobrela Corte Suprema,queprecisanque la CorteSupremase componede

nuevejueces,de los cualestres debenhabersido recibidosen el Colegio de

AbogadosdeQuebec(colegiodederechocivil).

p.I9 Los nombramientos

.

La Constitucióndebeobligar al Gobiernofederalanombrarlos juecesa

partir de las listasenviadaspor los gobiernosprovincialesy de los territorios.

Convendríapreveren la Constituciónel nombramientode Juecesinterinos,si

unalista no seenvíaen el plazorequeridoo siningúncandidatoesacceptable1~

Como vemos,el Acuerdo de Charlottetown, despuésde 125 años de

federalismo,situaala CorteSupremaenel lugarquele pertenece,dándoleel estatus

constitucionaly político quemerecey en consecuenciarevalorizael poderjurídico en

Canadá.De algunamanerala CorteSupremallegabaaser intangible.EsteAcuerdo

completabala construcciónpolítica de Canadáy le dabael tercerpoderquehastaeste

momentoencontrabasu legitimidaden la tradiciónbritánicamásqueen la Constitución

canadiense.

El Acuerdo,en general,seredactóen términosvagoscon el fin de quefuese

aceptadopor todos los canadienses,puesseríaobjeto de un referénduma escala

nacional. Estereferéndumtuvo lugar el 26 de octubrede 1992 con un resultadode

53,9% a favor del NO y el 46,1% dijeron SI.

1 t6Acuerdo sobre la Consíltución. Charfoutetown, 28 de Agosto de 1992.
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Actualmentenos encontramosen un “impasse”. La federacióncanadiense

no hapodidoserrenovaday por tantotampocosehanproducidomodificacionesen lo

querespectaala CorteSuprema.

Despuésdel fracasodeMeech,fueronlos resultadosdel referéndumdel 26 de

octubrede 1992los quehanvueltoa impedirqueseintroduzcancambiosenel Actade

1867sobrela CorteSupremay en consecuenciael másAlto Tribunaldel paíssiguesin

estarincluido en la Constitución.

7.4. La fórmulade Modificaciónde la Constitución.

Comohemostenidoocasiónde analizaren el CapítuloIII, en el Actade 1867

no se incluyó, a propósito,una fórmula de Modificación de la Constitución.Por

razonesobvias, Quebecha dadosiempreunagran importanciaa esteaspectoy ha

librado grandesbatallascon el gobierno federal y con las otras provincias,por

defendersupostura.A lo largode los añosde vida de la federación,las exigenciasse

hanido perfilandoy matizando.Es un procesoquesigueabierto.Cronológicamentese

hanhecholas afirmacionesy propuestasquetrataremosde sintetizaracontinuación.

MauriceDuplessisdecía,en mayo de 1938,en unaMemoriadel Gobiernode

Quebecsobrelas RelacionesentreelDominio y las provincias,lo siguiente:

* El pactofederativono puedesermodificadoni corregido,sinel consentimiento

detodaslas partes,esdecirdetodaslas provincias117

117 Cfr.Relatión entre le Dominion el les provinces.. 1938., p. 4.
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En otra memoriaque el Gobierno de Quebec,presidido por Duplessis,

presentóen la Conferenciafederal-provincialde abril de 1950 seencuentraesta

afirmación.

* Si la Constituciónatribuyea lasprovincias,aunqueseade manerarestringida,

elderechodemodificarlaconstituciónen lo queserefiere a las competenciasde

las provincias,estemismoderechoselo niegaal gobiernofederal118.

Años mástardeen unaConferenciafederal-provincialenenerode 1946,en

unaintervenciónde Duplessisafirmó lo siguiente:

* La Confederaciónes esencialmenteun pactoy puestoque la Constitución

revisteel carácterdeun pacto,no podrásermodificadasinel consentimientode

las partescontratanteso al menossin el consentimientodelas cuatroprovincias

pioneras119

También JeanLesage,siendoPrimer Ministro de Quebecde un Gobierno

liberal, afirmó:

* Pordefendersuparticularismopropio, Quebec.debetenerun derechodeveto

sobrecualquiercambioconstitucionalimportantequepuedaafectara suspoderes.

Entreotros,Quebecquieretenerderechodeveto sobrela modificacióndel reparto

decompetencias.

Además,seguíadiciendo:

* El gobierno central no puedeunilateralmentecambiar su Constitución.Es

esencialquelas provinciasparticipenenla constitucióny funcionamientodelos

órganoscentrales120~

118 intervenciónde M. DUPLESSI5 en la Conferenciafederal-provincialsobre la Constitución.Ottawa,
12 defebrerode 1950. Imprimeurde la Reine.,p 399.
119 Memoria del gobiernode Quebec.Conferenciafederal-provincialsobre ‘Le restablissement”.
Ottawa,25 de abril de 1946. Imprimeur de la Reine.,p. 396.

LESAGE.Discursopronunciadoene’Clubde ReformadeMontr¿al,cli de marzode 1965.,p.3.

440



Duranteel Primergobiernode RobertBourassasecelebrólaConferenciade

Victoria, capitalde la ColombiaBritánica.Como ya vimos en estaConferenciael

GobiernofederalpresididoporM. Trudeauproponíavariarla reglade la unanimidad

para modificar las disposicionesimportantesde las Constitución,que se había

impuestocomocostumbre.

Seabandonabala reglade la unanimidadde lasAsambleasLegislativasde

todaslas provincias,en favor de la mayoríadeestasAsambleas.Estamayoríadebía

comprenderobligatoriamentelas provinciasquetuviesenen el último censoal menos

el 25% de la poblaciónde Canadá,al menosdosprovinciasdel Atlántico y dos

provinciasdel Oeste,con la condición de que estastenganen total el 50% de la

poblacióntotal de todaslasprovinciasAtlánticaso del Oesterespectivamente.En la

prácticadebidoalademografíade Canadáéstareglasolopermitíaalas provinciasmás

importantesvetar las modificaciones,las otras no podrían paralizarla revisión

constitucional.

Como sabemosQuebecrechazóesta propuestaporque iba unida a la

repatriaciónde la Constitucióny la posturadeestaprovinciaen estosañoseratajante:

primerohabíaquereformarlaconstitucióny luegoseharíala repatriación.

EstamismaposturamantuvoelGobiernoindependentistade RéneLésveque

en unanotahechapúblicasobrela Repatriacióny la Modificacióndela Constituciónen

enerode 1979.

* Quebecno consentirájamás,en el régimenactual un Repatriamientode la

Constitucióny unafórmula de Modificación, hastaquela nuevadistribuciónde
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poderesestáarregladay que Quebecno recibala garantíade obtenertodoslos

poderesmecesariosparaasegurarsudesarrollo121.

Despuésdel referéndundel 20 de mayode 1980seprodujoun acontecimiento

claveen Canadá.Trudeau, apartir deestemomentodecidió llevar acabolo quetantos

PrimerosMinistros de Canadá,desdeMackenzieKing en 1927,habíanintentaronen

variasocasiones:repatriarla Constitución,esdecirponerla Constituciónde Canadáen

manosdel pueblocanadiense.El que la Constituciónde Canadáfuese unaley del

Parlamentode Westminsteren el año 1980no dejabade serun atavismocolonial. Para

cualquiermodificaciónde éstasedebíaacudiral Parlamentobritánico.

Larepatriaciónhabíasido imposibledurantemásde 40 añosporquesedebía

teneren cuentala costumbreconstitucionalde launanimidadde las provincias.Estas

siemprehabíanutilizado la repatriacióncomoun armacontrael gobiernofederalpara

conseguir más competencias.Las Conferenciasanualescelebradassobre la

Constituciónsedesarrollabanenestostérminos,sino hay máscompetenciasparalas

provinciasno hay repatriación.

En 1980, Trudeaucon el apoyounánimede supartido, despuésde haber

ganadopor mayoríaabsolutalas eleccionesfederalesy el referéndumde Quebec,

decideunilateralmenterepatriarla Constitución.El 2 de octubrede 1980 lo anunciéen

unaalocucióntelevisadaal país.Al díasiguientedepositéel proyectoen la Cámarade

los Comunes.En pocosdías la Cámarade Comunesy e! Senadoaprobabanel

proyectode repatriación.

Tres provincias constestaronla repatriaciónante las CortesSuperiores

respectivas.Setratade Quebec,Terranovay Manitoba.PocotiempodespuéslaCorte

121 Dossier sur ¡es discussions constilutionnelles. Nota sobreel Repatriamientode la Constitución,p.

30.
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de Quebecy Manitobadecidieronqueel proyectoeraconformeala Constitución.Pero

el 31 de marzode 1981, la CorteSuperiordeTerranova,juzgó que era ilegal la

resoluciónaprobadaporel Parlamento,abriendoasílavía deapelaciónantela Corte

Supremade Canadá.

Una clara mayoríade jueces-sietecontrados-de la Corte Supremase

pronunciarondiciendoqueel proyectode repatriarla constituciónsin el consentimiento

de lasprovinciaseralegal, perola Corteañadíaen otro dictámenfirmado porseis

juecescontratres, que aunquee! proyectoeralegal violabala costumbreexistente.

Ahorabien la únicaexigenciaeraque unamayoríasustancialde provinciasaprobará

las iniciativasfederalesen materiaconstitucional.Puestoqueladecisióndelos jueces

no precisabaen qué consistíauna “mayoría sustancial”, podríainterpretarseun

númeroindefinido entredosadiez.

Larepatriaciónsellevo acabocon laadhesióndenueveprovincias.Es decir

todasexceptoQuebec,no sin anteshaceruna seriede concesionespor partedel

gobiernofederal.El Gobiernoindependentistade Quebecno aceptóel Acuerdo de

repatriacióny la fórmulade Modificaciónqueincluíala LeyConstitucionalde 1982y

consideréqueeraunagraveafitntadelCanadáingléshaciael Canadáfrancés.

La fórmuladeModificación quitabael derechode vetoa Quebecque sele

acordabaen laCartadeVictoria. Además,solo serequeríala regladela unanimidaden

el casodemodificar la CorteSupremay la fórmulade modificaciónmisma.Parala

modificacióndelas demáscuestionesconstitucionalesbastabala aprobaciónde2/3 de

las legislaturasprovincialesquerepresentenel 50%de la poblacióndelpaís,lo quese

hallamadola regladel 7/50.
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Tambiénel Gobiernoliberal de RobertBourassaquesucedióal de Lésveque

senegóa aceptarlaLey Constitucionalde 1982y exigió unasedede condiciones.En

lo que respectaa la fórmuladeModificación exigíavolver de nuevoa la reglade la

unanimidadde las provinciasparaciertasmateriasdemodificacionesconstitucionales

que segúnla ley vigente solo requeríanla aplicacióngeneral de la fórmula de

Modificaciónesdecirlos 2/3 de las provinciascon tal que representesel 50%de la

población.Las materiasa lasqueQuebecserefiereson: la representaciónproporcional

de las provinciasen el Parlamentofederal, los poderesdel Senadoy la selecciónde

senadores,los nombramientosdejuecesparala Corte Suprema,lacreacióndenuevas

provinciasy la extensiónde las ya existentes.Ademásse debíagarantizara las

provinciasel derechoderetirarse,con unajustacompensacióneconómica,enel caso

de cualquiermodificaión constitucionalque transfieracompetenciaslegislativas

provincialesal gobiernofederal.

Efectivamenteestasdemandasde Quebecserecogieronen todasuintegridad

enel Acuerdodel lac Meechque comohemosrecordadoen variasocasionesdió lugar

a la Modificación constitucional1987. Despuésdel fracaso de Meech,una gran

decepciónseinstaló en todoel paísy especialmenteen Quebecque,parapaliar la

situación,el gobiernoaceptóel Acuerdode Charlettetownen el queseproponíaque

parala mayoríade las modificacionesconstitucionalesincluidala reformadel Senado

erasuficienteel apoyode 7 provinciasrepresentandoel 50% de la población.Esta

fórmulaesmenosexigentequela de Meechpuesno mencionaquemateriasexigenla

unanimidad.

Como vemos en este capítulo, la renovación del federalismopasa

fundamentalmenteporla modificacióndel repartode competencias,aunquetambiénha

estadopresente,en las reivindicaciones,la reformade las institucionescomogarantía
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paramantenerel repartode competencias.Así lo hanexpuestolos sucesivosgobiernos

de las provinciasy como hemosvisto, de manerapanicularlos gobiernosde Quebec.

Si las reivindicacionesenestetemahan estadopresentesdesdelos años40,

se hicieron más intensasy concretasa partir de los años60, porvariascausas,si

analizarnosel temadesdela ópticadeQuebec.

la. Quebecrealizalo queseha llamadolaRevolucióntranquila,endefinitiva

lasociedadfrancófonaalcanzala mayoría de edad.Se impulsala culturafrancesa,los

francófonosaccedena puestosde responsabilidaden el mundode las finanzas,la

política, la cultura, etc. Se impone un ambientede tolerancia, pluralismo y

modernización.

20. Como consecuenciade este desarrolloy plenitud, el nacionalismo

quebequéshacesuaparicióncon gran fuerzay sefundaun partidonacionalistaque

llegaalpoderen la provinciade Quebecen 1976.Estepartidotieneensuprogramala

independenciade la provincia.

3t Ante esteempujenacionalistaalgunaspersonalidadesde Quebeedeciden

entraren la política paradetenerel nacionalismo.La figura más destacadael M.

Trudeauquefué PrimerMinistro de Canadá16 años,con un intervalode unosmeses

en la Oposición.

Desdeel puntode vistade la federacióntambiénencontramosrazonesdel

constanteenfrentamientoentre el Gobierno central y las provincias y más

concretamenteQuebec.

1. Ante la amenazadel movimientoseparatistaque sepusoen marchaen

Quebecy tambiénotro en la Albertacon pretensionesdeanexióna EstadosUnidos,

Trudeaureforzóel federalismocon variashechosy medidaslegislativas.
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2. En los años60, el gobiernofederal adquiereun gran protagonismoen

todaslas regionesdel país,en partepor la valíapersonalde los PrimerosMinistros

liberales,concretamenteM. Pearson,PremioNobelde la Pazy M. Trudeau.Algunos

hechoscontribuyerona esto,concretamente,la ExposiciónUniversalde 1967,enel

Centenariode la Confederacióny los JuegosOlimpicosde 1976,dierona Canadáuna

plazaimportanteen el conjuntode las Naciones.Tambiénen estosañossecreóel,

Grupode los SietepaisesmásindustrializadosdelqueCanadáformaparte.

Las medidaslegislativasmás importantes,quecontribuyeronal protagonismo

y centralismode Ottawason:

a) Implantacióndel bilingúismo en la Función Públicaen todo el Canadá.

(medidade grantranscendencia,si setieneen cuentaque9 provinciassonanglófonas

y unilinglies).

b) Repatriaciónunilateralde la Constitución(sin el consentimientounánime

de Quebec,esdecirsin respetarla reglade la unanimidadquehabíasido la fórmula

quesehabíarequeridosiempre).

c) Promulgaciónde la Ley Constitucionalde 1982, con la inclusióndeuna

Cartacanadiensede Derechosy Libertadescanadienses.En ella se protegenlos

derechosindividuales,pero no los colectivos.Ademásno secontemplaun Estatuto

particularparaQuebec,si no quesele consideraunaprovinciamásde la federación.

Seobviala asimetríaqueQuebechapedidosiempre.ComosabemosQuebecno firmó

estaLey y sequedófueradela Federación.En estosañosRenéLévesqueerael Primer

Ministro de Quebec,JefedepartidoQuebequense,y portanto independentista.
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3. Algunosanalistashanvisto en la llegadadeTrudeauaOttawa,un aliciente

y unade lascausasdeconsolidacióndel nacionalismodebidoal “centralismo” que

imprimió a la federación y a su particular concepcióndel federalismo,que

analizaremosmásadelante.

En 1984, M. Trudeauseretira de la vida política, y despuésde casiuna

veintenade añosganalas eleccionesel Partidoconservadorde Brian Mulroney.Conla

llegadaaOttawade los conservadoresseabreunaetapade negociacionescon el fin de

que Quebecfirme la Ley Constitucionalde 1982. Mulroney habíaganadolas

eleccionesen buenaparteporqueprometiónegociarcon Quebec,sermásconciliadory

renovarel federalismo.

Por lo expuesto,anteriormente,Mulroney no consiguióen susdosmandatos

ningúnacuerdoconstitucionaly dimitió despuésdel fracasodel referéndumde 1992.

Sufracasofuéconsideradotanserioporel pueblocanadiensequeen las eleccionesdel

otoñode 1993,el partidoconservadorsolo obtuvo 2 diputados,de los 155 quetenía

en la Legislaturaanterior.En laseleccionesde 1988 yahabíaperdido47 diputados

habíapasadode 202 a 155.Los liberalesganaronlas eleccionespormayoríaabsoluta

(178)diputados,de los 295 diputadosqueforman laCámaradelos Comunes.

JeanChrétienesel nuevo PrimerMinistro de Canadá.Es un veteranoen

política. Haformadopartede los gobiernosde M. Trudeau,comoMinistro paralos

Asuntosde los Indios,Ministro deEconomíay Ministro de AsuntosConstitucionales.

Es un gran negociador y muy querido en el mundo anglófono,aunquees

quebequense.Portanto,unanuevaetapade esperanzaseabreen Canadácon vistasa

la renovacióndel federalismo.
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CAPITULO VIII. LA c~isis QUEBEC-CANADA. INICIATIVAS DE LA

AUTORIDAD FEDERAL PARA RENOVAR LA FEDERACION NACIDA

EN 1867.



8.1. Análisis de la crisis del federalismo.El conflicto entreel Quebec
francésy las nueveprovinciasaingléfonas.

La mayoríade los litigios constitucionalesquesurgenen las federaciones,se

debenal repartode competencias.Esto ocurretambiénen Canadá,pero ademáshay

otras discrepanciasespecíficasde la federacióncanadiense.En los capftulos

precedentes,hemosdestacadola importanciadel repartode competenciasal estudiarla

interpretaciónque ha dado la Corte Supremaa muchosde estosconflictos.Además

podemosañadir,que es un temaque interesapor igual a todaslas provinciasque

componenla federacióny todasellashan formado un bloquecompactofrente al

gobiernocentralparareivindicarqueseles devuelvancompetenciasinvadidasporel

gobiernocentraly queoriginariamentepertenecíana las provincias,o paranegociarun

nuevoreparto.En estetema,sehanllegadoaacuerdosentreel gobiernocentraly las

provincias,incluidaQuebec,perono sehanpodidoplasmaren la Constituciónporque

Quebecha exigido en variasocasiones,como condiciónpreviaparamodificar el

repartodecompetencias,el reconocimientoconstitucionalde suespecificidady de la

dualidadlingilística delpaís.A estay otrasaspiracionesde Quebecsehanopuesto,en

mayor o menorgrado, las provinciasanglófonas,lo que ha provocadouna crisis

política, socialy económicaen la federación.

En el análisis de la crisis que haremosa continuación,veremosque el

desacuerdoarrancadesdelos primerosañosde la federación,aunqueésteseha ido

agudizandoconel pasodel tiempo. Podemosadelantarquela crisis quebequense,se

hagenerado,antela indiferenciaprimeroy el rechazodespués,de algunasprovincias

anglófonas,aquela Constitucióndefienday protegala lenguafrancesay reconozcaa

la sociedadquebequensecomosociedaddistinta.
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8.1.1. Génesisde la crisis.

AunqueMcDonaldquisocrearunaNacióny buscóportodoslos mediosuna

uniónlegislativa,esdecirel Estadounitario,no lo consiguió,y elActa de 1867refleja

el espíritude los delegadosqueerael de llegara un compromisoquedesembocóen

unafederación.

Cartiery Brown,1 los otros doslíderesdel momento,afirmaronvariasveces:

El Dominio de Canadáno esun país, esun compromiso,un pacto.MacDonald,sin

embargosoñabacon una “nación dnica” 2, y por eso logró insertarelementos

centralistasy unitarios en el Acta de constituciónde la federación,quizápensando

crearenel fututo un Estadoumtano.

La federacióncanadiensese ha mantenidograciasal espírituconciliador,

tolerantey moderadodel pueblocanadiense.Piensoquepodríaaplicarseala nación

canadienselas palabrasde Renan:“Una naciónesun plebiscito ‘~ enel sentido

de renovarconstantementeel deseodehaceralgoen común,la voluntadde realizar

grandescosasy los recuerdosde los acontecimientoscomunes,queformanpartede su

historia.

A pesarde lo dicho, es tambiéncierto que desdeel primer momentolos

anglófonosdesconfiabande los francófonosy al revés.La desconfianzay un cierto

gradode incomprensiónde las doscomunidades,han sido característicasesencialesde

la vidade la federaciónplasmadaenunapreguntaquelos canadiensesingleses,más

satisfechosen generalde la federación,han hechode maneracontinuadaa los

canadiensesfranceses,¿ Wha¡Quebecwan¡does?(¿QuéquiereQuebee?).

lDébats sur la Confederation, 1985. Qu¿bec., p. 243.
2 Ibid., p. 110.
3 RENAN, E. Qu est-ce qu’ une nation?. Conferenciapronunciadaenla Sorbonael 11 demarzode 1882.
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Los añosde las dosgrandesguerrasestuvieronmarcadosporgrandescrisis

internas,debidoal reclutamientoparaparticiparen los conflictosbélicosy abrióuna

fosaprofundaentrelos dosgruposétnicos.Los francófonosen general,no eran

partidariosde interveniren los conflictos armadosparaayudara los paisesamigos.

Durantela primera guerra,el alaquebequensedel partidoconservadorfederal se

escindió,poroponerseala intervenciónen la guerra.La segundaguerramundial fué

explotadaporel Primer Ministro deQuebec,M. Duplessis,que seopusoa prestar

ayudaa los aliadosy esto,ademásde su régimenreccionario,contribuyóaaislar la

provinciadel restode Canadá.Porel contrario,durantelos añosde la contienda,las

comunidadesanglófonasalcanzaronunamayorunidady cohesión,lo que acentuó

todavíamás, la falta de identificaciónde los canadiensesfrancesescon el gobierno

federal.

Aunquela provinciade Quebec,a lo largode la vida de la federaciónseha

encontradoinsatisfechay hapresentadosusreivindicaciones,no habíacontestadoala

preguntadel Canadáingléscon decisióny energíahastalos años60. Las causasde

estecambiode actitudsonmuchasy de diversaíndoley coincidenconel análisisdelas

causasde la crisis dela Federaciónqueveremosacontinuación.

a) Unade las causasfué la falta de liderazgopolítico en Ottawa,a partir de

1962,en contrastecon el liderazgode Quebecen estosaños.El gobiernofederal,en

los años60, eradébil y estabaagotado.Un buenejemploesqueparaaprobarla nueva

banderade Canadácon la flor de arce, fueron necesariosseis mesesde debates

parlamentarios.La situación de los partidos federalesera ruinosa, por falta de

liderazgosedestruíanpordentro,dieron lugara grandesescándalosde corrupción,

etc.,mientrasqueen Quebec,el gobiernoliberal estaballevandoa cabo,desde1960,
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la llamadaRevolucióntranquilaen todoslos frentes.El contrasteentrelas doscapitales

eragrandey no favorecíael sentimientode adhesiónal federalismo.

b) Otra de las causasde la crisis de la Federación,sin dudala másimportante,

fué la situación del francés.En Quebecdesdelos años40 se venían creando

Asociacionescon el fin de pedir que fueranbilinglies los sellos, la moneda,los

chequesy otras “migajas” como escribióLaurendeau4en el periódicode lengua

francesamásimportante,“Le Devoir”. En cadaelecciónfederalseprometíaaQuebec

alguna “migaja “, en el terrenoling{iístico. A pesarde esto,el ambienteque nos

encontramosesdeolvido total del francés.El despreciodel francésporpartede las

autoridadesfederaleseratotal,apesardequeerala lenguahabladaporun terciode la

poblacióndel país.La capitalfederal,Ottawa, eraunilingbe,solo sehablabainglés.

Hasta1949 no hubo en el Parlamentoy en los despachosde los miembrosdel

Gobiernoun solo letrero en francés.El primerosepusoeneseaño en la puertadel

Primer ministro Saint-Laurent,que eraquebequense.Cualquier informe que un

francófonotuviera queenviara un funcionariofederal,seredactabaen inglés.Es

decir,el francésno teníaderechodeciudadaníaenla Administraciónfederal.

En 1965 la situaciónno habíacambiadomucho.Algunaotra “migaja” la había

concedidoDiefenbaker,5quehabíahechoinstalarun serviciode traducciónsimultánea

en el Parlamento,que permitíaseguirlos debatesen unau otra lengua.Sin embargo,

los porterosdel Parlamentoeranincapacesde contestaren francésa los visitantesque

sedirigían aellosen estalengua.En definitiva, la lenguade los canadiensesfranceses

no recibíaun tratamientojustoy estono podíatolerarseen unasociedadqueaspirabaa

la igualdady a la justicia.

4 LAURANDEAU, A. Directordel periódico “Le Devoirl Comisariodela encuestaordenadaporel gobierno
federal en los años60 sobreel bitingilismo y el biculturalismoen Canadá.Murió en 1968.
5 DIEFENBAKER,J.Conservador.FuéPrimerministro deCanadáde 1957 a 1963.
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En Quebec,los ciudadanos,a partir de la épocade Duplessishabían

progresadoen el respetode ellos mismos,de suherenciacultural y habíanadquirido

másseguridadcolectivacomopueblo. En Montréal, erancadavez menoslos que

tolerabanque un camarero,unadependientao un oficinista le contestasesecamente:

<.cSorry, ¡ don ‘~t speakFrench» .Estasituación la habíantoleradomuchosaños,

peroel ambientehabíacambiadoy los quebequensessabíanmuy bien contestaren

pocaspalabras,a la constantepreguntadel Canadáinglés,¿What Quebecwantdoes?.

Queríanun tratojusto y digno parasulengua.

La respuestafederala estasituaciónllegó en el año 1969 con la Ley de

lenguasoficiales6,siendoTrudeauPrimerministro de Canadá.Un añoantes,Johnson

queeraPrimerministrodeQuebec,duranteunaConferenciafederal-provincialhabía

dadoun ultimátumal Canadáinglés con dospalabras:“Igualdad o Independencia”7.

Sin dudaalguna,éstarespuestatantajante,a la reiteradapreguntade los anglófonos,

dió susfrutos.

c) Una terceracausade la crisis, fueron sin duda, las consecuenciasdel

bilinguismo legal. La ley que mejorabasensiblementela situacióndel francésen la

federación,fué muy mal recibidaen el Canadáinglés y sirvió para agudizaresa

desconfianzaquasigenética,si pudieramoshablarasí, entrelos dospueblosde la

federación.En el Canadáingléssedecía:bilinglles hoy,francesesmañana.Vieron en

la ley una amenazaparasus puestosde trabajoen la funciónpública,puestoque se

exigía ser bilingtie. Temieron una revanchade los francófonos,ya que estos

necesariamentehastael momento,teníanque serbilínguessi queríantrabajaren la

6 SC.. 1968-1969,c. 54; S.C.R., 9 dcJulio dc 1970.
7 JOHNSON, D. Conferenciafederal-provincial sobre la Consdtuciónde 1968 en victoria. Pué Primer
ministro de Quebecdesde1966a 1968 al frentede un gobiernoconservadorde la Unión Nacional.
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función pública,en las grandesempresasde cualquiersectorque setratase:banca,

automoción,comunicaciones,etc.

En Quebec,en general,fué muy bien recibidala ley sobreel bilingilismo,

perolos secesionistasexplotaronel descontentodelCanadáinglésafirmandoque los

inglesesnuncaaceptaríanel hechofrancésy queTrudeaununcaconseguiríaun país

bilingtie. En realidadno eraeso lo que le ley pretendía.Se tratabade imponerel

bilingtiismo institucionaly no el sociológico.

Años mástarde,en 1974, la AsambleaNacionalde QuebecadoptólaLey 228

quehacíadel francésla únicalenguaoficial de la provincia.Estaley fué un mazazo

parala ley federalsobrelas lenguasoficiales.De algunamaneradabala razónal

Canadáinglés. Quebecse hacíaunilingúe, rechazabael bilingUismo. Lo que el

gobiernofederaltratabade corregiren el Canadáinglés,Quebeclo imponíaporley.

No setratabade declararel francéscomo lenguaprincipalenel trabajo,queesoya

existía,sino de declararlaúnicalengua,portantode imponerlaa los inmigrantes.Por

supuestola ley respetabala minoríainglesa,queeranun 20%en la provincia, perose

habíaproducidoun hechoimportante,el inglésya no eraconsideradocomolengua

oficial en Quebec.

En respuestaa la situaciónlingtiisticaen Quebecy a la dificultad de aceptarel

bilingilismo en el Canadáinglés,seprodujoen junio de 1976 la llamada“Crisis del

aire “. El gobiernofederalautorizó a los pilotosy controladoresaéreosfrancófonosel

usodelfrancésen territorio quebequense.Setratabade facilitar, de hacermáscómoda

la comunicaciónentreinterlocutores,cuandoestosestabandeacuerdoen hacerloen

francés.Esta medidaestabade acuerdocon la ley de lenguasoficiales y era una

8 Bilí 22. L.Q., 1974,có. 31 dc Julio de 1974.
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prácticacomúnel tenerun serviciobilingtie de control aéreoen la mayoríade los

aeropuertosde Europa.

La Asociacióncanadiensedepilotos y controladoresaéreoscontestóa la

medidainvocandoque seponíaen peligro la seguridadde los pasajeros,que nadie

viajaría al país, que habríamuertos,etc. Se programóun huelgaindefinida. Los

sindicatosaprovecharonparaprotestarporcuestionesrelativasa la seguridadenel

empleoy otrostemas.La crisis fué detal proporciónquetuvoque dimitir el Ministro

de Transportes,perolo más importantefué la oposiciónal bilingúismo y a Quebec,

quesemanifestóen todo el Canadáinglés.

La Crisis de las gentesdel Aire comosele conoceen la historia política

canadiense,debilitó la credibilidaddel gobiernofederalenQuebecy los separatistas

explotaronestasituacióndiciendoque era la pruebadequeTrudeauno habíasido

capazdehaceraceptarel bilingtiismo, lo quesignificabaquelos canadiensesingleses

seguíansin aceptarel hechofrancésen Canadá.Peroestono eracierto, porqueel

Primerministro deCanadá,el Presidentedel Senado,el Gobernadorgeneral,el Jefe

del EstadoMayor, eljefede la PoliciaNacional, el Ministro deFinanzasy el Director

deRadio-Canadáeranfrancófonos.Hastala épocade Trudeau,estospuestoshabían

estadocasisiempreocupadosporcanadiensesingleses.Concretamente,los Ministros

de finanzashabíansido siemprecanadiensesingleses.Ante esto,esdifícil afirmarque

el hechofrancésestabaexcluidode la vida canadiense.Los anglo-canadienses,muy

conscientesde quela situaciónhabíacambiado,denominaronaestaetapael “French

Power”. <El poderfrancés).

Sin embargo,en las eleccionesprovincialesdenoviembrelos quebequenses

llevaronal poderaRenéLévesque.Fué laprimeravezqueun Partidoindependentista
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llegó al poder.La Crisis deaireayudómuchoa los nacionalistas.Durantela campaña

utilizaronel slogan “Hay francésen el aire “, quesepodíaentender:el francésestáen el

aire. Con unacanipañaelectoralsobreel francés,plagadade tópicossentimentales,los

separatistasderrotaronalos liberales.

d) Otra de las causasde la crisis,fué sin dudaalgunala llegadaal gobiernode

Quebec,un partidosecesionista.Estosupusoparael Canadáinglésunasacudida,pero

a la vez los gobiernosprovincialespensaronque se podríanaprovecharde esta

situaciónparaobtenerventajasconstitucionales,concretamentemás competencias,

puessin dudaQuebecplantearíareivindicacionesimportantes.A la vistade lo ocurrido

duranteestos últimos años,algunasde las provincias inglesasde Canadábien

merecen,ami juicio, un serioreprocheporhaberpuestoslos intereseseconómicospor

encimade la cohesióny estabilidadde la federación,cosaqueno hicieron.Prefirieron

apoyara los nacionalistasde Quebecacambiode competencias,envezdeestaral lado

del gobiernofederaly fortalecerla federación.

e) Por último, la Ley Constitucionalde 1982, la Cartade derechosy

libertadesy el Repatriamientode la Constituciónsin el consentimientode Quebee,

tuvieronmuchoqueveren el agravamientode la crisis, aunqueestosacontecimientos

ibanmásbien,dirigidosa remediarla crisis.LaclasepolíticadeQuebecy la opinión

públicapercibieronestoshechoscomoun “golpe de Estadolegal “, legal,perogolpede

Estado.En general,el análisishechodesdeelnacionalismoquebequenseesquela ley

Constitucionalde 1982esilegitima. Estaley significó unadivisión institucionalizada

de la federación.En cuantoal repatrianiientode la Constitución,sin el consentimiento

de Quebec,la interpretaciónesque fueronlos juecesdela CorteSupremanombrados

por el gobiernofederal,quienesdecidieronqueQuebecno teníaderechode veto. A

partir de entonces,la legalidadcanadiensereposasobrela violaciónde unacostumbre
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constitucionalquehabíarequeridosiempreel consentimientode todaslas provincias,

siguendiciendolos franco-quebequenses.

En cuantoa la Carta, las críticas son tambiénmuy duras.La Cartade

derechosy libertadessuponeparalos nacionalistas,la negaciónde Quebeccomo

pueblofundadorde la federación.Igualmente,no reconoceque Quebecseauna

sociedaddistinta,ni la dualidadlingtiistica.

e) La confirmacióndequela crisis eramuy profundallegó añosmástarde,

con el fracasode Meech.El fracasotuvo un efectodevastadoren Quebec,porque

acabóconla esperanzade unaciertaautonomíade Quebecenel senode Canadá.Este

Acuerdosignificabael símbolode la aceptaciónde Quebecporel restode Canadá.El

rechazoseconsiderócomouna muestrade la incomprensiónprofundadel Canadá

inglés hacia las preocupacionesy aspiracionesde los quebequenses.A partir del

fracasodel Acuerdode Meechen 1990, al no aceptardosprovinciasinglesaslas cinco

proposicionesde Quebec,se invirtieron los términos de la tradicionalpreguntay

fueronlos canadiensesfranceses,porbocadesuPrimerministro,quieneslanzaronla

preguntaal Canadáinglés.¿ WhatCanadawontdoes?(¿QuequiereCanadá?).

Más tardeen 1992, Quebecsepuso a negociarde nuevoel Acuerdo de

Charlottetownsobre la Constitución,a instanciasdel gobiernofederal, con la

esperanzade recibir unacontestaciónpositivadel Canadáinglés,perotampocopudo

ser.El entierrodel AcuerdodeCharlottetowndebidoa los resultadosdel referéndum

pan-canadiensedel26 deoctubrede 1992y, másen concreto,el análisiscualitativode

los resultados,vinieron a confirmar de nuevola falta de entendimientoQuebec-

Canadáy la incapacidadde adaptarla Constitucióna lasexigenciasdel momento.
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El resúmende la crisis se puedeconcretar,en que despuésde varias

tentativas,el Canadáinglés rehusahacerleun sitio a Quebecen la federación,de

maneraqueseencuentreagusto.

Pasadostres años, los separatistasde Quebecdecidieronconvocarun

segundoreferéndumsobrela independenciade Quebecel 30 de octubrede 1995,en el

queparticiparonel 94%de los ciudadanos.Aunquelos federalistassolo ganaronpor

un escasomargende 53.000votos, esteresultadohacemantenerla esperanzade

encontraruna solucióna la crisis. Éstaesde grandesdimensionesy espercibidaen

todos los rinconesdel país, no solo en Quebec,aunquelas interpretacionesy

solucionesquesequierenaportarseandistintas.

8.1.2. Dosvisionesopuestasde Quebecy Canadá.

A partir de los años60, dosposturasantagónicasdesdeel punto de vista

tdeológicoy dosvisionesde Quebecy de Canadáseafrontanen laarenapolítica. Estas

dosposturaslas encamanRenéLevésquey PierreTrudeau.

Trudeauquisoextenderel hechofrancésatodo el Canadápuesqueríaimpedir

que seacomodaraen Quebec;estabaconvencidoquecon el tiempo seatrofiaríay

desaparecería.Lévesquepensabaque si sedispersaba,acabaríapormorir y poreso

queríaconcentrarloen Quebec.Se dedicóala actividadpolítica paralucharporel

pueblocanadiensefrancés,mientrasqueel objetivodeTrudeauera lucharportodos

los canadiensescuyalenguamaternaerael francés.
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Cadaunode ellosencaméun nacionalismo,el quebequensey el canadiense

respectivamente.

Trudeauescribióen la Cité libre: “El nacionalismolleva inevitablementea la

paralización“2

Lévesqueafirmó: La confederaciónesun mercadoy si nosirve lo mejores

irse. 10

Ante esteplanteamientode Quebecen los años60, Pearsonqueerael Primer

ministro federalrespondiócon el federalismocooperativo,esdecirmásdineroy más

competencias.Así Quebecseretiró de algunosprogramasnacionales,comopor

ejemplodelRégimende pensionesde Canadá,y creóel suyopropio. Conla llegadade

Trudeauempezóel federalismollamadoduro y trató a Quebeccomo a las demás

provincias.El permitir que Quebecseretirasede ciertos programasnacionales,

significabaque seconvertiríaen unaprovinciaespecialy se le otorgabademanera

indirectaun Estatutopanicular.Además,Trudeauteníaotra razónparaacabarconel

federalismocooperativode la etapaanterior,porquesegúnél, conducíaaconvertirel

gobiernofederal en una máquinade recaudarimpuestosy a repartirlosa centros

comerciales,yaquecomotalessecomportanlas provincias1.

En 1967,RenéLévesque,anteel rechazóde Trudeaude aceptarun Estatuto

panicularparaQuebec,abandonael Partidoliberal paracrearun partidonacionalista.

Cuando,diez añosmástarde,el Partidonacionalistaganalas elecciones,

Trudeauhaceun brillantediscursoen el queprometecolaboraciónconel gobiernode

Lévesquey terminadiciendocon un tonocargadode emotividad. “Existe un vínculo

másprofundoqueel de la sangre.Un vínculofundadoen lafraternida4 la esperanzay

9 TRUDEAU. P. cité libre, 1961, n0 6, p.4.
‘lO LÉvEsQUE,R. Artendez queje me rappelle...Ed.. Quebéc/Amerique.Montréal, 1986, pIS.
11 TRUDEAU. P. Mémoires politiques. Editeurle jour. Montréal, 1993, p. 32
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la caridaden el sentidobíblico de los términospuessi la nación canadiensedebe

sobrevivir, solopodráhacerloen el respewomutuoy en el amoral prójimo. Romper

estevínculo con Canadá sería un pecadocontra el espíritu, un pecadocontra la

humanidad”12.

También manifestó que estabadispuestoa hacer todos los cambios

constitucionalesnecesariosparapoderserun buenquebequensey un buencanadiense

a la vez.Estabaafirmandoalgomuy importantey estabaabriendola víaa unanueva

Federación,dentrode la cual los quebequensespodríansera la vezcanadiensesy

quebequenses.

Este discursosorprendióa Lévesqueque comentóque en las palabrasde

Trudeausevislumbrabaalgode apertura,peroquellegabantarde.Además,afirmóque

cualquiertipo de acuerdodebíabasarseen laigualdadde las colectividadesnacionales.

La respuestaconcretade Lévesquefué suprimirel nombreConfederaciónde las placas

de matriculasde los cochesy automóvilesde Quebecy, por primeravez, en el

Discursode aperturade la AsambleaNacionalde Quebecno sepronuncióunapalabra

eninglés.

Hasta este momento, Trudeau habíaquerido crear una personalidad

canadiensedistinta y superior y a partir deahoradesaparecióla nomenclaturade

canadienseinglés y canadiensefrancésde todos los documentosfederales y

reemplazándoseporcanadienseanglófonoy canadiensefrancófono.Enestalínea,en

julio de 1974afirmó,en un banqueteenhonorde la Reina,quelasculturasinglesay

francesaformabanunasolaentidad13.

12 Idem.,p. 201.
13 Idem. p. 24.

460



En su mismalíneaideológicasesituanestaspalabras:“Cuando yo hablode

Canadá,no estoypensandoen unaidentidadque rivaliza con la queestáen el corazón

de todos los canadiensesfrancesesy de todos los quebequensesconscientesde sus

raíces,de suespecificidady de suhistoria14•”

Tambiénson suyasestaspalabras: “No tengo la intenciónde crear una

personalidadcanadiensesuperior,porqueabsorberíao despersonalizaríalas culturas

propias de cadaregión oprovincia“15•

ParaTrudeau,el bilingilismo significa una sociedadpolítica en la cual los

idealessonla libertad,la igualdady la fraternidad.En definitivacadaunopodríaser

canadiensesiendoel mismo. En 1976, año en que los nacionalistasganaronlas

eleccioneslegislativasen Quebec,en el discursotradicionalde fin de añoal país,hizo

un comentariomuy apesadumbrado:‘Me temoque la voluntadnacionaldeexistir

comopaís,noesmuyfuerteen Canadá”16.

En vísperasdel referéndumquebequensesobrela Soberanía-Asociacióndel

20 de mayo de 1980, en un mitin multitudinarioen el PolideportivoPaul-Sauvéde

Montréal,expresólo siguiente:“Si los quebequensesvotanmayoritariamenteenfavor

de la separación,querría decirquehefracasadoyabandonarála políticaparalucharen

otro campo“17• Unavezmásconfimabala razónde suactividadpolítica.

ParaLévesquela razóneraprecisamentela separaciónde Quebec.Así lo

expresóel 25-1-1977en el EconomicClub de NewYork. “La separaciónde Quebeces

tan naturale irreversiblecomola de las 13coloniasamericanas“¡8~

14 Idem., p. 49.
15 Idem.,p. 89.
16 Idem., p. 35.
I7Idem., p. 102.
18 LÉVE5QUE, R., ob. cii., p. 314.
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Al Canadáinglés,quetiene un nacionalismofundamentalmenteterritorial,

desprovistode todadimensiónculturalo económicay basadoenqueel paístieneuna

gran extensión,lo que más le preocupabade las palabrasde Lévesqueera la

fragmentación,la división, laescisiónde Canadá.El líder separatistacomprendiómuy

bien la posturadel Canadáinglés y empezóa decirqueno setratabade destruirla

federaciónsino de negociarun nuevoacuerdo,una nuevaasociaciónen la que los

sociosseríaniguales,inclusollegó adecir unaverdaderaConfederación.

Si Trudeaudié gran importanciaa la Ley sobreel bilingúismo,Lévesque

adoptéla Ley 10119por la queseabolíael uso de la lenguainglesaen la Asamblea

Nacional.Además,los padresqueno fuerananglófonosde origen,estabanobligados

a llevar los niños a la escuelafrancesa.Estaley fué comentadapor Trudeauen

términosmuy duros.Se trataba,segúnél, de unaley retrógrada,queatentabacontrala

libertad de los padresde enviarsushijos a la escuelaquelibrementequisieranelegir.

Finalmentedijo, queel tipo deindependenciaquequiereel partidoquebequenseesuna

vueltaal tribalismo,aunasociedadetnocéntrica.20

Se ha dicho y con fundamento,que federalismoequivalea unidady no a

uniformidad.Trudeauacuséalos separatistasde quereruniformarel paísy estosle

devolvíanlacríticadiciendoqueélqueríauniformarCanadá.

Las provinciasinglesastuvieronqueadmitirque Quebecteníatantoderechoa

serfrancés,como Ontarioinglés.El francésempezóaserunalenguano igual al inglés

perosi normal.

19 Loi 101. L.R.Q., 1977. c. 5; L.R.Q., 26 de Agosto de 1977. c. Cdl.
20 TRUDEAU, P.. ob. cii., p. 221.
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PierreTrudeauabandonóvoluntariamentela vida política al términode su

mandato,en 1984.RenéL¿vesquedimitió de su puestode PrimerMinistro de Quebee

el 3 de octubrede 1985 y murió repentinamenteel 1 de noviembrede 1987. Estos

acontecimientoscierranunaetapade la historiapolítica de Canadá,perosusideas,sus

realizaciones,sus esfuerzoscontinúanvivos en las gentesy seafrontanen cada

consultaelectoraly muyespecialmenteen los últimos referendos.

8.2. Propuestasde La autoridadfederalparahacerfrente a la crisis.

Aunquealo largode la vida de la federaciónha habidotentativasseñasde

renovarla federaciónmediantelas modificacionesconstitucionales,no seha logrado

hastala décadadelos 80. El gobiernoliberal de Trudeauconsiguió,con la ayudade

lasnueveprovinciasanglófonasy el apoyode los anglófonosdeQuebee,plasmarsu

visión de Canadáen laLey Constitucionalde 1982 y la inclusiónen la Constituciónde

unaCartacanadiensede derechosy libertades.

En las eleccionesfederalesde finalesde 1984, ganócl Partidoconservador

liderado por Brien Mulroney, que a pesarde habervotado a favor de la Ley

constitucionaly de la la Carta,hizo campañasobreuna nuevavisión de Canadá,

opuestaa la deTrudeau,y quesebasabafundamentalmenteen la descentralizaciony en

el protagonismoy autonomíade las provincias.Además,proponíareintegrarla

provinciade Quebec,considerada“le moutonnoir” (laovejanegra)en el senode la

federación,haciendolos cambiosnecesariosa la Ley Constitucionalde 1982. Como

sabemos,el gobiernodeQuebecno seadhirióa la ley y, dealgúnmodo, sepusoal

margende la legalidadconstitucional.A continuación,veremosmásdetalladamente

estasiniciativasy susresultados.
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8.2.1. Construir “Una Nación”. “Nation bullding’.

Trudeaufué Primerministro deCanadádesdeel 20 de abril de 1968 hasta

abril de 1984 , exceptuandoseis mesesde gobiernodelpartidoconservador,del que

fué Primerministro JoeClark. Anteriormentehabíasido Ministro de Justiciaen el

gobiernoliberal de Pearson.Trabajóporcrear “one nation”. Tuvo grandesaciertosy

Canadáledebemucho,tantoen el ordeninternocomoen las relacionesexteriores,si

tenemosen cuentael prestigio internacionalalcanzadopor Canadáen estaetapa.

Durantesusmandatos,CanadácelebrósusprimerosJuegosOlímpicos,entróaformar

partedel Grupode los Siete,etc.En el ordeninterno,dejócomoherenciala “nation

building” unitariadesdepuntode vista legal,aunquemuchosno dudanenachacarlela

crisis dela federacióndebidoala visión centralizadoraqueimprimió al federalismo.

Combatióel nacionalismocon todassus fuerzas.Participéactivamenteen

Quebecen el referéndumde mayo de 1980 y prometió que si triunfabaél NO

emprenderíainmediatamentela renovaciénde la federación.Así lo hizo y su

compromisoseconcretéen unanuevaley Constitucional,unaCartade derechosy

libertadesy un actosimbólico pero importantedesdeel punto de vistapolítico, el

Repatriamientode la Constitución,aunquetuvo que salvargrandesobstáculospara

conseguirlo.Malizaremosbrevementesutrayectoriapolítica.

Con la llegadaal poderde JeanLesageal frentedel Partidoliberal,Quebec

realizóun gran cambioy ademásmuy rápido.El nuevoequipode gobiernoteníaun

granempujey queríacolocara Quebecen víasde progreso.Trudeau,queal igual que

otrosintectualeshabíacombatidoen la etapadeDuplessisporla igualdadde todosante

la ley, la libertad de prensa,etc., recibió con entusiasmoestecambiopolítico pero

comoél mismocuentaen susMemoriasle durópocola felicidad,porqueyaen 1962el
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gobiernoempiezaa resucitarviejos slogansy en vezde seguircon la luchapor los

valoresuniversales,seaferraa la célebrefrasede Daniel Johnson:“Ser dueñosde

nuestraprovincia“. Así, segúnTrudeau,despuésde haberluchadodurantediezaños

por todos los quebequensesnegros,amarillos, blancos,católicos, protestantes,

agnósticos, ahora siente una gran decepciónporque solo se luchará por los

quebequensesde nacimiento.Esto suponía,enpalabrasde Trudeau,abandonarla

tutelade la SantaMadreIglesia,tanabusivamentepracticadaen laépocade Duplessis

paraacogersea la sombrade la SantaMadreNación2t.

UnaprovinciasegúnTrudeau,no esunanaciónsinoun conjuntopluralista de

gentesdiversas,diferenciadasporla religión,la cultura,la lenguamaterna.Segúnlos

nacionalistashabíaqueolvidaresasdiferenciase imponera las minoríasla ideología

dominante.Desdeprincipiosde los años60, Trudeauhabíaafirmadoqueestamanera

de pensary de hacerconducíadirectamenteal separatismoy a la independencia.22

Trudeauafirma en sus Memoriasque nuncaha negadola existenciade la nación

canadiensefrancesa,como noniegaa los Amerindiosel título de naciónen el sentido

sociológico.Lo quenuncaestuvodispuestoa admitiresladoctrinaqueexije,porcada

naciónsociológica,la soberaníapolíticay la independencia.Si aceptásemosqueacada

naciónsociológicale correspondeunanaciónsoberana,tendríamosquepromoverla

independenciapolítica entodoel mundoy elplanetaseríael teatrode innumerables

conflictos entregruposétnicosy lingtiísticos, todosellos reclamandola soberaníay

oponiendoseal paísenel senodel cual sonminorías.Estaafirmaciónde Trudeause

estáconvirtiendoen unatrágicarealidaden nuestrosdías.

En el ambienteuniversitario,se respirabanlos mismos airesque en los

ambientespolíticos.Los alumnosfrancófonosdeDerechoconstitucionalde Trudeau

21 Idem.,p. 74.
22 Idem.,p. 75.
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de laUniversidadde Montréal, estabanmásinteresadosen replegarsesobrela ideade

naciónquebequensequeen abrirsea valoresmásuniversales.Desgraciadamente,el

contextopolítico federaldel momentofavorecíael replieguede los quebequensespues

el gobierno conservadorde Diefenbaker, en estos años, estaba en plena

descomposicióny mástardeel gobierno liberal de Pearson,con minoríaenla Cámara

de los Comunes,no ayudabaa depositarlaconfianzaen el gobiernofederal.Ante la

impresiónde impotenciafederalquetransmitíael gobiernodeOttawa,contrastabael

gobiernode Quebecqueeraun equipojovenlleno de ideasy de ganasde colocarala

provinciade Quebecentrelos paisesmásdesarrollados.

El federalismoseibadesprestigiandorápidamenteenQuebec,debidoaqueel

nacionalismosoberanistahabíahechograndesprogresosen la opiniónpúblicay sobre

todo,porqueel federalismodesfallecientedeOttawaeracadavezmáscontestadoy

criticadoporla granmayoríade quebequenses.Lo másgravede todo esto,esqueeran

los federalistaslos quesiemprehabíancreídoen Canadá,los máscríticosy desafectos

al gobiernocentral.

En estascircunstancias,Trudeaudecideentraren la escenapolítica. Su

intenciónfué la de frenarel nacionalismoquebequense.Él mismoeraquebequense.Su

padreeracanadiensefrancésy su madrecanadienseinglesa.Es el prototipo de

canadiense.Haymuchoscanadiensescuyosprogenitorespertenecencadauno a una

lengua,aunacultura, en definitiva auno de los dospueblosfundadores.Estafué una

de las razonespor las que su liderazgofué incontestadodurantemuchosañosy

despertóun sentimientodeadhesión,a suestilo y a lo queél representabaconocido

con el nombrede “trudeaumanie”Sepresentóalas eleccionesfederalesen 1965con el

partidoliberal, en la circunscripciónde Mont-Royal de Montréal. Desdeel primer

momentoexplicóquesupropósito,al dedicarsea la política, eracorregirla injusticia
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tradicional que el Estadofederal habíacometido con respectoal francés,lengua

maternadel 27% de la poblacióncanadiense.Tambiénafirmé con ocasiónde una

preguntade un periodista,queestabadecididoa frenarel nacionalismodeQuebecy

colocaraQuebecen el lugarquele correspondeen la federacióncon todaslasventajas

y con toda la influenciaa que estaprovincia tiene derecho.Ahora bien, siempre

sostuvoen la teoríay en la prácticaqueQuebeceraunaprovinciacomo lasotras.23Se

mostrósiemprepartidariode un federalismosimétrico.

Años mástarde,cuandoyahabíaabandonadolavida políticaconocasiónde

unadeclaraciónde del Primerministro de Canadá,Brien Mulroney,en laqueadmitió,

quea partirdel AcuerdodelLacMeech,la autodeterminaciónde las provinciaseraun

derechoconstitucional,TrudeauseopusoafirmandoqueCanadáesmuchomásquela

sumade suscomponentes.El paísno solo existeporquelas provinciasle permiten

existir, sino que es la voluntaddel pueblocanadiensela que constituyela nación

canadiense.Si porel contrarioseadmitequeCanadáno esmásqueun contratoque

unediez provincias,seestáadmitiendoqueéstassepuedenseparar.Es verdadque

ningúnpaíseseternoy puededesmembrarse,pero creoquelos gobiernosno deben

legitimaresteprocesodeningunamanera.Suobligaciónesasegurarel respetode la

Constitución24.

Las ideasmásqueridasy defendidasporTrudeauacercade los derechos

humanos,de la igualdadde las provinciasy de la soberaníade lanacióncanadiense,se

plasmaronen la Ley Constitucionalde 1982, en la Cartade derechosy libertades

canadiensesy en la Repatriaciónde la Constitución.

23 Idem., p. 87.
24 Idem.,p. 96.
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A) La Ley Constitucionalde 1982.

Desdelos comienzosde suapariciónen la escenapolítica, cuandoyahabía

cumplido los 50, Trudeauhabíamanifestadosudeseode renovarla federación,pero

no lo hizo porquefué escrupulosamenterespetuoso,no solo con la legalidadsino con

la legitimidadde su poderparahacerlo.En 1978, el gobiernofederalpresididopor

Trudeaudió a conocerun texto sobrela Constituciónque lleva por título: “Temps

dagir”. Jalonsdu renouvellementde lafédérationcanadienne.25El documentoestaba

firmado por el PrimerMinistro y enumerabanueveprincipios para renovarla

Constitución.Recordabaquelaidentidadcanadienseseapoyabaenel reconocimiento

y respetode las diferenciasy estaidentidaddebeengendrarsentimientosde amistady

de solidaridadentrelos individuos, las colectividadesy las regiones.Dos años más

tarde,enoctubrede 1980, el gobiernode Canadádepositabaen el Parlamentouna

resoluciónsobrela Constituciónde Canadá,incluyendouna Cartade derechosy

libertades.Ademásde los debatesen la Cámarade los Comunesy enel Senado,un

Comité mixto especialformado por representantesde las dos Cámaras,elaboréla

nuevaLey Constitucionalde 1982.

Estaley aportael segundogran cambioconstitucionalal Acta de 1867. Pero

en trascendencia,es sin duda el más importante.Incluye varias fórmulas de

modificaciónde la constitución,dependiendode los artículosque sequieranmodificar.

Aunqueel núcleode la ley eslaenumeraciónde derechosy libertades,garantizadosy

protegidosporlaCarta,no nosdetendremosa comentarlosya quelo haremosenotro

epígrafe, sin embargolo haremosahoracon el nuevo repartode competencias

legislativasy el derechode financiardelgobiernofederal.

25 Documentodel gobiernofederal.Recogidoen la obrade L. DION, Le Québec etie Canada. Les éditions
Quebecor,1980. p. 62.
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Partedel plande trabajoqueTrudeauhabíapropuestoa las provinciasera

revisar el repartode competencias,y así se hizo. Se reajustó,aunque muy

superficialmente,el repartode competencias.Semantienela competenciaimplícitadel

Parlamentofederalal confirmarque estáautorizadoparahacerleyespor “la paz,el

orden y el buen gobierno de Canadá” en aquellas materias no asignadas

exclusivamentea lasLegislaturasprovinciales.

Se enumeranlos poderesexclusivos de las Asambleasprovincialespara

delimitar las intrusioneshechasporel gobiernofederalen estoscampos.Estospoderes

comprenden:

- los impuestosdirectoscon el fin de obteneringresosparafines provinciales,

- los recursosnaturales,

- la administraciónde las prisiones(exceptolas cárcelespenales),

- las casasde beneficenciay hospitales(exceptolos de la Marina),

- las institucionesmunicipales,

- las licenciasconcedidasconel fin de obteneringresosparafinesprovinciales

o municipales,

- los trabajosy empresasde naturalezalocal,

- la constituciónde sociedadesprovinciales,

- la celebraciónde matrimonios,

- la propiedady los derechosciviles,

- la creacióny administracióndetribunalesdejusticia,

- imposiciónde multasy de penasde prisión conel fin de hacerrespetarlas

leyesprovinciales,

- las materiasde naturalezalocal o privada,

- la enseñanza.
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Se especificantambiénlas competenciascompartidas.

El Parlamentoy las Asambleaslegislativasprovincialescompartenlos

poderesen: agricultura,inmigración y ciertos aspectosde las riquezasnaturales.En

casode conflicto en estossectores,las disposicionesde las leyesfederalestienen

prioridad.

En cuantoa las otrascompetenciascompartidasesdecir: prestacionesa los

supervivienteseindemnizacionesdeinvalidezy pensionesde vejez,las disposiciones

de las leyesprovincialestienenprioridad.

B) La Cartacanadiensede derechosy libertadesen la Constitución.

Haciendoun análisis de la Cartade derechosy libertadescanadienses

podemosextraersu concepcióndelfederalismocanadiense.

La Cartadefine los derechosexclusivamenteen función de la persona.El

individualismo estáen el centrode estavisión. Los canadienses,dotadoscomo

individuos de unos derechosinalienables-dentro de estos derechosestán los

linguisticos-, forman una comunidadnacionalen la que el pueblo es el último

soberano.El sueñocanadiensede Trudeau,en oposicióna sus adversarios-Nation

building-Provincebuilding-, esesencialmenteun federalismo,en el queporunaparte,

el gobiernocon los jueces,pormedio unaCartaNacionalquetienesupremacíasobre

todaCartaprovincial,permiteapartarlos derechoscolectivosde las provinciasde la

federacióny homogeneizarel paísennombrede la igualdady de la intangibilidadde

los derechosde los individuos; y en el que por otra, el gobierno “por el pueblo
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canadiense”permiteal gobiernofederaldeformarla Constitucióny ejercerel derecho

de ingerenciaen esferasde competenciaprovincial,con el fin de hacervalerel interés

superiordela nacióny asegurarla igualdadde oportunidadesentrelos ciudadanosde

un mismopaís.

LaCartaesla expresiónde unaideaqueTrudeaudefendíadesdehacía

muchosaños.El sujetode la ley debeserla personahumana.La ley debepermitiral

individuo realizarselo másplenamenteposible.La personaposeeciertosderechos

fundamentalesque ningún gobienopuedequitarle.Graciasala Carta,nospodemos

definir comouna sociedaden la quetodos los miembrosson igualesante la ley y

compartenlos mismosvaloresbasadosen la libertad.Estaconcepciónfilosófica y la

búsquedade unapersonalidadcanadiense,estánen el origende la Carta.

SegúnTrudeau,la Cartabuscadefinir los derechosexclusivamenteen

funciónde la personay no enfunciónde la colectividad26.Lo quelaCartaprotegees

el derechode los individuosautilizar unau otralengua.Segúnel espíritude laCartalo

importantees la proteccióndel individuo, no solo contrala tiraníadel Estadosino

tambiéncontrala posibletiraníade la pertenenciaaunacolectividadminoritaria.

Nuestramanerade ver lascosas,siguediciendoTrudeau,esqueel ciudadano

tienederechoaexigirel francéso el inglés al gobiernofederaly el derechode exigir a

los gobiernosprovincialesclasesdeinglés o de francésparasushijos. Nuestraóptica

esindiscutiblementemáseficazy másrespetuosaparala dignidaddelos ciudadanos,

perotieneel inconvenientede quitara los políticosnacionalistasunabuenapartede su

razónde ser.Susharengasracistassonsuperfluasdesdeel momentoen elquela raza

no tienenecesidaddeellosparasobrevivir.

26 TRUDEAU. 1’., ob. cit., p. 134.
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Los adversarios políticos de Trudeau replican, que atomizando

sistemáticamentelos derechoscolectivosparatransformarlosen derechosindividuales,

seestáreescribiendode nuevoel contratosocialquedió lugara Canadáy además,se

está ignorandola necesidadque los individuos tienende las comunidadescomo

instrumentosde transmisiónde la lenguay de la cultura,porquelas comunidadesson

parael serhumanounaherenciasocialantesde serun derechoindividual. Bastacon

leerlos escritosde Macdonaldy de Cartier,dicensuscríticos, paracomprenderque si

no hubierasidounanecesidadpolíticaconfiara los canadiensesfrancesesun territorio

propio y unospodereslocales necesariosparala preservacióny transmisiónde su

lenguay de sucultura,Canadáhabríasido un paísunitarioy no unafederación.Como

sabemos,siguendiciendo, despuésde la asimilaciónfracasadade los canadienses

francesesbajo el Actade Unión de 1840,sevió la necesidaddeotorgarleuna base

territorial y gubernamentala los francófonosdelpaís,siendounacondición “sine gua

non” del nacimientodeCanadáen 1867. Paralos líderesfrancófonosnacionalistas,

estono eramásquerenovarlos derechosadquiridosen 1774 porel Acta de Quebee,

cuandoparaafrontarlaRevoluciónamericana,el Parlamentobritánicoreconocióa los

canadiensesfrancesesquehabitabanen Quebecel derechode preservarsulengua,su

religión, su derechocivil y surégimenseñorial,en resúmen,su manerade vivir a la

francesay de formarunasociedaddistintaen Americadel Norte.Yaen 1774, SirJohn

Cavendishdeclarabaen el Parlamentobritánicocon motivo deldebatesobreelActade

Quebec:“Sería esencialno devolvera los canadiensessusleyes,si no mantendránel

perpetuorecursoa sus leyesy costumbresque continuaránhaciendode ellos un

pueblodistinto “27

Por tanto, si nosatenemosa la historia,el carácterdistinto deQuebecnoes

unainvenciónrecientede los nacionalistas,comodice Trudeau.

27 DION, L., ob. cit. p. 48.
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La atomizaciónde los derechoscolectivos propugnadapor Trudeauen

nombrede los derechosindividuales,esen realidadel “melting pot”28 americano,y

contradicede manerafrontal el proyectooriginal canadiensede convivencialingúistica

y cultural de las comunidadesanglófonay francófonadel país,segúnobjetanlos

oponentesala visión queTrudeautienede Canadá.

C) Repatriaciónunilateral de la Constitución.

Trudeauconocíala experienciahistóricacon respectoaestetemay sabíaque

desde1927 todoslos esfuerzoshabíansido infructuosos.Él mismolo habíaintentado

desde1968. Trudeausabíaque,cadavez que seproponíatraerla Constitucióndel

ReinoUnido aCanadá,infaliblementelas provinciasexigíantransferenciasde poderes

federaleshaciaellas.Estabapersuadidode quenuncael pueblocanadienseseríadueño

de su Constituciónsi no serompíael vínculoentreel repatriantientoy el repartode los

poderes.

Su planteamientoeraabordarlas negociacionesconstitucionalesen dos

etapas.Enla primeraserepatriaríala Constitucióny seincluiría unaCarta,esdecirlo

que másimportabaa la población y en una segundafasese abordaríalo que los

gobiernosprovincialesquerían,queerael repartode competencias.El gobiernofederal

estabadispuestoa descentralizarciertospoderes,pero no sin antesconsolidarun

mercadocomúncanadiensehaciendodesaparecerciertasbarrerasprovincialesque

impedíanla libre circulación de bienesy de personas.Las concesionesdebíanser

mutuasy la repatriaciónno podíaservirparaquelas provinciastuvieransecuestradoal

28 Estaexpresióninglesa queequivaleaun crisol, es utilizadaparadenominarla política de EstadosUnidos
de fundir todaslas razas,lenguas,culturasetc.,en unaúnicacultura: la americana.
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gobiernofederalcomohabíanhechoduranteaños.El PrimerMinistro canadiensefué

categórico:“Si no hayacuerdo,elgobiernocentralactuará unilateralmente‘29

El gobiernode Quebecrespondiócon una posturacontundente.Nosotros

somossoberanistasy no nos interesarenovarlas institucionescanadienses.La

independenciaesel objetivonúmerounodel programadel partidoquebequenseque

detentael poder.Nuncafumaremosla Repatriación.

Tambiénlas otrasprovinciasacogieroncon reticenciael plande trabajopara

las modificacionesconstitucionalesdiseñadoporTrudeau.El Primer Ministro de

Manitoba,SterlingLyon, respondióaTrudeauquesi actuabaasídesmenbraríael país.

La respuestadel PrimerMinistro canadienseno sehizo esperar.“Si elpaísserompe

porque recuperamosnuestraConstitucióndespuésde 115 añosde Confederacióny

despuésde SOañosdediscusionesinútilesy porquequeremosuna Carta dederechos

para Canadácuandola mayorparte de las provinciasya la tienen, elpaísmerece

realmenteque sedescomponga“30,

Trudeauexplicabaasíestarespuestatanradical: si despuésde 115 añosde

nuestraemancipaciónde la tutelacolonial,no tuvieraniosla voluntaddellevaracabo

nuestraindependenciaconstitucional,querríadecirque no existetampocovoluntad

nacional,ni un paísdigno de serlo.

Con respectoa la Cartahabíauna dificultad importantea superar.Algunos

primeros Ministros eran partidarios de la tradición británica, segúnla cual el

Parlamentodebetenersiemprela última palabrasobrecualquiercuestión.El principio

de unaCartapermiteporel contrarioquelos tribunaleshaganrespetarciertosderechos

29 TRUDEAU, P.. ob. ciÉ. p. 215.
30 Idem.,p. 222.

474



fundamentalesde maneraqueningúnParlamentopuedaabolirlos.Trudeaudefendíala

Cartadiciendoqueel sistemabritánicopodíasereficazenun Estadounitario,pero no

en Canadácon un sistemafederaly que ademáshay otrarazón,y esquela población

estacompuestapor gruposminoritarios muy numerosos.Mediantela Cartasele

quitaríanpoderesa los gobiernosprovincialesy al gobiernofederalen beneficiode los

ciudadanos,pero Trudeauno queríamodificar el equilibrio de poderesentreel

gobiernofederaly los gobiernosprovinciales.

Despuésde dos añosde negociacióntodos los Ministros provinciales,

exceptoQuebec,dieronsu consentimientoparala Repatriaciónde laConstitución.

En laAsambleaNacionaldeQuebec,70 diputadosvotaronen contray 38 lo

hicieronafavor. En la Cámarade los Comunesen Ottawa,70 de los 75 diputadosde

QuebecvotaronSI a la Resoluciónconstitucionalsobrela Repatriacióny la Carta.

Según un cálculo aritmético, una media ponderadadel 65% de diputados

quebequensesvotarona favor. Evidentemente,el Partidoquebequenseafirmaqueel

único autorizadoparahablaren nombrede Quebecesel gobiernode Quebec.Esta

afirmaciónconstituyela definición mismadel separatismo.Si secreeenCanadá,se

creequela AsambleaNacionalal igual queel Parlamentocanadiensecon susdiputados

quebequenses,hablanen nombrede Quebec.

La Repatriaciónde la Constituciónfué efectuadade acuerdoa la fórmula

propuestapor la Corte Suprema,esdecir, la repatriaciónseríalegal si una mayoría

sustancialde provinciasdabansu consentimiento.Todaslas provinciaslo dieron

exceptoQuebec.
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LaReinaIsabelII asistióa los actosconmemorativosel 17 de abril de 1982.

Con la Repatriacióny la Ley Constitucionalproclamadael mismodía, sesabiade

antemanoqueno acabaríanlas controversiasconstitucionales,porqueen un Estado

federalel debatesobreel repartode poderesno acabanunca,pero en el espíritudel

Primerministro Trudeauestabael ofreceral pueblocanadienseunaerade paz en

materia constitucionalsi esa era la voluntad de pueblo, es decir, si el pueblo

colaboraba.

8.2.2. El refuerzode la federacióncanadiense.Descentralización.

Como ya hemosapuntado,Trudeauabandonala vida política a finalesde

1984, despuésde haberdisueltoel Parlamentoy convocadolas eleccioneslegislativas.

Fué Brien Mulroney, lider del partidoprogresistaconservadorquiensucedióa

Trudeau.Durantela campañahabíahabladomuchode descentralizarel país. La

concepcióndeCanadáqueteníael partidoconservadoren esosañosesqueerauna

“comunidad de comunidades“. La visión de la federacióneraopuestaa la ideade

Trudeau de un gobiernofuerteparamantenerun pueblounido. Los conservadores

queríanla descentralización.Otro temade lacampañade Mulroney fué el integrara

Quebecen la federacióny paraello prometióhacerlas modificacionesconstitucionales

necesariasa la Ley Constitucionalde 1982. Conseguirel acuerdode Quebecera

reforzarla federación.

Queríaun Canadáunido,peroestaunidadsebasabaen ladiversidadregional

y lingtiistica. Los llamamientosala unidady al respetode la diversidadquebequense,

los hizoMulroney apelandoalos sentimientos.Susdiscursosestánplagadosde loasa

la inmensidaddel país,a la bellezadel paisaje,a las riquezasnaturales,etc. y a la
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bondadde susgentes.Trudeausiempreapelóa la razón,sus discursosestánmuy bien

construidosdesdeel puntode vistalógico. Mulroney, al igual queLévesquelo hacía

en Quebec,quisotocarlos sentimientosnacionalesde los canadienses,perolo haciade

manerasuperficial.

El espíritufederalistadeMulroney setraducíaen un gobiernocentralfuertey

en unosgobiernosprovincialesfuertesen sus esferasde competenciasrespectivas,

formulación queresultabacorrectay atractivapero que sedemostróimposiblede

aceptary poneren práctica.

La Constituciónesel reflejo de lo queson los canadienses:sociosiguales,

que estánorgullososde haberhechode la diversidad,no un obstáculosino el

fundamentode suunidad,decíaMulironey. Admitéquela dualidadlingflistica esuna

de las característicasmásevidentesy másdurablesde Canadá.

Tambiénllegóa admitir, aunqueindirectamente,la autodeterminacióncomo

un derechoconstitucional.Con la exposiciónde las iniciativasdel gobiernofederal

presididoporMulroneyveremoscomosu concepción,aunqueteóricamenteesmás

fácil de admitir, en la prácticaha sido un fracasototal de sus ideas.Por querer

acomodaraQuebecdentrode la federación,muchosciudadanossehan radicalizadoen

susposturasy han aparecidopartidostotalmenteinmovilistas con respectoa la

renovaciónde la federación.Concretamente,el ReformPartyquees hoy la tercera

fuerzapolíticadelParlamentocanadiense.

A) Intento de reintegrarQuebecen la federación.El Acuerdodel Lac

Meechdel 30 de Abril de 1987.
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El gobiernoliberal deQuebecpresididoporRobertBourassa,a iniciativa

propiay conociendoel climapropicio quereinabaen Ottawa,decidedaraconocera

sus socioscanadienses,el día9 de mayode 1986, las cinco condicionesquesedeben

satisfacerparaquela provinciade Quebecseadhieraa laLey constitucionalde 1982.

El pasosiguientefué una declaraciónconjuntade los onceprimerosministros

federaly provinciales,reunidosenVancouver,el día 21 denoviembrede esemismo

año. En estadeclaraciónsecomprometíanaconcluir un Acuerdoparaque Quebec

volvieraa sermiembrodeplenoderecho,de la Federación.

Al año siguiente,con ocasiónde un encuentrode Primerosministros de

Canadáy delas provincias,quetuvo lugarel 30 deabril de 1987,seconcretaronlas

anterioresdeclaraciones.A esteAcuerdosele denominédel LacMeechporserel lugar

dondesefirmé. El Acuerdorecogíalas cincocondicionesde Quebec,aunquede modo

provisional.También,seacordabaenviarel documentosuscritoa un equipojurídico

paratraducirloen términosjurídicos,respetandolo másposibleel espírituy la letradel

Acuerdo.

Finalmente,a instanciasdel Primerministro de Quebec,se reunieronen

Ottawasushomólogosfederaly provincial,parafirmarel AcuerdoConstitucionalde

1987querespetabafielmentelas propuestasde Quebec.La firma tuvo lugarel 3 de

junio. En todos los lugaresde Canadá,del Pacíficoal Atlántico sehicieronecodel

Acuerdo,se festejéy sebrindó porel éxito conseguido.Todos los ciudadanoseran

conscientesdel granpasoqueseestabadandoparasalvarla federación.

El Acuerdo preveíaque debía serratificado por todas las Legislaturas

provincialesen el plazomáximode tresaños.El gobiernodeQuebec,conociendode
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antemanoel ambientefavorableal Acuerdo,depositéen la AsambleaNacionaluna

Resoluciónconstitucionalen laqueseratificabasolemnementeel Acuerdo.El día23

de junio, los diputadosprovinciales votaron mayoritariamentea favor de la

Resolución.

En los mesessucesivossefué ratificandoel Acuerdoen sieteParlamentos

provincialespero fué rechazadopor dos provincias,lo que supusola invalidezdel

Acuerdoy lo quefué más grave,produjo unanuevadecepciónde los ciudadanosde

Quebec,la másgravede suhistoria, antela comprobaciónde que susconciudadanos

inglesesno aceptabanaQuebectal comoes.

El Acuerdoconstitucionalde 1987 fué consideradoen sumomento,tantopor

los hombrespolíticoscomopor los ciudadanosde Quebec,como un gran conquista

frenteal Canadáinglés,quele hubierapermitido tenergarantizado,con el pasodel

tiempo,no solo la supervivencia,sino tambiénla facultadde expresarsuespecificidad

comoentidadpolítica, social,jurídica,económicay cultural.Despuésdel compromiso

federalde 1867,despuésde los grandesacontecimientosquehanmarcadola evolución

de la sociedadquebequense,Quebecobteníapor vez primeraun reconocimiento

constitucionalexplícito de su distintaidentidaden el senode la federacióncanadiense,

ademásde obtenernuevospoderesy garantíasparaasegurarsu seguridadculturaly el

plenodesarrollode su especificidad.

La firma de esteAcuerdohabíasido la consecuenciade un largo proceso

políticode negociacióny consultación,queteníacomoobjetivo último queQuebecse

integrasedenuevoen la federaciéncon un statusde socio mayory distinto. Además,

el Acuerdoera un Acuerdoreparadorque satisfacíaplenamentea Quebec,porque

concretabala voluntadde los otrossocios federalesdeponer fin al aislamientode
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Quebec.Desdeestaperspectiva,las enmiendasa la Constituciónque seguirían,

restableceríanlos fundamentosmismosde un verdaderofederalismo,esdecir, un

federalismoque todos los gobiernos,en cuantosociosde la federación,suscribían

plenamente,estandotodos de acuerdoconel textofundamentalquelos constituyey

rigeen Estadofederal.

Dadasu situaciónparticulartantoen Canadácomoen el continente,Quebec,

buscaba,al proponerlas cinco condiciones,la seguridadde que la Constitución

canadiensele permitiríaevolucionara suritmo en el senode la Federacióny disponer

de las garantíasy medios esencialesparael mantenimientoy desarrollode las

característicasqueconfiguransuespecificidad.El reconocimientode laespecificidad

quebequenserepresentabaunacondicionimprescindibleparapoderentablarcualquier

negociación,con vistas a adherirsea la Ley Constitucional de 1982. Este

reconocimientode sucarácterdistinto seconveníaenel principio generadorde las

otrascondiciones.

Las nuevas disposicionescontenidasen el texto de la Modificación

constitucionalde 1987, deberíanserexaminadassegúnel principio de la especificidad

quebequense.Esteprincipio estuvoen el origen de todaslas condicionesinvocadas

porQuebec,habíamarcadocadaetapadelAcuerdoconstitucionaly justificaríatodas

las utilizacionesfuturasqueQuebecpudierahacerde susnuevospoderes.

El carácterdistintode Quebecrepresentapuesel fundamentoprincipalsobre

el cual la provincia quiereconstruirlas basesde su futuro dentro del marcode la

Federacióncanadiense.Teniendoestopresentepodemosanalizarlas consecuenciasde

la Modificaciónconstitucional.
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B) La Modificación Constitucionalde 1987.

Porlaprimeravezensu historia,Quebecveríasucarácterdistinto consagrado

enla Constitucióncanadiense,medianteunadisposiciónexplícitaqueseinscribiríaen

el art. 2 de laLey constitucionalde 198731.Setratabadelreconocimientode un rasgo

característicodel federalismocanadiensey que porotra partehabíasido en buena

medidala razóndelestablecimientodel federalismoen 1867.

Una primera consecuenciade este artículo será una nueva regla de

interpretaciónobligatoria para todos los tribunales,que deberánconferir a la

Constitucióncanadienseun sentidoy un alcance,queconcuerdenconel hechode que

Quebecformaunasociedaddistintaenel senodeCanadá32.La segundaconsecuencia

esla atribuciónalaAsambleanacionaly al gobiernode Quebecelpapelde protegery

promovertodos los elementosque forman ese carácterdistinto de la sociedad

quebequense33.Portanto nos encontramos,por una parte, con una norma

interpretativaaplicableatodoslos textosconstitucionalescanadiensesy, por supuesto

al repartode competenciasy a laCartacanadiensedederechosy libertades,y porotra

parte,con la posibilidaddeponeren marchaun poder,paramantenery desarrollarde

maneraefectivatodolo quedistingueaQuebecdelrestode Canadá.

El nuevo artículo reconocetambiénque la dualidad lingtiística es otro

componentefundamentaldela realidadcanadiensey que deberáguiara los intérpretes

de la Constitución.Porestarazón,asignaal Parlamentofederaly a lasLegislaturasde

las provinciasla responsabilidadde protegerlo quecaracterizaaCanadádesdeel punto

de vista lingilístico: laexistenciade canadiensesde lenguafrancesaqueseencuentran

31 Rapport du consensusSur la Constitution. 1982. 1. UAlITÉ ET DIVERSITÉ..Les citoyenset les

colectivités., p. 1
32 Ibid., p. 1.
33 Ibid., p. 2.
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mayoritariamenteenQuebec,perotambiénen otraspartesde Canadáy decanadienses

de lenguainglesaqueseencuentranmayoritariamenteenel restodel país,perotambién

en Quebee.En estearticuloseencuentrala baseconstitucionaldel hechofrancésen

Quebecporel hechomismodel reconocimientode la concentraciónde francófonosen

su territorio. La provincia de Quebec, en tanto que sociedadde expresión

mayoritariamentefrancesa,seencuentradefinidacomoun componenteesencia]de la

característicafundamentalde Canadá.

En resúmen,el artículo2 de laLeyConstitucionalde 1987hubierapermitido

aQuebecadherirseala ley fundamentalcanadiense,conla dobleseguridaddequeesta

provinciarecibiría,deahoraen adelante,unainterpretaciónrespetuosade sucarácter

distinto, y de que los legisladoresy gobernantespodríanponerporobracon toda la

amplitudquequisieran,su responsabilidadde preservary promoverel desarrollode

las característicaspropiasdela sociedadquebequense.

8.2.3. Construirjuntosel futuro de Canadá.

Despuésdel fracasodel Acuerdode 1987,el gobiernofederaldeMulroney

propusoun nuevointentode renovaciónde la federación.Teniendomuy presenteque

el Acuerdode Meechfué rechazadopordos provincias,queportanto impidieron la

integraciónde Quebecen la federación,decidióutilizar otrasvías.Desdeel principio

hizo un llamamiento a todos los canadiensesa construir el nuevo Canadá.

Institucionalizó lo que llamó “Ronda Canadá”. Se creó un Comité mixto en el

Parlamento,formado por diputadosdel partido en el poder y diputadosde la

oposición.El Comité estabaco-presididoigualmentepor dos diputados:uno del

partidoconservadory otro del partidoliberal. Sedesplazaríanatravésde todo el país
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para que los ciudadanospudieranexponer sus puntos de vista y posiciones

constitucionales.

Fruto de las audienciaspúblicastenidasen todo el país, se elaboróun

documentobasetitulado “Construir juntos elfuturo de Canadá”.En él serecogíala

plataformaideológicadesdela queel partidoconservadorqueríaconstruirel país.

La visión de la nuevafederaciónsebasabaenhacercompatiblelaautonomía

de los gobiernoscon el repartode competencias,de maneraque colectividades

diferentes puedíeranvivir y gobernarseen común sin perdersu identidad. El

federalismosegúnel planteaniiento”tory”,nosolo dejaamplituda las regionesy a las

provinciasparatomarsuspropiasdecisionesen suscamposde competencia,sino que

les permiterealizarobjetivoscomunesen otroscampos.

La Confederación,decíanlos conservadores,esen gran partefruto de un

pactopolíticoentredossociedades:unamayoritariamenteanglófonay protestantey la

otramayoritariamentefrancófonay católica.La estructurafederalde 1867 teníaen

cuentael derechode Quebecala diferenciaen el senode la unión económicay política

canadiensey, en consecuencia,preveíaalgunasdisposicionesparticularesque

reconocíanla diferentetradiciónlingtiística,culturaly jurídicade Quebec.Canadádebe

tambiénteneren cuentael deseo,muchasvecesmanifestadoporQuebec,de obtenerel

reconocimientode su carácterdistinto y, por lo mismo,la competenciaenlos sectores

quetienenrelaciónasu especificidad34.

El documentoelaboradoporel gobiernode Mulroney recuerdaqueseles hizo

unapromesasolemnealos quebequenses,sobrelarenovaciónde la federacióndurante

34 BATIR ENSEMBLE LA VENIR DU CANADA. Documentodel gobiernofederalde Mulroney.,p. 6.
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el referéndumde Quebecde 1980 sobre la Soberanía.Desgraciadamentelas

Modificacioneshechasa la Constituciónen 1982sehicieron sin el consentimientodel

gobiernode Quebecy, posteriormente,los esfuerzoshechosparala aprobacióndel

Acuerdode Meech,fracasaronen 1990al no serratificadoportodaslas Legislaturas.

Estosdoshechosexplicansuficientementeporquétantosquebequensessehansentido

rechazadosporel restode Canadá.Entreotrascosas,el documentoafirmabaqueel

federalismoerael único régimenpolíticoqueseríacapazde respetarlas características

del país,tal comoéstasestáninscritasen la concienciacolectiva.

Desdemuchospuntosde vistael retode 1992recuerdaal de 1867.Tenemos

que estarseguros,decíael documento,que la federaciónpuedareunira todos los

canadiensesen la realizaciónde objetivos comunes,sin restringir la autentica

diversidaddel país.Másquenuncaesnecesarioconciliarla necesidaddeunidady el

respetode la diversidad35.

Debemoscompletarel procesoempezadoen 1982, modernizandola

Constitucióny prepararnosasíparaabordarel siglo XXI, dandonosun sistemade

gobiernoque separespondera las aspiracionesde todoslos canadienses36.

A) El Acuerdo de Charlottetownde Agostode 1992.

Despuésde la RondaCanadáseelaboróun amplio informequesesometióa

laaprobaciónde todoslos representantespolíticos delpaís.Con muchosesfuerzosse

llegó a un consensoel 28 deAgostode 1992 en Charlottetown,ciudademblemática

35 Ibid., p. 8.
36 Ibid., pl2.
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porhabertenido lugar las reunionespreviasal nacimientode la Confederaciónen

1867.

El consensode Charlottetownsehizo fundamentalmenteen torno al reparto

decompetenciasy al poderde gastardel gobiernofederal.Seabordaronestostemas

porquese preveía un acuerdomás fácil que en los temasrelacionadoscon las

aspiracionesde Quebec.El gobiernofederal de algún modo quiso encubrirlas

concesionesa Quebec,con las concesionesen materiadecompetenciasa todaslas

provincias.Le parecíaun caminomásadecuadoparapoderconvocarun referéndum

nacional.

Los puntosmássobresalientesdel Acuerdoson:

a) Sevolvíaal derechode vetode todaslas provinciasparaintroducircambios

enel Senado,en la Cámarade los Comunesy en la Corte Suprema.La creaciónde

nuevasprovinciasrequeríael consentimientoexclusivodel gobiernocentral, pero

necesitaríalaconsultaciónpreviaa las provincias.Si la entradade nuevasprovincias

alterarála composicióndel Senadoy la aplicación de la fórmula de revisión

constitucional,Quebecy las otrasprovinciastendríanel derechodeveto.

b) El Acuerdoincluíauna “cláusula Canadá” en la queseenumerabanocho

característicasfundamentalesdeCanadá.Los tribunalesdejusticiadebíantenerlasen

cuentaa la hora de interpretarla Constitución(incluida la Carta).Entre estas

característicasencontramos:

- Canadáesunademocracia,con un régimenparlamentarioy federal,y en la

queexistelaprimacíadel derecho;
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- los pueblosautóctonosde Canadá,quehan sido los primerosgobernantes

del territorio, tienenderechoa promoversuslenguas,susculturas,sustradicionesy a

vigilarpor la integridadde sussociedades;y poresto,susgobernantesforman uno de

los tresórdenesde gobiernodelpaís;

- Quebeces una sociedaddistinta en el senode Canadá,que comprende

fundamentalmenteunamayoríadeexpresiónfrancesa,unaculturaque esúnicay una

tradiciónde derechocivil;

- el apegode los canadiensesy de susgobiernosal florecimientoy desarrollo

de las comunidadesminoritariasde lenguaoficial en todoel país (serefiereal francés);

Otra característicaesqueel gobiernode Quebectiene la responsabilidadde protegery

promoverla “sociedaddistinta” de estaprovincia;

- el hechode quelos canadiensesdengranimportanciaa la igualdadracialy

étnicaen una sociedadque comprendeciudadanosde orígenesmúltiples,que han

contribuidoaedificarun Canadáqueesreflejo de sudiversidadculturaly racial. En

concreto,el reconocimientodel multiculturalismo;

- la importanciaque dan los canadiensesal respetode los derechosy

libertadesindividualesy colectivas;

- el apegode los canadiensesal principio de igualdadde todaslas personasde

los dossexos;

- los canadiensesconfirmanel principio de la igualdadde las provincias

dentrodel respetode sudiversidad.

e) En cuanto al repartode competencias,se devuelven una serie de

competenciasa las provincias.En el Acta de 1867 figuranentrelas competencias

provinciales,pero con las intrusionesfederales,estascompetencias,pertenecende

hechoal gobiernofederal.Sonlas llamadas“seis hermanas”: el turismo,los bosques,

las minas,los deportes,la vivienday los asuntosmunicipales.
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Con respectoa la formacióny perfeccionamientode la manode obra,el

párrafo91(2A) de la Ley Constitucionalde 1867,dondese afirma la competencia

federalexclusivasobreel subsidiode desempleo,no debesermodificado.El gobierno

federaldeberáconservarsucompetenciaexclusivaen el mantenimientode laRentay

delos serviciosconexosqueprestadentrodel Régimendel subsidiode desempleo.El

poderfederalde gastaren los programasde creaciónde empleos,debeestarprotegido

medianteunadisposiciónconstitucionalo un acuerdopolítico.

La formación y el perfeccionamientode la mano de obra, debenser

reconocidosen el art. 92 de la Constitucióncomounaesferadecompetenciaprovincial

exclusiva.Las Asambleaslegislativasprovincialesdeberánpoder limitar los gastos

federalesdirectamenterelacionadoscon la formacióny el perfeccionamientode la

manode obra. Cuandouna provincia lo pida, el gobiernofederaldeberaretirarse

parcialo totalmentede las actividadesde formacióno perfeccionamientodelamanode

obra,con la excepcióndel subsidiode desempleo.El gobiernofederaldeberánegociar

y concluir acuerdoscon el fin de ofrecerunajusta compensacióneconómicaa las

provinciasquedeseenretirarsede un programafinanciadoporel gobiernofederal.

En lo referentea la inmigración,en el Acuerdo se concretóañadira la

Constituciónuna nuevadisposición,comprometiendoal gobiernode Canadáa

negociarcon las provinciasacuerdosen materiade inmigración.La Constitución

deberáobligar al Gobiernofederalanegociary a concluiren un plazorazonable,con

cadaunade las provinciasquelo pida, un acuerdoen materiade inmigración.Todo

gobiernoprovincialquenegocieun acuerdo,deberásertratadoen piede igualdadcon

cualquierotro gobiernoque ya hayaconcluido un acuerdo,teniendoen cuentala

situacióny las necesidadesparticularesde cadaprovincia.
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d) Con respectoa la reformade las instituciones,talescomo el Senadoy la

CorteSupremasemantienelo acordadoen Meech.

e) En cuantoal poder federaldegastarsedice que convendráañadira la

Constitución,teniendoen cuentalasestadísticasdemográficasquedejanpresagiaruna

disminuciónde su importanciademográfica,una disposiciónpreviendoque el

gobiernode Canadádaráunajustacompensaciónal gobiernodeunaprovinciaque

decidano participaren un nuevoprogramaco-financiado,puestoen marchapor el

gobiernofederalen un campode competenciaprovincial exclusiva,si estaprovincia

poneen marchaun programao iniciativa compatibleconlos objetivosnacionales.

Convendráelaboraruna disposición-marcoque guíeel ejercicio del poder

federal de gastaren las esferasde competenciaprovincial exclusiva. Una vez

elaborado,estemarcoseconvertiríaen un acuerdomultilateralqueseráprotegidopor

la Constitución,graciasaun mecanismoprevistoen el p.26del Acuerdo.Estemarco

obligaría a que, cuandoel gobiernofederal gasteen un campode competencia

provincialexclusiva,debacumplir lo siguiente:

a) contribuira la realizaciónde objetivosnacionales;

b) reducirel solapamientoy el dobleempleo;

c) no debefalsearlas prioridadesprovincialessinorespetarías;

d) asegurarel tratamientoigual de lasprovincias,reconociendoala

vezsu situacióny susnecesidadesparticulares.

O El Acuerdopresentauna novedad,al definir la federacióncomo unaunión

económicaen la queseafirmael principio de circulaciónde bienes,de servicios,de

personasy de capitalesy el compromisodetodos los gobiernosa no erigir barreras.

488



Posteriormentese crearáun tribunal encargadode resolverlos conflictos en esta

materia.

B) El referéndumpan-canadiensedel 26 de octubrede 1992.

Una vez consensuadoel Acuerdo de Charlottetownpor los gobiernos

provinciales,el gobierno federal fijo la fecha del 26 de octubrepara sometera

referéndumlas modificacionesde la federación. La preguntaque sehizo a los

canadiensesfué: ¿Aceptausted quela Constituciónde Canadásearenovadasobrela

basedelAcuerdoconcluidoel 28de Agostode 1992?.

El gobierno de Mulroney confiaba en obtener la aprobaciónde los

ciudadanos,aunqueno fuesecon un ampliamayoría.Al conocerselos resultados,el

Ministro federalde AsuntosConstitucionales,JoeClark, exclamó: “El acuerdoha

muerto

Efectivamente,los resultadosglobaleserande un 55,3%a favor del NO,

mientrasquesolo un 42,4 % estabana favorde las reformasconstitucionales.Estos

resultadosglobalesson importantesen sí, peroel análisisdel voto por provincias

resultasumamenteesclarecedorde lo que piensanlos canadiensesacercade la

renovaciónde la federación.

Han votadoNO las provinciasde hablainglesadel Oestecanadiensecon los

siguientesporcentajes.Manitobacon el 61,7 %; Saskatchewancon el 51,1 %;

Albertaconel 60,1 %; ColumbiaBritánicacon el 67,9 %; el Territorio del Yukon

con el 56,1 %. Ademásvotó NO una de las provinciasinglesasdel grupo de las
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marítimasdel Estecanadiense:NuevaEscociaconel 51,1 %. Tambiénvotó NO a la

reformala provinciade Quebeccon 55,4 %.

Se pronunciarona favor de las Reformasconstitucionalesel restode las

provincias:En Ontario, sededel gobiernofederaly provinciaemblemáticade gran

influenciabritánica, triunfó el SI porsolo nuevemil votos.Obtuvoun porcentajedel

50, 0 %. Lasprovinciasmarítimasde Terranova,Isla del PrincipeEduardoy Nueva

Brunswick, votaronSI con el 62,9 %, 73,6 % y 61,4 %, respectivamente.

El análisiscualitativo de los resultadosnos arrojamuchaluz sobreladivisión

queexperimentanlos ciudadanosenlos temasconstitucionales.

Lasprovinciasinglesasdel Oeste,ademásde NuevaEscocia,seopusierona

las Reformasporqueconsideraronquese le concedíademasiadoa Quebec.Son

partidariasdel “statu quo” de la federaciónen cuantoal tema del reconocimiento

constitucionalde Quebeccomo provinciadistinta. Su voto, aunquese sumaal de

Quebec,tiene un significado completamenteopuesto.De estasprovinciashayque

exceptuaraManitoba,queposeeun contingentede poblaciónfrancófonaimportantey

el sentidodesu voto lo decidióel descontentode loa francófonoscon las reformas,

queal igual queala mayoríade quebequenses,no lesparecieronsuficientes.

Es interesanteanalizarel voto en el referéndumde la provincia de Quebec.

Los quebequensesfrancófonosvotaronNO el 70%,mientrasqueel SI tuvo el apoyo

del 90% de los anglo-quebequensesy de los llamados alófonos,esdecir, otras

comunidadesculturalescompuestaspor inmigrantes.En la periferiade la provincia,

los núcleosruralesy la capitalde la provincia, Quebec,sededel gobiernoprovincial

votaron NO mayoritariamente.El SI recogió la mayoríade votos en Montréal,
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especialmenteenel Oestede la ciudad,dondeviven las clasesde Rentasmásaltas,y

en la regióndel Outaouais,limítrofe con Ottawa.

La consecuenciainmediatadelreferéndumanivel político, fué la dimisión del

Primerministro federal,Brien Mulroney que,despuésde nueveaños,no habíapodido

lograrsusobjetivosconstitucionales.Habíallegadoal poderen Agostode 1984con

un triunfo sin precendentesparael Partido conservador,quehabíaobtenido211

escañosde los 282 que tiene la Cámarade los Comunes.Como ya hemosdicho,

prometióen lacampañaelaborarunaConstitucióncapazde aunartodoslos intereses

de las provinciasanglófonascon los de Quebec.Ademásdenoconseguirloen 1990,

ahoraprovocóun grancataclismopolítico y social.

En Quebectuvo comoconsecuenciala muertepolíticadel PrimerMinistro

Bourassaquehabíaapoyadoel SI, y queal igual quesu homólogofederal,dimitió.

A nivel general,los resultadosdel referéndumradicalizaronmás,si cabe,a

los canadienses,entrelos quequierenmásautonomía,-losquebequenses-y los quese

niegana dársela.Estaradicalizaciónsetradujo un año mástarde,en laselecciones

legislativasfederalesdel 26 de octubrede 1993.

La Cámarade los Comunessalienteestabacompuestapor: 155 Diputados

conservadores,79 liberales,43 social-demócratasy 8 del Bloque quebequense,

partidoquesecreóalo largode la legislatura.Se formó con diputadosquebequenses,

disidentesde otrospartidos,cuyafinalidad comúnes la independenciade Quebec.Su

jefe de filas es Lucien Bouchard,un antiguo Ministro deMulroneyqueabandonóel

partido conservadorpara fundar el Bloque quebequense.Había un diputado
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Reformista,PrestonManning, dos independientesy sieteescañosvacíos,debidoa

dimisionesprovocadaspor la evolucióndel dossierconstitucional.

El vuelcoelectoralfué total. Ganólas eleccionesel partido liberal, liderado

por JeanChretien, un antiguoMinistro y colaboradorde Trudeau,quebequense

también.Fuéél quien negocióel Repatriamientode la Constitución,laCartaetc.; era

Ministro de AsuntosConstitucionalesen los últimos añosde Trudeau.Suponela

continuidaddela filosofíay visión que Trudeauteníade Canadáy, poreso,el Partido

Liberal obtuvo 178diputados,esdecirla mayoríaabsoluta,pueslaCámaracontabaen

esosmomentoscon 295. Lo que me parecemás interesanteesque obtuvo estos

escañosen lasprovinciasinglesas,principalmenteen las marítimasy enOntario,es

decir donde votaron SI en el referéndumy donde solo 20 diputadosliberales

procedíande Quebec.

Porprimeravezen la historiade la federación,sepresentóaunaselecciones

federalesun partido independentista-el Bloquequebequense-,queobtuvoel 75%de

votosdelelectoradoquebequense,solo teníaimplantaciónen estaprovinciay envióa

Ottawaa 54 diputados,convirtiendoseasíen la segundafuerzapolíticadel Parlamento

federaly en la primerade la Oposición.Unaplasmaciónmás de la crisisQuebec-

Canadá.

La segundafuerzade la Oposiciónesel PartidoReformistaqueen laanterior

Legislaturateníaun diputadoy ahoraobtiene 52. Sus apoyosestánen el Oeste

canadiense,.enlas provincias que votaron NO al referéndumpor no admitir las

concesionesy el trato desigualparaQuebec.Aunqueesreformista,susreformasse

aplicanal gastopúblico, al paro,a la burocracia,etc,peroen el temaconstitucionalson

involucionistas,partidariosdel “statuo quo“. Estos resultadosreflejan tambiénel
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cansanciode los ciudadanos,de las reivindicacionesde Quebecy del tema

constitucionalen general,y el deseode que susgobernantesseapliquena temasmás

contingentescomoel paro. ActualmenteCanadátieneel nivel de paro másalto de su

historia,con el 11%.

El partidosocial-demócrata(NPD),el másala izquierdadel espectroelectoral

canadiense,perdió 37 diputados,quedandosecon 8. Estos resultadosson la

consecuenciadirecta del desacuerdode sus miembros con respectoal tema

quebequense.Los líderesy militantes de NPD de QuebecvotaronNO en el

referéndumy los delas provinciasdelOestelo contrario.Estasy otrascontradicciones

internasles ha llevado a perder fuerzaen la sociedady representaciónen el

Parlamento.

El partidoconservadorrecibió el mayorcastigode la historia.Desde1984en

quecontabacon 211 escaños,pasóa 155 en 1988,debidoa la falta de confianzaque

los ciudadanosempezarona mostrarcon respectoal liderazgo “tory” en los temas

constitucionales.El fracasode Meech y el resultadodel referéndum,hizo que los

consevadoressolo mantuvieran2 escañosen la las eleccionesfederalesde 1992.

Incluso la PrimeraMinistra, Kim Campbell,que sustituyóa Mulroney, perdiósu

escaño.

La sensibilidadde los canadiensesantelas propuestasy realizacionesde sus

gobernantes,es muy grande.En términos económicospodríamosdecir que la

demandaes muy elástica.La sociedadtiene unagran madurezpolítica, fruto de la

participaciónciudadanaen los asuntospúblicos y se mueve más por objetivos

tangiblesqueideológicos.
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CAPITULO IX. SOLUCIONES PROPUESTAS POR QUEBEC A LA

CRISIS. UNA NUEVA FEDERACION O LA INDEPENDENCIA DE

QUEBEC.



9.1. La renovaciónde la federaciónpropuestapor el partido liberal de

Quebec.

Despuésdel referéndumde 1980,el partidoindependentistaaceptó,segúnlas

palabrasde RenéLesvésquecorrerel “bonito riesgodefederalismo” ‘y acudióa la

convocatorIade Trudeausobrela ReformaConstitucional.Evidentemente,nadie

confiabaen que se producirían resultadospositivos. La estrategiadel partido

quebequenseeraoponersea todo lo que veníadeOttaway ganartiempoparahacer

progresarel nacionalismo.Hizo faltaesperara 1985paraqueel partidoliberal ganara

las eleccioneslegislativasde Quebecy hubieseotro interlocutoraOttawa,Mulroney,

parapoderseriamenteemprenderla renovaciónde la federación.Porlo tanto laetapa

enqueseplanteala renovacióncomotal, abarcadesde1985 hasta1992.Laetapade

Trudeaude 1978a 1984,esmásbienlaetapadecrearotrafederación,otro país,no de

renovarla federacióntradicional.Algunoshanllegadoa afirmarquequiso crearuna

“nación canadiense”dondehabíaunafederación.

De 1985a 1993,el partidoliberal estuvoen elpoderen Quebec.Estepartido,

que desde los años70 había evacuadode su programacualquier referencia

nacionalista,elaboróunaspropuestasrecogiendolas aspiracionesautonomistasy

nacionalistasdel puebloquebequense2.En la filosofíadel partidoliberal, renovarla

federaciónno consisteen transferirimportantespoderesde Ottawaa Quebecy a las

otrasprovinciassi éstaslo desean,sinoen la posibilidadquedebentenerlos miembros

de la federaciónde utilizar libre y eficazmentelos poderesquesonde su competencia.

Por eso,renovarel federalismoen profundidadquieredecir limitar la utilización

abusivay constantedel poderfederal de gastaren los camposde competencia

provincial y significa sobretodo, que Quebecpuedeconservarsu identidady

~ TRUDEAU, P. Ménoires politiques. Ed. Le jour. 1993, p. 234.
2 Choisir le Qu¿bec et le Canada. Documentodel partidoliberal deQucbec.1979,p 12.
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desarrollarlasin límites, en el interior de la federación,de maneraque seala

AsambleaNacional deQuebeclaquecontrolelos elementosesencialesde su identidad.

Estaposturadel partido liberal de Quebec,nacedel convencimientodeque

ningúnpartidopuedellegara gobernaren Quebecsi eludeel temadel nacionalismo.

Asíhaocurridodesde1960.Además,la experienciaesqueen Quebecel nacionalismo

no se combatecon el anti-nacionalismo,sino proponiendootra concepcióndel

nacionalismoque correspondamejor a las aspiracionesy necesidadesculturales,

económicasy políticasde los ciudadanos.

El Primerministro RobertBourassatuvo el apoyo, no podíaserde otro

modo, del líderde la OposiciónJ. Parizeau,cuandoexplicóqueestasposicionesde

Quebeceranintaiigibles,independientementede la ideologíade los posiblesgobiernos

deQuebec.Las posicionesde los federalistasquebequensesestántan alejadasde la

visión de Trudeaucomode lade los separatistas.Estasproposicionessiguenvigentes,

puestoque no han podido sersatisfechasen ninguno de los intentosde reforma

Constitucionalque hemosvisto en el capítuloanterior.Sepodríansintetizaren tres

apartados.

9.1.1. Reconocimiento constitucional del pueblo quebequense

como“sociedad distinta“.

Es precisoreconocerque Quebeces una “sociedad distinta “. Este hecho

permitedarnoscuentadeque existelasociedaddistintacomo fenómenonacionalsin

queestaafirmacióntenganadaquever con caracteresétnicos,susceptiblesde llevar

consigoexplosionesde violencia. Este reconocimientode Quebeccomo sociedad
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distinta esclaramentecompatiblecon el mantenimientode Canadáy esunade las

formasde expresióndel hechonacional,evitandoqueen el futuroel nacionalismo

puedaserdefensivoo regresivo.

Las palabrasdel Primerministro Bourassapronunciadasen la Asamblea

Nacionalel 22 dejuniode 1990,despuésdelfracasodel Acuerdode Meech,ponende

relievela importanciade estaafirmación: “El Canadáinglésdebecomprenderde una

maneraclara quesediga lo quesediga y sepienselo quesepiense,Quebeceshoyy

para siempreunasociedaddistinta, libre y capazdeasumirsudestinoydesarrollo.3”

Lasociedaddistintasignificaunamayoríafrancesa,unaminoríainglesaen el

territorioquebequensey las dos,unidascon el restode Canadá.La sociedaddistintaes

la herenciade las grandesenergíasy esfuerzosinvertidosen el debatede Meech.La

sociedaddistintaesun fenómenonacionalque nospermitedamoscuentade lo que

tiene de positivo y de irreductible,despojándolade cualquierelementoétnico.La

aceptaciónde la sociedaddistintaesclaramentecompatiblecon el mantenimientode

Canadá.El gobiernoliberal de Quebecexigeel reconocimientode su especificidad

quebequense,fundamentalmenteen el planocultural,comocondiciónpreviaparatoda

negociaciónsusceptiblede conducira Quebecasentirsecómodoen la federación.“El

reconocimientode estecaradterdistintode la sociedadquebequenseseráelgenerador

de otrascondicionesen lo queserefierea la reformade las instituciones“~.

Quebecexigeserla únicaautoridadde supolítica lingíjísticaen suterritono.

El mantenimientode su lengua,de suculturay de susinstituciones,esparaQuebec

unade las condicionesesencialesparasusupervivencia.No quiereportanto sacrificar

su competenciaenmaterialingúistica,porun ideal de unidadcanadiensequeno podría

~BOURA5SA,It Intervenciónen la AsambleaNacionaldeQuebec,eJ 23 de junio 1990.
~ Idem.
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garantizarla perservaciónde su carácterdistinto. Nos damoscuentaque estatesis

defendidapor los federalistasliberalesde Quebec,estáexigiendola inclusiónde los

derechoscolectivosen la Constitución.

A) La federaciónes un compromisoentredos pueblosfundadores(el

anglófonoy el francófono).

El partido liberal de Quebeecreeen el federalismo, porquedentro del

régimenfederal Quebecpuedeserfiel a su historia y a su identidadparticular,

ensamblando,a la vez, las condicionesfavorablesparasupleno desarrolloeconómico,

socialy cultural.

Paramantenerla federaciónes precisoreconocerconstitucionalmentela

dualidadde dospueblosfundadoresy dosculturas.La estrecharelaciónque existe

entrelenguay sociedadno siempresehapuestode manifiesto.En Canadáno solo

debemosadmitir doslenguas,sino dospueblos.

La afirmaciónde la igualdadfundamentalde los dospueblosfundadoresno

será real en la federacióncanadiense,si no se aceptaque Quebectengauna

responsabilidadparticular, es decir que ejerza un conjunto de competencias

particulares.Estascompetenciasson las referentesa la educaciónen general,a la

educacióndeadultos,a la inmigración,a las comunicaciones,a la política socialy al

desarrollode la economía,y a lasriquezasnaturales.

Los federalistasquebequensesse han definidocomopuebloy poresopiden

el reconocimientodesociedaddistinta.A diferenciade los independentistas,no han

utilizado el conceptode nación,reservándoloexclusivamenteparaCanadá.Ahora
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bien, los conceptosde comunidad,pueblo y nación,nosparecenmuy difíciles de

definir.Dependiendode los autoresy de las épocas,resultanconfusaslas definiciones

desdeel punto de vistadel derechopúblico. Intentaréclarificarlosdesdeel puntode

vistapolítico.

La nación es la forma más acabadade agrupamientohumano.Es un

fenómenode la épocamoderna,perosus fundamentossehanlogradodespuésde un

largo caminar.Sabemosqueel hombrepornaturalezaesun sersocial,esdecireste

rasgoestá inscrito en la naturalezahumana,es anterior al pensamiento.Esta

constataciónesimportante,porqueesteinstinto socialpuededirigir el pensary el

actuarhumano,peroelpensary el actuarno puedencambiaro hacerdesaparecereste

instinto social. Además,el hombretiene necesidadde los demásparamejorarsey

complementarse,y tiendea comunicarsey a entendersecon sus semejantes.Es por

tantonatural,queformeunasociedadcon sussemejantesquetieneninteresescomunes

y quepuedancomunicarselos intereses.Deestamaneraseformaunacomunidadque

se irá desarrollandosegúnlas exigenciasde su entornoy de sus miembros.Este

caminarcomúngeneraráun sentimientode solidaridady de pertenenciaaun mismo

pueblo.Entoncesel pueblopodrásernación,esdecir,tenerun objetivo colectivoy

voluntario,sobrepasandola simpleproteccióndeinteresesy particularismos.

Ahora bienconvieneno confundircomunidad,puebloy nacióny sobretodo

distinguircuandoun grupohumanoescomunidad,espuebloo esunanación.

Podemosempezarutilizandoladefiniciónque hizoRenansobrenaciónen la

célebreconferencia“Qu’est-cequ’unenation?”. “Hace falta un conjuntode elementos
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quesonel resultadodeuna luchacomanporalcanzarun objetivoy sobretodo un ideal

común,quegeneralmenteesdeordenmoraly de ordenmaterial”5.

TambiénDabinexplicalo que sonlos componentesmásimportantesde una

nación. “La sangre,la lengua,la religión, las costumbres,la vida, trabajarcodoa codo

sobreel mismosuelo, los recuerdoscomunesy la voluntadde realizarjuntosgrandes

cosas’~ 6

SegúncomentaJiménezde Parga,la ideadenacióndeRenanseproyecta

máshaciael pasado,haciaun pasadode gloriasy remordimientos7,,mientrasque

la de Dabin,amientendery tambiénla de Ortega,seproyectanmáshaciael futuro,

y venen la naciónunaempresacomúnarealizar.

A pesarde ladificultad de encontrarunadefmiciónde naciónque satisfagaa

todos,sí quetodosestamosdeacuerdoen afirmarqueun principio fundamentalesel

deseode vivir unidos,que se concretaen unaciertaorganizaciónde poderpara

perseguirun ideal común.La comunidadsiendoconscientede su originalidad,desu

solidaridad,de su fuerza, sientela necesidadde estructurarse,de organizarse

políticamenteparapoderexpresarmejorsu identidad.Ahorabienpuedeserque la

comunidadno seestructurepolíticamente,aún conociendosus lazos materialesy

morales.En estasdiferenciaspodemosencontrarla distinciónentrepuebloy nación.

Lanaciónesun puebloorganizadopolíticamentey el pueblono tienenecesariamente

estacaracterística.Así, podemoshablarde naciónespañolay pueblocatalán,vascoo

castellano.Además,el primerelementode unanaciónesel territorio, perono ocurrelo

Textode RenanrecogidoporDABIN. J, ensu libro Doctrine générole de lÉta¡, Paris,Sirey, 1939.

6 DABIN, J. Doctrine générale de VÉrat, Paris,Sirey, 1939., p. 89.

7JIMENEZDE PARGA, M., art. deABC. del22 de abril de 1996.p. 3.
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mismo con lanoción de pueblo,que puedeestardisperso:el pueblojudío,el pueblo

palestino,el puebloafricanosonbuenosejemplosde ésto.

A pesardel intento de clarificación, los conceptosde comunidadétnica,

puebloy naciónhansuscitadoy siguensuscitandomuchasdiscusionesen cuandoala

aplicacióndelderechoa la autodeterminaciónde los pueblosquelas NacionesUnidas,

no sin grandesdiscusiones,confirmaronel 1966.Estederecho,como sabemos,fué

enunciadocomo sigue: “Todos los pueblostienenel derechode disponerde ellos

mismos

Aunqueestosconceptoshan evolucionadomucho y no esel momentode

analizarlaevolución,lo que nosinteresadestacaresquelos federalistasdefinena la

comunidadquebequensecomopuebloy a la federacióncanadiensecomonación.Unos

reclamanla aceptaciónde la teoría de los dos pueblos fundadoresy los

independentistas,la de las dosnaciones.Los independentistas,ademásde pueblo

proclamanqueQuebeeesunanación.

Aquí radicaunadiferenciaimportanteentrelos partidariosde la rupturay los

quedeseanmantenerseen la federación,perocon el estatutodepueblofundador.

B) Reconocimientolegal deun federalismoasimétrico.Quebecno esun

provincia másde la federación.

Los quebequensesconsideranquelos derechoslingúisticosconstituyentanto

en el plano individual como en el colectivo, un instrumentoextraordinariode

promociónsocialy económica.Estimar,quecon la simpleproclamaciónconstitucional

de la igualdadde las dos lenguasoficiales,essuficienteparainstaurarel equilibrio
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entreel inglésy el francés,esengañarse.Nos parecequeefectivamente,hayquedar

muchamásimportanciaal principio deterritorialidaden el casode Quebec,parapoder

protegersu lenguay sucultura.

Sin reconocimientodeunaasimetríaen la federación,no hay salvaciónpara

ésta.La asimetríadeberámanifestarseen la atribuciónde ciertasesferasde actividad

bienconcretascomola lengua,la cultura,las comunicaciones,la inmigración,etc.,en

unapalabraen un estatutoparticularparaQuebecincorporadoala Constitución.

No hacefalta serun expertoparadarsecuentaqueel inglésy el francésno

luchanconannasigualesenAméricadel Norte y quedejarsin másla libre elección

lingúistica, es favorecerel inglés,que es la lenguadel másfuerteen el contexto

norteamericano.A los inmigrantes,quereclamanunaformaciónprofesionalen inglés

en Quebec,los partidariosde la libre elecciónlingilísticano tienenningunarazónpara

decirlesno. Igualmente,a un grupo de promotoresque reclamanuna estación

radiofónicaanglófonaen Montréal,los partidariosde la libre elecciónno seopondrán

invocandolas leyesdelmercado.Estecomportamiento,queesel previstoen la Carta

canadiensede derechosy libertadessuponeunaacentuaciónde las presionessobrela

lenguay laculturafrancesasy consagran,cadavezmás,unasituaciónminoritariaen

América del Norte y, si la relacionamoscon la demografíade los francófonos

quebequenses,entenderemosun poco más el interés que ponen en que se les

reconozcanlos derechoscolectivos.

De la maneraparticularde articularla dualidady el provincialismo,van a

surgirlos principiosquevan a regirel repartode competenciasy los beneficiosenel

senode la federación.Seráun federalismoasimétricoen la medidaen quesetengaen

cuentaunadualidadquetienesusapoyosen unaprovinciaparticular.El federalismo
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seráal mismo tiempo un federalismode equilibrio porquereflejaráigualmenteun

ajustamientoentrela voluntadautonomistade las provinciasy las necesidadesdel

gobiernofederal,al quele seránconfiadaslas tareasnecesariasparamantenerun país

funcional.

Lo difícil es hacercomprenderque en Canadáhay una asimetríacon el

unilingtiismo comoderechoenQuebecy el unilingilismo sociológicoen todo el resto

de Canadá.En la realidadcanadienseexisteel bilingtiismo institucionalpero no el

bilingtiismoreal. Mientrasapliquemosun derechosimétricoa unasituaciónasimétrica

y creamosquela Cartacanadiensearreglarálos problemasde los derechoscolectivos

seguiremossin avanzary no habrárenovaciónde la federación,porqueQuebecse

opondrá.

C) Los derechoscolectivosde los quebequenses:la lengua,la culturay

el derechocivil debeninscribirseen la Constitución.

La unidad de Canadápasapor el reconocimientoconstitucionalde los

derechoscolectivos,dicenlos federalistasfrancófonosquebequenses.

Los fundamentosantropológicosy sociológicosde los derechoscolectivos

talescomola lenguay laculturasepuedensintetizarasí.La lenguano puedeexistir sin

unacomunidadfuerteparamantenerlay poderlatransmitir.El hacerde la libertadde

escogeren materialingtiísticaunalibertadfundamental,espeligrosoy significaen la

prácticaadmitir queel francésy el inglésenAméricaestánen igualdadde condiciones,

cosaqueobviamenteno escierta.
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La lengua,es la tesis de los federalistasquebequensesque compartenpor

supuestolos independentistas,es un derechoindividual pero tambiénuit derecho

comunitario.En definitiva,quierenconciliar los derechoslingtiísticos individualesy

los derechoscolectivos.Paraconseguirloproponenque los jueces,al interpretarla

Carta canadiensede derechosy libertades,tenganencuentalos derechoshistóricosde

las comunidadesfrancófonasy anglófonasen todo el paísy al mismotiempo el

carácterdistintode la sociedadquebequense.En el terrenode lo concreto,significaque

Quebectengacompetenciaexclusivaen materialingílísticay cultural.

Noestánde acuerdoni con el melting-pot americanoni con la absolutización

delos derechosindividuales.La razónestáen queel hombreno esun serdescarnado,

sino un serdecarney espíritu y con una naturalezasociable.Por su componente

espiritual,aspiraa lo universaly a la libre comunicacióncontodossussemejantes,con

la humanidadentera.Teniendoencuentasunaturalezacamaly material,no puede

escapara susraíces.El hombretienenecesidadde serllevadoy alimentadoporuna

vida comunitariaque le hacenaceren una cultura y con unalenguadeterminada.

Evidentemente,hay que rechazarla absolutizaciónde los derechoscolectivos

defendidospor los fascistas,pero tambiénes rechazablela absolutizaciónde los

derechosindividualesdefendidapor el individualismo libertario. Nadie, dicen,es

francófononi anglófonode nacimiento.La lenguay la culturano son innatas,nosson

transmitidasporunacomunidadportadoradeunaherenciasocialy, desdeel puntode

vista filosófico, formanpartede los accidentesy no de laesenciadel serhumano.En

este sentido,el derechoa la lenguamaternano esun derechointangible, sino un

derechocontingenteque se desprendede la pertenenciade una personaa una

comunidaddeterminada.Exigiendoa los inmigrantesque enviena sus hijos a la

escuelafrancesay empleenen laesferapúblicala lenguade usooficial en laprovincia

queles acoge,comoesel casode la Ley 101 de la provinciadeQuebec,no seatenta
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contralos derechosfundamentalesde la personacomopretendela Carta.Lo quese

haceenQuebecesimponerporley unaexigenciadel biencomúnqueotrassociedades

lo imponenporsimplepresiónsociológica.

La libertad de pensamientoesunalibertadintangible,porquepertenecea la

concienciaíntimay al núcleomismode la personay poresoestamosdeacuerdoen

quela Cartala proteja,perolalibertadde expresarpúblicamenteun pensamiento,esun

derecholimitado porlos derechosde otro como,porejemplo,el delito de difamación.

En cuantoala libertadde expresarpúblicamenteel pensamientoen francés,en inglésy

no en chino o en españolestárestringidaporlanecesidaddesercomprendidoy debe

sertenido comoun derechocontingente,sobreel cuallas exigenciasdel biencomún

puedenactuary debentenerseen cuenta.Estasexigenciaspuedenserpor ejemplo,la

cohesiónsocial,lapazsocial,los costesadministrativos,etc.

Si el derechoala lenguamaternafueseun derechodela personaen tantoque

persona,los canadiensesde origenalemán,italiano, ucraniano,etc.,tendríanquetener

derechoa susescuelasy a susinstitucionasculturaleslo mismo quelos anglófonos,

los francófonoso los autóctonosy los gobiernostendríanqueservirlesen sulengua

materna.Hayquedistinguirentrelos derechosde la persona,en cuantopersonay los

derechosde lapersonaencuantoindividuo quepertenecea unacomunidadportadora

de derechoshistóricosnacidosde un querervivir colectivode los ciudadanosy que

ademásestáninscritosen el contratosocialy político de un país.

Extrayendolas consecuenciasde esteplanteamientoantropológico-filosófico

podemosdecir:
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a) elevarla libertaddeescogerdel individuo en materialingilísticaal rangode

libertadfundamental,creaunagranconfusióny descontentoen la sociedadcanadiense

y quebequense.

b) garantizarel derechode la personaasu lenguacomo hacelaCartapero no

reconocera la comunidadportadorade esa lengualos mediosparaperpetuarsey

desarrollarsesobretodo en el caso de la comunidadfrancófona,ahogadaen un

universo audiovisual y comercial norteamericanomasivamenteanglófono,es

garantizarun derechosin darle las condicionesindispensablesparael ejercicio y

transmisiónde esederecho.Estoequivaleaprotegerunosderechosabstractos,puesto

queseles desgajade susoportecomunitarioy social.Estasituaciónla conocenmuy

bien los francófonosqueviven fuerade laprovinciade Quebeey porlo tantocarecen

del mediolingúisticonatural.

e) lo quehay quehacerescorregirlaCartaincluyendolos derechoscolectivos

queformanpartedel contratosocialy polftico de Canadáy quesoncondiciónsinequa

non del querervivir colectivo.

Estas posicionesy propuestasque han sido expuestasy explicadasen

múltiples ocasionespor los federalistasde Quebee,no han sido aceptadaspor el

Canadáinglésy siguensiendoel principalobstáculoparala revisiónconstitucional.
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9.2. La soluciónpropuestaporel partidoindependentistade Quebec:la

rupturacon la Federación.La autodeterminaciónde Quebec.

Los soberanistasdeQuebecproponenla rupturaconla federaciónbasándose

en multiples razones,fundamentalmentehistóricas.Como nacionalistasque son,se

apoyanen la historiaengeneraly en hechoshistóricosconcretosa los quele dan su

propiainterpretación,comoa continuaciónveremos.

En primer lugar afirman que por suhistoria, su cultura, su lengua,por el

territorio queocupan,porsusinstituciones,sugradode desarrollo,porlas relaciones

con el resto del mundo,los quebequensesforman indiscutiblementey desdehace

tiempoun pueblo.La llegadagradualde diferentescomunidadesétnicas,entreotrasla

minoríainglesa,ha contribuidoa fabricary aenriquecerlaculturade estepueblo,pero

apesarde estomantienesucaracterísticaespecífica:su origenfrancés.

Estaespecificidadfrancesaquesehanpreocupadode conservary desarrollar

durante300, añosha sido negadamuchasvecesporel sociode siempre,Canadá,a lo

largode la historiacomún.El momentoculminantede estapolftica de rechazofué el

año 1982, cuandoel gobiernofederal repatrió y modificó la Constitución sin el

acuerdode Quebec.La Constituciónde 1982 significaparaQuebecla pérdidadel

statushistórico de pueblofundador.El principio de la igualdadde las culturasque

existenen Canadá,esdecirel multiculturalismoestáconsagradoen laConstitucióna

partir de estemomento.En consecuencia,la lenguafrancesaseráunadetantaslenguas

queforman el espectroculturalcanadiense.Debidoaesto,Quebecsehavisto avocado

al “statu quo”. Desdehacevarios añosle falta el fundamentoconstitucionaly

progresivamentesele vadespojandode poderpolítico, dicenlos separatistas.
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Estaactitudseha vueltoaconfirmaren 1990al serrechazadoel Acuerdodel

LacMeechy másconcretamente,al rechazarinsertaren la Constituciónla claúsulaque

reconocía,porfin, a Quebeccomo sociedaddistintay uno de los pueblosfundadores.

Estanuevaofensahaheridoprofundamentealpuebloquebequense,al que supropio

paíshanegadocomo puebloy por tanto no tiene otra salidadigna que ejercersu

derechoala autodeterminación,esdecirel derechode disponerde él mismo como

colectividad.

Lo dichoanteriormenteescierto,si nosatenemosaun sondeohechopúblico

el 16 de febrerode 1995, en el queel 51%de canadiensesinglesesno aceptabanel

reconocimientode Quebeccomosociedaddistintay el 86%no estánde acuerdoen

darleaQuebecpoderesparticularesparaasegurarsuespecificidad.

Nadade lo fundamentalha sido resueltoen los últimos cincuentaaños,con

respectoal espaciopolítico y a los poderesqueQuebecnecesitaparaconstruirsu

futuro en la líneade susaspiraciones.Porotraparte,los ciudadanosde Quebecsaben

que formanunasociedadquereúnetodos los criteriosgeneralmenteaceptadospara

quese le reconozcacomopueblo por las otrasnacionesy puedaaccedera serun

Estadosoberano8.

Porestasrazones,anteesteestadodecosasy tras los intentosfracasadosde

renovarla federación,Quebecdebeplantearsela separaciónde la federacióne intentar

otrafórmulaconCanadá.

8 Informede la CommissionNationaleSur Vaveriir dii Quebec.,p. 17.
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A).Quebecun Estadosoberano.

El gobiernoseparatista,dirigido por Parizeau,elaboróun proyectosobrela

soberaníade Quebec.El título eraexactamente:“Declaración de Soberaníade Quebec”

encuyo preámbulotratabade lo quesedaun Quebecsoberano.

Estedocumento,que suscitóun gran interésen los ciudadanosde todo el

país,no solo delos quebequenses,proclama,en primerlugar,el ejerciciolegftimo del

derechoa la autodeterminación,a continuaciónse identifican las razonesde la

soberaníay por último seexploranlos fundamentosdel proyectode lasociedadquese

quiereparaQuebec.Tambiénsehaceun someroanálisishistóricodelasvicisitudesdel

puebloquebequenseque,paraafirmarsecomopueblo,conseguirsustatusde nación,

suderechoa laautodeterminacióny su voluntadde ocuparsu sitio en el senode la

comunidadde los paisessoberanosy poderaccedera la soberanía,ha tenido que

recorrerun largocamino.

Paralos independentistaslasoberaníaesel puntode partida,no de llegada.El

accesoa la soberaníaesvisto comoun útil necesarioparala realizacióncolectivade los

logros y esperanzasde la sociedadquebequense.La necesidadde la soberaníano se

desprendesolamentede las necesidadeseconómicas,sino que en primer lugar se

necesitaparasalvaguardarla identidaddel puebloquebequense,parala extensióndesu

cultura y parala realizaciónde su contratosocial.El proyectosoberanistaespara

muchosun asunto de corazóny de honor. Quebechabráalcanzadola madurez

necesariapararealizarsu destinocomo nación,cuandoseasoberano.

Para desarrollarsecomo pueblo francófono en América, Quebecdebe

encontrarel dominio totalencuantoasudestinocultural, económicoy social,durante
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muchotiempoobstaculizadopor un interminabledebateque no haservidoparanada.

Como pueblo, debeapropiarsede los poderespolfticos que controlany dirigen su

destino.Tiene que eliminar, en su caminarcolectivo, el recursoa una instancia

decisoria, intermediaria,insensible y distante y suprimir las duplicaciones

administrativasy generadorasde ineficacia.Estossonalgunosde los calificativosque

recibeel gobiernofederalde los independentistas.

En la ‘Declaraciónde Soberanía“, seafinnaqueQuebecesun paíssoberano

de lenguay cultura francesa.Los valoresmás importantesdel nuevoproyectode

sociedadde un Quebecsoberanoson: la democracia,la libertad,lajusticia,la equidad,

la igualdadde mujeresy hombres,la importanciade la familia, el pacifismoy la

solidaridad.

B) Unión económicacon Canadá.

Los partidariosde la separaciónde la federación,dándosecuentade los

vínculosquetienencon Canadáy de las ventajaseconómicasy socialesde las que

estándisfrutandoen el momentopresente,son favorablesal mantenimientode una

fuerte asociacióneconómicaentre Canadáy Quebec.Por razoneshistóricas,

geográficasy económicas,la inmensamayoríade QuebequensesproponenunaUnión

económica9.Estaasociacióneconómicahay queentenderlaen la perspectivade la

liberalizaciónde los mercadosy lógicamente,por el apoyo dadopor Quebecal

Acuerdo de libre-cambioNorteamericano(ALENA). Quierenademás,que esta

asociaciónmantengalos lazoseconómicosactuales,asegurandola libre circulaciónde

personas,bienes,serviciosy capitalesy quesepermitadesarrollarloscadavezmas.

9 Ibid., p. 22.
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Muchos quebequensescondicionansu apoyo al proyectode independenciaa la

realizaciónde estaUnióneconómicaconCanadá.

No hacefalta comentarqueParizeautuvo quehacermuchasconcesionesal

proyectoinicial, porqueconocíade antemanoquela separaciónde Quebecsoloera

aceptadaporun 25% de la poblacion.

Por lo tanto, el proyectosometidoa la consultaciónpopularpreveíael

mantenerunaasociacióneconómicacon Canadá.La economíade Quebecy de Canadá

estántotalmenteintregradas,comono podíaserde otro modo despuésde los añosde

federación.Despuésde EstadosUnidos,Quebecesel principal socioeconómicode

Canadáy ala vez Canadáesel principal clientede las empresasquebequenses.Por

ejemploen 1994,el valorde los intercambioscomercialesentrelos dossociosalcanzó

másde 67,6 millares de dólares.Las exportacionesde Quebeca otrasprovincias

fueron de 34,7 millares de dólaresy las importacionesde Quebecde las otras

provincias,alcanzaronaproximadamentelos 33 millares de dólares.Canadáy Quebec

siemprehan tratadode reforzarsus lazoseconómicosy por tanto,el manteneruna

unión económicafuerte,esde interésparaambosy especialmenteparaQuebec.

C) La nuevaunión Quebec-Canadá.

Una vez adquirida la soberanía,Quebecdesarrollarácon sus vecinos

canadienses,institucionescomunesque irán másallá de la simple asociación

económica10.Pareceevidente,queparaquelos acuerdoseconómicosy monetarios

funcionen,haránfalta unaseriede institucionesdestinadasavigilar suaplicación.Por

10 Ibid., p. 25.
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tanto, el gobiernoseparatistamanifestabaquealgunasinstitucioneso estructuras,más

políticas queeconómicas,seríannecesariasparamejorarlos lazosde unión. Estas

instituciones,podríansermuy diversas,perosiempreseríanorganismosconstituidos

mediante tratados o convenios entre Estadossoberanos. Entre las posibles

institucionesdebefigurar necesariamenteun Tribunal comúnpara la resoluciónde

conflictos.

Nos damoscuentaqueen el proyectode separación,el gobiernode Quebec

no seatrevió a proponerla rupturacon Canadá.Planteétambiénunanuevaunión

económicaeinclusounaunión políticaal hablardelas posiblesinstitucionescomunes,

porquesabíalas enormesreticenciasque iba a encontraren los ciudadanosparala

separacióntotal. A pesarde estospaliativos,la opciónsoberanistano tuvo el apoyode

la mayoríay la situaciónde la federación,desdeel puntodevistalegal esla mismaque

en 1982.

9.3. Consecuenciasdel referéndumde Quebecdel 30 de octubrede

1995.

Como sabemosel resultadofué salomónico.El porcentajede quebequenses

que acudierona las urnasfué del 94%. Se tratade unaparticipaciónespectacular,si

tenemosencuentaqueen las eleccioneslegislativasla tasamediade participaciónse

sitúaalrededordel 65%.Las dos opcionesquedaronprácticamenteempatadas.Solo

53.000votosmás,a favor de la federación.

La interpretaciónde los resultadosde los partidariosde la separación,la hizo

la nochedelreferéndumel PrimerMinistro de Quebee,Parizeau.‘El dineroy el voto
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étnicohanfrenadola soberaníade Quebec”.Decepcionadoporel resultado,anunciOsu

dimisióncomo Jefedel Ejecutivoquebequensey suretiradade lavidapolíticadespués

de explicarqueeraun fracasoparael desarrollode la provinciaen todoslos campos,

en concretoen el económico,quesufriráun retrocesopuesen esemomentoun Quebec

soberanoocuparíael puesto 160 del ranking de los paisesmásricos entrelos 185

paisesde lasNacionesUnidas,a las que hubierapertenecidosi el resultadohubiese

sido otro.

Las palabrasde Parizeaudolieron mucho a los gmpos étnicos,que no

tardaronenmanifestarloen los mediosde comunicación,tanto individualmentecomo

colectivamenteatravésde asociaciones,aunqueel hechociertoesqueel 95% de los

electoresno francófonosvotaronNO ala separación.

Bouchard,que sustituyóa Parizeau,y sus seguidores,han hechogalade un

mayoroptimismoy han manifestadoquevenla separaciónde Quebecal alcancede la

mano.Ya hananunciadootro referéndumparauna fechapróxima.

Con estetalanteoptimistay apoyándoseen el resultadodel referéndum,los

soberanistasafirman que en Quebecse haproducidoun cambiode proporciones

históricasy estándispuestosaaprovecharlo.

En consecuencia,los dirigentessoberanistasponencomocondiciónesencial

paraentablarnuevasnegociaciones,el reconocimientode antemano,de la nación

quebequenseo del puebloquebequense,entendidocomosoberano.Esto equivalea

decir que se oponena cualquiernegociación,a todo tipo de diálogo y a cerrarel

camino a cualquiercompromisocon las otras provinciasde la federacióny, por

supuesto,con el gobiernofederal.
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Los soberanistascuandohablande pueblo,seestánrefiriendoa un grupode

poblaciónquecomparteciertascaracterísticasde ordenétnicoy cultural.El vocablo

nacióntienevariasacepciones,perosegúnBouchardel pueblodeQuebecformauna

naciónporquehantomadoconcienciade su identidaden relacióncon el territorio que

ocupan.

En estadinámicareclamansu derechoala autodeterminación.Admiten que la

federaciónpuededividirseperoQuebecno, porquesetratadelterritorio de un pueblo.

Canadáesdivisibleporquenoesun verdaderopaís,estácompuestopordospueblos,

dosnaciones,dosterritorios.

Los objetivos de Bouchardy sugobiernosehan marcadoparaprepararla

independencia,esreconducirlas finanzaspúblicas,reconciliara los quebequensesy

abrirun caminocolectivoparatodoslos habitantesde Quebec.

Paraconseguiresto,segúnestánlas cosas,meparecequedeberámodificarla

concepcióndenación.La ideade naciónquevehiculael partidoseparatistacontiene

rasgosetnicistas.La culturafrancófonaestáenel centrodel proyectocultural, los

autóctonosestáninvitados amantenersustradiciones,los anglófonosa dinamizarseal

margende Quebecy los alófonosa seraportacionescomplementarias.Estaconcepción

esun rechazodel Quebecrealy puedeconducira lacreaciónde un Estado-naciónde

tipo étnico.

En cuantoaponeren ordenlas finanzaspúblicas,hayquedecirqueBouchard

esun social-demócratay un granpopulistay hay muchasdudasde queestolo lleve a

la práctica.Supolíticaeconómicava en sentidocontrarioa la queestánpracticandolas

otrasprovinciasy porsupuestoel gobiernofederal.Canadá,sintetizandomucho,está
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reduciendoel gastopúblicoy recortandolas prestaciones.Quebecporel contrarioestá

prometiendomásprestacionessociales,másservicios,más intervencionismo,conel

fin de demostrara los ciudadanosla posibilidad de desarrollarseen solitario. No

podemosolvidar que sus apoyosestánen las clasestrabajadoras,sindicatos y

poblaciónrural.

Tambiénlos federalistashan hechosuvaloración.El ajustadomargendel

referéndumdel 30 de octubrede 1995 en favor del federalismoy el anunciódel

Gobiernode Quebecde un tercerreferéndumen fechapróxima,hallevadoal gobierno

federalaplantearseunaofensivaparadefenderla opciónfederalen variosplanos.

a) Medidaslegislativas

El 2 de febrerode 1996aprobóla ley delvetoregionaldel Parlamento,en la

quese reconoceel carácterdistinto de Quebecy por la que el gobiernofederalse

comprometea tenerloen cuentaen todas sus decisiones.En la misma ley, Ottawa

prometeno presentarningunamodificaciónconstitucionalsin el consentimientode

cincoregionesdel país,entreellasQuebec.

Unos días más tarde,siendoconscientede la crisis de la federacióncomo

consecuenciade la crisis quebequense,el gobiernofederal incluyó una serie de

medidaslegislativasen el discursodel Tronodel 27 de febrerode 1996,queabrió la

segundasesiónde la 3?Legislaturade Canadá.

Además,quiso dar una respuestaa los ciudadanosde estaprovincia y

enviarlesun mensajemuy claroatodoslos canadiensesingleses.No setocarájamásla

Constituciónsin el acuerdode Quebec.
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El gobiernomanifiestóque la unidadnacionalexige másque un simple

reequilibriode podery de responsabilidadesentrelos gobiernos.Valorapositivamente

el hechofrancéscuandodice,en otro párrafo del Discurso,que en el momento

presentede mundializaciónde la economía,el hechode que en Canadáhaya dos

lenguasoficialesy de que muchosotroscanadienseshablenotras lenguasqueno son

el inglésni el francés,da al paísunaventajacompetitivay comparativa.

Igualmente,reconoceque es legítimo que los canadiensesde expresión

francesatenganpreocupaciones,debidoal carácterminoritario delfrancésen América

del Norte.En consecuencia,es importanteafirmar,dice,la presenciafrancófonaenel

interior del país y en el extranjero.Éstacontribuiráa nuestraidentidadnacional,

ademásde serun factorde dinamismoy de enriquecimientodel país.

Tambiénseafirmaen el Discurso,que Ottawaesfavorableaintroducir el

reconocimientode Quebeccomosociedaddistinta(estotodavíano ha sido aceptado

porel restodel país)y el derechodel veto regionalen la Constitución.Además,se

hablade unalimitación relativa,delpoderde fmanciardel gobiernofederal.El Primer

ministro, JeanChrétienpareceque quiere resucitarel AcuerdoMeechpuesestá

poniendosobrelamesalo esencialdel Acuerdo.

Se hacereferenciaa la unidad nacionaly parareforzarla,los canadienses

debendarsecuentade lo que tienen en común.Parafacilitar esto, el gobierno

propondráunaseriede medidasdestinadasaayudara los canadienses,sobretodo a

losjóvenes,adescubrirsu paísy aconocerlomejor.

En el Discursodel Trono,el gobiernofederalsedeclarael guardiánde los

valorescanadiensesy protectorde los ciudadanosy garantizala unión social,nuevo
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vocabloparadescribirel país.Del Discurso,sededucequeOttawasepresentacomoel

único gobiernocapazde garantizarla seguridadde los ciudadanosen todos sus

aspectos.

Por último, el gobiernofederalprometeretirarsecompletamentedemedia

docenade sectores,que son competenciasde las provincias.En concretose ha

comprometidoa cederen el marcode sucompetenciasobreel subsidiodedesempleo,

la responsabilidaden materiade formaciónde la mano de obra, que tanto ha

reivindicadoQuebec.

Sinembargo,parecequetodasestasmedidasvanmásencaminadasaganarse

una franja suficientedel electorado,con el fin de privar a los soberanistasde la

mayoríaenel próximo referéndum,que a satisfacernecesidadesreales.Podemos

afirmaresto,porqueacontinuaciónel gobiernofederal prometeponerdifícil el acceso

de Quebeca la soberanía.Exigirá,llegadoel caso,quelos hechosseanconocidosde

todos,quelasconsecuenciasesténclaras,quelas reglasseanequitativasy quetodos

los canadiensespuedanpronunciarseal respecto.

De todos modos, la ley del veto regionaly las medidasanunciadasen el

Discursode Tronoqueseplasmaronen leyes,son leyesordinariasdel Parlamentoy

los independentistasseguirán ganandoterrenoen sus objetivos, mientras el

reconocimientode sociedaddistintay el derechode vetode Quebecno seinscribanen

la Constitución.
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b) Plataformaideológicadel gobiernofederalantela crisis de Quebec.

Porpartedel gobiernofederalsevienediseñandola temáticade lapróxima

campañadel referéndum.En las intervencionesde los miembrosdel Ejecutivoen la

Cámaradelos Comunes,en los mediosde comunicación,sobresalentresejes.Uneje

negativobasadoen el miedo-catástrofeseconómicas,particiónde la provincia,enel

casode producirsela separación-,y dosejes positivos. El primerode éstoses la

descentralización,flexibilización del federalismoy reconocimientode la sociedad

distintay el otro, el de la rentabilidadeconómicadel federalismoen términosde reparto

equitativode transferenciaseconómicas.

Además,el gobierno federal ayala lo que muchoscanadiensesingleses

piensansobrela ideadela particiónde Quebec,si enel próximoreferéndumgananlos

independentistas.El argumentodel gobiernofederaleshistórico. Teniendoen cuenta

quehistóricamentesedividió Quebecen 1791 parasatisfacerlos lealesaGranBretaña,

y seescindiólapenínsuladelLabradoren beneficiode Terranova,en plenosigloXX

la particiónanglo-canadiensesesunaconstantey havuelto ahaceraparición.Porotra

parte,un grannúmerode canadiensesinglesessonpartidariosde estapartición.

Igualmente,sehan levantadovocesen el Canadáinglésparaque anteuna

posiblesecesiónde Quebec,el gobiernofederalla reprimaenviandoel ejercito.

Es posible,diceelPrimerministro federal,J. Chrétien, queel debateabierto

sobrela particióndel territorio,hagacaeren la cuentaa muchosquebequensesqueno

seráfácil romperun paísmiembrodel Grupode los Siete (0 7). Los federalistashan

decididohacerpensara los quebequenses,apoyándosesobrenocionesmuy criticables

y ciertamenteinaplicables.Además,seencuadranclaramenteen el ejedel miedoque
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comentabamosantes,sobretodo conociendoqueel pueblo canadiensevalora,por

encimade cualquierotracosa,la seguridady lapaz.

La división del territorio, si Quebecaccedea la soberanía,es una idea

infundada.Segúnla mayoríade los juristascanadienses,la integridadterritorial de

Quebecestágarantizada.El derechode autodeterminaciónde los pueblosautóctonos

no les confiereel derechoa lasecesióny los derechosde las minoríasno concedena

los anglófonos,ni a las minadasfronterizas,un poderque tengaun efectoterritorial.

Laprácticainternacionalno presentadudasal respecto,sobretodo si el nuevoestado

formabapartede unafederación.

Si Quebecaccedealasoberanía,heredarála totalidadde suterritorio y todas

lascompetenciasrelativasaéstequesonactualmenteejercidasporel gobiernofederal.

Por supuesto,tendríaautoridadsobrelas reservasde los indios que estánen el

territorio de Quebec.Los jefesde las reservassehan pronunciadodiciendoque

quierenseguirformandopartede Canadá,lo queplanteaun graveproblemaporquelos

juristasaseguran,contrariamentealos jefesde las tribus,que si Quebecsesepara,los

pueblosautóctonosno tendránderechoasepararsede la provincia.

Es verdadtambiénqueelderechointernacionalno reconoceaunaprovinciael

derechode secesión,lo que quiere decir que para que Quebecllegue a ser

independientetienequellegaraunAcuerdocon Canadá.Si Canadáseopone,abrela

posibilidadde queQuebecdeclarela soberaníaunilateralmente.Peroestoacarrea

numerosasdificultades.De hecholos soberanistasquierenllegaraunanuevaformade

asociaciónconCanadá.
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Otra ideaqueel gobiernofederalha esgrimido, esqueparaque Quebecse

separedebeobtenerunamayoríacualificadade dostercioso de trescuartos.Estoes

muy criticable puestoqueen Quebeclos referendosson consultativos.Además,en

democraciala reglade lamayoríaesintocable,otracosaesquede antemanoseexijan

mayoríasreforzadaso cualificadasenlos Parlamentos,paraciertostemasimportantes.

Ahora bien, los líderesindependentistastienenque comprenderque una

mayoríamuy ajustadadel 51% les otorgamuy pocafuerzamoral y que deberían

buscarcomo mínimoel 60% de los votos.A la vez,el PrimerMinistro federaldebe,

no solo saber,sino serconsecuentecon el resultadodel 30 deoctubrepasado,es

decir, dosmillones trescientossesentay dos mil ciudadanosvotaronen favor de la

soberaníade Quebee.

Una de las críticasmásradicalesy extensasa la obsesiónseparatistade

Quebec,la hahechoJohnson11,segúnel cualparamuchoscanadiensesinglesesel

nacionalismoy la independenciadelos quebequensesesla etapalógicade un atavismo

que se remontaa los tiempos de la conquistainglesay la anglofóbiade los

quebequensesfrancófonos,encuentrael soportepolítico en un Estadoétnico.

Otra crítica muy generalizadaen los mediosde comunicación,en las

universidadesy otros foros de opinión es, que tanto los soberanistascomo los

federalistashan escogido la vía de la polarización, creandoconscienteo

inconscientementeunadinámicade conflicto comojamáshabíaexistidoen Canadá.

Estámuy bien sersoberanista,secomenta,y creeque lamejorsoluciónes

creardosEstadossoberanos,peroestono puedecegaraalgunosy llevarlesano darse

~ JOHNSON,W. Le Québec, entre anglophobie et ¿¿tapie. Ed. Rd, Montréaí-Paris-Toronto,1995,p. 37.
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cuentaque si la independenciasehaceahora,seharíaen las peorescondicionessi

tenemosencuentael gradode agresividadde la opiniónpúblicadel Canadáinglésy de

los aparatospolíticos de los Estados.En estecontexto,es evidenteque no habrá

negociaciónsobreuna posible asociación.El reparto de la Deuda Públicay la

posibilidadreal de las tentativasde secesiónpodríandesembocaren una ruptura

explosiva.

Tambiénhayquedecirquesepuedeserfederalistasin tenerque adoptarun

modeloabsoluto,rígidoy simétricoy hacerdeclaracionespotencialessobrela partición

de Quebec,o sobrefronterasterritorialesétnicas.

Parececlaroquelos partidariosde las dosopcioneshanescogidola víade la

polarizacióny de la radicalización.Particulannente,los líderespolíticos tanto en

Quebeccomo en Canadáhanoptadoporla confrontación.

Pensamosque esbuenorecordarqueen política no hay nadamáspeligroso

quela rigidez de los quecreentenerrazón,sobretodo cuandosetratadecuestionestan

emotivasy explosivascomolas relacionesentrecomunidadesnacionales.No sepuede

jugar impunementea exarcerbarel nacionalismoy las cuestionesétnicas.Los

nacionalismosson como bestias salvajescuyas reaccionesson imprevisibles,

incontrolablese instintivas.Es de esperarquelos políticos tengantiempode controlar

las pasionesquehansuscitadoy dar unapruebade responsabilidadatiempo.

El debateactual sepolarizatambién,en tomo al conceptode nación.A

propósito de esto, convienerecordarque el conflicto constitucionalse resume

fundamentalmenteen la existenciay la perennidadde la nacióncanadiensey de la

naciónquebequense,como si estasdos identidadesfueran realidadesintangibles,
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absolutasy eternas.Frenteaesteconceptoestáticoy absolutode nación,hay quedecir

quecomotodaslas cosas,los pueblosy las nacionesevolucionany cambian.La idea

quetienende ellosmismos,de suidentidad,de sunacionalidadsetransforma.Setrata

de un terrenodinámicoel del sentimientode identidad.Piensoqueel sentimientode

pertenenciaesplural. Hoy díasepuedeuno sentirmadrileño,españoly europeoala

vez.

Por el contrario, los partidarios de la concepciónabsolutade la nación

quebequenseo canadiensenosproponenunarepresentaciónjacobina,rígida,segúnla

cuallanaciónesunae indivisible.

Tambiénen Quebechaygenteque másbien tieneel sentimientode pertenecer

a la nacióncanadiensey no ala naciónquebequense.Estono les impidepertenecera la

comunidadquebequensey sentu-semuy montrealeses.Además,el puebloal quetienen

concienciade pertenecer,desbordalas fronterasde Quebec.

Comoyahemosdicho,Parizeaucomentandoel resultadodelreferéndumdijo

quesehabíaperdidoporculpadel dinero y del voto étnico.Efectivamente,el 95%de

los electoresno francófonosvotaronNO. Ahorabien,cuandolos pequistashablande

queel pueblode Quebec,en el referéndum,seha manifestadocomopueblo,unotiene

la tentaciónde preguntarlesporla composicióndeesepueblo.

Si Quebecaccedea la independencia,la soberaníadebeserla de todos los

quebequensessin exclusión,peroaparecenlas dificultades.La primeraesrepresentar

el puebloo la naciónde Quebec,porqueunapartede los ciudadanosno seidentifica

con la naciónquebequenseperosí con el puebloquebequense.La segundadificultad

esqueunapartedel electorado,la mitad aproximadamente,aspirasimplementeaque
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sereconozcael carácterde sociedaddistintaen la Constitucióny, en consecuencia,que

sepermitaa Quebecprotegersu lenguay su cultura, pero no pretendenafirmar la

soberanía.

En cuantoal gobiernofederal,sehapropuestohablarde reconciliaciónmás

quede provocación,peromantieneunalíneaduraconlos quebequenses.

En el momentoactual que pareceque algunosPrimerosministros de las

provinciasanglófonashan manifestadoque han comprendidola pregunta«what

Quebecwants».,el gobiernofederaldebetratarde redefinirlas basesdel federalismo,

partir de nuevasestructurasmás descentralizadasy reponderadecuadamentea las

demandasde las provincias,incluidaslas deQuebec.El federalismocomoprocesode

interaccióndinámica,tiene necesidaddeentraren una nuevafasemarcadapor la

descentralizaciónpolíticay la redefiniciónde acuerdosadministrativos,permitiendoasí

sermás flexible en cuantoa las exigenciasde la sociedadpluralistacanadiensey

quebequense.

En las sociedadesdemocráticas,las estructurasde los Estadosya sean

federales,confederaleso un estadounitario,existenparaservir a los ciudadanos,para

atendera susnecesidadesy no paralo contrario.Los gobiernosestánpararegularlos

conflictos,no para generarlos.Las relacionesde fuerzaentrelos gobiernosdeben

propiciarcompromisosy no enfrentamientos.

Cualquieraqueseael resultadodel próximoreferéndum,esfundamentalpara

Canadáy para Quebecmantenerun dialogo racionalsin excerbacionesemotivas.

Debenteneren cuentaqueel objetivode los gobernantesno eseliminarlos malesy las

pasionesde los gobernados,sino atenuaríasy pacificarías.
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Otrode los temasimportantesque tieneplanteadosla sociedadcanadiense,

tantoen el casodelos autóctonoscomoen el de los quebequenses,ademásdel de los

derechoscolectivos,esel de la partición de Quebec.Es necesariorecordarqueen la

provinciade Quebechabitan65.000autóctonos,reagrupadosen 11 naciones.

Si Canadáesdivisible, Quebectambiénlo es,dicenlos anglo-quebequensesy

los autóctonos.Porel contrario,paralos soberanistasesindivisibleporquesetratadel

territorio de un pueblo,mientrasqueCanadáesdivisible porqueno esun verdadero

país,estacompuestopordospueblos,dosnacionesy dosterritorios.

El derechointernacionalno protegelas fronterasde un Quebecsoberano

contra la reivindicación que pudiera hacerCanadáde las tierras y territorios

autóctonos.La jurisprudenciainternacionales muy abundanteen ejemplosde

contestacionesde fronteras.

Hay que recordartambién,a los partidariosde reprimir la secesiónpor la

fuerza,queel derechointernacionalprohibeel empleode la fuerzaparareclamarlas

fronterasde un Estado.Los quebequensesno podránaccedera lasoberaníabasandose

en el derechoala autodeterminacióny apoyarseenqueno seráviolado porCanadá.A

mi entender,el derechointernacionalcontemporáneono autorizala secesiónde

Quebec,perotampocola prohibe.

Si los quebequensesdecidenque sufuturo no seencuentraenel senode la

federacióncanadiense,debendisponersea aceptarque los pueblosautóctonosdecidan

quesufuturono estáen el senode Quebec.Y ademásesmuy posiblequeel derecho

internacionalles dé la razóndebidoa susderechosancestrales.
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Los federalistaspodríanservíctimasdel desordenque estánsembrando,

avalandola teoríaparticionista.TantoCanadácomoQuebecno estánvacunadoscontra

las divisiones.Los autóctonostendránalgo que decirsobreel temay tambiénlos

francófonosdelexteriorde Quebec.

ProbablementeQuebec y Canadá deberánacudir, si se produce la

independencia,aun Tribunalinternacionalpararesolversusdiferencias.
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CONCLUSIONES



Despuésde estetrabajosepuedensacarmuchasy variadasconsecuencias.Mi

pretensiónes tratar de resumirías,si soy capaz,de maneraquetenganuna cierta

unidad.Intentarécategorizarlas situacioneshistóricas,las ideologíassubyacentes,las

fuerzassocialesque las mueven,etc., y concluir con una seriede afirmacionesy

sugerenciasno estareafácil, pero si necesariaparaponerpunto final aesteestudio

generalsobreel federalismocanadiense,que por tenerestecaráctergeneralista,es

necesariamenteamplio y complejo.

Hemosanalizadola crisis, suscausas,trayectoriay consecuencias,pero si se

tratasedebuscarun hilo conductordeberíamosencontrarloenel temade la soberaníay

el poderconstituyente.

A nuestroentender,el problemafundamentalde la federacióncanadiense

radicaen saberdóndereside la soberanía:¿pertenecea las provinciascon lo que

estaríamosanteunaConfederaciónno solo nominalsino realmente?o porel contrario,

¿escompartidapor los dos órdenesde gobierno y por tanto, setratade un régimen

federal?.Además,nosdamoscuentaque la respuestaa] problemadela soberaníaestá

intimamenteunidaal delpoderconstituyente.

La realidadhistóricaesqueesteproblemaseha movido, teóricamente,másen

el ámbito de la Confederacióncomovinculo de Derechointernacional,queen el del

federalismoestrictocomo noslo demuestranlas sucesivasy reiteradasexigenciasde

unanimidadparalas modificacionesconstitucionalesy cuandono hasido respetada,ha

supuestoun fracaso,como en el casode la Repatriacióndela Constitucióny de la ley

Constitucionalde 1982, si tenemosen cuentala rupturalegal de Quebeccon la

federación.
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Las dos vías de solución propuestashan fracasado,tanto la anglófona

pilotadaporTrudeau,de un federalismoclásicoy simétrico,comola quebequense,es

decirla retencióndela soberaníaqueimplicay unaestructuraconstituyenteconfederal.

Si los intentosde solucióny sus respectivosfracasosno han impedidola

continuidadde una realidadque no ha dejadode serEstado,sedebeentreotras

razonesa la peculiaridaddel surgimientode Canadá,comocoloniadel ReinoUnido y

a la retencióndelpoderconstituyenteporla metrópoli,aunquesolo seaformalmente,

hasta1982.

Enel mismoordende cosas,el fracasode ambosmodelosha dadolugaraun

resultadoparadójico.De un lado,un nivel de integraciónmuy fuerteenel planode

relacionesjurídicasy políticasconcretasno estrictamenteconstitucionalesy de otro, la

amenazapermanentede secesiónpor la atribucióndeQuebecde la titularidadde la

soberanía.Porello, quizá la soluciónno puedavenirde ningunade las dospropuestas

fracasadas.

Nuestragran preguntaes:¿ Cómoconservarlos altosnivelesde integración

política y satisfaceral mismotiempola reivindicaciónradicalde Quebecde sobrevivir

comopueblo,comosociedaddistinta,mediantela retenciónde la soberanía?.Este

camino,segúncreemosesel del federalismoasimétricoy limitado. Asimétricoporque

exigeel pactoados(Canadá-Quebec),y limitado en el sentidode garantizaraQuebec,

desdefórmulasflexibles, unaciertaretenciónde la soberaníaen el ámbito de una

integraciónpolítica que le permitasu existenciacomopueblo,sin entregarloa la

voluntadde unamayoríaanglófona,incontestabley creciente.
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Acabamosdeexponera qué sedebe,desdenuestropuntode vista,la crisis

Quebec-Canadápero consideramosque debemosexplicitar un poco másnuestra

postura.

Los fracasosde los acuerdosdeLacMeechy Charlottetowndemuestranla

urgenciadeencontrarsolucionesquedesarrolleninstitucionesqueseanrespetuosas

a la vez,con los derechoscolectivosy con los derechosindividuales.Si Canadáquiere

sobrevivircomosociedadpluralista,hay quedejarde concebirla federacióndemanera

reducida.Hayqueproponerun federalismomásgeneroso,basadoen unavisión que

aceptela asimetría,como lo proponíayaAndréLaurendeau,en Informepreliminarde

la ComisiónNacionalsobreel Bilingtiismo y el Biculturalismoen los años60, y como

la recomendóla ComisiónPepin-Robartsenel informefinal en el año 1979.

Una solución aceptabley duraderaexige explorar y aceptarcambios

significativos,concretamenteel federalismoasimétricoqueyahemosapuntado,lo que

significa, en definitiva, volver a las raícesde la federacióny no olvidar la historia

reciente.

Teniendoen cuentalos acontecimientospolíticos que han tenido lugar en

Canadálos últimos 15 años,mi convicciónprofundaesque el régimenfederaldebe

mantenersea pesarde las deficienciasy de la crisis. De manerageneralpodemos

afirmar que el país con este régimen tiene una gran madurezdemocráticay ha

alcanzadoun alto gradode bienestar,de solidaridady dejusticia social.Haacogidoa

grandescontingentesde emigrantesvenidosde los distintoscontinentes.Los derechos

de laspersonasestánbienprotegidosy la dignidadde la persona,sin discriminación

alguna,esrespetada.En principio meparecequela sociedaden un sistemafederal,en

general,estámásprotegidacontralos abusosde la autoridad,el autoritarismo,queen
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los sistemasde un Estadounitario. El hechode tenercompartidala soberaníaobliga

mása la negociación,al compromiso,al pactoy por tanto a no radicalizarseen

posturasextremas.Estoha sido, hastaahora, laexperienciacanadiense.

Por estasrazones,proponemosla solución federalparaQuebec,frenteal

Estadosoberanoquebequense.Ahora bien, la federaciónno subsistirácon el

federalismode Trudeau,racional, cartesiano,centralizadory dominador.Trudeau

creyóqueel futuro delpaíspasabaporla fusión de los canadiensesen el crisol de una

naciónala americanay queeranecesariosometerla federaciónala presiónde laCarta

negadorade los derechoscolectivosy a un gobiernocentral fuerte,encargadode

protegerla nacióncontrala visión chauvinistade las provincias.Estavisión, si no ha

llevadoal país al bordede la rupturacomopretendenalgunos,tampocoha servido,

comosepretendía,paramermarlos sentimientosnacionalistasde Quebec.Entreotras

razonesyaexpuestas,estavisión ha fracasadoen Quebec,porquecuandolos Padres

de la Confederaciónoptaron por rechazarel melting-pot y recurrieronna un

federalismosupranacionaly comunitarioparareconciliarel derechoa ladiferenciade

Quebecy la autonomíade las provinciasfederadas,con la puestaencomúnnecesaria

paraconstruirun vastopaíscanadiensediferentede los EstadosUnidos,legaronun

contratosocialy políticocon posibilidadesde adaptarloatravésdel tiempo.

Lo queMacdonaldnopudoconseguiren 1867, lo intentóTrudeauen 1982.

Se propusoconstruirunanaciónal estilo del mel¡ing-poramericano,esdecirque el

paísfueraunaespeciede crisol en el quesefundendistintaslenguasy razas,esdecir

la asimilación.Estono ha sidoposibleen Canadáporqueel paísnacióprecisamentede

ladiversidaddedosculturas,doslenguas,dospueblos.
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En parte,el mal canadienseviene del hechode que por accedera la

modernidady vivir en los tiemposdellibre-comercio,Canadásehacreidoobligadoa

copiara su vecinodel Sur y dotarsede unaCartauniformey un federalismo“one

nation ‘ a la americana,basándoseen un contratosocialy político a la canadiense.

El modelo político que Trudeau concibió se basa en dos premisas

fundamentales:la) la unidaddelpaíspuedeadquirirseen el marcode unarepartición

uniformedepoderesentrela federacióny las provinciasy 20) una pazrelativade las

lenguaspuedemantenersemedianteel bilingúismoen todo el país, apoyandosecasi

totalmentesobre el principio de la personalidad.Estas dos premisashan sido

insuficientesparaQuebeceinclusocontraproducentes.

Estetipo de federalismoal que sehanadheridola mayoríade los canadienses

inglesesy sus gobiernos,Quebeclo ha rechazado.Lo han rechazadono solo los

independentistassinotambiénlos federalistasliberales.Soloun 20%,esdecirel grupo

anglófonoy un pequeñoporcentajedealófonoslo hanaceptado.

Esta situación no solo es imputable a la visión de Trudeau sino

fundamentalmenteal nacionalismo.Enla actualidadhayen Quebec,aproximadamente,

un 50%quesonindependentistas,un 20%de federalistasquecompartenla visiónde

Trudeauy un 30%quesonnacionalistasmoderadosy quierenmantenerel federalismo

perodandocabidaa las aspiracionesde Quebec.

Aunque la visión deTrudeaucontienevaloresmásuniversalesy por tanto

perennes,sin embargono podemos olvidar que las fórmulas idealesno pueden

prescindirde la realidadsociológicay obligarlaaquererlo queno quiereny a que

aceptenporley lo que les resultainaceptableen la vida. La vidadebecrearlanormay,
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aplicandoesteprincipio al casoconcretosedebecrearun marcoconstitucionalpara

acomodaraQuebec.

A la vistade los resultadossobreel referéndum,podemosafirmarque la

mayoríade los quebequensesno quierenla soberaníaplenadeQuebecy tambiénla

mayoríarechazanel statuquo, porlo tantono nosquedaotravíaque lo quesehadado

en llamarel federalismoevolutivo.

Globalmentepodemosdecirqueel federalismoevolutivo debegarantizarel

derechoala diferenciade las comunidadesfederadasy la descentralizaciónde poderes,

necesariosparael ejerciciodeestederechoy, acambio, requiereun refuerzode co-

decisiónparafortalecerla unióneconómicay socialcanadiense.

Ahorabien, no sepodráavanzaren unadirecciónpacificadoray creadorade

unanuevafederaciónmientrasno sereconozcaformalmenteel carácterdistinto de la

sociedadquebequenseen el seno de Canadá.Al serQuebecla únicaprovincia

mayoritariamentefrancófonaen un gran paísmasivamenteanglófono,estaprovincia

no aceptarálaLey constitucionalde 1982si no sele introducencorrectivos.Paraque

Quebecacepteun federalismode socios y tengavoluntadde invertir en un futuro

comúnparaconstruirunaunión económicay social fuerte,los demássociosdeben

aceptarlas garantíasde seguridadcultural y los cambiosinstitucionalesque pide

Quebec.

El federalismoactualdebedejarpasoaun federalismosupra-nacionaly de

socios.Trataremosde concretarmáslas posiblessolucionesy los pasosparallegara

estaconversióndel federalismo.
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La revisiónconstitucionaldebeserprofunda.Despuésdc los fracasossedebe

planificarcon tiempoy no precipitarseen las conclusiones.

Ya que hemosanalizadoel porquéde la situaciónactual, trataremosde

sintetizarla vía y los mediosque parecenmás adecuadospara llevar a cabola

negociaciónconstitucional,esdecir, elcómoy tambiénaquésedebellegar.

1. Se deberáconvocaruna AsambleaConstituyente.Los proyectos

constitucionalesafuerzade serpensadosen funciónde las próximaseleccioneso de

objetivosde otrosgobiernos,han sido pocotrabajadosy precipitados.Unasreformas

constitucionalesmal concebidasy adoptadasprecipitadamente,hanenvenenadomásla

situación,yadelicada,de la federación.La revisiónconstitucionalno esasuntode un

gobierno,deun partidopolítico o degruposprivados,sinodel pueblo.Actualmente

existennumerososgrupos,Comités,Comisionesen todos los sectoressocialesque

hantrabajadoen refundarla federación.Todoestetrabajodebeseraprovechado.El

estadoactualdelas costumbrespolíticasrequiereque la revisiónconstitucionalquese

estánecesitandoen Canadá,seael fruto de una gran asambleaconstituyente,

reagrupandolos dosnivelesdegobiernoy querespondaal deseodetodos los partidos

políticos.Del trabajode la Asambleadebesalirla refundacióndelpaís.

2. La negociaciónconstitucional debe hacersea das: Quebec-

Canadá.Es necesarioque la estructurade la negociaciónreflejeel hechode los dos

pueblosfundadores.El hechosociológicoa teneren cuenta,esque Quebecesuna

sociedaddistintaenel senode lacomunidadpolíticacanadiense.No seráfácil admitir

porlos anglófonosestarealidad,porqueellostienendificultad de. identificarsecomo

pueblo,se identifican principalmentecon sus regiones,pero no formanunaunidad
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comoel pueblofrancófono.Estemarcodenegociaciónseráun reflejo del modelo

federalquesedebesuscribir.

3. La cuestiónfundamentalcon respectoal cambioconstitucional,essaber

qué cuadropolítico convienediseñarparapermitir a los dospueblosfundadores

coexistirenpaz y desarrollarsecadauno segúnsus propias aspiraciones,y a la vez

cooperaren el mantenimientodel país. Parafundamentarestadualidadde los dos

pueblosfundadoresde Canadá,esnecesariobuscarelmarcoconstitucionaladecuado.

Noessuficientelucharcontrael nacionalismocomo seha pretendidodurantemuchos

años.El Canadáinglésno debeperderdevistaque no essolo e]. partidoquebequense

elobstáculoparala revisiónconstitucional,sinoel 80%de los quebequenses.

4. La inclusión en la nuevaConstituciónde un estatutoparticularpara

Quebec,debidoaqueen su territorio seasientaunasociedaddistintay la dualidad

lingilística deberátenersusconsecuenciasen lasinstitucionesfederalestal comoviene

reclamandoQuebec.Sedebereflejarno solo su pesodemográficoy económicosinoel

equilibrio de dospueblos.Este difícil equilibrio basadoen la demografíay en la

dualidad,seplasmaráen supesoespecificoen la Cámaradelos Comunes,el Senado,

la Corte Supremay en el vetoparaciertasenmiendasala Constitución.

5. Un temaquetienequequedarresueltoesla inscripciónen laConstitución

de los derechoscolectivos,especialmentela lengua,de maneraqueQuebectengauna

competencialegislativapreponderante,sobrela lengua,la cultura, el patrimonio

cultural, la inmigracióny las comunicacionesdentrodesu territorio.

6. Si se llegaa aceptarun federalismodualista (teoríade los dos pueblos

fundadores)y ahacerjusticia en cuantoal tratamientohistórico queha tenido en
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Canadála lenguafrancesa,habremossalvadola federación.A partirde la consecución

deestosrequisitosseráfácil avanzaren otrostemas.Concretamentesobreel repartode

competenciassepodrá llegar a un nuevodiseño,e igualmenteel gobiernofederal

consentiráen ponerlímitesasupoderde gastar.

7. Estefederalismodualistadeberácoexistircon unafederacióncompuesta

por sociosque suscribiríanuna descentralizaciónde competenciasy fijarían unas

barreraslegalesal poderdefinanciary acambioaceptaríanun mecanismojusto,eficaz

y transparentede interdependenciade los gobiernos.Con estefin se crearíaun

Consejode PrimerosMinistros capazde unir a todoslos socios,mediantela tomade

decisionescon unasreglasfijadasde antemano.

8. El nuevorégimendeberátenercomoobjetivos reforzarla unión socialde

Canadáponiendoel poderde financiardel gobiernofederalal serviciode objetivos

nacionales,peroco-decididosportodoslos PrimerosMinistros si Lafinanciaciónrecae

sobrecompetenciasprovinciales.

9. También el nuevo federalismodeberáreforzar la unión económica

canadiensedotandoal país de un código, codecididotambiénpor los Primeros

Ministros,paraasegurarla libre circulacióndeserviciosde capitalesy de personasy

paraarmonizarlas políticasfiscalesy presupuestarias.

Estemodelode federalismoharíaposiblemedianteacuerdosadministrativos

un repartode papelesy de responsabilidadesfederalesy provinciales,conformeal

principo de subsidiaridad,respetuosode laautonomíade las comunidadesfederadasy

al mismotiempopreocupadoporaseguraruna gestiónjustay rigurosade lo queexige

serregladoanivel de la unión canadiense.
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Despuésde esteestudioy reflexión, la conclusiónmásimportanteesque la

cuestiónlingtiisticay lacuestiónculturalenel sentidointegraldel término,representa

desdesiemprey tambiénahorael núcleode las reivindicacionesconstitucionalesde

Quebec.El Canadáinglés debeconsentirqueQuebecretengaunapartede la soberanía

parapoderprotegersecomopueblo.Porotrapartepodemosafirmarquelos gobiernos

de Quebecdesdehace35 añoshandemostradoquesoncapacesde llevar acabotodas

laspolíticasculturalesy lingtiísticasy en todoslos sectoresde suactividad,sin tener

queimponera las otrasprovinciascondicionesinsostenibles.Concebirun régimen

político quesancionela co-existenciade dossociedadessiguiendoel principio de la

igualdadrealentreellas,esla tareaquequedaporhaceren Canadá.
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ANEXO 1. ACTA DE AMERICA DE NORTE BRITANICA 1867.

(EXTRACTO)

VI. - DISTRIBUCION DE PODERES LEGISLATIVOS.

PODERES DEL PARLAMENTO

Art. 91. Le serápermitidoalaReina,con la aprobacióny consentimientodelSenadoy

de laCámarade los Comunes,hacerleyesparalapaz , el ordeny elbuengobiernode

Canadá,relativasatodaslas materiasqueno caiganen las categoríasde temasqueen

lapresenteActasonexclusivamenteasignadasalas legislaturasde las provincias;pero

paramáscertidumbre,sin por ello restringir la generalidadde los términos antes

empleadosen elpresenteartículo,esporlos presentesdeclaradoque(nonobstanttoda

disposiciónde la presenteActa) la autoridadlegislativadelParlamentode Canadáse

extiendeatodaslas materiasquecaenen las categoríasde temasenumeradosabajo,a

saber:

1. Lamodificación,asutiempo,de la Constituciónde Canadá,excepto

en lo queconciernea las materiasqueentranen las categoríasdetemas

que la presenteley atribuyeexclusivamentea las legislaturasde las

provincias, o en lo que conciernea los derechoso privilegios

acordadoso garantizados, por la presenteley o cualquierotra ley

constitucional,a la legislaturao al gobiernode otra provincia, o a

algunacategoríade personasen materiaescolaro en lo referenteal

empleodel inglés o del francés,o a las prescripcionessobre la

obligacióndel Parlamentode Canadáde teneral menosunasesióncada

año;y la duracióndecadaCámarade los Comunesserálimitada a 5

años,apartirdel díadela emisióndelas patentesordenandola elección

de esaCámara.De todasmanerasel Parlamentode Canadápuede

prolongarla duraciónde unaCámarade los Comunesen tiempo de

guerra, de invasión o insurrección,realeso previsibles, si esta

prolongaciónno esobjetode unaoposiciónexpresadaporlos votosde

másdeun tercio de los miembrosde dichaCámara.
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1 .a. LaDeuday la propiedadpública.

2. La reglamentacióndelos intercambiosy el comercio.

2.a. El subsidiode desempleo.

3. La recaudaciónde impuestos,por todos los medioso sistemasde

imposición.

4. El tomardineroapréstamoacargodel créditopúblico.

5. El serviciopostal.

6. Los censosy las estadísticas.

7. La milicia, el serviciomilitar, el servicionavalasícomola defensa.

8. La fijación y pagode sueldos y ayudas a los funcionariosciviles y

otraspersonasdel gobiernofederal.

9. Las amarras,las boyas,los farosy la isla deLa Arena.

10. La navegacióny lasexpedicionespormar.

11. La cuarentena;establecimientoy mantenimientode los hospitalesde

la Marina.

12. La pescade las costasdel mary del interior.

13. Los pasajesde agua(ferries)entreunaprovincia y todo el país

británicoo extranjeroo entredosprovincias.

14. El dinero de cursolegaly la moneda.

15. Los bancos,la constituciónde corporacionesbancariasy la emisión

del papel-moneda.

16. LasCajasde Ahorros.

17. Los pesosy las medidas.

18. Las letrasdecambioy los pagarés.

19. El interésdel dinero.

20.Las ofertaslegales.

21.La quiebray la insolvencia.

22. Laspatentesde invencióny de los descubrimientos.

23.Los derechosdeautor.

24.Los Indios y las tierrasreservadasa los indios.

25. Lanaturalizacióny los extranjeros.

26. El matrimonioy el divorcio.

27. El Derechopenal, excepto la constituciónde tribunales de

jurisdicción criminal,perosí el procedimientoen matenacnminal.

28. El establecimiento,el mantenimientoy la administraciónde los

penales.
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29. Las categoríasde materiasexpresamenteexceptuadasen la

enumeraciónde categoriasde temasexclusivamenteasignadosa las

legislaturasprovincialesporlapresenteacta.

Y ningunade las materiasjurisdíccionalesde las categoríasde temas

enumeradosen el presenteartículoseráreclamadaparapertenecera la categoría

de materiasde naturalezalocal o privadacomprendidasenlaenumeraciónde las

categoríasde temasexclusivamenteasignadaspor la presenteActa a las

legislaturasprovinciales.

PODERES EXCLUSIVOS DE LAS LEGISLATURAS PROVINCIALES.

92.En cadaprovincia,laLegislaturapodráexclusivamentelegislarsobrelas materias

queentranen las categoríasde temasenumeradosabajo,asaber:

1. En sumomento,la modificación(noobstantelo queestácontenido

en la presenteacta) de la constituciónde la provincia salvo las

disposicionesrelativasal cargode Gobernadorprovincial.

2. La tasacióndirectaen los límitesde la provincia,con vistasacobrar

un ingresoporlos objetosprovinciales.

3. Los créditosmonetariosa cargode la provincia.

4. La creacióny duración de los cargosprovinciales,así como el

nombramientoy la remuneraciónde los funcionariosprovinciales.

5. La administracióny la ventade terrenospúblicospertenecientesala

provincia, de lamaderay de los bosquessi los tiene.

6. El establecimiento,el mantenimientoy la administraciónde las

prisionespúblicaso de casasde correcciónen la provincia.

7. El establecimiento,mantenimientoy administracióndelos hospitales,

asilos, institucionesy hospiciosde caridaden laprovincia, ademásde

los hospitalesde la Marina.

8. Institucionesmunicipalesde la provincia.
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9. Las licencias de tiendas,cabarets,hospederías,subastasy otras

licenciascon el fin de recaudarun ingresopor los objetosprovinciales,

localeso municipales.

10. Las obrasy trabajosde naturalezalocal,exceptolos enumeradosen

las categoríassiguientes:

a) Las rutas de barcos a vapor u otros navios, vias férreas,

canales,telégrafosy otras obras y trabajospúblicos que unan la

provinciaa unau otrasprovincias,o queextiendasuslimites másalláde

la provincia.

b) las rutasde barcosa vaporentrela provincia y todo el país

británicoo el extranjero.

c) Las obrasque esténenteramentesituadosen la provincia

serananteso despuésde suejecución,declaradasde interésgeneralo de

interésparadoso másprovincias,porel Parlamentode Canada.

11. La constitución en corporación de compañíaspara objetos

provinciales.

12. La celebracióndel matrimonioen la provincia.

13. La propiedady los derechosciviles en la provincia.

14. La administraciónde justicia en la provincia y comprendidala

creación,mantenimientoy organizacióndelos tribunalesprovincialesde

jurisdiccióntanto civil comocriminal y comprendidoel procedimiento

civil.

15. La imposiciónde sancionesporvíade multa,penasde prisión,con

el fin de hacercumplirunaley de la provincia.

16. En general,todaslas materiasde naturalezapuramentelocal o

privadaen la provincia.
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